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La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires sancio-

nó, luego de más de una década de discusiones, procesos 

truncos y variados obstáculos, el Plan Urbano Ambiental 

que rige los destinos del planeamiento de nuestra Ciudad. 

En el último año, además, se presentó el avance del Plan 

Estratégico Buenos Aires 2016, que sumaba nuevas ideas 

y ponía énfasis en la perspectiva metropolitana. En esta 

ocasión, estamos dando un paso más en la elaboración de 

políticas de Estado orientadas a mejorar la calidad de vida 

de los porteños.

La Ley 2930 confiere al Consejo del Plan Urbano Am-

biental las facultades y obligación de elaborar el Modelo 

Territorial de la Ciudad, que se constituye por mandato de 

esta norma, en la materialización de las políticas públicas 

para el planeamiento y desarrollo urbano de la Ciudad. 

Este Gobierno ha puesto a disposición del Consejo del Plan 

Urbano Ambiental, la información territorial, la experien-

cia y el trabajo de las áreas técnicas para hacer posible 

esta tarea. 

El Modelo Territorial de la Ciudad tiene una significan-

cia que va más allá de la gestión del día a día, muestra 

que hemos trazado el camino hacia la Ciudad futura y que 

esta ha sido pensada de manera sustentable, para usar 

y disfrutar de la Buenos Aires actual sin comprometer el 

bienestar de las próximas generaciones.

Trascender la gestión del día a día puede ser inter-

pretado de diversas maneras. Para nosotros, representa 

la forma de imaginar un futuro ideal y, además, definir el 

proceso necesario para construirlo. 

Partimos de algunas definiciones que dan sustento a 

nuestra tarea y del deseo de hacer de Buenos Aires una 

ciudad más justa, más inclusiva, más competitiva y más 

humana. 

Esto no significa que pretendamos que de hoy y para 

siempre sea posible establecer unívocamente los meca-

nismos para alcanzar estos objetivos, ya que entendemos 

que la construcción de la Ciudad nos hereda, nos traspasa 

y nos trasciende. 

El Modelo Territorial se constituye, por todo esto, en 

una política de Estado que supera ampliamente los perío-

dos en los que se desarrolla una administración. Sostene-

mos que la sustentabilidad de la Ciudad también tiene que 

ver con esto, con poder superar los tiempos que impone 

la política para establecer un debate a largo plazo, que se 

vea enriquecido con los aportes y transformaciones de la 

realidad porteña presente y futura.

En la actualidad, es imposible separar la idea del mejo-

ramiento hacia el mañana del logro de objetivos referidos 

al ambiente de Buenos Aires. El ambiente es una cons-

trucción social que implica la relación entre las personas 

y su entorno y, por lo tanto, muestra el resultado de la 

intervención humana sobre la naturaleza. En particular, 

el ambiente urbano muestra los resultados de la trans-

formación más extrema y, con relación a esto, presenta 

asimismo los efectos indeseados de estas modificaciones 

realizadas sobre el paisaje natural.

En la actualidad, el ambiente de Buenos Aires, como 

sucede en otras grandes urbes del planeta, presenta si-

tuaciones difíciles, desafíos a los que se deberá dar res-

puesta. El grado de contaminación de las aguas, la dispo-

sición de los residuos sólidos urbanos, la congestión del 

tránsito y el excesivo consumo de energía son problemá-

ticas que deben enfrentarse para asegurar el desarrollo 

urbano deseable en el futuro.

Como toda visión prospectiva, nos proponemos pensar 

la Ciudad desde la esperanza, desde el optimismo que nos 

lleva cada día a buscar y encontrar soluciones. El gran de-

safío ambiental de las ciudades actuales es también una 

oportunidad para emprender las modificaciones que, de 

otra manera, no se propondrían siquiera. 

La construcción de los indicadores que se utilizan en 

este Modelo tiene el espíritu de analizar para saber qué 

y dónde intervenir, qué camino hacia el futuro se puede 

emprender para dirigir mejor nuestros pasos. 

El índice de compacidad, por ejemplo, es una herra-

mienta que relaciona el espacio público y el espacio pri-

vado, que se constituye en un indicador de la cantidad y 

calidad del hábitat y espacio público existentes en diferen-

tes zonas de la Ciudad. Este indicador, entonces, más allá 

de mostrar un dato duro, es una expresión de una visión 

política acerca de los temas que nos interesa estudiar y 

mejorar en el futuro.

Convertimos en números la mirada sobre la realidad 

urbana, y, al mismo tiempo, los estudios desarrollados nos 

llevan a ajustar la mirada. Nuestra visión se sustenta en 

el deseo, pero se construye sobre la base de una sólida 

estructura de pensamiento.

Por supuesto, no todo es observar y esperar. Por el 

contrario, creemos que un Modelo Territorial como el 

que estamos presentando constituye una herramienta de 

gestión, para mejorar las obras, para enfocar aún más los 

esfuerzos públicos. Porque mejorar las condiciones de la 

Ciudad es una forma de mejorar las condiciones de vida de 

la población. Trabajar para minimizar los índices de conta-

minación, para reducir la producción de residuos y el con-

sumo de energía así como proponer nuevas tecnologías de 

producción, más sustentables, es una forma de trabajar 

por mejorar la salud de los habitantes. 

Mejorar la calidad de los espacios públicos existentes 

e incrementar la cantidad los mismos en el futuro, es au-

mentar las posibilidades de desarrollo económico y social, 

y sumar alternativas para el disfrute de los atractivos ur-

banos. Por eso, a la hora de dirigir los esfuerzos, uno de 

los campos de acción a los que dimos prioridad es la hu-

manización del espacio público. 

¿Por qué humanizar el espacio público? ¿Qué significa 

esta “humanización”? La ciudad en su conjunto es un sitio 

de entrecruzamientos de relaciones de diverso tipo: sociales, 

personales, tecnológicas, laborales, comerciales y comunica-

cionales. Todas las personas, las organizaciones, los grupos 

sociales, existen influyéndose, condicionándose y modificán-

dose mutua y constantemente; creando nuevas relaciones, en 

una espiral sin fin. En la ciudad, todo es comunicación. Y el 

espacio público es fundamentalmente un lugar de encuentro, 

por eso se constituye en un lugar estratégico para la interven-

ción pública orientada a mejorar estos encuentros. 

EL MODELO TERRITORIAL
COMO POLÍTICA DE ESTADO
Ing. Mauricio Macri, Jefe de Gobierno



En este sentido, recuperar la alegría y la convivencia 

entre vecinos y su disfrute del espacio de todos es una ta-

rea imprescindible. De la importancia que tiene este espa-

cio como soporte de la cultura urbana, entonces, es que 

nos planteamos la tarea de “humanizarlo”. La humaniza-

ción consiste, en definitiva, en dotar al espacio público de 

equipamiento e infraestructura para que sea disfrutable. 

El objetivo es brindar las condiciones para que el desarro-

llo de la vida urbana sea grata, para que en ella se desplie-

guen los valores y potencialidades de las personas. Nos 

inspira un profundo respeto y confianza en las capacidades 

humanas, y por eso nos proponemos trabajar por lograr el 

mejor espacio urbano posible. 

Las ciudades son el ámbito ideal para lograr esta 

transformación. Durante los últimos 150 años, la histo-

ria de la humanidad ha sido historia urbana. En todo el 

mundo, la población que reside en las ciudades aumenta 

constantemente y supera ampliamente a los habitantes de 

espacios rurales. 

La Argentina como país no se ha diferenciado en este 

proceso del resto de los países latinoamericanos. En la re-

gión, el fenómeno de la urbanización ha sido uno de los 

más veloces e intensos de toda la historia de la humanidad, 

fomentando el crecimiento en el espacio y el incremento 

poblacional especialmente en las ciudades capitales. 

A lo largo del siglo xx, Buenos Aires, Río de Janeiro, San 

Pablo y Ciudad de México, por citar solo las más represen-

tativas, han conformado enormes áreas metropolitanas, 

que comparten muchos de los beneficios y desventajas 

que se derivan del papel protagónico que han asumido en 

el modelo de desarrollo implementado a posteriori de la 

crisis del `30. 

Estas ciudades son, actualmente, las metrópolis líde-

res en cuanto a localización de actividades económicas, 

generación de riqueza y también -situación que se relacio-

na directamente con estas características-, concentración 

de la población. A principios del nuevo milenio, estas me-

trópolis devienen en actores protagonistas de los procesos 

de desarrollo socioeconómico. 

Es en estas áreas donde se localizan las nuevas inver-

siones. Es en las ciudades donde se concentran los servi-

cios, donde se genera mayor cantidad de puestos de tra-

bajo. También, en consecuencia, es en las ciudades donde 

deberemos enfrentarnos con problemáticas sociales y 

ambientales más complejas. 

Por eso, trabajar para mejorar las condiciones de vida 

en las áreas urbanas es indispensable y necesario, por no 

decir el único camino posible y viable para alcanzar las 

metas de desarrollo social establecidas por diversas orga-

nizaciones internacionales y que también nosotros, como 

miembros de esta sociedad y representantes políticos de 

sus ciudadanos, nos planteamos el desafío de alcanzar.

También nos resulta inspirador advertir que no somos 

la única ciudad del mundo que ha iniciado este camino. 

Que no tenemos originalidad sino compañía, que no nos 

destacamos por ser diferentes en nuestros deseos, sino 

que estamos en condiciones de compartirlos y aprender de 

las buenas prácticas junto a otros ciudadanos del mundo. 

Porque los temas del futuro son temas comunes para to-

dos, en especial, los que hacen a las cuestiones ambienta-

les. Ninguna persona es ajena a esto, y en diferentes medi-

das, las responsabilidades son compartidas. Es inspirador 

saber que no estamos solos afrontando este desafío.

Como una forma de avanzar hacia la resolución pro-

gresiva de estas problemáticas, la Ciudad de Buenos Aires 

se suma, por ejemplo, a diversas organizaciones interna-

cionales que trabajan para revertir el cambio climático. 

Entre estas, cabe destacar el Grupo Intergubernamental 

de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, Internatio-

nal Panel on Climate Change), el Programa de las Nacio-

nes Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la red de 

Mercociudades; incluso, la participación más reciente en 

la Cumbre Mundial de Grandes Ciudades-C40, grupo que 

se constituyó con alrededor de sesenta ciudades y grandes 

ciudades de todo el mundo, comprometidas con la tarea de 

revertir el cambio climático.

Este Modelo Territorial funciona como estructura teó-

rica y marco de intervención para implementar varias de 

las acciones que se plantean y acuerdan en este nivel re-

gional y global.

También somos conscientes del rol que tiene Buenos 

Aires en el desarrollo del país. Siguiendo lo que nos indica 

nuestra Constitución, como máxima política de Estado, de-

bemos diseñar políticas “de forma tal que la alta concen-

tración de actividades económicas, financieras y de servi-

cios conexos, producidos en la Ciudad, concurra a la mejor 

calidad de vida del conjunto de la Nación”. En este Modelo 

Territorial pensamos la Ciudad para el servicio nacional y 

consideramos además que esta es parte e impulso de todo 

el desarrollo metropolitano. 

Nuestra visión se relaciona con otro gran desafío de 

las ciudades de hoy, que es lograr la sustentabilidad en 

términos de equidad. Las acciones que nos proponemos y 

pensamos orientar con este Modelo se encaminan no solo 

a lograr el crecimiento (sabemos que esto únicamente no 

basta), sino a lograr el desarrollo humano equilibrado. 

El objetivo de alcanzar este desarrollo humano no se 

logra sin planificación, sin visión de largo plazo y sin vo-

luntad de acción. Creemos estar en el camino adecuado, y 

que este Modelo Territorial nos ayudará a dirigir nuestros 

pasos de forma más segura y eficaz. 

En conjunto con el resto de las acciones encaminadas, 

este es nuestro punto de partida, que se encadena con fi-

nales previos, con situaciones intermedias, con transfor-

maciones a medias. Nada surge porque sí, todo proceso 

está relacionado con la voluntad humana. Toda manifes-

tación espacial se construye socialmente. Incluso las ten-

dencias. Incluso los deseos.

¿Qué es posible desear para la Buenos Aires futura? 

Todo. Resolver las problemáticas más urgentes. En-

frentar las situaciones estructurales con políticas a largo 

plazo. Y, por supuesto, incorporar la creatividad y el de-

seo para mejorar aquello que es bueno. Para potenciar 

aquello que es mejor. Para establecer metas y objetivos 

en procura de la superación permanente del trabajo rea-

lizado cada día.



La Buenos Aires producida, la ciudad construida en su 

soporte material y relacional a lo largo de más de cinco 

siglos de historia, representa en sí misma un contexto rico 

en excelentes enseñanzas. 

La principal lección que recibimos, y que deseamos 

rescatar aquí, es el reconocimiento de la importancia que 

tuvo, a principios del siglo xx, el hecho de sostener una 

visión coherente del planeamiento. En esta época, el con-

texto de fuerte crecimiento demográfico y edilicio estaba 

determinado por el éxito del modelo de desarrollo imple-

mentado en el país, al que se sumó el aporte de miles de 

familias inmigrantes. Aquella Ciudad de Buenos Aires ya 

era una gran urbe, con protagonismo nacional y perspec-

tivas de trascendencia internacional. Todo esto, incluso 

considerando que tenía la mitad de los habitantes que en 

la actualidad, sin commuters, con un 40% de su territorio 

todavía no urbanizado y la tercera parte de la edificación 

que presenta en nuestros días. Podríamos decir, de acuer-

do con estas características, que la Buenos Aires del Cen-

tenario tenía más perspectivas que presente. 

En aquel momento, se sostenía la visión política de un 

futuro promisorio, basada en los ideales iluministas del 

progreso y la razón. Esta visión obligaba a sostener una 

fuerte acción pública, para hacer frente a los desafíos 

planteados por el crecimiento. Seguramente, los valores 

urbanos y las metodologías que hoy sostenemos no tienen 

mucho que ver con las perspectivas y acciones planteadas 

entonces, pero sigue siendo importante resaltar el espíri-

tu y la voluntad de gestión que mostraba el poder público. 

Esta es, entendemos, una de las virtudes que distinguen 

este Modelo Territorial de otros proyectos y planes pre-

vios: la de presentar y mantener una mirada que va desde 

el pasado hasta el futuro. Mirada que rescata los valores 

positivos, representa convicciones profundas y se cons-

truye a través del ejercicio constante de la práctica y el 

trabajo en equipo.

Las ciudades en general, tienen hoy como principal 

desafío lograr la sustentabilidad, concepto que debe ser 

entendido en un sentido amplio y multivariable. Los dife-

rentes tipos de desequilibrios son los que atentan contra la 

sustentabilidad. Hemos aprendido a la fuerza que no basta 

con tener crecimiento económico y un Estado que reali-

ce obras puntuales para mejorar los niveles de confort y 

habitabilidad existentes en la urbe. Si no se modifican los 

patrones de desequilibrio que se mantienen en el tiempo, 

alcanzar niveles de sustentabilidad mínimamente desea-

bles se vuelve una tarea dificultosa, cuando no imposible 

o al menos, pueril.

Los problemas de sustentabilidad tienen una esca-

la temporal y una complejidad en su desarrollo que nos 

obliga a pensar en otros términos. Por ejemplo, la Ciudad 

actual cuenta con 200 millones de metros cuadrados cons-

truidos y, según la normativa vigente, en su territorio se 

podrían construir unos 300 millones más. Si bien existe 

un gran potencial subutilizado, el área donde actualmen-

te más se construye es aquella que muestra una mayor 

saturación del potencial, mientras que una gran cantidad 

de áreas, con mayores capacidades constructivas, hoy no 

muestran síntomas de desarrollo. Estos desequilibrios, 

también lo hemos aprendido, no se atienden de manera 

puntual. Para enfrentarlos y resolverlos de forma creativa 

y eficaz es necesario desarrollar una matriz de crecimien-

to sustentable, y aquí es donde hemos dado un paso clave 

mediante la elaboración del Modelo Territorial de la Ciu-

dad de Buenos Aires. 

Confiamos en que la planificación es capaz de respon-

der a los desafíos de la sustentabilidad urbana, siempre y 

cuando se oriente a identificar los puntos críticos, es decir, 

que logre descifrar las lógicas del desequilibrio actual.

Modelamos los instrumentos de planificación que nos 

permiten tomar decisiones y establecer prioridades con 

líneas de base, generando políticas de acción precisas y 

certeras, con respaldo en el análisis científico de la reali-

dad física, social y económica de la Ciudad.

Las decisiones tomadas son fruto de fuertes conviccio-

nes políticas y se sustentan en estas herramientas cien-

tífico-tecnológicas que, además de señalar prioridades y 

decisiones deseables, nos permiten medir el impacto de 

las políticas públicas a implementar. 

Para las acciones de gobierno actuales y futuras ofre-

cemos, con este Modelo Territorial, más que un deseo y un 

proyecto: agregamos a los activos del Estado una metodo-

logía que permite realizar evaluaciones sobre la gestión. 

El conjunto de indicadores con los que se analiza y pro-

yecta la Ciudad funciona como el tablero de comando que 

ya se está aplicando para medir la performance de las in-

tervenciones físicas sobre el territorio.

Cuando volvemos a mirar hacia el pasado encontramos 

también otras lecciones. Encontramos que esta forma de 

pensar la Ciudad estuvo ausente durante diferentes mo-

mentos. Vemos que muchas de las afirmaciones y tareas 

realizadas en el pasado han carecido de los instrumentos 

y de la visión de conjunto necesarios para su efectiva im-

plementación. En otros casos, atentó también contra el 

éxito en la gestión del territorio el hecho de que los ve-

cinos fueron totalmente ajenos a la conformación de las 

herramientas de intervención. Desde nuestra perspectiva, 

la participación en el planeamiento no solo tiene una im-

portancia política destacable, sino que además es com-

pletamente enriquecedora. En estos temas no hay una 

visión única y totalizante. No todos los actores consideran 

los problemas y soluciones de la misma manera. Por eso, 

es necesario y conveniente alcanzar una síntesis que nos 

permita realizar los avances establecidos en el horizon-

te de la gestión. Esto además se relaciona con otro punto 

fundamental de la sustentabilidad, que es lograr la sus-

tentabilidad político-institucional, la cual ha de permitir 

que las políticas se mantengan en el tiempo por sobre las 

coyunturas particulares de cada gobierno. 

Concluimos aquí que la presentación de este Modelo Te-

rritorial es una oportunidad, no solo para dar a conocer el 

trabajo realizado en la planificación del desarrollo urbano 

de Buenos Aires, sino, fundamentalmente, para acercar po-

siciones, generar debates nuevos, constructivos, escuchar 

y aprender de nuestro pasado, nuestro presente, y asumir 

definitivamente el protagonismo de nuestro futuro.

EL MODELO TERRITORIAL
COMO IDEA Y PERSPECTIVA
Arq. Daniel Chain, Ministro de Desarrollo Urbano



En general, cuando se desean analizar las acciones de 

las distintas administraciones locales a lo largo del tiempo, 

se enfoca la mirada en las obras realizadas en el territorio, 

que constituyen los elementos más simples de observar y 

también, lo que llama la atención de la mayoría de las per-

sonas que habitan, trabajan o incluso gestionan la Ciudad. 

Por citar algunos ejemplos, la extensión de la Costanera; 

la reconversión urbana de lotes abandonados en la ex AU3 

y la transformación de esta zona en un barrio-parque; la 

realización de arterias donde la prioridad de paso, perma-

nencia y convivencia la tiene el peatón (como Reconquista 

o Suipacha), poseen un impacto extremadamente positivo 

en la percepción de las personas. 

El Modelo Territorial permite dar a conocer la trastien-

da de estas transformaciones urbanas, es decir, muestra 

que aquellas transformaciones, que podrían parecer aisla-

das, son producto de estudios diagnósticos y proyecciones 

realizadas mediante una metodología rigurosa, basada en 

criterios e indicadores urbanos de un importante nivel de 

detalle. Este Modelo Territorial es entonces una publica-

ción que expone, entre otros aspectos, todas las herra-

mientas metodológicas que hacen al estudio de la Ciudad, 

pero desde una perspectiva política y estratégica, antes 

que tecnológica. 

El Modelo Territorial nos permite discutir acerca de 

las condiciones generales de la Ciudad de Buenos Aires en 

múltiples temáticas, para alcanzar consensos y acuerdos 

estratégicos, subsumiendo a esto las discusiones de pro-

yecto o de técnicas a aplicarse. 

El Modelo nos permite discutir, respecto del Programa 

Prioridad Peatón, por ejemplo, si resulta útil peatonalizar 

diversas calles del Área Central para reducir emisiones 

contaminantes e incrementar la superficie de espacio pú-

blico; dejando, en un orden lógico, la discusión tecnológica 

y puntual sobre los tipos de superficie o de arbolado más 

adecuados para un segundo momento de la intervención.

¿Qué tratamos de decir? Desde fines del siglo xx, es 

necesario tener en cuenta el desarrollo sistemático e in-

cremental de las nuevas tecnologías de comunicación e 

información que se imponen globalmente. Si bien pueden 

existir demoras en la utilización local de nuevos aplicati-

vos, mecanismos o herramientas físicas producidas en 

otras partes del globo, en la actualidad la globalización 

económica y social prácticamente minimiza los tiempos de 

transferencia. A esto se suma el desarrollo tecnológico al-

canzado por los países del Cono Sur, que han apostado a la 

inversión en ciencia e investigación de avanzada con resul-

tados satisfactorios, impensados solo veinte años atrás.

Buenos Aires se inserta en el concierto global en sus 

movimientos más rápidos, más vigorosos. Pensar la Ciu-

dad futura es un riesgo y un desafío que supone considerar 

que, de aquí a unos pocos años, los conceptos de espacio 

y tiempo se definirán a partir de nuevas premisas. Pro-

yectar a futuro la evolución tecnológica del último siglo se 

convierte en un ejercicio saludable, en una forma de adap-

tación necesaria al vértigo asociado a la velocidad de los 

cambios ocurridos, pero, más que nada, a la velocidad de 

los cambios por venir.

Pensar nuevas autopistas para un tiempo venidero en el 

que, quizá, la mayoría de la población de las grandes me-

galópolis no necesite abandonar su hogar para realizar un 

trabajo, puede resultar paradójico o incluso, inútil. Por eso, 

más allá de las propuestas específicas que se han desa-

rrollado considerando las tendencias existentes, el Modelo 

Territorial fue pensado como instrumento flexible, como 

herramienta de control de alternativas, como metodología 

transformadora y adaptable a los cambios por venir. 

Realizar planeamiento de esta manera es posible si se 

incorporan trabajos de diferentes ópticas, en un equipo de 

trabajo multidisciplinario, que utiliza y desarrolla una gran 

variedad de instrumentos, técnicas y enfoques. Se relacio-

nan en este camino diferentes especialidades, desde la in-

geniería, la sociología, la arquitectura, la geografía, hasta 

la economía urbana, el análisis del transporte, las ciencias 

ambientales y las teorías aplicadas al desarrollo de edifi-

cación sustentable. 

A esto se suma la incorporación de instrumentos de 

última generación, la capacitación de los recursos hu-

manos y el desarrollo de sistemas propios, que otorgan 

la plataforma material para lograr análisis de precisión y 

sustento. Es parte de la visión del modelo de trabajo que 

la incorporación de novedades tecnológicas incremente el 

patrimonio del Estado de la Ciudad, es decir, que perte-

nezcan a los ciudadanos y que permitan, al mismo tiempo, 

mejorar la planificación con responsabilidad en el manejo 

del presupuesto, dando preferencia a la adquisición de ac-

tivos antes que a la compra de información.

Las siguientes páginas son el producto de un gran es-

fuerzo que hemos asumido, el esfuerzo de elaborar este 

Modelo Territorial como un cuerpo teórico-metodológico 

flexible que oriente discusiones, pero que a la vez per-

mita evaluar las intervenciones realizadas. Por eso deci-

mos que el Modelo Territorial no es una receta, un plan 

cerrado sin posibilidad de modificación alguna, sino una 

guía metodológica para responder, en primer lugar, por 

qué queremos avanzar hacia una Ciudad sustentable y, 

en segundo lugar, cómo queremos avanzar, qué aspectos 

queremos modificar, qué valores de indicadores quere-

mos incrementar, sostener o disminuir. La claridad en el 

diagnóstico del escenario actual nos permite desde hoy 

conocer con mayor facilidad qué aspectos transformar y 

en qué áreas de la Ciudad de Buenos Aires esas trans-

formaciones resultan prioritarias. Aplicar la observancia 

constante sobre los indicadores urbanos facilita la acción 

del Estado en forma cuasi-inmediata frente a situaciones 

que así lo requieran, así como el desarrollo de políticas 

públicas adecuadas a las modificaciones que señalen di-

chos indicadores.

De este modo será posible trabajar en la construcción 

de nuevas herramientas de planificación de aquí a cin-

cuenta años, alejados del sentimiento de estar realizando 

un ejercicio fatuo. Estamos convencidos que el Modelo Te-

rritorial se convertirá, sino en el único posible, en el mode-

lo de planeamiento más acabado y apropiado para avanzar 

en la concreción de las políticas públicas orientadas a lo-

grar un verdadero desarrollo urbano.

EL MODELO TERRITORIAL
COMO HERRAMIENTA DE GESTIÓN
Arq. Héctor Lostri, Subsecretario de Planeamiento
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LA ESTRUCTURA DEL MODELO TERRITORIAL
La realización del Modelo Territorial cumple el mandato formal del Plan 

Urbano Ambiental (Ley 2930/2009) y continúa las normas que orientan las polí-

ticas urbanas porteñas: la Constitución de la Ciudad Autónoma, el propio Plan 

Urbano Ambiental y el Plan Estratégico. Al respecto, es importante resaltar que 

la Constitución de Buenos Aires, que puede ser considerada contemporánea 

dada su reciente sanción, no solo es el principio ordenador de todas las leyes y 

normas que rigen las políticas públicas, sino que además, en sus artículos se 

presentan varios criterios y definiciones urbanísticas, ambientales y territoria-

les. En términos operativos, también es la propia Constitución la que traza el 

camino del planeamiento y sus instrumentos: ordena la creación del Consejo 

del Plan Urbano Ambiental y del Consejo del Plan Estratégico, y establece la 

necesidad de elaborar el Plan Urbano Ambiental y un Plan Estratégico. En este 

Modelo Territorial se considera a la Constitución no solo como la norma madre, 

sino como el primer y más general insumo urbanístico a utilizar.

La Ciudad de Buenos Aires ha elaborado un instrumento de diagnóstico, 

análisis y planeamiento urbano: el Modelo Territorial. Esta herramienta sinte-

tiza lineamientos de planeamiento a nivel territorial definidos de manera cientí-

fica, mediante un cuerpo teórico-metodológico específico. El Modelo Territorial 

es, al mismo tiempo, una visión del presente, una visión hacia el pasado, pero 

también, una visión del futuro tendencial, del futuro deseado, una visión del 

futuro del modelo de Ciudad Sustentable. No solo expresa visiones y tenden-

cias, sino que, de acuerdo al patrón de ciudad que se desea construir, permite 

establecer aspectos y atributos que es necesario modificar. En definitiva, esta 

Ciudad deseable es una visión contemporánea basada en los criterios acepta-

dos tanto internacionalmente como en base a la experiencia local, y aspira a 

construir la legislación vigente y la que resultará más sostenible a largo plazo.

El Plan Estratégico de la Ciudad resulta un instrumento de planificación 

conjunta elaborado por el Estado y los principales actores sociales y económi-

cos de Buenos Aires. Este plan sistematiza y resume diferentes lineamientos 

y objetivos a alcanzar por parte de la Ciudad, en un determinado periodo de 

tiempo. Es por esto que se incorpora como un elemento clave en el Modelo 

Territorial, ya que expresa un horizonte de consenso para una gran cantidad de 

sectores sociales.

El Plan Urbano Ambiental se constituye como el principal soporte técnico 

para las políticas públicas en materia de planeamiento y gestión urbana en la 

Ciudad. Particularmente, la ley del Plan Urbano Ambiental establece la exis-

tencia de instrumentos de monitoreo y control, los cuales han sido diseñados 

y utilizados en este Modelo Territorial para medir, analizar y planificar sobre 

aspectos concernientes a la calidad y sustentabilidad de la Ciudad en sus múl-

tiples dimensiones. En este sentido, y siguiendo sus lineamientos, se ha orga-

nizado la mayoría de los capítulos del Modelo respetando las seis propuestas 

territoriales específicas que esta Ley contempla.

La estructura interna que compone el Modelo se organiza lógica y crono-

lógicamente. Esto implica que se constituye en primer lugar desde la Ciudad 

Producida, que trata sobre el desarrollo histórico de Buenos Aires, para lue-

go partir del diagnóstico de la Ciudad Actual hacia la que ha sido estudia-

da y Pensada a lo largo de la historia. Posteriormente, el Modelo incluye la 

Ciudad Tendencial, es decir, el tratamiento de los cambios y continuidades 

esperables en un futuro próximo, de mantenerse los diagnósticos actuales y 

propuestas ya establecidas. La Ciudad Deseada, frente a esto, es una muestra 

del carácter ideal de las transformaciones buscadas. En este orden lógico, el 

Modelo cuenta con una última parte que consiste en el estudio científico de 

las transformaciones requeridas para alcanzar los objetivos trazados, deno-

minada Ciudad Sustentable. 

Como queda explícito, este Modelo presenta más que una visión sobre el 

ideal urbano. Se constituye en el conjunto temporal que hace de la Ciudad un 

contiguo pasado-presente-futuro y un conjunto de herramientas metodoló-

gicas. A diferencia de los planes-libro o de los planes “ideales”, el presente 

Modelo Territorial es elaborado superando las instancias del objeto o produc-

to cerrado. La intención es construir una herramienta metodológica flexible, 

que habilita y desafía a pensar, a hacer planeamiento de una manera rigurosa, 

principalmente en términos cuantitativos, sin que ello excluya metodologías y 

técnicas de otras clases. El lector encontrará aquí un Modelo que se distancia 

de las compilaciones de proyectos y obras, así como de los planes completa-

mente teóricos o modelísticos. Es así que el Modelo Territorial se define como 

un planteo conceptual y metodológico para un desarrollo urbano racional con 

soporte científico. El soporte científico de este modelo de desarrollo, a fin de 

alcanzar los objetivos planteados, se construye mediante una matriz de análisis 

compuesta por más de 60 indicadores urbanos. Estos resultan de un importan-

te esfuerzo técnico, y sintetizan la calidad de vida de los vecinos en términos 

concretos en un momento determinado.

Plasmar esta matriz de información, construirla, actualizarla y continuarla 



a futuro, requiere de la consolidación de instrumentos de gestión e inteligencia 

territorial que permitan asegurar la continuidad de esta herramienta. El desa-

rrollo de los recursos humanos y tecnológicos del Estado de la Ciudad se trans-

forma en la pieza fundamental que permite llevar adelante este proceso de 

transformación en materia de planeamiento y gestión. Proceso que incluye los 

relevamientos periódicos de usos del suelo y de mercado inmobiliario, la siste-

matización de estadísticas de diversas fuentes, la producción de estimaciones 

econométricas, la actualización, territorialización y difusión de la información 

como insumo básico para el planeamiento con sustento científico.

El trabajo con indicadores urbanos ha permitido, mediante metodologías 

claras y rigurosas, establecer valores concretos para los diferentes aspectos 

de la Ciudad que han sido medidos tal cual requiere la normativa vigente. En 

este sentido, se presentan los distintos indicadores con sus metodologías y sus 

valores actuales, lo que hace posible tener una idea clara y resumida del estado 

que presentan hoy día estos diferentes aspectos. Este planteo tiene la ventaja 

de mostrar rápidamente cuánto falta mejorar para alcanzar valores aceptables 

en los distintos aspectos medidos; al mismo tiempo, al utilizar estos indicado-

res se pueden cuantificar y comparar los cambios que se introduzcan a futuro. 

A su vez, elaborar los indicadores en una escala común, donde se plasman las 

magnitudes y se hace abstracción de las unidades específicas de cada indica-

dor, permite comparar valores entre distintos aspectos y temáticas. Resulta 

importante aclarar, finalmente, que los valores “deseados” son valores esta-

blecidos a partir de lineamientos normativos como los que figuran en el Plan 

Urbano Ambiental, o bien están basados en estándares y estudios internacio-

nales. 

El nivel de desagregación territorial con que se han trabajado la gran mayo-

ría de los indicadores, a escala de grillas de 200 x 200 metros, de manzanas, e 

incluso de parcelas, permite hacer de este Modelo Territorial una herramienta 

escalable y ajustable a diferentes niveles de análisis de la Ciudad, pudiéndose 

aplicar tanto en toda la urbe, como en una comuna o en un grupo reducido de 

manzanas. De esta manera y mediante un planteo metodológico de este tipo, 

se racionalizan los deseos y objetivos sobre el futuro de Buenos Aires, orien-

tándose las políticas públicas a la vez que se monitorea y controla la gestión.

Una construcción conceptual y metodológica como la señalada permite 

conformar un Modelo Territorial que se constituye en el instrumento estratégi-

co para guiar las políticas públicas en términos de planeamiento. Instrumento 

que, además, señala un marco de debate sobre la actualidad y el futuro de la 

Ciudad. En este sentido, se entiende al Modelo como una herramienta no solo 

técnica sino también, política, debido a que incentiva el intercambio de ideas y 

permite la participación pública en su sentido más concreto, en especial por-

que brinda información a todos los ciudadanos. La presentación y difusión del 

Modelo Territorial tiene la ventaja de poner en relieve temas urbanos que ha-

bitualmente no son planteados, por lo que hace posible despertar o incentivar 

discusiones que actualmente no se encuentran en la agenda. Esta forma que 

toman las políticas públicas de planeamiento urbano en la Ciudad de Buenos 

Aires dio como resultado la presente publicación, la cual tiene como uno de 

sus principales objetivos la generación del debate en la sociedad, más que el 

acatamiento de soluciones técnicas a los problemas urbanos.

Esta problemática se inserta en dinámicas y procesos urbanos que exceden 

los límites jurisdiccionales de la Ciudad e incluyen al resto del Área Metro-

politana. Por ese motivo, el Modelo Territorial se construye considerando ne-

cesariamente una escala metropolitana. No obstante destacar esta escala de 

análisis, el desarrollo del Modelo no presenta propuestas programáticas por 

fuera de los límites de la Ciudad Autónoma. Esto es parte de una opción de res-

peto por las jurisdicciones vecinas y su autonomía, por un lado. Por el otro, la 

diferencia en la disponibilidad de información necesaria es una limitación téc-

nica sustancial para poder realizar análisis similares a los elaborados para la 

Ciudad Autónoma. Asimismo, la existencia de distintos niveles y jurisdicciones 

exige respetar las propuestas y análisis que puedan elaborar los otros distritos, 

a la vez que se contemplan instancias interjurisdiccionales de planeamiento.

En términos de escala temporal, el Modelo Territorial de la Ciudad toma 

como horizonte el año 2060, debido a que se plantea un periodo de cincuenta 

años como el mínimo de tiempo necesario para la maduración de procesos y/o 

la modificación de situaciones estructurales. En este sentido, no pueden pen-

sarse a corto plazo las transformaciones ambientales que la Ciudad requiere 

según los criterios de sustentabilidad, debido a que muchos cambios requieren 

de modificaciones tecnológicas y culturales que no solo resultan muy onerosas 

sino que tampoco poseen, al presente, una difusión masiva e inmediata. 

Al mismo tiempo, a medida que las escalas temporales se amplían, crecen 

las condiciones de incertidumbre, principalmente tecnológica, pero también el 

abanico de posibilidades, por lo que un periodo mediano o largo no se considera 

aquí como un aspecto limitante.



En cuanto al marco conceptual que guía el desarrollo de este Modelo, se 

considera que las ciudades se caracterizan por la complejidad y diversidad 

de personas, actividades, flujos e ideas, y que es allí donde reside su princi-

pal base de sustento y condiciones positivas. Esto hace que la mayor parte 

de las ciudades contemporáneas enfrenten desafíos similares, más allá de 

las particularidades que presenta cada caso. Existe relativo consenso entre 

los especialistas en definir los principales problemas urbanos en torno a 

la sustentabilidad, entendida en términos amplios, y en la inequidad en la 

distribución del ingreso y de las oportunidades, aspectos más relevantes en 

las ciudades latinoamericanas. 

Esto implica que las condiciones positivas no necesariamente son apro-

piables ni por todos los ciudadanos, ni existen garantías que indiquen que 

serán disfrutables por estos el día de mañana. Enfrentar estos desafíos su-

pone adentrarse a realizar consideraciones profundas acerca de los mode-

los urbanos, de las necesidades de modificar ciertos aspectos mucho más 

allá de lo superficial. En gran medida, puede sintetizarse que los cambios 

necesarios para enfrentar estos desafíos implican reconocer los efectos de 

las tendencias dominantes, la gradualidad de cambios necesarios, y la mag-

nitud y direccionalidad de las intervenciones requeridas. 

Con relación a esto se reconoce aquí que gran parte de la cuestión sobre 

las definiciones de política urbana deben surgir de consideraciones éticas 

sobre la Ciudad, es decir, sobre cuál es el modelo de urbe que se desea. Este 

Modelo no espera responder de forma unívoca e irreversible a esta conside-

ración, sino más bien aportar a un debate urbano que se vaya profundizan-

do y construyendo de manera consensuada. Asimismo, y como se verá más 

adelante, desde la Constitución, desde el Plan Estratégico y hasta el Plan 

Urbano Ambiental, se fueron perfilando definiciones cada vez más precisas 

sobre estas consideraciones.

Se plantea aquí que la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tiene carac-

terísticas de ciudad compacta y diversificada que son importantes de sos-

tener y potenciar, dado que otorgan condiciones favorables en términos de 

sustentabilidad ambiental, movilidad, cohesión social y fortaleza económica, 

aunque por sí mismas no las garantizan. En este sentido, las tendencias de 

las últimas décadas, considerando la Región Metropolitana, son al desarro-

llo de una ciudad más dispersa, y resultan poco recomendables por los es-

fuerzos que obligan a realizar a los gobiernos locales. Además, se trata de 

un modelo cada vez más cuestionado técnicamente. 

El Modelo Territorial se orienta claramente a potenciar las condiciones fa-

vorables de la Ciudad como el principal lineamiento para mejorar la competi-

tividad y atractividad. Aquí vale conceptualizar que, lejos de las nociones que 

plantean la competitividad en términos de rentabilidad empresaria como valor 

absoluto para el éxito de una ciudad, se sostiene que es el conjunto de condi-

ciones que hacen a la calidad urbana lo que otorga competitividad y atractividad 

a las ciudades. 

El camino hacia la Ciudad Deseada no es un deseo de realización inmediata, 

espontánea, ni simple. Incluso, requiere enfrentar desafíos importantes. Si se 

observa el recorrido histórico de la Ciudad y de quienes la construyeron, se 

puede advertir que la dimensión de los problemas define de qué manera se 

abarcan las soluciones. En otras épocas el desafío era demográfico, de soste-

ner un crecimiento acorde con la estructura física, garantizar la provisión y el 

acceso a la infraestructura, y lograr regulaciones adecuadas a las condiciones 

básicas de hábitat. Muchos problemas fueron enfrentados de manera efectiva. 

Otros problemas tuvieron soluciones en las innovaciones tecnológicas. De las 

necesidades y opciones actuales, y de las lecciones de la Ciudad Producida, es 

que se expone aquí que la ciudadanía toda es quien debe encarar el reto. Tener 

un gobierno sólido respecto de estos objetivos e inteligente en la definición de 

los instrumentos, no solo es una elección político-ideológica, es la principal es-

trategia para garantizar las condiciones de competitividad, atractividad y sus-

tentabilidad de la Ciudad.

El rol del Estado en esto es ineludible, porque lo que distingue a una ciu-

dad es la presencia de lo público, ya sea a través de las normas que regulan 

diversas acciones y fenómenos de tipo más individual, como en la toma de de-

cisiones respecto de lo colectivo, que incluye a los espacios y bienes públicos y 

a todo lo que concierne al bien común. 

El desarrollo urbano sustentable tiene como imperativo reconocer los im-

pactos de la huella ecológica, adelantarse a los sucesos futuros y minimizar los 

problemas que genera Buenos Aires sobre su propio sustento. Entender a la 

Ciudad como un ecosistema desde un punto de vista integral, requiere interre-

lacionar los conceptos de espacio público, área natural, consumo de energía y 

calidad ambiental. Por eso, en las páginas que siguen se plantea un esquema 

de desarrollo urbano que pone especial énfasis en la protección y mejoramien-

to de la calidad socio-ambiental.

Desde las conceptualizaciones de la ecoeficiencia, el planteo consiste en la 

transformación del ciclo urbano actual, con el objetivo de resolver las necesi-

dades sociales urbanas y económicas de forma compatible con la reducción del 

impacto ecológico. Para ello surgen como principales pautas la maximización 

del uso del transporte público, no solo porque minimiza el impacto ambiental 

de la movilidad, sino porque urbanística y socialmente resulta más justo. En 

la misma línea se considera la definición del límite urbano como contención 

al crecimiento y las exigencias de infraestructura; el apuntalamiento de los 



precios del suelo; la minimización de la segregación de usos y la disminución 

de los requerimientos de movilidad intraurbana. 

La mixtura de usos del suelo como valor deseable para Buenos Aires se 

considera en virtud de su impacto en la minimización de la presión sobre los 

recursos, sus beneficios urbanos y en especial en el aporte a la complejidad y 

diversidad. Como parte fundamental del ciclo urbano, el Modelo también plan-

tea la necesidad de revisar el conjunto de la matriz energética porteña, en la 

triple perspectiva de influencia bioclimática local, justicia redistributiva e im-

pacto ambiental a escala mayor. En esta perspectiva, el espacio público es un 

elemento central a tener en cuenta. 

La cantidad, variedad y calidad del espacio público que existe en la Ciu-

dad es fundamental para entender sus características estructurales. Aquí se 

lo considera en su rol de ordenador de todas las actividades urbanas y de in-

fluencia en la calidad de vida de los ciudadanos, ya sea desde una perspectiva 

recreativa o ligada a la capacidad de mitigar las condiciones ambientalmente 

negativas de Buenos Aires. 

En ese contexto, y como dicta el Plan Urbano Ambiental, el Modelo Territo-

rial incorpora la dimensión ambiental como un elemento transversal a todo el 

proceso de planificación.

Para lograr todos estos objetivos, es importante que el Modelo Territorial 

supere el formato de compendio de proyectos y presente un carácter especial, 

donde los principales contenidos resultan las herramientas conceptuales para 

el planeamiento. No se trata aquí de negar la importancia de los proyectos ur-

banos, tan fundamentales para el desarrollo urbano sostenible, sino de pro-

ceder de manera lógica dentro del planeamiento y la gestión territorial. Esto 

significa que el valor del Modelo Territorial radica, justamente, en racionalizar 

y hacer científica la elección y definición de los proyectos urbanos, respondien-

do a un: ¿por qué? antes que a un: ¿cómo? De esta manera se logra antepo-

ner la discusión estratégica a la discusión tecnológica, y este procedimiento es 

el que permite entonces dotar de rigurosidad y cientificidad a las discusiones 

proyectuales, reduciendo los márgenes de arbitrariedad en el desarrollo de la 

planificación y gestión urbana. 

Proceder con una metodología clara y rigurosa facilita entonces el control y 

la participación de los distintos actores sociales de la gestión de los proyectos 

urbanos, debido a la posibilidad que ofrece de comparar y cuantificar las dis-

tintas transformaciones urbanas llevadas adelante. De esta manera, el Modelo 

Territorial parte de una serie de lineamientos teóricos que van en el sentido de 

lo expuesto, es decir, que se plantea el Modelo en el marco de una Ciudad que 

avance en términos de democratización de la información y de las decisiones, 

concertación social y equidad económica y territorial.

A fin de respetar el procedimiento señalado y proceder de acuerdo con 

la construcción conceptual propuesta, la presente publicación se encuentra 

organizada en seis capítulos, los cuales intentan reflejar distintas instancias 

necesarias en un proceso de gestión y planeamiento urbano. En primer tér-

mino se presenta un capítulo cero, denominado Marco Normativo, donde se 

resumen los diferentes elementos jurídicos que han incidido en la elabora-

ción del Modelo Territorial. A partir de allí, se desarrollan los seis capítulos 

centrales de la publicación, siendo la primer “ciudad” la Ciudad Producida, 

la cual refleja la historia de Buenos Aires haciendo foco en las característi-

cas estudiadas en la actualidad, a fin de poder realizar comparaciones par-

ciales entre las condiciones pasadas y presentes. 

De esta manera, en el siguiente capítulo, la segunda “ciudad” muestra 

el diagnóstico exhaustivo de las condiciones actuales de Buenos Aires. La 

tercer “ciudad” es definida como la Ciudad Pensada, que ha sido planifica-

da y diseñada sucesivamente, recuperándose todos los planes que hubieran 

sido elaborados para intervenir sobre el espacio de Buenos Aires. En cuarto 

lugar, se ha desarrollado la Ciudad Tendencial, elaborada considerando la 

Ciudad Actual de acuerdo con las tendencias y concretándose los proyectos 

y planes que hoy ya están en marcha. El quinto capítulo es uno de los más 

destacados aportes del Modelo Territorial, ya que la Ciudad Deseada expre-

sa los objetivos que se espera desarrolle la Ciudad, siendo los “deseos” de-

finiciones establecidas en el marco normativo, así como objetivos definidos 

por estudios y estándares de jerarquía internacional. La última “ciudad” es 

la Ciudad Sustentable, la cual resulta el último momento lógico del Modelo 

Territorial, debido que es allí donde se definen las herramientas: los indica-

dores urbanos necesarios para comprender la Ciudad de Buenos Aires y sus 

transformaciones. En este capítulo, a su vez, se racionalizan y cuantifican 

científicamente los deseos anteriormente expresados, al mismo tiempo que 

se reproduce el estudio realizado a escala de Unidades de Sustentabilidad 

Básica, donde se aplican los indicadores analizados a distintos grupos de 

manzanas de la Ciudad, diagnosticando la situación actual y previendo los 

impactos generados por las posibles transformaciones urbanas del mañana.

Mg. Fernando Álvarez de Celis.

Prof. Julián Álvarez Insúa.

Coordinadores del equipo técnico de la Subsecretaría de Planeamiento 

a cargo de la elaboración del Modelo Territorial.
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.0
MARCO
NORMATIVO
La Ciudad de Buenos Aires posee una gran cantidad de elementos que enmarcan política y normativamente 

los procesos de planifi cación. Estos marcos normativos pertenecen a distintos niveles, desde la propia 

Constitución de la Ciudad, hasta el Plan Urbano Ambiental y el Código de Planeamiento Urbano, pasando 

por el Plan Estratégico y diversos antecedentes previos.



La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires fue el primer cuerpo nor-

mativo una vez adquirido el estatus de Ciudad Autónoma. 

Su sanción corresponde a 1996, a dos años de la reforma de la Consti-

tución Nacional, por lo que se alinea con las consideraciones legales más 

contemporáneas. Dadas las características de esta jurisdicción, los artí-

culos de la Constitución no solo detallan las cuestiones esenciales a los 

derechos, obligaciones y garantías para la Ciudad, sino que también con-

tienen una serie de definiciones correspondientes a temáticas urbanístico-

ambientales. En este Modelo Territorial, las definiciones constitucionales 

se consideran como el marco de primer orden de enunciados orientadores 

para los procesos de planeamiento.

CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

Artículo 18.- La Ciudad promueve el desarrollo humano y económico 

equilibrado, que evite y compense las desigualdades zonales dentro de 

su territorio.

Artículo 27.- La Ciudad desarrolla en forma indelegable una política 

de planeamiento y gestión del ambiente urbano integrada a las políticas 

de desarrollo económico, social y cultural, que contemple su inserción en 

el Área Metropolitana. Instrumenta un proceso de ordenamiento territorial 

y ambiental participativo y permanente que promueve:

1. La preservación y restauración de los procesos ecológicos esencia-

les y de los recursos naturales que son de su dominio.

2. La preservación y restauración del patrimonio natural, urbanístico, 

arquitectónico y de la calidad visual y sonora.

3. La protección e incremento de los espacios públicos de acceso libre 

y gratuito, en particular la recuperación de las áreas costeras, y garantiza 

su uso común […].

7. La regulación de los usos del suelo, la localización de las actividades 

y las condiciones de habitabilidad y seguridad de todo espacio urbano, pú-

blico y privado […].

9. La seguridad vial y peatonal, la calidad atmosférica y la eficiencia 

energética en el tránsito y el transporte.

De esta ley fundamental resulta interesante destacar aquellos artículos 

o pasajes que remiten directamente a cuestiones urbanas y del planeamien-

to, así como también a problemáticas del desarrollo humano y territorial.

Teniendo en cuenta estos lineamientos generales es que deben desa-

rrollarse todas las políticas, planes y acciones de intervención urbana por 

la gestión de la Ciudad. Al mismo tiempo, ciertos artículos presentan linea-

mientos más precisos sobre la manera en que debe orientarse el proceso 

de planificación, y sobre cuáles deben ser los temas prioritarios. A su vez, 

el Artículo 29 establece el Plan Urbano Ambiental, elemento normativo de 

menor nivel jurídico que la Constitución pero de mayor precisión técnica y 

conceptual en lo que hace al proceso de planificación.

10. La regulación de la producción y el manejo de tecnologías, métodos, 

sustancias, residuos y desechos, que comporten riesgos […].

13. Un desarrollo productivo compatible con la calidad ambiental, el 

uso de tecnologías no contaminantes y la disminución en la generación de 

residuos industriales […].

Artículo 29.- La Ciudad define un Plan Urbano Ambiental elaborado 

con participación transdisciplinaria de las entidades académicas, profe-

sionales y comunitarias aprobado con la mayoría prevista en el Artículo 

81, que constituye la Ley marco a la que se ajusta el resto de la normativa 

urbanística y las obras públicas.

Artículo 31.- La Ciudad reconoce el derecho a una vivienda digna y a un 

hábitat adecuado.

Artículo 48.- Es política de Estado que la actividad económica sirva al de-

sarrollo de la persona y se sustente en la justicia social. La Ciudad promue-

ve la iniciativa pública y la privada en la actividad económica en el marco de 

un sistema que asegura el bienestar social y el desarrollo sostenible […].

Artículo 49.- El Gobierno de la Ciudad diseña sus políticas de forma 

tal que la alta concentración de actividades económicas, financieras y de 

servicios conexos, producidos en la Ciudad, concurra a la mejor calidad 

de vida del conjunto de la Nación.





PLAN ESTRATÉGICO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
El Plan Estratégico es un instrumento de planificación elaborado en con-

junto por el Estado y los principales actores sociales y económicos de la Ciu-

dad. Mediante la participación, la colaboración y el compromiso de todos los 

actores públicos y privados, diseña una visión integral sobre la ciudad que se 

pretende, con objetivos clave que tiendan a alcanzar ese horizonte y mejorar 

la calidad de vida de la población. 

Este Plan fue elaborado por el Consejo de Planeamiento Estratégico crea-

do por la Constitución de la Ciudad. Este Consejo, cuyos integrantes se de-

sempeñan honorariamente, es un órgano de carácter consultivo que cuenta 

con iniciativa legislativa para encarar diversos proyectos de desarrollo. Es 

presidido por el Jefe de Gobierno, y se conforma por todas aquellas institu-

ciones y organizaciones sociales que sean representativas del trabajo y de la 

producción, por asociaciones culturales, educativas y religiosas, e incluso por 

los partidos políticos que así lo deseen. El Consejo de Planeamiento Estraté-

gico es un organismo cuyo fin es avanzar en la articulación de la interacción 

con la sociedad civil, a fin de proponer periódicamente planes estratégicos 

construidos a partir del consenso con los ciudadanos de Buenos Aires. Estos 

planes se convierten así en herramientas que ofrecen fundamentos impor-

tantes para las políticas de Estado, ya que expresan los denominadores co-

munes del conjunto de la sociedad. 

En la Ciudad Autónoma, el Consejo de Planeamiento Estratégico ha apro-

bado, en diciembre de 2004, el Plan Estratégico Buenos Aires 2010. Más re-

cientemente, en septiembre de 2010, el Comité Ejecutivo del Consejo de Pla-

neamiento Estratégico ha elaborado un documento donde se presenta una 

versión preliminar del Plan Estratégico Buenos Aires 2010/2016 con una fuer-

te perspectiva metropolitana.

El Consejo ha elaborado y desarrollado este documento y todas las pro-

puestas que contiene teniendo presente doce ejes estratégicos que atraviesan 

todo el Plan. Básicamente, estos ejes buscan guiar la tarea de los planificado-

res, gestores y también de los ciudadanos y organizaciones participantes para 

lograr una Ciudad más justa, más inclusiva, más desarrollada y competitiva a 

nivel internacional. Se le otorga primordial significancia a la implementación 

de políticas sociales que garanticen el acceso a la vivienda, que mejoren el 

hábitat urbano, que fomenten el empleo formal integrando plenamente a las 

personas con capacidades diferentes, entre otros puntos fundamentales para 

eliminar las desigualdades estructurales de la Ciudad. 

El espacio público y el ambiente urbano son asimismo aspectos que el Plan 

Estratégico establece como temas prioritarios en la agenda pública, ya que 

determinan en gran medida la conformación de una Ciudad más accesible, 

articulada y respetuosa de la diversidad social. El incremento de la seguridad, 

el desarrollo económico, las mejoras en la prestación de servicios de salud, 

así como la promoción de actividades destinadas a la creación tecnológica y a 

la innovación, finalmente, constituyen otras cuestiones que el Plan Estratégico 

considera en sus fundamentos. 

• Ciudad equitativa e inclusiva. Poner en el centro de atención a la infancia, 

la adolescencia, los adultos y adultas mayores.

• Ciudad ambiental. Considerar al cuidado medioambiental como un activo 

cultural.

• Ciudad accesible. Recuperar, ordenar y mantener el espacio público en 

función del respeto por la diversidad, la inclusión y la equidad.

• Ciudad promotora de salud. Sistema de atención universal y sustentable.

• Ciudad productiva, creativa y de innovación. Atraer actividades sustenta-

bles y de alto valor agregado.

• Ciudad educadora y del conocimiento. Asumir y garantizar la educación 

pública de calidad como derecho humano fundamental.

• Ciudad proyectual o del futuro. Reestructuar el planeamiento urbano para 

lograr una ciudad más equilibrada, sustentable y de mejor calidad de vida.

• Ciudad segura. Garantizar la seguridad ciudadana.

• Ciudad de gestión asociada y participación ciudadana. Favorecer el se-

guimiento y control ciudadano de los fondos públicos, fortalecer los meca-

nismos de participación ciudadana consolidando el proceso de descentrali-

zación, modernizar el Estado.

• Ciudad metropolitana. Avanzar hacia una total interacción con la re-

gión, elaborando en conjunto políticas tendientes a la solución de proble-

mas comunes.

• Ciudad Autónoma y Capital Federal. Para continuar con las iniciativas 

tendientes a fortalecer el rol de Buenos Aires en el sistema federal de go-

bierno, y estableciendo con la Nación una relación madura y constructiva.

• Ciudad del mundo. Insertar a la Ciudad internacionalmente como líder en 

la región explotando sus ventajas competitivas.
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POLÍTICAS DE ESTADO PARA 2016 DEFINIDAS POR EL PLAN ESTRATÉGICO

En el marco de estos ejes el Consejo ha elaborado una serie de lineamientos-políticas de Estado 
para implementar y profundizar en la Ciudad de Buenos Aires desde el año 2010 hasta el 2016.

1. Visión metropolitana y perspectiva de género en las políticas públicas.

2. Pleno funcionamiento de las comunas como unidades de gestión político-administrativa.

3. Reforma del Estado y profesionalización de la administración pública.

4. Seguridad pública.

5. Reforma política en cumplimiento de los mandatos constitucionales.

6. Consagración de la autonomía plena. 

7. Infancia como prioridad de las políticas sociales.

8. Sistema universal y sustentable de atención de la salud.

9. Educación como gesta cultural y científico-tecnológica.

10. El Plan Estratégico como base del sistema de planeamiento de la Ciudad.

11. Evaluación ambiental estratégica.

12. Movilidad sustentable.

13. Equidad social como guía para la contribución fiscal.

14. Sustentabilidad de la inversión pública y cooperación con el sector privado.

15. Creatividad e innovación como paradigma cultural y productivo.

16. Desarrollo productivo para la inclusión social.



PLAN URBANO AMBIENTAL 
La Ley 71

Sancionada en septiembre de 1998, la Ley 71 es el antecedente directo del 

Plan Urbano Ambiental, debido a que no solo estableció su futura creación, 

sino que además definió los objetivos y criterios orientadores básicos que de-

bían ser considerados para elaborarlo. Además, esta norma creó el Consejo del 

Plan Urbano Ambiental, quien sería el organismo encargado de la formulación 

y actualización del Plan.

El Consejo del Plan Urbano tiene competencias sobre el ordenamiento te-

rritorial y ambiental de Buenos Aires, de acuerdo con lo establecido en los ar-

tículos 27, 29 y 104 de la Constitución de la Ciudad. Allí también se señala que 

este organismo funcionará en el ámbito del Poder Ejecutivo. 

La Ley no solo indica de forma detallada quiénes son los distintos integran-

tes del Consejo, cuál será su forma de elección y cómo debe organizarse el fun-

cionamiento interno, sino que anticipa una serie criterios técnicos ordenadores 

para el desarrollo urbano de la Ciudad de Buenos Aires, caracterizados como 

criterios orientadores.

En primer lugar, de particular importancia se destaca la necesidad de 

transformar la estructura urbana centralizada en una policéntrica, que acom-

pañe el proceso de descentralización del poder público en las comunas. Los 

objetivos son consolidar el centro actual, promover la conformación de nuevas 

centralidades y simultáneamente, reforzar las identidades barriales.

También se destaca como criterio, siguiendo de alguna manera lineamien-

tos previamente trabajados en la historia del planeamiento de Buenos Aires, la 

reconversión de la relación entre la Ciudad y la franja costera. Con el objetivo 

de revertir situaciones negativas, que causaron la desvinculación de la trama 

urbana con la orilla del Río de la Plata, esta sería una manera de fortalecer y 

potenciar el recurso hídrico, privilegiando su uso público. 

Las desigualdades estructurales entre el Norte y Sur de la Ciudad también 

se plantean como objeto de intervención. En particular, se plantea como pri-

mordial la reestructuración, densificación y renovación urbana del área Sur, 

para equilibrar la sobreocupación del área Norte.

Varios de los criterios orientadores apuntan al incremento de la calidad 

ambiental de Buenos Aires y al impulso del desarrollo sustentable como 

concepto básico para el desarrollo de políticas públicas. Uno de los prime-

ros puntos a trabajar sería la generación de un sistema de espacios públicos 

que acompañe la recuperación, ampliación y mejoramiento de los espacios 

verdes existentes, la vía pública y otras áreas consideradas de calidad am-

biental y patrimonial. Asimismo, se apunta a la mejora en las condiciones del 

hábitat de los sectores de menores ingresos o bien, todo espacio que pre-

sente desventajas ambientales, mediante una diversidad de políticas desa-

rrolladas de acuerdo con las distintas situaciones existentes. En particular, 

se apunta a preservar las situaciones y actividades consideradas apropiadas, 

corregir paulatinamente aquellas que provoquen contaminación u otra clase 

de deterioro y, en especial, concientizar públicamente sobre la importancia de 

avanzar hacia la sostenibilidad global. No se descarta, para ello, crear nuevos 

instrumentos de gestión urbano-ambiental, tanto de índole interjurisdiccional 

como de nivel local.

Con respecto a la temática de tránsito y transporte, uno de los principales 

criterios a seguir es el establecimiento de un sistema intermodal, que aprove-

che las ventajas de cada modo de transporte para mejorar la eficiencia a nivel 

global. Esto implica el mejoramiento de la eficiencia y seguridad del transporte 

de cargas y del también del transporte público de pasajeros, tendiente a dismi-

nuir la participación del automóvil particular en el tránsito urbano. A su vez, y 

en relación con esto, es importante eliminar las fracturas de la Ciudad, facili-

tando su accesibilidad a todas las personas y suprimiendo las barreras físicas 

y/o culturales.

El desarrollo económico de Buenos Aires también se considera en la pro-

posición de criterios. Uno de los puntos principales que plantea la Ley es la 

necesidad de generar condiciones urbano-ambientales orientadas a la moder-

nización y diversificación del tejido económico local, a través del mejoramien-

to de las actividades existentes y la atracción de nuevas actividades, así como 

también afianzar una infraestructura de servicios acorde con el desarrollo pro-

puesto para la Ciudad.

La Ley 71 fue promulgada como el marco transitorio imprescindible hasta 

la sanción del Plan Urbano Ambiental; por diversos motivos, se mantuvo vi-

gente desde 1998 hasta 2008. Como se estableció en uno de sus artículos, una 

vez sancionado el Plan Urbano Ambiental, la normativa urbanística y ambiental 

comenzaría a ajustarse a sus criterios y contenidos.



Plan Urbano Ambiental: Ley 2930

La aprobación de la Ley 2930 del Plan Urbano Ambiental de Buenos Aires, 

publicada en enero de 2009, significó en términos normativos la puesta en vi-

gencia de una visión de la Ciudad de mayor precisión que la establecida en la 

Ley 71. A partir de este momento, la Ley 2930 se constituye en el marco al que 

deberá ajustarse la normativa urbanística y las obras públicas de la Ciudad de 

Buenos Aires.

Los lineamientos estratégicos y las acciones del Plan Urbano Ambiental 

constituyen los instrumentos técnico-políticos del Gobierno de la Ciudad Au-

tónoma de Buenos Aires para la identificación e implementación de las prin-

cipales estrategias de ordenamiento y mejoramiento territorial y ambiental de 

Buenos Aires. Su importancia queda establecida en varios artículos de la Ley, 

ya que además de aprobar el Diagnóstico, los Objetivos, las Propuestas Territo-

riales e Instrumentales, esta norma deviene en el soporte del proceso de pla-

neamiento y gestión, que será construido mediante la generación de consensos 

sobre la Ciudad deseada. Para lograrlo, se faculta al Poder Ejecutivo a adoptar 

las medidas administrativas necesarias para ajustar la normativa urbanística, 

ambiental y de obras públicas vigente.

En el mismo sentido, en la introducción de la Ley se señalan una serie de 

criterios marco que atraviesan transversalmente todo el Plan Urbano Ambien-

tal. Estos criterios apuntan a lograr una Ciudad integrada, en la que todas sus 

zonas estén vinculadas y mantengan relaciones entre sí. Asimismo, desarrollar 

una Ciudad policéntrica, consolidando el Área Central a la vez que se promueve 

la red de centros secundarios. 

En relación con lo anterior, la Ciudad plural se orienta a ofrecer un hábitat 

digno para todas las personas, para quienes se busca asegurar una Ciudad 

saludable respecto a la calidad ambiental y la sostenibilidad en el desarrollo de 

las actividades productivas, el transporte y la gestión de los residuos urbanos, 

entre otros temas semejantes. 

En el marco de la Ciudad diversa, se busca mantener la pluralidad de activi-

dades (residenciales, productivas, culturales), enriqueciéndolas con su mutua 

convivencia.

Los lineamientos, propuestas y diagnósticos del Plan Urbano Ambiental se 

organizan a través de seis propuestas temáticas específicas para la Ciudad, 

las cuales son: Estructura y Centralidades; Transporte y Movilidad; Hábitat y 

Vivienda; Espacio público; Producción y Empleo y Patrimonio urbano.

El Plan Urbano Ambiental también avanza en el establecimiento de una se-

rie de Propuestas instrumentales organizadas en cuatro clases: de planifica-

ción, de gestión, de participación y de monitoreo.

Instrumentos de Planificación

Los Instrumentos de Planificación son aquellos que permiten profundizar los 

lineamientos propositivos del Plan a niveles de mayor detalle. Pueden abarcar 

determinados sectores geográficos de la Ciudad o bien, diversos aspectos temáti-

cos. El objetivo de estos instrumentos es la planificación de las intervenciones y la 

programación en el tiempo, con criterios de eficiencia y eficacia. Puede tratarse de 

Estudios de Diagnóstico; Planes de Comuna; de Sector; de Detalle; la constitución 

de Áreas de Desarrollo Prioritario; Planes Temáticos y de Evaluación de Impacto.

Instrumentos de Gestión

Los Instrumentos de Gestión son aquellos destinados a facilitar el desarro-

llo de las acciones propuestas. Abarcan una gran diversidad, que va desde los 

instrumentos destinados a dar sustento a la promoción y a las gestiones urba-

nas, otros de índole económica y aquellos de carácter esencialmente normativo 

y sistemático, que usualmente son objeto de actualizaciones y se encuentran 

generalmente ordenados en forma de Códigos. Los instrumentos de gestión se 

dividen  en Instrumentos de Desarrollo, de Promoción, Económicos y Norma-

tivos. Los primeros, materializados en los Programas de Actuación e Informe 

anual de metas, tienen como objetivo concretar las intervenciones determina-

das por el Plan Urbano Ambiental, aplicar los instrumentos legales vigentes, 

fomentar y regular la participación de los distintos actores involucrados en la 

gestión urbanística y promover actuaciones interjurisdiccionales.

Los Instrumentos de Promoción son herramientas puntuales: el Fondo 

Estímulo para la Recuperación de Edificios Catalogados (FEREC); la Capacidad 

Constructiva Transferible; los Convenios Urbanísticos y el Banco de Tierras e 

Inmuebles.

Finalmente, los Instrumentos Económicos tienen como objetivo lograr el 

desarrollo equitativo de la Ciudad. A dicho fin, establecer criterios tributarios 

específicos con motivo de la realización de obras públicas, cambios de la nor-

mativa, etcétera, mediante el impuesto de plusvalía. Las herramientas estable-

cidas por los Instrumentos Económicos son la Contribución por mejoras y otros 

tributos y tasas.
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Los Instrumentos Normativos pueden considerarse como una de las prin-

cipales herramientas de gestión que establece la Ley del Plan Urbano Am-

biental. Son disposiciones que regulan la construcción y las formas de uso 

de la Ciudad de Buenos Aires, que tradicionalmente han sido compiladas en 

códigos. Actualmente, la Ciudad cuenta con Códigos de Planeamiento Urba-

no (CPU), de Prevención de la Contaminación (CPC), de la Edificación (CE) y de 

Habilitaciones y Verificaciones (CHV), así como leyes ambientales y de accesi-

bilidad. La propuesta del Plan implica que estos instrumentos sean reformu-

lados de acuerdo con los siguientes criterios normativos.

a) Código Urbanístico. El Código Urbanístico reemplazará en el futuro al 

Código de Planeamiento Urbano y tendrá por objetivo guiar la conformación 

de la Ciudad, incluyendo tanto los espacios públicos como los espacios priva-

dos y las edificaciones, considerando las dimensiones ambientales, morfoló-

gicas y funcionales de la Ciudad en su totalidad, y las particularidades de sus 

diversas zonas.

Con respecto al tejido edilicio parcelario se otorgará especial importancia 

a los criterios morfológicos y a los de admisibilidad de usos, que contemplen 

a la manzana y a la cuadra como unidades primarias de configuración del 

tejido urbano, ya que se las aprecia como los aspectos deseables de los sec-

tores consolidados. La normativa morfológica, de acuerdo con la Ley, deberá 

reconocer las características diferenciales de cada zona urbana según sus 

rasgos locales específicos.

Los espacios no edificables deberán tener en cuenta sus características 

de permeabilidad, en vista de las variables referentes a los escurrimientos 

pluviales y los consecuentes riesgos de anegabilidad.

Se reconocerán los sectores, edificios, paisajes y otros elementos urba-

nos de valor patrimonial, mediante su caracterización, regulación y gestión 

en forma integrada con las Propuestas Territoriales e Instrumentales. Dado 

que los objetivos de preservación del actual Código de Planeamiento Urbano 

se reconocen no solo en las Áreas de Protección Histórica sino también en 

los distritos caracterizados como Urbanizaciones determinadas y Arquitectu-

ra Especial, se considera apropiado que en la elaboración del futuro Código 

Urbanístico se revisen estas distinciones a fin de eliminar incongruencias y 

formular una orientación unificada para todos los sectores urbanos que ame-

riten medidas especiales de protección.

Asimismo, se deberá mantener la correspondencia entre población resi-

dente y usuaria, y la disponibilidad de infraestructura de servicios básicos.

Se incorporarán a los criterios de conformación urbana, aquellos deriva-

dos de las estrategias de adaptación al cambio climático global, considerando 

principalmente la vulnerabilidad de la Ciudad frente a dicho fenómeno.

En los casos de actividades potencialmente molestas, se considerarán sus 

riesgos en función de la acumulación de usos similares en la misma zona.

Con respecto al espacio público se debe considerar el conjunto de dispo-

siciones referentes a la morfología, los componentes, las actividades y las 

formas de uso de los espacios de superficie y aéreos que lo conformen. Se 

deberá considerar al espacio público como una unidad de diseño que engloba 

a todos sus componentes, y que debe ser valorada por su calidad paisajística.

El paisaje urbano se caracteriza a partir de una visión integrada de sus fa-

cetas materiales y simbólicas, concibiéndolo como producto de la interacción 

dinámica de sus componentes naturales (tales como el relieve, la hidrolo-

gía, la flora y la fauna) y sus componentes antrópicos (trazado urbano, tejido 

edilicio, infraestructuras, patrimonio histórico y monumental, etcétera). Asi-

mismo, deberá considerarse al espacio público como una unidad funcional, a 

efectos de observar criterios de compatibilidad entre las actividades que en 

él se desarrollan.

b) Código Ambiental. Este nuevo Código contendrá el conjunto de dispo-

siciones que regulen la calidad del medio ambiente con vistas al logro de su 

máxima sustentabilidad y el control de las situaciones de riesgo.

c) Código de Edificación. Este Código deberá adecuarse a los anteriores 

a fin de garantizar la seguridad y calidad ambiental de las edificaciones. 

Incluirá normas referidas a dimensiones mínimas de los ambientes, de los 

vanos de iluminación y ventilación, la seguridad (especialmente en locales 

de uso masivo) y la accesibilidad para personas con necesidades especia-

les. Por otra parte, propenderá a la utilización de criterios bioclimáticos 

que concurran a mejorar la calidad ambiental y el ahorro energético, me-

diante la promoción de disposiciones, técnicas y materiales adecuados a 

dichos fines.

d) Código de Habilitaciones y Verificaciones. La Ley del Plan Urbano Am-

biental establece la elaboración de este código a fin de homogeneizar la no-

menclatura de actividades y unificar los diferentes instrumentos normativos.



Instrumentos de Participación

Los diversos lineamientos e instrumentos del Plan Urbano Ambiental de-

ben ser decididos e implementados en marcos participativos que aseguren el 

consenso y la adecuación a las expectativas de los habitantes de la Ciudad, me-

diante la intervención metódica y ordenada de la mayor cantidad de actores que 

sean los responsables políticos y técnicos de la gestión del Plan (las organiza-

ciones sociales, comunitarias y los ciudadanos a título particular). Por tanto, se 

ajustarán los mecanismos ya existentes o bien se crearán nuevos dispositivos 

que promuevan y faciliten las actividades participativas. Como soporte general 

de estos procesos, se crearán instancias de gestión que garanticen la difusión 

pública y masiva de los diagnósticos, los lineamientos y los instrumentos, sin 

las cuales los objetivos de los Instrumentos Participativos se verían severa-

mente obstaculizados. Los Instrumentos de Participación establecidos por el 

Plan son los siguientes.

a) Comisión Asesora del Consejo del Plan Urbano Ambiental. En conformi-

dad a lo establecido por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la 

Ley 71, la Comisión Asesora, con carácter honorario y permanente, e integrada 

por entidades de índole académica, profesional y comunitaria, asiste al Consejo 

del Plan Urbano Ambiental  en la elaboración, revisión, actualización y segui-

miento del Plan Urbano Ambiental y de sus Instrumentos. Dicha Comisión se 

halla en funcionamiento y cuenta con un Reglamento en vigencia.

b) Foro Participativo Permanente del Consejo del Plan Urbano Ambiental. 

Es el ámbito del Consejo, donde los diversos actores comunitarios, tanto enti-

dades como ciudadanos a título individual, pueden expresarse y actuar partici-

pativamente acerca de las Propuestas Territoriales e Instrumentales del Plan 

Urbano Ambiental.

c) Audiencia pública. Es instituida por la Constitución como mecanismo de 

participación directa.

d) Difusión y publicaciones. Los organismos a cargo del desarrollo del Plan 

Urbano Ambiental, y en particular de sus Instrumentos de Participación, debe-

rán establecer y ejecutar programas específicos y consistentes de difusión pú-

blica y masiva del Plan, incluyendo contenidos permanentemente actualizados 

referentes a sus diagnósticos, sus lineamientos y la evolución de sus diversos 

tipos de instrumentos.

Instrumentos de Monitoreo

Los Instrumentos de Monitoreo y Control son aquellos que dan continuidad a 

la gestión y permiten verificar el cumplimiento de las metas fijadas; en especial, 

cabe destacar la importancia de contar con bases de datos y sistemas de in-

formación geográfica actualizados para una correcta gestión urbano-ambiental.

El establecimiento de un sistema de monitoreo tiene por objetivo retroali-

mentar la acción a través de la medición y evaluación de los resultados alcan-

zados en el contexto urbano y metropolitano. Permitirá disponer de informa-

ción actualizada general y específica, entendida como un insumo básico para 

dar sustento a las evaluaciones y tomas de decisiones en el desarrollo del Plan 

Urbano Ambiental. En particular, debe brindar un soporte consistente para el 

Informe Anual de Metas y para los diversos Instrumentos de Participación.

a) Monitoreo General. Este monitoreo debe reflejar la calidad urbana y 

ambiental de la Ciudad. Deberá basarse en una identificación selectiva de las 

variables determinantes de la mencionada calidad, mediante uno o varios indi-

cadores cuantitativos propios de cada variable.

El conjunto articulado de estas variables procurará describir el conjunto de 

las situaciones urbanas de manera integral, abarcando todas las dimensiones 

pertinentes (demográficas, económicas, inmobiliarias, ambientales, movilidad, 

pobreza urbana, satisfacción de los habitantes en general y por sectores afec-

tados, género, etc.). Sus resultados serán cotejados secuencialmente con las 

metas que se hayan establecido, concurriendo a la evaluación y eventual modi-

ficación de los cursos de acción y de las prioridades del Plan.

b) Monitoreos Particulares. El sistema antes descripto de monitoreo de las 

variables urbanas y ambientales será aplicado en forma particular en los casos 

de requerimientos específicos, derivados de programas y/o situaciones secto-

riales o temáticas que así lo ameriten, o bien por la aparición de valores en los 

respectivos indicadores que sugieran la emergencia de riesgos relevantes en 

los aspectos urbanos y ambientales.

c) Monitoreo de Instrumentos. Es el monitoreo general que se lleva a cabo 

en el marco de la gestión de los instrumentos. Debe permitir evaluar su calidad 

y eficacia en todas sus variedades, a fin de ajustar y perfeccionar dicho conjunto 

de herramientas. A tal fin se emplearán de manera particularizada las varia-

bles urbanas y ambientales pertinentes y sus respectivos indicadores.
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Este Código entró en vigencia en 1977 y surgió de la formulación del Plano 

Director elaborado por la última dictadura militar. En su conformación origi-

nal se planteó establecer un cuerpo normativo orientado a “mejorar sustan-

cialmente las condiciones de habitabilidad de la población de Buenos Aires, a 

través de acciones sobre su tejido urbano, distribución de los usos y calidad 

ambiental” y, como un objetivo primordial, señalaba la necesidad de “garanti-

zar una adecuada calidad de vida en las viviendas a construirse”. Subyace en 

el espíritu de la época la idea de regular problemáticas ambientales, conflictos 

entre actividades, y condiciones de vivienda a partir de la zonificación y la dis-

tribución de usos del suelo.

Con la reinstauración de la democracia, el Código no fue reemplazado aun-

que se incorporaron modificaciones parciales. En el año 2000 la Legislatura 

lo transformó en cuerpo de ley (Ley 449). A partir de este momento, se dieron 

sucesivos cambios parciales que se dirigieron principalmente a modificar las 

condiciones de densificación edilicia en ciertas zonas. Entre ellas se realizaron 

algunas dedicadas a incrementar el potencial constructivo como herramienta de 

inducción de inversiones en barrios postergados, y otras en sentido contrario, 

como instrumento de protección del patrimonio. 

A los efectos de cumplimentar los propósitos contenidos en el Código, la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires se subdivide a partir de una zonificación clá-

sica, en distritos residenciales, centrales, de equipamiento, industriales, y otros 

más específicos. Es a partir de los distritos que se define el carácter y la regu-

lación de la subdivisión de la tierra, el tejido urbano, la intensidad de uso y los 

usos posibles del suelo. Si bien las modificaciones desde 1977 han cambiado la 

distribución territorial, el criterio de la regulación a partir de distritos se mantie-

ne como la principal característica del Código. Se regula la localización a partir 

del cuadro de usos, en el cual se establece la posibilidad de instalación, límites 

de superficies posibles o la prohibición de los mismos. Este cuadro de usos fue 

modificado por normativas posteriores.

El Código de Planeamiento Urbano reconoce al Plan Urbano Ambiental como 

Ley marco a la cual se ajusta, así como el resto de la normativa urbanística. 

En cuanto a su alcance, este Código rige “en todos aquellos asuntos rela-

cionados directa o indirectamente con el uso del suelo, de los edificios, estruc-

turas e instalaciones, la apertura y ensanche de vías públicas, la subdivisión y 

englobamiento de parcelas, los volúmenes edificables, el tejido urbano, la pre-

servación de los ámbitos históricos, arquitectónicos, ambientales y paisajísti-

cos y con todos aquellos aspectos que tengan relación con el ordenamiento 

urbanístico del territorio de la Ciudad”. Las disposiciones se aplican a la  pro-

piedad privada, pública y a la de las personas de derecho público, cualquiera 

fuere la afectación de sus bienes. 

Se reconoce al Código de Planeamiento Urbano la supremacía con respecto 

a otras normativas de la temática, aclarándose que las disposiciones del Código 

de Edificación, del Código de Habilitaciones y Verificaciones, y de cualquier otro 

código urbano deberán subordinarse al Código de Planeamiento Urbano y no 

podrán contener disposición alguna que se le oponga. Asimismo se reconoce 

que el Código tiene carácter de orden público, por lo que las convenciones par-

ticulares no pueden dejar sin efecto sus normas.

Para su reconocimiento cada una de estas zonas está designada, en primer 

término, por una letra mayúscula que expresa las características dominantes 

del distrito según los usos permitidos, por ejemplo: C (distrito Central); R (Resi-

dencial); E (Equipamiento); I (Industrial); P (distrito Portuario); U (Urbanizacio-

nes determinadas); AE (Arquitectura Especial); UP (Urbanización Parque); ARE 

(Área Reserva Ecológica).

Cada una de las zonas está acompañada en su identificación con un nú-

mero cardinal, colocado posterior a la misma, que expresa una diferenciación 

dentro de la misma categoría de distrito, determinada fundamentalmente por 

los usos compatibles permitidos en el distrito o por la intensidad de los mis-

mos. La letra minúscula está destinada a señalar una condición particular del 

tejido urbano entre dos distritos que posean las demás características simila-

res. Por último, un número romano indica alguna diferencia en las disposicio-

nes particulares de tejidos o de usos.

La representación gráfica de toda la normativa contenida en este Código se 

encuentra plasmada en 32 planchetas. Desde diciembre de 2007 se encuentra 

a cargo de la Unidad de Sistemas de Inteligencia Territorial (USIT), Subsecretaría 

de Planeamiento, Ministerio de Desarrollo Urbano. Mediante el diseño de una 

base de datos georreferenciada, se posibilita cumplimentar con la publicación 

de las modificaciones de las planchetas de zonificación, tal como lo expresan los 

articulados de las leyes sancionadas. 

En las planchetas se incorporan las modificaciones legislativas periódi-

camente, por lo que se encuentra disponible al público la actualización a di-

ciembre de 2010, cumpliendo con el mandato de difundir y disponibilizar la 

normativa masivamente.

CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO
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.1
LA CIUDAD

PRODUCIDA
La historia de la Ciudad de Buenos Aires se remonta a cinco siglos de desarrollo urbano, caracterizados por 

sus procesos discontinuos de avance y consolidación. La Ciudad Producida no solo es historia sino también, 

el conjunto de condiciones que operan sobre la ciudad actual, tendencial y deseada.





 El capítulo presente es una mirada histórica de Buenos Aires ciudad, que no busca recrear un relato, sino reconocer los procesos 

que impactaron en la materialidad y el simbolismo que encierra la urbe, que implican considerarla un producto y no solo “condicio-

nes”, que hacen de esta una Ciudad “producida”. Este capítulo tiene como fi nalidad historizar la construcción colectiva, desnaturali-

zar la existencia, y traer a la luz las acciones sociales y políticas que se desarrollan en la formación de una ciudad como Buenos Aires.

Esto es importante porque se considera poco fructífero comprender la Ciudad Actual y sus tendencias sin realizar una mirada 

retrospectiva, porque lo que hace a Buenos Aires hoy es la superposición de obras, lógicas y signifi caciones que le dieron forma.

En la historia de larga data, la importancia del núcleo urbano se caracterizó por la discontinuidad de los procesos, que, lejos de 

tener un desarrollo lineal y continuado, se caracterizaron por altibajos planteados en  primer lugar por la gravitación económica, y 

luego por su importancia política. 

La primera mitad de estos cinco siglos estuvo determinada por un rol económico, con una función portuaria que tuvo momentos 

de gran desarrollo y períodos de desarticulación de las rutas comerciales. Mientras tanto, la Ciudad en sí no superó el aspecto de 

una aldea sin peso propio dentro de la economía digitada desde la metrópoli. A fi nes del siglo XVIII, Buenos Aires comienza un pro-

ceso contrario, conjugando importancia política como cabecera del Virreinato del Río de la Plata, y atracción de actividades por la 

importancia que comenzaron a tener los puertos del Atlántico. 

El siglo xix fue un período de importantes procesos en diferentes direcciones, que tiene a Buenos Aires como protagonista de las 

invasiones inglesas y la Revolución de Mayo, siendo partícipe clave en la Independencia. A fi nales de siglo comenzarán los cambios 

más importantes, que dejarán una huella claramente perdurable en el tiempo: la inmigración masiva y el poderío del puerto, el desa-

rrollo de las actividades productivas, la expansión territorial y las ideas urbanísticas que comenzaban a plasmarse en este desarrollo.

Los inicios del siglo xx son una fi el continuidad de los procesos iniciados anteriormente, que se vieron matizados por períodos 

de auge y declive económico, avances y retrocesos en la democratización de la Ciudad, pero que dejaron a Buenos Aires en un 

proceso de consolidación avanzado para la crisis del ‘30. A mediados de siglo se darán nuevos procesos, más ligados al creci-

miento demográfi co, la migración interna, la suburbanización y el desarrollo industrial, que con sus discontinuidades se man-

tiene sobre un escenario construido que ya no se modifi cará estructuralmente. En efecto, la producción de la Ciudad alcanza 

un nivel de consolidación material en esta época que se mantiene hasta nuestros días, sin perjuicio de los cambios introducidos 

por los vaivenes políticos, avances tecnológicos y modifi caciones en las pautas culturales de los porteños.

A partir de su fundación, hace casi cinco siglos, la historia de la Ciudad se analiza aquí en visiones temáticas, que recorren trans-

versalmente la confi guración territorial, la evolución de la población, la conformación del espacio público, el desarrollo del trans-

porte y la movilidad, y la historia económica porteña.
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HISTORIA DE LA 
CONFIGURACIÓN 
TERRITORIAL 

La fundación de Buenos Aires 
La Ciudad de Buenos Aires fue fundada en dos ocasio-

nes: la primera en 1532 por Pedro de Mendoza, la segunda 

y definitiva el 11 de junio de 1580, por Juan de Garay. Desde 

sus orígenes perteneció al Virreinato del Perú del Imperio 

Español, siendo una ciudad de importancia menor en com-

paración con Lima y otras ciudades coloniales. 

Los intereses de España en estas tierras eran garanti-

zar y apoyar la navegación de los ríos que penetraban en el 

territorio, asegurar la posesión de las tierras y contribuir a 

su poblamiento, facilitando la circulación entre el Alto Perú 

y estos nuevos dominios. Así, la circulación y el comercio 

serán los rasgos dominantes de los primeros tiempos en 

la Ciudad. 

El casco urbano estaba amanzanado y cada manzana 

dividida en cuatro solares, que se fueron adjudicando a los 

conquistadores y fundadores de mayor rango. 

A partir de las Reformas Borbónicas, en 1776 Buenos 

Aires fue designada capital del recién creado Virreinato del 

Río de la Plata. Así comenzó a ser una ciudad comercial 

de mayor tenor, basada en el puerto y la conexión con las 

ciudades del interior del Virreinato. 

En 1778, el Censo de Vértiz reveló una población de 

24.205 habitantes. 

La ciudad de principios del siglo XIX

La concepción urbana colonial seguía los principios es-

tipulados por las Leyes de Indias, con forma de cuadrícula 

de calles y manzanas. Una de las huellas más importantes 

fue el establecimiento de la Plaza Mayor, actual Plaza de 

Mayo, el Fuerte y el Cabildo.

La Ciudad fue creciendo alrededor de la Plaza Mayor 

y estaba organizada en un cuadrilátero de dieciséis man-

zanas frente al río por nueve manzanas de fondo, hacia 

el oeste. Frente a la plaza se reservó una cuadra para el 

Fuerte, que se ubicaba donde hoy se encuentra la Casa de 

Gobierno Nacional.

Además de este centro cívico, alrededor de la Plaza 

Mayor se distinguían algunas áreas estructurales, un ba-

rrio de residencias de las clases más acomodadas hacia 

el sur, un anillo de iglesias rodeando el centro y un área 

periférica, casi rural, con menor densidad de población, en 

donde se desarrollaban actividades “industriales”, como la 

fabricación de tejas y de cal en hornos de ladrillo.

La primera transformación de importancia se produjo 

en 1826, cuando se realizó el ensanche de algunas calles: 

Corrientes, Córdoba, Santa Fe, Belgrano e Independen-

cia. Este proyecto fue realizado por Bernardino Rivadavia, 

quien buscó romper con la herencia colonial española. 

En 1853 se creó el Estado de Buenos Aires. Para esa 

época el espacio urbano se extendía hacia el oeste hasta 

la Plaza Miserere y las actuales calles Jujuy y Pueyrredón, 

hacia el norte hasta la calle Santa Fe, y hacia el sur hasta 

San Juan. En la segunda mitad del siglo XIX, además de esta 

área, solo Flores y Belgrano estaban urbanizados. Hacia 

fines del siglo XIX, estos barrios fueron incorporándose al 

entramado urbano de la Ciudad, y anexados dentro de los 

límites porteños como parte del ensanche. La población 

aumentó paulatinamente. El Censo de 1855 contabilizó 93 

mil habitantes.

La lógica de expansión de la Ciudad implicó su creci-

miento en el marco de una estructura radio convergente 

que aún conserva. Esta forma urbana de ocupación del 

suelo se fue expandiendo a través de los ejes de circula-

ción, conformando barrios periféricos que luego se vincu-

laron entre sí y consolidaron la trama urbana de la Ciudad. 

Asimismo en el Área Central, a fin de mejorar la circu-

lación, se planificó la creación de avenidas que aún hoy 

poseen una importancia fundamental. De esta manera el 

centro fue convirtiéndose en la centralidad principal de la 

aglomeración y de la Ciudad, así como también en el punto 

de referencia de la riqueza arquitectónica y patrimonial de 

Buenos Aires.

Plano Catastral levantado por el ingeniero 
británico Pedro Beare en las décadas de 
1860 y 1870. El trabajo, realizado en colores 
y con un gran nivel de detalle, muestra las 
parcelas urbanas, sus patios, veredas y 
arbolado; incluso, reproduciendo las luces y 
sombras propias de la edifi cación, que dan al 
trabajo un relieve particular.

DE LA CIUDAD DE 
BUENOS AIRES
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La conformación territorial 
de la Ciudad de Buenos Aires se 
visualiza en una serie de mapas 
históricos de gran riqueza. En 
esta página, se incluye el Plano 
Topográfi co de la Ciudad de 
Buenos Aires elaborado por 
Bacle en 1830. En este plano se 
han incluido los nombres de las 
calles, las plazas principales y la 
ubicación de iglesias y edifi cios 
públicos. 
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Próximos a la Ciudad pero separados de ella, fueron 

naciendo también numerosos pueblos de origen rural, 

muy vinculados a la actividad de la urbe. Morón y Moreno, 

sobre el Camino Real, están entre los más antiguos. Flo-

res surgió entre 1801 y 1806, separado de la Ciudad por 

las quintas de Almagro y Caballito. El camino hacia el sur 

consolidó una vía que, a través del Parque Lezama, llegaba 

a La Boca y Barracas al Norte y, cruzando el Riachuelo –el 

primer puente data de 1791– a Barracas al Sur, hoy partido 

de Avellaneda. Por el norte, el camino que sigue aproxima-

damente la actual avenida Santa Fe, se dirigía hacia San 

Isidro (fundado en 1705) y hacia San Fernando (creado en 

1805). El pueblo de Belgrano fue fundado recién en 1866, 

sobre este mismo camino.

La consolidación de la Ciudad moderna 
En torno a la década de 1860, Buenos Aires abandonó 

su carácter de aldea para convertirse en una ciudad mo-

derna. Era la sede del poder económico debido al dominio 

del puerto y de la aduana. Mostraba su transformación 

principalmente en el crecimiento poblacional, gracias al 

constante flujo inmigratorio europeo, que se aceleró tras 

la promulgación de la Ley de Inmigración en 1876, conoci-

da como Ley Avellaneda. 

La Ciudad retuvo a una parte importante de estos 

nuevos pobladores que impulsaban el crecimiento 

acelerado y aportaban la fuerza de trabajo para la 

expansión económica. En efecto, el Censo de 1869 

contabilizó 187 mil habitantes. En los casi 15 años 

transcurridos desde el relevamiento de 1855, 

la población se había duplicado. 

Recién a partir de 1890 el desarrollo industrial tomó 

fuerza y se sumó como factor clave de la economía urbana, 

como lo muestra una encuesta del año 1887 realizada por 

la Unión Industrial, que señala la existencia de 6.200 esta-

blecimientos y 42 mil personas ocupadas en el área urbana. 

En cuanto a los tipos de actividades y a su localización, 

industrias frigoríficas y plantas metalúrgicas se concen-

traron en la zona de Barracas y Avellaneda, aprovechando 

las ventajas de la presencia del Riachuelo y el ferrocarril 

Roca, en una zona próxima al centro de la Ciudad. Otras in-

dustrias con menor necesidad de agua se instalaron en la 

zona norte del barrio de Barracas, confiriéndole la fisiono-

mía industrial que conserva hasta la actualidad, siendo la 

industria alimentaria la que presenta mayor concentración 

de establecimientos.

La planta urbana tradicional se transformó rápida-

mente, se consolidó el Área Central y los barrios fueron 

adquiriendo diferentes funciones y jerarquías. La pobla-

ción de mayores recursos fue abandonando su tradicional 

emplazamiento en la zona sur de la Ciudad para construir 

sus nuevas residencias en la zona norte, en los barrios de 

Retiro y Recoleta y, más allá, hacia Palermo. Esto se debió 

a las deficientes condiciones de salubridad que presenta-

ba la zona sur (evidenciadas en la epidemia de cólera de 

1869 y en la de fiebre amarilla de 1871) y a las modas de la 

época, que privilegiaban los palacetes individuales. En el 

área céntrica tradicional comenzaron a definirse sectores 

comerciales y bancarios. En 1869 se creó el primer tendido 

de red de agua corriente, de extensión aún muy limitada. 

También hacia el sur, se dio impulso a la expansión de la 

Ciudad, siguiendo las calles de Barracas hasta el Riachue-

lo. A orillas de este río se fueron instalando depósitos de 

acopio y otros establecimientos vinculados con el comer-

cio portuario, lo que hoy se conoce como la Vuelta de Ro-

cha. Se trataba del ensanche del río, próximo a la desem-

bocadura, que se utilizaba para el atraque de barcos y en 

torno del cual se fue conformando el barrio de La Boca.

El desarrollo del centro se potenció tanto por la loca-

lización de las funciones de centralidad y la residencia de 

las clases altas, como por el hecho de que los inmigrantes 

eligieron esa zona para establecerse. Asimismo se definió 

una temprana organización metropolitana por la ubicación 

de crecimientos sobre los nuevos ejes del ferrocarril. Ha-

cia 1857, el ferrocarril del Oeste llegaba hasta Flores, y en 

1860, hasta Moreno. Hacia el norte, el ferrocarril llegó a 

Belgrano en 1862, y a San Fernando, en 1863. En el mismo 

año inauguró sus servicios el Ferrocarril del Sur, que hacia 

1872 llegaba a Quilmes.  

En esta época se conformó la configuración espacial de 

las estaciones terminales, para ese entonces, localizadas 

en la periferia de la trama urbana. Retiro al Norte, Mise-

rere al Oeste, y Constitución al Sur, vinculaban a la Ciudad La calle Victoria en 1867. 

Antiguo Teatro Colón.



con la periferia rural más próxima y, esencialmente, con el 

interior del país. 

Más allá de estas transformaciones, en 1870 Buenos 

Aires aún presentaba una planta urbana pequeña que 

mantenía su organización tradicional, por lo que la ma-

yoría de las actividades cotidianas de la población se rea-

lizaba a pie. Esta situación cambiará radicalmente en el 

último tercio del siglo XIX. La población de Buenos Aires 

siguió creciendo aceleradamente y se triplicó a lo largo de 

este período, alcanzando los 664 mil habitantes en 1895. 

La inmigración fue el principal motor de este crecimiento.

Entre 1870 y 1880 Buenos Aires se constituyó como 

una ciudad moderna y se precipitaba su transformación. 

Se aceleró el trazado de nuevas calles, el adoquinado de 

calles existentes y la construcción de servicios hospitala-

rios y educacionales. Además, comenzaron a funcionar las 

primeras líneas de tranvías a caballo. Asimismo, el creci-

miento poblacional y la diversificación de actividades eco-

nómicas impulsaron la expansión de la Ciudad a partir de 

la consolidación de nuevos barrios periféricos. El viaje del 

centro a los barrios comenzó a ser una realidad cotidia-

na para gran parte de la población; sin embargo, a pesar 

de su expansión, Buenos Aires seguía girando en torno al 

centro tradicional. Se incrementó la red tranviaria para cu-

brir la creciente necesidad de movilidad, integrando pau-

latinamente a la Ciudad en expansión.

Como corolario político, en 1880 Buenos Aires se 

transformó en la Capital Federal del país, después de dé-

cadas de conflictos con la provincia de Buenos Aires, ya 

que esta última no quería perder el territorio de la Ciudad 

tanto por motivos económicos como políticos. Es decir, 

Buenos Aires se separó de su provincia y La Plata se con-

virtió en la sede de los poderes provinciales. El Gobierno 

Nacional se reservó el control del puerto, la administra-

ción de la justicia y el poder de policía. En 1888 se delimi-

tó con precisión su territorio, incluyendo a los pueblos de 

Belgrano y Flores.

La federalización de la Ciudad y los preparativos para 

el Centenario que se celebraría en 1910, dieron impulso 

a diversos emprendimientos urbanos orientados a satis-

facer crecientes demandas, como los servicios sanitarios, 

cloacas, iluminación eléctrica, grandes edificios para las 

terminales ferroviarias, y la construcción de obras que Avenida de Mayo y Santiago del Estero. Construcción de la línea A de subte, 1912.

transformarían a la Ciudad por su carácter simbólico: el 

Palacio del Congreso, la Casa Rosada, el Teatro Colón y la 

apertura de la Avenida de Mayo, en el año 1898. Además, se 

inaguró en el año 1894 Puerto Madero debido al creciente 

aumento del tráfico comercial, y se multiplican los parques 

y plazas. En 1875 se crea el Parque Tres de Febrero, pro-

yectado por el arquitecto Carlos Thays. Más tarde, en 1924, 

se desarrollará la construcción de la Avenida Costanera 

Sur, con el aporte del paisajista Forestier.

Los cambios en los medios de transporte jugaron his-

tóricamente un rol central en la dinámica de expansión. 

En las tres primeras décadas del siglo xx el tranvía tirado 

por caballos es reemplazado por el eléctrico. En 1913 

se inauguró el subterráneo, el primero en Iberoamérica, 

que iba desde Plaza de Mayo hasta Plaza de Miserere 

y en 1914, hasta Caballito. Paulatinamente se densificó 

la red de transporte, extendiendo sus líneas principales 

hacia las localidades periféricas de la Ciudad como Bel-

grano, Flores y Liniers y también, se mejoró el servicio 

ferroviario urbano y suburbano. 

Todos estos sucesos impulsaron un crecimiento 

radial o en forma de grandes tentáculos que salían 

del núcleo histórico de la urbe, no solo “cubriendo de 

ciudad” el territorio de la misma, sino impulsando el 

crecimiento de gran número de pequeños pueblos en 

los partidos bonaerenses aledaños.

A partir de 1905 comenzó un paulatino proceso de 

incorporación del automóvil, con la necesaria cons-

trucción de caminos adecuados. A mediados de 1920 

comenzó a tener presencia el transporte público auto-

motor. El crecimiento urbano estuvo orientado territo-

rialmente por las principales redes de transporte públi-

co, primero por el ferrocarril y luego por el transporte 

automotor de pasajeros.

La población de la Ciudad continuó creciendo. El censo 

de 1914 indica que se ha superado por mucho el millón y 

medio de habitantes, con la inmigración como principal im-

pulsor de este crecimiento. La configuración espacial ten-

drá como característica la permanente expansión de sus 

límites y la consolidación de la ocupación. Mientras que 

en 1904 apenas el 26% de la población del distrito federal 
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residía a más de 5 km de la Plaza de Mayo, solo diez años 

más tarde, en 1914, el 46% se encontraba en esta situación.

El patrón de ocupación poblacional en la Ciudad, fue di-

ferencial entre un lugar y otro, debido principalmente a há-

bitos culturales, y diferente calidad de transporte ofrecido. 

Beneficiado por muy buenos servicios de transporte y 

por tierras altas, el Eje Norte continuó el movimiento ini-

ciado por la clase acomodada en 1860 y fue recibiendo a la 

población de mayores recursos. El Eje Sur, en cambio, se 

vinculó a los sectores obreros, en relación con la creciente 

localización industrial. El Eje Oeste, a pesar de que fue el 

primero que se vinculó como tal con el centro, fue perdien-

do impulso en este período.

En relación a la estructura metropolitana característi-

ca hasta la actualidad, los datos del Censo de 1914 mues-

tran que en el conjunto formado por la Capital Federal y 

los 19 partidos aledaños vivían poco más de dos millones 

de habitantes, el 78% de los cuales lo hacía en la Capital 

Federal. Dos décadas después, en 1935, el mayor creci-

miento de la población en los partidos bonaerenses había 

hecho disminuir al 69% dicha proporción.

Buenos Aires se expande
A partir de la década de 1930, el modelo agroexporta-

dor que acompañó al proceso de organización socioespa-

cial entró en crisis y fue reemplazado por un modelo de 

implantación industrial de sustitución de importaciones. 

Al mismo tiempo se produjo una profunda transformación 

social, asociada a la participación de la población en el 

mercado laboral, especialmente ligado a las industrias. En 

ese contexto, la población del Área Metropolitana creció a 

un ritmo acelerado, muy por encima del promedio del país, 

lo que impulsó aún más la concentración de la población 

en la Ciudad, que pasó de representar el 25,2% del país en 

1935 a ser el 35,4% en 1970. En este período la migración 

ultramarina fue perdiendo impulso y la migración desde el 

interior del país hacia la metrópoli se fue tranformando en 

la principal responsable del acelerado crecimiento, lo que 

permitió la consolidación de la primera corona metropoli-

tana. A su vez, la Ciudad de Buenos Aires detuvo su creci-

miento poblacional en 1947 (con 3 millones de habitantes) 

a diferencia del Área Metropolitana, que siguió creciendo. 

Así, en 1970 solo un poco más de un tercio de la población 

del Área Metropolitana de Buenos Aires vivía en la Ciudad.

El desarrollo industrial jugó un papel muy importante 

en el crecimiento y en la concentración metropolitana. Se 

reconocen dos fases de desarrollo industrial. Inicialmente 

se concentró en bienes de consumo duradero y de capital 

simple, como bienes textiles, químicos y mecánicos pro-

ducidos en un gran número de pequeñas y medianas em-

presas situadas en la Capital y en los partidos colindantes, 

que concentraban la población de la clase obrera. 

En 1946 la expansión de los establecimientos

industriales en la Ciudad llegó a su punto máximo, con 

400.000 obreros ocupados, y a partir de entonces por 

la dinámica de crecimiento urbano, la industria buscó 

espacios más amplios en la periferia del Gran Buenos 

Aires. En esta dinámica, el sistema de transporte jugó 

un papel decisivo. 

Hasta 1930 se instalaron industrias sobre las vías fé-

rreas en la zona sur, posteriormente se instalaron en el 

anillo que bordea a la autopista General Paz, y a partir de 

1960, se instalaron industrias en el norte, sobre esta vía. 

A principios de la década de 1950, ante la caída de las ex-

portaciones en los mercados europeos, se deterioraron 

los términos de intercambio, por lo que se recurrió a la 

inversión extranjera directa para promover el desarrollo 

de la industria pesada. En este proceso se favoreció a los 

sectores metalmecánico y petroquímico. Además, se na-

cionalizaron los ferrocarriles y los recursos naturales, y en 

este contexto se expandió el consumo interno. Toda esta 

situación dio lugar a nuevas reconfiguraciones territoria-

les del Área Metropolitana.

La expansión urbana de mediados del siglo XX

La suburbanización periférica tiene como protagonis-

ta al loteo popular. La escasa regulación estatal permitió 

ofertas de tierras de muy baja calidad ambiental en don-

de predominó la autoconstrucción. Por el contrario, en el 

distrito capitalino, se densificaron las áreas consolidadas 

merced a la difusión de los departamentos en propiedad 

horizontal que ocuparon sectores medios y altos. Si bien 

ya era importante la presencia de viviendas construidas en 

altura, esta situación se consolidó con la sanción de la Ley 

de Propiedad Horizontal en 1948. Según esta ley, los de-

partamentos podían ser adquiridos como propiedad indi-

vidual, por lo que en los barrios destinados a la clase me-

dia y alta y en aquellos donde vivían los obreros con mejor 

pasar, se produjo un acelerado proceso de reemplazo de 

casas individuales por edificios de departamentos.

Por otra parte, para aquellos sectores cuyos ingresos 

no les permitían costear el valor de una pieza de alquiler, 

la villa comenzó a ser un tipo de asentamiento alternativo 

para vivir en la Ciudad. Desde 1940, se ocuparon terre-

nos intersticiales, generalmente fiscales (aunque según 

el dato estadístico, la proporción siempre fue marginal). 

La accesibilidad al centro y a las fuentes laborales tenía 

como contrapartida las pésimas condiciones de vida: falta 

de agua y cloacas, edificaciones precarias, hacinamiento y 

la falta de higiene general.

El crecimiento de la Ciudad acompañó la diferencia-

ción de una sociedad en profunda transformación. En los 

ejes tradicionales, los crecimientos fueron continuos, por 

lo que se desarrollaron verdaderos conglomerados urba-

nos sobre los corredores radiales. Se reconoce la consoli-

dación del Eje Norte que se extiende en este período desde 

los barrios de Retiro y Recoleta hasta Tigre. Los barrios 

en este eje están bien servidos por el transporte público, y 

conectados por vías rápidas de circulación automotriz, con 

recursos paisajísticos abundantes. Concentran también el 

mejor nivel de infraestructura y equipamiento habitacio-

nal. En los barrios del sur se reconoce de manera general 

un menor gradiente de densidad y nivel socioeconómico de 

sus habitantes. Entre estos extremos se reproducen diver-

sos matices en toda la Ciudad. La mixtura social reconoce 

una densidad histórica y de nivel socioeconómico decre-

ciente desde el centro hacia la periferia, al igual que desde 

los núcleos hacia los intersticios entre ellos.

Mapa de edifi cación del Censo de 1909. En la derecha y desde arriba, el 
plano de los terrenos cedidos por la provincia para la constitución de 

la Capital Federal (1888); el Plano Mural de Pablo Ludwing (1892) y el 
plano de la Municipalidad de la Ciudad (1916).



35



La Ciudad en transformación 
Desde mediados de la década de 1970, se consolidó un 

nuevo modelo económico que provocó profundos cambios 

sociales, a partir de la implementación de medidas orien-

tadas a una jerarquización del distrito. Una de las más sig-

nificativas fue la desregulación del mercado de alquileres, 

con la consecuente expulsión de un porcentaje importante 

de población de bajos recursos. Se erradicaron las villas 

de emergencia y se realizaron grandes obras públicas, 

como el tendido de autopistas.

Las consecuencias más notables de este período 

son derivadas de los cambios en la economía y en la 

modalidad de gestión del Estado. La disminución de la 

actividad industrial significó la pérdida de uno de los 

componentes dinámicos del desarrollo urbano

de Buenos Aires. 

Esta disminución implicó la desarticulación del tejido 

industrial, tuvo impacto negativo en las pequeñas y me-

dianas empresas, generó un incremento del desempleo y 

provocó gran parte del deterioro urbano de las zonas in-

dustriales, sobre todo en el sur de la Ciudad.

En la década de 1970 se profundizó la segregación de 

usos industriales vía mercado y la sustitución por otros de 

menor intensidad productiva, requerimientos de espacio 

y suelo barato, como aquellos usos relacionados con las 

actividades de logística y depósitos. 

En los barrios donde predominaba la mixtura de usos, 

el declive de la industria y el empleo contribuyeron a la 

reestructuración lenta del tejido productivo barrial. Su-

madas a esta situación, las condiciones macroeconómicas 

también causaron altos impactos en las actividades co-

merciales locales.

La menor injerencia estatal en la planificación y en 

la acción pública en general (o su cambio hacia for-

mas menos inclusivas de gestión) amplió la brecha 

entre zonas de la Ciudad, en particular a partir de la 

desregulación de los servicios públicos, transporte y 

organismos de control. A esto se sumaron las priva-

tizaciones y concesiones, en especial de empresas de 

servicios públicos, que restaron capacidad de interven-

ción al Estado.

En este período el crecimiento de la pobreza urbana 

tuvo un gran aumento. Como dato ilustrativo, la pobla-

ción en villas de emergencia entre 1991 y 2001 se dupli-

có. También en el resto del Área Metropolitana, donde los 

asentamientos precarios continuaron expandiéndose. La 

manifestación física de este proceso fue el deterioro, 

la desarticulación y polarización social. En paralelo, se 

produjo un desarrollo en zonas puntuales, asociadas al 

sector financiero y de servicios empresariales. 

Un caso aparte es el desarrollo de Puerto Madero, que 

surgió como una gestión novedosa del suelo urbano en un 

área degradada, y que modificó una zona importante de la 

Ciudad, complementaria al Área Central. Sin embargo, la 

concepción de manejo impidió que este desarrollo genera-

ra efectos positivos para el resto de la urbe.

En el Área Metropolitana, los mecanismos que habían 

impulsado la expansión (los loteos económicos) mues-

tran signos de agotamiento, y el crecimiento poblacional 

se manifestó en el territorio a través de la ocupación de 

lotes vacantes, la densificación del espacio ya construido 

por medio de la subdivisión de lotes, la sobreocupación de 

viviendas y también por el crecimiento de los asentamien-

tos precarios y villas miseria. 

Se inició un proceso de desconcentración de la pobla-

ción en el Área Metropolitana de Buenos Aires, produc-

to de una disminución del ritmo de crecimiento anual, lo 

cual revirtió las tendencias hasta el momento, de muy alto 

crecimiento. De todas maneras la población en la Aglome-

ración Gran Buenos Aires siguió aumentando y en el año 

2001 superó los 12 millones de habitantes.

En términos de expansión territorial, el Área Metro-

politana alcanzó la tercera corona. La misma abarca a 

los partidos de San Vicente, La Plata, Cañuelas, Marcos 

Paz, General Rodríguez, Pilar y Escobar. Aunque algunos 

de estos municipios no están integrados plenamente al 

aglomerado y pueden presentar extensas áreas rurales, 

constituyen una unidad funcional, cada vez más integrada. 

En la periferia externa de la metrópoli se consolidó otro 

fenómeno facilitado por las autopistas: las urbanizaciones 

cerradas, orientadas a sectores sociales de alto poder ad-

quisitivo. El desarrollo de country clubs y barrios cerrados, 

contiguos a poblaciones de escasos recursos, constituye 

un fenómeno socioespacial que tiene como consecuencia 

la disolución de las clásicas formas de relación entre ve-

cinos. 

Estos espacios surgen debido al interés por los espa-

cios naturales y la búsqueda de seguridad, y facilitados por 

su acceso a través de autopistas, que mejoraron la circula-

ción en estas áreas. Se trata, en general de grandes desa-

rrollos inmobiliarios privados que facilitaron la fragmen-

tación espacial que acompaña a la creciente desigualdad 

social.

Por otra parte, el centro histórico de la Ciudad ubica-

do al sur del área, luego de sufrir procesos de degra-

dación y pérdida constante de población, ha iniciado 

desde hace más de una década una revitalización a 

partir del desarrollo de actividades comerciales y de 

esparcimiento de índole turística. 

Actualmente, es en el Área Central de la Ciudad Autó-

noma de Buenos Aires donde se ubica la mayor parte de 

las actividades financieras y administrativas metropolita-

nas, nacionales e incluso de escala global. 

Asimismo, ocurren procesos de renovación y revitali-

zación urbana asociados a la valorización de su patrimonio 

histórico cultural, como ocurre en el barrio de San Telmo 

y en el Centro Histórico de Buenos Aires, ubicado al sur de 

la Plaza de Mayo. 

En 1991 la reglamentación de protección de áreas his-

tóricas compatibilizó las necesidades de renovación de las 

zonas declaradas Áreas de Protección Históricas con la 

protección de su patrimonio edilicio y urbano. Además, a 

partir de 2009 se evalúa el valor patrimonial de los edifi-

cios anteriores a 1941 a través de la Ley 3056.

La configuración espacial que reproduce la Ciudad se 

fue conformando desde su fundación hace más de 400 

años. Su dinámica de expansión territorial se desarrolló de 

la mano del sistema de transporte, a partir de los vaivenes 

de la estructura económica, social y política. 

Así se fue conformando la metrópoli compleja, dinámi-

ca y fragmentada que vislumbramos hoy.

En estos planos se aprecia el 
desarrollo histórico de la mancha 
urbana en los últimos dos siglos. 
Se puede observar que gran 
parte de la extensión se realizó 
avanzado el siglo XX, y que en las 
últimas décadas el crecimiento 
fue mucho menor, limitándose a la 
suburbanización con un patrón de 
urbanización de baja densidad.

Expansión de la mancha 
urbana por años



Expansión de la mancha urbana en el Área Metropolitana. Expansión de la urbanización en la Ciudad de Buenos Aires.
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EVOLUCIÓN DE LA 
POBLACIÓN 1810-2010

La evolución de la población de la Ciudad 

Según el último censo, realizado en 2010, la Ciudad de 

Buenos Aires tiene una población total de 2.831.082 habi-

tantes. La misma integra un aglomerado urbano que abarca 

a 12,8 millones de personas en el Gran Buenos Aires (que 

ascienden a 14,2 millones si se suman las que viven en la 

Región Metropolitana). Por este motivo, la Ciudad de Bue-

nos Aires es la segunda área metropolitana de Sudamérica 

y una de las veinte ciudades más grandes del mundo. 

Siguiendo la evolución histórica de la población total, 

a mediados del siglo XIX Buenos Aires era mucho mayor 

que cualquiera de las grandes ciudades latinoamericanas. 

Como bien demuestran los siguientes gráficos, entre 1810 

y 1900, la población no alcanzaba el millón de habitantes, 

y en los primeros quinquenios del período 1810-1855, la 

Ciudad tuvo incrementos de población reducidos, que ha-

cia mitad del siglo XIX fueron más significativos. Hacia 1855 

Buenos Aires dejaba de ser una “gran aldea”, pero con sus 

95 mil habitantes era aún una ciudad muy pequeña com-

parada con Londres y París, que tenían más de 2 millones 

de habitantes cada una. 

Entre 1910 y 1950 la Ciudad tuvo una verdadera explo-

sión demográfica, llegando a 3.045.369 habitantes en 1950. 

Entre los años 1950 y 2010 no se presentaron cambios sig-

nificativos, exceptuando que hacia el año 2000 la población 

disminuyó, para luego aumentar levemente y mantenerse, 

llegando a 2,8 millones de habitantes en 2010.

Al considerar específicamente la cantidad de habitan-

tes que se van incorporando (incrementos absolutos) en 

cada quinquenio, se observa que se destacan los quinque-

nios 1905-1909 y 1910-1914, con valores que rondan las 

314 y 321 mil personas respectivamente (los mayores in-

crementos que ha experimentado la Ciudad a lo largo de 

toda su historia). La finalización de la inmigración genera-

da por la Primera Guerra Mundial produjo una significativa 

caída del crecimiento demográfico de la Ciudad, que luego 

retoma un incremento moderado hasta 1950. A partir de 

allí y  hasta la actualidad, este aumento se estancó.

Crecimiento demográfico en Buenos Aires

Buenos Aires ha modificado históricamente la com-

posición de su población por lugar de nacimiento, sexo y 

edad, debido a que ha recibido una importante inmigración 

en ciertos períodos.

En el período 1810-1855 la población de Buenos Aires 

creció a un ritmo moderado porque, por un lado, el creci-

miento vegetativo fue relativamente bajo causado por las 

epidemias que ocurrían y, por el otro, la migración neta 

total era baja. 

Evolución de la población en la Región Metropolitana de 

Buenos Aires, años 2001 y 2010

Población total en la CABA entre 1810 y 2010 Población total en la CABA entre 1810 y 2009 

Zárate

Vicente López

Tres de Febrero

Tigre

San Vicente

San Miguel

San Isidro

San Fernando

Quilmes

Presidente Perón

Pilar

Morón

Moreno

Merlo

                                 Marcos Paz

Malvinas Argentinas

                                      Luján

Lomas de Zamora

Lanús

La Plata

La Matanza

José C. Paz

Ituzaingó

 Hurlingham

General San Martín

                          General Rodríguez

                          General Las Heras

Florencio Varela

Ezeiza

                      Exaltación de la Cruz

Esteban Echeverría

                                    Escobar

                                   Ensenada

Cañuelas

                                    Campana

                                   Brandsen

                                    Berisso

Berazategui

Avellaneda

Almirante Brown

Ciudad Autonoma de Bs. As.

Población 2010 Población 2001

// **

// *

1.000.000500.0000

Elaboración propia en base a los datos de Lattes y Andrada, 2010 y Lattes y Caviezel, 2007. Elaboración propia en base a los datos de Lattes y Andrada, 2010 y Lattes y Caviezel, 2007.

*  Para la Ciudad de Buenos Aires el Censo 2001 registró 2.776.138 habitantes, mientras que el relevamiento  

 censal de 2010 alcanzó 2.891.082 habitantes.

** La Matanza arrojó 1.255.288 habitantes en el Censo de 2001 y 1.772.130 en 2010.

Elaboración propia en base a los datos de Censos 2001 y 2010.



Para el año 2010 se estimó una proporción del 12,7% de 

hombres, de 65 o más años, y un 20,6% para las mujeres 

También se puede observar que la población se mantiene 

estable con respecto a 1980, pero con cambios en su compo-

sición por sexo y edad.

Para visualizar los cambios estructurales acontecidos, 

es útil comparar las transformaciones de la pirámide de po-

blación de la Ciudad. En las pirámides de 1855, 1885 y 1915 

se puede observar lo abultadas que son  las dos primeras 

barras a causa de la incorporación de población joven.

La pirámide de 1950 es bien distinta a la de 1915. Son 

varios los factores demográficos que inciden en ello. Dismi-

nuye la inmigración externa que reduce la cantidad de pobla-

ción joven. A su vez va aumentando la proporción relativa de 

los grupos adultos, es decir, de a poco se observa una ten-

dencia al aumento de población en la cúspide de la pirámide, 

debido la disminución de la mortalidad sumado a la baja de 

la natalidad.

POBLACIÓN DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES ENTRE 1855 Y 2010 

Elaboración propia en base a los datos de Lattes y Andrada, 2010 y Lattes y Caviezel, 2007.
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Situación similar pero más exacerbada se da en la pirá-

mide del año 1980 ya que reducen su proporción los meno-

res de 14 años, y la fecundidad se mantiene sin aumentos 

destacables. Por otro lado el grupo de población de 65 años 

y más, aumenta respecto de la participación que tenía en la 

pirámide de 1950.

En el período 1885 y 1899, la tasa bruta de natalidad se re-

cuperó, y a fines del siglo XIX sus valores eran cercanos al 39 

por mil. Por otro lado la tasa bruta de mortalidad, con valores 

altos (cercanos a 50 por mil) disminuyó hacia la década de 

1850, para luego volver a elevarse (sobre todo por efecto de la 

fiebre amarilla en 1871) y disminuir hasta 1945-49.

Entre 1855 y 1915, el ingreso de extranjeros jóvenes 

aportó al crecimiento neto de la población de la Ciudad, re-

presentando el 63,9% del incremento poblacional total.
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Si se compara la Ciudad con el resto del país, se des-

taca que a principios del siglo XIX la población de Buenos 

Aires aumentaba más rápidamente que la de Argentina, 

aunque las epidemias alteraban esa tendencia. Las dife-

rencias entre ambos ritmos de crecimiento se hacen más 

evidentes a partir de la segunda mitad del siglo. Buenos 

Aires tuvo incrementos poblacionales más intensos que 

los nacionales en los períodos de alza poblacional y lo hizo 

más lentamente en los períodos de bajo incremento.

Las tasas de crecimiento por quinquenios muestran 

que entre 1855 y 1915, Buenos Aires creció a una tasa 

promedio anual de 47,4 por mil (valor que lleva a duplicar 

la población en poco más de 14 años), y el país lo hizo 

a una tasa de 30,4 por mil (lo que conduce a duplicar la 

población en poco más de 23 años). Esto alude a que en la 

etapa del mayor aumento poblacional de la Argentina, la 

Ciudad de Buenos Aires creció mucho más rápido que el 

resto del país.

Luego de la caída del aumento de población en la Ciudad 

de Buenos Aires y en el resto del país durante los años de 

la Primera Guerra Mundial (1915-1919), ambas poblaciones 

recuperaron sus tasas de crecimiento en la década de 1920, 

para luego disminuir nuevamente en el período de la crisis 

de 1930-34. Tras estos vaivenes las tasas volvieron a recu-

perarse durante el período 1935-44 para la Ciudad, mientras 

que el resto del país retomó el incremento entre 1945-54. 

Para el caso de Buenos Aires la tasa de crecimiento 

volvió a caer drásticamente a partir de 1940 

aproximadamente, llegando a su punto mínimo 

en 1950. Desde entonces la tasa de población 

permaneció en línea de crecimiento nulo. 

Para observar el proceso de envejecimiento demográfi-

co se analiza la evolución de dos índices. El índice de enve-

jecimiento  y la edad mediana de la población total, ambos 

desde 1855 hasta 2010. La evolución del índice de enveje-

cimiento muestra la menor proporción en el año 1895, con 

9 adultos mayores por cada 100 niños menores de 15 años, 

llegando esta relación al valor máximo en el año 2000, de 

129 adultos mayores por cada 100 niños menores. Los va-

lores obtenidos de la edad mediana de la población tienen 

una leve disminución entre 1855 y 1915 (de 24,8 a 23,4 años) 

y, posteriormente, considerando los valores estimados 

para el año 2010, se experimenta un importante aumento: 

de los 23,4 años de 1915 aumenta a 37,4 años en el 2010.

El análisis de estos dos indicadores muestra el proceso 

de envejecimiento de la población iniciado en 1915 en la 

Índice de envejecimiento y edad mediana de la población total en la 
Ciudad de Buenos Aires, 1855-2010.

Tasas medias anuales de crecimiento de la población por quinquenios en la 
Argentina y en la CABA, 1810-2010.

Elaboración propia en base a los datos de Lattes y Andrada, 2010 y Lattes y Caviezel, 2007.Elaboración propia en base a los datos de Lattes y Andrada, 2010 y Lattes y Caviezel, 2007.

Ciudad y que en la actualidad, estaría estabilizado o inclu-

so mostraría una leve disminución. La Ciudad de Buenos 

Aires tiene una población más envejecida que el resto del 

país, siendo la media de 27,8 años para la Argentina y 37,2 

años para Buenos Aires. Su grado de envejecimiento es si-

milar al que presentan algunos países de Europa, como 

España (37,7 años) o Francia (37,6 años). 

La Ciudad de Buenos Aires, su aglomeración, 
la población urbana y la población rural

La dinámica de población ha variado significativamente 

desde principios del siglo xx entre la Ciudad de Buenos Ai-

res, su aglomeración y el resto del país.

En el primer gráfico de la página siguiente se observa 

el proceso de redistribución de la población total del país 

entre 1915 y 2010 entre las siguientes categorías: Ciudad 

de Buenos Aires y Conurbano Bonaerense. Ambos for-

man la Aglomeración Gran Buenos Aires, comúnmente 

llamada Gran Buenos Aires y Resto Urbano y Rural. Se 

visualiza la urbanización ocurrida desde 1915, que ele-

vó el porcentaje de población urbana de 52,8% a 89% en 

2000, con una diferencial participación entre las diferen-

tes categorías urbanas analizadas.



Distribución porcentual de la población. CABA, Conurbano Bonaerense, 
Resto urbano y Total Rural. Años 1915-2010

Tamaño del total de hogares y de los hogares multipersonales en la 
CABA, 1936-2008.

USIT-SSPLAN-MDU en base a Lattes 2004; Lattes, Comelatto y Andrada 2008; Lattes y Recchini de Lattes, 1992. Elaboración propia en base a DGEyC sobre la base de datos censales y de la EAH 2008.

Se aprecia que la población de la Ciudad entre 1915 y 

2000 tuvo un menor crecimiento y luego un estancamiento, 

por lo que redujo notablemente su número desde un 19,8% 

a 8,1% respectivamente. Por otra parte el resto urbano 

tuvo un ascenso continuo desde el año 1915 a 2010, siendo 

este del 28,9% y 58,9% respectivamente. El valor de 2010 

es estimado, debido a que al momento no se cuenta con el 

dato real, pero su tendencia es a aumentar.

El Conurbano tuvo un considerable aumento de po-

blación, ya que para el año 1915 tenía solo el 4,1% y, 

para el año 2000, llegó representar el 25,4% de la po-

blación total del país y el 76% de la población del Gran 

Buenos Aires. Al considerar el Gran Buenos Aires como 

una unidad, se evidencia que desde 1915 a 1970 aumentó 

su peso sobre el resto de la población del país desde un 

25,3%, a 35,6%, liderando la concentración total y a par-

tir de allí, ha ido en disminución hasta alcanzar 33,5% en 

el año 2000.

El importante crecimiento de la población para media-

dos del siglo xx se explica por el arribo de inmigrantes pro-

venientes de las provincias del interior, en un contexto de 

transformaciones estructurales económicas y sociales. El 

paulatino abandono del modelo de desarrollo agroexporta-

dor desde 1930 y el descenso de la ocupación en este sector 

productivo, inició un traspaso de la fuerza de trabajo hacia 

actividades urbanas. Para 1947, la Ciudad y su Conurbano 

albergaban la tercera parte del total de habitantes del país. 

Así es como se aprecia que el total rural presenta el mayor 

descenso de las categorías, ya que en 1915 representaba el 

47,2% de la población y en 2010 solo un 8,9%. Si bien este 

último valor es estimado, ya que son datos provisorios, su 

tendencia es a disminuir. 

En síntesis, se observa una tendencia desde 1940 de 

mayor participación de la población del Conurbano 

bonaerense sobre el total del aglomerado, es decir, 

sobre la Ciudad, pero a su vez las tasas más altas 

de crecimiento tanto del país como de su población 

urbana se han desplazado hacia el resto urbano, 

que en la actualidad representa el 56% de la 

población total del país.

La composición de los hogares 
La composición y el tamaño de los hogares y la es-

tructura familiar resultan de las tradiciones, el sistema 

de valores y el comportamiento de los individuos, moldea-

do por la estructura económica en su interacción con los 

cambios demográficos y sociales. Algunos de estos son 

la modificación de los patrones conyugales, como la pos-

tergación de la edad del matrimonio, creciente incidencia 

de rupturas conyugales, alta proporción de uniones con-

sensuales, persistencia de niveles bajos de fecundidad y 

cambios en los valores y actitudes de los individuos, que 

generan nuevas modalidades de convivencia. Otro cambio 

importante en este sentido ha sido la transformación del 

rol de la mujer. El incremento en sus niveles de escolari-

dad significó una ampliación de su autonomía económica. 

La tendencia es que las mujeres con mayor nivel educa-

tivo postergan en mayor medida el casamiento y la ma-

ternidad.

El tamaño medio de los hogares decreció considera-

blemente: según el censo, en 1855 era de 5,5 personas. 

Como se observa en el gráfico de esta página, en 1936 el 

tamaño medio era de 3,9 y en 2008 se había reducido a 2,5 

personas por hogar. Para controlar los efectos de la dis-

torsión de los hogares unifamiliares, se considera por se-

parado el tamaño medio de los hogares multipersonales: 

en el año 1936 era de 4,4 personas por hogar, disminuyen-

do notablemente a partir de 1960, hasta llegar al año 2008 

con 3,1 personas por hogar. La tendencia de los hogares 

multipersonales es a descender.
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En el primer gráfico se consideran tres tipos de ho-

gares: nuclear, extendido-compuesto y unipersonal, que 

permiten observar los cambios ocurridos en cada cate-

goría en los seis períodos considerados. Se observa que 

el tipo de hogar nuclear se mantuvo entre 1936-2008 con 

más del 50%. Si bien en 1980 presentó un leve descenso, 

se recuperó en la década siguiente para luego mantener-

se estable. 

Por otro lado, el tipo de hogar extendido-compuesto en-

tre 1936 y 1980 fue ascendiendo desde el 25% al 30%. Lue-

go, entre los años 1991 y 2008, su participación presentó 

una precipitada disminución hasta llegar al 13%. Esto per-

mite demostrar que son los tipos de hogares que menos se 

registraron y que además su tendencia es a la disminución. 

Por último, los tipos de hogares unipersonales co-

menzaron con una participación de tan solo el 14% del 

total en el año 1936, para luego llegar a su mayor por-

centaje en 2008 (29%). Estos tipos de hogares muestran 

una tendencia en aumento, mientras que el tipo extendi-

do-compuesto se reduce, producto del comportamiento y 

de los condicionantes económicos, sociales y culturales, 

como el retraso de la unión en la pareja, la ruptura de 

uniones, la menor reincidencia nupcial de las mujeres, el 

control efectivo de la reproducción por parte de la mujer, 

entre otros ya mencionados.

Población de villas de emergencia
A partir de las transformaciones estructurales que 

desembocaron en el cambio del modelo de desarrollo 

agroexportador hacia el predominio de la ocupación en 

actividades urbanas, desde 1920-1930 tendrán lugar las 

primeras ocupaciones de terrenos libres de la Ciudad, cer-

canos a las potenciales fuentes de trabajo. Hay que con-

siderar que para el año 1942 los espacios libres cubrían 

un espacio igual al edificado. Las villas de emergencia se 

convirtieron, para aquellos sectores cuyos ingresos no les 

permitían costear una pieza de alquiler en la Ciudad, en la 

alternativa para vivir cerca de las fuentes de trabajo.

Hasta mediados de 1950 la tolerancia por parte del Es-

tado se explicaba por las mejoras en las condiciones de 

vida de las clases populares, de la mano de gobiernos pe-

ronistas, que hacían pensar que estas serían viviendas de 

carácter transitorio para una clase trabajadora en cons-

tante ascenso social. 

Durante la década de 1960, si bien la población de la 

Ciudad se estabilizó en torno a los 3 millones de habitan-

tes, el crecimiento de la población en villas fue sostenido 

por el aumento en la densificación de los núcleos ya exis-

tentes y por el surgimiento de nuevos asentamientos. En 

el segundo gráfico se puede apreciar la evolución de la 

población total de las 43 villas registradas en la Ciudad 

entre 1962 y 2010. Para los años 1962 y 1976 se observa 

un incremento de población, pasando de los 42.462 a los 

224.462 habitantes. 

Luego del intenso aumento, para el año 1979, la pobla-

ción total mostró un importante descenso llegando a re-

gistrar algo más de 50 mil personas, similar al número que 

se obtuvo al comienzo de la serie. Esto fue consecuencia 

de la política de erradicación de villas que inició el gobier-

no militar en el año 1977. 

Para el año 1980, si bien hubo un leve aumento con 

respecto al año anterior, la población se mantuvo me-

dianamente estable sin presentar cambios abruptos. Por 

último, entre los años 1980 y 2010 se presenta un incre-

mento en la cantidad de población (más del triple), pero 

sin superar el mayor aumento que se presentó en 1976. La 

retracción económica en torno a 1980, la desindustrializa-

ción de la década de 1990, el aumento de la precariedad y 

la flexibilización laboral, repercutieron en el aumento de 

la pobreza y la exclusión social, que se refleja en el creci-

miento exponencial de estos asentamientos.

 

Distribución porcentual de los hogares por tipo en la CABA, 1936-2008.

Evolución de la población total de villas en la CABA entre 1962 y 2010.

Elaboración propia en base a DGEyC sobre la base de datos censales y de la Encuesta Anual de Hogares 2008.

Elaboración propia en base a DGEyC sobre la base de datos de la Municipalidad de la Vivienda, Instituto de la Vivienda.

La imagen en blanco y negro 
muestra la Villa Desocupación en 
1942, el antecedente de la Villa 31 

actual. En las imágenes aéreas se 
observan los cambios que atravesó 

la Villa 1-11-14: abajo, la vista en 1989 
luego de su erradicación; arriba, el 

barrio en 2008.
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HISTORIA DE LA 
CONFORMACIÓN

El primer espacio público  de la Ciudad de Buenos 

Aires fue la Plaza Mayor, creada cuando Juan de Garay 

fundó la Ciudad de Buenos Aires por segunda vez. A fines 

del siglo XVII era conocida como la Plaza de Armas. En 

torno a la Plaza Mayor se levantó el Fuerte, la Iglesia, la 

Cárcel y la Alcaidía. Unos años más tarde se instaló la 

Bolsa, el Teatro, el Banco y el Congreso Nacional. Era el 

espacio donde se celebraban todas las fiestas, juegos, 

torneos, funerales, celebraciones religiosas y oficiales. 

Cuando se construyó una Recova, en 1806, la Plaza se 

dividió en dos partes. En 1810 en ella se proclamó la Re-

volución de Mayo, y al año siguiente, en 1811, se levantó 

la Pirámide de Mayo. 

Los orígenes de las plazas porteñas hay que buscarlos 

en los terrenos baldíos o “huecos”, terrenos propios del 

municipio. Fueron baldíos, entre otras, la Plaza Garay, la 

Plaza Vicente López, la Plaza Constitución, la Plaza Mise-

rere, la Plaza de la Concepción, la Plaza Lavalle, la Plaza 

Suipacha y la Plaza Libertad. La mayoría de las plazas, 

salvo la Plaza de Mayo, nacieron como hecho fáctico de 

ocupación pública, muy pocas veces hubo algún proyecto. 

No solo se originaron de baldíos o “huecos”, sino también 

de altos de carretas, mercados, quintas, mataderos, hor-

nos de ladrillos, corrales, basurales, cementerios o so-

brantes municipales. Un ejemplo de alto de carretas es 

la actual Plaza Dorrego; a su vez la Plaza Lavalle fue una 

quinta y la Plaza España, un matadero.

Muchas son las plazas que ya no existen. Fueron ta-

padas con edificios o con nuevas calles y avenidas. Una 

de las más famosas fue la Plaza Montserrat, que también 

se llamó Moreno, Belgrano y San Martín en diferentes 

momentos. En ella se creó la primera plaza de toros, que 

desapareció con la construcción de la Avenida 9 de Julio, 

iniciada en 1935.

Hacia 1870, el entonces presidente Sarmiento introdu-

jo la idea de crear parques públicos con el múltiple pro-

pósito educativo, social y productivo e impulsó el primer 

emprendimiento de este tipo: el Parque Tres de Febrero, 

proyectado por el arquitecto Carlos Thays. De allí en más 

se inaugura una larga tradición en parques como Patri-

cios, Centenario, Micaela Bastidas, que cumplen además 

una función reguladora del crecimiento de la Ciudad y se 

convierten en piezas clave en los planes urbanos.

La construcción de los parques será, en este sentido, 

un campo de disputa sobre el cual se cruzarán planes ge-

nerales e intervenciones puntuales.

De 1880 a 1887, durante la intendencia de don Torcuato 

de Alvear, la población de la Ciudad aumentó de 300 a 450 

mil habitantes al pasar su superficie de 4.400 hectáreas a 

18.100, por la incorporación de otros municipios.

 Fue el momento del gran cambio, las antiguas 

plazas mayores y las plazoletas empedradas se 

cubrieron de canteros triangulares, césped,

árboles y fuentes ornamentales. 

El crecimiento de la Ciudad se acelera a partir de 1900. 

La población de la zona oeste se cuadruplicó entre 1904 

y 1914 producto de que agrimensores, rematadores mu-

nicipales y especuladores privados, agentes del proceso 

de expansión, trasladan a terrenos periféricos el loteo, la 

manzana, la cuadra y con ellos, la plaza. Así es como la 

plaza barrial se constituye en un plus de valor que el loteo 

ofrece, formando parte del agregado que, junto con el sis-

tema de transporte y las redes de infraestructura, trans-

forma la tierra agrícola en tierra urbana.

La Buenos Aires de 1910 contó con todos los tipos de 

espacios verdes necesarios para conformar una ciudad de 

primer nivel: parques urbanos, plazas cívicas, plazas cén-

tricas y barriales, plazoletas, paseos y jardines científicos. 

En este período se plasmó el nacimiento y afianzamiento 

de los barrios. Se repitió el proceso de la primitiva Bue-

nos Aires cuando la Plaza Mayor era el núcleo de la pobla-

ción. Ahora, la plaza de barrio cumplía aquella función. Así 

fueron surgiendo o renovándose las plazas de los barrios 

de Villa Devoto, Villa Urquiza, Belgrano, Villa Crespo, La 

Boca, Barracas. Los parques que nacieron en esta épo-

ca —Saavedra, Lezama, Ameghino, Patricios, Chacabuco, 

Los Andes, Avellaneda y Centenario— se dispersaron en la 

geografía porteña.

Los trabajos más representativos del Centenario son 

la Plaza del Congreso y el Parque Centenario: la primera 

adecuada a la Avenida de Mayo y al Palacio Legislativo, y 

la otra como parque moderno, punto de reunión de aveni-

das, descentralizador del tránsito, en el eje geométrico del 

municipio. Otra tarea fue el emplazamiento en los paseos 

de los monumentos, fuentes y demás ofrendas llegadas 

desde diversos países. 

En los barrios populares, al comienzo del desarrollo 

metropolitano, los problemas de salud pública, alojamien-

to y educación derivan en una intervención de las organiza-

ciones humanitarias, y luego de los gobiernos, en una ac-

ción que corresponde al período higienista que comienza 

alrededor de 1870. Pero, mientras comienza a generarse 

la edificación de habitaciones para los trabajadores, aún 

no se desarrollan las tipologías de recreación de masas, 

en tanto el higienismo concebía los parques como pul-

mones urbanos y no como servicios de uso. Recién con la 

disminución efectiva de las horas de trabajo, proceso que 

se desarrolla en el país alrededor de 1920, con el cum-

plimiento del descanso dominical, la creación de organi-

zaciones obreras y con las leyes de mejoras sociales que 

se introducen a partir de 1918, se crea la necesidad del 

servicio del Parque Público para recreación general.

Durante el siglo xx el Parque Público fue virando hacia 

la idea de “espacio verde”, concepto que abarca además a 

otros espacios públicos urbanos –como plazas, plazoletas, 

bulevares o costaneras– que amplían su significación en la 

relación entre ciudad y “naturaleza”. Un caso particular de 

espacio público lo constituyen también los jardines históri-

cos como el Jardín Botánico y el Jardín Japonés, productos 

de la ordenación humana de elementos naturales caracte-

rizados por sus valores estéticos, paisajísticos y botánicos.

En este período el espacio verde público se incorporó 

gracias a la labor de los Directores de Paseos: entre es-

tos se destaca Carlos Thays (hijo), que continuó la labor 

del padre y ejerció su función como Director de Parques y 

Paseos desde 1921 hasta 1946. Creó numerosos espacios 

verdes que hoy configuran la imagen urbana de la Ciudad: 

el Jardín Botánico, el Parque Tres de Febrero, la zona de-

nominada Palermo Chico y la avenida Figueroa Alcorta 

como conexión con el parque, las Barrancas de Belgrano y 

los parques Ameghino, Los Andes, Centenario, entre otros. 

Entre las remodelaciones se destacan el Paseo Intendente 

Alvear, el Parque Lezama, el Parque Avellaneda, todas las 

plazas ya existentes y ocho plazoletas, entre ellas la del 

Teatro Colón, ya desaparecida.

Algunos paseos públicos incorporaron obras de arte, 

convirtiéndose en áreas de valor cultural como museos al 
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aire libre: el monumento a Domingo Faustino Sarmiento 

realizado por el escultor francés Auguste Rodin, situado 

en el barrio de Palermo, el monumento a Marcelo T. de 

Alvear realizado por Antoine Bourdelle y la réplica de la 

Estatua de la Libertad ubicada en el barrio de Belgrano, 

entre otros.

Con respecto a los grandes espacios abiertos coste-

ros, se plantea una diametral diferencia entre el sector 

norte y el sector sur a orillas del Río de la Plata. En el 

norte, se localiza un conjunto de grandes parques parale-

los a la costa, cuyos orígenes se remontan a los rellenos 

realizados sobre el río desde mediados del siglo XIX.

Hacia el sur, se constituyó la Reserva Ecológica Cos-

tanera Sur que bordea el Río de la Plata a la altura del 

Área Central de la Ciudad, producto del relleno del río 

con escombros provenientes de las demoliciones impli-

cadas en las autopistas. Sobre estas fue conformándose 

un espacio colonizado por especies vegetales y animales, 

que algunos autores consideran similar al ecosistema ri-

bereño original del Río de la Plata. Se reconoció el valor 

ambiental y como espacio verde, de tal forma que fue de-

clarado Reserva Ecológica a fines de la década de 1980. 

Además, en la zona sur de la Ciudad se ubica un segundo 

conjunto de espacios destinados a parques, en torno del 

Riachuelo. Su integración es conflictiva por el nivel de 

contaminación y la degradación de sus costas. Sus oríge-

nes se remontan a las obras de saneamiento realizadas a 

mediados del siglo XX.

En los últimos años se han incorporado un cierto nú-

mero de nuevos espacios verdes al stock de la Ciudad. 

Entre estos se destaca el Parque Indoamericano, ubicado 

en el barrio Villa Soldati que, con 130 hectáreas, repre-

senta el segundo gran pulmón verde luego del Parque 

Tres de Febrero. También es importante destacar los 

proyectos para la recuperación de la costa del Río de la 

Plata. Estos abarcan distintas propuestas, entre las que 

se incluye recuperar espacios verdes de uso público. Un 

ejemplo es la incorporación de áreas verdes en la sede de 

Ciudad Universitaria, además de los patios urbanos y de 

la incorporación en 2010 de una nueva plaza en el barrio 

de Boedo.

El Parque Chacabuco posee 
instalaciones deportivas, educativas y 
culturales además de gran variedad de 

senderos arbolados y especies arbustivas, 
que lo confi guran como un núcleo de 

esparcimiento y sociabilidad tanto para 
sus vecinos inmediatos como para la 

población de los alrededores.
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La Ciudad de Buenos Aires se desarrolló en íntima 

relación con su rol de puerto, el cual se convertiría con 

el transcurso del tiempo en punto de concentración co-

mercial y de vías de comunicación. A partir de él se fue-

ron tendiendo las distintas vías ferroviarias, dándole a la 

Ciudad la forma y la estructura que presenta hoy en día. 

Hacia fines del siglo XIX surgió la necesidad de idear 

un sistema capaz de trasladar las materias primas de la 

periferia hacia el centro. De ahí en adelante, se fueron 

gestando lentamente grandes redes de transporte urba-

no dando lugar a la creación del sistema de transporte 

más extenso y complejo de la República Argentina. El in-

greso del país en el mercado mundial, con su consecuen-

te adopción del modelo agroexportador a fines del siglo 

XIX, fue el factor más importante en la determinación del 

papel que tendría Buenos Aires. El rol hegemónico que 

obtendrá se constituye debido a su ubicación privilegiada 

cercana al puerto de ultramar. En este período regían los 

principios del librecambio, a través del cual se exporta-

ban materias primas y se importaban productos manu-

facturados de Europa.

El puerto de Buenos Aires es el principal puerto de la 

Argentina y está emplazado sobre una superficie de 470 

hectáreas. En la época de oro de la inmigración, tuvo un 

papel preponderante en el transporte de pasajeros desde 

el Viejo Mundo. Se construyó a fines del siglo XIX (la parte 

que hoy se conoce como Puerto Madero y Dock Sud) y la 

primera dársena fue inaugurada en 1889. Alrededor de 

1908, el creciente tráfico marítimo obligó a ampliarlo y, 

en 1911, comenzaron las obras del Puerto Nuevo (pro-

yectadas por Luis Huergo), que llevarían alrededor de 15 

años. Así, se sumarían a la infraestructura existente cin-

co dársenas más, y luego una sexta. 

A fines de la década del 1920, el puerto de Buenos 

Aires era el mayor de América latina y de todo el 

hemisferio austral. Fue tradicionalmente la principal 

entrada marítima de la Argentina. En él convergían 

las cinco líneas ferroviarias que lo comunicaban con 

el interior del país. Esto último da cuenta de la 

importancia del puerto en aquellas épocas, ya que 

las vías ferroviarias fueron construidas de este modo 

para poder cargar las materias primas y llevarlas 

al puerto y, a su vez, distribuir los productos 

importados al interior. 

Alrededor de la década de 1870 comenzó una época 

de gran desarrollo para la Ciudad de Buenos Aires, con 

el fin de hacer frente a los requerimientos y responsa-

bilidades que llegarían con su nuevo papel de capital de 

la Nación. Don Torcuato de Alvear fue el Intendente con 

mayor predisposición en la aplicación de un programa de 

legislación y ensanche de calles. Emprendió la creación 

de la Avenida de Mayo, para facilitar el tráfico comercial, 

favorecer las condiciones de higiene y embellecer la Ciu-

dad. Fue inaugurada en 1894, constituyendo el primer bu-

levar y la primera avenida de la República y de toda Suda-

mérica. Además, declaró de utilidad pública los terrenos 

para la Av. General Paz y para la avenida Norte a Sud, hoy 

9 de Julio. La avenida General Paz se inauguró recién en 

1941, pero desde 1887 estaba presente la idea de cons-

truir un camino en el límite entre la Ciudad y la provincia 

de Buenos Aires. Originalmente, fue concebida como una 

avenida parque. En 1937 fue inaugurada la avenida 9 de 

Julio, una de las avenidas más anchas del mundo, si bien 

su planificación ya databa de fines del siglo XIX. Para tra-

zar esta avenida fue necesaria la expropiación de gran 

cantidad de inmuebles. Fue en 1887 que se fijó en 20 va-

ras (17,32 m) el ancho de todas las calles futuras. La polí-

tica de apertura de calles, ensanches y rectificaciones de 

trazado siguió su curso durante varios años más, hasta 

que fue suspendida en 1930, debido a la crisis económica. 

El importante aumento de población que se produ-

cía por la inmigración y el mercado en expansión hicie-

ron más que necesaria la implementación de medios de 

transporte capaces de trasladar a los pasajeros en el via-

je del trabajo (generalmente en el centro de la Ciudad) a 

sus residencias, por un costo no muy elevado. El papel de 

ferrocarril en este sentido fue fundamental.

La red ferroviaria argentina se inició en la segunda 

mitad del siglo XIX. El ferrocarril fue el primer transporte 

terrestre mecánico que funcionó en el país. El primero 

apareció en Buenos Aires en agosto de 1857 con el nom-

bre de Ferrocarril del Oeste. Unía la estación Parque, 

donde hoy está el Teatro Colón, con Floresta, contando 

con cuatro estaciones intermedias: Once de Septiembre, 

Almagro, Caballito y Flores.

1 “Etimológicamente, la expresión “transporte” significa el desplazamiento de algo más allá de una frontera, sea esta natural 
o artificial. En consecuencia, en sus términos más estrictos, el término “transporte” alude a dos elementos básicos. En primer 
lugar, el propio desplazamiento, el movimiento. En segundo lugar, el espacio atravesado, claramente delimitado por una fron-
tera y, en consecuencia, mensurable, definido.” Segui Petrus.

DESARROLLO 
HISTÓRICO DEL 
TRANSPORTE Y 
LA MOVILIDAD

Estos esquemas forman parte del análisis del transporte elaborado 
en el Plan Noel de 1925. La preocupación por la movilidad, en 
especial el ordenamiento del tránsito en el Área Central, ya estaba 
presente a principios del siglo xx.

De arriba hacia abajo y de 
izquierda a derecha: ampliación de la 
calle Américo Vespucio sobre las vías 

del Ferrocarril Roca (1948); primera 
estación de Ferrocarril del Sur;

andenes de la Estación Terminal de 
Ferrocarril del Sur en

Constitución (1900); estación 
terminal del Ferrocarril del Sur

desde la avenida Brasil;
Nuevo Puente Pueyrredón (1931).
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Entre los años 1870 y 1914 se construyó la mayor par-

te del tendido ferroviario, utilizando capitales ingleses, 

franceses y en menor medida, argentinos. La Argentina 

llegó a ocupar el décimo puesto en el mundo, con aproxi-

madamente 47.000 km de tendido ferroviario. El interés 

del capital extranjero consistió en desarrollar la infra-

estructura del país y en financiar su incorporación en la 

división internacional del trabajo. El ferrocarril dio origen 

a gran cantidad de asentamientos urbanizados, siendo el 

motor del desarrollo y del poblamiento del país. En 1946 

se dio paso a la estatización de toda la red de ferrocarri-

les, hecho que perdurará hasta recién entrada la década 

de 1990.

Pocos años después de la entrada del ferrocarril al 

territorio porteño, hizo su aparición el tranvía. El pri-

mer tranvía de tracción a sangre fue habilitado en julio 

de 1863, y prolongaba la línea del Ferrocarril del Norte 

entre su terminal de Retiro y la actual Plaza Colón. Esto 

también permite dar cuenta de la importancia del puerto 

y de que la Ciudad irá tomando su forma a partir de él. 

Las dos primeras líneas de tranvías urbanos fueron 

inauguradas en febrero de 1870 y los coches eran tam-

bién tirados por caballos: el Tramway Central, de los her-

manos Lacroze y el Once de Septiembre, de los herma-

nos Méndez. No pasó mucho tiempo para que las calles 

de Buenos Aires se vieran irrumpidas por una densa red 

de líneas ferroviarias y tranviarias. Rápidamente, la idea 

de líneas elevadas o subterráneas con tracción eléctri-

ca comenzó a extenderse. Desde principios del siglo XX 

los tranvías eléctricos reemplazaron a casi el total de los 

otros sistemas, y el ferrocarril comenzó a electrificar su 

tracción a partir de 1908. A mediados de siglo, por la Ciu-

dad llegaron a funcionar cerca de 50 líneas de tranvías. 

Alrededor de la década del 1930, con el desarrollo del 

sistema automotor, la utilización de ómnibus y el nuevo 

invento del auto colectivo, el tranvía perdería su lugar. Si 

bien tuvo un leve resurgimiento hacia mediados de siglo, 

fue finalmente abandonado, priorizándose la utilización 

de otros medios. En 1961, por decreto, dejaron de uti-

lizarse. El último servicio data de febrero de 1963. Los 

subterráneos reemplazaron a los tranvías casi por com-

pleto, quedando únicamente el Premetro (inaugurado en 

agosto de 1987) y el Tramway Histórico de Buenos Aires, 

utilizado con fines turísticos. 

La primera línea subterránea (actualmente Línea A), 

se inauguró en 1913 y fue construida por la empresa An-

glo Argentina. El recorrido iba desde Plaza de Mayo hasta 

la Plaza Miserere y en 1914 fue prolongada hasta Caba-

llito. Los vagones de esta línea son diferentes a los que 

traerán las líneas posteriores, ya que fueron construidos 

en Brujas, Bélgica. Son de madera y se destacan como un 

atractivo turístico. Al estar estos coches preparados para 

prestar servicios tanto bajo tierra como en la superficie, 

en junio de 1915, la Compañía de Tranvías Anglo-Argen-

tina presentó un servicio mixto subte-tranvía, sin necesi-

dad de trasbordo. Gracias a una rampa que fue construi-

da en la estación Caballito, uno o dos coches (según la 

hora) eran desacoplados y proseguían su recorrido como 

tranvías hasta la intersección de las avenidas Rivadavia 

y Lacarra. 

Buenos Aires y su tráfico crecían a un ritmo tan 

acelerado que era necesario buscar la manera de 

adaptar la Ciudad a los cambios. La construcción 

de varias líneas subterráneas resultó en ese 

entonces una alternativa bastante acertada. 

Solo 12 ciudades del mundo disfrutaron del 

subterráneo antes que Buenos Aires. Algunas de 

ellas son Londres, Atenas, Estambul y Viena.

La segunda línea subterránea, que es actualmente 

la Línea B, fue inaugurada en 1930 por el grupo ferro-

tranviario Lacroze. El trayecto que recorre une el Correo 

Central, en la estación L. N. Alem, con Parque Chas, en 

la estación Los Incas, siguiendo las avenidas Corrientes 

y Triunvirato. Esta línea introdujo una importante innova-

ción: la implementación de escaleras mecánicas.

Las primeras líneas de subte que surgieron, en un 

principio llevaban el nombre de la empresas propietarias 

y un número, cuando se trataba de más de una empresa. 

Pero cuando pasaron a formar parte de la Corporación de 

Transportes2, esta les asignó las actuales letras, según 

orden de antigüedad. Actualmente hay en funcionamiento 

seis líneas de subterráneos. 

Tanto el tranvía como el subte obstaculizaron el trabajo 

de los taxistas, por lo cual estos últimos se vieron obliga-

dos a ir en consonancia con las nuevas situaciones que se 

les presentaban. Los taxis resultaban muy caros para los 

trabajadores y eso llevaba a que siempre optaran por el 

subte o el tranvía. De esta manera surgió lentamente, a 

lo largo de la década de 1920, primero la idea y luego el 

proyecto del auto-colectivo. Sin duda se puede afirmar que 

los taxistas fueron sus precursores. Decidieron realizar 

un recorrido fijo anunciándolo con un cartel en su parte 

delantera y permitiendo subir a más de un pasajero. En 

septiembre de 1928, inició su recorrido la primera línea 

de autos colectivos. El recorrido iba desde Primera Junta 

hasta Rivadavia y Lacarra, con una parada en Plaza Flores. 

En 1931 comenzó a circular por la Ciudad el colectivo como 

se lo conoce hoy en día. Ya no cubría únicamente el centro 

porteño, sino que se extendía por todos los barrios. A fines 

de 1932, la Municipalidad reglamentó el servicio y habilitó 

las líneas, numerándolas de 1 a 69. Actualmente el colec-

tivo es el transporte público más utilizado en la Ciudad de 

Buenos Aires, funciona las 24 horas del día, transita por la 

mayoría de las calles y suma más de 135 líneas.

Desde mediados del siglo xx en adelante las líneas de 

subterráneos se fueron ampliando, surgieron nuevas lí-

neas de colectivos y otras cambiaron sus recorridos. Du-

rante la década del 1970 el crecimiento del parque auto-

motor colapsó los accesos a la Ciudad de Buenos Aires. 

El automóvil tomaba cada vez más protagonismo. En ese 

entonces existían únicamente dos grandes vías de circu-

lación para el tránsito rápido: la Av. General Paz y la Av. 

Dellepiane. Transitaban por la Ciudad cerca de 1.500.000 

vehículos que se desplazaban por 2.500 km de calles y 

avenidas, que resultaban insuficientes. La alternativa uti-

lizada para menguar este problema fue la construcción de 

autopistas. La Municipalidad de la Ciudad de Buenos Ai-

res, junto con el Gobierno de la Nación, dio comienzo a la 

ejecución del Plan de Autopistas Urbanas, con régimen 

de peaje. Las primeras fueron la Autopista 25 de Mayo 

y la Autopista Perito Moreno, inauguradas en diciembre 

de 1980 por el intendente de facto Osvaldo Cacciatore 

dos años después del comienzo de las obras. También se 

pueden mencionar como autopistas muy importantes, los 

accesos a la Ciudad de Buenos Aires: la autopista Buenos 

Aires-La Plata (llamada oficialmente Dr. Ricardo Balbín), 

construida por tramos desde la década de 1960; el Ac-

ceso Oeste, que se construyó también por tramos en la 

década del 1970; y la Autopista Ricchieri, que enlaza la 

avenida General Paz con Ezeiza y se fue construyendo 

desde la década de 1940.

Autocolectivo en la intersección de las avenidas Carabobo y Rivadavia, 1941.

La misma esquina, 70 años después.

2 En 1936 se decide la creación de un ente mixto privado-estatal, operador y coordinador: la Corporación de Transportes de la Ciudad de Buenos Aires (CTCBA), con el fin de consolidar las empresas de tranvías, ómnibus y subterráneos, 
además de los colectivos. El Estado la sustituyó en 1952 por la Administración General de Transportes de Buenos Aires (AGTBA). A partir de 1955, todos los medios de transporte que integraban la AGTBA, con excepción de los subterrá-
neos, fueron privatizados. En 1963 la AGTBA fue reemplazada por Subterráneos de Buenos Aires.



En cuanto al transporte aéreo, se pueden destacar dos 

aeropuertos: Jorge Newbery y Ministro Pistarini. Además, 

existen cinco aeropuertos militares y dos privados.

El aeroparque Jorge Newbery se encuentra en el ba-

rrio de Palermo, a 2 km del centro y atiende principalmente 

vuelos de cabotaje y en menor medida, servicios interna-

cionales a países limítrofes. Fue inaugurado en 1947, en 

terrenos ganados al Río de la Plata. El Aeropuerto Nacional 

Ministro Pistarini, comúnmente llamado Ezeiza, se localiza 

a 33,5 km al suroeste del centro porteño y concentra el 80% 

del tráfico internacional del país. Para llegar desde la Ciu-

dad hasta el Aeropuerto Ezeiza en auto, es necesario tomar 

la Autopista Ricchieri.

No es posible entender la formación, la estructura y 

la distribución de la Ciudad de Buenos Aires sin tener en 

cuenta el transporte. Este constituye un soporte fundamen-

tal por haber sido uno de los factores más influyentes en la 

creación y el desarrollo de la Ciudad y su movilidad. Incluso 

su ubicación, cercana al puerto, obedece a la posibilidad 

de comerciar materias primas y productos manufactura-

dos a través de medios de transporte marítimos. A partir 

de la ubicación privilegiada del puerto se van desarrollando 

otros medios. El ferrocarril trazó sus vías a partir de este 

punto y no es casual que la mayor densidad de población 

generalmente se encontrara alrededor de sus estaciones. 

Con el surgimiento de nuevos medios de transporte la si-

tuación cambió, precisamente por las diversas posibilida-

des de acceso que obtuvieron los habitantes.

Puente Nicolás Avellaneda a lo largo 
de la historia, símbolo del barrio de

La Boca y marca registrada de 
Buenos  Aires en el mundo.
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HISTORIA 
ECONÓMICA DE 
LA CIUDAD DE

En el último tercio del siglo XIX, la Argentina se con-

solidó en el mercado internacional como productora de 

materias primas. La Ciudad de Buenos Aires se vio pri-

vilegiada por la posesión del puerto, que concentraba la 

circulación de mercancías y era además el lugar de in-

greso de millones de inmigrantes. El crecimiento de la 

economía junto con el de la población, dio fuerza para el 

desarrollo de la construcción, el comercio, los servicios, 

las manufacturas y el transporte. Las fábricas se expan-

dían y los pequeños talleres lograron coexistir con ellas. 

Las grandes tiendas que ofrecían productos importados y 

nacionales tomaron auge, y coexistieron con los estable-

cimientos comerciales menores.

En ese contexto, la entrada de artículos importados se 

multiplica doce veces entre 1880 y 1910. En 1897, entra-

ron al puerto de Buenos Aires 901 barcos a vapor con un 

desplazamiento de 2.342.391 toneladas, de las cuales más 

de la mitad fueron transportadas por barcos ingleses. En 

1909 la marina mercante británica constituye el 53,5% del 

volumen de mercadería registrada. 

Con respecto a la industria, al analizar las ramas de las 

diferentes categorías de establecimientos, entre los cen-

sos de 1895 y de 1904, se puede dar cuenta de una dismi-

nución de aquellos relacionados con la alimentación, que 

pasaron de contar con 1.253 establecimientos a solo 715.

Por otro lado, los relacionados con las construcciones 

también sufrieron una disminución –aunque bastante me-

nor–, de 1.098 a 915. Se observa un importante aumento 

de firmas relacionadas con la indumentaria, que se incre-

mentan de 2.703 a 3.518 empresas. En este sentido, es im-

portante destacar la influencia tanto de la publicidad como 

de la masificación de la moda, que constituyen dos puntos 

centrales para analizar esta tendencia. 

Por otro lado, aquellas empresas ligadas a las artes 

gráficas y papelería también muestran un aumento del 233 

a 406 establecimientos. Las demás categorías de firmas, 

como ser las de madera y muebles, metales, artísticos y 

adornos y productos químicos, se mantienen aproximada-

mente en el mismo número.

En lo que respecta a la cantidad de empleos, en el 

año 1909 había un total de 686.121 personas mayores de 

14 años con una profesión, oficio u ocupación. Esta cifra 

representa el 56% de la población total de la Ciudad de 

Buenos Aires, lo que significa un aumento de 269.289 tra-

bajadores considerando el censo de 1904. 

El flujo de inmigrantes atraídos por el auge de la 

construcción, la expansión del empleo público y el 

desarrollo comercial de Buenos Aires transformó a la 

fuerza laboral porteña, no solo engrosando su tamaño 

sino, sobre todo, alterando el peso de la población 

económicamente activa. 

En cuanto a las ramas en las cuales se ocupaba la 

población, el grupo más importante lo constituían las in-

dustrias y artes manuales, que absorbían un 31,8% de la 

actividad profesional de toda la Ciudad, seguidos por el 

personal de servicios con 21,9% (que en el censo de 1904 

representaban un 13,7%), seguidos por el comercio con 

17,7% y los empleados de gobierno y administración, mi-

litares y cultos con 6,12%. Estas actividades económicas 

incluían una importante heterogeneidad de empleos.

En el censo de 1909 se contabilizaron unas 319 ocupa-

ciones, en las cuales predominaban los varones por sobre 

las mujeres. Estas últimas se veían mayormente obliga-

das a permanecer en los empleos más tradicionales. En el 

sector de industrias y artes manuales predominaban las 

ocupaciones de albañiles, carpinteros, herreros, mecáni-

cos, peluqueros, zapateros, tipógrafos y sastres. Consti-

tuían un total de 217.677 trabajadores en todo el sector, 

incluyendo argentinos y extranjeros. En la sección de agri-

cultura y ganadería, la mayoría de los trabajadores ocu-

paban los lugares de agricultores, acopiadores, criadores 

y saladeristas, entre otros. Toda la sección constituía un 

total de 7.078 trabajadores. Se destaca el crecimiento di-

ferencial de cada uno de los sectores si se tiene en cuenta 

que en el año 1904 eran 4.613 los trabajadores relaciona-

dos al área de la agricultura y 127.244 los involucrados en 

la industria. La mayoría de las profesiones liberales, por 

otra parte, estaban constituidas por abogados e ingenie-

ros, seguidos por escribanos y periodistas.

En el año 1904 se registraron 8.877 establecimientos 

industriales que utilizaban en mayor medida máquinas 

movidas a vapor, seguidas por las que utilizaban energía 

eléctrica. La mayoría del personal empleado en las indus-

trias estaba constituido por hombres extranjeros, seguido 

de hombres argentinos y finalmente, por mujeres. Entre 

1895 y 1904 la fuerza motriz instalada en la Ciudad de 

Buenos Aires creció a un ritmo del 9,6% anual. Entre 1904 

y 1910, el desarrollo de la energía eléctrica es aun más 

significativo, ya que aumenta a un 23,5% anual, incluyendo 

la producción de las grandes usinas. En 1910, la energía 

eléctrica era el sistema más utilizado, seguido por la ener-

gía generada a vapor. 

La información respecto del aumento de tamaño de las 

industrias es concluyente: de un promedio de 8,4 emplea-

dos por establecimiento en 1895 se pasa a 11,5 empleados 

en 1910: esto representa un aumento del 36%.

Otro indicador relevante respecto al crecimiento de la 

industria es el del consumo de materias primas que, en 

términos reales, aumenta al 12% anual entre los años 

1887 y 1904. Prácticamente todo el país fue convertido en 

mercado de las empresas instaladas en la Ciudad. 

En el censo de 1914 se verifica un predominio de los 

trabajadores relacionados con la industria y las artes ma-

nuales, que alcanzaban la cifra de 273.000. En el caso de 

la mano de obra masculina, los argentinos eran superados 

en cantidad por los extranjeros. Pero en lo que a mano de 

obra femenina se refiere, esto no era así ya que por el con-

trario, las argentinas predominaban sobre las extranjeras. 

Las profesiones que tenían mayor relevancia entre la 
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Categorías Nº

1895 1904

Alimentación 1.253 715

Construcciones 1.098 915

Vestido y tocador 2.703 3.518

Madera, muebles y anexos 1.193 932

Metales y anexos 944 1.093

Artísticos y de adorno 421 568

Artes gráficas, papel y anexos 233 406

Productos químicos, artículos sanitarios 132 126

Empresas e industrias varias 462 604

TOTALES 8.439 8.877

Establecimientos productivos: 1895-1904 Fuentes de energía utilizadas en establecimientos productivos: 1895-1904

Grupos profesionales; 1904-1909

Categorías Nº

Máquinas 
a vapor

HP Otras 
máquinas

Motores HP

A vapor Eléctricos A gas

1895 1904

Alimentación 255 1.959 1.639 149 74 50 3.713

Construcciones 225 1.850 1.702 79 48 9 2.643

Vestido y tocador 147 1.314 3.857 39 56 27 1.640

Madera, muebles y anexos 76 529 1.524 55 42 13 1.064

Metales y anexos 129 979 2.692 98 78 25 1.976

Artísticos y de adorno 6 25 245 22 40 6 283

Artes gráficas, papel y anexos 55 371 1.313 28 96 10 882

Productos químicos, artículos sanitarios 51 950 449 32 19 2 787

Empresas e industrias varias 69 752 724 124 74 21 6.870

TOTALES 1.013 8.729 14.145 626 527 163 19.858

Grupos Cifras absolutas Aumento

Absoluto Relativo %

1904 1909 1904 1909

Agricultura y ganadería 4.613 7.078 2.465 53,43

Industrias y artes manuales 127.244 217.677 90.433 71,07

Comercio 90.114 121.747 31.633 35,10

Transportes 15.821 21.887 6.066 38,34

Personal de servicio 57.248 150.574 93.326 165,02

Propiedad mueble e inmueble 10.729 13.442 2.713 25,29

Empleados del gobierno y administración, militares y cultos 30.060 41.970 11.910 39,62

Profesiones sanitarias 3.531 5.505 1.974 55,90

Profesiones liberales 8.791 13.102 4.311 49,04

Instrucción y educación 13.556 15.619 2.063 15,22

Sin clasificación determinada y varias 53.125 77.520 22.395 40,63

TOTALES 414.832 686.121 269.289 64,60

1887 1895 1904 1914 1914

Nº de establecimientos 6.128 8.439 8.877 10.275 13.440

Personal empleado 42.321 70.469 S/D 149.289 244.231

Fuerza motriz (HP) 6.277 11.074 19.858 178.493 258.039

Población (miles) 404,2 663,8 S/D 1.575,8 2.487,0

Situación industrial en la Capital Federal

Sexos 1904 1909 Aumento

Varones 55.435 76.976 21.541

Mujeres 13.077 16.187 3.110

TOTALES 68.512 93.163 24.651

Personal empleado

51



mano de obra femenina eran las de costureras, lavande-

ras, modistas y planchadoras. 

El comercio empleaba a casi cien mil personas; de es-

tas, los comerciantes constituían el 60% del total, mientras 

que el 40% restante estaba compuesto por empleados. En 

lo que respecta a la administración pública, una buena par-

te eran argentinos, alrededor de 50.000 trabajadores. Los 

trabajadores relacionados con el transporte ya constituían 

para aquella época alrededor de 45.000 personas. Cerca 

de 100.000 personas constituían el servicio doméstico, y la 

mayor parte estaba constituida por mujeres extranjeras. 

Las profesiones se hacían presentes en un variado número 

de actividades, entre las que se destacaban la abogacía y 

medicina, con 2.000 y 1.800 trabajadores respectivamente. 

La economía desde los treinta
A partir de la década de 1930, se observa un cambio 

realmente importante en la economía argentina, más 

que por razones intrínsecas, debido a factores externos 

que causaron una modificación significativa de la política 

económica implementada hasta ese momento. El modelo 

agroexportador no es completamente abandonado, pero 

desde entonces se da impulso, de acuerdo con el contexto 

internacional, a una importante industrialización por sus-

titución de importaciones.

Existe una gran dificultad en poder determinar el 

funcionamiento de la industria hasta 1935 por falta de 

relevamientos censales; sin embargo, se evidencia que 

la industria se recuperaba de la gran crisis, una de cu-

yas consecuencias positivas fue, justamente, promover 

la industria local. 

Si bien en Buenos Aires no hay registro de que aumen-

te la cantidad de establecimientos, la cantidad de personas 

ocupadas crece un 50% y se triplica la potencia media que 

los motores instalados brindan al personal. El motor eléc-

trico ya había desplazado a la máquina de vapor. La indus-

tria absorbía al 47% del personal ocupado en todo el país.

Hacia fines de la década de 1930 y principios de 1940 

hubo un sostenido incremento en la cantidad de empleos, 

así como en el constante y fuerte descenso en la poten-

cia media instalada por persona ocupada. Esto último está 

íntimamente relacionado con la necesidad de sustituir 

manufacturas importadas, imposibles de obtener por el 

conflicto bélico mundial desde 1939 a 1945, y porque ese 

mismo conflicto limitaba la disponibilidad de energía y tra-

baba el equipamiento industrial. La expansión que se pro-

dujo en el sector en aquellos años estuvo más relacionada 

con el aporte de la mano de obra que con la incorporación 

de bienes de capital. La Ciudad de Buenos Aires, como la 

nación entera, disponía por lo tanto de una mayor cantidad 

de industrias pero menos mecanizadas, aunque la poten-

cia instalada global aumentó.

Una vez finalizada la Segunda Guerra Mundial, el 

grupo de industrias dinámicas cobra mucha mayor 

relevancia (movida principalmente por metales, 

vehículos y maquinarias) ya que, cuando la guerra 

finalizó, las medidas proteccionistas que impedían 

las importaciones siguieron vigentes, favoreciendo el 

desarrollo de la industria que ya no es dependiente de 

las ramas sustitutivas. 

El censo de 1946 permite analizar el efecto de la gue-

rra sobre la evolución de la industria porteña, caracteri-

zada por un crecimiento de la ocupación manufacturera y 

una merma en la potencia media disponible por persona 

ocupada. Se produce una paulatina modificación del perfil 

industrial, donde los bienes de consumo intermedio como 

los combustibles, materias primas y bienes de capital, 

como motores y máquinas, comenzaron a tener más peso 

que los de consumo final. Hubo cambios en la fisonomía 

industrial de los barrios, inducidos por el Código Muni-

cipal de Edificación, por la expansión demográfica y la 

valorización de los terrenos. Las fábricas de electricidad 

continuaron cercanas al Río de la Plata, y cabe destacar 

que su aporte al valor agregado con respecto a la indus-

tria porteña cayó de un 14% a un 6%. Además, finaliza-

da la guerra, se eliminan las limitaciones al intercambio 

comercial con otros países, por lo que es posible la ex-

portación de los tradicionales productos agropecuarios 

argentinos que proveen de las divisas necesarias para la 

importación de bienes de capital, necesarios a su vez para 

proveer a las industrias. 

A partir de 1948, en la Ciudad de Buenos Aires cambia 

radicalmente la inflexión de la curva de potencia disponi-

ble por persona ocupada, que empieza a mostrar un ritmo 

de crecimiento similar al del período 1914-1935.

La industria manufacturera porteña se mudó hacia los 

partidos aledaños del oeste y el noroeste de Buenos Aires, 

donde se estaba consolidando el poblamiento industrial, 

como se verifica en el Censo de 1954. El valor manufac-

turero agregado proveniente del Gran Buenos Aires cons-

tituía la mitad del generado en la Ciudad, cuando en 1935 

llegaba apenas a un 30%. Se verifica que esta segunda 

oleada de industrialización por sustitución de importacio-

nes, junto con las migraciones internas, fue dando forma 

a la consolidación del Gran Buenos Aires como núcleo del 

desarrollo industrial nacional.

En este sentido, un elemento que permite orientar 

acerca del grado de industrialización del país lo constituye 

el promedio resultante de dividir la potencia instalada en 

la industria manufacturera por la cantidad de habitantes. 

Para la Argentina, este índice asciende lentamente has-

ta 1935, para tomar un ritmo mucho mayor entre ese año 

y 1941. El efecto de la guerra disminuye el ritmo, entre 

otras razones, por la imposibilidad de importar motores. 

Solo con posterioridad a 1950 se retoma el fuerte ritmo de 

1935-1939. A título comparativo, la potencia media instala-

da en 1964 equivalía a 24 HP cada cien habitantes, al igual 

de lo registrado en Nueva Zelanda y a diferencia de países 

más industrializados, como Australia y Canadá, que regis-

traban 49 y 70 HP respectivamente.

Se observa que si bien la ocupación industrial en la ca-

pital aumentó ligeramente entre 1946 y 1954, la cantidad 

de obreros y empleados descendió de 437.000 a 407.000. 

El porcentaje de personas ocupadas en la industria con 

respecto al resto del país decreció de 46% en 1946 a 39% 

en 1954. Esos índices reflejan la importancia que perdía la 

Ciudad de Buenos Aires y ganaban sus alrededores. Así, 

los partidos del Gran Buenos Aires pasaron de 215.000 

empleados y obreros manufactureros en 1946 a 293.000 

en 1954, marcando la centralización industrial del área. El 

nivel de ocupación en la Ciudad continuó creciendo, ahora 

de la mano del protagonismo que comenzaban a tomar los 

sectores de comercio y de servicios. El comercio pasó de 

309.000 empleados en 1946 a 377.000 en 1954. 

Al promediar la década de 1950 comienza a corpori-

zarse en medidas de gobierno la inquietud oficial por la 



La industria porteña es parte 
indisoluble de la historia productiva de 

la Ciudad de Buenos Aires. Desde las 
primeras huelgas obreras a principios 

del siglo xx, el imaginario del Sur 
como un área de chimeneas y sucios 

galpones y los consecuentes intentos 
de erradicación, ha formado y forma, 

aún hoy, parte vital de su crecimiento 
como metrópoli.

desordenada expansión industrial porteña. Se fomenta 

la instalación de industrias en el Gran Buenos Aires y en 

1972, a través de una ley, se prohíbe la instalación de nue-

vos establecimientos en el territorio de la Ciudad. Para 

1974 la ocupación industrial había quedado bastante re-

legada frente a la ofrecida por el comercio y los servicios, 

que pasaron a constituirse en los principales demandan-

tes de trabajo de la urbe. 

Los censos de la época evidencian el crecimiento del 

sector terciario a expensas del secundario. En 1960 la po-

blación económica activa del sector primario representaba 

el 0,7%; la del secundario el 35,3% y la del terciario el 61%, 

mientras que diez años más tarde, el sector primario se 

encontraba estancado, el secundario había descendido al 

32% y el sector terciario había ascendido al 67,3%. 
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La evolución del Producto Bruto Geográfico de 
la Ciudad de Buenos Aires 

La evolución del Producto Bruto Geográfico (PBG) de la 

Ciudad de Buenos Aires entre 1974 y 2009 evidencia las im-

portantes transformaciones productivas que acontecieron 

en la Ciudad desde 1976. En el año 1974 los servicios y el 

comercio lideraban la participación en el PBG con un 44,2%, 

llegando casi al 50% dos años después, pero iniciando un 

ciclo de descenso hasta 1981, donde participó con el 42%. 

Al comenzar la nueva década volvió a revitalizarse el sector 

y a mantenerse estable durante los siguientes diez años. 

Con el posterior cambio político nacional, se incrementó 

significativamente hasta participar con el 59% del PBG de 

la Ciudad. 

Estos cambios se produjeron en un período donde 

las políticas económicas a nivel nacional promovían 

la importación de productos manufacturados, 

dinamizando este sector, pero conjuntamente con 

otras decisiones, iban en detrimento de la industria 

nacional. Es así que la industria participaba del 

27,7% del Producto de la Ciudad en el año 1974, 

iniciando desde ese momento pequeñas fluctuaciones 

tendientes a su descenso hasta el 22% a fines de esta 

década y una mínima reactivación en la siguiente, para 

terminar de caer al 15% y mantenerse casi estable 

posteriormente. 

En cuanto a los servicios financieros, participaban del 

12,3% al inicio de la serie, en constante crecimiento, pero 

no superando el 15% hasta el año 1980 y decreciendo para 

llegar en 1987 a presentar solo el 10,9% del Producto Bru-

to porteño, tendencia que finaliza con el cambio de coyun-

tura económica, cuando se ve beneficiado el sector con la 

liberalización de los mercados y la reducción del accionar 

del Estado en las variables financieras. Por su parte el 

transporte aportaba el 7,6% del PBG, manteniendo un leve 

crecimiento constante, con un pico máximo en 1990 que no 

superó el 11%. Tanto la construcción, como la electricidad, 

el gas y el agua participaban del 3,5% al iniciarse la serie, 

con un pequeño pico en 1979 y un decrecimiento posterior 

pronunciado, hasta estabilizarse en la posterior década 

en el 1%. La estabilidad se mantuvo, durante los 20 años 

siguientes, ya que eran servicios prestados por el Estado. 

Sin embargo, al inicio de los años 90, fueron privatizados 

para reducir el gasto público, lo que se tradujo en su menor 

participación.  

En la década de 1990, el PBG (medido a precios de 1993), 

creció a un ritmo del 3,5% anual, tasa que superó a la re-

gistrada por el Producto Bruto Interno Nacional (2,2%). 

Esta situación fue coherente con el carácter “servicio-in-

tensivo” que fue adquiriendo la Ciudad como consecuencia 

de su desindustrialización, la cual tendió a acentuarse en 

los últimos años de la década de 1990.  

En dicho desempeño, fue clave la participación de los 

sectores de servicios y comercio. Mientras en la Ciudad 

crecieron al 4,4% anual, a nivel nacional lo hicieron al 3%, 

siendo su participación desde 1993 siempre superior al 

55% del PBG. En este sector se destacaron los servicios fi-

nancieros, los servicios inmobiliarios, empresariales y de 

alquiler. Desde 2002 la participación de estos sectores se 

mantiene en torno al 57%. Por su parte, la producción in-

dustrial mostró una variación negativa durante el mismo 

período y hasta 2002, alcanzando, como se señaló ante-

riormente, el piso en 2001 cuando el sector participó de 

solo el 11,4% del PBG. 

Se percibe así una etapa con crecimiento del producto 

bruto real, el producto per cápita, el consumo y la inver-

sión, pero al estar acotada a unos pocos subsectores de 

servicios, junto con el estancamiento de la producción de 

bienes, la dinámica económica imperante en la década de 

1990 profundizó las tendencias verificadas anteriormente. 

Esta mutación se caracteriza por la pérdida de participa-

ción de la industria a favor de los sectores relacionados 

con los servicios (principalmente, los servicios públicos 

privatizados y los servicios financieros), por cierta desin-

tegración productiva y por la reducción del componente de 

agregación local de valor. 

Los datos sobre las variaciones interanuales de las 

distintas ramas del PBG, muestran que el PBG de la Ciu-

dad creció entre 1995-1998 a una tasa de entre el 5,8% y 

el 7,1%, alentado fundamentalmente por el fuerte creci-

miento de los sectores de servicios y comercios. El pri-

mero creció un 8,1% entre 1994 y 1995 y un 8,2% entre 

1997 y 1998. La industria en esos años creció un 6,1% y 

5,1% respectivamente. 

Evolución del Producto Bruto Geográfi co de la Ciudad de Buenos Aires, 1974 -2009

Evolución del Producto Bruto Geográfi co por sectores en la Ciudad de Buenos Aires a precios 

constantes de 1993, 1993-2009

Elaboración propia en base a Anuario Estadístico, DGEyC, GCBA.

Elaboración propia en base a Anuario Estadístico, DGEyC, GCBA.



Luego de la devaluación en 2002, el panorama de 

los sectores cambió vertiginosamente. Así, mien-

tras el PBG creció a tasas del 7,9%; 9,7% y 11,5% 

entre 2002 y 2003, los servicios apenas crecieron 

un 1,2%; 7,5% y 10,5%, hecho que sin embargo 

muestra cierta recuperación en el último año. La 

industria mostró una importante recuperación, 

creciendo un 33,7% entre 2002 y 2003, para estabi-

lizarse en los años siguientes con tasas de creci-

mientos de 10,8% y 8,3%, sumando un crecimiento 

del 60,5% en los últimos tres años. 

Este guarismo solo es superado por los sectores de la 

construcción y del comercio, que crecieron un 170% y un 

58,9%, respectivamente, entre 2002 y 2005.

La evolución de la construcción en la Ciudad de 
Buenos Aires 

Para estudiar la evolución de la construcción en la Ciu-

dad de Buenos Aires, se analizaron los datos sobre cantidad 

de permisos y de superficie permisada para construcción.3  

Los permisos de edificación privada revelan las expec-

tativas futuras de inversión en el sector, y permiten ad-

vertir las zonas más dinámicas y aquellas donde la cons-

trucción no se desarrolla, constituyendo un importante 

indicador de la localización de nueva oferta inmobiliaria. 

Asimismo, la desagregación del índice según el destino de 

las construcciones aporta elementos para evaluar el des-

empeño productivo, a partir de la edificación o ampliación 

de las unidades productivas.

Los gráficos muestran la evolución de los permisos 

para la construcción desde 1935 hasta 2010. En ellos se 

puede apreciar que la cantidad de metros permisados fue 

aumentando década tras década, de 1940 hasta fines de 

1970, período en que se modifica el Código de Edificación y 

se lo reemplaza por el de Planeamiento Urbano. Así, en el 

decenio 1971-1980 se permisaron en la Ciudad unos 35 mi-

llones de m2, cuando en la década de 1960 se había llegado 

a 30 millones y en los años cincuenta, apenas se habían 

superado los 25 millones de m2.4

La década de 1980 marcaría la menor cantidad de su-

perficie permisada, desde que se llevan registros. Se trata 

de poco más de 10 millones de m2 permisados, aunque con 

un aumento de los permisos, lo que muestra que en este 

período predominaron las ampliaciones y, en menor medi-

da, las obras más pequeñas. 

Entre 1991 y 2000 habría una recuperación de la cons-

trucción, que se reflejó en la cantidad de metros permisa-

dos y en la participación de la construcción en el PBG. Con 

un poco más de 17 millones de m2, llegaría al 50% de lo 

permisado entre 1970 y 1980. 

El inicio del nuevo siglo encontraría una de las mayo-

res crisis económicas del país, permisándose en 2002 solo 

unos 200 mil m2. Sin embargo, desde 2003, la construcción 

volvió a experimentar un boom, llegando en 2006 a más 

de 3 millones de m2, para volver a reducirse a menos de 1 

millón en los últimos años.

En el gráfico inferior de la página siguiente, se pue-

de advertir que entre 1935 y 1954 la superficie promedio 

no superaba los 200 m2, en tanto que en los siguientes 15 

años, aumentó hasta llegar a los 1000 m2 en 1978. Pos-

teriormente, se produjo un ciclo de baja en la superficie 

permisada hasta finales de los años 80. A mitad de esta dé-

cada, la superficie fue menor que al inicio de la serie, redu-

ciéndose hasta llegar a los 145 m2 por permiso otorgado. 

Cerrando la serie, durante los últimos 20 años, las su-

perficies fueron creciendo de manera sostenida, con un 

intervalo en 2002 de baja, cuando el promedio descendió a 

cerca de 400 m2, pero repuntando nuevamente, terminan-

do en 2010 en 1.000 m2.

Es interesante plantear estos datos en virtud de las 

proposiciones del Código de 1977. En él se enunciaba la 

excesiva construcción en altura. Sin embargo, estos datos 

muestran todo lo contrario. En virtud de las construcciones 

observadas, se podría decir que el cambio se produjo en el 

tipo de construcción más que en la cantidad construida. En 

los no residenciales, las nuevas superficies comerciales, 

bancarias, hoteleras y administrativas demandaron una 

mayor cantidad de superficie que durante el modelo indus-

trializador por sustitución de importaciones. En todo caso, 

cambió el patrón de construcción, y la normativa impuesta 

permitió, en promedio, una mayor superficie construida.

Evolución de los m2 permisados en la Ciudad de Buenos Aires, 1935-2010

Elaboración propia en base a Anuario Estadístico, DGEyC, GCBA.

Elaboración propia en base a DGEyC, GCBA.

3 El indicador de la superficie autorizada a construir se elabora a partir de los permisos de edificación que otorga la Dirección General de Fiscalización  
de Obras y Catastro del Gobierno de la Ciudad y que son recopilados por la Dirección General de Estadística y Censos del Gobierno porteño.
4 Algunos profesionales del sector afirman que el récord de 1977 (unos 7 millones de m2 permisados) fue el resultado de ingresar los planos de obras 
con los parámetros de la vieja normativa, antes que se cambiara el Código de Edificación por el Código de Planeamiento Urbano.

Variación del Producto Bruto Geográfi co por sectores en la Ciudad de Buenos Aires, a valores 

constantes de 1993
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Los datos para ampliaciones y construcciones nuevas 

muestran que a partir del cambio de Código disminuyó 

drásticamente la participación de las ampliaciones en el 

total de los metros permisados. Así, se puede apreciar que 

las mayores pérdidas se produjeron entre los metros para 

ampliaciones, mientras que los metros para construccio-

nes nuevas, tanto en la década de 1990 como en 2007 su-

peraron en valores absolutos al total de m2 nuevos cons-

truidos en las décadas de 1950 y 1960.

Así, los gráficos de estas páginas permiten evaluar que 

luego de la sanción del Código de Planeamiento Urbano, la 

cantidad permisada para ampliaciones disminuyó conside-

rablemente, lo que da cuenta de los preceptos de cambio 

estructural que se vislumbraban para la Ciudad. En todo 

caso, y en lo que compete a las industrias, la imposibilidad 

de ampliar las instalaciones se evidencia en estos datos y 

en el hecho de que anteriormente, las ampliaciones eran 

mucho más dinámicas. 

El Código de Planeamiento acude a la construcción 

desde la tabla, negando cualquier preexistencia y utiliza-

ción de lo edificado.

Tipo de construcción 
En lo que concierne al tipo de obra, se cuenta con datos 

desde 1991, con lo cual se hace imposible comparar que 

sucedió con anterioridad a la sanción del Código de 1977. 

En tal caso, los datos presentados en el gráfico de la pági-

na siguiente muestran la preeminencia de la construcción 

residencial sobre otro tipo de construcciones. 

En la década de 1990, además de las grandes transfor-

maciones residenciales, la Ciudad vivió un fuerte proceso 

de inversiones en áreas tales como el comercio (principal-

mente motivadas por las grandes superficies cerradas) y 

los servicios (a partir de la construcción de oficinas y edifi-

cios inteligentes en el Área Central y Puerto Madero), que 

generaron un fuerte proceso de expansión de la construc-

ción no residencial. 

Entre 2003 y 2006 se registra la mayor cantidad por-

centual en lo que respecta a construcciones residenciales. 

El fin de la convertibilidad frenó gran parte de las inver-

siones no residenciales, mientras que un porcentaje de 

los ahorros de la población fueron puestos en “ladrillos”, 

producto de la alta tasa de retorno del sector (se calcula 

en torno al 25% en dólares). Esto demuestra que la Ciudad 

se articula en una nueva dinámica (de la cual la normativa 

urbana no es ajena), y se potencia a través del aumento 

de los metros construibles a partir de la modificación del 

Código y los sucesivos cambios normativos.

Al analizar la evolución de los permisos no residen-

ciales, los datos obtenidos entre 1991 y 2009 dan cuenta 

de la importancia del sector comercial y de la actividad fi-

nanciera que en los 18 años analizados ocupan entre un 

mínimo del 35% y un máximo del 75% en la cantidad de 

metros permisados. Los rubros “hoteles” (incluye otros 

alojamientos) y “otros” presentan una disparidad inter-

anual muy elevada. Así, en 2002 los hoteles representa-

ron el 30,5% del total, mientras que en 1994 solo el 2,4%. 

En todos los casos se observa la profunda crisis de 2002, 

cuando casi no se otorgaron permisos, y el importante 

repunte posterior, aunque ninguno llega a las cifras de la 

década anterior. 

El caso industrial es paradigmático. Por un lado, siem-

pre presenta valores muy bajos en los metros permisados 

(entre el 2,2% y el 8,7% del total de los permisos no resi-

denciales); por el otro, es el único sector que no repuntó en 

2003, cuando todos los demás indicadores de la industria 

muestran al sector en franco crecimiento. 

En este caso, es necesario advertir que gran parte de la 

industria se encuentra en lo que se suele llamar la “ciudad 

informal”: como está prohibido su desarrollo en la Ciudad, 

se produce de manera informal. Otros indicadores, como 

la ocupación, permiten detectar esta informalidad.

Superfi cie total permisada por década, 1940 a 2010

Superfi cie promedio permisada, 1935-2010 

Elaboración propia en base a DGEyC, GCBA.

Elaboración propia en base a DGEyC, GCBA.

Los gráfi cos que acompañan estas 
páginas han sido elaborados a partir 
de las series estadísticas publicadas 

periódicamente por el Gobierno 
de la Ciudad. Estos datos se suman a 

relevamientos sistemáticos propios, que 
permiten realizar estudios históricos y 

análisis de tendencias a futuro.
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Evolución de la distribución territorial de la 
construcción 

La información sobre la construcción a nivel local ha 

sido, tradicionalmente, bastante escasa. A partir de esta 

investigación se pudo reconstruir la información por cir-

cunscripción electoral entre 1991 y 1998, y la información 

por barrio entre 1998 y 2009. 

Estos datos muestran hacia qué sitios tendió la cons-

trucción en la Ciudad de Buenos Aires en los últimos once 

años. Estas tendencias se rigen, en todos los casos, por la 

normativa del Código de Planeamiento Urbano aprobado 

en 1977, que sigue vigente.

Así, a primera vista, los mapas siguientes muestran 

una imagen clara: la preponderancia de la inversión en el 

Norte por sobre el Oeste y Sur de la Ciudad. En las tres 

circunscripciones del Norte se concentró el 30,2% del total 

de los metros permisados; frente a esto, es posible ob-

servar que en todo el Sur se permisó solo el 7,6%, lo que 

muestra la fuerte desigualdad existente entre estas dos 

zonas de Buenos Aires. 

El mapa de los permisos por barrio entre 1991 y 2009 

muestra un proceso similar. Por un lado, la fuerte concen-

tración de la inversión constructiva en algunos barrios: en 

Palermo el 13,1%; en Caballito el 8,6%; en Puerto Madero 

el 7,6%; en Belgrano un 6,4% y, finalmente, en Villa Urquiza 

el 6,3% del total de permisos. Los seis barrios más próxi-

mos al Riachuelo presentan en conjunto solo el 5%, con 

cierta presencia industrial (Villa Riachuelo, Villa Lugano, 

Villa Soldati, Nueva Pompeya, Barracas y La Boca). 

Si se observa la localización de los permisos residencia-

les entre 2002 y 2009, es posible advertir el doble proceso 

de valorización del suelo y segregación por la concentra-

ción territorial de los nuevos emprendimientos urbanos en 

la Ciudad de Buenos Aires. Este proceso de valorización de 

la renta del suelo para actividades residenciales se produce 

en los barrios del Eje norte, como Palermo, Núñez, Belgra-

no y Recoleta y también, en el centro geográfico de Bue-

nos Aires, sobre todo en los barrios de Caballito, Almagro 

y Flores. Así, se puede observar de qué manera la valoriza-

ción del suelo está actuando y reproduciendo la construc-

ción diferencial en la Ciudad, con barrios que concentran la 

inversión y aglomeran un tipo societario (cuyo ejemplo de 

crecimiento exponencial es Puerto Madero), y barrios que 

quedan aplazados de este desarrollo exclusivo y excluyente.

En tal sentido, se puede apreciar la escasa cantidad 

de permisos residenciales en el Sur de la Ciudad. Sin em-

bargo, es interesante señalar que no podría considerarse 

la ausencia total de construcción para uso residencial, ya 

que esto ocurre de manera informal, es decir, sin solicitar 

permiso de obra.

En el mapa “Permisos de construcción no residencial 

por barrios, 2002-2009”, se puede observar cómo la inver-

sión no residencial se encuentra dispersa entre los distin-

tos barrios y, en un bajo porcentaje, se concentra en unos 

pocos puntos del territorio. El barrio de Palermo es, como 

en el caso anterior, un área de atracción de este tipo de 

inversiones, donde se aprecia casi el 15% de los permi-

sos otorgados, mientras que en Puerto Madero se locali-

zaron cerca del 7% de ellos, situación fundamentalmen-

te promovida por la construcción de edificios de oficinas 

corporativas. En tal sentido, se puede observar una resig-

nificación del centro urbano de Buenos Aires, en función 

de la localización de las sedes de las grandes empresas 

trasnacionales que encontraron en el Área Central un sitio 

óptimo de localización.

Otros barrios que poseen un alto porcentaje de este 

tipo de construcciones son Flores y Floresta, cada uno con 

el 6%. Por su parte, en el Sur de la Ciudad tampoco se re-

gistra una gran cantidad de este tipo de permisos, aunque 

sí en una mayor proporción que los permisos residencia-

les. De toda el área, entre 2002 y 2009 la mayor cantidad de 

permisos se localiza en Villa Soldati, concentrando el 3,7% 

de lo construido en la Ciudad.

Comparando ambos tipos de uso, se puede reconocer 

que en la zona sur prevalecen las construcciones para 

Superfi cie total permisada para construcción, 1991-2009. 
 Circunscripción electoral.

Permisos de construcción residencial por barrios, 2002-2009. Superfi cie total permisada para construcción, 1991-2009 (barrios). Permisos de construcción no residencial por barrios, 2002-2009.

uso no residencial sobre las construcciones residenciales. 

Aunque en bajos porcentajes, son los que mayor cantidad 

de permisos solicitan, mientras que en las zonas centro, 

norte y oeste hay mayor equilibrio entre los permisos para 

construcciones residenciales y no residenciales.

Evolución del incremento de metros construidos 
por manzana

Se considera en el análisis el porcentaje de metros 

construidos por manzana entre los períodos 1977-1989, 

1980-1999 y 2000-2009, sobre el total de lo construido en 

2009. En el primer mapa de la página siguiente, se observa 

el corte temporal 1977-1989 apreciándose que los mayo-

res incrementos en la superficie construida se han dado en 

algunos sectores puntuales de la zona sur y en términos 

generales, en los barrios de Belgrano, Villa Crespo y Flo-

res, con incrementos en algunas parcelas de hasta el 50% 

de los m2 edificados para el 2009.

El porcentaje de m2 construidos durante el periodo 

1990-1999 muestra una consolidación del tejido urbano en 

toda la periferia de la Ciudad, mostrando los porcentajes 

más elevados de la serie. Finalmente, los porcentajes de 

construcción del decenio 2000-2009 se presentan como los 

más bajos con respecto al total de m2 construidos en el 

final de la serie.



Porcentaje de incremento de los m2 construidos entre 1990-1999 sobre el total de 2009.

Porcentaje del incremento de los m2 construidos entre 1977-1989 sobre el total de 2009.
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VALOR DEL SUELO A FINES DEL SIGLO XIX

Según el Censo del año 1887, y a partir de la com-

paración entre las parroquias en las que se encontra-

ba dividida la Ciudad, es posible realizar un análisis 

histórico del valor del suelo en ese entonces.

A grandes rasgos se puede reconocer una dife-

rencia de 2,86 veces entre el valor del suelo de las 

parroquias que conformaban el casco urbano en el 

Norte -San Nicolás, Piedad, San Miguel, Monsterrat, 

Catedral Norte y Catedral Sud- y la parroquia San Tel-

mo, al Sur. 

Dentro de la zona que es considerada como cas-

co urbano, se destacan las parroquias denominadas 

“Catedral Sud” y “Catedral Norte”, que ocupan lo que 

actualmente se reconoce como el microcentro por-

teño. Estos distritos, en ese momento histórico, se 

destacan como los barrios que presentaban el mayor 

valor del suelo, ya que superaban por casi tres veces 

el valor promedio para la totalidad de las parroquias 

censadas. 

En una línea similar, se registran la parroquia San 

Miguel y la parroquia San Nicolás. En estos casos, si 

bien registran valores del suelo relativamente eleva-

dos, estos se sitúan más cercanos al promedio total.

Al comparar las parroquias del área mayoritaria-

mente urbanizada con aquellas que por ese entonces 

aún conservaban características rurales, se puede 

determinar una diferencia significativa, de 9,91 veces 

en el valor del suelo.

En la actualidad, la diferencia en la medición del 

valor del suelo entre las zonas norte y sur de la Ciu-

dad de Buenos Aires registra un valor de 2,7 veces. 

Este valor expresa una concordancia con las diferen-

cias de valorización que históricamente se han rele-

vado entre estas zonas.

Edifi cación en altura (1897-1908)

Años Permisos 
despachados

Metros lineales 
de frente

Valor de las 
obras $ M/N

1897 6.620 18.785,34 23.518.787,87

1898 5.493 19.730,00 18.000.657,19

1899 5.627 18.049,47 20.678.160,20

1900 5.524 19.610,15 20.299.653,78

1901 6.077 19.454,88 22.331.824,05

1902 5.280 17.859,58 19.403.916,81

1903 5.338 17.340,50 21.590.925,00

1904 5.541 18.939,61 27.983.602,66

1905 8.061 30.532,73 38.812.825,05

1906 10.448 38.512,38 56.114.120,03

1907 14.489 55.126,78 79.033.833,50

1908 14.182 53.778,90 76.952.760,00

Ventas de inmuebles efectuadas durante 1886 y 1887. 

Parroquia Catedral al Norte 

Calles Nº de propiedades vendidas M2 de superficie vendidos Precios obtenidos en las ventas en $ Valor medio del m2 en $

1886 1887 1886 1887 1886 1887 1886 1887

Cangallo 3 1 1.279 71 134.000 15.000 104,77 211,27

Córdoba 3 5 409 1.961 39.500 231.000 96,58 117,80

Corrientes 4 5 1.454 1.558 162.000 199.594 111,41 128,11

Esmeralda 6 3 2.007 2.092 118.910 206.111 59,25 98,52

Florida 4 12 1.163 10.289 153.500 1.449.168 131,98 140,84

General Lavalle 6 9 2.081 4.617 218.500 389.100 105,00 84,28

General Viamonte 6 4 2.785 1.803 82.400 177.700 33,17 98,56

Paraguay 4 4 2.157 1.054 72.350 59.700 33,54 56,64

Paseo de Julio 7 6.403 847.652 132,38

Piedad 3 3 1.737 1.057 142.040 249.000 81,77 235,57

Reconquista 4 2 2.350 953 114.931 75.250 48,91 78,96

San Martín 6 9 4.546 4.403 699.100 494.613 153,78 112,34

Tres Sargentos 2 1 180 90 13.050 11.000 72,50 132,22

Tucumán 5 10 1.827 3.440 127.000 335.103 69,51 97,41

25 de Mayo 7 20 2.580 9.893 265.592 1.222.650 102,94 123,57
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LA

.2
CIUDAD
ACTUAL
Pensar un Modelo Territorial requiere, además de ideas y proyectos, un sustento básico en las 

características y condiciones de la ciudad presente. En este capítulo se analizan estas características a 

partir de un exhaustivo diagnóstico empírico-territorial de la situación actual; diagnóstico que, así como 

la consideración de la producción de la Ciudad en el pasado y los planes que se sucedieron a lo largo del 

tiempo, es parte de la construcción del futuro urbano de Buenos Aires.





El presente capítulo brinda un diagnóstico exhaustivo de la confi guración territorial actual de la Ciudad. Se estructura siguiendo 

las diferentes temáticas planteadas por el Plan Urbano Ambiental, y se incorpora como parte explicativa de la Ciudad Actual, no solo 

en el contexto metropolitano, sino también en el contexto nacional. 

El orden de las temáticas se inicia con las consideraciones acerca del contexto nacional y metropolitano. 

Luego, continúa una sección más detallada en la cual se analizan las características básicas. En esta parte del capítulo se desarro-

llan aspectos tales como la confi guración morfológica de Buenos Aires, describiéndose las características edilicias y constructivas, 

así como también los aspectos concernientes a la estructura del amanzanado y del parcelado urbano. A su vez, en esta sección se 

explican las características y la distribución de los usos del suelo de toda la Ciudad, distinguiéndose entre estructuras edilicias y los 

usos que allí se realizan. Al mismo tiempo se analiza la dotación de infraestructura urbana con que cuenta la Ciudad de Buenos Aires, 

según los distintos servicios provistos. 

Por otra parte se analizan las particularidades del Transporte y la Movilidad de Buenos Aires. En particular, se hace gran hincapié 

en la infraestructura del transporte público, en sus características, así como también en su distribución y en su organización, desta-

cándose la estructura concéntrica que posee toda la red.  Al mismo tiempo se caracterizan las condiciones de los espacios verdes y del 

espacio público de toda la Ciudad, destacándose su distribución según criterios de proximidad y de uso de los mismos. La sección se 

cierra con una presentación de los aspectos fundamentales del mercado inmobiliario de la Ciudad de Buenos Aires. 

En una segunda parte del capítulo se desarrollan las diferentes síntesis temáticas, organizadas a partir de las propuestas territo-

riales del Plan Urbano Ambiental, y una síntesis general que refl eja las características de la Ciudad Actual.

Analizar la Ciudad Actual permite desarrollar una idea clara sobre las debilidades y fortalezas de la Ciudad de Buenos Aires, iden-

tifi cando necesidades y problemas con un alto nivel de precisión, lo que permite alcanzar una mayor certeza al momento de planifi -

car y concretar soluciones. Es por esto que la Ciudad Actual ha sido elaborada de manera muy rigurosa, mediante una metodología 

de análisis determinada y caracterizada por el uso de indicadores urbanos, económicos y de otros tipos, que permiten mensurar y 

comparar las condiciones actuales de Buenos Aires. La información primaria utilizada para realizar este análisis proviene tanto de 

estadísticas elaboradas por la Ciudad y de los censos de población, como de información generada de forma periódica por la Subse-

cretaría de Planeamiento del Ministerio de Desarrollo Urbano, como el Relevamiento de Usos del Suelo donde se registra el uso del 

suelo urbano parcela por parcela, y el Relevamiento de Valores de Mercado Inmobiliario.

La Ciudad Actual entonces, resulta un insumo imprescindible para el planeamiento a modo de diagnóstico general. Es a partir de 

este diagnóstico que se logra elaborar un análisis de tendencias, así como también una Ciudad deseada y sustentable.
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LA CIUDAD 
EN EL CONTEXTO 

NACIONAL 

Las propuestas del Modelo Territorial se sustentan en un 

importante diagnóstico empírico-territorial de la Ciudad. En 

este sentido, en una primera instancia se analiza la situación 

de la Ciudad en su contexto nacional, donde se destaca que 

en Buenos Aires habita el 35,4% de la población nacional. 

Por otra parte el Área Metropolitana de Buenos Aires se con-

vierte en el conjunto urbano con el mayor índice de primacía 

(diferencia de tamaño medido en cantidad de habitantes, en-

tre dos aglomerados) de todo el país, siendo 9,3 veces mayor 

que el segundo aglomerado (Córdoba Capital). 

La construcción es un indicador significativo de la 

actividad económica, de manera que sus fluctuaciones 

reflejan el comportamiento macroeconómico. 

Luego de la crisis de 2001, la construcción tuvo una 

recuperación aun mayor que el resto de la economía, 

y la Ciudad de Buenos Aires jugó un rol protagónico en 

ese crecimiento. Es el distrito donde más se construye 

en todo el país, con un promedio anual de 1.800.000 

m2, mientras que Córdoba y Rosario construyen 

800.000 y 580.000 m2.

A su vez, la Ciudad de Buenos Aires es el distrito con 

más recaudación fiscal de todo el país, concentrando el 

57,7% del total para el año 2008. Nuevamente, este dato 

es un claro indicador de la importante actividad económica 

que presenta Buenos Aires con respecto al resto del país. 

En cuanto a los indicadores de pobreza, la Ciudad de Bue-

nos Aires presenta una tasa de desempleo netamente infe-

rior a otros centros urbanos como Rosario y La Plata, pero 

similar a la de Córdoba. Finalmente el porcentaje de pobla-

ción con Necesidades Básicas Insatisfechas es en la Ciudad 

Indicadores socioeconómicos de la Ciudad de Buenos Aires y la Argentina 

Unidad de Sistemas de Inteligencia Territorial. Subsecretaría de Planeamiento. MDU. GCBA.

Pobreza (NBI)

Hacinamiento crítico

Tasa de mortalidad infantil

Tasa de analfabetismo

Esperanza de vida al nacer

Tasa de fecundidad (hijos por mujer)

Población sin cobertura de salud

PBG per cápita ($)

7,1%

2,0%

9,6%

0,5%

76,0%

1,8%

26,2%

20.646

14,3%

4,8%

16,3%

2,6%

74,0%

2,6%

48,1%

7.045

INDICADORES SOCIOECONÓMICOS

Argentina

Recaudación nacional,
participación (%)

Menos de 0,5%

0,6% - 3%

4% - 5%

5,1% - 20%

Más de 20,1%

Ciudad de Buenos Aires

de Buenos Aires aproximadamente la 

mitad del promedio nacional.



Unidad de Sistemas de Inteligencia Territorial. Subsecretaría de Planeamiento. mdu. gcba.

POBLACIÓN TOTAL SEGÚN AGLOMERADOS

Población total:
habitantes 

Menos de 250.000
250.001 - 500.000
500.001 - 1.000.000
1.000.001 - 5.000.000
Más de 5.000.001

Unidad de Sistemas de Inteligencia Territorial. Subsecretaría de Planeamiento. MDU. GCBA.

0,0

20,0

40,0

60,0

80,0

100,0

120,0

140,0

160,0

180,0

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

CONSTRUCCIÓN ENTRE 2000 Y 2010 (BASE 100 = 2004)
Construcción total:
superfi cie permisada (m2) 

Menos de 100.000
100.001 - 200.000
200.001 - 500.000
500.001 - 1.000.000
Más de 1.000.001

67



Densidad de población en 
la Región Metropolitana, 
según municipios
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La Ciudad de Buenos Aires también debe analizarse 

necesariamente en su contexto metropolitano. El Área 

Metropolitana de Buenos Aires incluye tanto a la Ciu-

dad Autónoma, como a los partidos que contienen parte 

de la mancha urbana del Conurbano bonaerense. En el 

Área Metropolitana de Buenos Aires viven alrededor de 

12 millones de personas, situación que la convierte en el 

mayor mercado consumidor del país, tanto por población 

como por nivel de ingresos. En este sentido, es importan-

te destacar también que el aglomerado concentra el 

40% el Producto Bruto Interno del país. 

La densidad de población en la Región Me-

tropolitana se presenta con un fuerte gradiente 

descendente desde el centro hacia la tercera 

corona. A partir de los registros censales de 

2010 se observa que las zonas con más de 200 

habitantes por hectárea se encuentran den-

tro de los límites de la Ciudad, en especial 

desde los bordes del Área Central hasta 

Belgrano, Villa Crespo y Flores como 

área de cierta continuidad. 

Como zonas puntuales de alta 

densidad se destacan las villas 

de emergencia y los barrios de 

vivienda social, tanto dentro de 

la Ciudad como en el resto de la 

región.

La distribución de las densidades altas y medias refle-

ja los corredores históricos de crecimiento de la metró-

polis, guiados originalmente por las líneas férreas y rutas 

principales. El paulatino crecimiento urbano justifica la 

incorporación de aglomeraciones de origen autónomo, 

como La Plata, Campana y Zárate a la Región Metropo-

litana de Buenos Aires, que también se materializa fun-

cionalmente como una única ciudad. En la densidad 

total por partido se destaca la Ciudad Autóno-

ma con 145 habitantes por hectárea, y 

Lanús, Vicente López, Tres de Febrero 

y San Martín con más de 70 habitantes 

por hectárea. Entre los partidos con 

menor densidad se encuentran los de 

la tercera corona y los que se localizan 

por fuera del Área Metropolitana, como 

Brandsen, Zárate, Pilar, Escobar, San Vi-

cente y General Rodríguez entre otros. La 

proporción de hogares con Necesidades 

Básicas Insatisfechas también muestra 

un incremento desde la Ciudad hacia los 

partidos más alejados. Este indicador de 

pobreza se distribuye alcanzando un bajo 

porcentaje de los hogares en los radios de 

mayor densidad de conformación histórica, 

similar a los indicadores de nivel educativo y 

población envejecida.
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Unidad de Sistemas de Inteligencia Territorial. Subsecretaría de Planeamiento.

Pasajeros transportados por ferrocarriles metropolitanos en la Región Metropolitana de Buenos 
Aires,  2000-2010

La red de transporte ferroviaria metropolitana se 

conforma de siete ramales que ingresan de distintos pun-

tos de la Región Metropolitana. La evolución de la cantidad 

de pasajeros en los últimos años demuestra que a partir 

de 2003 se dan aumentos en todas las líneas, resultando 

en una variación positiva del 14,7% entre 2003 y 2009. Sin 

embargo, también es para destacar que el conjunto de los 

ferrocarriles metropolitanos no logró alcanzar el prome-

dio de pasajeros que tuvo antes de la crisis.

En esta evolución, el crecimiento fue particularmente 

notable en las líneas San Martín, Belgrano Norte y 

Sarmiento, mientras que en las líneas Urquiza y Roca 

la tendencia es menos definida. Actualmente 

el ramal Roca transporta el 30,5% del total de 

pasajeros de la región, seguido por el Sarmiento 

(25,3%), y Mitre (15%).

La actividad constructiva de la Región Metropolita-

na muestra altibajos en los diferentes cortes temporales 

y en los diferentes distritos. Las superficies permisadas 

de la Ciudad se multiplicaron por diez entre 2002 y 2007, 

mientras que en Berazategui y San Isidro los incrementos 

fueron del 197% y 120% respectivamente; a su vez, en La 

Matanza el incremento fue del 97%. Por su parte, en Quil-

mes la variación fue negativa (7%), como resultado de una 

caída muy leve en comparación con el resto, y una evolu-

ción errática en los años posteriores.
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Hogares con necesidades básicas insatisfechas por radio censal 
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CARACTERÍSTICAS 
BÁSICAS DE LA 
CIUDAD ACTUAL

El parcelario urbano 

La estructura del tejido urbano de la Ciudad de Bue-

nos Aires es también un producto de las diferentes etapas 

de urbanización. La forma predominante del tejido urbano 

porteño es el damero, es decir, un entramado de edificios 

y calles organizados en calles paralelas y perpendiculares, 

generando que la mayor parte de las 13.296 manzanas de 

la Ciudad posean una forma cuadrada. A su vez estas man-

zanas contienen las 318.583 parcelas que existen, las cua-

les presentan un tamaño promedio de 474,2 m2. A partir de 

esto se entiende que resulta mínima la cantidad de calles 

diagonales que existen en la Ciudad. 

Si bien el esquema señalado ocupa de forma general 

toda la Ciudad, existen ciertas diferencias entre las dis-

tintas zonas. En las zonas de más temprana urbanización, 

como el Área Central, así como en gran parte de las zonas 

norte y oeste, donde el perfil es mayormente residencial, 

el damero ocupa la mayor parte del territorio. Esto tam-

bién se refleja en el tamaño de las parcelas, las cuales son 

pequeñas, adecuadas a su utilización residencial o comer-

cial, como muestran los ejemplos de los barrios de Villa 

Real, Parque Chas o Floresta, todos con una mayoría de 

parcelas menores a los 200 m2. 

El Sur de la Ciudad cuenta con una mayor presencia de 

usos ligados a la producción, situación que se refleja en la 

importante presencia de galpones y edificios productivos, 

resultando en parcelas de mayor tamaño, como sucede en 

Villa Riachuelo, donde la mayor parte de las parcelas supe-

ran los 350 m2. Esto, a su vez, genera manzanas de mayor 

tamaño, lo que sumado a la existencia de grandes infra-

estructuras, como parques públicos, estadios deportivos y 

grandes complejos habitacionales, da lugar a una serie de 

deformaciones e interrupciones en el damero, resultando 

en un entramado urbano muy irregular, como sucede en 

amplios sectores de la Comuna 8.

Teniendo en cuenta esta estructura del tejido urbano 

de la Ciudad, no debe perderse de vista que el parcelario 

es una forma de organización relativamente flexible de 

las manzanas, y que sus divisiones y unificaciones son 

constantes en relación con los diversos usos que se hace 

del suelo. 

En este sentido pueden reconocerse una serie de ten-

dencias, como la división de parcelas en las áreas comer-

ciales con el fin de incrementar el número de locales, así 

como la división de grandes parcelas en algunas áreas de 

la zona sur, en las que se verifica el incremento de su uso 

residencial.

Servicios urbanos

En lo que concierne a la red eléctrica, su distribución 

se asocia con el tendido de las líneas de distribución de 

energía que llegan a la Ciudad, provenientes de la Región 

Metropolitana. A partir de ellas se distribuye la electricidad 

al resto de la Ciudad. Una línea de tensión media llega al 

límite Oeste, lo cual explica la mayor concentración de lí-

neas en esta parte. Al Norte arriban líneas de baja tensión, 

donde también se observa, aunque en menor medida, un 

buen número de líneas que sirven a esta parte y al centro 

geográfico de la Ciudad. 

Por otra parte, la provisión de gas natural a la red de 

la Ciudad se realiza principalmente a través del gasoducto 

distribuidor que llega desde el Norte.

La red de agua muestra una cobertura de toda la Ciu-

dad teniendo como su centro, la torre de toma localizada 

frente al barrio de Palermo. 

A partir de la Planta Potabilizadora General San Mar-

tín, en el mismo barrio, se distribuye el agua a través de 

las cañerías de gran envergadura, denominadas ríos sub-

terráneos, hasta las estaciones elevadoras en distintos 

puntos de la Ciudad. 

A partir de ellas funciona la red de distribución, siendo 

las cañerías más antiguas de la Región Metropolitana las 

que se encuentran en el territorio de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires.

La recolección de efluentes se realiza a partir de dos 

sistemas. Por un lado, el que recibe el aporte de los de-sa-

gües cloacales domésticos. Por el otro, aquel que recoge los 

fluidos de origen pluvial a través de sumideros. Sin embar-

go, puede observarse con claridad la existencia de una red 

más densa, que coincide con lo que ha dado en denominarse 

el radio antiguo de la Ciudad, de fechas anteriores al resto 

del sistema y donde la recolección era unitaria, correspon-

diendo el mismo conjunto de cañerías a los desagües cloa-

cales y líquidos pluviales. En el resto de la urbanización se 

conducen a través de colectores hasta las plantas depura-

doras localizadas en la Región Metropolitana.

Red de Edenor.

Red de Telecom.

Red de Telefónica.



Red y reguladores de Metrogas.

Red de distribución de agua, Aysa. 

Red de cloacas, Aysa. Red pluvial de la Ciudad de Buenos Aires.
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Equipamiento urbano 

La presencia de las instituciones educativas tiene un 

peso importante en lo que refiere a las características so-

ciales de una ciudad. La educación es uno de los indicadores 

usuales para establecer la calidad de vida de los habitan-

tes, al mismo tiempo que forma parte de los elementos que 

determinan la igualdad de oportunidades en una sociedad. 

En este sentido, es posible analizar la distribución de estos 

establecimientos en la Ciudad de Buenos Aires. Según el 

tipo de gestión, se observa un comportamiento de su lo-

calización diferente según se trate del estatal o el privado.

Las escuelas de gestión privada se concentran en el 

Área Central y la zona norte de la Ciudad, y en menor me-

dida, a lo largo del eje de la avenida Rivadavia hacia el Oes-

te de Buenos Aires. En contraste, en la zona sur es muy 

escasa su presencia. A partir de ello, es posible considerar 

que en el orden de prioridades para la localización de las 

escuelas de este tipo de gestión se encuentran principal-

mente la existencia de una demanda elevada del servicio y 

la solvencia de la misma.

La distribución de las escuelas de gestión estatal 

muestra un menor grado de concentración, de manera 

que, en términos generales, existe cierta distancia entre 

un establecimiento y otro. A su vez, se reparten de manera 

más homogénea en lo que hace al territorio de la Ciudad, 

siendo sostenida su presencia donde se reduce el número 

de escuelas de gestión privada. De tal forma, aun cuando 

los niveles de densidad  poblacional y de ingresos son me-

nores, las escuelas de gestión estatal se encuentran más 

cerca de servir a la totalidad de la superficie de la Ciudad, 

y consecuentemente a todos sus habitantes.

La distancia de los habitantes de una ciudad respecto 

a servicios básicos, como escuelas oficiales, además 

de la calidad de vida, también influye en otras 

variables relevantes como la distribución del servicio 

de transporte, el grado de su utilización, el ahorro de 

energía o los niveles de contaminación. 

Por tal motivo, para obtener datos acerca de la accesi-

bilidad de las escuelas oficiales, entre las que se incluyen 

las pertenecientes a la jurisdicción municipal, nacional y 

a otros organismos públicos, fue calculada el área deter-

minada por 500 metros de radio alrededor de cada una de 

ellas. Luego, a partir de los datos de población por radio 

censal, provenientes del Censo Nacional de 2001, fue es-

tablecida la parte de los habitantes de la Ciudad que se en-

cuentra fuera y dentro de tales áreas. Se obtuvieron datos 

diferenciados entre los diferentes niveles de instrucción: 

inicial, primario y medio.

Para este último caso, la distancia escogida para de-

terminar su radio de influencia fue de 1 km, en función de 

la mayor edad y movilidad de los alumnos de este nivel. 

Asimismo, es posible hacer notar situaciones particulares 

como la de Puerto Madero, donde la escasa población resi-

dente no responde a los criterios de accesibilidad a la edu-

cación oficial aquí establecidos, en ninguno de sus niveles.

Para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su tota-

lidad, se observa que el 89% de la población vive a menos 

de 500 metros de una escuela oficial del nivel inicial. No 

obstante, atendiendo a la diferencia entre los barrios, en 

Villa Ortúzar, por ejemplo, la población incluida dentro del 

área de 500 metros de alguna institución de nivel inicial 

cae al 58,5%, mientras que en otros barrios como Retiro, 

Agronomía y Villa Riachuelo, esa relación se encuentra en 

alrededor del 70%. 

En términos absolutos, el mayor número de personas 

que se halla fuera de ese conjunto pertenece a los barrios 

de Palermo y Recoleta, superando, en ambos casos, los 

35.000 habitantes a más de 500 metros de un estableci-

miento de nivel inicial.

En lo que refiere a las escuelas primarias, la población 

que se encuentra a menos de 500 metros de alguno de es-

tos establecimientos alcanza al 93% del total. En cuanto a 

la diferente situación de los barrios, los que menores valo-

res presentan son Retiro con el 61% y Versalles con el 71%. 

El resto de los barrios muestra que una parte de su po-

blación menor al 20% reside a más de 500 metros de una 

institución oficial de nivel primario. En lo que refiere al nú-

mero de habitantes, se encuentran barrios, como Almagro 

y Villa Crespo, con una importante cantidad de población, 

donde la totalidad queda dentro del área de menos de 500 

metros de distancia a una escuela primaria oficial. En con-

traposición, en Palermo y Belgrano, aunque con situacio-

nes relativas favorables, se encuentra la mayor cantidad 

de habitantes por fuera de aquellas áreas.

Tomando como referencia el área comprendida 

por los 1.000 metros de distancia respecto de una 

escuela de nivel medio, la parte de la población cuya 

residencia tiene una localización con buena accesibili-

dad a estas instituciones es del 88%. 

Es posible establecer situaciones diferenciales entre 

las distintas partes de la Ciudad. Por un lado, los barrios 

más próximos a la zona central muestran situaciones favo-

rables, que llega al 100% de la población en algunos casos, 

como Montserrat, Retiro, Balvanera o La Boca. 

Por otra parte, en algunos barrios alejados del Área  

Central, la población que puede acceder a una o más ins-

tituciones de nivel medio a menos de 1.000 metros de su 

residencia se reduce considerablemente, como es el caso 

de Mataderos, Villa Santa Rita o Villa Gral. Mitre, donde los 

porcentajes respectivamente llegan al 53,7%, 33,6% y 29,1%.

Distribución de escuelas de gestión privada y estatal. Proximidad y distribución de escuelas ofi ciales de nivel primario.Proximidad y distribución de escuelas ofi ciales de nivel inicial. Proximidad y distribución de escuelas ofi ciales de nivel medio. 

Radio de infl uenciaGestión estatal
Gestión privada
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Escuela Presidente Uriburu, ubicada en la Av. Ángel Gallardo 246 
del barrio de Caballito. Forma parte del patrimonio arquitectónico 
de la Ciudad de Buenos Aires.
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Equipamiento de salud 

La atención de la salud posee una importancia funda-

mental en lo que se refiere a la calidad de vida de las per-

sonas que habitan una ciudad. En tal sentido, con el fin de 

analizar la situación actual en materia sanitaria de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, se estableció la distribución del 

sistema público de salud en los diferentes tipos de estable-

cimientos que lo conforman. De tal manera es posible ob-

servar que, aunque los hospitales públicos muestran una 

presencia importante en el conjunto de la Ciudad, no alcan-

zan a cubrir las necesidades del conjunto de la población. 

Pese a que buena parte de esta demanda recurre al sistema 

privado, quienes no acceden a tal posibilidad siguen depen-

diendo de los servicios brindados por la gestión estatal. Por 

tal motivo, son de gran importancia los Centros de Salud y 

Atención Comunitaria (CESAC), los cuales están destinados a 

satisfacer, entre otros servicios, las necesidades relaciona-

das con la atención primaria.

Puede observarse la mayor concentración de los CESAC 

en la zona sur de la Ciudad, puesto que ayudan a aliviar el 

peso sobre los hospitales públicos, ya que se trata de la 

zona donde la distribución del ingreso determina las meno-

res posibilidades de recurrir a la medicina privada.

Por su parte, los hospitales especializados y de niños 

muestran una mayor concentración en la zona sur más  

cercana al centro de la Ciudad. Se trata de una localización 

asociada con características históricas de Buenos Aires. En 

el momento de su establecimiento, se trataba de la parte de 

la Ciudad más alejada de la zona que presentaba las mayo-

res densidades de población.

Equipamientos polideportivos y recreativos

Los equipamientos deportivos y recreativos de la Ciudad 

cumplen una función social fundamental al satisfacer nece-

sidades relevantes para mantener buenos niveles de cali-

dad de vida. Los polideportivos de gestión municipal se en-

cuentran con una distribución relativamente homogénea, si 

bien se encuentra una mayor concentración en la zona sur y 

es muy baja la cobertura en el Área Central. Es también en 

la zona sur donde sobresalen los grandes espacios verdes 

y equipamientos recreativos. En la franja norte, paralela a 

la costa, también se encuentra una importante dotación de 

grandes equipamientos de este tipo.

Proximidad y distribución de 
hospitales y centros de salud 
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Proximidad y distribución de comisarías 

Proximidad y distribución 
de edifi cios culturales 

Equipamiento de seguridad 

En cuanto a los equipamientos destinados a la segu-

ridad, se presenta a continuación la distribución de las 

comisarías de la Policía Federal, teniendo en cuenta la 

accesibilidad de los diferentes sectores de la Ciudad a la 

localización de las mismas como uno de los elementos im-

portantes para el mejor cumplimiento de sus funciones. 

Para realizar este análisis, se tomó como referencia el 

área establecida por un radio de 1.000 metros de distancia 

respecto de cada comisaría. De esta forma, es posible ob-

servar que la zona de la Ciudad con mayor cobertura de este 

tipo de establecimientos es el Área Central y sus alrededo-

res, mientras que su presencia disminuye a medida que au-

menta la distancia desde este sector, particularmente en las  

zonas sur y oeste de la Ciudad. 

Esta distribución de los equipamientos de seguridad se 

encuentra en transformación debido al establecimiento de 

la Policía Metropolitana como fuerza de seguridad local.

Equipamiento de cultura 

Los espacios culturales son un componente fundamen-

tal de la estructura urbana, contribuyendo a la sustentabi-

lidad social de la Ciudad, incidiendo en la calidad de vida de 

los habitantes de Buenos Aires. 

La Ciudad presenta un gran número de sitios de uso 

cultural, de diferentes tipos, destacándose bibliotecas, 

centros culturales y museos. La distribución del equipa-

miento relacionado con la cultura muestra una situación 

diferente según las funciones particulares a las que estén 

destinados. 

Las bibliotecas del Gobierno de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires y en menor medida, las bibliotecas po-

pulares, se encuentran distribuidas de tal manera que se 

aproximan a una presencia homogénea en el conjunto de la 

Ciudad. Los museos, por su parte, se hallan concentrados 

en el centro de Buenos Aires, incluso muchos de ellos den-

tro de su casco histórico. Esto se debe a las características 

históricas y al valor simbólico de muchos de los edificios 

de esta parte de la Ciudad, que son utilizados para tal fin. 

Comisarías

Radio 1.000 m

Bibliotecas populares

Bibliotecas públicas

Museos

Centros culturales
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Transporte

La red de transporte de la Ciudad de Buenos Aires 

posee una característica particular: no solo sirve a los 3 

millones de habitantes que posee la Ciudad, sino también 

a los 3 millones adicionales que ingresan cotidianamente 

desde el resto del Área Metropolitana. En este sentido, el 

transporte en la Ciudad debe ser pensado y gestionado 

a una escala metropolitana, como sucede con otras pro-

blemáticas.

Dentro del Área Metropolitana, el transporte se com-

pone de diversos modos, algunos de clara escala metro-

politana, como el ferrocarril y gran cantidad de líneas de 

colectivo, y otros como el subterráneo, localizados en la 

Ciudad pero con un papel importante a nivel metropolita-

no. A esta escala es crucial el rol de los centros de trans-

bordo en la estructuración de la red de transporte, ya que 

son infraestructuras urbanas que vinculan los distintos 

modos de transporte entre sí.

Los ferrocarriles metropolitanos dan lugar a movi-

mientos diarios masivos y estructuran en torno a ellos al 

resto de los modos de transporte y los diferentes usos del 

suelo, principalmente el comercial. Como puede observar-

se en los mapas de estas páginas, la red de transporte pú-

blico posee una fuerte estructura concéntrica, organizada 

a partir de las líneas férreas y de subterráneos. Estas fina-

lizan sus recorridos en torno al Área Central de la Ciudad, 

conformando, en este sentido, los centros de transferencia 

de alta jerarquía de la periferia de dicha área (Retiro en 

el Norte, Once al Oeste y Constitución al Sur). Al mismo 

tiempo, es una característica de la situación del transporte 

de la Ciudad la falta de coordinación (intra e intermodal) 

física, tarifaria y operacional, dada la fragmentación juris-

diccional que existe en la administración y operación de 

cada subsistema. 

La red de transporte ferroviaria metropolitana se con-

forma de siete ramales que ingresan de distintos puntos 

de la Región Metropolitana a la Ciudad y transportaron en 

2010 a 423.762.000 usuarios. Los ferrocarriles metropoli-

tanos dan lugar a movimientos diarios masivos y estruc-

turan al resto de las formas de transporte, conformando 

la típica estructura radial con las terminales dentro de la 

Ciudad Autónoma. La mayor cantidad de pasajeros provie-

ne del sur del Gran Buenos Aires e ingresan a través del 

Ferrocarril Gral. Roca, que transportó el 31,1% del total de 

pasajeros del ferrocarril en 2008. Le siguen los transporta-

dos por TBA en el Ferrocarril Sarmiento, que con cabecera 

en Once de Septiembre, trasladó el 23,8% y las tres líneas 

provenientes del norte del Gran Buenos Aires, con cabece-

ra en Retiro, que transportaron en conjunto al 36,5% . Los 

ferrocarriles Urquiza y Belgrano Sur, transportan propor-

ciones menores (5,5% y 3% respectivamente).

Como se mencionó anteriormente, los centros de 

transbordo constituyen nodos centrales de la red de 

transporte de la Ciudad debido a que es allí donde se pro-

ducen las principales conexiones intermodales del trans-

porte. En este sentido, es posible observar en la Ciudad de 

Buenos Aires los distintos tipos de centros de transbordo 

con relación al grado de jerarquía y flujo de pasajeros. Así, 

los centros de transbordo de nivel 1 son los que conectan 

las cabeceras de los principales ferrocarriles con la red de 

subterráneos y de colectivos, a la vez que los centros de 

transbordo de menor nivel, se ubican principalmente en 

torno a estaciones de ferrocarril de menor flujo de pasaje-

ros y menor cantidad de modos interconectados. Estos cen-

tros de transbordo emergentes surgen como consecuencia 

de la ampliación de la red de subterráneos, resultado de 

la respuesta del sistema de transporte al crecimiento de 

algunos centros barriales. 

A menor escala, existen también nodos que surgen de 

oportunidades de intervención urbana o de proyectos pú-

blicos y privados y que, en el mediano plazo, podrían ser 

usados para estructurar políticas de movilidad urbana. 

Accesos viales.

Autopistas y rutas.

Centros de transbordo.



Ciclovías.

Cantidad de pasajeros transportados por línea.

Porcentaje de pasajeros transportados por línea. Cantidad de líneas de colectivos por cuadra.
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La potencialidad de estos nodos es la de consolidar co-

rredores transversales a la red y conectores radiales de 

transporte como centros de transbordo multimodales me-

tropolitanos, que permitan reestructurar el Área Central y 

fortalecer centros barriales. 

Por último, en el Área Central de la Ciudad existen 

centros de intercambio unimodal en la red de subterrá-

neos, que se transforman en captadores de viajes pea-

tonales multidireccionados. Estos generan, en el área 

de aproximación, requerimientos de espacios públicos 

orientados a la movilidad no motorizada, con tránsito ve-

hicular condicionado.

En cuanto a la red de colectivos, esta ofrece una amplia 

accesibilidad desde y hacia el centro de la Ciudad, donde 

hay mayor movilidad y conectividad entre los recorridos. 

La red en Buenos Aires se compone de más de 140 líneas, 

de las cuales un número importante realiza su recorrido 

íntegramente en la Ciudad, mientras que otro grupo de lí-

neas posee algunas de sus cabeceras en la provincia de 

Buenos Aires. Al mismo tiempo, solo un par de líneas rea-

lizan parte de su recorrido dentro de la Ciudad teniendo 

ambas cabeceras en la provincia de Buenos Aires. 

En términos de flujo de pasajeros, la red de colectivos 

de la Ciudad transporta más de 1.600 millones de 

pasajeros al año según datos de 2010, lo que convierte 

al colectivo en uno de los modos de transporte público 

más importantes, no solo por la cantidad de pasajeros 

que transporta sino también por su importante 

cobertura territorial.

 Si bien el Área Central, al ser una zona muy transitada 

y de amplio desarrollo de actividades económicas posee 

una gran densidad de colectivos por calle, resulta impor-

tante además, la densidad de colectivos que existe en las 

principales vías de circulación de la Ciudad, como sucede 

en las avenidas Rivadavia, Cabildo, Sáenz, Montes de Oca 

y Leandro N. Alem. En este sentido es importante desta-

car la mayoritaria concentración de líneas en sentido es-

te-oeste, en detrimento del sentido norte-sur, reforzando 

de esta manera el carácter concéntrico de los flujos. 

En términos de zonas puntuales, es notoria la concen-

tración de líneas al Norte de la avenida Rivadavia, mien-

tras que en el Sur y Oeste de la Ciudad la distancia entre 

las líneas es mucho más extensa, disminuyendo la densi-

dad de la red. Más allá del déficit de autotransporte públi-

co en la zona sur, puede reconocerse cierta coherencia de 

este escenario al ser el Norte de la Ciudad la que mayor 

cantidad de población y actividades urbanas posee.

Por otra parte, la existencia de ciclovías es una mues-

tra clara de la búsqueda de sustentabilidad que ya ha ini-

ciado la Ciudad. Se advierte una red de ciclovías en vías 

de ampliarse con una cobertura muy importante. La ca-

racterística principal de la red es su diversidad en cuanto 

a direcciones y su localización en el Área Central, lo cual 

resulta óptimo debido a que en esa zona es donde los re-

querimientos de modos sustentables de circulación son 

más altos, debido al gran flujo de pasajeros generado por 

la alta densidad edilicia y de actividades urbanas existen-

tes. Una futura ampliación de la red de ciclovías hacia las 

áreas de predominancia residencial permitirá conectar 

las distintas funciones de la Ciudad de manera equitativa 

y sustentable.

Al mismo tiempo, la red de autopistas que acceden 

al Área Central persigue otra lógica, que privilegia los 

modos privados por sobre los públicos. De las autopistas 

metropolitanas se destacan, en función a la cantidad de 

pasajeros transportados, el acceso por el Norte a través 

de la autopista Panamericana, la Autopista del Oeste, la 

Autopista Buenos Aires-La Plata y por último, la autopis-

ta Ricchieri. El mayor porcentaje de circulación de ómni-

bus y camionetas se ubica en esta última vía, que llegó en 

2010 al 9,7%, sensiblemente influenciada por su conexión 

con el aeropuerto internacional de Ezeiza. En relación 

con esto, es importante destacar que las autopistas al in-

terior de la Ciudad acceden y estimulan la llegada a las 

inmediaciones del Área Central, como sucede con la Illia, 

la 25 de Mayo y la 9 de Julio Sur, lo que permite un acceso 

constante y relativamente fácil de los automóviles priva-

dos al área, potenciando los problemas de congestión y 

saturación vehicular de esta zona. 

Por otra parte, los accesos viales a la Ciudad son es-

casos, en términos relativos, debido a que deben superar 

dos grandes barreras físicas que la separan del resto del 

Área Metropolitana. Estas son la avenida General Paz, 

que interrumpe la trama urbana entre la Ciudad y la pro-

vincia, y el Riachuelo, barrera física que separa ambos 

distritos. En este sentido pueden observarse poco más 

de 30 accesos sobre la General. Paz, repartidos hetero-

géneamente cada 25 km. Por otra parte, sobre el Ria-

chuelo el número de accesos disminuye, siendo tan solo 

8 en los prácticamente 15 km de margen. Esto muestra 

la necesidad de generar mayor cantidad de cruces, prin-

cipalmente en el tramo comprendido entre Puente La 

Noria y Puente Uriburu donde existen aproximadamente 

10 km sin pasos.

La Ciudad Autónoma de Buenos Aires cuenta con seis 

líneas de subterráneos que transportaron en 2010 a 297 

millones de pasajeros. El 28,8% de los pasajes se vendió 

en la Línea B y el 26,0% en la Línea D. Por su parte, la 

Línea C transportó el 19,5% del total del pasaje. La menor 

cantidad de pasajes fue vendida en la Línea E, que generó 

en los primeros seis meses solo el 7,2%. 

En tal sentido, la mayor venta se genera en las dos 

líneas del Oeste y Norte porteños, mientras que la línea 

del Sur transporta cuatro veces menos pasajeros que la 

Línea B. La Línea C, no vende una gran cantidad de pa-

sajes; esto se debe a que es mayormente de trasbordo, 

por lo que gran parte de sus boletos son vendidos en es-

taciones de otras líneas. Cabe señalar que desde el mes 

de octubre de 2007 se agrega a la red de subterráneos de 

la Ciudad la Línea H, que en 2010 ha transportado el 1,3% 

de los pasajeros. 

La Ciudad Autónoma de Buenos Aires cuenta con 

cinco terminales portuarias, instaladas todas ellas en 

la Dársena Norte, que permite el ingreso de barcos de 

mayor tamaño. La carga se transporta mayoritariamente 

a través de contenedores. 

El movimiento de contenedores expresados en TEUs 

(unidades de contenedores equivalente a 20 pies) du-

rante 2010 fue de 1.126,6 miles, mostrando un aumento 

del 23,9% respecto a 2009. Del total de TEUs operados, 

el 51,3% corresponden a Teus de importación y 48,7% a 

TEUs de exportación. Los TEUs ingresados aumentaron 

un 26,7%, y los TEUs egresados registraron un incremen-

to del 21,1% respecto del año anterior. La proporción de 

contenedores vacíos dentro del total de TEUs ingresados 

fue del 23,3%.
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Usos del suelo 
Para poder llegar a comprender una ciudad de forma 

integral resulta necesario conocer las diferentes activi-

dades que se realizan en su territorio y su distribución a 

la menor escala posible: las parcelas. En este sentido, se 

desarrolló un Relevamiento de Usos del Suelo de toda la 

Ciudad entre enero de 2008 y diciembre de 2009, en el que 

se registraron 554.132 usos del suelo, que corresponden a 

las 318.547 parcelas que conforman la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires. El mismo pretendió dar cuenta de los ti-

pos de edificación y de los usos que se llevan a cabo sobre 

todo el territorio de la Ciudad. Esto hace posible observar 

las diferencias que se presentan en su distribución para 

entender su dinámica.

El Relevamiento de Usos del Suelo permitió detectar 

que la categoría que reúne más de la mitad de los regis-

tros, con un 50,3%, es la de edificios residenciales, de ofici-

nas y de departamentos, con un total de 278.264. Le siguen 

en importancia los locales comerciales a la calle con un 

20,9%, representando 115.508 registros. A su vez, los lo-

cales emplazados en galerías comerciales y shopping cen-

ters representan un 1,8%, lo que equivale a 9.979 locales. 

Los garajes privados alcanzan el 20,6% (114.293 registros) 

del total de usos relevados. Estos garajes se ubicaron en 

114.711 parcelas, repartidos en construcciones residen-

ciales, edificios de destino único y edificios productivos. 

Se relevaron, además, 15.541 edificios de destino único 

(2,8%). Esta tipología, si bien representa una baja propor-

ción respecto del total de registros, posee una gran impor-

tancia en lo que hace a la dinámica propia de la Ciudad. 

Los edificios productivos suman un total de 7.865 

(1,4%), en tanto que los galpones, estructuras estre-

chamente relacionadas con las actividades productivas, 

dan cuenta de 3.148 usos relevados correspondientes a 

3.330 parcelas (0,6%). Entre los usos menos comunes se 

encuentran los lotes, que ocupan 6.076 parcelas (1,1%); 

2.713 garajes comerciales correspondientes a 2.868 par-

celas (0,5%); y 379 estaciones de servicio (0,1%) emplaza-

das en 408 parcelas.

Entre los edificios residenciales, de departamentos y 

de oficinas, se contaron 245.497 parcelas que tienen este 

uso, destacándose el predominio de la utilización residen-

cial representando un 88,2% del total. Casi un 60% corres-

ponde a viviendas en propiedad horizontal y un poco más 

del 40% a casas. Representan una parte menor del total de 

las edificaciones los 2.194 edificios de oficinas y los 2.399 

de departamentos. 

Los edificios que contienen usos mixtos sin vivienda 

suman 4.606 registros. Principalmente son actividades 

comerciales y de servicios que se combinan con locales. 

Por otro lado, se registraron  2.508 edificios abandonados 

y 3.826 edificios en obra al momento del relevamiento. 

La distribución territorial de los usos del suelo

En cuanto a la distribución territorial de los usos del 

suelo debe mencionarse que en términos absolutos, los ba-

rrios con mayor cantidad de usos son los que poseen mayor 

tamaño. En este sentido, Palermo (4,99%), Flores (4,79%) y 

Mataderos (4,54%) son los de mayores magnitudes. En opo-

sición, los barrios que menos cantidad de usos registraron 

fueron aquellos de pequeño tamaño o con gran superficie 

cubierta por grandes usos, como por ejemplo parques. De 

esta manera, Puerto Madero (0,08%), San Telmo (0,56%) y 

Agronomía (0,8%) son los que más se destacan.  

A grandes rasgos, podemos encontrar la dominancia 

de usos residenciales y comerciales en la gran mayoría de 

los barrios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

El Área Central presenta una mayor heterogeneidad 

de usos con respecto al resto de la Ciudad, con 

primacía de locales comerciales –a la calle o en 

galerías–. Los barrios más periféricos concentran 

mayores proporciones de edificación residencial, ya 

sean casas, viviendas o usos mixtos. Asimismo, se 

destaca la presencia de edificios productivos en los 

barrios del sur de la Capital.

En lo que respecta a la edificación residencial, los ba-

rrios del Oeste de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Usos del suelo en la Ciudad de Buenos Aires. Relevamiento de Usos del Suelo, 2008-2009. 

presentan las mayores proporciones, siendo Parque Chas, 

Versalles, Villa Pueyrredón y Coghlan los que poseen más 

del 58% de su superficie ocupada por usos residenciales.

La mayoría de los locales, por otro lado, se concentra 

principalmente en el Área Central. Más del 50% de las par-

celas de San Nicolás, Retiro, Balvanera –particularmente 

en el entorno de la estación Once de Septiembre– y Puerto 

Madero registran locales comerciales.

La distribución de los edificios de destino único no 

obedece a ningún patrón de localización específico. No 

obstante se observa que más del 6% de las parcelas de 

algunos barrios, como Constitución, Villa Soldati, Puerto 

Madero y San Telmo, poseen edificios únicos.

En cuanto a la distribución de edificios productivos, es-

tos se concentran en gran medida en los barrios del Sur 

de la Ciudad, mostrando cantidades significativas en Ba-

rracas, Nueva Pompeya, La Boca, Parque Patricios y Ma-

taderos.

Merece especial atención el caso de Puerto Madero, 

barrio poco consolidado que se destaca por su heteroge-

neidad. Contiene una gran cantidad de locales comercia-

les, a la vez que posee un número significativo de lotes, 

edificios residenciales, garajes comerciales y edificios de 

destino único. Esta situación se debe a la reciente urba-

nización, que implica la presencia de un gran número de 

lotes vacantes que van siendo ocupados.

Usos del suelo, por barrio. Relevamiento de Usos del Suelo, 2008-2009. 

Cantidad de usos s/ barrio (%)

Participación de usos del suelo



Incidencia del uso residencial 
sobre el total de un área 

0,01 - 13,5

13,5 - 34,2

34,2 - 47,6

47,7 - 58,6

58,6 - 100,0

83



Indicadores urbanos 

El registro de usos del suelo de la Ciudad ha permitido 

generar nuevos indicadores que profundizan el análisis de 

su estructura territorial:

• Incidencia de los usos residenciales sobre el total de 

usos de un área.

• Índice de Complejidad urbana.

• Locales por lado de manzana.

• Centralidades y subcentralidades de la Ciudad.

• Superficie parcelaria afectada por obras.

• Superficie parcelaria sin usos.

• Compacidad corregida.

El primer indicador elaborado es el de incidencia de 

los usos residenciales sobre el total de usos de un área. 

Se observa en el siguiente mapa el aumento de la domi-

nancia del uso residencial en aquellos barrios alejados del 

Área Central, alcanzando valores mayores al 60% en los 

barrios que limitan con la avenida General Paz.

El índice de Complejidad urbana relaciona los diferen-

tes usos del suelo existentes, generando valores altos en 

torno a aquellas áreas donde existe una importante varie-

dad y diversidad de usos. En ese sentido, se destaca fuer-

temente el Área Central, así como otras subcentralidades 

dinámicas del resto de la Ciudad.

Los locales, por un lado cumplen funciones propias de 

centralidades secundarias de escala barrial, ya que se tra-

ta de las localizaciones donde la población de las áreas ale-

dañas se provee de un buen número de bienes y servicios. 

Gracias al hecho de contar con los datos del relevamiento 

en relación con la distribución de la actividad comercial, es 

posible establecer una caracterización de estas subcen-

tralidades, encontrándose una estrecha vinculación entre 

estas y la existencia de una alta diversidad urbana. No obs-

tante, también es posible descubrir áreas de la Ciudad don-

de existe una alta concentración de locales pertenecientes 

a un mismo rubro, definiendo consecuentemente zonas 

de baja complejidad. Sin embargo, estas localizaciones se 

transforman en puntos de referencia importantes para es-

tas actividades, ya sea por el grado de concentración de la 

demanda, como por la generación de economías de aglo-

meración, cumpliendo funciones muy diferentes de aque-

llas localizaciones donde la diversidad es mayor. Ejemplos 

pueden ser la calle Avellaneda, la avenida Warnes, la calle 

Murillo, entre otras. En el mapa inferior se visualiza que la 

concentración de los locales a lo largo de las avenidas es 

ajena a los límites barriales.

Es posible, a partir de la distribución de los datos obte-

nidos con el Relevamiento de Usos del Suelo, identificar la 

presencia de centralidades de menor jerarquía que el Área 

Central, pero que cumplen funciones importantes a esca-

la barrial. Al tomar como referencia espacial la grilla de 

200 metros de lado por celda, se estableció como criterio 

la presencia de 50 o más locales por celda y un valor del 

índice de complejidad de 4 o más, de forma de establecer 

una diferenciación entre centralidades diversas y especia-

lizadas. Así es posible definir, con un criterio uniforme, la 

presencia de centralidades, cuya importancia hasta el mo-

mento no tenía una base certera de definición.

Las centralidades se localizan fundamentalmente 

en los barrios del Centro y Norte, siendo escasas en 

el Sur y Oeste. De esta última zona presentan más 

vacíos los barrios de Villa Ortúzar, Parque Chas, 

Agronomía, Paternal y Chacarita. Centralidades 

de menor jerarquía presentan las avenidas Boedo, 

Avellaneda y Corrientes y Las Cañitas.

Los resultados del Relevamiento de Usos del Sue-

lo permiten referirse a la utilización de las parcelas en 

el momento de ser relevadas, puesto que se registraron 

aquellas en las que se realizaban obras de construcción 

de nuevos edificios y las que se encontraban sin un uso 

determinado, o sin edificaciones. De tal forma, es posible 

obtener una imagen sincrónica del grado en que el suelo 

urbano se encuentra subutilizado, asociando parcelas con 

edificaciones abandonadas, tapiadas, establecimientos 

productivos cerrados y también lotes, con una cierta idea 

del nivel en que puede desarrollarse una renovación de los 

usos del área. 

Aplicando la distribución según la grilla de 200 por 200 

metros, se pueden identificar aquellas zonas de la Ciudad 

de Buenos Aires donde el mayor porcentaje de la super-

ficie parcelaria se encuentra afectada por obras, enten-

diendo a estas como un signo de renovación de los usos, 

puesto que implican la incorporación de nuevo valor en las 

áreas donde se localizan. 

Índice de Complejidad urbana
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Se aprecia la importancia que adquiere esta renova-

ción en la zona de Puerto Madero, así como también la 

concentración de valores relativamente elevados en ba-

rrios como Palermo, Belgrano y Villa Urquiza. En la des-

cripción más general de la zona sur, se observa un peso 

considerablemente menor de la superficie parcelaria en la 

que se realizan obras.

En contraposición, el mapa referido al peso de superfi-

cie parcelaria sin un uso determinado, en combinación con 

el mapa anterior, da cuenta de dos posibles situaciones. 

Por un lado, muestra zonas con un cierto grado de degra-

dación, con un deterioro de los usos que brindaban al área. 

Tal puede ser el elocuente caso de la traza de la ex Auto-

pista 3, en el barrio de Villa Urquiza, pudiendo apreciarse 

con claridad su recorrido. No obstante, la existencia de 

parcelas en espera de un nuevo uso también puede arrojar 

valores elevados de este indicador. 

Pero en el caso de aquellas zonas que dan muestras 

de un cierto dinamismo de los procesos de incorporación 

de valor, esta situación puede entenderse como parte de 

un proceso que incluye el cambio de usos por otros más 

intensivos y de mayor valor. Tal puede ser el caso de varias 

zonas del Área Central, así como también el entorno de 

Puerto Madero. En ellas se pueden encontrar altos valores 

de superficie parcelaria sin un uso al momento del releva-

miento, combinado con un alto porcentaje de parcelas que 

son objeto de obras. La periferia del Oeste se muestra con 

más estabilidad que el resto, siendo escasa la superficie 

que no presenta usos, es decir, donde prácticamente no 

hay renovación de la estructura edilicia. Un indicador de 

gran relevancia es la Compacidad corregida, que repre-

senta la relación entre el espacio construido y el espacio 

público, en una unidad de superficie. En otras palabras, el 

indicador mezcla dos funciones básicas de los espacios de 

vida en la Ciudad, relacionando las funciones de vivienda y 

actividad, con las asociadas con espacio público y de do-

minio común, espacios de interrelación entre ciudadanos 

y de relación con la naturaleza. En términos de sustenta-

bilidad urbana, la importancia de este indicador radica en 

que permite reconocer que los procesos de densificación 

estructural deben compensarse con creación de espacio 

público que atenúe el impacto urbano y ambiental. De esta 

forma, se constituye en una herramienta útil para el pla-

neamiento que implica desarrollo de espacios atenuantes 

nuevos, dado que permite identificar las zonas con más 

necesidad de este tipo de espacios. 

En el mapa de Compacidad corregida en la Ciudad de 

Buenos Aires se distingue el área norte, el Centro y el ba-

rrio de Caballito, como las zonas de mayor compacidad. 

Si bien el Norte contiene grandes extensiones de espacios 

verdes atenuantes, la densidad edilicia conlleva una alta 

compacidad. El Centro y el barrio de Caballito no están be-

neficiados por ese espacio atenuante, por lo cual, con el 

agregado de la importante densidad edilicia que presen-

tan, el indicador de compacidad es muy alto. Lo contrario 

sucede en gran parte del Oeste y Sur de la Ciudad, donde la 

densidad es más baja y, fundamentalmente en el Sur, hay 

extensiones importantes de espacio atenuante.
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Espacios verdes
El espacio público es el componente esencial de una 

ciudad, en tanto es el principal espacio ambiental, por su 

función amortiguadora del espacio privado-construido y por 

la función de espacio principal de socialización y circulación. 

Por lo tanto no solo es importante su existencia, sino tam-

bién su accesibilidad efectiva, en vistas del provecho social. 

Los espacios verdes son un elemento central del es-

pacio público y se clasifican en una tipología basada en las 

extensiones en superficie. En el mapa siguiente se puede 

observar la tendencia de los espacios más extensos (que 

corresponden a los de escala urbana y metropolitana) a es-

tar localizados hacia la periferia de la Ciudad, por lo que, si 

bien predominan por sobre los de menor superficie, no son 

útiles para la mayor parte de la población. Los espacios de 

tamaño intermedio (plazas y plazas pequeñas), por su parte, 

tienen una distribución más homogénea, aunque no abun-

dan. De tal forma, si se toma en consideración el peso de la 

población a menos de 500 metros de algún espacio verde 

útil, esta asciende al  57% del total de los habitantes de la 

Ciudad. No obstante, pueden apreciarse situaciones dife-

rentes al interior de su territorio, existiendo algunos barrios 

donde dicha relación supera el 90% (Villa Riachuelo, Saave-

dra y Puerto Madero). Por el contrario, en ciertas zonas de 

la Ciudad, la proximidad a espacios verdes públicos útiles 

resulta menor, destacándose en este sentido el barrio de 

Boedo, donde solo el 6%  de la población se halla a menos 

de 500 metros de uno de estos espacios. Teniendo en cuenta 

la diferente situación por barrio, es posible observar que las 

condiciones relativas más positivas se encuentran en Puer-

to Madero y en la zona portuaria, donde no obstante residen 

muy pocas personas. La mejor relación se encuentra en Re-

coleta, siendo uno de los barrios con mayor densidad pobla-

cional y donde un 87% de la población se encuentra a menos 

de 500 metros de un espacio verde público útil. En contrapo-

sición, los menores valores se encuentran en los barrios de 

Boedo, Agronomía y Villa Santa Rita, donde la parte de los 

habitantes que cumple con la condición analizada es menor 

al 20%. En términos absolutos, el mayor número de perso-

nas que se encuentra a más de 500 metros de un espacio 

verde público útil se encuentra en los barrios de Palermo 

y Caballito, donde superan los 80.000 habitantes en estas 

condiciones. En la situación opuesta, se encuentran Villa 

Riachuelo y Villa Real.

Criticidad: relación entre densidad de población y 

estratifi cación socioeconómica.

Mayor criticidad: estratos bajos y alta densidad.

Menor criticidad: estratos altos y baja densidad.

CRITICIDAD

Espacios verdes útiles

Baja

Media-baja

Media

Media-alta

Alta

El mapa de esta página permite observar la distribución 

de los espacios verdes útiles en relación con la criticidad en 

cuanto a su necesidad.

Se considera en la criticidad, la mayor densidad pobla-

cional y las zonas que poseen estratos socioeconómicos 

más bajos y de menor proximidad a espacios verdes. Así, 

es posible localizar las áreas de mayor nivel de criticidad 

en cuanto a déficit de espacios verdes. Esta herramienta 

metodológica permite definir de manera rigurosa la falta de 

espacios verdes en la Ciudad. Los indicadores elegidos para 

elaborar el índice de criticidad refieren a distintos aspectos, 

que deben tenerse en cuenta al momento de planificar la 

distribución de los espacios verdes útiles. La densidad de 

población resulta muy útil para detectar aquellas zonas de 

la Ciudad que concentran gran cantidad de población, y por 

lo tanto, saturan la capacidad de carga de los espacios ver-

des, demandando mayor cantidad de este tipo de equipa-

mientos. Por otra parte, el nivel socioeconómico por radios 

censales muestra las distintas zonas donde se concentra 

la población de menores recursos, siendo estos grupos so-

ciales los que mayor necesidad de espacios verdes cerca-

nos tienen, ya que no poseen acceso a espacios recreativos 

privados y en términos generales, no cuentan con recursos 

económicos para trasladarse a espacios verdes lejanos. Fi-

nalmente la evaluación de la proximidad a espacios verdes, 

a una distancia de recorrido a pie (500 metros), permite dar 

cuenta de la distribución de los espacios verdes en la Ciudad 

y de las áreas donde estos faltan. El mapa resultante per-

mite entonces establecer niveles territoriales de criticidad 

y guiar rigurosamente la incorporación de espacios verdes 

públicos en la Ciudad de Buenos Aires.

El análisis territorial de la criticidad permite entonces 

establecer una importante correlación entre la presencia 

de estratos socioeconómicos bajos, bajo valor del suelo 

y déficit y deterioro de espacios verdes, en el Sur de la 

Ciudad. Por el contrario, el Norte presenta indicadores 

socioeconómicos inversos, así como grandes espacios 

públicos de alta calidad urbano-ambiental. En relación 

con esto, resulta fundamental destacar que en aquel sec-

tor  ubicado en torno a los barrios de Balvanera, Boedo 

y San Cristóbal es donde se ubican los niveles más altos 

de criticidad. 

Nivel de criticidad según necesidad 
de espacio verde



Plaza Alemania, Palermo.

Plaza Villa Pueyrredón.

Parque de la Flora Nativa y Casa Amarilla, La Boca. Parque Lezama.

Oasis

Parques a escala metropolitana

Parques a escala urbana

Plazas

Reserva Natural Costanera Sur

200 m de espacios verdes

Tipos de espacios verdes públicos
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Requerimientos a partir de los diferentes tipos de espacios verdes

Tipo de espacio verde Superficie por 
tipo de EV (ha)

Radio de 
influencia (m)

Cantidad de 
EV requerido

Superficie 
requerida (ha)

Cantidad de 
manzanas

Espacio verde metropolitano > 150 4.000 0,68 6,76 7

Espacio verde urbano > 15 2000 0,46 2,32 3

Plaza 0.5 a 15 500 139,52 139,52 139

Oasis urbano > 0,1 200 1.227,31 122,73 122

Existen diferentes clasificaciones de espacios verdes, 

realizadas a partir del tamaño que poseen. Por ejemplo, 

se destacan los espacios de escala metropolitana, que 

cuentan con más de 150 hectáreas y con un radio de in-

fluencia para la población de 4 kilómetros.

Teniendo en cuenta los diferentes tamaños de los es-

pacios verdes y los radios de influencia que abarcan, se 

determinan áreas con déficits específicos. En este senti-

do, los espacios verdes de escala metropolitana y urba-

na dejan muy pocos espacios de la Ciudad sin cobertura, 

mientras que las plazas y oasis, dado el bajo radio de in-

fluencia que presentan, generan importantes áreas de la 

Ciudad (como se observa en torno a Boedo y Agronomía) 

sin este servicio. 

A partir de esto se analiza la accesibilidad conjunta de 

todos los espacios públicos útiles de la Ciudad con cri-

terios de hábitat, por lo cual se recalcula la proximidad 

de los distintos espacios públicos según su uso efectivo.

Este planteo exige reducir la accesibilidad de los es-

pacios de mayor escala hasta radios de uso racionales, 

como son una distancia de 2.000 m para los parques 

de escala urbana y 4.000 m para los parques de esca-

la metropolitana. En este sentido, es importante tener 

en cuenta que distintos tipos de espacios verdes útiles, 

principalmente por su tamaño, y también por su tipo de 

infraestructura, permiten soportar distintas cantidades 

de usuarios, lo cual requiere pensar en el alcance de 

los espacios verdes por tipo y por ajuste a la densidad, 

siendo así muy útil analizar los casos enel Norte de la 

Ciudad donde existen grandes densidades de población, 

al mismo tiempo que grandes espacios verdes (como el 

Parque Tres de Febrero) en algunos casos, y en otros, 

cierto déficit de espacio verdes. En el mismo sentido el 

Sur de la Ciudad muestra áreas de muy baja densidad con 

presencia de gran cantidad o déficit de espacio público, 

según el caso. 

Es para destacar que, al incorporar en este esquema 

las características socio-económicas y habitacionales 

de la Ciudad, el análisis se vuelve mucho más complejo, 

como ya fue mencionado anteriormente.



DÉFICIT DE ESPACIOS VERDES EN LA CIUDAD

Défi cit de Parques Urbanos

Défi cit de Oasis

Défi cit de Parques Metropolitanos Défi cit de Plazas

Défi cit Total
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Construcción según 
barrios (%). 2007 - 2010

Menos de 0,7

0,8 - 1,7

3,9 - 6,5

6,6 - 12,5

Configuración morfológica actual

La Ciudad de Buenos Aires cuenta con un stock edilicio 

de 230 millones de m2, producto de los procesos históricos de 

creación de suelo urbano, ocupación y densificación. Si bien 

estos procesos determinaron que la configuración actual ten-

ga rasgos de consolidación importante, continúan actuando 

procesos de renovación y densificación, aunque no se des-

tacan por ser homogéneos ni continuos. Las cifras de cons-

trucción en los últimos cinco años indican que se construye en 

promedio 2,3 millones de m2, es decir, a un ritmo cercano al 

1% anual respecto al stock existente. Sin embargo, lo caracte-

rístico de la construcción es su grado de concentración terri-

torial, que implica un alto grado de renovación y densificación 

en ciertos barrios, y poca atractividad en otros.

En el mapa de esta página se puede observar que los 

barrios de Palermo (12,5%), Caballito (8,7%), Villa Urqui-

za (6,5%) y Belgrano (5,6%), concentran un tercio de toda 

la construcción. En segundo término, se destacan Puerto 

Madero (4,8%), Almagro (4,3%), Flores (3,8%) y Recoleta 

(3,5%), mientras que los barrios del Sur, en conjunto, su-

man 10,6%.

Otra manera de reconocer las características de la con-

figuración morfológica es el tipo de construcción, es decir, 

obras nuevas o ampliaciones. El 85% de las construcciones 

corresponden a obras nuevas, sin embargo, aquí también 

la diferencia territorial es característica. 

En barrios como La Boca, Villa Ortúzar, Barracas, 

Parque Patricios, Versalles, Villa Real, Parque 

Avellaneda y Mataderos, las ampliaciones adquieren 

un peso fundamental. En cambio, en Puerto Madero, 

Núñez y Belgrano son ampliamente dominantes 

las construcciones nuevas.

De acuerdo al destino de las construcciones, sobresale 

que un 78% es realizada para residencias, y un 12% para 

destinos no residenciales. A grandes rasgos, la distribución 

de la construcción residencial remarca el predominio de 

Palermo, Caballito y Villa Urquiza, así como también Puerto 

Madero y Barracas. En el caso de los destinos no residen-

ciales, si bien el Área Central se caracterizó históricamente 

por concentrar este destino de obras, en los últimos años 

también se evidenció la importancia de los barrios del Nor-

Valores por tipo de inmueble según zona (base=100 Promedio Ciudad), 2010

Unidad de Sistemas de Inteligencia Territorial. Subsecretaría de Planeamiento. MDU. GCBA.

te (en especial por los destinos comerciales), y algunos del 

Sur, como Barracas y La Boca. Estas características de la 

distribución territorial de la construcción están asociadas a 

la valorización diferencial de las zonas por parte del merca-

do inmobiliario. En un contexto de valorización, el precio de 

oferta de terrenos alcanzó en diciembre de 2010 los 1.460 

dólares por m2, con un incremento del 24,6% respecto al 

mismo mes de 2009. Esta tipología registra el ritmo de cre-

cimiento más elevado y es, en gran parte, determinante de 

la construcción, sus tipologías y su distribución territorial. 

Por su parte, los incrementos en los precios de las casas 

y los departamentos fueron más modestos (10,2% y 5,4% 

respectivamente), así como en el precio de venta de locales 

(11,6%). Los alquileres de locales tuvieron un impulso más 

acentuado (24,2%).

En diferentes tipologías de inmuebles, se puede obser-

var la diferencia entre el Norte y el Sur. En el caso de los 

valores de terrenos, se destaca que la zona centro adquiere 

niveles característicamente elevados, mientras que en las 

tipologías residenciales y comerciales, la zona norte tiene 

niveles más altos. En todos los casos, la diferencia con el 

Sur de la Ciudad es evidente.

La altura de la edificación resultante de los procesos ante-

dichos, muestra un importante contraste entre zonas. En pri-

mera instancia se destacan las importantes alturas del Área 

Central y del Eje Norte de la Ciudad, a la vez que se observan 

alturas significativas en la zona de Villa Urquiza y Caballito. En 

contraste, la zona sur de la Ciudad muestra edificaciones de 

muy baja altura, en torno a 1 o 2 pisos.

El índice de constructibilidad relaciona la superficie cons-

truida con la superficie construible, según la normativa vigen-

te. En el mapa de la página siguiente puede observarse que 

las áreas que presentan un índice cercano a 0 indican una 

saturación del potencial construible, mientas que aquellos 

sectores en tonos de azul indican distintas potencialidades 

edilicias aún no utilizadas. En este sentido se observa que las 

áreas de saturación edilicia tienen una localización en la Ciu-

dad muy concreta, en torno al Área Central y al Eje Norte de 

la Ciudad, y sectores de Caballito, Villa Crespo y Villa Devoto. 

Por otro lado, en barrios de la periferia Oeste de la Ciudad, 

como Mataderos, Floresta y Paternal, existen amplias zonas 

con importante potencial edilicio construible, al igual que en 

barrios del Sur, como Nueva Pompeya y Barracas.
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Valores inmobiliarios por tipo de inmueble según zona, 2010

Terrenos 
(U$S/m2)

Locales en 
venta 

(U$S/m2)

Alquiler de 
locales 
($/m2)

Casas 
(U$S/m2)

Dtos 
(U$S/m2)

Promedio Ciudad 1.460 1.779,6 62,5 1.293,2 1.783,8

Centro 2.752 1.359,4 70,5 1.274,3 2.080,1

Norte 2.342 2.296 75,9 1.854,3 2.175,0

Oeste 1.363 1.570,6 48,8 1.263,3 1.551,8

Sur 953 1.191,7 40,1 1.020,0 1.373,0



Valor del suelo U$S/m2.

Diferencia entre 
superfi cie construída 
y superfi cie construible

Menos de 0
0,1 - 9.000,9
10.000,0 - 14.999,9
15.000,0 - 29.999,9
Más de 30.000

Grandes equipamientos
Espacio verde uso restringido
Espacio verde uso público
Playas ferroviarias

Altura de edifi cación

Grandes equipamientos
Playas ferroviarias
Espacios verdes
Ferrocarriles
Autopistas

Pisos
0
1
2
3 -4
5 - 6
7 - 9
10 - 14
Más de 14

U$S/m2
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Población total de la Ciudad y de la Región 
Metropolitana, 1970-2001. Base 100 = 1970
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Densidad de población en la Ciudad de Buenos Aires, 2001. 

Menos de 150 

151 - 300

301 - 450

451 - 650

más de 650

Población y calidad de vida

Según los resultados del Censo de Población y Vivienda 

del año 2010, en la Ciudad de Buenos Aires viven 2.891.082 

personas. 

Desde aproximadamente 1950 no se registran grandes 

variaciones demográficas. En los dos últimos períodos inter-

censales, las modificaciones fueron pequeñas: entre 1991-

2001, la Ciudad de Buenos Aires presentó un decrecimiento 

poblacional (6,4%), y entre 2001-2010 tuvo un crecimiento leve 

(4,1%). Por su parte, el conjunto de la Región Metropolitana 

demostró un crecimiento, y con tendencia a acentuarse. 

En términos generales las zonas más periféricas de-

muestran una mayor presencia de población joven, lo que 

otorga un perfil etario rejuvenecido, y previsiblemente, un 

mayor crecimiento vegetativo. En contraste, prácticamen-

te en toda la Ciudad Autónoma y en las zonas más densas 

de los partidos del Gran Buenos Aires, la población infantil 

representa un porcentaje mucho menor, se verifica un ma-

yor envejecimiento demográfico y un perfil de crecimiento 

vegetativo menor.

La densidad de población para el total de la Ciudad es 

de 143 habitantes por hectárea, que asciende y se duplica 

en zonas como Recoleta, Balvanera y Almagro. Los barrios 

del Área Central demuestran una densidad menor, como 

consecuencia de una baja residencialización, que disminu-

ye claramente hacia los barrios periféricos. Las menores 

densidades se registran en Villa Soldati y Villa Riachuelo.

Habitantes/hectáreas



Estructura de población: Comuna 2, 2008

Estructura de población: Ciudad de Buenos Aires, 2008

Estructura de población: Comuna 8 , 2008

Unidad de Sistemas de Inteligencia Territorial. Subsecretaría de Planeamiento. MDU. GCBA. En base a 
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En el mapeo de densidades en detalle se destacan dos 

continuos: el principal a partir del Eje Norte, desde Reco-

leta hasta Belgrano, y el segundo hacia el Oeste, desde 

Balvanera hasta Flores siguiendo la avenida Rivadavia. En 

segundo plano, otra zona entre las dos anteriores (entre 

Balvanera y Villa Crespo) siguiendo el alineamiento de 

avenida Corrientes. En forma más aislada, se destacan 

puntos en entornos de baja densidad, que corresponden 

a villas de emergencia y conjuntos habitacionales, todos 

ellos en la zona sur. 

Estructura poblacional

Las características de la estructura de la población 

porteña se expresan claramente en las pirámides de po-

blación, que expresan la proporción de las cohortes por 

género y edad dentro del total de la población. La pirámide 

de población general de la Ciudad demuestra un proceso 

de envejecimiento importante, que se observa en la pre-

sencia de una alta proporción de adultos y ancianos, y una 

proporcionalmente baja participación de la población jo-

ven. En cuanto a la diferenciación por género, la estructura 

de la población porteña demuestra en términos generales 

la preponderancia de la población femenina, siendo la tasa 

de masculinidad promedio para 2010 de 86 hombres cada 

100 mujeres. Como es típico de este tipo de poblaciones, 

la baja masculinidad se asocia a una alta esperanza de 

vida y a una baja participación de la población inmigrante. 

Esto contrasta con la estructura de la población porteña de 

principios de siglo XX.

Las zonas en las que la participación femenina es ma-

yor son las del Norte, desde Recoleta hasta Belgrano y 

en menor proporción en Caballito. Estas zonas coinciden 

con las mayores densidades de población, envejecimien-

to y existencia de hogares unipersonales. Por su parte, la 

mayor masculinidad se encuentra en zonas de inmigración 

reciente y de población en crecimiento, específicamente 

en el Sur de la Ciudad, aunque en muy pocos casos, se 

supera el valor 100 del índice.

Al interior de la Ciudad, son las comunas de la zona sur 

las que más aportan al crecimiento poblacional, mientras 

que en el resto dicha variación tiende a ser mucho más 

moderada o incluso negativa. En este sentido, son las co-

munas con mayor proporción de población joven (43,8% en 

la Comuna 8, 33,1% en la Comuna 4, y 47,3% en la Comuna 

7). Las comunas del Norte sufren mayores niveles de de-

crecimiento, siendo la Comuna 2 la de mayor retroceso. 

Las comunas con mayor proporción de población mayor 

son la 6 (15,1%), 13 (11,9%), 3 (10,0%) y 11 (9,6%).

En las pirámides de la Comuna 2 y de la Comuna 8 se 

puede observar la magnitud de la diferencia interna. La 

pirámide de la Comuna 2 expresa la situación del sector 

con mayor envejecimiento, en la cual la base tiene una mí-

nima proporción, en todo el conjunto se destaca la pre-

ponderancia de la población femenina, y el grosor de la 

parte más alta de la pirámide refleja el peso relativo que 

adquiere la población mayor en esta zona. En el otro extre-

mo, la pirámide de población de la Comuna 8 demuestra la 

importancia de la población joven y la baja proporción que 

alcanzan las cohortes de edades avanzadas. También es 

importante resaltar que la base ancha no es producto de 

una alta fecundidad, sino que es una proporción estadísti-

camente alta por la baja incidencia de la población mayor 

y anciana. En conjunto, el balance de géneros es en esta 

comuna mucho más equitativo.
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Tenencia y tipo de vivienda 

Como una característica que singulariza a la Ciudad, 

predominan ostensiblemente los propietarios de la vi-

vienda y el terreno, que representan el 61,7% de los ho-

gares. El 27,5% de los hogares están ocupados por in-

quilinos, mientras que el 10,9% está representado por 

formas precarias de tenencia. 

La mayor proporción de hogares habitados por pro-

pietarios se localiza en los barrios del Oeste, donde pre-

dominan los usos residenciales. En las  comunas 10 y 11, 

por ejemplo, la proporción de hogares propietarios de 

la vivienda alcanzan a las tres cuartas partes del total 

(73,7% y 76,4%, respectivamente). La menor proporción 

de hogares propietarios se ubica cerca del centro admi-

nistrativo, donde representan menos de la mitad del total 

(46,6% y 53,1% en las comunas 1 y 3). En esta zona existe  

una proporción importante de inquilinos. En cambio, en 

la zona sur, la proporción de propietarios es menor y se 

incrementa la participación de los hogares en viviendas 

de tenencia precaria.

En cuanto al tipo de edificación, para el año 2009 el 

73,6% de los hogares se emplaza en departamentos, el 

22,1% en casas y el 4,3% restante en otras formas de vi-

vienda como hoteles, pensiones e inquilinatos. En toda la 

zona oeste de la Ciudad, considerando ampliamente las 

comunas 8, 9, 10, 11 y 12, la proporción de casas se en-

cuentra entre el 45% y el 60%. En las comunas del Norte 

y Centro, la participación de hogares en casas disminuye 

por debajo del 8% a favor de los ubicados en departamen-

tos, en conformidad con el aumento de las densidades 

al interior de la Ciudad. En los extremos, la Comuna 2 

presenta un porcentaje ínfimo de hogares en casas, con 

97% en departamentos, y en la Comuna 9, los hogares en 

casas representan el 57%. 

El índice de hacinamiento refleja las deficiencias 

habitacionales como factor de pobreza estructural, 

y se mide a partir de la proporción de hogares en los 

que hay más de 2 habitantes por cuarto, considerado 

como crítico cuando supera los 3 habitantes. 

En 2009 el 8,3% de los hogares presentaba de 2 a 

3 personas por ambiente, y solo el 1,5% presenta pro-

Tipo de vivienda

Cobertura de salud

blemas de hacinamiento crítico. Es para resaltar que 

el 50,1% de los hogares habita menos de 1 persona por 

cuarto, lo que refleja un modelo de residencialización que 

se contrapone al hacinamiento y corresponde a una di-

námica demográfica regresiva y de conformación de ho-

gares unipersonales. En cuanto al hacinamiento crítico, 

se alcanzan los valores más elevados en las comunas 8 

(5,9%), 1 (4,1%) y 7 (3,8%), en las que la proporción en-

tre 2 y 3 personas por cuarto supera al 10%. La menor 

proporción de hacinamiento crítico se encuentra en las 

comunas 2, 13, 14, 11 y 6, donde no alcanza al 1% de los 

hogares, y en menos del 5% habitan entre 2 y 3 personas 

por cuarto.

Cobertura de salud

La cobertura de salud no solo es un indicador de las 

condiciones de la población para la atención de su salud, 

sino que remite de manera indirecta al nivel de ingreso y 

de relaciones laborales, dado que las obras sociales son 

la modalidad obligatoria de cobertura a partir del em-

pleo formal. 

En base a datos de 2009, sobresale que el 61,4% de los 

porteños tiene cobertura por obra social, el 14,8% a partir 

del sistema de medicina prepaga, el 17,7% se atiende en el 

sistema público de salud,  y el 5,9% con otras modalidades. 

Entre las condiciones favorables para la cobertura de 

salud se encuentra el alto nivel de empleo formal, los nive-

les de ingreso y la oferta de sistemas privados, que permi-

ten que una proporción importante de población pueda ac-

ceder por la vía prepaga; y una amplia y diversificada oferta 

del sistema público, que incluye desde los grandes hospi-

tales hasta los centros de atención comunitaria o barriales.

En relación con las condiciones que influyen en las 

modalidades de cobertura de este indicador, la mayor 

proporción que utiliza sistemas prepagos se encuentra en 

las comunas 2 y 14 (32,1% y 29,4%) en coherencia con los 

mayores niveles de ingreso individual. En lo que respecta a 

la atención en el sistema público, la mayor proporción se 

localiza en los barrios del Sur de la Ciudad (comunas 8, 9 y 

4 con 44,9%, 29,5% y 27,5% respectivamente). Por su parte, 

la mayor cobertura mediante obras sociales se registró en 

las comunas 12 y 6 (76% y el 70%).



Máximo nivel de 
instrucción alcanzado

Tasa de desempleo 

Mercado laboral

La tasa de actividad expresa la relación entre la pobla-

ción económicamente activa y la población total. Según los 

datos de la Encuesta Anual de Hogares de 2009, esta tasa 

alcanza un 62,7%, que representa un incremento del 0,1% 

con respecto a 2008. Sin embargo, dicha tasa varía signifi-

cativamente entre las distintas zonas de la Ciudad. Así, la 

mayor tasa de actividad en 2009 se registró en las zonas 

sur y este de la Ciudad, alcanzando un 71% en la Comuna 

4 y 67,2% en la Comuna 3. La menor tasa se registra en 

la zona oeste, donde alcanza el 54,4% como valor mínimo 

(Comuna 9). 

La tasa de empleo representa la relación entre la po-

blación efectivamente empleada y la población total. Para 

2009 se registró una tasa de empleo de 58,8%, promedio 

para la Ciudad. La menor tasa corresponde a las comunas 

del extremo oeste, que registran tasas de empleo cerca-

nas al 50%, en contraste con las comunas 4, 3 y 2, donde 

superan el 63%. 

La tasa de desocupación se calcula como el porcentaje 

de población desocupada en el total de la población eco-

nómicamente activa. La proporción de población desocu-

pada en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en 2009 es 

del 6,2%. Cabe resaltar que esta tasa tiene una variación 

importante en el tiempo, ya que en 2002 había superado 

el 17% mientras que en 2003 había descendido al 13%. Al 

interior de la Ciudad también es un indicador que varía 

considerablemente. La mayor desocupación corresponde 

a la zona sur, donde en la Comuna 8 supera al 10%. Las 

menores tasas de desocupación se registran en el Centro: 

5,2% en la Comuna 1 y 4,1% en la Comuna 3. En la Comu-

na 5 y en la zona norte, la tasa de desocupación también 

se encuentra por debajo de la media de la Ciudad. La tasa 

de subocupación refleja la proporción de ocupados que se 

encuentran trabajando una cantidad de horas menor a la 

que desearían. La subocupación promedio se ubica en el 

9,2%. Esta tasa tiene una fuerte correlación territorial con 

la desocupación abierta, siendo las comunas del Sur don-

de alcanza su mayor valor (15,4% en la Comuna 8 y 13,0% 

en la Comuna 4).

En cuanto a las categorías ocupacionales, según datos 

de la Encuesta Anual de Hogares en 2009 el 76,5% de los 

ocupados son asalariados, el 17,7% es trabajador cuenta-

propista, el 5,4% es empleador y solo el 0,4% pertenece 

a la categoría de trabajador familiar sin pago. En lo que 

respecta a la distribución territorial, la mayor proporción 

de asalariados se distribuye entre el sur y el centro geo-

gráfico de la Ciudad. Así, en la Comuna 5, el valor llega 

al 82,2%; en la Comuna 4 al 81,1% y en la Comuna 3 al 

80,8%. En la Comuna 14 se registró la menor cantidad de 

asalariados (70,3%). Allí, la cantidad de empleadores trepa 

al 12,1%, la cifra más alta de esta categoría. En la catego-

ría empleadores también se destacan las comunas 13 y 2, 

donde el promedio llega al 8,1% y al 9,5% respectivamen-

te, sobre el total de ocupados. Como contrapartida, en las 

comunas del Oeste (9, 10 y 11), la proporción de cuenta-

propistas supera al 20%. 

Nivel de instrucción

El nivel de instrucción en la población ocupada es un 

indicador social muy importante ya que refleja no solo 

la incorporación al mercado laboral, sino también indi-

rectamente las características de los empleos locales. 

Del conjunto de la población ocupada en la Ciudad se 

destaca que el 48,8% cursó el nivel superior; de este 

total un 63% completó sus estudios y un 37% no lo hizo. 

El 32,7% cursó estudios secundarios, de los cuales el 

64,5% los tiene completos. En cuanto a la educación 

primaria, el 14,2% completó solo este nivel, y apenas el 

4,3% tiene un nivel de instrucción primario incompleto. 

Esta distribución da cuenta de la alta capacitación de 

los ocupados porteños. 

Al interior de la Ciudad, este es uno de los indicadores 

que presenta una mayor brecha. Mientras que en el pro-

medio, la proporción de personas que alcanzó a cursar 

estudios superiores (estén o no completos) es cercana 

al 50%, en las comunas 2 y 13 supera a los dos tercios 

(73,8% y 68,6%), para las comunas del Sur está por deba-

jo del tercio (19,8% en la comuna 8 y 31,4% en la comuna 

4). En contraste, es en estas últimas donde la proporción 

de ocupados con nivel de instrucción primario comple-

to tiene la más alta participación de la Ciudad (26,5% y 

19,5% en las comunas 8 y 4 respectivamente), registrán-

dose también la mayor proporción de ocupados con pri-

maria incompleta (9,2% y 11,2%).
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Estratificación social 

La definición de los estratos socioeconómicos se rea-

liza a partir de procesar estadísticamente la combinación 

de nivel educativo, calificación de la ocupación, categoría 

ocupacional, condición de pobreza y vivienda. Esta estruc-

turación determina que el 11,5% de los pobladores se con-

sideren de estrato bajo, el 27,1% de estrato medio-bajo, 

27,9% como del estrato medio, 22,2% estrato medio-alto, y 

un 11,3% del estrato alto.

Nivel de ingreso

El ingreso medio de la población ocupada en la Ciudad 

es de $ 2.459 mensuales (2009). Así como la distribución 

geográfica de los indicadores anteriores evidencian las 

asimetrías sociales existentes al interior de la Ciudad, los 

niveles de ingreso monetario las expresan, por su parte, 

en términos más palpables. En el Norte, los ingresos in-

dividuales de los ocupados superan, en promedio, los $ 

3.000 mensuales. En el Oeste, el valor se sitúa en el orden 

de los $ 2.000 a $ 2.900. Como contrapartida, en el Sur 

se encuentran los promedios más bajos de la Ciudad de 

Buenos Aires: entre los $ 1.300 y $ 1.700 mensuales. Así, 

la brecha entre los dos valores mayores y menores es de 

2,59 veces, considerando el máximo que se presenta en 

la Comuna 14 de $ 3.429, y el mínimo que se verifica en la 

Comuna 8, de $ 1.321. 

Asimismo, si se observa el ingreso promedio según 

las categorías ocupacionales, las variaciones también son 

significativas. El promedio de ingreso de los empleadores 

es de $ 6.165, mientras que el de los asalariados es de $ 

2.542 y de los cuentapropistas de $ 2.394. Las diferencias 

de ingreso monetario entre los asalariados al interior de 

la Ciudad reflejan valores inferiores en el Sur y más al-

tos en el Norte, con una diferencia entre comunas en la 

que el máximo supera 2 veces al mínimo. Entre los cuen-

tapropistas, esa diferencia es de 2,9 veces, mientras que 

entre los patrones o empleadores la diferencia es de más 

de 5 veces. Como ejemplo, cabe destacar que el nivel de 

ingreso de los empleadores en la Comuna 1 alcanza los 

$ 12.427, mientras que en la Comuna 15 es de $ 2.427; en 

esas mismas comunas, los asalariados tienen un ingreso 

de $ 2.373 y $ 2.208, categoría en la que se observa una 

diferenciación relativamente menor.

Distribución del ingreso 
promedio por comuna

Estratifi cación por comuna

La consideración de los estratos socioeconómicos en 

términos de asignación de ingreso monetario, demuestra 

desequilibrios que resultan evidentes, de manera que la di-

ferencia entre el decil de habitantes más rico (estrato alto) 

y el más pobre (estrato bajo) es de 28,3 veces.

Considerando el agregado de los ingresos de las perso-

nas que pertenecen al mismo estrato, se establece la dis-

tribución teórica del ingreso en la Ciudad. En este cálculo, 

el estrato socioeconómico más alto concentra el 37% del 

ingreso total de la Ciudad y el más bajo, solo el 1,4%. Esto 

refleja la amplia diferencia entre los extremos de los estra-

tos, sin embargo, también puede reconocerse el peso que 

adquieren los estratos medios de población, que suman 

casi el 78% de la población de la Ciudad. 

La distribución territorial presentada en los mapas 

a continuación demuestra una fuerte concentración del 

estrato más alto en todo el Eje Norte, desde Retiro hasta 

Núñez, con otras zonas como Villa Devoto, Caballito, Puerto 

Madero y Barracas como áreas de intensidad menos ho-

mogénea. En especial se destacan zonas donde la concen-

tración de este estrato es superior al 25% de la población, 

en los extremos noreste de Recoleta y Palermo (Palermo 

Viejo, Avenida del Libertador), y en grandes zonas de Bel-

grano. El estrato medio-alto guarda una fuerte correlación 

con el anterior, pero incorporando una mayor variedad de 

zonas, en especial cubriendo casi todo el Eje Norte, Caba-

llito y alcanzando barrios alejados del Oeste, mientras que 

sigue siendo notoria la baja participación en el Sur y en Pa-

ternal, Balvanera y parcialmente en Chacarita, así como en 

los barrios del Área Central. El estrato medio muestra la 

mayor homogeneidad en cuanto a su distribución territo-

rial, por lo cual la localización de zonas de alta concentra-

ción es menos evidente. Sin embargo, se puede resaltar la 

importancia relativa que adquiere en el Oeste y Suroeste de 

la Ciudad. Por su parte, el estrato medio-bajo ya demuestra 

una mayor correlación con las zonas más pobres: grandes 

concentraciones en los barrios del Sur, el entorno del Ce-

menterio de la Chacarita, pero también en Balvanera y el 

Área Central. Por último, el estrato más bajo se correspon-

de casi directamente con las zonas de villas de emergencia, 

donde alcanza su máxima concentración, y en menor medi-

da también tiene presencia en Paternal, Chacarita, Balva-

nera y el Área Central.
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Población en villas de emergencia en Buenos Aires, 1991-2010. 

Unidad de Sistemas de Inteligencia Territorial. Subsecretaría de Planeamiento. MDU. GCBA. En base a DGEyC e INDEC.

Distribución de las villas de emergencia en la Ciudad.

El análisis sobre la estratificación socioeconómica lleva 

a presentar ciertas características de la Ciudad, en espe-

cial, uno de sus principales problemas: la fragmentación 

y las diferencias internas que se registran en sus distintas 

zonas. Son claramente apreciables dos realidades con-

frontadas entre el Norte y el Sur. En la actualidad, más de 

160.000 habitantes se localizan en villas de emergencia, la 

mayoría de las cuales se localizan en esta última zona de 

Buenos Aires.

Las villas más pobladas en la actualidad, según datos 

del Censo 2010, son la Villa 21-24 (con 29.782 habitantes); 

la 31 y 31bis (29.492 habitantes); la Villa 1-11-14 (25.973 ha-

bitantes); la Villa 20 (19.195 habitantes) y la Villa 15 (15.568 

habitantes). Asimismo, es notable el surgimiento de nuevas 

villas, gran parte en la zona sur (como Villa Calacita, Laca-

rra, Piletones y Villa Dulce), pero también en otras áreas de 

la Ciudad (como la Rodrigo Bueno en la Reserva Ecológica y 

en el barrio de Chacarita). De manera mucho más puntual, 

y como instalaciones de máxima precariedad, se localizan 

pequeños asentamientos en diversos puntos. Al analizar la 

variación demográfica de estas áreas, se observa que las vi-

llas con mayor crecimiento poblacional fueron la 1-11-14 y 

la 31 y 31bis, que quintuplicaron la cantidad de habitantes 

entre 1991 y 2010. La tercera villa en términos de mayor im-

portancia (la 21-24), en cambio, tuvo un crecimiento relati-

vamente menor, así como las villas 20 y 15. Sin embargo, es 

importante resaltar que el conjunto de habitantes en villas 

desde 1991 se triplicó, a un ritmo continuo de 5.000 nuevos 

habitantes por año. 

Este proceso de crecimiento se contrapone claramente 

con las tendencias demográficas que se evidencian en el 

resto de la Ciudad de Buenos Aires. Las principales causas 

que dan impulso a este proceso son el propio crecimiento 

vegetativo y los procesos migratorios; ambos reflejando pro-

cesos de urbanización informal en los que se concentran los 

focos más urgentes de necesidades básicas insatisfechas.

Villas de emergencia, núcleos habitacionales transitorios y asentamientos (2010) Población

1-11-14 25.973

3 10.144

6 9.511

15 15.568

20 19.195

21-24 29.782

31-31 bis 26.492

NHT Zavaleta-Barracas 2.906

Total 107.805
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Diversidad económica 
La Ciudad de Buenos Aires cuenta con un PBG de 90.498 

millones de pesos (valores constantes de 1993), que la ubican 

como uno de los distritos más ricos, ya que este valor repre-

senta el 26% del total nacional. 

Sin embargo, la mayor característica es la gran 

diversidad y complejidad económica en la que se origina 

este producto, que otorga una mayor solidez frente a los 

shocks externos. 

La desagregación sectorial del PBG demuestra que el ma-

yor aporte corresponde a servicios empresariales como el 

rubro principal (19,3%), secundado por transporte y comu-

nicaciones (14,3%), servicios financieros (12,9%) e industria 

(10,9%).

En el análisis de la distribución territorial de la actividad 

económica, el Censo Económico de 2004 permite recono-

cer que el 46% de las unidades censales (sedes de actividad 

económica) corresponden al sector servicios. Junto con el 

comercio (44%) conjugan el 90% de las unidades. La indus-

tria manufacturera representa el tercer rubro, con 7% de las 

unidades en el total de la Ciudad. Dentro del rubro principal, 

se destacan los servicios inmobiliarios, empresariales y de al-

quiler (12%); los servicios comunitarios, sociales y personales 

(9%);  servicios de hotelería y gastronomía (7%) y los servicios 

de transporte, almacenamiento y comunicaciones (6%).

Las unidades industriales de la Ciudad disminuyeron un 

59,9% entre 1974 y 2004, de 23.838 en 1974 a 16.244 en 1994 

y a 9.561 en 2004. En las unidades dedicadas al comercio, la 

disminución fue menor (14,7%), mientras que aquellas dedi-

cadas a servicios son las que protagonizan un incremento del 

87,9%, pasando de 34.585 unidades dedicadas a esta actividad 

en 1974 a 64.980 en 2004.

La composición sectorial en 2004 demuestra una mayor 

presencia de la industria manufacturera en los distritos del 

Sur. La preponderancia del sector servicios es mayoritaria en 

los distritos del Centro y Norte. 

En los distritos 1 y 3, los servicios representan más de la 

mitad de las unidades censales totales, y ejercen su peso so-

bre la participación de los servicios en el total de la Ciudad. Sin 

embargo, tomando los distritos por separado, el rubro comer-

cial es la actividad principal.

En los mapas siguientes se observa la participación de 

la industria entre el total de las unidades censales de cada 

distrito. Es el caso de los distritos del Sur: 19, 13 y 5 (Parque 

Avellaneda, Mataderos, Nueva Pompeya, Barracas y Parque 

Patricios) donde comprende el 18,2%, 14,6% y 13,1% del total 

de las unidades, respectivamente. 

También es importante la participación de la industria en 

el distrito 14 (parcialmente ocupado por Chacarita y La Pater-

nal) donde ocupa el 11,8% de las unidades censales. Entre los 

distritos del Centro y Norte, no alcanzan a significar el 6% de 

las unidades censadas.

Los servicios muestran una clara mayoría en el total de 

unidades de los distritos céntricos (1 y 3), mientras que en los 

distritos alejados del Área Central (19, 12, 13 y 14) no llegan a 

representar el 30% de las unidades. 

En la participación del sector comercial por distrito resal-

tan los distritos 12, 2, 7, 14 y 20. En el caso del primero so-

bresale tal sector debido a la baja incidencia de los servicios 

y la industria, y por la presencia de áreas comerciales (como 

avenida Avellaneda) de gran escala para la zona. En el resto, 

coincide con una menor presencia de los servicios, indicando 

su perfil económico barrial característico.

Esta diferencia es consecuencia de un proceso histórico 

de localización industrial importante en el Sur, que se 

mantiene en la actualidad, así como la importancia de los 

servicios es consecuencia de la conformación histórica 

del centro administrativo de la Ciudad.

El hecho de que la Ciudad de Buenos Aires posea una eco-

nomía muy diversificada, con gran variedad de ramas de ser-

vicios, de comercio e industriales, resulta una característica 

favorable en términos de sustentabilidad económica. Como 

principio general, la diversidad económica permite el soste-

nimiento ante contextos de crisis sectoriales, actuando como 

una red de amortiguación de los shocks y otorgando cierto 

margen de estabilidad al conjunto de la economía urbana.
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Composición del Producto Bruto Geográfi co (pbg) por sectores económicos, 2009

Unidad de Sistemas de Inteligencia Territorial. Subsecretaría de Planeamiento. MDU. GCBA en base a DGEyC.

Unidad de Sistemas de Inteligencia Territorial. Subsecretaría de Planeamiento. MDU. GCBA.

Unidades censales por sector de actividad
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SÍNTESIS TEMÁTICAS
ÁREA METROPOLITANA

El Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) incluye la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los partidos sobre los 

que se extiende parte de la mancha urbana del Conurbano 

bonaerense. En el AMBA viven alrededor de 11 millones de 

personas, transformándola en el mayor mercado consu-

midor del país, tanto por cantidad de población como por 

nivel de ingresos. En este sentido, es importante destacar 

también que el aglomerado concentra el 40% del Producto 

Bruto Interno (PBI) nacional. 

La densidad de población en la Región Metropolitana 

se presenta con un fuerte gradiente descendente desde el 

centro hacia la tercera corona. La distribución de las den-

sidades altas y medias refleja la disposición de los corre-

dores históricos de crecimiento de la metrópolis, guiados 

originalmente por las líneas férreas y rutas principales. El 

paulatino crecimiento de la mancha urbana justifica la in-

corporación de aglomeraciones de origen autónomo, como 

La Plata, Campana y Zárate en el AMBA, que se materializa 

funcionalmente como una única ciudad.

En la densidad total por partido se destaca la Ciudad 

Autónoma con 145 habitantes por hectárea, y Lanús, Vi-

cente López, Tres de Febrero y San Martín con más de 70 

hab/ha. Entre los partidos con menor densidad se encuen-

tran los de la tercera corona y los que se localizan por fue-

ra del Área Metropolitana, como Brandsen, Zárate, Pilar, 

Escobar, San Vicente y General Rodríguez entre otros.

La proporción de hogares con Necesidades Básicas 

Insatisfechas (NBI) muestra un patrón característico, incre-

mentándose desde la Ciudad hacia los partidos más aleja-

dos. La distribución de este indicador de pobreza estructural 

muestra un bajo porcentaje de hogares en los radios de ma-

yor densidad y de conformación histórica, de manera similar 

a los indicadores de nivel educativo y población envejecida.

La actividad constructiva de la Región Metropolitana 

muestra altibajos en los diferentes cortes temporales y en 

los diferentes distritos de la Región. Las superficies per-

misadas de la Ciudad se multiplicaron por 10 entre 2002 y 

2007, mientras que en Berazategui y San Isidro los incre-

mentos fueron del 197% y 120% respectivamente. A su vez, 

en La Matanza el incremento fue del 97%. Por su parte, en 

Quilmes la variación fue negativa (-7,0%), como resulta-

do de una caída muy leve en comparación con el resto y 

una evolución errática en los años posteriores. Una de las 

principales problemáticas que aparecen en torno al Área 

Metropolitana es la inexistencia de un borde definido con 

claridad, a partir del cual pueda ordenarse el crecimiento 

de la mancha urbana. 

Las tendencias de crecimiento del último período inter-

censal indican que la tercera corona presenta un impor-

tante dinamismo demográfico, que obedece a procesos de 

urbanización periférica. Estos procesos tienen una fuerte 

incidencia en términos de movilidad y condiciones ambien-

tales del conjunto de la Región.

Otra situación relevante del Área Metropolitana es la 

problemática ambiental, que se manifiesta puntualmente 

en las cuencas del Matanza-Riachuelo y del río Reconquis-

ta, donde también se concentra población con problemas 

socio-habitacionales.

La movilidad en el Área Metropolitana resulta un im-

portante elemento a destacar ya que si bien se producen 

9 millones de viajes diarios, a partir de la fuerte atracción 

que crea el Área Central se generan 3 millones de viajes 

diarios desde los municipios vecinos al centro de la Ciu-

dad. Esto implica la existencia de importantes externalida-

des negativas, como congestión y saturación del sistema 

de transporte público radio-concéntrico.

Terminales ferroviarias

Aeropuertos

Mercado Central y Centros de transferencia

Ferrocarriles

Autopistas

Puentes

Nacional

Provincial

Espacios verdes a escala metropolitana

Zona urbanizada

Partidos
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Las centralidades se definen a partir de diversos indi-

cadores como el índice de complejidad urbana, la domi-

nancia y especialización comercial, la concentración de lo-

cales. En la Ciudad de Buenos Aires se identifican áreas de 

alta especialización comercial; ejemplos de estas pueden 

ser la calle Avellaneda, la avenida Warnes, la calle Muri-

llo, entre algunas más. En estos casos y, como se visualiza 

en el siguiente mapa, en Buenos Aires es posible observar 

que la concentración de los locales a lo largo de las aveni-

das es ajena a los límites barriales.

La concentración de locales por lado de manzana 

cumple funciones propias de centralidades secundarias 

de escala barrial; localizaciones en las cuales la población 

de áreas aledañas se provee de un buen número de bienes 

y servicios. 

Gracias al hecho de contar con datos de relevamiento 

en relación con la distribución de la actividad comercial, es 

posible establecer una caracterización de estas subcen-

tralidades, encontrándose una estrecha vinculación entre 

las mismas y la existencia de una alta diversidad urbana. 

No obstante, también es posible descubrir áreas de 

la Ciudad donde existe una alta concentración de locales 

pertenecientes a un mismo rubro, configurando áreas co-

merciales de alta especialización como Warnes y Avella-

neda, que definen, consecuentemente, zonas de baja com-

plejidad. Sin embargo, estas se transforman en puntos de 

referencia importantes para las actividades agrupadas, ya 

sea por el grado de concentración de la demanda o por 

la generación de economías de aglomeración, de modo tal 

que cumplen funciones muy diferentes de aquellas locali-

zaciones donde la diversidad es mayor. 

Además del Área Central, en la Ciudad existen áreas 

de dominancia comercial media -como el centro de Flores 

y Belgrano-; además de otras economías de aglomeración 

existentes, de escala barrial y comunal, que funcionan 

como centralidades de menor jerarquía. 

SÍNTESIS TEMÁTICAS
ESTRUCTURA Y CENTRALIDADES

En torno a los centros de transbordo más 

importantes se desarrollan centralidades 

comerciales de gran tamaño, cuya configuración 

territorial puede verse afectada en caso de que estos 

nodos de transporte sean intervenidos (como por 

ejemplo Constitución y Liniers). 

Asimismo, las áreas de dominancia comercial de me-

nor jerarquía se encuentran estructuradas, en gran parte 

de la Ciudad, en torno a centros de transbordo menores y 

a ciertas arterias de circulación. 

El índice de complejidad urbana relaciona los dife-

rentes usos del suelo existentes, es decir, la variedad de 

actividades económicas, con el total de actividades. En las 

áreas donde existe una variedad importante, el índice pre-

senta altos valores. 

Actualmente, este indicador presenta un valor prome-

dio de 2 para toda la Ciudad de Buenos Aires. Al analizar 

estos datos territorialmente, es posible observar sectores 

donde la complejidad desciende a valores muy bajos, cer-

canos a cero; y otras áreas de alta complejidad, donde el 

valor se aproxima a 4. En ese sentido se destaca fuerte-

mente el Área Central, así como otras subcentralidades 

dinámicas del resto de la Ciudad. 

El índice de equitatividad registra actualmente un va-

lor de 0,7. Este índice refleja la distribución según el peso 

relativo de cada rubro en el total. Teniendo en cuenta que 

el valor óptimo de este índice es 0,9, el valor registrado in-

dica que actualmente se evidencia una distribución homo-

génea de la variedad de actividades y la cantidad de usos 

por actividad.

Otro indicador muy útil a la hora de analizar la actividad 

comercial de la Ciudad es la tasa de vacancia. Este índice 

mide la proporción de locales comerciales inactivos con 

respecto a la totalidad de locales comerciales. Esta cifra 

actualmente asciende al 29,4%.

Frente a esta variedad de situaciones se destaca el 

Área Central de la Ciudad por su importante atracción, 

fundada en su fuerte rol comercial, así como por configu-

rar un relevante centro de actividades terciarias. 

De todas maneras, es necesario reconocer que esto 

genera una serie de inconvenientes: en primer lugar, la 

congestión, el déficit y mal uso de espacio público; en se-

gundo lugar, problemas de movilidad interna y finalmente, 

una tendencia a la consolidación de problemas ambienta-

les, como contaminación atmosférica y sonora.

A modo de resumen, es posible analizar la proximidad 

media a centralidades para toda la Ciudad, registrada en 

1.243 metros. La proximidad a economías de aglomeración 

presenta una distancia promedio de 938 m y, por otro lado, 

la cercanía promedio a centralidades barriales es de 819 m.

Sedes de CGPC

Más de 12 locales por calle

Dominancia Comercial 

Dominancia Comercial Media

Dominancia Comercial Baja

Zona de alta especialización comercial

Zona de alta diversifi cación comercial
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El transporte dentro del Área Metropolitana se compo-

ne de diversos modos. Algunos de clara escala metropo-

litana, como el ferrocarril y gran cantidad de líneas de co-

lectivos. Otros, como el subterráneo, se encuentran dentro 

de la Ciudad pero también cumplen un papel importante 

en la movilidad a nivel metropolitano. Esto hace que la red 

de transporte de Buenos Aires posea una característica 

particular: no solo sirve a sus 3.000.000 de habitantes sino 

también a los 3.000.000 adicionales que ingresan cotidia-

namente desde el resto del Área Metropolitana. 

La red de transporte público posee una fuerte estruc-

tura concéntrica, conformada a partir de las líneas férreas 

y de subterráneos, los cuales finalizan sus recorridos en 

torno al Área Central de la Ciudad. De esta manera, se 

configuran los centros de transferencia de alta jerarquía 

en la periferia del centro: Retiro en el Norte, Once en el 

Oeste y Constitución al Sur. 

Al mismo tiempo, se hace evidente otro conflicto que 

presenta la red de transporte. A pesar de la existencia de 

diversos modos, es característica la falta de coordinación 

(intra e intermodal) física, tarifaria y operacional, dada la 

fragmentación jurisdiccional que existe en la administra-

ción y operación de cada subsistema. 

Los centros de transbordo constituyen nodos centrales 

de la red de transporte de la Ciudad, por lo que es posi-

ble detectar en Buenos Aires distintos tipos de centros de 

transbordo en relación con el grado de jerarquía y flujo de 

pasajeros. En primer lugar, se observan centros principa-

les, conformados a lo largo de la historia urbana y clasi-

ficados de acuerdo a la cantidad y modalidad de los servi-

cios de transporte que concentran. 

También se observan centros de transbordo emer-

gentes, como consecuencia de la ampliación de la red de 

subterráneos, resultado de la respuesta del sistema de 

transporte al crecimiento de algunos centros barriales. Su 

potencialidad es la de consolidar corredores transversales 

a la red, y conectores radiales de transporte como centros 

de transbordo multimodales metropolitanos, que permi-

ten reestructurar el Área Central y fortalecer centros ba-

rriales. Por último, en el Área Central de la Ciudad existen 

centros de intercambio unimodal en la red de subterrá-

neos, que captan viajes peatonales multidireccionados y 

generan en el área de aproximación requerimientos de es-

pacios públicos orientados a la movilidad no motorizada, 

con tránsito vehicular condicionado.

En cuanto a la red de colectivos, ofrece una amplia ac-

cesibilidad desde y hacia el centro de la Ciudad, donde hay 

mayor movilidad y conectividad entre los recorridos al ser 

una zona densamente transitada y de amplio desarrollo 

de actividades económicas. En cambio, en el Sur y Oeste 

es mucho más extensa la distancia entre las líneas, dis-

minuyendo la densidad de la red. Por otro lado, la red de 

transporte ferroviaria se conforma de siete ramales que 

ingresan desde distintos puntos de la Región Metropolita-

na. Los ferrocarriles dan lugar a movimientos diarios ma-

sivos y estructuran al resto de las formas de transporte, 

conformando la típica estructura radial con las terminales 

dentro de la Ciudad Autónoma. 

Contrariamente, las autopistas que acceden al centro 

persiguen otra lógica, que privilegia los modos privados 

sobre los públicos. Las autopistas al interior de la Ciudad 

estimulan la llegada a las inmediaciones del Área Central, 

como sucede con la Illia, la 25 de Mayo y la 9 de Julio Sur. 

Esto permite un acceso constante y relativamente fácil de 

los automóviles privados, potenciando los problemas de 

congestión y saturación vehicular del Centro. En la actua-

lidad, el porcentaje de viajes realizados en vehículos pri-

vados asciende al 30% de la totalidad de viajes realizados.

La Ciudad Autónoma de Buenos Aires cuenta con seis 

líneas de subterráneos que transportan entre 200 y 265 

millones de pasajeros anualmente. Las líneas que trans-

portan mayor cantidad de pasajeros son la Línea B, la Lí-

nea D y la Línea C. Cabe señalar que desde el mes de octu-

bre de 2007 se agrega a la red de subterráneos la Línea H. 

Por otra parte, también se debe subrayar el rol del 

tráfico portuario existente, el cual presenta sus propios 

problemas, como la falta de canales adecuados y los exi-

gentes dragados que genera la fuerte sedimentación del 

Río de la Plata. La carga se transporta mayoritariamente a 

través de contenedores. Del total de Teus operados duran-

te el período bajo análisis, el 47,4% (135.100) corresponde 

a Teus de importación y el 52,6% (150.000) a Teus de ex-

portación. En relación con este modo, también es impor-

tante mencionar la ineficiente conectividad vial de tránsito 

pesado que presenta toda el área portuaria de la Ciudad 

de Buenos Aires.

En virtud de lo expuesto, es innegable que la movilidad 

de la Ciudad presenta una importante complejidad, conte-

niendo una gran cantidad de modos de transporte y pasaje-

ros diarios, diversidad en la jerarquización de nodos de in-

terconexión y competencia entre modos públicos y privados. 

En cuanto al volumen de pasajeros transportados, en 

los accesos se destacan los ferrocarriles, con casi 1,2 mi-

llones de personas ingresando diariamente a la Ciudad. 

En sus cabeceras se conforman los centros de transbor-

do más importantes, sobre todo en Retiro, Constitución y 

Once de Septiembre. Por otra parte, las autopistas tienen 

un rol muy relevante al transportar aproximadamente un 

millón de autos hacia la Ciudad. En cuanto a la movilidad 

interna de Buenos Aires se destaca la red de subterrá-

neos, realizando casi 800 mil viajes diarios, en especial a 

través de las líneas B y D. A su vez, el colectivo constituye 

un complemento muy importante de dicha red.  

La existencia del aeroparque en una zona de importan-

te actividad urbana también es una situación que debe ser 

considerada, ya que si bien genera ciertos beneficios, es 

necesario tener en cuenta ciertas externalidades negati-

vas derivadas de su localización, como la seguridad ante 

cualquier inconveniente y la contaminación sonora que 

producen los aviones.

Para finalizar, es interesante analizar la distancia a los 

nodos y a la red vial primaria, que en la Ciudad de Buenos 

Aires registra una proximidad promedio de 990 y 625 me-

tros, respectivamente.
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TRANSPORTE Y MOVILIDAD
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En lo que respecta a la tenencia de vivienda, en la Ciudad 

de Buenos Aires predominan ostensiblemente los propieta-

rios de la vivienda y el terreno, que representan el 61,7% de 

los hogares. El 27,5% está ocupado por inquilinos, mientras 

que el 10,2% agrupa diversas formas precaria de tenencia.

La mayor proporción de hogares habitados por propie-

tarios se localiza en las comunas 10 y 11 (73,7% y 76,4%, 

respectivamente). La menor proporción se ubica cerca del 

centro administrativo y Sur de la Ciudad, en las comunas 

1, 4 y 3 (46,6%; 51,8% y 53,1%, respectivamente).  Además, 

en cuanto al tipo de edificación, la Encuesta Anual de Ho-

gares del año 2008 destaca que el 73,6% de los hogares se 

emplaza en departamentos; el 22,1% en casas y el 4,3% 

restante en otras formas de vivienda como hoteles, pen-

siones e inquilinatos. 

El indicador de hacinamiento refleja las deficiencias 

habitacionales como factor de pobreza estructural, y se 

mide a partir de la proporción de hogares en los que hay 

más de 2 habitantes por cuarto; se considera crítico cuan-

do supera los 3 habitantes. Menos del 2% de los hogares 

porteños presentan hacinamiento crítico, y menos del 10% 

presenta de 2 a 3 personas por ambiente. 

La Compacidad corregida relaciona la edificación con 

el espacio público. Este indicador resulta muy útil para 

evaluar la calidad ambiental de una ciudad, ya que resulta 

de la comparación entre la superficie edificada y el área de 

espacio público atenuante, permitiendo conocer el equi-

librio entre lo construido y los espacios libres en el área 

urbana considerada. En la actualidad, el valor promedio de 

la compacidad corregida alcanza los 85 m2.  

Esto significa que por cada metro cuadrado de espacio 

público útil, en Buenos Aires existen 85 m2 de superficie 

edificada. La compacidad absoluta, que considera solo el 

volumen edificado, registra actualmente un valor prome-

dio para la Ciudad de 164.708 m3 (calculado respecto a una 

grilla conformada por celdas de 200 x 200 metros). 

Si bien la densidad poblacional promedio de la Ciudad 

es de 142 hab/ha, debe tenerse en cuenta que la capaci-

dad de carga de Buenos Aires se ve saturada a diario, al 

ingresar alrededor de 3 millones de personas del resto 

del Área Metropolitana. Como resultado, se duplica la po-

blación que transita la Ciudad todos los días. Asimismo, 

la distribución de la población no es homogénea y es en 

el Área Central donde se concentra una proporción muy 

alta de la población. Esta ocupación del espacio no solo 

tiene una localización particular en áreas de alta densi-

dad de comercios y de servicios, sino también registra un 

contexto temporario que coincide a grandes rasgos con los 

horarios laborales.

La mayor densidad edilicia de la Ciudad se ubica princi-

palmente en el Área Central y en las franjas norte y oeste. 

En estas zonas, y particularmente en el centro, es donde 

existen las relaciones más desiguales entre espacio públi-

co y privado, lo que representa altos índices de compaci-

dad corregida.

Las áreas de mayor densidad edilicia son las que pre-

sentan las mayores densidades poblacionales, como pue-

de observarse en el Norte de la Ciudad, donde los usos 

residenciales son dominantes. En el Área Central la densi-

dad poblacional disminuye, debido a la dominancia de usos 

no residenciales, manteniendo altas densidades edilicias.

Las villas constituyen áreas de la Ciudad con altas den-

sidades poblacionales y bajas densidades edilicias, lo que 

las trasforma en espacios con niveles muy altos de haci-

namiento, superando en la mayoría de los asentamientos 

los 350 hab/ha.

SÍNTESIS TEMÁTICAS
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El espacio público es un componente esencial de una 

ciudad, en tanto es el principal espacio ambiental, ya sea 

por su función amortiguadora del espacio privado-cons-

truido, como por la función de ámbito de socialización y 

circulación en el área urbana. Por lo tanto, no solo es im-

portante su existencia, sino también su accesibilidad efec-

tiva en vistas del provecho social. 

Los espacios verdes clasifican en una tipología par-

ticular, de acuerdo con su extensión en superficie. En el 

mapa siguiente se puede observar la tendencia de los más 

extensos (de escala urbana y metropolitana) a localizarse 

hacia la periferia de Buenos Aires, por lo que, si bien pre-

dominan frente a los de menor superficie, no son espacios 

útiles para la mayor parte de la población. 

Los espacios de tamaño intermedio (plazas y plazas 

pequeñas), tienen una distribución más homogénea, aun-

que no abundan. Si se toma en consideración el peso de la 

población que vive a menos de 500 metros de algún espa-

cio verde útil, se advierte que asciende al 57% de total de 

los habitantes de la Ciudad. 

No obstante, pueden apreciarse situaciones diferentes 

al interior del territorio, existiendo algunos barrios don-

de dicha relación supera el 90%, a saber, Villa Riachuelo, 

Saavedra y Puerto Madero. Por el contrario, en ciertas zo-

nas de Buenos Aires la proximidad a espacios verdes pú-

blicos útiles resulta menor, destacándose en este sentido 

el barrio de Boedo, donde solo el 6% de la población se 

halla a menos de 500 m de uno de estos espacios. La mejor 

relación se encuentra en Recoleta, uno de los barrios con 

mayor densidad poblacional y donde el 87% de la pobla-

ción se encuentra a menos de 500 m de un espacio verde 

público útil. En contraposición, los menores valores se en-

cuentran en los barrios de Boedo, Agronomía y Villa Santa 

Rita, donde la parte de los habitantes que cumple con la 

condición analizada es menor al 20%. 

En la situación opuesta, a partir de considerar los di-

ferentes tamaños de los espacios verdes y los radios de 

influencia que abarcan, se determinan áreas con déficits 

de distintos tipos de espacios verdes. En este sentido, los 

espacios verdes de escala metropolitana y urbana dejan 

muy pocos espacios de la Ciudad sin cobertura, mientras 

que las plazas, dado el bajo radio de influencia que presen-

tan, generan importantes áreas (como se observa en torno 

a Boedo y Agronomía) sin este servicio. 

Finalmente, analizando la accesibilidad conjunta a to-

dos los espacios verdes útiles de la Ciudad, puede obser-

varse que los sectores de Buenos Aires con déficit de es-

pacios verdes poseen una distribución muy heterogénea, 

encontrándose una importante zona en el noroeste y en las 

adyacencias de Boedo. 

Existe una importante correlación entre presencia de 

estratos socioeconómicos bajos, bajo valor del suelo y 

déficit y deterioro de espacios verdes en el sur de la Ciu-

dad. Por el contrario, el área norte presenta indicadores 

socioeconómicos inversos, así como grandes espacios pú-

blicos de alta calidad urbano-ambiental. En la zona sur, 

donde se ubican los estratos más bajos, existe una menor 

oferta y un acceso más reducido a espacios verdes públi-

cos, debido a que la población dispone de menos recursos 

para trasladarse o para acceder a algún tipo de espacio 

verde privado. Para analizar las áreas con déficit de espa-

cios verdes se ha elaborado un índice de criticidad, el cual 

es el resultado de la combinación de una alta densidad po-

blacional, estratos socioeconómicos bajos y escasa proxi-

midad a espacios verdes útiles. En este sentido se destaca 

un área de mayor criticidad -y por lo tanto prioritaria para 

el desarrollo de nuevos espacios verdes- en el suroeste del 

Área Central, coincidiendo parcialmente con los barrios de 

Balvanera, San Cristóbal y Constitución. Otras áreas de 

alta criticidad se encuentran en la zona de Almagro, Vi-

lla Crespo y en los alrededores de ciertas centralidades 

barriales como Villa Urquiza y Flores. Otras áreas de alta 

criticidad puntual son las villas miseria. Ejemplos claros 

son los barrios 31 de Retiro y 1-11-14 en el Bajo Flores.

Es interesante destacar que si bien la zona sur posee 

una gran cantidad de población de estratos bajos, estos no 

conforman altas densidades poblacionales, por lo cual re-

sulta coherente la existencia de mayores áreas de criticidad 

media en barrios como Belgrano antes que en Villa Soldati.

En cuanto a la proximidad a espacios verdes útiles, el 

promedio de la Ciudad es de 531 m. Los espacios verdes 

a escala urbana presentan una distancia promedio de 782 

m y los espacios verdes a escala de biosfera registran un 

valor medio de 876 m. El indicador de superficie de espa-

cios verdes por habitante presenta un valor de 5 m2/hab. 

El óptimo recomendado por la Organización Mundial de la 

Salud es de 10 m2 por habitante.

En lo que respecta a la calidad atmosférica del am-

biente en la Ciudad de Buenos Aires, si bien esta presenta 

altos niveles de emisión de CO2, de consumo de agua y de 

contaminación sonora, se puede aproximar que la calidad 

ambiental, aun considerando estas deficiencias, es relati-

vamente buena.

A modo de conclusión, es posible señalar los puntos 

principales a considerar sobre el espacio público de la Ciu-

dad de Buenos Aires. Respecto a su distribución, es evi-

dentemente heterogénea, destacándose algunos espacios 

amplios en el Eje Norte y otros en el Eje Sur. Con relación 

a esto debe considerarse que los sectores con peores índi-

ces de Compacidad corregida, es decir, con peor relación 

entre espacio público y privado, son el Área Central y el Eje 

Norte de la Ciudad.

Las arterias refuncionalizadas por el Programa Prioridad 

Peatón no solo incentivan una movilidad sustentable, sino que 

también generan espacio público, principalmente en aquellas 

zonas donde es notorio el déficit, como el Área Central.

A partir de estos elementos y combinándolos con in-

dicadores socioeconómicos, fue posible detectar también 

zonas de criticidad prioritarias para la localización de 

nuevos espacios verdes. Como conclusión, se evidencia la 

necesidad de priorizar el área de Buenos Aires ubicada al 

sur del Área Central, donde se conjuga una alta densidad 

poblacional, bajos estratos socioeconómicos y un signifi-

cativo déficit de espacio público.

SÍNTESIS TEMÁTICAS
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A grandes rasgos, es posible encontrar la dominancia 

de usos residenciales y comerciales en la gran mayoría 

de los barrios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El 

Área Central presenta una mayor heterogeneidad de usos 

con respecto al resto de la Ciudad, con primacía de locales 

comerciales –a la calle o en galerías-. Los barrios más pe-

riféricos concentran mayores proporciones de edificación 

residencial, ya sean casas, viviendas o usos mixtos. Asi-

mismo, es de señalar la presencia de edificios productivos 

en los barrios del Sur de Buenos Aires.

En lo que respecta a la edificación residencial, los ba-

rrios del oeste de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

presentan las mayores proporciones, siendo Parque Chas, 

Versalles, Villa Pueyrredón y Coghlan los que tienen más 

del 58% de su superficie ocupada por usos residenciales.

La mayoría de los locales, por otro lado, se concentra 

principalmente en el Área Central. Más del 50% de las par-

celas de San Nicolás, Retiro, Balvanera –particularmente 

el entorno de la estación Once de Septiembre- y Puerto 

Madero registran locales comerciales.

La distribución de los edificios de destino único no 

obedece a ningún patrón de localización específico. No 

obstante, se observa que más del 6% de las parcelas de 

algunos barrios del Sur, como Constitución, Villa Soldati, 

Puerto Madero y San Telmo posee edificios únicos.

En cuanto a la distribución de edificios productivos, es-

tos se concentran en gran medida en los barrios del Sur de 

la Ciudad, mostrando cantidades significativas en Barracas, 

Nueva Pompeya, La Boca, Parque Patricios y Mataderos.

Merece especial atención el caso de Puerto Madero, 

barrio poco consolidado que se destaca por su heteroge-

neidad. Contiene una gran cantidad de locales comercia-

les, a la vez que posee un número significativo de lotes, 

edificios residenciales, garajes comerciales y edificios de 

destino único. Esta situación se debe a la reciente urba-

nización, que implica la presencia de un gran número de 

lotes vacantes que paulatinamente se van ocupando. 

La Ciudad de Buenos Aires cuenta con una gran di-

versidad y complejidad económica, la cual se registra en 

su Producto Bruto Geográfico (PBG). Los valores del PBG 

de 2007 muestran a los servicios empresariales como el 

rubro principal (22%), secundados por la industria (16%); 

transporte y comunicaciones (11%) y comercio (10%).

En este sentido, en 2004 las unidades censales ya 

muestran a los servicios como rubro principal. Con el 46% 

del total, junto al comercio (44%) totalizan el 90%. La in-

dustria manufacturera representa el tercer rubro, con 7% 

de las unidades en el total de la Ciudad. 

Dentro del rubro principal, se destacan los servicios in-

mobiliarios, empresariales y de alquiler (12%); los servicios 

comunitarios, sociales y personales NCP (9%); servicios de 

hotelería y gastronomía (7%), y finalmente, los servicios de 

transporte, almacenamiento y comunicaciones (6%).

La actividad económica de Buenos Aires tuvo impor-

tantes variaciones asociadas claramente al ritmo econó-

mico nacional. Así, desde inicios de los ´90 se advierte un 

crecimiento del PBG que se interrumpe en 1995 y comienza 

a descender en 2000, descenso evidente a partir de la cri-

sis de fines de 2001, por lo que en 2002 alcanza su punto 

más bajo. Desde 2003, el PBG mantiene un ascenso conti-

nuo, alcanzando la Ciudad en términos absolutos 191.288 

millones de pesos corrientes (87.012 millones a precios 

constantes de 1993), lo que representa alrededor de 26% 

del producto nacional. Tras cinco años de crecimiento de 

este indicador, el PBG per cápita a precios corrientes es de 

$ 63.045 anuales (U$S 19.700).

En cuanto a las ramas de actividad, la Ciudad ha mos-

trado importantes transformaciones productivas en las 

últimas décadas, con un doble proceso de disminución del 

peso de la industria y avance de los servicios. Las modi-

ficaciones en la participación de las diferentes ramas de 

actividad en el PBG son una muestra de ello. En 1974 la in-

dustria participaba del 27,7% del PBG de la Ciudad, mien-

tras que los servicios y el comercio alcanzaban el 44,2%.

Durante la década del noventa la Ciudad mostró una in-

tensificación en el patrón terciario, en particular a partir 

del impulso de los servicios financieros y empresariales, 

y la profundización del proceso de deterioro industrial que 

ya se venía advirtiendo. La crisis de 2001 impactó princi-

palmente sobre los sectores más dinámicos del núcleo 

terciario, y en menor medida en el comercio y la industria. 

Esta última, en 2002, alcanzó un piso de 11,4% del PBG.

En lo que respecta a la mixtura de usos del suelo, se 

ha relevado que el 47% de los usos totales de la Ciudad 

corresponde a uso residencial. Este porcentaje se eleva a 

51% en zonas de baja densidad y alcanza un 42% y 38% en 

zonas de media y alta densidad, respectivamente.

La Ciudad presenta un total de casi 90 mil locales acti-

vos en todo su territorio, concentrados principalmente en 

el Área Central y en el Eje Norte.

Las áreas de centralidad comercial, es decir, áreas con 

más de 15 locales por cuadra, se encuentran en diferentes 

puntos, destacándose concentraciones en arterias y zonas 

comerciales como el barrio Balvanera y la calle Avellaneda.

Los edificios productivos de la Ciudad se localizan prin-

cipalmente en la zona sur (Barracas, Pompeya, Parque 

Patricios), Mataderos y los barrios de Paternal y Chacarita. 

El Distrito Tecnológico de la Ciudad, de acuerdo a esta ca-

racterística, se emplaza en Parque Patricios, como forma 

de aprovechar y potenciar las características industriales 

del Sur. Una característica singular y específica, la exis-

tencia de un área de consolidación portuaria, se presenta 

como un espacio con problemas de conectividad y de falta 

espacio público.
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La Ciudad cuenta con una importante riqueza patrimo-

nial que se define no solo por el valor arquitectónico de 

las edificaciones, sino también por la existencia de áreas 

o paisajes valorizados socialmente, cuyas características 

singulares le otorgan gran valor. Buenos Aires tiene más 

de 11.000 edificios protegidos, ocupando el sexto lugar 

dentro de las ciudades con mayor cantidad de inmuebles 

declarados bajo protección patrimonial.

Para la protección del patrimonio, el Código de Pla-

neamiento Urbano establece criterios y mecanismos de 

actuación relativos a la preservación de inmuebles con 

valores arquitectónicos, urbanísticos, históricos y simbó-

licos. La normativa define Áreas de Protección Histórica 

(APH), es decir, áreas, espacios o conjuntos urbanos que 

por sus valores históricos, arquitectónicos, singulares o 

ambientales constituyen ámbitos claramente identifica-

bles como referentes de la cultura y arquitectura urbanas.  

Las APH son distritos en los cuales todos los edificios com-

prendidos tienen un nivel de protección general. Además, 

se catalogan edificios, monumentos o espacios de manera 

puntual bajo diferentes niveles de protección, que admiten 

por lo tanto diversos niveles de transformación. 

Los edificios catalogados se clasifican de acuerdo a 

una serie de niveles de protección: general, cautelar, es-

tructural e integral. Del total de inmuebles, 67% tiene pro-

tección general, 27% tiene protección cautelar y el 6% es-

tructural, mientras que los que tienen protección integral 

o especial representan cifras menores. 

En los últimos años se han producido importantes 

avances en la tarea de protección patrimonial de áreas, 

monumentos y edificios singulares. Desde el año 2007, 

se agregaron al patrimonio histórico de Buenos Aires 30 

Áreas de Protección Histórica y alrededor de 4.000 inmue-

bles. Actualmente, el 3,2% de las unidades edilicias de la 

Ciudad están catalogadas como edificios monumentales.

La distribución de las APH muestra las zonas con pro-

tección normativa, las cuales incluyen parte importan-

te del casco histórico, barrios de urbanización antigua y 

zonas que gozan de características singulares. Por otra 

parte, la distribución de los edificios catalogados muestra 

una concentración importante en el Área Central, no solo 

incluidos en las APH sino también en la zona de negocios. 

Hacia el norte, se distribuyen en barrios como Recoleta y 

Belgrano, y hacia el sur, en especial hacia La Boca. Esta  

distribución demuestra que han sido los barrios del Área            

Central y los del Norte de la Ciudad, junto con otros como 

Almagro, Parque Chas, San Telmo y La Boca los que han 

recibido mayor atención en el proceso de catalogación.

Edifi cios catalogados

Área de patrimonio histórico

SÍNTESIS TEMÁTICAS
PATRIMONIO URBANO

PATRIMONIO URBANO

Referencias



PATRIMONIO URBANO

117



El mapa que se presenta al final del presente capítulo 

ilustra exhaustivamente la configuración territorial, eco-

nómica y urbanística de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires. Con el objetivo de representar la complejidad de la 

misma se ha plasmado un número considerable de capas 

de información que resulta, a su vez, en una herramienta 

cartográfica de utilidad para comprender las dinámicas y la 

estructura concreta de la Ciudad Actual.

Por un lado, está representada la distribución territo-

rial de los usos del suelo, junto con las diversas escalas de 

altura de edificación. Además, es posible distinguir la loca-

lización del equipamiento urbano y de los servicios públicos 

de diversa índole, los espacios verdes según sus escalas y la 

delimitación de las áreas de protección histórica. Asimismo, 

se pueden visualizar en el mapa los elementos que confi-

guran la red metropolitana de transporte y circulación. De 

esta manera, están simbolizados –según su jerarquía- los 

principales centros de transbordo de la Ciudad, junto con 

los distintos modos de circulación superficial y subterránea 

y la demarcación de la zona de operación tanto aérea como 

portuaria. De la misma forma, es posible distinguir la pro-

fundidad batimétrica de la costa del Río de la Plata.

En lo que respecta a los usos del suelo se pueden distin-

guir, en primer lugar, zonas exclusivamente residenciales, 

es decir, sectores donde el uso residencial es mayor al 60%. 

Este patrón se observa en gran parte del Oeste porteño, con 

un gradiente creciente a medida que se acerca al límite de 

la Ciudad, formando un continuo en la línea de la avenida 

General Paz. Los barrios del Área Central y los del Eje Norte 

presentan ínfimas zonas que superan el 60% de uso resi-

dencial. En segundo lugar, se han representado las zonas 

de potencial construible. En este caso, la distribución de 

esta variable es más homogénea, a excepción del Eje Norte 

que se encuentra más consolidado. De la misma manera, 

hay sectores de construcción más afianzada, como el sur de 

Caballito y el Área Central.  Se destacan dos grandes secto-

res de potencial construible extendidos casi sin interrupcio-

nes al suroeste (desde Liniers a Villa Riachuelo) y al sureste 

(desde Villa Soldati hasta La Boca). 

Con relación a lo anterior, se puede observar el gra-

diente de pisos edificados, que coincide con las zonas más 

consolidadas de la Ciudad. El Área Central, el Eje Norte y el 

eje de la avenida Rivadavia presentan un alineamiento con-

tinuo de mayor edificación, promediando los diez pisos. En 

el resto de la Ciudad se observa, en líneas generales, una 

edificación inferior, de entre uno y cinco pisos de altura. 

Las edificaciones de más de quince pisos son casos me-

nos frecuentes en Buenos Aires: se destacan nuevamente 

en el Eje Norte, particularmente en los barrios de Belgrano 

y Palermo. En el Sur de la Ciudad, corresponden a las vi-

viendas de solución habitacional en Villa Lugano. Por otra 

parte, en Retiro y Puerto Madero se registran edificaciones 

de esta magnitud relacionadas con la actividad de oficinas 

del Área Central. En el mapa también se halla la localiza-

ción puntual de los locales activos, de manera que es posi-

ble visualizar su concentración en ciertos sectores puntua-

les. También están representadas las áreas de dominancia 

comercial, es decir, aquellas zonas donde se relevaron más 

de 15 locales por cuadra.

Este indicador muy útil a la hora de analizar la com-

plejidad de la Ciudad es la dominancia comercial, según 

sea alta, media o baja. Así, se puede ver en el mapa la di-

ferenciación de la dominancia y su presencia en Buenos 

Aires. La dominancia alta se encuentra en una única área: 

el polígono que demarca el Área Central entre las avenidas 

Jujuy-Pueyrredón, Santa Fe, Leandro N. Alem y Belgra-

no. En cambio, existe dominancia media en dos sectores: 

el barrio de Belgrano (en torno a la avenida Cabildo, entre 

Ciudad de la Paz-Amenábar; Vuelta de Obligado-Cuba y 

Roosevelt-José Hernández) y en el barrio de Flores, en tor-

no a la avenida Rivadavia entre Juan B. Alberdi, Yerbal, Do-

nato Álvarez-Curapaligüe y Argerich-Quirno.  

LA CIUDAD ACTUALLA CIUDAD ACTUAL
RESUMEN GENERAL
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En tercer lugar, se han representado centralidades de 

dominancia baja en un número considerable de subcentros, 

entre ellos Primera Junta, avenida Sáenz, estación Villa del 

Parque y estación Liniers.

Finalmente, han sido incluidas en el mapa las zonas de 

desarrollo comercial potencial, es decir, manzanas afectadas 

al distrito “C” del Código de Planeamiento Urbano. Este dis-

trito, que favorece la implantación de locales comerciales, se 

encuentra desigualmente consolidado en la Ciudad. 

Buenos Aires presenta también zonas de uso del suelo 

meramente industrial, como aquellas localizadas en Puerto 

Madero –guardando relación con la actividad portuaria- y a la 

vera del Riachuelo, en el eje que se conforma desde La Boca 

hasta Villa Soldati. Además, existen sectores que privilegian 

este uso al interior de Barracas, Parque Patricios, Nueva 

Pompeya, Villa Lugano y en torno al Mercado de Hacienda, en 

el barrio de Mataderos. En cuanto a la localización puntual de 

los edificios productivos, se hallan distribuidos en el territorio 

de la Ciudad y concentrados en los sectores con esta restric-

ción de uso y en otras zonas, como el entorno del Cementerio 

de Chacarita, en los barrios de Paternal y Villa Crespo.

Por otro lado, es posible visualizar en el mapa la locali-

zación del equipamiento público, es decir, la infraestructura 

de servicios de salud, educación, transporte, saneamiento y 

viviendas de solución habitacional, entre otros. A simple vista 

se destaca el Aeroparque Jorge Newbery, los cementerios de 

Chacarita, Recoleta y San José de Flores, Ciudad Universita-

ria y el autódromo. Si se observa minuciosamente es posible 

hallar los hospitales y clubes deportivos, entre otros esta-

blecimientos de equipamiento público que posee la Ciudad 

de Buenos Aires. Conjuntamente, están referenciados en el 

mapa las escuelas, universidades y centros culturales. Asi-

mismo, se han localizado las estaciones de bomberos y poli-

cía, la usina central del puerto y las estaciones de bombeo y 

transformadoras.

En cuanto al transporte, se destacan en primer lugar los 

centros de transbordo, rodeados por círculos negros de dife-

rentes tamaños según su importancia. Los de mayor jerar-

quía son aquellos que se estructuran en torno a las cabeceras 

de las principales líneas ferroviarias que llegan a la periferia 

del Área Central. En estos puntos, además, se relacionan con 

diversas líneas de subterráneos, una gran variedad de líneas 

de autobús y otras modalidades de circulación. 

También se destaca otra serie de centros de transbordo 

de menor jerarquía, relacionados a estaciones ferroviarias y/o 

a estaciones de subterráneos y premetro. 

En cuanto a las diferentes líneas (ferroviarias, subterrá-

neas, el premetro y la red de autopistas) una observación 

detallada de sus recorridos permite distinguir una fuerte es-

tructura concéntrica formada por los diversos modos, con es-

casos elementos transversales. 

Esto induce al acceso al Área Central, no solo como 

destino final sino como paso obligado para acceder a otras 

zonas,  incluso,  del resto del Área Metropolitana. La llega-

da al Área Central se estimula entonces a través del trans-

porte público y también por medio del automóvil privado a 

través de las autopistas. 

El mapa también muestra las diferentes estaciones de 

ferrocarril y subterráneos en toda la extensión de la Ciudad, 

puntos específicos de intercambio como las estaciones del 

premetro y los diferentes puentes sobre el Riachuelo, que 

posibilitan la conectividad con el sur del Gran Buenos Aires.

En el Río de la Plata, por otra parte, pueden obser-

varse las profundidades batimétricas medidas en metros, 

que permiten distinguir las bajas profundidades cercanas 

a la costa. Es importante resaltar que el Río de la Plata 

es, en realidad, una desembocadura en forma de estuario, 

por lo que su cauce posee una geoforma atípica, con gran 

distancia entre sus márgenes, además de escasa profun-

didad y pendiente. 

Todas estas características generan a su vez un cons-

tante proceso de depositación de sedimentos que requiere 

permanentes obras de dragado en las zonas portuarias. 

En relación con esto último, también pueden diferenciarse 

en el mapa los canales de navegación y de acceso al puer-

to de Buenos Aires desde el norte, así como la entrada al 

Riachuelo en la parte sur de la Ciudad.

Finalmente, puede visualizarse en el mapa, en forma 

de círculos concéntricos sobre el Río de la Plata, el área 

de exclusión aérea, donde se delimita el espacio de manio-

bras para los aviones que se encuentran aeronavegando 

en torno al aeropuerto Jorge Newbery.

!

!

!(

!

!!

!!

!

Estaciones de premetro

Estaciones de subterráneos

Estaciones de ferrocarril

Edifi cios catalogados

Edifi cios productivos

Locales activos

Accesos vehiculares

Premetro

Canales de navegación

Más de 12 locales por calle

Autopistas

Distrito Tecnológico

Zona de alta Compacidad corregida

menos de 2%

3% - 6%

7% - 11%

12% - 18%

19% - 28%

menos de 1,0%

1,1% - 7,5%

7,6% - 20,0%

mas de 20,1%

1 - 5

6 -13

14 - 22

23 - 31

32 - 42

Caudal de pasajeros de ferrocarril

Caudal de pasajeros del subterráneo

Densidad de colectivos

Nivel 1

Nivel 2

Nivel 3

Nivel 4

Altura media por manzanas (pisos)

Centros de transbordo

Menos de 2,50

2,51 - 6,00

Más de 6

Clubes

Espacios verdes uso público

Equipamientos públicos con espacios verdes

Dominancia comercial

Zona de alta especialización comercial

Dominancia comercial media

Dominancia comercial baja

Uso industrial exclusivo

Densidad de población mayor a 200 hab.

Consolidación de Área portuaria

 Villas de emergencia

CIUDAD ACTUAL

Referencias



 CIUDAD ACTUAL

121



1925

Plan 
Reorganización

del Municipio

Plan  Director
Le  Corbusier

Plan  
Regulador de 
Buenos Aires

Esquema 
Director

Año 2000

Plan 
Renovación

Área Sur

Estudio 
Sistema 

Metropolitano

Lineamientos
Estratégicos

Región
Metropolitana 

Comisión
Nacional de 

Área 
Metropolitana 

para Buenos 
Aires

Propuesta para 
un Plan Urbano 

Ambiental

1940 1960 1969 1971 1977 1995 2000 2007



Plan Urbano 
Ambiental

Plan Estratégico
Buenos Aires

2010/2016

2008 2010

.3
LA CIUDAD

PENSADA
Buenos Aires se caracterizó históricamente por una rica tradición de planeamiento, que se remonta desde 

la planifi cación tradicional de principios de siglo pasado, hasta los planes contemporáneos, que consideran 

aspectos más amplios que la ordenación física. Se realiza aquí una caracterización general de esta Ciudad 

Pensada, donde se recorren los distintos planes que fueron ideados tanto para la Ciudad Autónoma como 

para el conjunto de la Región Metropolitana.
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Cada uno de los planes que aquí se reseñan presenta particularidades que los distinguen, pero también problemáticas recurrentes. 

Una de las más destacadas es el desequilibrio entre el Norte y el Sur de la Ciudad, que ya desde las primeras décadas del siglo xx dio 

lugar a propuestas al respecto, entre las que se destaca la propuesta de Le Corbusier, en 1940, de trasladar las dependencias ofi ciales 

al Sur. También puede mencionarse la relación con el Río de la Plata, en especial la cuestión del destino del área portuaria de Puerto 

Madero. Es de considerar que recién en 1996 la Ciudad obtiene la autonomía, lo que implicaba que la injerencia del gobierno nacional 

fuera considerable. Por ejemplo, el Plan de 1925 fue elaborado por el municipio y se contraponía con algunas ideas desarrolladas por 

el poder central; mientras que los planes de la década del sesenta son elaborados por organismos nacionales que critican la atomiza-

ción de las decisiones locales. 

Dos rasgos se caracterizan en esta revisión histórica. Por un lado, la circularidad de las ideas, que aunque se presentan como nove-

dosas, son en muchos casos repeticiones de ideas anteriores, como es el caso de la autopista ribereña. Otro rasgo es la innovación de 

ideas y la actualidad que aun hoy poseen. Una de las principales conclusiones de este trabajo, considerando esta cuestión, es que a la 

Ciudad no solo hay que pensarla, sino principalmente hacerla. Resulta relevante que uno de los referentes más importantes del urba-

nismo moderno, Le Corbusier, elaborara, a fi nes de la década de 1930, su Plan Director para Buenos Aires, uno de cuyos ejes principa-

les es la concentración de la Ciudad en el Área Central. A su vez, a principios de la década del setenta se conforma el Plan Regulador de 

Buenos Aires, elaborado por la Municipalidad durante los gobiernos democráticos de Frondizi e Illia, donde por primera vez aparece la 

idea de que la planifi cación de la Ciudad no podía ser ajena a la escala metropolitana. Durante el gobierno militar iniciado en 1966, se 

trabaja en el Esquema Director Año 2000, una refl exión proveniente de la escala nacional de gobierno. En 1971 se confecciona el Plan 

de Renovación de la Zona Sur, el cual se destaca tanto por su metodología refi nada en lo que refi ere a los instrumentos cuantitativos 

de análisis, como por la incorporación del concepto de renovación urbana.  Pocos años después, tras la fi rma de un convenio con las 

Naciones Unidas se da lugar al Estudio del Sistema Metropolitano Bonaerense, un intento de planifi cación a escala regional. 

Aunque no constituye propiamente un plan, se incluye una descripción del trabajo de la CONAMBA de 1995 y, también en una 

escala regional, los Lineamientos Estratégicos para la Región Metropolitana de Buenos Aires publicados en 2007. Este es un trabajo 

realizado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires enmarcado dentro del Plan Estratégico Territorial de la Nación. 

Por último, se incluye el informe preliminar denominado “Documento Final del Plan Urbano Ambiental” publicado en 2000 y del 

Plan Estratégico, caracterizado por la amplitud de temáticas que superan la cuestión meramente urbana en una visión más general 

sobre la Ciudad deseada.  

Para fi nalizar, se analiza el Plan Urbano Ambiental de la Ciudad de Buenos Aires, aprobado por Ley 2930 en 2008.



En 1923 se conforma la Comisión de Estética Edilicia 

que tiene a su cargo, según su propia presentación, la so-

lución orgánica y definitiva de las cuestiones edilicias bá-

sicas de la Ciudad. 

El fruto de su trabajo se expresa de manera definitiva 

en la publicación de su Proyecto Orgánico para la Orga-

nización del Municipio, que data del año 1925. Este plan 

usualmente es denominado por el nombre de quien pre-

sidió la comisión autora del mismo, el Intendente Carlos 

Noel1. En cuanto a sus integrantes, además del menciona-

do, completaban la Comisión representantes del Departa-

mento de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas de 

la Nación, de la Comisión Nacional de Bellas Artes y de la 

Sociedad Central de Arquitectos. 

La caracterización que de sí misma realiza la Comisión 

en su acta de constitución, y que en buena medida han re-

cogido como referencia de su trabajo autores posteriores, 

pone su punto de apoyo principal en el sentido estético de 

la planificación, vinculándolo particularmente con el ca-

rácter espiritual de un determinado concepto. De tal for-

ma, se pueden encontrar referencias a la Ciudad como la 

expresión del sentido estético del progreso nacional, así 

como otras que apelan al fortalecimiento moral que pro-

voca la belleza. De todas maneras, más allá de la presen-

tación inicial, a la hora de definir lo que los integrantes de 

la Comisión denominan su partido, expresión bajo la cual 

agrupan las ideas que guían la planificación propuesta, la 

descripción de su concepción matiza la idea de una planifi-

cación de índole meramente estética.

Por un lado, se reconoce la existencia de una idea de 

ciudad moderna, la cual deviene de los debates de urba-

nistas contemporáneos, donde ocupa un lugar central 

la monumentalidad. Sin embargo, según los autores del 

Proyecto, su postura consiste en tomar lo básico y funda-

mental de tales ideas, y aplicarlas respetando las particu-

laridades de la Ciudad, atendiendo a resolver sus proble-

mas concretos. Consecuentemente, una parte importante 

de las propuestas se aboca a la resolución de cuestiones 

prácticas, donde los aspectos estéticos quedan, o bien 

desplazados del lugar central de las consideraciones, o 

bien subordinados como medios a fines de carácter prácti-

co. Por lo mismo, una parte no despreciable de la reflexión 

se vincula a la disponibilidad de los recursos económicos 

para la realización de las reformas propuestas.

En lo que se refiere a las medidas que se proponen 

para la reorganización de la Ciudad, un lugar de gran rele-

vancia lo ocupa lo que en el texto del Proyecto se denomina 

la “Reconquista del río”. Se plantea la creación de paseos 

y parques con el fin de retornar a los usos recreativos de 

esta parte de la Ciudad, aprovechando la localización lin-

dante con el estuario del Río de la Plata. En tal sentido, se 

propone la creación de una Avenida Costanera que conecte 

el Puerto Nuevo con el límite sur de la Ciudad, concibien-

do, para ello, la posibilidad de ganar terrenos al río. 

En el tratamiento particular de esta cuestión se hace 

uso de la colaboración del paisajista Forestier2, transcri-

biendo la memoria de su diseño realizado a tal fin. A su 

vez, se incluyen consideraciones acerca de los mecanis-

mos de financiación del proyecto, contemplando el lotea-

miento y venta de tierras municipales que se beneficiarían 

por la realización de la Avenida.

Asimismo, se proyecta una serie de reformas en la 

zona céntrica de la Ciudad, particularmente en lo que se 

refiere al ensanche y apertura de calles. 

Los fines que se exponen como fundamento de tales 

propuestas tienen, por un lado, un carácter estético rela-

cionado con la consecución de perspectivas monumenta-

les y con el carácter artístico de la edificación, así como 

también objetivos prácticos, en primer lugar vinculados a 

la mejora de la circulación en la zona neurálgica de la Ciu-

dad. Para ello se proyecta la creación de una avenida de 

circulación de norte a sur, paralela a la zona portuaria, con 

un trayecto similar al que actualmente posee la avenida 9 

de Julio.

1 Carlos M. Noel, nacido en Buenos Aires en 1886, doctorado en diplomacia en Francia, milita desde su juventud en la Unión Cívica Radical, partido por el 
cual obtiene una banca de concejal en 1917. Posteriormente inicia su carrera diplomática, llegando al cargo de embajador en Chile en 1922. Durante la 
presidencia de Marcelo T. de Alvear, es designado como Intendente de la Municipalidad de Buenos Aires, siendo sus tareas vinculadas a la planificación 
las más recordadas de su mandato. Luego de la caída del radicalismo en 1930 llega a conocer la prisión y el exilio, para luego del levantamiento de la 
abstención electoral de su partido en 1936, ser electo para ocupar el cargo de diputado nacional durante dos períodos no consecutivos. Muere en Río de 
Janeiro en 1941, recibiendo múltiples homenajes luego de su fallecimiento.

La imagen principal muestra el Plano 
Topográfi co realizado para el Plan de 

1925, en el que se aprecia la importancia 
del medio físico en el planeamiento. El 
ordenamiento del espacio público y el 

embellecimiento de Buenos Aires fueron 
asimismo ejes fundamentales del Plan Noel. 

El diseño de nuevos paseos, así como los 
proyectos sobre tránsito y transporte, se 

basaron en estudios detallados elaborados 
con información y datos específi cos.

2Jean-Claude Nicolas Forestier, nacido en 1861 en Aix-les-Bians, quien trabajó como arquitecto-paisajista, y cuya obra se realizó en mayor medida en 
París, siendo uno de sus trabajos más importantes la realización de los jardines del Champs-du-Mars.

1925
LA COMISIÓN DE
ESTÉTICA EDILICIA
Y EL PROYECTO
ORGÁNICO PARA
LA ORGANIZACIÓN
DEL MUNICIPIO
INTENDENCIA NOEL
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Una de las propuestas más importantes, en el mismo 

sentido, radica en la finalización de las diagonales Norte y 

Sur. La combinación de consideraciones estéticas y prácti-

cas puede notarse en la descripción del destino concebido 

para la Diagonal Sur. Junto con la extensión, se plantea 

la necesidad de rematar su recorrido con una perspectiva 

monumental a partir del traslado del Palacio Municipal, 

asimilando su efecto al del Congreso Nacional con la Ave-

nida de Mayo y los Tribunales con la Diagonal Norte. A su 

vez, tal proyecto se complementaría con la idea de mejorar 

las condiciones del Barrio Sur.

Una de las características que destacan dentro 

del conjunto de propuestas, radica en la idea 

de llevar adelante un embellecimiento del 

denominado Barrio Sur de la Ciudad. 

En su enunciado, se hace referencia a su atraso 

relativo frente a otras zonas, expresando una 

cuestión que se volverá recurrente en otros 

planes diseñados con posterioridad. 

Los pasos a seguir se apoyan, fundamentalmente, en la 

instalación de varios edificios públicos en el área, entre los 

que se pueden mencionar el Museo Municipal y el Museo 

de Arquitectura y Escultura, concebido este último como 

un espacio al aire libre. 

Una consideración particular merecen las sedes de los 

establecimientos educativos que se proyectan instalar allí, 

tales como la Facultad de Filosofía y Letras, la Escuela 

Superior de Bellas Artes o el Conservatorio Nacional de 

Música, entre otros. Según los miembros de la Comisión, 

la vida estudiantil fomentaría por sí misma el desarrollo 

del Barrio Sur.

Por otro lado, los espacios verdes ocupan un lugar de 

gran importancia dentro del diseño del proyecto. De tal 

manera, uno de los aspectos que lo distinguen es la crea-

ción de nuevas plazas y la recuperación de las existentes, 

concibiendo el conjunto como un sistema vinculado a tra-

vés de avenidas-paseos. Esto también permitiría aumen-

tar el porcentaje de espacios libres, del 6% contabilizado 

en ese momento, llevándolo al 14% considerado como una 

meta suficiente. A su vez, se plantea la necesidad de dotar 

al Oeste y al Sur de la Ciudad de un espacio verde tal como 

existe en el Norte, para lo cual se proyecta la creación de 

un Parque Bosque en el bajo de Flores. Para todas estas 

medidas, se plantea explícitamente la necesidad de consi-

derar el aumento del valor del suelo a lo largo del tiempo, 

para lo cual se recomienda la adquisición de una reserva 

de tierras municipales.

Relacionado con lo anterior, el plan proyectaba la in-

tervención sobre el entorno de las plazas más importan-

tes de la Ciudad. De tal forma, se plantea la necesidad de 

embellecer el entorno de la Plaza de Mayo, localizando a 

su alrededor y de la Casa Rosada, los edificios de los di-

ferentes ministerios. Otro ejemplo lo constituye la Plaza 

del Congreso, para la cual, por caso, se plantea la posibi-

lidad de crear una normativa específica para que ninguna 

edificación del entorno sobrepase la altura del edificio del 

Congreso. 

En ambos casos mencionados, se trata de conservar la 

perspectiva monumental que la disposición de los edificios 

públicos intenta lograr, así como asegurar los rasgos es-

téticos de tales espacios.

Fines de carácter diferente eran perseguidos en otros 

casos, como por ejemplo, en la idea de conectar la Pla-

za Italia con el Oeste de la Ciudad a partir de la creación 

de una avenida luego de realizado el proyecto de entubar 

el arroyo Maldonado, o el trazado de nuevas diagonales y 

calles con el fin de vincular la Plaza Once de Septiembre 

con el Parque Centenario. Para este último se proyecta el 

emplazamiento del Museo de Historia Natural, en el lugar 

ocupado hasta ese momento por el Asilo de Mendigos.

Otra de las consideraciones, vinculada con este as-

pecto, se relaciona con la recuperación de la Plaza Cons-

titución como espacio de recreación, desligándolo de la 

intensidad del tráfico de esta zona de la Ciudad, que difi-

culta tal uso. Para ello, se planeaba el traslado de la Esta-

ción Constitución algo menos de 400 metros hacia el sur, 

al tiempo que la estación del Ferrocarril del Sur debería 

ceder parte de sus terrenos para el mejoramiento de la 

circulación. Esta situación se vuelve digna de mencionar, 

puesto que da lugar a una cierta polémica de la Comisión 

de Estética Edilicia con la empresa ferroviaria que se opo-

nía públicamente al proyecto, lo que queda explicitado en 

su publicación de 1925, donde se responde a las críticas 

de esta última.

Sistema de parques proyectado para la Ciudad. En él se pueden observar el conjunto de 
grandes parques, plazas y paseos existentes y proyectados. Se incluyen los terrenos a ex-
propiar, así como también aquellas tierras a ganar al río.

Localización de los mercados de abasto y mercados de barrio, principales y particulares,  
existentes al momento de la elaboración del Proyecto Orgánico para la Organización del 
Municipio.



Asimismo, el tratamiento de ciertos asuntos muestra 

que, en algunos aspectos, la preocupación por las cues-

tiones estéticas queda desplazada, si no totalmente, sí 

del lugar central. Un ejemplo elocuente lo constituye la 

preocupación por el abastecimiento general de la Ciudad. 

En este aspecto, la Comisión adopta las recomendaciones 

de dos ingenieros especializados, consultados de manera 

particular para este problema. En su desarrollo, además 

de mencionar el aspecto estéticamente deficiente de los 

mercados mayoristas, el principal problema planteado es 

el control de los precios por parte de intermediarios de los 

circuitos de comercialización. Por ello, se propone como 

una medida necesaria, la creación de mercados mayoris-

tas públicos con el fin de mejorar la oferta, controlar las 

características edilicias de tales establecimientos y, sobre 

todo, fijar los precios máximos del mercado.

Una consideración similar merecen las preocupacio-

nes de la Comisión por los problemas de tráfico y viali-

dad. Ante la ausencia de información de carácter oficial, 

los autores del Proyecto se apoyan en los datos contenidos 

en un informe realizado por la Compañía Anglo Argentina 

de Tranvías.

A partir de la información proveniente de esta fuente, 

se realizan análisis vinculados a la problemática relacio-

nada particularmente con el Área Central. Asimismo, un 

aspecto que resulta notable es la confrontación entre la 

propuesta de la mencionada empresa de transportes y la 

de los autores del Proyecto acerca de la expansión de la 

red de subterráneos. 

Mientras que la compañía inglesa planteaba la con-

formación de numerosos ramales que confluyeran en el 

trayecto de la Línea A hacia el Área Central, los miembros 

de la Comisión, a través de la representación gráfica de las 

áreas servidas, establecen otras tres propuestas alterna-

tivas más adecuadas a las necesidades de la Ciudad.

Junto con los proyectos particulares que

plantea realizar la Comisión de Estética

Edilicia, uno de los rasgos de mayor

importancia del Proyecto es la sanción de un 

Régimen de Construcción, la primera normativa

de este tipo propuesta para la Ciudad. 

Las ideas en las que se fundamentaban sus disposicio-

nes se acercan al higienismo, ocupando el lugar central 

el asoleamiento de los edificios y la circulación del aire, 

cuestiones vinculadas al combate de ciertas enfermeda-

des como la tuberculosis. 

La codificación estaba constituida por una zonificación 

que dividía en 6 partes el territorio de la Ciudad. El criterio 

que guiaba tal normativa era el de disminuir el volumen de 

edificación, en función de la superficie disponible en cada 

zona y a medida que se alejan del Centro. A su vez, los miem-

bros de la Comisión reconocían la necesidad de una mayor 

intensidad de edificación en aquellas partes de la Ciudad 

donde el valor del suelo era más elevado. Por otra parte, las 

reglamentaciones se refieren solo a las edificaciones desti-

nadas al uso residencial, dejando para otras instancias las 

normativas referidas a la industria y al comercio.

Propuestas diferentes sobre el trazado de las futuras líneas de subterráneos. Por un lado, la 
propuesta de la Compañía Anglo Argentina, y por el otro las propuestas de la Comisión de 
Estética Edilicia. 

Proyecto de la zona del Congreso. La idea de 
monumentalidad aparece con claridad en 
esta imagen.
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En el año de 1929 arriba por primera vez a Buenos Ai-

res el arquitecto Le Corbusier3, exponente más importante 

entre los autores de la Carta de Atenas y del urbanismo 

moderno. Sus impresiones, acordes a su concepción ge-

neral de la Ciudad, fueron ciertamente negativas, ya que 

describió a esta como “la más enferma de todas las ciuda-

des”. A partir de sus reflexiones, y con la colaboración de 

otros profesionales de la arquitectura con preocupaciones 

similares, elaboró el Plan Director para Buenos Aires, el 

cual fue publicado en 1940 en una edición reducida para el 

público en general.

Su concepción del urbanismo partía de la idea de que 

las ciudades se encontraban en algún punto de transición 

entre una civilización y otra, convirtiéndose en un reci-

piente inadecuado para la nueva sociedad surgida de las 

transformaciones de fines del siglo XIX y principios del XX. 

Su perspectiva negativa de la vida urbana se relacionaba 

con cuestiones éticas y estéticas, considerando que las 

condiciones existentes en las ciudades, tal como se le pre-

sentaban, constituían un obstáculo para la consecución de 

la felicidad humana. De tal manera, la planificación urba-

na, vinculada fuertemente al conocimiento técnico y a tra-

vés del ordenamiento de los elementos materiales de una 

ciudad, constituía la solución a tales restricciones de la 

vida urbana. 

Una de las prioridades que guiaban la planificación 

era conseguir ciudades con amplios espacios, que sus ha-

bitantes dispusieran de suficiente luz y aire, asoleamiento 

para las viviendas, ideas que, en buena medida, devienen 

del higienismo, pero que a la vez lo superan en el solo as-

pecto de la salud. A su vez, una de las tareas más impor-

tantes a realizar estaba constituida por la regulación de 

las funciones urbanas en espacios definidos y con un alto 

grado de especificidad en cuanto a las zonas destinadas a 

cada una de ellas, separando unas de otras, por lo general 

a partir del establecimiento de espacios verdes. La con-

formación de la ciudad de esta manera entendida es con-

cebida como el resultado de las autoridades del Estado, 

consideradas como los sujetos principales de la acción.

El trabajo de Le Corbusier consistía en un conjunto de 

propuestas acordes a sus ideas, sin mencionarse 

más que a título ilustrativo algunos 

datos estadísticos. Las considera-

ciones previas que se realizan en 

su contenido se vinculan con 

sus propias concepciones de 

tipo normativo, y su evaluación del funcionamiento de la 

Ciudad se mide por ellas. 

Los aspectos particulares de Buenos Aires que son 

tenidos en cuenta en un momento previo son, antes que 

nada, de índole histórica y geográfica. 

En cuanto a la reforma de la Ciudad, la propuesta prin-

cipal es la concentración, basada en una localización cen-

tral de las actividades administrativas y una disposición 

radial del uso residencial. Esta situación se explica por el 

supuesto de que la “distensión” que la Ciudad muestra en 

el momento de la elaboración del plan resultaba onerosa 

en términos de costos y tiempos de transportes. La reali-

zación de esta idea se lograría sin más, con una legislación 

prohibitiva que restringiese al perímetro considerado pre-

ferible la expansión de la Ciudad. Paralelamente, se plan-

tea que los núcleos satélites, tal como se denomina a los 

barrios de Flores, Belgrano y San Isidro, deberían quedar 

reservados a la conformación de unidades habitacionales, 

restringiendo cualquier edificación en los intersticios en-

tre ellos y la ciudad central, dejando lugar para espacios 

verdes propicios para la recreación.

Uno de los aspectos más llamativos del plan 

elaborado por Le Corbusier para Buenos Aires, 

tiene que ver con una problemática presente en las 

reflexiones de quienes se ocuparon de la planificación 

antes y después que él. Se trata de la revitalización 

del Sur de Buenos Aires. 

Lo fundamental de su proyecto para esta parte de la 

Ciudad radica en la conformación de un gran eje de cir-

culación en el sentido norte–sur, a lo largo del cual se 

emplazarían numerosos servicios públicos. A su vez, Le 

Corbusier plantea la localización similar de los edificios 

públicos del gobierno municipal, conformando un centro 

particular de administración pública, con la misma finali-

dad de dotar de nuevo valor al área en cuestión.

3 Le Corbusier, nacido como Charles-Édouard Jeanneret en Suiza en 1887, 
se destacó por su carrera profesional y sus desarrollos de carácter teórico, 
siendo uno de los promotores del Congreso Internacional de Arquitectura 
Moderna (CIAM) donde fueron expuestas muchas de sus ideas vinculadas al 
urbanismo. La formulación más conocida de sus principios se encuentra 
en la denominada Carta de Atenas, publicada en 1933. Sus tareas, en lo 
que refiere la planificación, incluyen proyectos para ciudades de Europa, 
África y América.
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Articulado con el resto de las propuestas, los respon-

sables de este Plan realizan la proyección de un completo 

sistema vial. Para ello recurren a la analogía del sistema 

cardíaco de un cuerpo, refiriendo particularmente a la cir-

culación vehicular, distinguiendo entre arterias de direc-

ción, arterias de distribución y arteriolas de repartición. 

Se proyecta la conformación de una red vial primaria (las 

arterias de dirección), la cual poseería una configuración 

radial, que permitiría el acceso al Área Central desde los 

núcleos satélites, a través de autopistas elevadas. 

En relación con ello, se incluye un apartado referido 

a lo que se denomina la transformación molecular de la 

Ciudad. En él se desarrollan las diferentes maneras en las 

que es posible actuar sobre la estructura urbana, como la 

realización de aperturas de avenidas y autopistas que la 

planificación requiera, constituyendo una cierta tipología 

para tales metodologías. Al mismo tiempo, se plantea la 

necesidad de separar la circulación vehicular de la pea-

tonal, dejando esta última al nivel del suelo, con la cons-

trucción de autopistas en altura. Siguiendo esta idea, se 

plantea la expansión de los espacios destinados a la re-

creación, incluyendo edificaciones sobre columnas dejan-

do mayores posibilidades a los recorridos a pie y a las fun-

ciones de esparcimiento.

Por otra parte, además de las disposiciones de carácter 

general sobre el crecimiento de la Ciudad, Le Corbusier y su 

equipo se extienden sobre la disposición en el territorio de 

un conjunto amplio de funciones. De tal manera, establecen 

la distribución que debían poseer los centros administrati-

vos de las diferentes escalas gubernamentales, incluyendo 

la concentración de embajadas y consulados, una cité de 

negocios con oficinas, emplazada en una isla artificial co-

ronada por rascacielos; una zona industrial; las áreas des-

tinadas al esparcimiento y la diversión; la zona de hoteles y 

comercios; la ciudad universitaria y, por supuesto, los ba-

rrios de habitación. 

Estos últimos, como fue mencionado, debían estar ro-

deados por amplios espacios verdes destinados a la re-

creación. En vistas a la consecución de dichas perspectivas, 

uno de los instrumentos más relevantes de la planificación 

urbana, concebido en el Plan Director para Buenos Aires, 

consiste en la zonificación y en el establecimiento de nor-

mativas urbanas, restringiendo, de manera casi absoluta en 

muchos casos, la mixtura de usos y funciones.

Zonifi cación de las funciones de la Ciudad, según lo proyectado 
por el Plan Director para Buenos Aires. También se observa la 
distribución de las vías de ferrocarril y de las arterias principales 
de circulación vehicular, así como la “cité” de negocios empla-
zada sobre el Río de la Plata.

Esquematización del sistema de circulación propuesto por Le 
Corbusier para Buenos Aires, pudiendo observarse con claridad 
la organización radial de las vías principales que ingresan en el 
Área Central.

En el plano de la Ciudad ideado por Le Corbusier que-

dan delimitadas las zonas correspondientes a cada una 

de las funciones que pudo concebir para una ciudad. Sus 

límites están definidos de manera precisa, donde pueden 

observarse las unidades habitacionales que coinciden con 

los barrios constituidos alejados del centro, y distinguien-

do, incluso, espacios de esparcimiento diurno y nocturno. 

La idea que subyace a tal diseño es la conformación de 

una legislación detallada sin dejar lugar a matices. Esto 

coincide con la idea de que son las autoridades quienes 

deben tener a su cargo la planificación y el impulso del 

desarrollo de la urbanización, dejando un lugar secundario 

a la iniciativa privada, a la que se le admite una instancia 

subsiguiente al ordenamiento.



El Plan Regulador fue elaborado por la Oficina del Plan 

Regulador de Buenos Aires de la Municipalidad de la Ciu-

dad, durante las intendencias de Hernán Giralt1  y Francis-

co Rabanal2, las cuales correspondieron respectivamente 

a las presidencias del Arturo Frondizi y Arturo Illia. Su ela-

boración corresponde al lapso comprendido entre los años 

1957 y 1962. Fue aprobado por Decreto 9064 del año 1962 

y publicado a partir del año 1968. La Oficina del Plan fue  

creada por el Decreto ordenanza 14627/58, donde cons-

taba que debería atender los problemas del desarrollo y 

establecer un planeamiento orgánico.

 Consiste en una serie de estudios que incluye a la Ciu-

dad de Buenos Aires, el Área Metropolitana y el área rural 

de influencia y son: el Informe Preliminar, un Estudio de 

Distribución Espacial de la Población y Usos del Suelo, un 

Plano Director, compuesto por una serie de mapas temá-

ticos donde se plasman las propuestas y, por último, una 

Descripción Sintética del Plan Regulador.

En términos metodológicos el plan adopta tres escalas 

de planeamiento. Una corresponde al Área Urbana, cuyos 

límites coinciden con la jurisdicción de la Ciudad de Bue-

nos Aires. Por otra parte, se plantea la escala del Área Me-

tropolitana, la cual se conforma por la Ciudad de Buenos 

Aires y los sectores urbanos de los partidos limítrofes en 

un radio de 30 km medidos desde el centro. Por último, 

el nivel de mayor extensión corresponde a la denominada 

Área Regional, la cual comprende el Área Metropolitana y 

los sectores rurales de producción de alimentos perece-

deros básicos que sirven a la población del conglomerado 

urbano, en un radio de aproximadamente 100 km.

 La opción por una metodología multiescalar es justifi-

cada desde la imposibilidad de pensar a la Ciudad de Bue-

nos Aires como una unidad de planificación en sí misma, 

debido a las intensas relaciones de influencia entre estas 

tres zonas, consideradas como un todo orgánico: físico, 

económico y social. Así, se reconoce la superposición de 

tres jurisdicciones, es decir, nacional, provincial y munici-

pal, lo que implica la necesidad del asesoramiento y la co-

ordinación de obras entre los tres niveles administrativos.

El proceso de estudio implicó en primer lugar el reco-

nocimiento y evaluación de la morfología urbana y aspec-

tos sociológicos; en segundo lugar, reflexiones acerca de 

la economía, la industria y la energía; y por último la consi-

deración de instrumentos legislativos y de administración 

y financiación de los proyectos particulares. 

Las etapas básicas del proceso son: el análisis de las 

condiciones existentes, la valoración crítica, elaboración 

de proposiciones, realización de estudios particularizados, 

la codificación, la promoción de obras y por último, la difu-

sión de las tareas realizadas por los planificadores. 

Las proposiciones básicas son expresadas gráficamen-

te en el Plano Director, el cual intenta ser un programa de 

acción coherente y flexible dirigido a lograr un desarrollo 

armónico del medio urbano en relación con los múltiples 

factores intervinientes en su conformación.

También se extiende una mirada de este conjunto 

territorial en relación con la escala nacional. Esta 

revela ciertas asimetrías entre el Área Metropolitana 

y el resto del país a nivel demográfico, industrial, 

comercial y de circulación, que hablan de la función e 

importancia de este conjunto territorial.

 

De tal forma, junto al gran peso de la población regional 

sobre la del total del país, se entiende que la función 

económica de Buenos Aires consiste en ser el área de 

mayor producción de bienes y servicios, y a la vez el gran 

mercado consumidor y productor de mano de obra. 

En cuanto a la circulación y el transporte, se observa 

una concentración radial de las redes viales y ferroviarias 

hacia Buenos Aires y su zona portuaria. De esta manera, 

el intercambio portuario desempeña un rol monopolizador, 

concentrando un amplio porcentaje de las exportaciones e 

importaciones que el país realiza.

Al prestar atención al nivel regional, se elabora una des-

cripción de los aspectos físicos y ambientales de la Región, 

tales como las inundaciones en las cuencas de los ríos Ma-

tanza y Reconquista, y los factores que involucran el com-

portamiento del Río de la Plata. A su vez, son analizados 

los dos sistemas de abastecimiento energético: las usinas 

propias, por un lado, y por el otro, las líneas de alta tensión 

provenientes de San Nicolás y Buenos Aires; asimismo, el 

reducido aprovisionamiento para las áreas rurales. 

También se caracteriza la actividad industrial, la cual 

se extiende a lo largo de la margen derecha del río Paraná 

de las Palmas y sobre ambas márgenes del río Luján. La 

valoración de los núcleos urbanos a partir del equipamien-

to administrativo, educacional, sanitario, de esparcimiento, 

comercial, industrial, de servicios públicos y de transpor-

te, permite sopesar el potencial económico del Área. Por 

último, se destaca la predominacia de sistema vial radial 

frente al reducido número de caminos aptos con sentido 

anular, así como también, las mejores condiciones a este 

respecto que presenta el sector noroeste en comparación 

al resto de la Región.

De acuerdo a este panorama, las propuestas del Plan Re-

gulador se orientan a la intervención sobre el Área Metropo-

litana, así como también sobre el espacio rural ligado a esta. 

El criterio que orienta el planeamiento en este nivel busca un 

equilibrio basado en el incremento del rendimiento producti-

vo y las condiciones de afincamiento de la población. En este 

sentido las medidas concretas son las siguientes.

1 Intendente de la Capital Federal designado por el presidente Arturo Frondizi 
en 1958, cuyo mandato terminó en 1962.
2 Intendente designado durante la presidencia de Arturo Illia, la cual se ex-
tendió desde 1963 hasta su derrocamiento en 1966.
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• Sanear y recuperar las áreas inundables; mediante 

la construcción de embalses retardadores de crecidas y 

canalizaciones de cursos inferiores.

• Bonificar tierras bajas e impedir loteos en tierras 

inundables  a través de normativa específica.

• Aumentar el rendimiento agropecuario, especial-

mente en su condición de abastecedor de productos pe-

recederos básicos del conglomerado urbano (hortícolas, 

frutícolas y tamberos) e imposibilitar el fraccionamiento 

indiscriminado de la tierra evitando la consiguiente dismi-

nución del área productiva.

•  Fortalecer los intercambios regionales: ordenamien-

to de núcleos existentes y promoción de pequeños centros 

industriales de complementación (preferentemente pro-

ductos del suelo).

• Configurar el desarrollo lineal en la franja que va 

desde San Nicolás hasta La Plata, estructurada sobre las 

rutas Central y de la Costa.

En lo que refiere en particular al Área Metropolitana, se 

observaba un sector en plena expansión, mostrando un cre-

cimiento considerado inarmónico. Según se afirma, la tierra 

disponible, su menor costo y la radicación industrial (con su 

defectuosa localización, sus inadecuadas instalaciones e 

incumplimiento de reglamentación de control) produjeron 

un aumento poblacional de consecuencias físicas desorde-

nadas y un total desequilibrio. Entre los principales efectos 

de esta situación, se cuentan las molestias originadas en 

los vecindarios, la congestión de la red circulatoria y conta-

minación de los cursos de agua. Además, en el Gran Bue-

nos Aires, según los datos presentes en el Plan Regulador, 

el 73% de los edificios industriales carecía de cloacas y el 

40% de agua corriente. Por otro lado, en lo concerniente a 

las tierras con elevados niveles de fertilidad destinadas a 

cultivos hortícolas, estas son expuestas a usos inadecuados 

disminuyendo las reservas de tierras con buenas condicio-

nes agroecológicas abastecedoras de la población. A ello se 

suma que, en lo referido a los servicios públicos, se entien-

de que el crecimiento del Área Metropolitana no fue acom-

pañado por la correspondiente provisión de infraestructura.

En este nivel, las medidas también apuntan a lograr 

un equilibrio, junto con la expansión y el ordenamiento del 

área, delimitando la expansión natural y controlando el 

crecimiento en las distintas zonas.

• Hacia el Norte: deteniendo la expansión e impidiendo 

la ocupación de terrenos inundables de la zona del Delta 

del Paraná.

• Hacia el Oeste: fijando límites a una expansión inde-

finida en terrenos altos, estructurándola sobre una sólida 

columna vial y ferroviaria.

• Hacia el Noroeste y Sudoeste: definiendo las áreas 

urbanas y rurales, a fin de evitar crecimientos intermedios 

desvinculados de las columnas del transporte.

•  Hacia el Sudeste: recuperando tierras bajas próximas 

al río, fomentando una expansión ordenada. 

Esto es acompañado por acciones tendientes a alentar 

la densificación en centros urbanos existentes, estructurar 

el área mediante la zonificación de usos, evitar fracciona-

mientos rurales innecesarios, estructurar los núcleos ur-

banos  de los partidos limítrofes y destinar a la industria 

una superficie del 25% de la ocupada entonces por dicha 

función, localizada y agrupada según su naturaleza, su gra-

do de molestia, su índice de ocupación del suelo y su super-

ficie cubierta. También propone conservar las condiciones 

positivas del medio físico natural mediante el ordenamiento 

de la zona costera y la delimitación de cuencas inundables, 

definiendo y ordenando áreas destinadas a esparcimiento y 

vivienda, en zonas que lindan con el Río de la Plata. 

En cuanto al sistema vial se propone conformar un 

sistema integral que tienda a descentralizar y simplificar 

los accesos del Área Metropolitana, definiendo la estruc-

tura vial básica mediante una autopista de la Costa (des-

de Tigre a La Plata), una autopista Central (que uniría los 

accesos Norte y Sur), la avenida General Paz y el Camino 

de Cintura.

A su vez, un punto relevante considerado en el Plan 

es el mejoramiento de los equipamientos de servicios pú-

blicos, tanto en la provisión de agua como los desagües 

cloacales. También se propone sustituir el sistema de 

alumbrado público por otros de mayor eficiencia, in-

crementar el tendido de cables de teléfono, asegurar el 

suministro de gas natural, centralizar la generación de 

fluido eléctrico en grandes usinas y renovar las líneas 

existentes, balancear los consumos en determinadas 

horas mediante tarifas especiales y coordinar las obras 

de servicios públicos, ubicando las redes en conductos 

especiales de fácil acceso. 
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     En lo que respecta a la escala del Área Urbana, su 

conformación, de la misma manera que en la escala 

anterior, se considera carente de un proceso de pla-

neamiento. Considerando el uso del suelo, los valores 

de la tierra, la densidad de la edificación y la provisión 

de servicios, entre otras variables, se identifican un 

conjunto de centralidades para la totalidad de la Ciu-

dad, jerarquizándolas, según su importancia, en un 

gran centro (que coincide con el Área Central), segui-

do de centros de primera, segunda y tercera categoría. 

A su vez, se determinaron doce áreas sociales en fun-

ción de la relación entre la densidad de población, los va-

lores de la tierra y los niveles socioeconómicos que se 

distribuyen en abanico según las principales vías circu-

latorias. Por otra parte, según el rango y ocupación de 

trabajo desempeñado, se establecen niveles socioeconó-

Distribución de las centralidades encontradas en la Ciudad de 
Buenos Aires, distinguiendo entre jerarquías y vinculaciones 
existentes.

En el esquema síntesis se privilegian los corredores por encima de las centralidades. Los ejes Norte y Oeste aparecen 
claramente. En el Sur la vinculación es en sentido sur-norte, con tres ejes: uno en Nueva Pompeya, uno en Barracas y el 
otro en La Boca.

Mapa de densidad de población, en donde se aprecia la alta concentración en el Área Central en detrimento del 
Oeste y Sur, zonas donde se focalizará el desarrollo residencial, por sobre  las actividades terciarias que deberán 
implantarse en el centro administrativo y gubernamental.

micos agrupados en las siguientes categorías: habitantes 

de alto nivel (Barrio Norte, Belgrano, Villa Urquiza y Villa 

Devoto), de mediano nivel (a lo largo de la avenida Riva-

davia) y de bajo nivel (sector Sur y Chacarita). Así, el valor 

de la tierra presenta correspondencia con las densidades 

de población y acompaña a los niveles socioeconómicos 

más altos.

Otra de las condiciones evaluadas a escala urbana tie-

ne que ver con la movilidad ecológica y la preferencia ha-

bitacional, frente a la cual la zona norte aglutina un 85% 

de la construcción llevada a cabo en la Ciudad, mientras 

que el centro y la zona sur del Área Central se mostraban 

en decrecimiento. La dinámica de la circulación es predo-

minantemente radial con convergencia en la zona central.

Por último, se destaca que la Ciudad de Buenos Aires 

se halla suficientemente abastecida por los servicios pú-

blicos, salvo en la vasta extensión del Bañado de Flores 

y sus zonas aledañas, insuficientemente desarrolladas en 

ese entonces. 

En general, se detectó un déficit de energía y alumbra-

do. Por otro lado, se señalan los problemas provocados 

por el sistema de destrucción de residuos a partir de la 

incineración.

A escala urbana, el Plan Regulador presenta propues-

tas más concretas y puntuales, que parten del supuesto 

de que los problemas de la aglomeración no dependen 

tanto de la concentración demográfica, sino de su estruc-

tura funcional. 

Esto conlleva medidas de ordenamiento de las activi-

dades dentro de la Ciudad, proveyendo del equipamiento 

necesario para que estas se desarrollen. Las metas urba-

nísticas perseguidas son: 

• Articular sectores, equilibrándolos mediante la dis-

tribución de tensiones en forma ordenada y conexa.

• Modificar la distribución “apiramidada” de la pobla-

ción creando nuevas zonas de concentración, o dispensan-

do  los “puntos pico” allí donde la densidad es elevada.

• Zonificar ordenadamente las distintas áreas de la Ciu-

dad con el fin de reducir los desplazamientos cotidianos.

En este marco, al igual que en otras reflexiones so-

bre la planificación de la Ciudad, se busca equilibrar los 

desparejos desarrollos de las zonas norte y sur. Tal fin se 

buscaba, fundamentalmente, mediante la recuperación y 

desarrollo del Parque Almirante Brown a partir de traba-

jos de saneamiento, excavación de lagos reguladores de 

aguas pluviales, entubamiento del arroyo Cildañez y del 

zanjón San Pedrito y la definición de los usos del suelo es-

tableciendo áreas para futuras obras. 
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El Plan Regulador pretende definir el Área de Capi-

talidad y las Áreas de Municipio, distinguiendo entre las 

áreas con funciones propias de la Capital Federal del país 

y aquellas con funciones características de un municipio. 

Para esto, se pretende la reestructuración de las activi-

dades administrativas de la zona central; lo que implica, 

entre otras cosas, la construcción de playas de estaciona-

miento debajo de la avenida 9 de Julio en toda su extensión, 

una serie de garajes elevados y encauzar la renovación del 

espacio urbano del área correspondiente al centro finan-

ciero y cultural de la Ciudad. Entre las medidas propues-

tas se destaca la promoción de la reestructuración de las 

actividades administrativas a escala nacional en las zonas 

central y sur, a partir de la eliminación de los viejos diques 

de Puerto Madero.

Por otro lado, los espacios verdes están dentro de la 

agenda, a partir del señalamiento de la necesidad de crear 

espacios parquizados de esparcimiento a escala urbana, 

ubicados equilibradamente con respecto a los ya existen-

tes, a la distribución de la masa edificada y a las densida-

des de población. Algunos ejemplos de este tipo de pro-

yecto son Puerto Madero en el Este; ex Bañado de Flores 

en el Sudoeste y, hacia el Noroeste, la Chacra Saavedra. 

También se proyectaba recuperar para el esparcimiento 

público la superficie ocupada por el actual aeroparque de 

la Ciudad, y crear un aeropuerto a escala regional ubicado 

aproximadamente a 3.000 m de la costa (en la zona próxi-

ma al centro) con acceso por túnel subfluvial o calzada 

elevada sobre pilotes.

A escala urbana, el Plan Regulador presenta 
propuestas más concretas y puntuales, que 

parten del supuesto de que los problemas 
de la aglomeración no dependen tanto de 
la concentración demográfi ca, sino de su 

estructura funcional. Esto conlleva medidas 
de ordenamiento de las actividades dentro 
de la Ciudad, proveyendo del equipamiento 

necesario para que estas se desarrollen. 



Respecto a la actividad productiva, se busca controlar 

las áreas destinadas a la industria, prohibiendo un aumen-

to mayor al 10% de la superficie comprendida entonces. Se 

establece que el reordenamiento industrial se realizaría 

en función del tamaño y las características de los estable-

cimientos, disponiendo su permanencia dentro del tejido 

mixto, su relocalización hacia áreas de uso exclusivo den-

tro de la Ciudad o desplazamiento fuera del ámbito urbano.

En lo que respecta a la movilidad, se busca definir las 

vías de circulación básicas de acuerdo a su función y al tipo 

de transporte. De esta manera se establecen cinco nive-

les diferentes. En primer lugar, se consideran las vías de 

penetración regional, conformadas por la Autopista Cen-

tral (que sería una continuación de la Panamericana) junto 

con la Autopista de la Costa y el Acceso Oeste. Por otro 

lado, se concibe un conjunto de vías de distribución rápida 

sectorial, las que incluirían ejes troncales, como la Perito 

Moreno y la avenida Francisco Beiró. En tercer lugar, se 

establecen ciertas vías de servicio interáreas, las cuales 

estarían constituidas por avenidas de circulación rápida, 

tales como Carabobo, Caseros, San Juan y otras. Por su 

parte, un cuarto nivel se conformaría por vías de interco-

nexión entre centros de servicios y de actividad, encarna-

das por avenidas de circulación lenta, tales como Rivada-

via, Corrientes y Santa Fe. Por último, el resto de las calles 

que integran el sistema vial constituiría el nivel de las vías 

de servicio local.

Lo anterior se complementa con un sistema de circu-

lación subterráneo con el fin de solucionar el transporte 

colectivo y alentar la estructura morfológica de superficie, 

prevista a partir de la creación de una trama circulatoria 

en la zona central, vinculada a los núcleos de principal 

predominio.

En cuanto a los ferrocarriles, se pretende concentrar 

y simplificar los accesos ferroviarios en troncales 

definidas, liberando las playas de carga y clasificación, 

permitiendo dotar a estos espacios de nuevos usos, 

tales como el trazado de vías de circulación. 

También se proyecta construir dos cinturones de vincu-

lación externos a la Capital Federal entre las líneas ferro-

viarias existentes, acompañando esta medida la reubicación 

de estaciones y playas de acuerdo con las reales necesida-

des de tránsito en determinadas áreas del Gran Buenos Ai-

res y, además, el establecimiento de las vinculaciones ne-

cesarias con la red de subterráneos.

Para el mejoramiento de los servicios públicos se pro-

pone construir usinas incineradoras de basuras para la 

totalidad de los residuos de la Ciudad; mantener las con-

diciones higiénicas del aire controlando los equipos de in-

cineración de residuos y calefacción doméstica, escape de 

automotores, residuos volátiles emanados de las grandes 

industrias, etcétera, mediante la modificación de las orde-

nanzas en vigor o creando las necesarias.

En cuanto a los aspectos legales, se asume que se 

debe hacer efectivo un sistema de acuerdos entre los go-

biernos nacional y municipal para encauzar, en la Ciudad 

de Buenos Aires, la acción conjunta en la aplicación del 

plan. También se plantea como necesario coordinar la ac-

ción con organismos oficiales de distintas jurisdicciones, 

así como celebrar acuerdos con los municipios vecinos y 

con el gobierno de la Provincia de Buenos Aires a efectos 

de coordinar la labor de planeamiento, basándose en la 

unidad que presenta el Área Metropolitana. En el mismo 

sentido, uno de los aspectos que revisten mayor importan-

cia es la creación de un Código de Planeamiento, así como 

también se propone un anteproyecto de ley que posibilite 

a la Municipalidad imponer determinadas restricciones 

al dominio, tendientes a encauzar las obras privadas de 

acuerdo con las previsiones del Plan. 

A su vez, dadas las inversiones de gran envergadura que 

este Plan implicaba, también entran en sus consideraciones 

el problema de su financiación. 

Por un lado, se reconsidera la posibilidad de crear un 

Fondo Especial que permita al Municipio disponer de los 

medios necesarios para llevar a cabo las tareas que le 

correspondan. 

Se sugería, a tal fin, el establecimiento de un régimen 

impositivo, con gravámenes especiales y diferenciales a fin 

de estimular o desalentar determinadas obras. Esto per-

mitiría la superación de las coyunturas inflacionarias que 

afectaban la concepción de políticas de largo plazo. 

Finalmente, en vistas al aceleramiento de las obras 

prioritarias se considera la posibilidad de acceder a créditos 

de origen extranjero.
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ESQUEMA DIRECTOR 
DE LA ORGANIZACIÓN 
ESPACIAL DE LA REGIÓN 
METROPOLITANA DE 
BUENOS AIRES
AÑO 2000

En 1970 fue publicado el Esquema Director Año 2000. 

Su elaboración comprende, no obstante, trabajos que van 

desde 1966 hasta 1969, coincidiendo sus inicios con el del 

gobierno militar. La dirección estuvo a cargo del arquitec-

to Juan Ballester Peña3; institucionalmente, la responsa-

bilidad de la gestión estuvo a cargo de la Oficina Regional 

Metropolitana (ORM). La ORM dependía del Consejo Nacional 

de Desarrollo (Conade), ente que tenía a su cargo la co-

ordinación de las tareas de planificación a nivel nacional. 

En función de este objetivo, el país fue dividido en 

regiones, constituyendo la Región Metropolitana una de 

ellas. Así es que dos particularidades distinguen, en este 

sentido, al Esquema Director. Por un lado, se trata de un 

intento de planificación a escala regional, y por otro, su 

elaboración corresponde al Estado Nacional, y no a un ni-

vel municipal.

En lo que se refiere a las ideas que guiaron la prepara-

ción del Esquema, y de forma consecuente con los linea-

mientos propuestos, el énfasis es puesto en el carácter 

regional de la planificación. De este modo, no sola-

mente la denominada “espontaneidad” de la urbani-

zación es puesta en cuestión, sino que la regulación 

parcial del territorio metropolitano, realizada de 

manera individual por las unidades administra-

tivas que componen el cuadro regional, es asi-

mismo criticada por considerar que carece 

de la capacidad de atender a las causas 

verdaderas de los problemas urbanos. 

Más aún, las problemáticas locales resultarían manifesta-

ciones de los problemas regionales, para los cuales sería 

necesario encontrar soluciones acordes con tal escala.

Otro de los rasgos destacables es la concepción de pla-

nificación que plantea el Esquema. Basada en su conside-

ración de carácter regional, se evidencia en la importancia 

dada al equipamiento y a las grandes infraestructuras. De 

tal manera, por un lado, se explica que las propuestas más 

concretas de este plan se centran en la creación y reno-

vación de infraestructuras de nivel regional, como auto-

pistas y ferrocarriles; a su vez, en la desestimación de la 

posibilidad de que las unidades político-administrativas 

menores sean capaces de dar solución a los problemas 

urbanos así abordados. 

Consecuentemente, se lamentan los autores por la 

potestad que detentan las administraciones locales de 

regular los usos del suelo, ya que no solo no se comple-

mentan con las inversiones en grandes obras que proyecta 

el Estado Nacional, sino que configuran directamente un 

obstáculo a la realización de los proyectos.

Por otra parte, las afirmaciones específicas respecto 

de la situación metropolitana, así como las propuestas 

elaboradas, se apoyan sobre una amplia recopilación es-

tadística. Para ello, se utilizaron trabajos anteriores, tales 

como planes de diversos municipios, así como trabajos 

técnicos provenientes de equipos de la Municipalidad de 

la Ciudad de Buenos Aires. No obstante, los autores del 

Esquema cuestionan la falta de una perspectiva regional a 

la hora de la generación de tal información. 

De tal manera, para la complementación de la infor-

mación reunida, se generaron nuevos datos estadísticos, 

los cuales ocupan una parte importante del trabajo, abar-

cando, incluso, un extenso anexo estadístico.

El conjunto de los análisis que componen el 

Esquema Director, y las proyecciones del crecimiento 

urbano esperado para la aglomeración, habilita a  

sus autores a relacionar los problemas detectados 

con aquello que denominan el urbanismo de hecho o 

urbanización espontánea. 

A esta situación se oponen las propuestas realizadas por 

dicho Esquema, en particular y concretamente, las grandes 

infraestructuras ya mencionadas. 

El mayor nivel de especificidad corresponde a cuestio-

nes técnicas referidas a equipamientos de transporte, in-

cluyendo su trazado, el cual se describe a través de diversos 

instrumentos cartográficos.

Una de las primeras conclusiones a las que arriban los 

responsables de este intento de planificación metropolitana 

es la crisis de la configuración radiocéntrica de la aglome-

ración. Según su visión, a este patrón espontáneo de cre-

cimiento se opone una organización según pautas estable-

cidas, determinando lo que recibe la denominación de ejes 

preferenciales de urbanización. 

Por sus condiciones geográficas y económicas, se plan-

tea, para la Región Metropolitana, un eje de crecimiento 

lineal respetando la configuración natural de la costa del 

Paraná y del Río de la Plata. Se apoyan en la existencia de 

un eje fluvial industrial que vincula funcionalmente las aglo-

meraciones de Buenos Aires, La Plata y Rosario; el Esque-

ma Director, en consecuencia, supone el reemplazo de la 

configuración radiocéntrica por otra de tipo lineal, siguiendo 

un eje noroeste-sudeste, desde Zárate y Campana hasta la 

ciudad de La Plata. 

También se plantea el ordenamiento del Área Cen-

tral, considerando apropiado el mayor desarrollo de las 

actividades terciarias, a fin de potenciarla como el centro 

metropolitano de mayor importancia. Esto se fundamenta 

en las  características históricas y económicas que la con-

figuraron como centro de dirección administrativa, tanto 

a escala regional como nacional. Es interesante señalar 

que el Esquema supone que existe una posibilidad casi 

inagotable de expansión en dirección al río (a través de la 

técnica de relleno). Asimismo, se plantea la necesidad de 

evitar el deterioro del Área Central, por lo cual, el man-

tenimiento de sus funciones se presenta como menester. 

Esta concepción se complementaría con la idea del creci-

miento lineal, permitiendo, a su vez, la localización de es-

tablecimientos industriales en zonas adecuadas que dejen 

lugar a la expansión de los usos residenciales.

3Juan Ballester Peña, arquitecto argentino fallecido en 2006, que dedicó gran parte de su trabajo al urbanismo, encontrándose buena parte de sus 
reflexiones en una obra publicada por Eudeba en 1986, llamada La organización del territorio. 
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Las propuestas del Esquema Director consideran 

también la necesidad de dotar de cierta dinámica al te-

rritorio metropolitano por fuera del Área Central. En esta 

propuesta, se examina lo problemático de la concentra-

ción de los empleos, los consecuentes desplazamientos 

diarios, el agrupamiento de la diversidad de servicios de 

esparcimiento y otras funciones en un área particular de 

la aglomeración. De tal manera, con el fin de evitar una 

desproporción excesiva entre el Área Central y el resto de 

la Región Metropolitana, el Esquema Director propone la 

reestructuración del suburbio, entendiendo por ello el de-

sarrollo de subcentros urbanos. Se plantea la posibilidad 

de trasladar, a tal fin, ciertas funciones de nivel regional 

para crear empleos terciarios que no se encuentren liga-

dos únicamente a la población residente de estos subcen-

tros. El enfoque a seguir pretende escapar del volunta-

rismo, considerando que las medidas a tomar, aunque se 

mencionan de una manera muy general, tendrían un efec-

to disuasorio de la tendencia a la localización en el Área 

Central e influiría en las decisiones individuales en este 

mismo sentido.

Por otra parte, la proyección de una población que al-

canzaría los 13 millones de habitantes en el año 2000 des-

pertaba la necesidad de incluir, en la planificación de la 

Región Metropolitana, la cuestión de los equipamientos de 

esparcimiento. En este sentido, se plantea la creación de 

lo que se da en llamar un sistema de unidades de esparci-

miento. Dentro de esta idea, el Delta es considerado como 

aquella parte de la aglomeración más idónea para cumplir 

con tales funciones. Se proyecta entonces la instalación de 

equipamientos acordes, suponiendo los beneficios adicio-

nales de dicha política, de generar atractivos turísticos y 

crear empleos relacionados.

Las propuestas mencionadas hasta aquí son de un ca-

rácter general, dando una idea de la concepción que los 

autores del Esquema Director esperaban para el desarro-

llo futuro de la Región Metropolitana. Sin embargo, es po-

sible establecer que su realización material supone, como 

condición necesaria, la conformación de un sistema de 

transporte metropolitano que lleva la denominación de es-

quema de movilidad. Siendo el aspecto sobre el que más 

especificaciones se establecen, su composición está de-

terminada por el trazado de una red ferroviaria y otra vial. 

Gracias al esquema de transporte se lograría la 

integración regional de configuración lineal, 

así como también la accesibilidad al Área Central y 

a los nuevos subcentros regionales. A pesar de estos 

planteos, se evidencia con claridad que la simple 

creación o reestructuración de los dispositivos 

físicos del transporte no determina las condiciones 

pretendidas de desarrollo de la aglomeración. 

De tal manera, una de las proposiciones estructuran-

tes del Esquema supone que la mayor parte de los des-

plazamientos que tengan como destino al Área Central se 

realizarían a través de la red ferroviaria, mientras que la 

red de autopistas quedaría vinculada de manera principal 

a los viajes laborales fuera del Área, los viajes eventuales 

y al transporte de bienes. Esta consideración general se 

apoya en la mayor capacidad de transportar pasajeros del 

ferrocarril, a lo que se suma la desproporción, en térmi-

nos de inversiones necesarias, que implicaría un volumen 

similar de usuarios a través de autopistas. 

A su vez, se contemplan otros factores explicativos, 

como la presencia de una red ferroviaria ya existente ca-

paz de cumplir con los requerimientos de la movilidad del 

Área Central; sumado a ello, su alto grado de densificación 

implicaba serias dificultades para la realización de una red 

de autopistas que penetren en ella.

Para cada una de las redes propuestas se incluyen 

consideraciones específicas. Por caso, para los ferrocarri-

les se plantea la necesidad del ensanche de las trochas 

métricas, la supresión de los pasos a nivel y el mejora-

miento de las redes existentes. Asimismo, y ocupando un 

lugar fundamental, se presenta la idea de la creación de la 

Red Expreso Regional (RER), la cual tendría como una de 

sus funciones principales la articulación del Norte y el Sur 

de la Región Metropolitana.

Por otra parte, la conformación de la red vial se cen-

traría en la creación de dos autopistas principales que 

seguirían el eje paralelo al río, consecuentemente con lo 

planteado acerca de la configuración pretendida para la 

aglomeración. En tal sentido, la más importante de ellas 

sería la Autopista del Río (A1) la cual recorrería de norte 

a sur la Región Metropolitana, sirviendo principalmente 

como vía de acceso al Área Central. A su vez, la denomina-

da Autopista Tangencial (A10) serviría para la interrelación 

de subcentros terciarios y secundarios, poseyendo un tra-

zado paralelo a la anterior aunque alejado del Área Central.

La conformación del Esquema Director no implica la 

realización de importantes instrumentos de regulación 

en términos de normativa urbana. La configuración futura 

de la urbanización se confía a la implementación de los 

grandes equipamientos, entendiendo que a través de tales 

intervenciones le seguiría una consecuente orientación de 

las actividades del sector privado.

Síntesis del Esquema Director Año 2000. Se observa en el esquema 
la urbanización existente, la propuesta y las áreas verdes. Además, 
se grafi can las línea férreas y la red vial primaria.



La estética también se ve modifi cada en esta época. 
La plaza Houssay es un ejemplo de este tipo de iniciativas.
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1971
PLAN DE RENOVACIÓN 
DE LA ZONA SUR

En el año 1971 es publicado el Plan de Renovación de 

la Zona Sur de la Ciudad de Buenos Aires. Su formulación 

fue impulsada por la Intendencia Municipal, contando para 

su confección con la participación de varias de sus secre-

tarías. En términos institucionales fue conformado el Ente 

para la Renovación Urbana de la Zona Sur, el cual tuvo a su 

cargo la elaboración de los contenidos del plan. Su com-

posición incluía la participación de numerosos profesiona-

les vinculados a diferentes problemáticas. El Director del 

Proyecto fue el arquitecto Juan Kurchan4, de participación 

recurrente en lo que refiere a la planificación urbana de 

la Ciudad. Kurchan formó parte, como uno de los colabo-

radores principales, del Plan Director para Buenos Aires 

ideado por Le Corbusier.

Por otra parte, el trabajo del mencionado Ente contó 

con la colaboración de una comisión de carácter consul-

tivo, compuesta por representantes de los diferentes or-

ganismos a cargo de brindar servicios públicos. Entre las 

instituciones y empresas que la integraban se encontraba 

la Compañía de Servicios Eléctricos del Gran Buenos Ai-

res, la Compañía Ítalo-Argentina de Electricidad, Gas del 

Estado, Empresa Nacional de Telecomunicaciones, Admi-

nistración General de Obras Sanitarias de la Nación, Sub-

terráneos de Buenos Aires, Dirección Nacional de Trans-

portes Terrestres, Ferrocarriles Argentinos, y la Dirección 

General de Puertos.

En este Plan se proponía la intervención sobre dos sec-

tores diferenciados de la zona Sur. Por un lado, el Sector I, 

de una superficie de 548 hectáreas, comprende el sector 

contiguo al centro. Es la zona donde se verifican menos 

cambios edilicios en los últimos 100 años, y corresponde 

a la transición entre el centro comercial y financiero y las 

zonas industriales de La Boca, Barracas y Avellaneda. Por 

otro lado, el Sector II, que abarca una superficie de unas 

323 hectáreas, comprende una zona dedicada fundamen-

talmente a actividades portuarias, industriales y recreati-

vas, y se destaca por la presencia del Puerto Madero y la 

cuestión, no menor, de su destino.

Las ideas que se esbozan como fundamentos de la 

elaboración del plan en cuestión justifican la planifica-

ción en la racionalización del proceso de crecimiento 

de las ciudades, oponiéndola al crecimiento incohe-

rente, donde “domina el instinto de conservación, 

anulando las posibilidades de convivencia racional de 

la comunidad” (MCBA; 1971:3). 

A su vez, se introduce la idea de la necesidad de dotar 

de un carácter dinámico a los instrumentos de análisis y 

planificación. En buena medida, esta concepción se vincula 

con la pretensión de que la transformación de la estructu-

ra urbana sea acorde a las modificaciones que ocurren en 

la sociedad, lo cual se ve dificultado, en términos de los 

autores del Plan, por las características materiales de la 

Ciudad y por la falta de iniciativa suficiente para poner en 

acción lo ideado por la planificación.

 Un aspecto que distingue de manera particular la con-

cepción de la planificación que guía al Plan de Renovación 

radica en remarcar la importancia de la difusión de las 

ideas contenidas. De tal manera, se afirma que el acceso 

a la información por parte de la población constituye un 

elemento fundamental de la planificación. Aunque no es 

mencionada la participación como concepto, se explicita la 

idea de que la toma de conocimiento por parte del públi-

co facilita la concreción de los proyectos, ya que gracias a 

ello se evitaría que, en palabras del propio Plan, “intereses 

encontrados o la mera actitud filosófica opuesta al orde-

namiento racional de los fenómenos de relación humana, 

posterguen su aplicación”.

En lo que refiere a la metodología que sustenta las pro-

posiciones contenidas en el Plan, se apoya, en principio, en 

el análisis de datos existentes, así como también censos y 

estadísticas realizadas de manera específica para el trabajo 

en cuestión. Respecto al tratamiento de los datos obtenidos, 

estos se procesan a partir de la aplicación de modelos ma-

temáticos particulares para cada problemática. Para ello, se 

consideran diferentes variables puestas en juego con el fin 

de obtener un diagnóstico determinado, tratando de alcanzar 

una visión dinámica de los asuntos abordados. Un ejemplo lo 

constituye el estudio del denominado grado de oportunidad 

del Sector I, donde, a través de la modelización de variables 

tales como valor del suelo, tamaño del lote, metros cuadra-

dos construidos, propiedad de la tierra y otras, se concluye 

con una imagen de las manzanas que mayor predisposición 

muestran a los fines del plan propuesto.

Lo planificado para la zona comprendida en el Sector I 

se enmarca bajo el concepto de renovación urbana. Para 

ello se parte de la premisa de la decadencia que presenta 

esta zona de la Ciudad. Las variables que apoyan tal afir-

mación consisten, por un lado, en la pérdida de población 

según los datos censales disponibles, al mismo tiempo que 

el volumen edificado registrado se muestra estacionario. 

También se señala la obsolescencia de la infraestructura 

urbana de servicios y la necesidad en el corto plazo del 

reemplazo de las redes, particularmente las de electrici-

dad y gas domiciliarias. Además, se mencionan problemas 

de parcelamiento que dificultan la habitabilidad del sector.

Constituyendo un aspecto complementario de la justi-

ficación del plan, se señala que la expansión de las activi-

dades del Área Central de la Ciudad desplaza la vivienda 

hacia localizaciones progresivamente más alejadas, ante 

4 Juan Kurchan, arquitecto nacido en 1913, egresado de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires. Uno de los hechos 
más destacados de su trayectoria profesional  es el viaje a Francia, a fines de la década del ’30, para completar su formación con Le Corbusier. En la 
misma época conforma el grupo Austral, junto a Antonio Bonet y Jorge Ferrari Hardoy. También con ellos diseña el sillón BFK, el cual se hace acreedor 
de galardones nacionales y adquiere cierto prestigio internacional. En 1952 se hace cargo de la Dirección de Urbanismo de la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires. Muere en el año 1972 en uno de los edificios cuyo diseño constituye parte de su obra.Dibujo de propuesta urbanista y morfológica para el sur.
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la falta de áreas vacías o que permitan la instalación de 

nueva población. Por tales motivos se presenta al Sector I 

como una zona óptima para la renovación urbana, la cual 

daría lugar al predominio de los usos residenciales, cuyos 

habitantes se vincularían laboralmente con Área Central. 

A partir de la definición de esta premisa, se desarrollan las 

propuestas destinadas a esta parte de la Ciudad. 

Uno de los aspectos que se plantea como parte de los 

objetivos para el Sector I, radica en la eliminación gradual 

de las industrias que sean incompatibles con el predomi-

nio de los usos residenciales. Para ello se hace una tipo-

logía de establecimientos permitidos, quedando (por omi-

sión), restringida la instalación y permanencia del resto. 

Por otra parte, se plantea como necesario el dotar al sec-

tor de aquellos equipamientos y servicios pertinentes para 

su renovación. Además, en los diferentes aspectos que se 

consideran relevantes, también se involucra el reemplazo 

de infraestructuras obsoletas que hacen a la propia situa-

ción que el Plan se propone transformar.

En lo que se refiere a la circulación, se propone la con-

formación de una red vial primaria, la cual tendría su eje en 

la proyectada Autopista Costanera, para lo cual se tendrá 

en cuenta la conexión de los Sectores I y II, y de la parte sur 

de la Ciudad con el Área Central. Junto a ello, se proyec-

ta la creación de una red vial secundaria que permitiría el 

acceso desde las zonas circundantes, para lo cual se pro-

yecta un conjunto de ensanches de calles y prolongaciones 

de avenidas. Completaría lo planificado para este aspecto, 

una red vial terciaria destinada a servir únicamente los flu-

jos internos del Sector I.

Por su parte, la planificación en el área comprendida 

en el Sector II se fundamenta en la complementación de 

los estudios del Plan Regulador sobre la zona central y 

la renovación planificada para el Sector I. De tal forma se 

plantea la actuación sobre la zona ocupada por el Puerto 

Madero, con la idea de articular el área con las funciones 

adecuadas a su desarrollo (presuponiendo la obsolescen-

cia para servicios portuarios de las instalaciones). A partir 

de ello, se plantean como alternativas lógicas, por un lado, 

la renovación de la estructura existente con el objeto de 

superar las dificultades operativas que posee, o bien, pro-

piciar la ampliación del Puerto Nuevo y la asignación de 

nuevas funciones a la zona de Puerto Madero.

Esquema de propuesta 
urbanística para el Sur, 
incluyendo Puerto Madero 
y la extensión sobre el Río 
de la Plata.



La argumentación plantea que la segunda es la mejor 

de las opciones. Esta conclusión se fundamenta en la in-

solubilidad de los problemas que acarrean las grandes es-

tructuras, junto al significado de la zona en cuestión como 

cabecera de la Ciudad y del Área Metropolitana, al mismo 

tiempo que se exhibe la viabilidad financiera del proyecto 

dada la posibilidad de obtener los beneficios de la venta 

de las tierras liberadas del uso portuario, que apoyan esta 

conclusión. Además, se tiene en cuenta la cercanía con el 

centro, al que se caracteriza como deficiente en términos 

de infraestructura y problemático en términos de conges-

tión de la circulación. Como consecuencia, una primera re-

comendación surgida de la especulación consiste en la ex-

pansión de las funciones administrativas propias del Área 

Central en el espacio dejado por el viejo Puerto Madero.

Por otra parte, se desestima la posibilidad de la insta-

lación de funciones de sanidad, educación y culto, mien-

tras que se consideran adecuadas para la zona en cuestión 

las de esparcimiento, cultura y espacios verdes, tenidas 

por complementarias entre sí. En buena medida, esta 

resignificación de los usos futuros de Puerto Madero se 

daría a partir del traslado de diferentes edificios públicos, 

dispersos por la Ciudad, para los cuales es considerada 

conveniente una localización próxima entre sí. Entre ellos, 

pueden mencionarse las sedes de los Museos de Bellas 

Artes y de Ciencias Naturales, junto con la creación de un 

acuario y de un centro de exposiciones que reemplazaría 

en esa función a la sede de la Sociedad Rural.

Uno de los aspectos de mayor interés de este Plan 

radica en los instrumentos normativos que propone 

como elementos reguladores de sus propuestas. 

Dado que al momento de su elaboración, el Código de 

Planeamiento Urbano de la Ciudad aún se encontraba 

en una etapa preliminar, las regulaciones propuestas 

se adaptan al Código de Edificación del año 1944 (y su 

modificación del año 1959) vigente entonces. 

La estructura propuesta, en buena medida constituye 

un antecedente importante de muchas de las herramien-

tas normativas que tendrán su expresión más acabada en 

el Código de Planeamiento sancionado años después, co-

incidiendo en varios de sus términos, conceptos y conte-

nidos. De hecho, parte de la normativa propuesta para la 

zona de Puerto Madero es parcialmente retomada por el 

actual distrito U11.

De tal manera, la estructuración de la normativa urba-

na proyectada determina una zonificación del área afecta-

da por el Plan, donde las unidades mayores se denominan 

distritos, los cuales pueden contar, a su vez, con subdis-

tritos con regulaciones particulares. Uno de los distritos 

Fotografía histórica del barrio de La Boca, del año 1948, que muestra los típicos conventillos del barrio. El plan de 1971 trata de mejorar  
estas condiciones en lo que denomina “proceso de renovación urbana”.

recibe el nombre de Urbanización Determinada, tratán-

dose de aquellos sectores específicamente destinados 

al uso residencial, y a ser objeto de obras de renovación. 

Este distrito es dividido en diferentes subdistritos, cuyas 

regulaciones refieren a los usos permitidos, usos comple-

mentarios y habitabilidad, título bajo el cual se encuadran 

las disposiciones referentes a las posibilidades de edifica-

ción. Para esta última reglamentación se hace uso de los 

conceptos de Factor de Ocupación Total (FOT) y Factor de 

Ocupación de Superficie (FOS).

Por otra parte, también son establecidos otros distritos. 

Uno de ellos es el denominado Urbanización a Determinar, 

el cual recibe la designación de UF. Se trata de sectores, que 

por sus características, son destinados a proyectos futuros 

para los cuales se espera el establecimiento de normas 

específicas, aunque en el texto del Plan se incluyen linea-

mientos sobre los usos propuestos. 

Por otro lado, se designa como distritos UP a aquellos 

que reciben el nombre de Urbanizaciones para reserva de 

espacios abiertos, los cuales se asimilan a los que en el 

Código de Planeamiento se asigna a los distritos de Urba-

nización Parque, es decir, aquellos destinados a la creación 

de espacios verdes.

Por último, las propuestas de Plan incluyen la creación 

de un distrito de Urbanización para reserva de espacios 

históricos. Este distrito se propone la conservación de 

ciertos edificios de valor histórico, tales como aquellos que 

al momento de la elaboración del Plan, se habían declara-

do como monumentos históricos, pero también aquellas 

edificaciones que pueden ser valoradas por el concepto de 

valor histórico-arquitectónico. En buena medida, aunque 

no reciben el mismo nombre que en el Código de Planea-

miento, esta zonificación se corresponde con los denomi-

nados distritos APH.
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Imagen aérea de 1965. Puerto Madero en aquel entonces estaba destinado a usos productivos. El Plan de 1971 preveía el cambio de uso, con el traslado de funciones administrativas.



1977
ESTUDIO DEL SISTEMA 
METROPOLITANO 
BONAERENSE (SIMEB) 

Otro de los intentos de realización de una planificación 

a escala regional lo constituye el surgido de la firma del 

convenio de cooperación del Gobierno de la Provincia de 

Buenos Aires con el programa CONHABIT, perteneciente al 

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

Este hecho resultó en la elaboración del Estudio Especial 

para el Sistema Metropolitano Bonaerense, el cual se de-

nomina con la sigla SIMEB. A su cargo estuvieron los arqui-

tectos Carlos Morey y Luis Morea, en su dirección y coordi-

nación, respectivamente.

Se puede encontrar la expresión más elocuente de esta 

postura en la aparición del concepto de participación, el 

cual se repetirá en ocasiones posteriores. De manera si-

milar, en buena parte del estudio se encuentra la idea de 

un modelo concertado, involucrando diferentes actores, no 

solo a niveles de gestión, sino incluso en términos sociales. 

Por otra parte, una de las definiciones referidas a los fines 

de la tarea a emprender trata del logro de justicia social.

En lo que respecta a la metodología adoptada, se rea-

liza un análisis en vista a la conformación de diagnósticos, 

a partir de los cuales se intenta establecer las tendencias 

de las diferentes variables. Se pretende, según expresa el 

estudio, la identificación de problemas y la elaboración de 

soluciones, antes que el logro de un modelo establecido a 

priori. Por otra parte, y en relación con el propio orden de 

la argumentación, se adopta un enfoque multiescalar, con-

siderando tres niveles de análisis. Así es que se toman en 

cuenta, en primer lugar, procesos de escala nacional. Le 

sigue un acercamiento al Eje fluvial industrial, el cual está 

constituido por las aglomeraciones de Gran Buenos Aires, 

Gran La Plata y Gran Rosario, quedando comprendidos junto 

a ellas partidos de las provincias de Buenos Aires, Santa Fe 

y Córdoba. Por último, la parte más extensa del análisis se 

vincula con el sistema metropolitano.

Clasifi cación de sectores y áreas del 
simeb. Se pueden observar el Sector A, con 
funciones metropolitanas y el Sector B, el 
área de infl uencia de aquél. 
Por otra parte, cada sector se subdivide en 
áreas con características particulares.

Uno de los rasgos que distingue a este estudio es la 

concepción a partir de la cual define su objeto de análisis. 

Si bien se trata de una especulación que reviste la escala 

metropolitana, su definición escapa explícitamente a los 

términos tales como aglomeración, conurbano, área o re-

gión política, los cuales refieren a diferentes criterios, tan-

to físicos como jurídicos. Se utiliza aquí la idea de sistema 

territorial, descartando otras denominaciones, adaptando 

el análisis a dicho enfoque, particularmente en lo referido 

al nivel metropolitano.

En cuanto al concepto de planificación del que 

se intenta dar cuenta en este estudio, pretende 

distinguirse de otros trabajos. Se presenta como 

una visión superadora de una concepción que 

centra el proceso de planificación en los espacios 

vinculados al conocimiento técnico, tales como la 

administración pública y los ámbitos académicos.
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Al nivel de la escala nacional, la intención del Estudio es 

describir el contexto más amplio en que se inserta el SIMEB. 

A través de consideraciones respecto de las tendencias del 

crecimiento poblacional, el análisis de la estructura pro-

ductiva y de los mercados de trabajo y consumo, existe la 

pretensión que, considerando disposiciones relativas al ni-

vel metropolitano, se pueda actuar sobre las tendencias del 

crecimiento nacional, teniendo en cuenta el peso del SIMEB 

sobre tales variables.

En lo que refiere al Eje fluvial industrial, este es carac-

terizado por la concentración de la producción industrial, 

destacando el peso que las metrópolis comprendidas en su 

territorio poseen en cuanto a los patrones de distribución 

de las diferentes actividades y de la población. No obstan-

te, una parte importante de las proposiciones se vincula 

con esta escala de análisis. De tal manera, se destaca que 

existe la posibilidad de descomprimir el alto grado de con-

centración del SIMEB, a partir del estímulo al crecimiento de 

las áreas del Eje fluvial industrial exteriores a él. Por otra 

parte, el análisis de las tendencias de la actividad produc-

tiva da lugar a la proyección de una expansión de la acti-

vidad industrial hacia las provincias de la Mesopotamia, 

(particularmente Entre Ríos). En el fundamento de estas 

reflexiones tiene un lugar importante el hecho de la futura 

habilitación, al momento de la elaboración del estudio, de 

las usinas de Salto Grande y Yacyretá-Apipé.

La parte del trabajo dedicada al SIMEB en particular 

está constituida por una reconstrucción de las etapas de 

su formación, así como también sobre las cuestiones más 

relevantes atenientes a su funcionamiento. También se 

realiza una clasificación analítica de áreas funcionales y 

espaciales. De tal manera, se determina un Sector A, el 

cual cuenta con funciones metropolitanas ciertas, mientras 

que el Sector B se caracteriza como un área de influencia y 

de expansión respecto al anterior. A su vez, se realiza una 

subdivisión de sectores dentro de cada área, destacándose 

el A.2, entendido como Aglomeración Bonaerense en sen-

tido estricto, ya que se compone de la Ciudad de Buenos 

Aires y los partidos de las denominadas primera, segunda 

y tercera coronas. 

Según los datos del estudio, este sector concentraba, 

para la fecha de confección del informe, al 91,3% de la po-

blación total del SIMEB. 

De tal forma se distingue esta área altamente conso-

lidada, respecto de otras en expansión, en las cuales se 

considera posible establecer modificaciones, quedando sin 

embargo supeditadas a la restricción del crecimiento.

La transformación de la estructura radiocéntrica es 

otro de los principales planteos del SIMEB, y supone 

su reemplazo por una estructura de tipo polinuclear. 

En esta concepción subyace la idea de que uno de los 

problemas de mayor importancia a nivel 

metropolitano se vincula con el peso del Área 

Central, la cual llega a caracterizarse como 

“depredadora” de las zonas dependientes. 

Para la conformación de nuevas polaridades que des-

congestionen la estructura descrita para el SIMEB, se pre-

senta un conjunto de lineamientos particulares. Puede 

mencionarse las recomendaciones de promover la mo-

vilidad lineal paralela a la costa, controlar la expansión 

hacia el oeste, equipar polaridades externas, proteger 

zonas rurales, entre otras.

Los instrumentos de planificación suponen asimismo 

otro de los aspectos destacados en las propuestas in-

cluidas en el Estudio. De tal modo, buena parte de los 

conceptos y propuestas desarrollados vinculan su rea-

lización a la creación de “entes” que superen la esca-

la de actuación de las administraciones locales. En tal 

sentido, existe la propuesta de formación de dos Entes: 

uno específico metropolitano y otro relacionado con el 

Eje fluvial industrial. 

En el Estudio del SIMEB se propone, asignándole una gran 

importancia, la creación de un centro de documentación e 

investigación de nivel metropolitano, destinado al mejora-

miento de la situación de carencia de datos e información 

referida a los procesos que pueden explicarse a través del 

sistema territorial concebido en este estudio.

Proyección de la expansión de la actividad 
del Eje fl uvial industrial hacia la provincia 

de Entre Ríos, en particular, y la Región 
Mesopotámica en general.



del suelo; la estructura urbana; las características y es-

tructura de la población; los centros urbanos y su equipa-

miento; la infraestructura sanitaria y de servicios públicos: 

agua corriente, alcantarillado, transporte, residuos, ener-

gía eléctrica, red de teléfonos y gas. 

Desde una perspectiva teórica y metodológica, se adop-

tó un enfoque regional orientado a favorecer la compren-

sión de procesos de transformación estructural. La adop-

ción de este enfoque se fundamenta en lo que es observado 

en los países centrales, vinculándolo a procesos de inte-

gración física y económica. A su vez, en términos ideoló-

gicos, se vincula con el proceso de reforma del Estado, el 

cual impulsará profundas transformaciones en el cuadro 

institucional del AMBA, las que eran presentadas como el 

medio para lograr gestiones más eficientes y eficaces para 

la resolución de los problemas urbanos y regionales. 

En este sentido, cabe destacar que el trabajo forma 

parte de un conjunto de estudios y diagnósticos que funda-

mentan la reestructuración de la gestión local en el Conur-

bano bonaerense. 

En primer lugar, reconocer la emergencia de 

nuevas identidades locales que reclaman capacidades 

de autogobierno. En segundo lugar, reconocer las 

problemáticas supralocales que requieren de nuevos 

mecanismos de gestión; por lo tanto, se asume que 

apoyar estos cambios y transformaciones requiere 

herramientas técnicas apropiadas. Este informe se 

presenta como una herramienta para la gestión de 

este tipo de problemáticas.

1995 
DIAGNÓSTICO Y 
RELEVAMIENTO DE
CONAMBA, MINISTERIO 
DEL INTERIOR

Este documento constituye una evaluación o diagnós-

tico que fue elaborado a partir del relevamiento del Área 

Metropolitana, y tuvo como fin caracterizar su estructura 

espacial desde una perspectiva regional. 

Se trata en gran medida de la síntesis de un trabajo ma-

yor, el Análisis Integral del Conurbano Bonaerense, Rele-

vamiento de la Infraestructura de Servicios. Este último fue 

realizado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 

bajo la supervisión del Consejo Federal de Inversiones. 

El Diagnóstico y Relevamiento de CONAMBA surge 

del planteo de dos desafíos que debe enfrentar el Área 

Metropolitana. 

El área estudiada comprende el espacio territorial que 

rodea la Capital Federal, bajo jurisdicción de 22 partidos o 

municipios, los 19 que conforman el conurbano y tres res-

tantes considerados aledaños.5 

Fueron analizados, para la totalidad del área, los as-

pectos físico-naturales y conflictos ambientales; los usos 

5 Los partidos considerados son: Avellaneda, Almirante Brown, Berazategui, Esteban Echeverría, Florencio Varela, Gral. San Martín, Gral. Sarmiento, Lanús, 
Lomas de Zamora, La Matanza, Merlo, Moreno, Morón, Quilmes, San Fernando, San Vicente, Tigre, Tres de Febrero y Vicente López; los tres partidos aledaños: 
Berisso, Ensenada y San Vicente.
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Costanera del partido de Zárate.

Riachuelo.

Arroyo Morales, partido de Marcos Paz.



Una primera parte del trabajo en cuestión aborda las 

características físicas y ambientales desde una concep-

ción dialéctica, en la que el ambiente se “sobreconstruye” 

con los procesos sociales, prestando especial atención a 

las características geológicas, geomorfológicas, edafológi-

cas, climatológicas e hidrológicas. De esta manera, se da 

conocimiento de las áreas de extracción y degradación del 

suelo y subsuelo y áreas de sobreexplotación entre los ejes 

de crecimiento urbano y de valles inundables. 

Las cuencas hidrográficas (sobre todo la del Matanza-

Riachuelo), reciben especial atención debido a su imbrica-

ción con la trama construida, ya que desde los primeros 

momentos del proceso de expansión urbana supusieron un 

obstáculo natural que debió ser salvado mediante la ejecu-

ción de importantes obras hidráulicas. 

En un segundo capítulo, los usos del suelo son objeto 

de identificación y análisis. La clasificación se basa en la 

descripción de las condiciones dominantes; estas pueden 

ser de tipo económico, por ejemplo, en aquellos territorios 

donde se asientan diversas fases de los circuitos, ya sea en 

términos de producción, distribución, comercialización o 

consumo. También, las condiciones dominantes pueden co-

rresponder a aquellas de tipo social, en territorios ocupados 

para la reproducción social, ya sea en términos de vivienda 

individual o colectiva, o de presencia de servicios y equipa-

mientos colectivos diversos.

La metodología citada permite establecer una 

cierta tipología territorial. De tal forma, se definen 

los territorios centrales, intermedios y, finalmente, los 

denominados territorios de borde. 

En los territorios centrales dominan fases del circui-

to económico relacionadas con la circulación, el comercio 

y el consumo, así como con servicios variados, donde se 

verifica una concentración económico-social de activida-

des comerciales, de distribución, transporte y servicios. 

En los territorios intermedios dominan aspectos rela-

cionados con la reproducción social, tratándose de ámbi-

tos de la metrópolis con tejidos urbanos donde la vivienda 

presenta niveles y formas de consolidación variables. Por 

último, en los llamados territorios de borde tienen lugar 

procesos dominados por racionalidades sociales, econó-

micas o ambientales que no se derivan de la concentración 

económico-social urbana, ni de la reproducción social en 

términos de hábitat y en los que los efectos de aglomera-

ción son menos evidentes.

Por otro lado, según el análisis de este trabajo, la po-

blación se distribuye con una cierta regularidad, estableci-

da por la gradual disminución de la densidad desde el cen-

tro a la periferia. Sumado a esto, se hace referencia a la 

sustitución del uso residencial por el terciario en las áreas 

centrales. La tendencia observada es una disminución de la 

participación en la población total del asentamiento desde 

el centro hasta el tercer anillo, registrándose un nuevo au-

mento a partir del cuarto anillo. 

Los partidos que más crecen son los partidos perifé-

ricos, como el caso de Escobar, Esteban Echeverría, Flo-

rencio Varela, Moreno y Pilar, entre otros localizados en el 

cuarto y quinto anillo. Por otra parte, se destaca la pérdida 

de peso en la población regional de la Ciudad de Buenos 

Aires, Avellaneda, Lanús, San Isidro, Tres de Febrero y otros 

partidos cercanos al centro.

La estructura urbana es analizada a partir del recono-

cimiento de las pautas o patrones de asentamiento, ligadas 

a razones de índole económica y cultural que determinaron 

formas diferenciales de apropiación del territorio, así como 

también niveles de consolidación del espacio urbano y de 

diferenciación funcional de usos. Esta estructura es conce-

bida como el resultado de tres grandes procesos que se dan 

simultáneamente: la extensión, consolidación y densifica-

ción de la mancha urbana. Por otro lado, se reconoce una 

vinculación entre las transformaciones físicas y edilicias de 

la aglomeración con cuestiones históricas, tales como los 

modelos económicos predominantes en cada etapa de su 

formación, evidenciados en su heterogeneidad.

Una de las secciones destacadas corresponde al análi-

sis del sistema de transporte y su infraestructura corres-

pondiente. Ella muestra una configuración radial, integrada 

por las vías de ferrocarril junto con la consolidación de co-

rredores urbanos sobre los que se concentran actividades 

comerciales; un sistema radiocéntrico conformado por la 

avenida General Paz, el camino del Buen Ayre y el camino 

de Cintura, desarrolladas de forma incompleta; y ejes viales 

a partir de la construcción de vías rápidas (autopistas) defi-

niendo nuevas pautas de asentamientos. 

Esquematización de los usos del suelo de la Región Metropolitana. Aquí se puede destacar la composición dominante de las diferentes 
actividades, lo cual da lugar a la distinción entre diferentes tipos de tejido urbano.

Descripción de la estructura urbana metropolitana. Se distinguen diferentes niveles socioeconómicos de usos residenciales, así como tam-
bién industrias, corredores comerciales y redes viales primarias, secundarias y ferrocarriles.
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Una caracterización recurrente, derivada del análisis de 

diferentes cuestiones, describe al crecimiento poblacional y 

edilicio como heterogéneo. Esto es atribuido, en parte, a la 

ausencia de planificación integrada del área, que dio lugar 

al crecimiento espontáneo. Como fuera expresado anterior-

mente, este trabajo no consiste en un plan definido, no obs-

tante, son expuestos ciertos lineamientos desprendidos del 

documento que merece la pena destacar.

En primer lugar, una de las recomendaciones refiere a 

la necesidad de revertir el abandono de usos rurales en los 

bordes de crecimiento, al tiempo que se propone consolidar 

la estructura territorial en base a un esquema radiocéntrico, 

tanto en términos de la estructura vial como del transporte. 

En segundo lugar, en lo que refiere al esquema de transpor-

te se reconoce como menester la electrificación de los fe-

rrocarriles y la construcción de rutas concéntricas y rápidas. 

En tercer lugar, se pretende priorizar la consolidación del 

sistema de centros a partir de la cualificación de estos espa-

cios y la refuncionalización de los equipamientos, al tiempo 

que se fortalece la especialización de antiguos centros y se 

dinamizan las relaciones entre ellos. Por último, se plantea 

la necesidad de garantizar las condiciones para la actividad 

productiva, para lo cual resultaría fundamental la apertura 

de nuevos parques industriales.

Fotografía aérea del Riachuelo. Se aprecia la conectividad entre el 
conurbano y la zona fabril de Nueva Pompeya.

Sistema de ciudades incluido en los límites de la Región Metropolitana. Se puede notar además la esquematización del sistema de centros que la componen.



2000 
DOCUMENTO ANTECEDENTE 
DEL PLAN URBANO 
AMBIENTAL 

Este documento, realizado sin ningún tipo de alcance 

jurídico, constituye un antecedente en la historia de la for-

mulación del Plan Urbano Ambiental (PUA). La realización 

de este plan es establecida como una necesidad a partir 

de la sanción de la Constitución de la Ciudad, mientras que 

en el marco de la Ley 71, aprobada en el año 1998, se defi-

nieron sus alcances. El Consejo del Plan Urbano Ambiental 

(COPUA), órgano de carácter consultivo, elabora este informe 

publicado en el año 2000 que es posteriormente rechazado 

por la Legislatura porteña. 

La idea de una planificación definida como urbano-

ambiental, de acuerdo la caracterización de este 

documento, se basa en la concepción de que lo 

ambiental se encuentra presente en todo el proceso 

de planificación, mientras que lo urbano refiere al 

territorio de la Ciudad de Buenos Aires.

Este documento atravesó instancias de trámite y 

discusión legislativa, y perdió estado parlamentario 

en dos oportunidades desde 2000. El Plan Urbano 

Ambiental fue aprobado en segunda lectura en 2008.

 El documento trabaja sobre el concepto de desarrollo 

sostenible, entendido, de manera general, como un 

crecimiento que asegure el bienestar econó-

mico, la equidad social y a su vez, el 

mantenimiento del soporte físi-

co sobre el que se apoya 

la reproducción de 

la sociedad, 

teniendo en cuenta las necesidades de las generaciones 

futuras.

En el proceso de planeamiento y de confección de los do-

cumentos que contiene el informe se pueden diferenciar al-

gunas etapas. En primer lugar, se realizó un prediagnóstico 

que abarcó las tareas iniciadas en 1997. En base a este tra-

bajo previo, se dio paso al “Diagnóstico” propiamente dicho. 

Para el año 2000 fue confeccionado un “Modelo territorial”, 

el cual permitió el establecimiento de estrategias territoria-

les y de políticas generales de actuación. 

Este informe del Plan Urbano Ambiental plantea la ne-

cesidad de tener en cuenta asuntos que forman parte de la 

agenda histórica en la Ciudad, a saber:

• Las relaciones entre lo social y lo espacial que se mani-

fiestan en el espacio pero que desde el espacio mismo no 

se pueden resolver; así como las relaciones entre lo priva-

do y lo público, que exige de un Estado flexible y de arbitraje 

entre la planificación regional y las intervenciones, proyec-

tos espaciales y reestructuraciones.

• La necesidad de una gestión metropolitana conjunta.

• La consolidación del rol regional e internacional de la 

Ciudad de Buenos Aires.

• Los desequilibrios entre los sectores Norte y Sur.

• Los problemas de congestión en el Área Central.

• La consolidación de sistemas de espacio público.

Estos asuntos se suman a la emergencia de nuevos es-

cenarios que deben asimismo ser atendidos: 

• La Ciudad frente al cambio jurídico-administrativo, cons-

tituyéndose en Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

• Una progresiva fractura social, tensiones sociales, se-

gregación, aumento de la pobreza y la marginalidad que se 

reflejan en el espacio urbano y obligan repensar las rela-

ciones entre lo social y lo espacial.

• Procesos de globalización, de libre 

mercado y desregulación y las 

nuevas dinámicas de las in-

versiones inmobiliarias que 

generan nuevos procesos 

de producción del espacio.

• El proceso de privatización.

• La reestructuración de la 

industria, el comercio y 

la administración, 

junto con los cambios tecnológicos que impactan sobre las 

pautas de producción y de consumo de la población.

• Los cambios en la dinámica espacial de la población, en 

una ciudad que mantiene estable su cantidad de habitantes.

• Los problemas ambientales que tienden a agravarse.

En la etapa de diagnóstico se llevó a cabo una evaluación 

del estado de situación, dando cuenta de aquellos aspectos 

positivos y negativos de la Ciudad de Buenos Aires. Los si-

guientes son los tópicos considerados. 

• Roles de la Ciudad de Buenos Aires.

• Ambiente urbano.

• Población, territorio y empleo.

• Hábitat y vivienda.

• Transporte y circulación.

• Espacios públicos y costas.

• Área Central y subcentros.

• Área Sur.

• Marco institucional e instrumentos.

• Configuración territorial.

Los puntos anteriores permiten la confección del Mode-

lo Territorial, entendido como un elemento dentro del Plan,  

elaborado a partir de las conclusiones diagnósticas, de los 

objetivos y criterios orientadores establecidos en la Ley 71 y 

de la consideración de un número importante de propuestas 

vecinales.

En el Modelo Territorial es propuesta una agenda metro-

politana, reconociendo ciertas cuestiones sobre las cuales 

se considera menester la coordinación para una actuación 

en la escala adecuada, incluyendo la acción conjunta con 

otras jurisdicciones. Una de las temáticas abordadas refiere 

a la preservación de los espacios abiertos a nivel regional 

para garantizar la sustentabilidad ecológica y la calidad am-

biental. Además, se incluye la propuesta de un sistema de 

movilidad conformado por el sistema portuario, aeropor-

tuario, el transporte terrestre de pasajeros y de carga, de 

manera que se asegure la integración regional, la eficacia 

funcional y la equidad social. En otro aspecto, se considera 

la creación de un sistema ambiental, cuya sostenibilidad re-

quiere de la creación de mecanismos de gestión de carácter 

integral, que abarque aspectos vinculados a los residuos do-

miciliarios, abastecimiento de agua y provisión de desagües 

cloacales, residuos peligrosos y patogénicos, controles nor-

mativos de la contaminación y de los riesgos ambientales.
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La Cuenca del Matanza-Riachuelo, por su parte, merece 

una atención especial por configurar el espacio que concen-

tra los mayores niveles de degradación ambiental metro-

politana. 

A su vez, se plantea la necesidad de rehabilitar la in-

fraestructura de transporte, incluyendo las diferentes mo-

dalidades, a fin de configurarlas como las grandes puertas 

de acceso a la Ciudad, a través del ordenamiento espacial y 

funcional de los tres centros de transbordo correspondien-

tes a las terminales ferroviarias (previendo interconexiones 

entre ellas) y definición del destino del aeroparque, entre 

otras.

En relación con lo anterior, se plantea un conjunto de 

acciones sobre los corredores de la Ciudad. Se considera 

que una manera de equilibrar la situación de las zonas sur y 

norte, consistiría en la consolidación del corredor sur, a tra-

vés de la mejora de su conectividad, la creación de nuevas 

centralidades, residencialización y localización de activida-

des comerciales y nuevos equipamientos, entre otras medi-

das. Por otro lado, se propone la conformación de vínculos 

transversales entre los diferentes corredores, con el fin 

de promover los centros y subcentros locales. A su vez, se 

plantea la necesidad de configurar un eje verde en el corre-

dor del Oeste, al tiempo que se propone la puesta en valor 

de los grandes parques, tanto de la zona norte como sur.

La consecuencia de las estrategias territoriales esboza-

das hasta aquí sería la transformación de la configuración 

territorial de la Ciudad analizada a través de los diagnósti-

cos por otra que es resultado de la propuesta.

En gran medida, el fin que persigue el modelo territorial 

es el logro de un mayor equilibrio entre el Norte y el Sur, 

cuyas desigualdades se manifiestan en diferentes formas. 

De tal manera, uno de los objetivos explicitados consiste en 

la desaparición de los asentamientos precarios, que se lo-

calizan mayoritariamente en el sur de la Ciudad.

En lo que refiere a los términos propositivos del docu-

mento aquí abordado, si bien se pueden encontrar pará-

metros para la acción en gran parte del texto, se incluye 

una serie de programas que permitirían alcanzar las con-

sideraciones hechas respecto del modelo y la configura-

ción territoriales.

Confi guración territorial propuesta para 
la Ciudad de Buenos Aires en el Documento Preliminar.



Representación gráfi ca de las propuestas que conforman las estrategias territoriales del documento presentado el año 2000.
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El Programa de Organización Urbana, por su parte, 

consiste en siete programas dirigidos a la extensión de 

la red de medios guiados de transporte de pasajeros, a 

la jerarquización de la red vial y ordenamiento del trans-

porte y el tránsito, ordenamiento del transporte de car-

ga, revalorización de grandes áreas verdes, saneamiento 

integral de la red hídrica, el desarrollo de instrumentos 

económicos y la revalorización del espacio público. Algu-

nas líneas de acción en cuanto a este último programa 

son la promoción de la riqueza visual y paisajística y la 

mejora de la calidad ambiental, para lo cual se plantean 

acciones como la peatonalización de calles de la Ciudad 

(a fin de desalentar el uso del automóvil), el incremento 

de los espacios verdes, la forestación urbana, la amplia-

ción de circuitos turísticos y la duplicación de la red de 

subterráneos.

También se incluye un Programa de Ordenamiento 

de Áreas, consistente en el ordenamiento del Área Cen-

tral, junto con otros programas específicos. Por ejemplo, 

la revalorización del casco histórico, el ordenamiento del 

Nodo Intermodal Retiro-Puerto-Aeroparque, la recupera-

ción y revalorización de bordes fluviales (Riachuelo y Río 

de la Plata), Corredor Verde del Oeste, Corredor Verde del 

Sur, desarrollo del área de Mataderos, ordenamiento de 

la Traza Ex AU3, ordenamiento del área Chacarita-Agro-

nomía-Paternal. En este sentido, se destaca un programa 

de gestión para la ribera que implica la construcción del 

nuevo Paseo en el área ex Coconor, el Parque Ugarteche 

en derredor de Punta Carrasco, el Nuevo Paseo Costane-

ra Sur. En relación con el borde del Riachuelo, se prevén 

acciones de saneamiento del borde fluvial y otorgar conti-

nuidad, con carácter de paseo público, a la Costanera Sur 

por el borde de la Dársena Sur y la margen del Riachue-

lo hasta la Vuelta de Rocha. El Corredor Verde del Sur, 

consiste en la conformación de un eje estructurante de la 

zona sur de la Ciudad que va desde la Av. Gral. Paz hasta 

Constitución, revalorizando los diversos nodos y otorgán-

dole su impronta verde con parques y forestaciones. Un 

caso similar es el Corredor Verde del Oeste.

El último conjunto de programas se denomina Reva-

lorización de Sectores; se trata de la preservación del 

patrimonio, consolidación de centros barriales, del de-

sarrollo estratégico en playas ferroviarias, integración 

de asentamientos precarios, ordenamiento de zonas in-

dustriales, mixtas y de grandes equipamientos urbanos, 

reordenamiento de centros de transbordo. A modo de 

ejemplo, el Programa de Integración de Asentamientos 

Precarios pretende resolver la problemática habitacional 

de la población en villas y núcleos habitacionales transi-

torios, permitiendo la integración social y la recuperación 

ambiental. En este sentido se propone el saneamiento 

de suelo a partir de la erradicación de basurales, depó-

sitos de automóviles y pozos negros, relleno de zonas 

anegables, regularización catastral y dominial, creación 

de empleo, etc. En cuanto al ordenamiento de las zonas 

industriales y mixtas, el objetivo es resolver situaciones 

de degradación urbana, así como minimizar las moles-

tias mutuas, producidas por efecto de una inadecuada co-

lindancia de actividades industriales y otras actividades 

urbanas. Dicho ordenamiento se produciría a partir de la 

rehabilitación de edificios industriales desactivados, faci-

litando la existencia de zonas industriales exclusivas con 

acceso directo a la infraestructura necesaria.

Uno de los aspectos destacados de este documento 

refiere a las consideraciones respecto de las normativas 

urbanas necesarias para la concreción de una planifica-

ción urbano-ambiental. Por ello, se plantea la confor-

mación de nuevas codificaciones, adecuadas a las pro-

puestas realizadas. De tal manera, se propone un Código 

Urbanístico que tenga como objetivo la regulación de las 

características ambientales y morfológicas, al tiempo que 

establecería disposiciones sobre el espacio parcelario, 

cumpliendo funciones similares a las del actual Código 

de Planeamiento Urbano. En dicho Código y en un conjun-

to de disposiciones dispersas, se agrupan las normativas 

que contendría el propuesto “Código de Espacio Público”, 

el cual involucraría la morfología, composición, activida-

des y formas del espacio público, a la vez que determina-

ría el grado de su accesibilidad. Por otra parte, en un “Có-

digo Ambiental” quedarían englobadas las disposiciones 

de prevención de las situaciones indeseables respecto a 

la calidad ambiental, mientras que normas específicas 

sobre construcción se encuadrarían en un nuevo Código 

de Edificación. Por último, el “Código de Habilitaciones y 

Verificaciones” contendría las disposiciones referidas al 

otorgamiento de permisos y concesiones, las cuales se 

adecuarían a lo definido por las codificaciones anterior-

mente mencionadas.



2007
LINEAMIENTOS 
ESTRATÉGICOS 
PARA LA REGIÓN 
METROPOLITANA 
DE BUENOS AIRES

En el año 2007 fue publicado un trabajo realizado por 

encargo del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 

los Lineamientos Estratégicos para la Región Metropoli-

tana de Buenos Aires. Su elaboración se inscribe, insti-

tucionalmente, dentro del denominado Plan Estratégico 

Territorial (PET), a cargo del Ministerio de Planificación 

del Estado Nacional. Este plan divide el territorio nacio-

nal en 25 regiones, planteando la posibilidad de realizar, 

en esta escala, una planificación en vista a la consecu-

ción de un modelo territorial deseado. En este marco, 

la Región Metropolitana de Buenos Aires es una de las 

áreas definidas por el Plan.

En tal sentido, se caracteriza a la Región Metropoli-

tana como una de las áreas del país que cuenta con un 

territorio vinculado al mercado internacional, con un alto 

grado de consolidación y generación de riquezas, sien-

do el objeto principal de la planificación el de garanti-

zar que la infraestructura y equipa-

mientos concuerden con tales 

condiciones. Junto con la 

idea de eficiencia, 

se encuentra presente, en buena medida, dentro de las 

consideraciones generales del plan de nivel nacional, la 

idea de un crecimiento sostenible, hallándose entre sus 

preocupaciones la segregación socio-territorial y los pro-

blemas ambientales.

En lo que refiere a la realización de los lineamien-

tos, su elaboración estuvo bajo la responsabilidad de la 

Subsecretaría de Urbanismo y Vivienda de la Provincia de 

Buenos Aires. En la conformación de los contenidos se 

incluye el trabajo de consultores nacionales y extranjeros 

y la colaboración institucional del Banco Interamericano 

de Desarrollo. Por otra parte, se hizo uso de documentos 

de trabajo e investigaciones relacionados con los proble-

mas metropolitanos provenientes de diferentes ámbitos, 

tales como dependencias públicas, universidades nacio-

nales, organismos internacionales, entre otros.

La estructuración de los análisis y reflexiones está 

fuertemente determinada por la metodología elegida, es-

tableciendo no solo el tipo de trabajo realizado sino tam-

bién el orden y forma de su exposición. La organización 

de los lineamientos está conformada a partir de etapas 

sucesivas. El primer eslabón del trabajo está constitui-

do por la elaboración de diagnósticos, en los cuales se 

presenta el resultado de los debates y discusiones de los 

integrantes de las diferentes áreas involucradas, defi-

niendo un conjunto de problemáticas y prioridades. 

El resultado de esta etapa da lugar a la definición de 

doce problemáticas, las cuales a su vez, se agrupan en 

tres matrices de problemas territoriales.

La siguiente etapa metodológica está constituida por 

la identificación de dilemas. Se trata de plantear las al-

ternativas de acción frente a un determinado problema, 

definiendo (tal como lo indica el propio término elegido 

para la denominación metodológica) entre dos posibilida-

des a seguir. De todas maneras, en más de una ocasión 

se trata de la elección entre la realización de una medida 

particular, o bien, la abstención de la intervención, dejan-

do que la cuestión sigua la tendencia detectada. De esta 

manera, en gran medida, las opciones posibles quedan 

establecidas ya en la propia definición del dilema.

Atendiendo a las matrices de problemas que son to-

madas en cuenta, una de ellas trata de las cuestiones 

devenidas del desarrollo. Se establece una serie de pro-

blemáticas a las cuales se ofrecen alternativas de inter-

vención: deficiencias de las instalaciones portuarias, res-

tricciones que impone el sistema energético, el futuro de 

la estructura vial y la conformación del tejido industrial. 

La segunda matriz territorial refiere a las cuestiones 

del crecimiento urbano. La composición de esta matriz 

está dada por la distribución de los centros de la urbaniza-

ción, la organización del sistema de transporte, la cuestión 

de la red sanitaria y las formas que adquiere la aglomera-

ción, atendiendo esta última a las pautas de urbanización.

Por su parte, la problemática ambiental constituye 

otro de los conjuntos de cuestiones encarados desde el 

análisis propuesto por los lineamientos. 

Síntesis de los lineamientos estratégicos 
elaborados para la Región Metropolitana 
de Buenos Aires.
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La matriz ambiental se describe en este mapa, incluyendo además de basurales y la conformación de las cuencas hidrográfi cas, la com-
posición de los usos del suelo del periurbano.

Matriz de desarrollo. En este mapa puede observarse, además de las zonas industriales predominantes, la localización de la infraestruc-
tura portuaria, uno de los puntos centrales de la futura Región Metropolitana.



Los problemas particulares que merecen la atención 

están referidos al manejo de cuencas, el tratamiento de 

residuos, la configuración de los espacios verdes y por 

último, las políticas respecto al borde periurbano, parti-

cularmente en lo referido a la acción especulativa de las 

tierras vacantes.

Para cada una de las cuestiones planteadas se deter-

minan dilemas, dos alternativas de acción. De este modo 

queda definido un universo amplio de opciones por las 

combinaciones posibles, de acuerdo al camino elegido. 

El siguiente paso consiste en la composición de escena-

rios, determinados por la elección de un cierto conjunto de 

opciones. Sin embargo, a fin de hacer operativas y útiles 

las consideraciones, son aplicados ciertos criterios para 

la conformación de los escenarios. Los criterios elegidos 

fueron la incertidumbre, entendiéndola como el grado de 

posibilidad de una determinada política de ser llevada a 

cabo en el corto plazo, y la tracción, que refiere a la capa-

cidad de una variable determinada de afectar a otras.

A partir de ello, se definen cuáles son los problemas 

de menor incertidumbre. Estos son: cuestión 

energética, manejo de cuencas, el problema de los 

residuos y la transformación de la estructura vial. En 

estos casos, se cuentan acciones ya en el momento de 

la elaboración de los lineamientos.

A su vez, las cuestiones que mayor influencia tie-

nen sobre otras variables de análisis, es decir, las de 

mayor tracción, son la renovación portuaria, la uni-

ficación del sistema de transportes y la expansión de 

las redes de servicios sanitarios. Estas temáticas son 

caracterizadas como los nudos duros de la cuestión, 

en tanto se define en ellas el futuro metropolitano.

A partir de esta distinción entre las problemáticas 

abordadas, son definidos los cinco escenarios objeto de 

análisis. El primero de ellos plantea la ausencia de cam-

bios importantes, es decir, básicamente la continuidad de 

las variables existentes. El segundo de los escenarios es 

definido como el previsible, entendiéndolo como aquel en 

el cual son atendidas las cuatro cuestiones de menor in-

certidumbre. En tercer lugar, junto con estos problemas 

de devenir más certero, se suma un tema de importancia 

para la estructura productiva, que es la renovación de la 

infraestructura portuaria, dando lugar a otro escenario, 

denominado como el de consolidación de una nueva ma-

triz productiva. En el cuarto de los escenarios, se suman 

a las decisiones más previsibles otras dos consideradas 

de mayor tracción: la expansión de las redes sanitarias y 

de agua, por un lado, y la reestructuración del sistema de 

transportes por el otro, denominándolo como el de desa-

rrollo social. Por último, en el quinto escenario, conside-

rado como el de desarrollo integrado, a los cambios pre-

visibles se le adicionan las políticas referidas a la cuestión 

portuaria, así como también la referida a las redes y es-

tructura vial recién mencionadas.

Para cada uno de los escenarios planteados se realizan 

consideraciones acerca de las políticas urbanas correspon-

dientes. De tal manera, en particular para los escenarios 

tres, cuatro y cinco, se realizan algunas proposiciones, ta-

les como la creación de un ente coordinador del transporte 

metropolitano, que incluya el conjunto de las jurisdicciones, 

así como también proyectos de construcción de nuevos ejes 

de circulación, rehabilitación de centros urbanos, etc. 

También se tienen en cuenta las consecuencias que 

devendrían de la adopción de cada uno de ellos, sope-

sando las desventajas que acarrearían. Así es que, por 

ejemplo, se considera que los escenario uno y dos, al no 

alterar los patrones generados a partir de las decisiones 

tomadas anteriormente, ponen en duda la gobernabilidad 

de la Región.

Un conjunto de líneas de intervención son definidas 

e incluyen programas de mayor especificidad. Las líneas 

propuestas se vinculan con el retiro de suelos producto 

del proceso de urbanización, el tejido degradado a re-

cuperar, las áreas a consolidar, rehabilitar, cualificar o 

densificar; áreas de borde a configurar; áreas a urbani-

zar; suelo industrial y logístico a habilitar. Esto pretende 

dar lugar a propuestas referidas a proyectos particula-

res, que se articulan, de manera compleja, con las cues-

tiones, dilemas y escenarios propuestos. Cada uno de los 

programas establece los objetivos que persigue y deta-

llan herramientas para su puesta en acción, considera-

ciones de importancia ya que ponen el énfasis, en buena 

mediada, en la generación de los instrumentos normati-

vos de regulación.
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2008
PLAN URBANO 

AMBIENTAL

En 2008 fue aprobado el Plan Urbano Ambiental tras 

doble lectura legislativa, transformándose en la Ley 2930 

de 2009, por lo que comienza a ser parte del marco nor-

mativo de la Ciudad. El contenido del Plan resultó mucho 

más sintético y con algunas reformulaciones respecto a 

su antecedente inmediato, que si bien no alteraron la vi-

sión de Ciudad, se mantiene en el nivel de generalidad 

de un documento de consenso, que permite avanzar en 

formulaciones de planeamiento con mayor nivel de es-

pecificidad. El Plan Urbano Ambiental, a diferencia de 

su antecedente de 2000, fue debatido en un contexto de 

crecimiento económico, y con énfasis respecto a las con-

diciones ambientales y de hábitat.

El Plan Urbano Ambiental define objetivos específi-

cos relativos a lograr una ciudad integrada, policén-

trica, plural, saludable y diversa.

Las Propuestas Territoriales se en-

cuentran diferenciadas entre aque-

llas de nivel metropolitano y las 

específicas para la Ciudad. 

Para el primer caso, 

las cuestiones que 

requieren consensos son el transporte y la movilidad, 

la estructuración y el desarrollo urbano, las cuestiones 

ambientales, y los riesgos de anegabilidad.

El carácter de centro metropolitano de la Ciudad 

de Buenos Aires implica que sea altamente necesa-

rio propugnar la implementación de espacios y formas 

institucionales de coordinación, con la concurrencia del 

gobierno nacional y de los gobiernos de las jurisdiccio-

nes involucradas, mediante la articulación de políticas, 

estrategias, planes, programas y proyectos. 

Entre los principales temas de escala metropolitana 

se consideran: el desarrollo urbano y la infraestructu-

ra, el transporte y la movilidad, el ambiente común y los 

riesgos de anegabilidad. 

Las propuestas específicas para la Ciudad se agru-

paron en seis grandes grupos temáticos:

• Estructura y Centralidades.

• Transporte y Movilidad.

• Hábitat y Vivienda.

• Espacio público.

• Producción y Empleo.

• Patrimonio urbano.

Respecto a Estructura y Centralidades, se conside-

ra como objetivo fundamental transformar la estructu-

ra monocéntrica de la Ciudad hacia una más reticular y 

policéntrica, que permita consolidar el Área Central, así 

como el desarrollo de los centros secundarios.

Sobre la temática de Transporte y Movilidad, se 

propone promover un sistema de transporte sus-

tentable, con intermodalidad y preponderancia 

de los medios públicos –en especial, de los 

medios guiados–, y desalentar el uso de los 

automotores privados. 

Los objetivos del PUA sobre la temática de Hábitat y 

Vivienda se refieren tanto a la mejora del hábitat de los 

sectores sociales de menores ingresos, como a las con-

diciones de calidad ambiental que debe guardar el hábitat 

residencial en su conjunto, atenta a la debida preserva-

ción de las características singulares de los distintos es-

pacios urbanos.

En cuanto a los temas del Espacio público, se plan-

tea como objetivo el incremento, recuperación y mejora-

miento del espacio público y de la circulación, conside-

rando su importancia para las funciones de encuentro, 

relax, confort y socialización, con miras a garantizar el 

derecho al uso y de otorgar identidad a las distintas zonas 

de la Ciudad.

Sobre el grupo de Producción y Empleo, el objetivo es 

generar condiciones apropiadas para la modernización 

y diversificación del tejido económico, por medio de la 

atracción de nuevas actividades y del mejoramiento de 

las existentes.

El Plan Urbano Ambiental presta particular atención 

a la variable del Patrimonio urbano con el objeto de desa-

rrollarla, incorporarla al proceso urbanístico e integrarla 

a las políticas de planeamiento, buscando armonizar las 

tendencias de transformación y el resguardo de los ele-

mentos urbanos de relevante valor.

En todos los casos, se destaca la presencia de las co-

munas como nueva entidad dentro de la Ciudad de Bue-

nos Aires, y su influencia en las diferentes temáticas. 

Asimismo, la preocupación y las consideraciones de las 

cuestiones ambientales toman un relieve relativamente 

mayor que en el documento antecedente.

La segunda parte del documento/Ley está dedicado 

a describir las propuestas instrumentales, agrupadas 

en cuatro grandes conjuntos: los instrumentos de pla-

nificación, los instrumentos de gestión (que incluyen la 

promoción y gestión urbanas, herramientas económicas, 

normativas y sistemáticas), los instrumentos de partici-

pación y los instrumentos de monitoreo y control.
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OBJETIVOS

CIUDAD DIVERSA

Mantener la pluralidad de actividades y la pluralidad de formas residen-
ciales, compatibilizando los requerimientos de calidad ambiental y enri-
queciéndolas con su mutua convivencia.

CIUDAD INTEGRADA

Lograr la vinculación de todas sus zonas entre sí; en especial de la zona sur 
con el resto de la Ciudad, de la Ciudad con los ríos y con el resto del Área 
Metropolitana. 

CIUDAD PLURAL

Construir un espacio de vida para todos los sectores sociales, ofreciendo 
un hábitat digno para todas las personas y accesible para aquellos con 
capacidades diferentes. 

CIUDAD POLICÉNTRICA

Consolidar la jerarquía del Área Central y promover una red de centros 
secundarios, comunales y barriales con identidad y pujanza propia.  

CIUDAD SALUDABLE

Garantizar la calidad ambiental y la sostenibilidad, a partir del uso de tecnologías apropiadas en las actividades productivas y en los sistemas de trans-
porte, la provisión de infraestructura de saneamiento, la prevención de inundaciones y la resolución de la gestión de los residuos.



PROPUESTAS TERRITORIALES

ESTRUCTURA Y CENTRALIDADES

Transformar la estructura monocéntrica de la Ciudad en una más reticu-
lar y policéntrica, que permita consolidar el Área Central y desarrollar los 
centros secundarios.

TRANSPORTE Y MOVILIDAD

Promover un sistema de transporte sustentable, con intermodalidad y 
preponderancia de los medios públicos que desalienten el uso de los au-
tomotores privados. 

ESPACIO PÚBLICO

Incrementar, recuperar y mejorar el espacio público y de la circulación, 
considerando su importancia para las funciones de confort y socializa-
ción, con miras a garantizar el derecho al uso y otorgar identidad a las 
distintas zonas de la Ciudad.

PRODUCCIÓN Y EMPLEO

Generar condiciones apropiadas para la modernización y diversificación 
del tejido económico, por medio de la atracción de nuevas actividades y 
del mejoramiento de las existentes.

PATRIMONIO URBANO

Generar condiciones apropiadas para la modernización y diversificación 
del tejido económico, por medio de la atracción de nuevas actividades y 
del mejoramiento de las existentes.

HÁBITAT Y VIVIENDA

Mejorar el hábitat de los sectores sociales de menores ingresos y las 
condiciones de calidad ambiental que debe guardar el hábitat residencial 
en su conjunto, preservando las características singulares de los distin-
tos espacios urbanos.
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PROPUESTAS INSTRUMENTALES

INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN

El Plan Urbano Ambiental establece la necesidad de generar y ajustar 
mecanismos de participación para diferentes instancias de planeamien-
to, para lo cual se considera fundamental la difusión y actualización ma-
siva de la información del PUA y sus estudios.

INSTRUMENTOS DE MONITOREO Y CONTROL

Dan continuidad a la gestión y permiten verificar el cumplimiento de las 
metas fijadas;  de especial importancia son las bases de datos y sistemas 
de información geográfica, actualizados para una correcta gestión urbano-
ambiental.

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN

Permiten profundizar los lineamientos propositivos del Plan a niveles de detalle: Estudios de Diagnóstico, Planes de Comuna, Plan de Sector, Plan de 
Detalle, Áreas de Desarrollo Prioritario, Plan Temático y Evaluaciones de impacto.

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN

El Plan Urbano Ambiental considera de especial importancia entre los instrumentos normativos al Código Urbanístico con criterios morfológicos.



2010
PLAN ESTRATÉGICO 
BUENOS AIRES 

El Plan Estratégico se define a sí mismo como una 

política de Estado que trasciende la visión de un gobier-

no, con la intención de expresar denominadores comunes 

con la sociedad civil. En este sentido, los lineamientos 

que define el Plan cubren con nivel de generalidad una 

amplitud destacable de temáticas, las cuales surgen del 

consenso de varias organizaciones que participan de sus 

asambleas. En la visión de ciudad que plantea el Plan se 

identifican doce ejes estratégicos.

Ciudad equitativa e inclusiva: para poner en el centro 

de atención la infancia y adolescencia como prioridad de 

las políticas sociales, garantizar el acceso a la vivienda 

y a las condiciones de hábitat, fomentar el pleno empleo 

y el trabajo formal, integrar a las personas con discapa-

cidades y a los adultos y adultas mayores, eliminar las 

desigualdades estructurales de la Ciudad y asegurar una 

reforma tributaria integral con énfasis en la equidad, la 

progresividad y la capacidad contributiva.

Ciudad ambiental: para considerar al cuidado medio-

ambiental como un activo cultural, con un mejoramiento 

de la calidad del ambiente adoptando medidas de mitiga-

ción de las emisiones y de adaptación al cambio climático, 

incorporando nuevos instrumentos económicos de incen-

tivo para el cuidado ambiental.

Ciudad accesible: para recuperar, ordenar y mante-

ner el espacio público en función del respeto por la di-

versidad, la inclusión y la equidad, articular el sistema de 

transporte integrado con la Región Metropolitana, prio-

rizar el transporte público y buscar un equilibrio entre la 

economía y la calidad ambiental.

Ciudad segura: para garantizar la seguridad ciudada-

na; dar relevancia a la perspectiva de género en las polí-

ticas de seguridad, y hacer accesible la prestación de los 

servicios de justicia a todos y todas.

2016 CON PERSPECTIVA
METROPOLITANA 

Ciudad promotora de salud: donde el sistema de aten-

ción de la salud sea universal y sustentable, pensando a la 

salud como un derecho y no como un privilegio, aseguran-

do la accesibilidad de todos los ciudadanos, con prioridad 

en la atención de la infancia, la mujer y la tercera edad.

Ciudad productiva, creativa y de innovación: para atraer 

actividades de alto valor agregado y sustentables, con capaci-

dad de creación y nuevas ideas, con nuevos distritos de desa-

rrollo productivo-creativo que promuevan un tejido empresa-

rial de innovación y permitan otorgarle un factor diferencial.

Ciudad educadora y del conocimiento: para asumir y 

garantizar a la educación pública de calidad como derecho 

humano fundamental, y que, junto con la cultura, la ciencia 

y la tecnología, se convierten en herramientas igualadoras 

de oportunidades para todas y todos.

Ciudad proyectual o del futuro: que reestructure el 

planeamiento urbano para lograr una ciudad más equili-

brada, sustentable y de mejor calidad de vida, reconvirtien-

do, recuperando y adecuando espacios vacantes y grandes 

equipamientos como las áreas portuaria y aeroportuaria, 

desarrollando políticas de protección del patrimonio na-

tural y cultural y rediseñando la Ciudad en función de las 

generaciones futuras.

Ciudad de gestión asociada y participación ciudadana: 

porque es necesario favorecer el seguimiento y control 

ciudadano de los fondos públicos, fortalecer los mecanis-

mos de participación ciudadana consolidando el proceso 

de descentralización, modernizar las estructuras del Esta-

do, profesionalizar al sector público y encarar una reforma 

política sobre la base de la mayor transparencia.

Ciudad metropolitana: para avanzar hacia una total in-

teracción con la región, elaborando en conjunto políticas 

tendientes a la solución de problemas comunes con el fin 

de optimizar la inversión pública-privada y el desarrollo de 

infraestructuras complementarias.

Ciudad Autónoma y Capital Federal: para continuar 

con las iniciativas tendientes a lograr que Buenos Aires se 

siente a la mesa federal en igualdad de condiciones que 

sus hermanas, las provincias argentinas, fortaleciendo de 

este modo su rol en el sistema federal de gobierno, y a 

la vez, estableciendo con la Nación una relación madura y 

constructiva que ponga los intereses de la ciudadanía por 

sobre todas las cosas.

Ciudad del mundo: para insertar a la Ciudad internacio-

nalmente, como líder en la región, explotando sus ventajas 

competitivas: culturales, educativas, de infraestructura e 

integración multiétnica y religiosa, transformándola en un 

polo de atracción para el turismo y la inversión extranjera.

En el marco de estos ejes el Consejo ha elaborado una 

serie de lineamientos-políticas de Estado, para implemen-

tar y profundizar en la Ciudad de Buenos Aires desde el 

año 2010 hasta el 2016.

1. Visión metropolitana y perspectiva de género en las po-

líticas públicas.

2. Pleno funcionamiento de las comunas como unidades 

de gestión político-administrativa.

3. Reforma del Estado y profesionalización de la adminis-

tración pública.

4. Seguridad pública.

5. Reforma política en cumplimiento de los mandatos 

constitucionales.

6. Consagración de la autonomía plena.

7. Infancia como prioridad de las políticas sociales.

8. Sistema universal y sustentable de atención de la salud.

9. Educación como gesta cultural y científico-tecnológica.

10. Plan Estratégico como base del sistema de planea-

miento de la Ciudad.

11. Evaluación ambiental estratégica.

12. Movilidad sustentable.

13. Equidad social como guía para la contribución fiscal.

14. Sustentabilidad de la inversión pública y cooperación

con el sector privado.

15. Creatividad e innovación como paradigma cultural y

productivo.

16. Desarrollo productivo para la inclusión social.

Priorizar el transporte público
y la conectividad con el Área 

Metropolitana; recuperar, ordenar
y mantener el espacio público, 

garantizando la inclusión, la equidad
y el respeto por la diversidad

son algunos de los principales
 ejes del Plan Estratégico.

ner el espacio público en función del respeto por la di

versidad, la inclusión y la equidad,d, articular el sistema de 

transporte integrado con la Región Metropolitana, prio-

rizar el transporte público y buscar un equilibrio entre la 

economía y la calidad ambiental.

Ciudad segura: para garantizar la seguridad ciudada-

na; dar relevancia a la perspectiva de género en las polí-

ticas de seguridad, y hacer accesible la prestación de los 

servicios de justicia a todos y todas.
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LA

.4
CIUDAD
TENDENCIAL
La Ciudad tiene una situación y dinámica que depende de una multiplicidad de fuerzas y lógicas, dentro de 

las cuales se incluyen los proyectos estatales. En este capítulo se expresa la Ciudad Tendencial, que atiende 

principalmente a los procesos en marcha inminente, y a las modifi caciones que incorporan los proyectos 

urbanos presentes en la agenda pública.





La Ciudad atraviesa distintas situaciones y tendencias, que están dadas tanto por la multiplicidad de fuerzas (políticas, sociales 

y económicas) que actúan bajo sus propias lógicas, como por los proyectos públicos puntuales. En este capítulo se atiende princi-

palmente a los procesos en marcha inminente, y a las modifi caciones que incorporan las intervenciones urbanísticas puntuales, que 

están presentes en la agenda pública.  En primer lugar, el capitulo presenta un análisis de las tendencias de la evolución demográfi ca 

y constructiva de Buenos Aires, lo cual permite entender y enmarcar el comportamiento futuro de la Ciudad. Este análisis destaca de 

manera cuantitativa y rigurosa los caminos dispares que muestran el crecimiento de la población y de la construcción.

Luego se describen los diagnósticos tendenciales organizados según el orden temático planteado por el marco normativo, expre-

sados de manera sintética. Allí se analizan las tendencias principales en materia de Hábitat y Vivienda, Transporte y Movilidad, Es-

tructura y Centralidades, Producción y Empleo, Espacio público y Patrimonio urbano. En el caso del acápite de Área Metropolitana, 

se analizan diferentes procesos que ya se encuentran en marcha o que las tendencias de desarrollo actual pueden impulsar. En este 

sentido, se destaca el crecimiento demográfi co que toda el área viene teniendo y su localización en los partidos del “tercer anillo” del 

Conurbano, así como también los procesos de urbanización no planifi cada que impiden la defi nición de un borde urbano de escala 

metropolitana. En materia de Estructura y Centralidades, se analizan las tendencias hacia la ampliación del Área Central, así como 

también se destaca una tendencia que indica la consolidación de centralidades comerciales en diferentes sectores de la Ciudad, como 

también la generación de ciertas centralidades novedosas, localizadas en áreas estratégicas e impulsadas por acciones estatales.

 Posteriormente se destacan las tendencias actuales en términos de Transporte y Movilidad, donde resulta relevante la expansión 

de ciertas prácticas y modos de transporte más sustentables, como el subterráneo, la bicicleta, los buses articulados y la movilidad 

a pie. El capítulo continúa con la síntesis temática de Hábitat y Vivienda, donde se exponen las propensiones al completamiento del 

tejido urbano según zonas. Este proceso presenta como principal tendencia la incorporación de ciertos criterios morfológicos en su 

desarrollo. En el espacio dedicado a la síntesis de Espacio público se presentan las principales tendencias actuales, que tienen que 

ver con la incorporación de espacio público útil (tanto verde como impermeable) en aquellas áreas de la Ciudad que mayores défi cit 

presentan, a la vez que se destaca la incorporación de espacio público en mixturación con otros usos, como se observa en numerosos 

planes en marcha. 

La serie de síntesis temáticas se cierra con la de Producción y Empleo, la cual destaca las tendencias hacia la aglomeración de 

actividades económicas, por iniciativa privada en muchos casos, y en otros –siendo esto lo más remarcable- por iniciativa estatal. 

Finalmente, se presenta un diagnóstico tendencial general, que resume las temáticas anteriores y unifi ca la representación gráfi ca, 

lo que facilita la comparación y la comprensión de la complejidad de las variables que simbolizan las tendencias analizadas.



TENDENCIAS DE 
CRECIMIENTO 

La estructura sociodemográfica de la población porte-

ña se ha modificado sustancialmente durante las últimas 

décadas. En especial, por el incremento de los hogares 

unipersonales, el decrecimiento de los hogares nucleares 

y, fundamentalmente, de los familiares extendidos. Desde 

1980, los hogares unipersonales pasaron de representar 

desde solo un 16%, al 29% con el que participan en 2009. 

En contraste, los hogares familiares compuestos o exten-

didos bajaron del 29% al 12% en ese mismo lapso. Los ho-

gares nucleares, en tanto, descendieron muy levemente. 

Mediante la proyección de estos datos, puede observarse 

una profundización de esta tendencia en el largo plazo.

En este sentido, resulta importante plantear la diferen-

cia que existe entre la evolución de las personas por hogar 

y las personas por vivienda. 

En el primer caso, si bien la tendencia es hacia la dis-

minución del número de integrantes de los hogares, el 

descenso es menos llamativo que en el segundo caso, 

donde las personas por vivienda muestran una disminu-

ción muy marcada. 

Esto indica, por un lado, un avance hacia un menor nú-

mero de hogares por vivienda y una disminución del tama-

ño de estos, caracterizado por el incremento de los uni-

personales. A su vez, el planteo también se sustenta en el 

marcado incremento del número de viviendas, el cual cre-

ció en los últimos tres años a un promedio de casi 20.000 

viviendas nuevas por año, a lo que se resta un 20% por 

demoliciones y cambios de usos del suelo. El crecimiento 

demográfico, en este mismo lapso, es mucho menor. 

Por otro lado, la cantidad de metros cuadrados que se 

construye en la Ciudad muestra un fuerte crecimiento a lo 

largo de los últimos 30 años. Al desagregar la superficie 

construida en residencial y no residencial, puede advertir-

se una tendencia hacia el crecimiento de los m2 residen-

ciales sobre los no residenciales. 

Esta tendencia refrenda la idea del aumento de la 

construcción de viviendas en la Ciudad, lo cual contribuye 

a entender la expansión de los hogares unipersonales y la 

disminución de la cantidad de habitantes por vivienda, en 

paralelo a un nulo crecimiento demográfico. 

Si se pone el foco en la relación entre el crecimiento 

demográfico y el crecimiento de la construcción, puede ad-

vertirse que la evolución de los m2 construidos con destino 

residencial es marcadamente superior al ritmo con que 

crece la población. En este sentido, mientras entre 2001 y 

2010 los metros cuadrados residenciales crecieron en un 

27,3%, la población de la Ciudad creció tan solo un 4,1%, 

cifra que desciende a 2,2% si se toma únicamente a la po-

blación inserta al mercado formal de viviendas. Asimismo, 

en el mismo período la cantidad de hogares consolidó un 

incremento de más del 16%.

Estos datos muestran que el aumento en la cons-

trucción residencial no se sustenta en un crecimiento 

demográfico significativo, sino en una disminución del 

número de hogares por vivienda y en un incremento de 

la cantidad de hogares, principalmente unipersonales, 

en detrimento de los hogares extendidos y compuestos, 

que tenderían a un desmembramiento en varios hogares 

y viviendas distintas.

En resumen, la tendencia de los últimos treinta años 

es hacia más cantidad de hogares de menor cantidad 

de integrantes, lo que repercute en un constante 

incremento de la demanda de viviendas en un 

contexto de muy bajo crecimiento  demográfico. En 

este sentido, se prevé a futuro un mayor crecimiento 

de los hogares unipersonales, lo cual posibilita la 

profundización de estas tendencias.

Y CONSTRUCCIÓN
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Tipo de hogares. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
1980-2020

Relación personas/vivienda y personas/hogares.
Variación intercensal y tendencia. Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 1991-2020

Variación intercensal de cantidad de viviendas,
población total y población (excluyendo habitantes 
de villas), en base 100. Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 1991-2020

Evolución de los m2 totales, residenciales y no 
residenciales. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
1980-2020

USIT- SSP-MDU en base a DGEyC (GCBA). USIT- SSP-MDU en base a DGEyC (GCBA). USIT- SSP-MDU en base a DGEyC (GCBA). USIT- SSP-MDU en base a DGEyC (GCBA).



En términos demográficos, la población del Área Me-

tropolitana de Buenos Aires muestra un crecimiento im-

portante en los últimos 10 años. Crecimiento que es, in-

cluso, superior al que se evidencia en la jurisdicción de la 

Ciudad Autónoma. 

En términos territoriales, este crecimiento presenta 

una localización definida, ya que se concentra principal-

mente en la tercera corona del Gran Buenos Aires. Por lo 

tanto, expresa claramente el mantenimiento de una ten-

dencia hacia la expansión de la mancha urbana a lo largo 

de determinados ejes. Por otro lado, los partidos cercanos 

a la Ciudad de Buenos Aires, en especial los municipios 

limítrofes, muestran un crecimiento poblacional marca-

damente más bajo. Las cifras presentan valores menores 

al 4%, es decir, similares al crecimiento de la Ciudad Au-

tónoma. Estos valores indican una evolución hacia el es-

tancamiento demográfico de estos partidos; evolución que 

continúa la tendencia de las ultimas décadas.

Sumado a lo anterior, es interesante resaltar que tam-

bién se encuentra en desarrollo una tendencia hacia la 

expansión de la mancha urbana, como fuera mencionado, 

principalmente sobre ciertos ejes históricos que continúan 

densificándose. Por otro lado, se observa además otra 

tendencia, la que se verifica hacia la ocupación de zonas 

periféricas con baja densidad, mediante la creación de ur-

banizaciones cerradas y otras formas de fragmentación 

territorial, que incorporan en las últimas décadas algunas 

características de la ciudad difusa. En este contexto, se ad-

vierte también una tendencia a la expansión de las redes 

de servicios públicos por detrás de los procesos de creci-

miento urbano.

Existe una tendencia en la totalidad del Área Metropo-

litana que es deseable minimizar a futuro. Esta consiste 

en la existencia de procesos de urbanización no planifica-

dos ni coordinados a nivel metropolitano, la cual genera la 

ocupación de espacios no aptos para el asentamiento de 

población. En particular, se trata de grandes espacios ver-

des, y áreas con diversos niveles de deterioro ambiental, 
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que se incorporan en la aglomeración. Al mismo tiempo, 

esta tendencia refuerza otras de índole negativa, como el 

uso no sustentable de las cuencas hídricas y la expansión 

desordenada del crecimiento urbano.

Por otro lado, es parte de la agenda pública la discu-

sión sobre la necesidad de establecer limitaciones a esta 

modalidad de desarrollo urbano. En este sentido, se des-

taca la tendencia a la ampliación de la ruta 6 en la periferia 

de la mancha urbana. La consolidación definitiva de esta 

vía de circulación permitiría poner un límite concreto a la 

expansión urbana de la aglomeración. 

Este tema exige la coordinación entre jurisdicciones; 

al presente, si bien escasos, se han establecido algunos 

acuerdos y convenios puntuales entre municipios. En tér-

minos más generales, se advierte la necesidad de incor-

porar mecanismos de coordinación metropolitana más 

generales e inclusivos que abarquen diferentes temáticas. 

En cuanto a los proyectos en marcha, la puesta en va-

lor de diversas vías transversales de circulación, permi-

tirá  profundizar la tendencia hacia la disminución de la 

carga vehicular pesada, en especial en zonas de alta den-

sidad, y consecuentemente, mejora, la velocidad de los 

flujos de transporte. Otros proyectos, como la generación 

de grandes centros de trasbordo intermodal para cargas, 

y la recuperación del sistema ferroviario, actuarán en el 

mismo sentido.

 Imágenes satelitales de la Estación de Liniers en 1940 y 2009.
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El Área Central de la Ciudad muestra una tendencia 

clara hacia la expansión. Como se observa que una parte 

reducida de este crecimiento es hacia el Sur, se plantea la 

posibilidad de potenciar dicho eje de expansión median-

te políticas públicas específicas, a fin de desarrollar una 

porción importante de la zona sur de la Ciudad. En este 

sentido, también se advierte la ampliación que manifiesta 

el Área Central hacia la Avenida del Libertador al Norte, y 

hacia Pueyrredón y Jujuy por el Oeste.

En paralelo con el desarrollo del Área Central, resulta 

importante remarcar la consolidación de áreas de domi-

nancia comercial media, como el centro de Flores y Belgra-

no, así como el crecimiento que han ido mostrando otras 

economías de aglomeración existentes, de escala barrial 

y comunal. En el caso de estas últimas, se evalua positi-

vamente esta tendencia y se desea su profundización dado 

las externalidades positivas que genera. Asimismo, conti-

núan extendiéndose las áreas comerciales de alta espe-

cialización, como Warnes y Avellaneda. Resulta importante 

subrayar el desarrollo de centralidades de escala barrial 

en torno a los Centros de Gestión y Participación existen-

tes, lo cual indica que la generación de futuros Centros de 

Gestión estimularía la creación de nuevas centralidades. 

Por otra parte, cabe mencionar que en torno a los centros 

de transbordo más importantes se desarrollan centralida-

des comerciales de gran tamaño, cuya configuración terri-

torial puede verse afectada en caso de que estos nodos de 

transporte sean intervenidos.

La generación de nuevas centralidades en áreas de-

gradadas del Sur de la Ciudad resulta también una tenden-

cia clara de las políticas públicas recientes. Un ejemplo de 

esto es el proyecto del Centro Cívico, donde inversiones 

públicas y privadas protagonizan el desarrollo de una nue-

va centralidad. Esta iniciativa de crear un espacio cívico 

toma como premisa su localización en el sur del territorio, 

teniendo en cuenta que es una de las áreas más rezagadas 

en la actualidad y requiere de elementos de revalorización 

públicos y privados para posicionarse en un esquema de 

equidad territorial y de aumento de la calidad de vida de 

su población.

En el área donde se inserta el proyecto del Centro Cí-

vico (en la intersección de los barrios de Barracas, Cons-

titución y Parque Patricios), se encuentra una serie de 

grandes predios parcialmente deshabitados, como playas 

ferroviarias, depósitos y hospitales, lo que genera una baja 

densidad poblacional. En relación con los depósitos y con 

las terminales de transporte, en especial, se detecta una 

fuerte presencia de tránsito pesado, el cual constituye uno 

de los factores de deterioro urbano más importante, su-

mado a la falta de uso residencial, lo que conlleva una es-

casa presencia de locales activos.

En este contexto, la propuesta presenta como 

objetivo prioritario la creación de una nueva 

centralidad en el área sudeste de Buenos Aires, 

caracterizada por el traslado de todas las sedes 

gubernamentales de la Ciudad Autónoma actualmente 

dispersas dentro del Área Central, con el objetivo 

de mejorar la eficiencia funcional y racionalizar la 

utilización de la infraestructura edilicia existente. 

Dicha intervención resulta una tendencia interesante 

para toda la Ciudad, debido a que permite revertir el 

fuerte deterioro que se evidencia en las áreas donde 

se insertan este tipo de proyectos.

Uno de los impactos positivos que se esperan es la ge-

neración de empleo, en función de la actividad comercial. 

Se busca que el proyecto del Centro Cívico pueda eludir 

la estructura de ciudadela administrativa, y desarrolle una 

estructura abierta, donde la mixtura de inversiones pú-

blicas y privadas pueda generar externalidades positivas 

para reconvertir la estructura territorial del área. 
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En materia de transporte y movilidad existe como prin-

cipal tendencia en la Ciudad de Buenos Aires un avance 

hacia la sustentabilidad, lo cual puede observarse de di-

ferentes maneras. Por un lado, desde la expansión de los 

modos ambientalmente más amigables, como la bicicleta, 

la movilidad a pie o los modos eléctricos (subterráneos). 

Por el otro, en el incremento de los modos de mayor efi-

ciencia en cuanto a la disminución de tiempos y a la canti-

dad de pasajeros transportados por vehículo, como los ca-

rriles preferenciales de colectivos y los buses articulados. 

Por ejemplo, la ampliación de la Línea H de subterráneos 

incrementa la conexión transversal en la Ciudad, a la vez que 

la extensión de otras líneas, como la B y la A, permite vin-

cular nuevos puntos con la red. Al mismo tiempo, la actual 

expansión de la Línea E, de la estación Bolívar a la estación 

Retiro, permite alivianar parcialmente la congestión existen-

te en la Línea C, la única línea transversal del Área Central.

Tener presente la eficiencia del transporte público es 

importante para fomentar el incremento de la red de me-

dios guiados superficiales mediante la incorporación de 

autotransportes de capacidad intermedia. En especial, en 

corredores lineales transversales con alta demanda. 

Una de las tendencias existentes más importantes  

en esta temática es la ampliación de la circulación 

transversal a partir de criterios de sustentabilidad, 

maximizando el uso de los medios públicos. En este  

sentido es que se entiende la ampliación de la red 

de subterráneos, incrementando la conectividad en 

diferentes sectores de la Ciudad como el Sur y el Área 

Central, a fin de disminuir la congestión vehicular y 

valorizar áreas relegadas.

En relación con esto, es importante considerar que las 

estadísticas demuestran que el transporte colectivo sigue 

siendo prioridad frente al autotransporte privado, tenden-

cia que continúa profundizándose con políticas destinadas 

a jerarquizar al autotransporte masivo, como son los ca-

rriles preferenciales y contracarriles, junto con la incorpo-

ración de buses articulados de mayor capacidad.

No obstante esto, resulta importante remarcar el im-

portante crecimiento que vienen mostrando los viajes en 

automóvil en términos absolutos, siendo cada vez mas 

importantes los ingresos a la Ciudad de automóviles, in-

cluso ingresando al Área Central, por la facilidad genera-

da por la existencia de autopistas concéntricas. Resulta 

importante evaluar esta tendencia, la cual es deseable 

de corregir impulsando la propensión a crecer del trans-

porte público.

A partir de la inauguración y puesta en marcha del 

sistema Metrobus en un corredor lineal de alta demanda 

como es la avenida Juan B. Justo, se ha podido comprobar 

el mejoramiento en los tiempos de viaje para el transporte 

público masivo de pasajeros y además, el ordenamiento 

consecuente del tránsito de automotores privados. Este 

tipo de transporte cuenta con fuertes posibilidades de 

ampliación en otras áreas de la Ciudad. Este sistema ya 

se encuentra mostrando tendencias positivas, reducien-

do los tiempos de viaje en más de 40%, permitiendo una 

mayor accesibilidad al transporte de todos los usuarios al 

estar preparado para personas con movilidad reducida y 

contribuyendo al ordenamiento del tránsito, segregando al 

transporte masivo del privado generando mejores condi-

ciones de seguridad vial. 

Además, el proyecto se complementa con la posible 

ampliación del Premetro hasta el Puente de la Noria, in-

crementando la conectividad del área sur y generando un 
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centro de transbordo de gran importancia para toda el 

Área Metropolitana.

Otra tendencia existente que resulta deseable que con-

tinúe para avanzar hacia una movilidad sustentable en la 

Ciudad es la prioridad peatonal de un número importante 

de arterias. Este proceso, generado por las intervenciones 

del Programa Prioridad Peatón principalmente en el Área 

Central, jerarquiza la movilidad a pie frente a otras como 

la vehicular, disminuyendo las contaminantes entre otros 

efectos positivos. A su vez, este programa viene mostrando 

síntomas de consolidación ya que las arterias intervenidas 

incrementan progresivamente su uso peatonal y ciclístico, 

a la vez que incrementan sus valores de los indicadores 

comerciales, mostrando una mayor ocupación de locales y 

mayores valores de mercado inmobiliario.

Se desea entonces poder replicar este programa en 

otras zonas de la Ciudad, como áreas de alta dominancia 

comercial de escala barrial o comunal. En términos de co-

nectividad, la tendencia es hacia un incremento en toda la 

Ciudad debido a la superación de las barreras urbanas, en 

pos de mejorar la circulación a diferentes escalas.



SISTEMA DE TRANSPORTE EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

179

Red de subterráneos y premetro, ampliada según las tendencias y leyes vigentes. Red de subterráneos, premetro y ferrocarriles con las estaciones existentes y 
futuras según las tendencias actuales.

Redes y nodos de transporte, mas conexiones viales sobre el Riachuelo. Redes, estaciones terminales, puentes, centros de transbordo y red de 
capacidad intermedia.



Respecto a la superación de barreras, resalta una ac-

ción que ha sido muy efectiva: la generación de pasos a 

nivel y viaductos que atraviesan los terraplenes ferrovia-

rios por debajo. 

Si bien este tipo de obras genera ciertas externalida-

des negativas en sus entornos inmediatos y en su etapa de 

construcción, estas deben ser minimizadas con el objetivo 

de concretar la obra, la cual posee un impacto altamente 

positivo a una escala urbana más general, por la disminu-

ción de los tiempos de viaje y la mayor conectividad entre 

distintas áreas de Buenos Aires.

El borde del Riachuelo funciona como una barrera ur-

bana entre la Ciudad y la parte sur del Área Metropolitana, 

lo que no solo limita la accesibilidad, sino que también in-

crementa el abandono general del área e inhibe el desa-

rrollo socioeconómico. Teniendo en cuenta esto y con el 

objetivo de integrar los tejidos urbanos entre ambas már-

genes, es que las políticas públicas han tendido a planifi-

car una serie de puentes sobre el Riachuelo, algunos de 

ellos ya terminados, como el Puente Bosch en la zona de 

Barracas y el Nuevo Puente La Noria. 

Asimismo, es para destacar la puesta en valor del Vie-

jo Puente Pueyrredón, y la planificación de una serie de 

puentes nuevos sobre el Riachuelo, como el que continua-

ría la Autopista 7 hacia el partido de Lanús. Otro proyecto 

establecido es la creación de un nuevo puente a la altu-

ra de la avenida Patricios, que tiene por objetivo aliviar el 

tránsito sobre el Puente Pueyrredón. 

En relación con esto último, también se debe mencio-

nar como una tendencia a desarrollar la ampliación de la 

conectividad vehicular a través de vías rápidas, a fin de 

descongestionar ciertos ejes del Área Central que actual-

mente resultan indispensables para atravesar la Ciudad. 

En este sentido es que la ampliación del Camino Ribera 

Sur (27 de Febrero) y la creación de la Autopista Ribereña 

permitirían la descongestión de avenidas como la 9 de Ju-

lio o Leandro N. Alem.

Con relación a la conectividad, las estadísticas de 

ingreso a la Ciudad muestran una importante satu-

ración de los puentes existentes sobre el Riachuelo, 

por lo que resulta necesario continuar con la creación 

de conexiones a escala metropolitana mediante una 

mayor cantidad de puentes de mayor capacidad. 
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A partir del análisis de las tendencias de crecimiento 

poblacional y de construcción, las cuales indican un fuerte 

incremento en la cantidad de viviendas, sustentado por el 

crecimiento de hogares unipersonales en un contexto de 

estancamiento demográfico, puede advertirse que la Ciu-

dad avanza hacia la densificación y consolidación del tejido 

urbano, principalmente sobre los ejes norte y oeste. 

En virtud de dichas tendencias es que se entiende la 

propuesta de utilizar criterios morfológicos en los proce-

sos de densificación estructural, considerando la densidad 

y diversidad de la estructura edilicia existente. 

Siguiendo las líneas actuales, así se han caracterizado 

las distintas zonas de la Ciudad donde se avanza hacia el 

completamiento del tejido. Por otro lado, se han observa-

do una serie de zonas de desarrollo potencial en grandes 

extensiones de Buenos Aires que actualmente presentan 

baja densidad edilicia.

De acuerdo con estas observaciones y características 

surgen los criterios territoriales que han permitido identi-

ficar cuatro grandes zonas generales:

• En primer lugar se destaca un área que avanza hacia 

la consolidación de alta densidad edilicia, por lo que resulta 

una tendencia deseable homogeneizar el tejido en altura. 

Esta zona se relaciona principalmente con el Área 

Central, así como sobre su continuación por el eje Norte 

hasta Belgrano y, en menor medida, por el Eje Oeste has-

ta Caballito.

• Las zonas de completamiento, caracterizadas por 

una alta heterogeneidad de alturas actuales pero con una 

tendencia hacia completar el tejido en alturas medias, por 

lo que la incorporación de criterios morfológicos en este 

punto resulta de gran utilidad. 

Se puede observar en el mapa que estas zonas se em-

plazan principalmente en torno a las zonas de consolida-

ción, así como en concentraciones puntuales de centros 

barriales como se observa en Villa del Parque, Villa Urqui-

za y Barracas.

• Las zonas de desarrollo potencial son aquellas que 

por las normas de su zonificación presentan la posibilidad 

de desarrollarse en una altura mayor a la existente. 

Se localizan fundamentalmente en avenidas y zonas 

comerciales en el Oeste y Sur, como muestra el caso de 

las avenidas Caseros y Álvarez Jonte.

• Las zonas de baja densidad en los tejidos barriales 

actuales, donde la tendencia muestra una incipiente diná-

mica de valorización inmobiliaria, en paralelo a la conser-

vación de la estructura morfológica y patrimonial del área.

Como zonas de mayor singularidad se encuentran por 

un lado las zonas de urbanización, ubicadas en las villas 

actuales, las cuales muestran distintos avances en el pro-

ceso de urbanización y de incorporación al tejido urbano, 

por lo que la acción pública deberá estar dirigida a conso-

lidar e incrementar esta tendencia en todas estas áreas de 

la Ciudad. Por otra parte, existen zonas de normas singu-

lares, donde los criterios urbanísticos generales se adap-

tan a las particularidades de uso y morfología actuales.
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En términos generales, el espacio público en la Ciudad 

se ha visto incrementado en los últimos tiempos, principal-

mente en áreas deficitarias de espacio público útil, como es 

el caso del Área Central. De esta manera, es deseable que 

esta tendencia continúe guiando la incorporación de espacio 

público, atendiendo a los requerimientos urbanos según in-

dicadores de población, compacidad existente y tendencias 

de crecimiento. Para ello, se considera la incorporación de 

criterios innovadores para espacios verdes no tradicionales, 

en vistas de lograr que gran cantidad de superficie de la Ciu-

dad se constituya como espacio público, teniendo en cuenta 

que actualmente este ocupa solo el 30% de la misma. 

En este sentido, el Programa Prioridad Peatón se 

identifica como un elemento motorizador de esta 

tendencia, permitiendo incorporar grandes 

superficies de espacio público útil en zonas de 

alta densidad. Este programa tiene como finalidad 

lograr la reconfiguración del espacio público, 

el mejoramiento de la calidad ambiental y el 

incremento de los espacios peatonales para lograr 

la recalificación integral del espacio urbano, 

fortaleciendo la diversidad de actividades. 

Estas intervenciones tienden a generar una importan-

te disminución de la compacidad, ya que crean mayores 

proporciones de espacio público útil y espacios verdes 

produciendo impactos positivos, tanto bioclimáticos como 

inmobiliarios, en la zona intervenida. Por otra parte, des-

estimula el uso del automóvil particular, lo cual favorece 

la descongestión de las calles interiores, ya que desplaza 

el tránsito de los colectivos y autos particulares a las ave-

nidas de mayor tamaño.

Por otro lado, se han delimitado grandes áreas de cre-

cimiento sustentable, como en el borde del Río de la Plata 

y zonas de intervención ambiental en la costa del Riachue-

lo, las cuales cuentan con un stock ambiental subutiliza-

do, que permitirán avanzar con mayor ímpetu hacia una 

ciudad sustentable.

Teniendo en cuenta estos elementos y combinándolos 

con indicadores socioeconómicos, pueden detectarse tam-

bién zonas de criticidad prioritarias para la localización 

de nuevos espacios verdes públicos en la Ciudad. Se ha 

llegado a la conclusión de priorizar, para la ubicación de 

espacios verdes, áreas puntuales en las cuales se conjuga 

una alta densidad poblacional, bajos estratos socio-eco-

nómicos y déficit de espacio público. De esta manera, se 

comprende la tendencia a la creación de espacios verdes 

con criterios racionales que guían su localización, como 

muestra el reciente ejemplo de Plaza Boedo. En este sen-

tido se ha delimitado también una zona prioritaria de es-

pacios verdes que comprende gran parte del Área Central 

y su extensión hacia el Oeste y Sur. Otros criterios para 

la creación de nuevos espacios se basan en aprovechar 

ciertas infraestructuras que permiten el desarrollo de 

parques lineales o corredores verdes. Ejemplo de esto es 

el proyecto de realización de un corredor verde sobre el ex 

ferrocarril Sarmiento, una vez concretado su soterramien-

to; y la generación de un parque lineal en el eje Alcorta-

Rabanal-Roca, el cual se planea a partir de articular los 

espacios verdes existentes y otros a diseñar y construir.

Por otra parte, otro ejemplo de una intervención con-

creta en la Ciudad, para la creación de espacio público, es 

la que muestra el área de la ex AU3. Esta área muestra 

claramente signos de degradación territorial propios de 

un sector urbano desarticulado y sin usos definidos. La 

escasa densidad comercial, el bajo precio del suelo y de 

las viviendas, son indicadores que muestran el deterioro 

ocasionado en las proximidades al proyecto no realizado. 

En este contexto se inserta el proyecto del Barrio Par-

que Donado-Holmberg, el cual se caracteriza por formar 

parte de una tendencia más amplia de refuncionalización 

de áreas degradadas con incorporación de espacios ver-

des. Este proyecto se centra en la generación de un nuevo 

barrio parque, fomentando la integración física del tejido 

urbano con una red peatonal y de ciclovías, reconfiguran-

do el espacio público a partir de un desarrollo importante 

de espacios verdes.

SÍNTESIS TEMÁTICAS
ESPACIO PÚBLICO
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Parque Reserva Energías Renovables
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Revalorización urbana (Barrio Parque Donado Holmberg)

Espacios verdes en estructuras privadas
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Existe una tendencia constante en la Ciudad de Buenos 

Aires hacia la aglomeración de actividades económicas, 

debido principalmente a los beneficios que genera su con-

centración o a la cercanía a determinada centralidad, que 

impacta de manera positiva en la producción y el empleo 

urbano. Ejemplo claro de esto son las concentraciones co-

merciales existentes en el Área Central o alrededor de los 

centros de transbordo, como Primera Junta, Constitución 

y Plaza de Miserere. Al mismo tiempo, en áreas de carác-

ter barrial las actividades comerciales se mantienen cons-

tantes, por lo que a futuro la tendencia se desarrolla hacia 

una perduración de este tipo de comercios adaptados a las 

demandas locales.

Siguiendo estos lineamientos, en materia de Producción 

y Empleo para la Ciudad resaltan aquellas intervenciones 

destinadas a revertir deterioros urbanísticos y socioeconó-

micos en determinadas áreas definidas como prioritarias. 

Los distritos Tecnológico y Audiovisual constituyen las 

tendencias más avanzadas, cuyo principal objetivo es po-

tenciar y consolidar las pequeñas y medianas industrias 

que demandan empleo y generan pocas externalidades 

negativas, así como las que desarrollan actividades de 

avanzada. De esta manera, se generan ámbitos de locali-

zación atractivos a las empresas, y se contribuye al orde-

namiento productivo del territorio.

La creación del Distrito Tecnológico busca estimular la 

radicación de industrias que demanden tecnología y em-

pleo y contribuyan a la reactivación económica del sur de 

la Ciudad. Así, se eligió para su emplazamiento el barrio de 

Parque Patricios, por contar con infraestructura productiva 

vacante o subutilizada (como los galpones destinados a lo-

gística) que pueden ser adquiridos o reconvertidos en su uso 

a bajo costo. De esta manera, el Distrito intenta consolidar 

una tendencia histórica de radicación productiva en el Sur de 

Buenos Aires, con un sesgo hacia inversiones en tecnología.

El Distrito Audiovisual, por otra parte, es un área en la 

que se nuclea un tipo particular de actividad económica 

vinculada a la producción de cine, televisión, radio y video 

combinadas con otros usos, como edificios residenciales y 

no residenciales, locales comerciales y parcelas edifica-

das o sin edificar, pero con uso potencial. Nuevamente se 

detecta una tendencia de tradición productiva-audiovisual 

en un área determinada de la Ciudad, potenciada a partir 

de una política pública.

En materia comercial, la tendencia es hacia la conso-

lidación de las concentraciones existentes, por lo que una 

tendencia deseable consiste en el fortalecimiento de estos 

lineamientos mediante el desarrollo comercial equilibra-

do, impulsando la consolidación de zonas de dominancia 

comercial diversificadas y áreas de dominancia comercial 

de especialización.

Finalmente, en vista del avance que levemente em-

pieza a tomar Buenos Aires hacia un desarrollo más sus-

tentable, resulta necesaria la modificación de la matriz 

energética de la Ciudad, a partir de la evolución hacia el 

uso de energías renovables y sustentables aplicadas a la 

producción. 

SÍNTESIS TEMÁTICAS
PRODUCCIÓN Y EMPLEO

Locales activos

Edifi cios productivos
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SÍNTESIS TEMÁTICAS
PATRIMONIO URBANO

En materia de Patrimonio urbano, la Ciudad existente 

muestra diferentes tendencias abiertas, que avanzan hacia 

distintos procesos de patrimonialización. Por un lado exis-

te una tendencia a una alta patrimonialización en términos 

puntuales, es decir, por unidades edilicias. Bajo diversos 

criterios de protección (cautelar, estructural, integral y 

especial), en la actualidad se resguardan en Buenos Aires 

más de 11.000 edificios. Esta cantidad es superior a la que 

se presenta en ciudades europeas como París o Roma.

Sin embargo, existe otra tendencia progresiva hacia la 

protección patrimonial por Áreas de Protección Histórica 

(APH) y Entornos, cuyo valor se encuentra definido por el 

conjunto urbano, por el hábitat, y no ya exclusivamente en 

términos de piezas arquitectónicas individuales de escala 

parcelaria. Si se observan y analizan las aproximadamente 

cincuenta áreas y entornos definidos hasta fines de 2010, 

se puede identificar una tendencia a la incorporación de 

nuevos criterios de valor patrimonial en la definición de las 

APH y entornos establecidos. Estos se refieren a los valores 

históricos, simbólicos y arquitectónicos que pueden ser 

reconocidos en diversos ámbitos de la Ciudad de Buenos 

Aires. 

Es deseable consolidar esta tendencia a futuro, me-

diante la consideración de la Ciudad, en su conjunto, como 

de valor patrimonial. Es decir, la conservación se propone 

de  manera integral, en especial, a través de la protección 

de los paisajes urbanos barriales. Este objetivo se lograría 

mediante el afianzamiento de la propensión creciente a la 

incorporación de criterios morfológicos de edificación en 

los códigos pertinentes, los cuales compatibilizarían el de-

sarrollo urbano con la protección del patrimonio de Bue-

nos Aires. Por otra parte, resulta necesario resaltar una 

tendencia negativa, caracterizada por el incremento de 

demoliciones en áreas patrimonialmente sensibles, lo 

que demanda una mayor racionalidad tanto a la hora de 

catalogar patrimonialmente como al momento de tomar 

decisiones de demolición.

Teniendo en cuenta estas tendencias abiertas, se ca-

racteriza la protección patrimonial en tres escalas: en pri-

mer lugar, la protección puntual de escala parcelaria, con 

tendencia a incorporar nuevos criterios de catalogación en 

función de las distintas valoraciones patrimoniales. En se-

gundo lugar, la escala de las áreas de protección (APH) en 

expansión, y finalmente, una escala integral de protección 

morfológica y paisajística. En función de lo expuesto resul-

ta deseable que continúen profundizándose estas últimas 

tendencias mencionadas a fin de revertir las tendencias 

negativas existentes.

Edifi cios catalogados

Área de patrimonio urbano
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El diagnóstico tendencial general que se presenta en 

este apartado se construye a partir de una representación 

gráfica multivariable, que permite unificar las dimensio-

nes de análisis y tendencias. Resulta interesante enton-

ces, destacar algunas tendencias centrales en el actual 

crecimiento de la Ciudad de Buenos Aires.

 En cuanto a la densidad de ocupación edilicia, la ten-

dencia general es a consolidar y completar el tejido urba-

no, idealmente en función de criterios morfológicos; con-

siderando la densidad y diversidad de la estructura edilicia 

existente. En relación con esto, la creación de nuevas cen-

tralidades (principalmente en el Sur), la consolidación de 

áreas de dominancia comercial de escala barrial o comu-

nal y la expansión de líneas transversales de transporte, 

definen una tendencia hacia una Ciudad más descentra-

lizada desde múltiples puntos de vista, policéntrica y con 

mayor conectividad en todo su territorio. Todo esto, pro-

moviendo a la vez una fuerte descongestión de las vías de 

transporte concéntricas. 

En materia de espacio público resulta fundamental 

continuar desarrollando criterios e indicadores –como la 

compacidad– para su ampliación y distribución, fundamen-

talmente en el Área Central, a fin que se profundice una 

tendencia de expansión de espacios públicos útiles en la 

Ciudad mediante innovadoras metodologías de localización.

Con el objetivo de continuar y profundizar la protección 

patrimonial es que se tiende a definir nuevos criterios y 

zonas prioritarias para la catalogación de edificios y áreas 

de valor patrimonial, entendiendo a la Ciudad toda como 

de alto valor patrimonial histórico, singular, paisajístico y 

ambiental, susceptible de ser protegida mediante criterios 

morfológicos e integrales.

Atendiendo a la fuerte expansión económica, comercial 

y productiva que muestra la Ciudad, actualmente se avanza 

hacia un desarrollo productivo equilibrado, impulsando la 

consolidación de zonas diversificadas y zonas específicas, a 

la vez que se consolidan zonas industriales y zonas mixtas 

que incluyan la incorporación de espacio público.

LA CIUDAD TENDENCIAL:
RESUMEN GENERAL
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LA

.5
CIUDAD
DESEADA
La Ciudad Deseada expresa una serie de criterios transformadores de la Ciudad Actual y la corrección de 

la Ciudad Tendencial. También se sostiene en el pensamiento acumulado de la Ciudad Pensada, y suma los 

avances que se encuentran en la normativa existente. En este sentido, se presenta la Ciudad Deseada como 

quinto capítulo y como corolario del análisis realizado en los anteriores.





La Ciudad Deseada es la síntesis de los criterios propositivos de carácter general pensados para un plazo de 50 años. Es un com-

ponente central del Modelo Territorial de la Ciudad, en el cual se explicitan los criterios y lineamientos ideales que hacen de Buenos 

Aires una ciudad con sustentabilidad urbana. Sin embargo, cabe destacar que la Ciudad Deseada que aquí se considera no es una 

representación gráfi ca del ideal, sino una matriz de visiones multidimensionales basada en sustento técnico, y preparada para el de-

bate público. Subyace una noción clara: la Ciudad Deseada no es el ideal defi nido unidimensionalmente, sino que está gestada desde 

el reconocimiento de la propia complejidad de la Ciudad de Buenos Aires, y orientada al logro de la mayor sustentabilidad posible.

Este capítulo busca expresar los deseos, ideas y futuros imaginados en la historia del planeamiento, los lineamientos que ya se 

encuentran plasmados en planes y normas presentes, así como el marco de sustentabilidad que actualmente resulta imprescindible 

considerar y que guía gran parte del marco propositivo. En este sentido, el capítulo se encuentra organizado según las diferentes 

síntesis temáticas que permiten estructurar los lineamientos y objetivos expresados. En primer lugar, se abre el trabajo con dos dis-

cusiones teóricas sobre los modelos de planeamiento y de ecoefi ciencia necesarios para alcanzar la Ciudad Sustentable. Se continúa 

con la síntesis temática sobre el Área Metropolitana, donde se desarrollan lineamientos sobre los criterios de crecimiento, la gestión 

del ambiente metropolitano y la movilidad sustentable a escala metropolitana. Posteriormente se plantean las características de-

seables en términos de Hábitat y Vivienda, destacándose aquellas que hacen énfasis en la incorporación de criterios morfológicos en 

los procesos de construcción y densifi cación edilicia, así como también se presenta la idea de una red de Unidades de Sustentabilidad 

Básica que garanticen condiciones urbanas sostenibles a escala de hábitat.

En el espacio dedicado a Estructura y Centralidades, se promueve una ciudad de estructura policéntrica, transversal y que avance 

hacia la equidad territorial, así como también hacia la defi nición de Buenos Aires como una centralidad de escala regional. En materia 

de Espacio público los elementos deseables se organizan en torno a una mayor presencia de espacio público (principalmente verde) en 

la Ciudad, el cual se establezca en forma de sistema y permita el desarrollo de un hábitat urbano caracterizado por la sostenibilidad 

ambiental. En Transporte y Movilidad se expresan aquellas características deseables que se espera Buenos Aires alcance en términos de 

movilidad, como ser la sustentabilidad de la red, la descentralización de las infraestructuras y el aumento del transporte público. 

En la siguiente síntesis se muestran las características deseables de la Ciudad en lo concerniente a Producción y Empleo, donde 

se proponen lineamientos para hacer de Buenos Aires una ciudad plurifuncional, diversifi cada y equitativa desde un punto de vista 

económico y territorial. Finalmente, se incluye la síntesis de Patrimonio urbano, donde se propone avanzar hacia una ciudad pensada 

morfológicamente y diversa desde un punto de vista patrimonial. La singularidad de la Ciudad Deseada está en respetar el pasado del 

pensamiento, al cual se incorporan criterios racionales y sustentables a través de metodologías rigurosas. La Ciudad deseada consti-

tuye una posible síntesis de esta tarea, donde se piensan y elaboran lineamientos y estrategias que permiten orientar las soluciones 

puntuales a las problemáticas urbanas.



EL MARCO DEL 
PLANEAMIENTO 
DE LA CIUDAD
DESEABLE 

La Ciudad Deseada es el fruto de una forma de pen-

sar los procesos de planificación urbana, que se puede 

sintetizar en tres grandes criterios: el reconocimiento de 

diferentes escalas y niveles de planificación; el reconoci-

miento de las complejidades urbanas y el reconocimiento 

del valor de la metodología.

Es parte del marco conceptual que guía este proceso de 

planeamiento que frente a escenarios complejos, la planifi-

cación debe avanzar a partir de acuerdos sobre aspectos de 

mayor a menor nivel de generalidad, y que las definiciones 

territoriales (dónde), temporales (cuándo) y tecnológicas 

(cómo) son derivaciones específicas de lo anterior. 

La discusión sobre la Ciudad deseable no es un aspecto 

menor de la vida urbana, las valorizaciones sobre las 

transformaciones futuras requieren ser discutidas, 

acordadas y respetadas de manera plural. La claridad 

de estas definiciones depende en gran parte de que 

puedan separarse los contextos de definición general 

de los contextos de proyectos específicos. 

Gran parte del debate urbano se ve obstaculizado por la 

imposibilidad de discernir entre niveles y escalas, entre li-

neamientos generales y proyectos sectoriales. Para evitarlo, 

se presenta aquí un ideal que parte de la generalidad con-

ceptual de lo deseado, con el objetivo de canalizar la discu-

sión urbana mediante criterios racionales y concretos, que 

permitan avanzar hacia planes y proyectos particulares. En 

otros términos, la Ciudad Deseada incluye los grandes tópi-

cos, ante los cuales se presentan las consideraciones pro-

pias, abiertas a la incorporación de los aportes posteriores.

En línea con lo anterior, un segundo criterio plantea 

que en Buenos Aires es necesario planificar, analizar y 

proponer desde la complejidad misma. Esto obliga a ges-

tionar un gran caudal de información como paso ineludi-

ble, y a derivar gran parte de las propuestas del propio 

análisis y no de los proyectos. 

Se propone aquí un camino más sólido en términos 

técnicos, que resulta en la identificación de problemas y 

oportunidades, de impactos positivos y negativos, y permi-

te recién en instancias posteriores el avance hacia proyec-

tos que consideren la diversidad de aspectos a tener en 

cuenta. El objetivo último de este nivel de planificación es 

incrementar la capacidad de anticipación.

La Ciudad Deseada es aquí un modelo complejo, en el 

cual se prioriza el alcance de los objetivos y lineamientos 

consensuados, buscando evitar que el Modelo Territorial 

sea un compilado de diseños y proyectos puntuales.

El tercer criterio se refiere al sustento en la informa-

ción pública. Los indicadores, estadísticas y simulaciones 

son la base de sustento técnico de los análisis, las pro-

puestas, los objetivos y la materia para que los debates 

sobre las precisiones de la Ciudad Deseada avancen hacia 

puntos claros. Un aspecto crítico es que como requisito 

para el debate son imprescindibles la difusión y la acce-

sibilidad a la información. En este sentido, el Modelo Te-

rritorial no solo propone lineamientos para la Ciudad, sino 

que también propone una metodología y herramientas 

para continuar con la planificación en otras escalas.

Criterios ordenadores de la Ciudad Deseada

El modelo de la Ciudad Deseada incluye una serie de crite-

rios que ordenan y valorizan los análisis y las propuestas, y 

que aquí se hacen explícitos.

• El ambiente es considerado como un criterio transversal 

a todas las dimensiones de análisis y propuestas, más que 

una dimensión en sí misma. Las consideraciones ambien-

tales atraviesan las visiones de la Ciudad de manera que 

todas las propuestas toman en consideración los niveles de 

impacto y mejoramiento. Se sostiene que el planeamiento 

de las condiciones materiales y funcionales de la Ciudad 

puede contribuir al mejoramiento del ambiente urbano, 

tanto como los aspectos culturales y normativos.

• El concepto de sustentabilidad se origina en criterios 

específicamente ambientales (ecológicos en su génesis), 

pero en este contexto incorpora múltiples dimensiones, 

de modo que es una herramienta de análisis que permi-

te evaluar desde la calidad del aire o la composición de 

rubros comerciales de una arteria, hasta las condiciones 

de edificabilidad de ciertas zonas. Este concepto tiene 

implícito en su enfoque la vinculación sociedad-ambien-

te-desarrollo y economía-ecología. Se considera que una 

ciudad es sustentable cuando logra minimizar su presión 

ecológica, presenta avances en términos de equitatividad 

social y territorial, disminuye su dependencia de una ac-

tividad económica y por el contrario, diversifica su apara-

to productivo, presenta condiciones de equilibrio político 



que garantizan la democracia a largo plazo, desde sus 

instituciones hasta la inviolabilidad de derechos y garan-

tías, y bajo estas condiciones es también sustentable in-

tergeneracionalmente, es decir, logra desarrollarse sin 

cargar una deuda sobre las generaciones futuras. El mo-

delo sustentable de la Ciudad Deseada tiene por objetivo 

equilibrar los factores sociales y ecológicos manteniendo 

su viabilidad económica, ofreciendo una perspectiva más 

equilibrada y transversal del futuro crecimiento. El modelo 

deseado de calidad de vida y cohesión social favorecerá la 

gobernabilidad territorial, mientras que la promoción del 

conocimiento, información y tecnologías limpias tornarán 

a la Ciudad más competitiva. La innovación cualificará los 

factores económicos del modelo, y la eficiencia energéti-

ca y la reducción de emisiones serán claves en el aspecto 

ambiental. 

• El espacio público es un componente central de la Ciu-

dad Deseada. Desde una conceptualización amplia del es-

pacio público, este se define no solo como el espacio pú-

blico estricto (calles, veredas y plazas), sino también como 

el ambiente común y otros aspectos como el patrimonio y 

el paisaje. 

• El territorio es básicamente un componente de cons-

trucción colectiva, por lo tanto, es dinámico, histórico y 

político. El territorio no es un espacio en blanco, sino que 

es en sí mismo un contenido con sentido, palpable en el 

presente y condicionante de las tendencias. Bajo esta con-

sideración, la planificación del territorio obliga a que las 

decisiones sean colectivas, conocidas y valoradas por la 

variedad de actores urbanos.

• Si bien por cuestiones estadísticas y de jurisdicción el 

foco del Modelo Territorial es la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, la dimensión metropolitana es definitoria 

al considerar la atractividad, el dinamismo, la cantidad de 

personas y vehículos que trascienden el límite político. En 

la Ciudad Deseada se consideran no solo los componentes 

estáticos sino también los flujos, por lo que se incorporan 

elementos que se explican ampliando la escala de análisis.

• Complejidad, diversidad y mixtura, tanto en sus aspec-

tos territoriales, económicos, culturales o simbólicos, son 

considerados valores urbanos positivos. Conceptualmen-

te se considera que estas condiciones son las que carac-

terizan la vida urbana, y las que potencian la riqueza de 

ciudades como Buenos Aires. Durante mucho tiempo pre-

valecieron paradigmas que valoraban diferentes formas 

de segregación, que en el caso de Buenos Aires no han 

derivado en resultados positivos. Las diferentes facetas de 

la sustentabilidad urbana solo son posibles de lograr con 

complejidad, diversidad y mixtura, conjugadas con las ne-

cesidades de ordenamiento y planificación.

• El crecimiento urbano y la densificación de Buenos 

Aires son procesos deseables con arreglo a criterios de 

sustentabilidad. Tanto a escala metropolitana como al in-

terior de la Ciudad Autónoma, se considera que la densifi-

cación o “compactación” urbana no solo es deseable, sino 

que aquieta las tendencias a la dispersión de la mancha 

urbana. Sin embargo, se identifican y consideran qué ras-

gos deben complementar esa densificación y pasan a ser 

parte de los lineamientos de planeamiento. Por ejemplo, 

ante los procesos de densificación de ciertas zonas en las 

que no abunda el espacio público, se propone orientar el 

planeamiento con el objetivo de revertir el desequilibrio 

respecto al espacio edificado.

• El patrimonio urbano excede el valor puramente esté-

tico o arquitectónico. El patrimonio se compone también 

de las condiciones del espacio público que singularizan 

la Ciudad, así como el paisaje y la morfología de la edi-

ficación. Asimismo, los valores patrimoniales estéticos o 

arquitectónicos que se ponderan en la actualidad, pueden 

mutar considerablemente a futuro, por lo que es necesario 

considerar conceptos más amplios e inclusivos.

La cuestión de la territorialidad en el 

Modelo Territorial

El Modelo Territorial espacializa los lineamientos te-

rritoriales del Plan Urbano Ambiental. Los lineamientos 

para la Ciudad Deseada deben su localización a las pro-

puestas territoriales acordes con las transformaciones 

que son requeridas, según el análisis de indicadores de 

sustentabilidad urbana. 

En este sentido, la importancia de las representacio-

nes gráficas de la Ciudad Deseada radica en el análisis 

de coherencia entre propuestas, más que en la precisión 

cartográfica. Concretamente, en esta escala y nivel de pla-

neamiento, la especialización de propuestas es de carác-

ter general, siendo de los proyectos específicos la tarea de 

delimitar las intervenciones.

La cuestión de la temporalidad en el 

Modelo Territorial 

El Modelo Territorial plantea un escenario de Ciudad 

Deseada de aquí a 50 años. La definición de esta escala 

temporal obedece a la intención de plasmar las definicio-

nes acordadas de las discusiones sobre la Ciudad Deseada 

como políticas de Estado. El plazo de tiempo es definido 

como necesario acorde a la planificación de políticas de 

este tipo. Las políticas de plazos más cortos, sean planes o 

proyectos, deberán referirse a las definiciones del Modelo 

Territorial a fin de establecer coherencia entre las decisio-

nes puntuales y las necesidades de largo plazo. 

La Ciudad existente es producto de una historicidad 

específica. Las múltiples transformaciones, que van desde 

los cambios en la vida cotidiana a los patrones de empleo 

y producción, movilidad y comunicación, fueron generando 

una superposición de lógicas urbanas que dan como resul-

tado el dinamismo de la Ciudad actual. Tomando en cuenta 

el desarrollo de ciertas zonas, como la costa del Río de la 

Plata, el Riachuelo y los límites, que históricamente su-

frieron modificaciones, es necesario planificar conside-

rando los procesos futuros que potencialmente ejercerán 

influencia sobre estos y muchos otros territorios.

Pensando en el futuro de la Ciudad, es importante 

tener en cuenta la incertidumbre sobre el impacto 

que tendrán las transformaciones tecnológicas, 

además de las nuevas y futuras formas de habitar. 

Esto exige pensar en el desafío de una urbe en 

constante modificación, siendo preciso plantear 

posturas estratégicas más que soluciones técnicas 

a problemas puntuales. 

Esto implica adelantarse en la medida de lo posible a 

las modificaciones futuras de las relaciones sociales y su 

territorialidad. Bajo este lineamiento es que el conjunto 

del Modelo Territorial pone énfasis en lo estratégico y en 

las tendencias de índole más general.

La definición de la escala temporal se convierte en 

un aspecto central, ya que el Modelo Territorial asume el 

desafío de pensar en un futuro de mediano y largo plazo 

contemplando la fuerte incertidumbre tecnológica, los po-

sibles patrones de movilidad y también de desarrollo eco-

nómico que implica necesariamente el planeamiento.

El problema de la temporalidad en las transforma-

ciones urbanas resulta un elemento de fundamental 

importancia en los criterios de la Ciudad Deseada, de-

bido a la necesidad de pensar en prioridades y trans-

formaciones de corto plazo en complemento con inter-

venciones de índole más estratégicas y generales, que 

tienen un tiempo de materialización más extenso. En 

este sentido los lineamientos de discusión para el es-

pacio público muestran estas diferentes incumbencias 

temporales, pensándose a corto plazo en el desarrollo 

de conectores verdes, y a largo plazo en la producción 

de espacio público de uso recreativo, en la mixtura con 

usos logísticos y de producción de energías renovables, 

entre otras cuestiones similares.

Asimismo, es importante mencionar que una de las 

premisas fundamentales es la predisposición a incor-

porar cambios surgidos de los debates y comentarios 

que la presentación del Modelo Territorial genere. Es 

por esto, que el Modelo Territorial, y especialmente las 

premisas de la Ciudad Deseada, se han conceptualiza-

do como un proceso y una herramienta para el debate 

sobre el futuro de Buenos Aires.
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EL MARCO DE 
EFICIENCIA PARA

La presión del modelo urbano actual 

Todo proceso de producción urbana implica una re-

lación funcional con su entorno local, regional y hasta 

global, determinada por la entrada de cantidades eleva-

das de recursos necesarios para garantizar los procesos 

económicos y sociales como agua, energía, materias, y 

la salida de residuos sólidos, líquidos y gaseosos, con la 

consiguiente presión sobre el conjunto de ecosistemas 

que conforman el soporte y entorno de una ciudad. 

La evolución de la Ciudad Actual no ha tenido como 

prioridad el aumento de la complejidad en forma equi-

tativa, sobrecargando el consumo de suelo, de energía 

y materiales en determinadas áreas, repercutiendo en 

su huella ecológica para mantener su organización y es-

tructura, mientras otros lugares mantienen un modelo 

disperso.

Esta estructura parcialmente difusa que presenta la 

Ciudad se sostiene en base a un creciente costo de recur-

sos y de tiempo. Los aspectos fundamentales de esta es-

tructura que afectan la sustentabilidad urbana impactan-

do en el contexto, son el consumo de suelo, el consumo 

de materiales y energía provocados por la producción, 

medios de transporte y hábitos de consumo, y la explota-

ción de sistemas del entorno por encima de su capacidad 

de carga. 

El modelo difuso que predomina en gran parte del 

territorio de la Ciudad diluye la complejidad, al separar 

las diversas funciones urbanas, dando lugar a unidades 

espaciales monofuncionales, profundizando la homoge-

neización en ciertas zonas exclusivamente residenciales, 

comerciales o culturales. 

Al prevalecer la homogeneidad y la especialización 

del espacio, el contacto, el intercambio y la comunica-

ción entre personas, actividades o instituciones se empo-

brece. La homogeneización y la desvinculación espacial 

y funcional, limita las relaciones vecinales en aquellos 

barrios que hoy son zonas exclusivamente residencia-

les, perdiendo su rol social aglutinador para convertirse 

simplemente en un lugar de exclusión socioeconómico, o 

bien de segregación espacial y funcional.

Esta desvinculación espacial y funcional genera ade-

más un mayor número de traslados motorizados, mayor 

distancia entre recorridos y a más velocidad, saturación 
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de las redes de movilidad provocando congestiones, ma-

yor consumo de energía, emisión de gases contaminan-

tes, contaminación acústica, aumento en el riesgo de ac-

cidentes, pérdida de horas productivas y estrés ambiental 

no compatibles con un modelo sustentable.

El tráfico vehicular masivo ocupa en la Ciudad Actual 

gran parte del espacio público y constituye el mayor ge-

nerador de disfunciones del sistema urbano.

Este proceso de urbanización que prevalece tenden-

cialmente en Buenos Aires se caracteriza por el creci-

miento año a año de los flujos metabólicos con respecto al 

consumo de agua, energía y materias de diversa índole, a 

la vez que se incrementa la producción de contaminantes 

y residuos. Estas características de consumo, al superar 

los límites de sustentabilidad, muestran a escala local 

una merma de la calidad ambiental urbana, impactando 

sobre la calidad de vida de los habitantes de la Ciudad de 

Buenos Aires. La deficiencia del proceso metabólico y la 

presión que afecta a los recursos de origen se refleja en 

los indicadores ambientales, en los cuales claramente la 

situación actual se encuentra muy lejana del modelo fu-

turo y de los valores deseables.

Dentro de la Ciudad la presión del crecimiento 

urbano se observa principalmente en la pérdida 

de biodiversidad y de valores paisajísticos; 

impermeabilización y sellado de superficies 

urbanas; cambio de la rugosidad y materialidad; 

distorsión del ciclo hídrico; emisiones de 

contaminantes atmosféricos y residuos sólidos, 

que, entre otros impactos alteran las condiciones 

ecológicas y climáticas. 

La densidad de actividades e intercambios sociales, así 

como la complejidad de funciones y mixtura, es la carac-

terística que singulariza a las ciudades y les otorga una 

ventaja con respecto a otras áreas. En otros términos, son 

las condiciones que hacen a la atractividad básica que sus-

tenta a las áreas urbanas.

Es en este sentido que las tendencias de la ciudad difu-

sa, a mantener ciertos modelos de habitabilidad, residen-

cialización y localización de actividades ponen en peligro 

las características urbanas esenciales.



El modelo de eficiencia para Buenos Aires 2060

El Modelo Territorial plantea un marco estratégico 

para reorientar estos procesos tendenciales, con el ob-

jetivo de revertir los negativos y potenciar los que me-

jor responden al desafío de lograr escenarios de corto, 

mediano y largo plazo que permitan  alcanzar un perfil 

óptimo de Ciudad Sustentable para 2060.

Los criterios y objetivos del Modelo Territorial, buscan 

revertir los conflictos ocasionados por el predominio de 

la segmentación territorial, provocada por la separación 

espacial-funcional, y reducir las disfunciones existentes, 

promoviendo un modelo de ciudad compacta y compleja 

con continuidad formal, multifuncionalidad, heterogenei-

dad y diversidad. 

La mayor complejidad posibilita una vida social cohe-

sionada, una plataforma económica competitiva, al mismo 

tiempo que requiere menos recursos de suelo, energía y 

materiales para mantener el sistema. Los principales as-

pectos que configura la propuesta de una ciudad compleja 

y compacta para Buenos Aires son:

a. Mayor complejidad y mixtura. Una ciudad compacta 

favorece, cuando el número de portadores de información 

diferente es elevado y diverso, la pluralidad que posibilita un 

mayor número de oportunidades e intercambios de infor-

mación. En la Ciudad Deseada, los sistemas heterogéneos 

en áreas próximas garantizan su vitalidad, al proporcionar 

estabilidad y cohesión social. La mixtura y mayor densi-

dad residencial, la provisión de servicios y la presencia de 

actividades económicas y equipamientos, proporcionan el 

contexto adecuado para que aumenten los intercambios de 

información. La diversidad y proximidad entre las activida-

des económicas que se ubican en un territorio concreto, son 

generadoras de creatividad al contactar usos complemen-

tarios. La inclusión y mixtura de actividades industriales con 

otros usos se basará en la compatibilidad, incluyendo la in-

corporación de tecnologías limpias o de bajo impacto, a fin 

de no crear disfunciones graves o conflictos ambientales.

b. Proximidad y ahorro de recursos. Una ciudad com-

pacta ofrece una mayor diversidad de medios de trans-

porte, todos ellos con un menor consumo energético. En 

la propuesta del Modelo Territorial, el número de viajes 

a pie podría incrementarse hasta ser el más utilizado, si 

se mejora la calidad urbana con diseño de vías, la oferta 

de itinerarios peatonales y zonas verdes o la diversidad y 

concatenación de actividades en el nivel cero. 

Liberar de vehículos privados amplias zonas de la 

Ciudad, y racionalizar el transporte público, permitirá 

reducir el número de automóviles que circulen, para 

liberar de tráfico privado la mayor parte de las vías, 

incrementando la calidad ambiental del espacio. Las 

áreas de Buenos Aires más compactas y complejas, 

con menor intensidad energética y fragmentación 

espacial, contribuyen a aproximar las funciones del 

sistema urbano y a facilitar los intercambios y el 

acceso a múltiples opciones con mayor equidad.

c. Aprovechamiento eficiente de los recursos. Actual-

mente Buenos Aires requiere de cantidades elevadas de 

energía para mantener organizaciones de escasa compleji-

dad. El incremento de compacidad deseado, permite lograr 

una compacidad y complejidad en organizaciónes mayores 

con mayor eficiencia energética.

Al aproximar unidades heterogéneas y reducir las 

distancias físicas entre los portadores de información, 

el tiempo se reduce y la energía dedicada a la movilidad 

también. En la Ciudad Deseada, la generación de centrali-

dades de mayor complejidad, compacidad y densidad pro-

mueve una red de núcleos urbanos vinculados por el tejido 

de menor densidad y conectados por una red de transporte 

público multimodal.

d. Competitividad, explotación y sostenibilidad de la 

ciudad compacta y diversa. La competitividad de una ciudad 

está basada en su capacidad de explotación y, en consecuen-

cia, en su complejidad y capacidad de consumir energía. La 

estrategia de aumentar la complejidad, sin necesidad de au-

mentar substancialmente el consumo de materiales, sue-

lo y energía, es la consecuencia del Modelo Deseado para 

Buenos Aires, más compacto, aumentando la eficiencia en 

la organización y los procesos de consumo energético de los 

núcleos actuales. 

La reducción de impactos ecológicos y de la intensidad 

en la presión sobre los recursos naturales tiene como ex-

ternalidad positiva menores costos en el ciclo de vida ur-

bano, al mejorar la calidad ambiental y disminuir el gasto 

ocasionado por el sobreconsumo ineficiente (agua, ener-

gía) o el destinado a mitigar o reparar daños ambientales 

(contaminación de agua o suelo).

Paralelamente a la reducción de costos asociados, 

puede tomar relevancia la producción de nuevos bienes y 

servicios a partir de la reciclabilidad de los recursos. Este 

enfoque se enmarca en el concepto de ecoeficiencia1, que 

implica el consumo eficiente de recursos, y la generación 

de menos externalidades por unidad de producto, multi-

plicando la productividad ambiental en el ciclo de vida del 

proceso urbano. La reducción de los impactos ecológicos 

se traduce en un incremento en la productividad de los re-

cursos, que crea adicionalmente una ventaja competitiva. 

En la Ciudad Deseada, la incorporación del enfoque de 

ecoeficiencia implica la gestión sustentable de los recursos 

básicos, como el agua, materiales, energía y residuos. Es-

tos se encuentran incorporados en todos los procesos de 

producción de la Ciudad y requieren de estrategias básicas 

para transformar los ciclos actuales abiertos e ineficientes 

en ciclos cerrados y eficientes, que se denominan en el Mo-

delo Territorial Ciclos Urbanos Sustentables.

En términos de sustentabilidad social, el marco deseado 

plantea una mayor mixtura de sectores de la población con 

diferentes ingresos, empleos, edades y tradiciones.

1 El término ecoeficiencia fue acuñado por el World Business Council for 
Sustainable Development (WBCSD), y está basado en el concepto de crear 
más bienes y servicios utilizando menos recursos y creando menos basura 
y polución.
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Esto implica modificar las tendencias de segregación, 

que en gran parte se ven asociadas a los procesos de de-

sarrollo urbano difuso. Para ello la Ciudad Deseada señala 

que los procesos de residencialización y densificación deben 

orientarse a cubrir una demanda y zonas más amplias, con 

productos que promuevan la mixtura buscada. En vistas a la 

democratización amplia de la Ciudad también se plantea la 

necesidad de garantizar la cobertura total de servicios de in-

fraestructura, así como lograr avances en el fortalecimiento 

de la accesibilidad. La sensación de seguridad en el espacio 

público está íntimamente ligada a la desconfianza, falta de 

conocimiento, solidaridad y experiencias compartidas que 

son resultado, en parte, de las características de las ciuda-

des. La Ciudad Deseada se plantea que los esfuerzos desti-

nados a lograr estas mixturas enriquecen y fortalecen la vida 

social, pluralista, participativa y democrática.

El modelo de ciudad compacta es posible y positivo para 

Buenos Aires, y sintetiza parte de los lineamientos de la Ciudad 

Deseada. Este modelo mejora la eficiencia energética, facilita 

la gestión de los flujos, tiene impactos positivos en términos de 

sociabilidad. Acompañada con criterios de mixtura de usos y 

actividades, la ciudad compacta es favorable a la diversidad y a 

la distribución óptima de las actividades económicas.

La eficiencia en el modelo de ciudad es un objetivo alcan-

zable con la adecuada consideración y gestión de los ciclos 

ambientales urbanos que pueden resumirse en los siguien-

tes puntos.

Ciclo Urbano Sustentable del Agua 

Las acciones conducen a un Modelo de Gestión Integral 

del ciclo del agua urbana más eficiente, a través de la gestión 

del riesgo hídrico y de la preservación de las fuentes median-

te acciones como la promoción de un consumo eficiente de 

agua potable; la reducción de los focos de contaminación, la 

conservación y restauración de los ecosistemas fluviales y la 

depuración de las aguas residuales con métodos naturales.

El ciclo urbano sustentable a proponer se orienta a dis-

minuir la presión sobre el ecosistema río, realizando una uti-

lización eficiente del recurso agua, y disminuyendo la carga 

contaminante vertida en la cuenca a través de dos acciones: 

1. El uso eficiente del agua, que implica:

• La utilización de agua potable limitada a los usos que así 

lo requieren: preparación de alimentos e higiene personal. 

• Utilización de agua depurada no potable en usos vincu-

lados a la higiene edilicia, higiene urbana y el riego de áreas 

verdes proveniente de: 

- la reutilización de aguas grises post-depuración, principal-

mente a través de sistemas naturales para usos sanitario;

- el  aprovechamiento del agua de lluvia, a través de siste-

mas de drenaje urbano sustentables;

- acuíferos. 

2. Reducción del impacto contaminante producido por el 

vertido de agentes físicos, químicos y biológicos en el medio 

acuático, a través de:

• La depuración de aguas cloacales y la separación de 

barros para usos energéticos o como nutrientes de suelos. 

• Tratamiento de aguas cloacales para utilización en rie-

go o prevertido en el Río de la Plata. La cantidad de sustan-

cias ambientalmente peligrosas presentes en el agua puede 

reducirse al 50%.

Gestión del riesgo hídrico 

La existencia de importantes excesos hídricos, causa-

dos por lluvias extremas u otros eventos climáticos, re-

quiere el desarrollo de áreas de regulación hídrica, con 

equipamiento apropiado para colectar y almacenar el exce-

so de agua para su aprovechamiento en riego e higiene ur-

bana, reduciendo el uso ineficiente del agua potable. Para 

complementar esto se plantea la necesidad de desarrollar 

lagos, en zonas costeras, que funcionen principalmente 

como reguladores hidráulicos en mixtura con usos recrea-

tivos ligados al ocio y a la práctica de deportes náuticos.

Desde el enfoque de la ecoeficiencia el Modelo 

Territorial plantea para la Ciudad un nuevo ciclo 

urbano en el que la resolución de las necesidades 

sociales, urbanas y económicas se realice de forma 

compatible con la reducción del impacto ecológico. 

Esto requiere orientar el crecimiento de la Ciudad 

a través de acciones que reviertan la distorsión 

de los actuales ciclos metabólicos, revalorizando 

los recursos urbanos existentes, incorporando la 

producción de energías renovables, la gestión del 

ciclo materiales-residuos, promoviendo el reciclado, 

la reutilización de los recursos básicos y las 

soluciones de diseño urbano pasivo.

Esto será factible si se promueven soluciones útiles y 

sustentables para todos los sectores sociales, focalizan-

do especialmente en los sectores ciudadanos con menos 

recursos cuya calidad de vida se ve mayormente afectada 

por las malas condiciones ambientales, pero también com-

prometiendo a los sectores socioeconómicos, que con sus 

patrones de demanda y consumo tienen una gran participa-

ción en el desbalance del metabolismo de la Ciudad.

En ese contexto, como lo establece el Plan Urbano 

Ambiental, la incorporación de la dimensión ambiental es 

transversal a todo el proceso de planificación. La susten-

tabilidad en términos amplios es un criterio constante y 

transversal en el Modelo Territorial para Buenos Aires. El 

análisis y las propuestas de las diferentes dimensiones 

que componen la Ciudad Deseada son evaluados en fun-

ción de su aporte a la sustentabilidad macro, siendo espe-

cialmente importante en la dimensión de espacio público 

dada la conceptualización ampliada que aquí se sostiene 

sobre esa dimensión.

Ciclo Urbano Sustentable de los Materiales 

La gestión urbana sustentable de materiales implica la 

utilización mayoritaria de materiales reciclables, recupera-

dos o reciclados con bajo contenido de energía en su ciclo de 

vida, bajo impacto de contaminación en personas y ambiente. 

La gestión de materiales se vincula con la gestión de 

residuos ya que involucra la disposición final del material 

al cabo de su ciclo útil.

Un modelo de gestión de los materiales debe incorpo-

rar básicamente las siguientes acciones:

• Una fuerte implicación local desde la planificación y 

el proyecto urbano en temas como la categorización de los 

materiales según su condición de sustentabilidad,  capaci-

dad de reutilización y reciclaje.

• Condicionar el tipo de materiales a usar, minimizan-

do su uso y su toxicidad.

• Establecer porcentajes crecientes de materiales re-

ciclados y de reutilización en obras generales como tam-

bién en el espacio público en forma de mobiliario, a incluir  

en los nuevos proyectos urbanos y las áreas a rehabilitar.

Ciclo Urbano Sustentable de los Residuos 

Se entiende por la gestión destinada a garantizar el 

cierre de ciclos, al reducir la generación en origen, reem-

plazar procesos o productos, reutilizar, reciclar, y emplear 

la materia orgánica en procesos de valorización energética 

y reutilización como nutrientes. 

Un modelo de gestión del residuo es un recurso en la 

economía urbana al posibilitar:

• La recuperación y reinserción en el ciclo productivo de in-

sumos a partir de residuos plásticos, de vidrio, de papel, etc.

• Incorporar puntos verdes en la red urbana para separa-

ción y recuperación.

• Producir nutrientes a partir de compost o de barros pro-

venientes de la biodigestión de líquidos cloacales, para 

reutilizar como nutriente en las áreas verdes.

• Generar energía (gas o electricidad) a partir de la gasifi-

cación del residuo orgánico para su distribución por red, o 

bien la producción y provisión de agua caliente y fría para 

acondicionamiento distrital o escala de las unidades de 

sustentabilidad básica.

Ciclo Urbano Sustentable de la Energía 
El ciclo ecológico de la energía es de gran compleji-

dad y está fuertemente asociado a los ya desarrollados del 

agua, materiales y residuos, y por consecuencia implicado 

en todos los insumos urbanos y aspectos productivos de 

la Ciudad. Un ciclo energético sustentable determina el 

uso eficiente de la energía urbana y el máximo aprovecha-

miento del recurso a corto plazo. A mediano y largo plazo 

la meta es la modificación de la matriz energética de Bue-

nos Aires basada en combustibles fósiles contaminantes, 

cuya disponibilidad en un escenario a 50 años es incierta. 

La Ciudad puede revertir los procesos de exceso de 

demanda y generar un porcentaje de su necesidad ener-

gética a partir de: 

• La reducción en la demanda de energía edilicia a través 

de edificios energéticamente eficientes y con acondiciona-

miento pasivo.

• Aprovechamiento de la energía solar a escala residencial o 

barrial, siendo los mismos edificios los generadores de energía.

• Reutilización del calor a partir de los residuos, o de los 

contenidos orgánicos de los vertidos cloacales. 

• Otras formas de energía producidas en forma descentra-

lizada dentro de la Ciudad para provisión de combustibles 

a vehículos o procesos industriales.
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Asimismo, los corredores y conectores verdes que se 

plantean para la Ciudad Autónoma toman valor en cuanto 

escapan a los límites jurisdiccionales y permiten establecer 

conexiones bióticas y ambientales entre diferentes espacios 

verdes. El propio desarrollo, densificación y crecimiento 

edilicio, por su parte, debe seguir el balance con el espacio 

público a fin de no amenazar la sustentabilidad de las zo-

nas. En este sentido, el modelo de desarrollo urbano debe 

plantear los requerimientos de espacio público y verde para 

cada zona, así como su contribución a una escala mayor.

Un aspecto central, tanto por la gravedad actual como 

por su aspecto estratégico en el desarrollo futuro es la con-

secución de una movilidad sustentable a escala metropoli-

tana, que pueda conjugar la eficiencia energética en el uso 

del espacio público, con los requerimientos de velocidad, 

conectividad (especialmente transversal), calidad y alcance 

que planteará la movilidad a futuro. A escala metropolitana, 

la importancia que tiene actualmente el automotor como 

transporte de cargas y de pasajeros, hace que no solo sea 

importante la redefinición de la oferta de modos públicos 

masivos, sino también de la modalidad de crecimiento de 

la Ciudad, en especial en lo que se refiere a los patrones de 

densificación, estructura y centralidades, y la localización 

de actividades económicas. Estas cuestiones tienen inci-

dencia directa en la direccionalidad e intensidad de los flu-

jos. En cuanto a la modalidad de los proyectos a futuro, para 

revertir los efectos negativos de las tendencias actuales, se 

requiere alcanzar consensos para avanzar en el reconoci-

miento y gestión de los distintos flujos circulatorios, lo que 

implica repensar el propio diseño de las infraestructuras de 

transporte, así como también planificar puntualmente los 

lugares de transferencia, logística y ruptura de cargas. Se 

hace necesario tener en cuenta en esta escala la multipli-

cidad de proyectos y obras que se encuentran en marcha, 

reorientarlas y corregirlas en caso necesario, y detectar 

las necesidades que perduran. La Ciudad Deseada requiere 

que las diferentes instancias acuerden sobre equipamien-

tos, espacios públicos y estructuras.

DIMENSIONES DE LA SUSTENTABILIDAD
ÁREA METROPOLITANA

La relación de la Ciudad Autónoma con el resto de la 

Región Metropolitana debe responder a la gestión de los 

flujos y aspectos de escala suprajurisdiccional, tendientes a 

coordinar los esfuerzos de planeamiento y lograr acuerdos 

básicos. Para el logro de un modelo de ciudad compacta es 

necesario establecer criterios generales de crecimiento, un 

límite fijo y preciso para la expansión de la mancha urbana, 

consensuar la gestión ambiental, mejorar el transporte pú-

blico metropolitano y fomentar el desarrollo de centralida-

des de diferentes jerarquías.

Los criterios de desarrollo urbano definidos para la 

Ciudad Autónoma son también válidos para el resto de 

la región, reconociendo las singularidades que caracte-

rizan a las diferentes subáreas que conforman la ciudad 

metropolitana. Puntualmente, será necesario realizar 

acuerdos sobre los criterios de crecimiento y que es-

tos se materialicen en las diferentes normativas de or-

denamiento urbano que se gestionan a nivel local. Las 

zonas de crecimiento histórico, orientado a partir de los 

ejes radiales de circulación se caracterizan por tener un 

desarrollo continuo, diverso y relativamente compacto. 

Para estas zonas, el modelo de crecimiento sustentable 

debe seguir los criterios morfológicos, de balance con 

espacios públicos, accesibilidad y oferta de transporte 

público masivo. 

En segundo lugar, coexisten zonas de ocupación más re-

ciente, con tejidos más dispersos, como extensiones de las 

manchas anteriores, y que se caracterizan por una ocupación 

predominantemente residencial de baja densidad, con poca 

conexión a partir del transporte público y deficiencias en la 

cobertura de infraestructura y servicios públicos. 

En tercer lugar, se distinguen zonas de urbanización 

discontinua, hiperespecializadas, que si bien se encuen-

tran localizadas muy cerca de las vías de circulación, ge-

neran una fuerte exigencia en términos de movilidad, con-

sumo energético, infraestructura y servicios públicos para 

el conjunto de la región. 

Para estas zonas, los criterios de sustentabilidad se 

orientan a incluirlas como parte de la Ciudad con las condi-

ciones deseadas, es decir, con una mayor mixtura de usos, 

diversidad y complejidad.

La delimitación de un borde urbano conlleva a la defi-

nición del suelo urbano y rural de cada gobierno local, así 

como a las zonificaciones, morfologías y usos de cada área. 

Se plantea como necesidad detener los procesos de expan-

sión discontinuos, fragmentarios y especializados, promo-

viendo la urbanización de las áreas intersticiales, consoli-

dando la mancha urbana y disminuyendo la presión para la 

conversión de suelo rural en suelo urbano. La eliminación 

del borde difuso y la certeza de un borde urbano predeter-

minado permitirán una mayor eficacia de las políticas de 

planificación e intervención urbanas. En segundo lugar, la 

existencia de un borde definido en conjunto con los proce-

sos de consolidación y completamiento del tejido existente y 

densificación sustentable, promueven el modelo de ciudad 

compacta a escala metropolitana.

La gestión del ambiente metropolitano como unidad 

lleva a realizar acuerdos sobre aspectos como el manejo de 

cuencas, la contaminación en todas sus formas, la genera-

ción y disposición de residuos, la matriz energética, el propio 

modelo de desarrollo urbano y los espacios verdes. La grave-

dad de la situación de los recursos hídricos obliga a plantear 

en términos de deseabilidad, en principio, la recuperación de 

los elementos clave del funcionamiento de las cuencas bajo 

la concepción de recursos, la valorización y el reconocimien-

to de los beneficios que conlleva, y la definición de usos y 

aprovechamientos que actualmente no pueden vislumbrarse 

por el estado de degradación en que se encuentran. 

La gestión conjunta de residuos supone, como primer 

término, revisar críticamente el esquema de generación y 

disposición actual, de manera de permitir el avance hacia cri-

terios como la minimización de la producción, la disposición 

inicial diferenciada, y la incorporación de formas de reciclaje 

y reutilización como actividades económicas creadoras de 

valor y empleo. Por otra parte, la matriz energética actual 

es altamente dependiente de las grandes represas, las cen-

trales térmicas, y de los combustibles fósiles en general. La 

región deseada necesita obtener energía de fuentes limpias 

y renovables, así como pensar en esquemas de autogenera-

ción, eficiencia en la utilización y minimización del consumo.

 

Como grandes espacios que mejoran sustancialmente 

la calidad ambiental de la urbe a escala de biosfera, 

es necesario considerar a las grandes superficies 

como patrimonio a valorizar y jerarquizar. Estos 

grandes espacios verdes configuran las únicas 

posibilidades que tiene la Ciudad Actual de disponer 

de masas forestales de envergadura. 
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El concepto de hábitat y vivienda hace alusión a las 

condiciones ambientales y sociales adecuadas para acoger 

actividades humanas en un espacio determinado y, por lo 

tanto, de la consecución de la habitabilidad. El Modelo Te-

rritorial reafirma la concepción del Plan Urbano Ambiental 

y en su implicancia territorial incorpora criterios de sus-

tentabilidad. Lograr la consecución de las condiciones de 

habitabilidad y su conservación en el tiempo, requiere la 

utilización de variados recursos y la integración de diver-

sas  áreas temáticas, como los espacios verdes existentes 

y planificados, el espacio público, las diferentes tipologías 

edilicias, la morfología de las manzanas, la proporción de 

espacio construido y permeable, la compacidad, la confi-

guración urbana preexistente y la accesibilidad a los ser-

vicios de transporte e infraestructura de toda la población.

En el Modelo Territorial se considera a la manzana 

como unidad primaria de configuración del tejido 

urbano y por lo tanto, capaz de estructurar los 

diferentes elementos urbanos para conseguir las 

condiciones ambientales apropiadas.

A partir de esto, se propone la utilización de criterios 

morfológicos que guíen los procesos de densificación es-

tructural y consideren tanto las características funcionales, 

ambientales y morfológicas de la Ciudad en la escala urbana, 

como las particularidades de las diferentes zonas y barrios.

La conformación de las condiciones de habitabilidad 

básica está dada por las características morfológicas de 

la manzana: altura, nivel de compacidad, profundidad de 

las parcelas, dimensiones del centro libre de manzana, 

superficie permeable y orientación, que determinan ade-

cuadas condiciones de ventilación natural, asoleamiento y 

disponibilidad de superficie permeable para la plantación 

de especies vegetales. Las características morfológicas 

influyen directamente en las condiciones ambientales mi-

crourbanas, tanto a escala peatonal en el espacio público, 

como a escala edilicia en el espacio privado. 

La actual estructura radioconvergente de la Ciudad, 

bajo la cual se estructuraron las centralidades y la movili-

dad, determina también los patrones de densificación edi-

licia y poblacional y los de localización de viviendas. Se ob-

serva que las zonas residenciales tuvieron su origen en el 

Área Central, el casco histórico de Buenos Aires, y a partir 

de allí se expandieron en coincidencia con los principales 

ejes de comunicación, ocupando luego los intersticios ba-

rriales. Esto dio como resultado la presencia de un tejido 

relativamente continuo y diverso.

A escala urbana, y sobre la base de esta estructura, 

se propone el desarrollo del tejido urbano consolidando 

ejes radiales y transversales. A escala microurbana, la 

propuesta consiste en el completamiento del tejido exis-

tente, atendiendo a las particularidades morfológicas de 

cada área y de cada manzana. Es así como, en aquellas 

áreas con predominancia de edificación de alta densidad, 

el objetivo es consolidar esta condición mediante la homo-

geneización de alturas. En las áreas de predominancia de 

tejido residencial de baja escala, el objetivo es conservar 

las características de las tipologías edilicias existentes.

La red de Unidades de Sustentabilidad Básica propues-

ta por este Modelo Territorial contempla una transforma-

ción de la estructura urbana existente. Cada Unidad está 

definida por la unión de las actuales manzanas en unidades 

de mayor tamaño, delimitadas por una red de circulación 

primaria. Estas nuevas unidades contienen calles o ejes de 

circulación en su interior que favorecen el desplazamiento 

peatonal y mediante vehículos no motorizados. A su vez, y 

considerando que la presencia del automóvil inhibe la ac-

tividad del peatón, la posibilidad de desviar el tránsito ha-

cia la red de circulación primaria favorece el desarrollo de 

espacio público útil bajo condiciones ambientales óptimas. 

Se mejoran la calidad del aire y las condiciones térmicas, 

reduciendo la contaminación auditiva y visual. La reconver-

sión de la calle en espacio público aprovechable permite 

incrementar la dotación de arbolado y vegetación, por lo 

que contribuye a la oxigenación del aire, al mejoramiento 

de las condiciones climáticas mircrourbanas, a la absorción 

de contaminantes y la reducción de la escorrentía urbana.

Las calles correspondientes a la red de circulación pri-

maria, debido a sus dimensiones, favorecen la plantación 

de más de dos hileras de arbolado de gran porte organi-

zadas en bulevar o cantero central, al mismo tiempo que 

facilitan la circulación del aire y por lo tanto una mayor ven-

tilación natural. Estas características permiten mitigar, con 

mayor eficacia que las calles de menores dimensiones, la 

contaminación intensa que ocasiona el tránsito vehicular.

Sobre esta red de Unidades de Sustentabilidad Bá-

sica y siguiendo los criterios morfológicos y de susten-

tabilidad ambiental planteados, se proponen áreas de 

densificación edilicia y protección patrimonial, con gra-

dos de densificación y crecimiento diferenciados.

En primer término se define una zona de consolida-

ción edilicia de alta densidad caracterizada por cuatro 

corredores territoriales de densificación edilicia que, 

partiendo de una zona común en torno al Área Central, 

se desarrollan hacia la periferia de la Ciudad. De estos 

se destacan los ejes Norte y Oeste, cuyo crecimiento se 

considera constante ya que los indicadores de mercado 

inmobiliario y de construcción muestran a estas zonas 

como de fuerte y progresiva valorización, a la vez que 

es allí donde se identifican las mayores concentracio-

nes comerciales y de servicios de la Ciudad. Sobre el eje 

de densificación de orientación sudoeste, el crecimiento 

y la consolidación depende de que ciertas condiciones 

actuales positivas del área se amplíen, a la vez que se 

concreten diferentes proyectos de desarrollo del Sur de 

la Ciudad. Finalmente, la existencia de un eje de den-

sificación de orientación sur completa el esquema de 

crecimiento urbano de alta densidad.

En complemento con el desarrollo de áreas de alta 

densidad, se define una zona de consolidación de me-

dia densidad ubicada en aquellos sectores menos con-

solidados y de menor dinamismo de los corredores de 

densificación de alta densidad. En este sentido es fun-

damental plantear que estos corredores presentan una 

progresiva disminución de su densidad edilicia, indican-

do un cambio gradual de la trama urbana desde los sec-

tores más consolidados hacia los de menor densidad. 

Atendiendo al desarrollo estimado sobre la base de la 

red de Unidades de Sustentabilidad Básica, se considera 

fundamental la existencia de corredores de densifica-

ción transversal, entendidos como zonas de crecimiento 

a partir de una lógica distinta de consolidación urbana, la 

cual se corre del clásico esquema de crecimiento centro-

periferia. Los límites de estos corredores se piensan como 

dinámicos y no totalmente fijos en el territorio. Se consti-

tuyen como zonas de cambios en la densificación, suscep-

tibles de ir modificando su ubicación territorial a medida 

que se suceden las distintas transformaciones urbanas.
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Las áreas de patrimonio morfológico sustentable, 

ubicadas territorialmente en los intersticios de las 

áreas de mayor densidad, contemplan el desarrollo 

urbano respetando la morfología patrimonial y 

los servicios urbanos existentes en las diferentes 

partes de la Ciudad. Estas áreas se distinguen 

por su densidad, según sus características 

morfológicas y patrimoniales previas y la 

distancia al centro principal de alta densidad. 

Estas áreas son aquellas donde la densificación y 

transformación edilicia se realiza contemplando 

las diferentes particularidades morfológicas 

y tipológicas barriales a fin de fomentar la 

conservación del hábitat urbano preexistente.

Asimismo se propone que el crecimiento edilicio en 

estas zonas se acompañe del desarrollo de infraestruc-

turas de servicios, el fomento de la mixtura de usos y la 

creación de nuevos espacios verdes que garanticen el 

crecimiento urbano sustentable. Se incluyen, como un 

modo de mejorar las condiciones del habitabilidad y de-

sarrollo humano, equipamientos de sustentabilidad so-

cial, ámbitos donde se desarrollan actividades sociales, 

administrativas y servicios (principalmente salud y edu-

cación) destinados a satisfacer las demandas generadas 

a partir del crecimiento y consolidación de las distintas 

comunas de la Ciudad.

En contextos de menor densidad edilicia y poblacional, 

se plantean áreas de crecimiento morfológico sustentable 

definidas como espacios donde la densificación y transfor-

mación edilicia contemple las diferentes morfologías ba-

rriales, así como también la creación de infraestructuras 

de servicios que garanticen el crecimiento urbano susten-

table, incluyendo en esto el desarrollo de espacios verdes 

a escala de cada Unidad de Sustentabilidad Básica.

Como se desarrollará en el próximo capitulo, los cri-

terios microurbanos de crecimiento morfológico incluyen 

consideraciones de mitigación de impactos ambientales 

de acuerdo a la zona en la que se ubican: edificaciones con 

techos verdes u otras formas de generación de verde en 

zonas de alta densificación, y edificaciones específicamen-

te orientadas a la captura y retención del agua de lluvia en 

las zonas de las cuencas bajas y de riesgo hídrico.
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Red estructural de Unidades de Sustentabilidad Básica

Reconfi guración de la trama urbana actual para defi nir unidades sustentables de hábitat 
urbano delimitadas espacialmente por una red de circulación primaria. Estas nuevas uni-
dades, están conformadas por un conjunto de manzanas actuales, conteniendo ejes de 
circulación en su interior que priorizan la movilidad sustentable y el desarrollo de espacio 
publico útil, desplazando la mayor parte del tránsito automotor a las vías de circulación 
primaria.

Corredor verde regional

Corredores que conectan grandes espacios verdes, confi gurados en arterias de conectivi-
dad como autopistas, grandes avenidas y ferrocarriles, orientados además al aprovecha-
miento de peatones y ciclistas. Buscan mitigar los efectos ambientalmente negativos de 
los fl ujos de movilidad regional.

Corredor verde urbano

Conjunto de ejes de circulación en los cuales se generan espacios verdes compuestos por 
arbolado lineal en calles y avenidas de ancho no menor a 20 metros, con bulevares y/o 
separadores de tránsito.

Zona de consolidación edilicia de alta densidad

Zona caracterizada por la más alta densifi cación edilicia, que partiendo de una zona co-
mún en torno al Área Central, se desarrolla hacia la periferia de la Ciudad.
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Zona de consolidación edilicia de media densidad

Parte de la progresiva disminución de la densidad edilicia, orientada por los corredores 
de alta densidad. Indica un cambio progresivo de la trama urbana desde los sectores más 
consolidados hacia los de menor densidad.

Área de Patrimonio urbano

Área localizada en el centro y sur de la Ciudad cuyas características patrimoniales en 
conjunto con su dinámica económica y estructura edilicia propician su conservación 
particular.

Corredor transversal de densifi cación

Zonas de crecimiento a partir de una lógica distinta de consolidación urbana, de tipo 
transversal a los corredores de alta densidad, como conceptos dinámicos y no como te-
rritorialidades fi jas.

Área de Protección patrimonial

Zonas específi cas del territorio de la Ciudad con particularidades asociadas al valor histó-
rico, simbólico y edilicio que se insertan en la trama urbana.
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Área de Patrimonio monumental

Áreas puntuales o edifi cios de valor patrimonial que, debido a su riqueza histórica, sus 
características arquitectónicas destacables o alguna característica singular, se considera  
como un objeto urbano de valor monumental para toda la sociedad.

Área de Crecimiento morfológico sustentable de media densidad

Áreas de media densidad, donde la densifi cación es menor debido, principalmente, a que 
la morfología preexistente es menos intensa, por lo que las transformaciones son de me-
nor impacto territorial.

Área de Crecimiento morfológico sustentable de alta densidad

Áreas de alta densidad, donde la densifi cación y transformación edilicia es la máxima 
posible contemplando las diferentes morfologías barriales a fi n de no desconfi gurar el 
hábitat urbano preexistente. 

Área de Crecimiento morfológico sustentable de baja densidad

Áreas de baja densidad, donde la morfología urbana de tipo barrial pone límites a los pro-
cesos de densifi cación, permitiendo una importante conservación del patrimonio morfo-
lógico de estas áreas.
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El espacio urbano es resultado de la combinación de 

las actividades humanas localizadas que requieren de la 

concentración para su desarrollo. Como producto de pro-

cesos económicos, políticos, sociales e ideológicos, surgen 

diversos centros urbanos de diferente tamaño y compleji-

dad, que se encuentran vinculados entre sí y con el medio 

físico mediante una estructura urbana determinada.

Los conceptos de estructura y centralidad hacen refe-

rencia a aquellos aspectos de la Ciudad que constituyen 

los distintos tipos de redes y nodos que existen en ella y 

facilitan los diferentes flujos entre centros urbanos, desta-

cándose las redes de transporte y los nodos comerciales. 

La estructura espacial y funcional de Buenos Aires po-

see una configuración urbana radioconvergente, que vin-

cula todas las centralidades y subcentralidades existentes 

con el Área Central, ubicada al este de la Ciudad, y se con-

creta en torno a la red de ferrocarriles. Cada una de las 

líneas ferroviarias y sus cabeceras se constituye como un 

corredor caracterizado por la alta densidad poblacional y 

edilicia y la confluencia de numerosas actividades econó-

micas. Asimismo, cada corredor posee características di-

ferenciadas, resultado de procesos históricos, económicos 

y sociales específicos.

En términos de centralidad, se plantea la expansión 

del Área Central de la Ciudad a fin de promover el 

desarrollo de sectores próximos a la misma que se 

encuentran actualmente degradados. La extensión 

propuesta se da tanto hacia al sur como hacia el 

norte, configurando un eje de centralidad transversal. 

Por otra parte las condiciones de compactación edili-

cia, de densidad y de complejidad comercial requieren la 

generación de espacio público mediante el desarrollo de 

un Área de Prioridad Peatonal. 

Dada la fuerte degradación del Sur y el desigual desa-

rrollo respecto del Norte, se pone especial énfasis en el 

crecimiento del Área Central hacia el sur. Para ello, resul-

ta lógico vincular y potencializar centralidades existentes, 

a la vez que se creen otras nuevas con el fomento de ac-

tividades específicas, como es el caso de la propuesta de 

traslado de un número importante de las funciones admi-

nistrativas y políticas de Gobierno de la Ciudad de Buenos 

Aires, actualmente dispersas en el Área Central, al barrio 

de Barracas. Esta acción permitirá consolidar una Centra-

lidad Cívica que atraerá numerosas Inversiones pública y 

privadas hacia la zona sur, y por lo tanto impulsará un de-

sarrollo sostenido en el tiempo.

El corredor Norte, cuyos indicadores socioeconómicos 

son los más elevados de la Ciudad, se corresponde con sec-

tores de alta densidad demográfica y edilicia, buena oferta 

de equipamientos, alta accesibilidad, gran superficie desti-

nada a espacios verdes. 

El corredor Sur, en cambio, registra los indicadores so-

cioeconómicos más desfavorables a la vez que posee alta 

densidad demográfica y edilicia. Se caracteriza por la de-

gradación de sus condiciones de habitabilidad: contamina-

ción del Riachuelo, presencia de basureros y chatarreros 

clandestinos, la existencia de grandes infraestructuras in-

dustriales abandonadas y concentración de villas de emer-

gencia. El corredor Centro-Oeste, en tanto, presenta una 

situación intermedia entre el corredor Norte y el Sur.

La creación de una nueva centralidad a escala regio-

nal hacia el norte, está asociada al replanteo del rol del 

puerto de Buenos Aires con la generación de un nodo po-

limodal complejo, que dotará gradualmente al sistema 

metropolitano y regional de una infraestructura especial 

dando respuesta a las necesidades futuras de corto, me-

diano y largo plazo. 

El Nodo Intermodal se propone en una posición central de 

la Ciudad extendida en la franja de crecimiento costero sobre 

el río. Esta condición geográfica y la disponibilidad de suelo 

garantizan su condición de centralidad traccionadora de acti-

vidades e intercambios a partir de dos condiciones clave:

• La intermodalidad de todas las formas de movilidad y 

transporte: fluvial de pasajeros, aéreo, ferrocarril na-

cional, regional y urbano, autobús urbano e interurbano, 

bicicletas, taxis. La oportunidad de producir una zona de 

intercambio modal eficiente contribuirá a frenar el prota-

gonismo del auto privado en los itinerarios metropolitanos 

y regionales.

• El desarrollo de actividades y servicios ligado a este polo, 

favorecido por la gran accesibilidad desde el centro de la 

Ciudad.

Adicionalmente, la extensión del frente costero permite re-

crear una relación más intensa y definida de la Ciudad con 

el río, a partir de las futuras oportunidades de nuevos usos 

del borde costero. Las nuevas oportunidades implicarían: 

• Crear nuevos usos costeros y urbanísticos para brindar ser-

vicios a las diferentes categorías y movimientos de pasajeros.

• Desarrollar múltiples y variadas funciones sociales, ur-

banísticas y ambientales relacionadas con el agua.

• Reservar áreas de reserva de biosfera, mitigación de 

riesgo hídrico, espacios públicos y de producción de ener-

gías alternativas. 

• Añadir valor al frente de la Ciudad como acceso, a través 

de las acciones secuenciales en el tiempo.

Asimismo la existencia de economías de aglomeración 

comercial de mediana y pequeña escala, tanto especializa-

das como diversas, conforman hoy uno de las principales 

componentes de la economía de la Ciudad. Es por ello que 

el Modelo Territorial plantea la promoción de nuevas eco-

nomías de aglomeración, la jerarquización de las existen-

tes, y la conformación de economías de especialización en 

zonas descentralizadas que mejoran la dispersión, com-

plejidad y diversidad de actividades y de puestos de tra-

bajo, lo cual contribuye a la eficiencia de los flujos y del 

aprovechamiento del suelo urbano de la Ciudad. En este 

sentido se plantea desarrollar una serie de corredores 

económicos especializados e interrelacionados que per-

mitirán constituir una red de flujos económicos. Los vín-

culos se concretarán mediante la creación de una red de 

transporte sustentable de capacidad intermedia. 

La red de Unidades de Sustentabilidad Básica des-

cripta en otros apartados, es la base de la nueva es-

tructura urbana propuesta por el Modelo Territorial y 

representa la red de conexión entre los diversos centros 

urbanos planteados. Los bordes y los centros de estas 

unidades actúan como nodos de centralidades a esca-

la local que satisfacen las necesidades de aprovisiona-

miento cotidiano.

La creación de centralidades políticas en las diferentes 

comunas de la Ciudad persigue un objetivo similar, pero a 

una menor escala. La autonomía política de las comunas 

contribuirá a su desarrollo, y por lo tanto a la descentraliza-

ción territorial, en la medida que tendrán injerencia directa 

las decisiones e intervenciones que en cada una de ellas se 

realice. El objetivo principal es incrementar la eficiencia y 

la participación ciudadana en la gestión de la Ciudad. 
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Las centralidades planteadas, tanto de escala regio-

nal como urbana y comunal, buscan consolidar la estruc-

tura de la Ciudad mediante una transformación radical 

del transporte a modalidades tipo red, que multiplican la 

presencia de puntos de trasbordo y diversifican las direc-

ciones e intensidades de los flujos. A partir de la incorpo-

ración de estos nuevos nodos de intercambio intermodal 

se aporta un elemento estratégico para la sustentabilidad 

económica de la Ciudad.

En suma, el conjunto de modificaciones sobre la Ciudad 

Actual en términos de Estructura y Centralidades desea-

da, se orienta a establecer nuevos equilibrios urbanos que 

superen el balance en términos puramente territoriales, 

y permitan generar las condiciones para mejorar la situa-

ción de los sectores postergados. Como criterio general se 

asume que las modificaciones tendientes al policentrismo 

otorgan un marco de sustentabilidad económica y urba-

nística. La existencia de una red de centros que concentre 

una amplia variedad de funciones y actividades, y entre los 

que existan importantes flujos de comunicación, supone 

una mayor complejidad urbana que la estructura radio-

convergente y monocéntrica actual. La complejidad es un 

concepto asociado a la mixtura de usos, diversidad de acti-

vidades económicas y los flujos de información que se dan 

entre ellas. Cuanto más complejo es un sistema urbano, y 

menos dependiente de un centro urbano específico, ma-

yor es la autonomía y el desarrollo que alcanza, y por lo 

tanto es más sustentable en el tiempo. La red de centros 

con complejidad no solo repara las marcas históricas de 

degradación/valorización, sino que también contribuye a 

disminuir la fragmentación funcional de los sectores ur-

banos, por lo que también minimiza las necesidades de 

desplazamiento, reduce la presión sobre los recursos e 

infraestructuras, y contribuye a liberar tiempos y espacios 

que de otra manera deberían estar destinados exclusiva-

mente a la movilidad.
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Área de crecimiento urbano sustentable

Área de consolidación de la Ciudad en torno al río caracterizada por el desarrollo urbano 
sustentable cuyos criterios de crecimiento, asociados a la inmediatez con el Área Central, 
se compatibilizan con la calidad ambiental.

Corredores verdes urbanos y regionales

Estructuras lineales de conectividad que funcionan como parques lineales de diferente 
escala y vinculan los espacios verdes existentes de forma estratégica, asociados a la con-
fi guración territorial de otras entidades urbanas como centros, nodos de intercambio e 
infraestructura de transporte.

Unidades de Sustentabilidad Básica

Nuevas unidades de confi guración territorial, conformadas por un conjunto de manza-
nas actuales, delimitadas espacialmente por una red de circulación primaria, asociadas a 
la conformación de centralidades de carácter local.

Jurisdicciones políticas

Jurisdicción de nivel comunal en la Ciudad de Buenos Aires y límites de partidos en el Área 
Metropolitana, zonas de infl uencia de las centralidades políticas y diversos niveles de 
aglomeraciones económicas.
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Centralidades políticas

Sedes políticas de las comunas, donde se desarrollan actividades administrativas y po-
líticas de escala comunal, con la propiedad de generar economías de aglomeración que 
contribuyen a la concentración de diversas actividades económicas.

Economías de aglomeración

Zonas de aglomeración de actividades económicas, caracterizadas por la complejidad, 
densidad y diversidad de rubros, importancia para el empleo, la atracción y las activi-
dades urbanas.

Centralidad política Distrito Gubernamental

Nueva centralidad cívica propuesta para el Sur de la Ciudad, caracterizada por el traslado 
de un número importante de las funciones administrativas y políticas  actualmente dis-
persas en el Área Central.

Economías de especialización

Zonas de aglomeración de actividades con predominancia de rubros específi cos, en los 
que se prioriza la generación de empleo local más que la diversidad de rubros.
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Red de nodos de intercambio intermodal

Red de puntos de intercambio entre diferentes modos de transporte que se asocian a 
la presencia de actividades económicas, conformando centralidades de diversa escala y 
complejidad.

Área prioritaria de movilidad peatonal

Zona asociada a la centralidad regional caracterizada por la priorización de modos de 
circulación amigables con el ambiente, que favorezcan el desarrollo de las actividades 
propias del Área Central de manera sustentable y la humanización del espacio público.

Área Central Expandida

Área Central ampliada tanto física, tecnológica y funcionalmente, priorizando la vincula-
ción con otras centralidades y corredores económicos.

Centralidad de escala regional

Área defi nida como una centralidad de nivel regional, que posibilita la conectividad a escala 
de hemisferio sur, con la materialidad de infraestructuras aeroportuaria, portuaria, cargas 
y pasajeros terrestres, y las condiciones de recepción fi nanciera y de recursos humanos.

Área de crecimiento urbano sustentable

Corredores comerciales

Corredores verdes

Jurisdicciones

Centralidades políticas

Distrito Gubernamental

Área Central Expandida

Corredor de servicios

Corredor comercial

Corredor productivo de alta intensidad

Corredor sur

Red de nodos de intercambio intermodal

Economías de escala y aglomeración urbana

Economías de aglomeración especializadas

Área prioritaria de movilidad peatonal

Área de producción de energías sustentables

Centralidad de escala regional

Zonas económicas de baja intensidad
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El espacio público se conceptualiza como un ámbito de 

valor social, ambiental, económico y paisajístico, que posi-

bilita la integración social y urbana de toda la Ciudad. Por 

esto, es la principal herramienta de transformación ur-

bana con que cuenta la planificación, ya que es allí donde 

pueden generarse intervenciones que ordenen y orienten 

otros aspectos del espacio urbano. 

Desde este enfoque, el espacio público adquiere para 

el Modelo Territorial el rol de ordenador del territorio y 

generador de servicios ambientales, integrando diversidad 

de usos y necesidades urbanas.

La estrategia del Modelo Territorial es la incorporación 

de nuevos espacios públicos en cualquiera de sus moda-

lidades, dimensionados y cualificados a partir de criterios 

innovadores que responderán a indicadores ambientales, 

de accesibilidad de la población, compacidad existente y 

tendencias de crecimiento. El objetivo es lograr que el 50% 

de la superficie de la Ciudad sea espacio público.

Estructuración de un sistema de espacio público

El desarrollo de la Ciudad, con el incremento de su 

complejidad, y la modificación de los patrones de movili-

dad, ha dado como resultado la enajenación de sus habi-

tantes, primero respecto del medio natural y luego, con el 

devenir del desarrollo, del espacio público. 

La presión que ha ejercido la Ciudad sobre el medio 

natural ha sido mucho más intensa que la capacidad 

de respuesta del mismo para readaptarse y conseguir 

naturalmente el equilibrio entre ambos sistemas. A 

medida que las ciudades crecen en población y en 

edificación, se reconoce cada vez más la necesidad 

de vegetación, sean plazas y parques urbanos para 

la recreación, arbolado en la vía pública para el 

control de las condiciones ambientales microurbanas 

y control acústico y térmico, bosques urbanos para 

la oxigenación y purificación del aire o superficie 

permeable para el control de las inundaciones.  

Las áreas verdes son indispensables para alcanzar un 

equilibrio entre medio natural y ciudad. Ecosistema urbano 

y ecosistema natural deben integrarse para lograr la cali-

dad ambiental perdida.

La estructura de la Ciudad como ecosistema se definirá 

según la distribución y las dimensiones de las edificaciones, 

de la relación entre los espacios libres y de los espacios edi-

ficados, de las áreas verdes, de la red vial, etcétera.

En este contexto la cantidad, variedad y tamaño de las 

áreas destinadas a espacio público juegan un rol funda-

mental, en la medida que proporcionan el soporte para la 

incorporación de la vegetación necesaria para el desarro-

llo de la biodiversidad, la producción del oxígeno para el 

desarrollo de la vida, la reducción de la contaminación, la 

fijación del dióxido de carbono y la regulación de la tem-

peratura, favoreciendo al metabolismo natural del eco-

sistema urbano.

Los conceptos de espacio público, área natural y calidad 

ambiental deben integrarse en una misma definición. Todos 

los elementos que componen la estructura urbana deben 

pensarse como elementos necesarios en la conservación de 

la biosfera, es decir, la Ciudad debe constituirse en sí mis-

ma como una verdadera reserva de biosfera.

La separación se hace más evidente cuando el espacio ur-

bano originalmente ocupado por el peatón para transitar, co-

merciar o socializar, es reemplazado por el tránsito vehicular, 

y se reduce la posibilidad de disponer de áreas de descanso y 

encuentro. La Ciudad se convierte entonces en un contenedor 

de actividades estáticas, circunscriptas a la esfera de lo priva-

do y rodeadas de áreas de circulación permanente, en las que 

lo importante son los puntos de origen y destino que conectan. 

El automóvil ha desplazado al peatón y lo ha llevado a com-

portarse siguiendo su misma lógica: avanzar hasta el destino 

y detenerse solo donde la normativa de tránsito lo indica.

Actualmente, la Ciudad de Buenos Aires está cubierta, 

en más del 30% de su espacio público (directa o indirecta-

mente), por redes de circulación vehicular, las cuales or-

denan y definen su estructura. El ruido, la contaminación 

atmosférica, los accidentes de tránsito son, entre otras, 

variables que disminuyen la calidad de vida y del espacio 

dedicado al peatón.

Las directrices del Modelo Territorial en relación al es-

pacio público buscan, por lo tanto, reconstituir el vínculo 

perdido entre ciudadano, espacio público y medio natural. 

Dos elementos son fundamentales para lograr este obje-

tivo: la delimitación de áreas de movilidad sustentable y de 

movilidad vehicular, y la generación de una continuidad en-

tre las áreas verdes urbanas, metropolitanas y periurbanas.

El primer objetivo se logra mediante la conformación 

de una red de Unidades de Sustentabilidad Básica; el se-

gundo, mediante la conformación de un sistema de espa-

cios verdes integrados.

En el Modelo Territorial propuesto se define a cada 

Unidad de Sustentabilidad Básica, como un conjunto de 

manzanas delimitado por una red de circulación primaria. 

Al interior de cada Unidad se encuentran las calles o ejes 

de circulación que priorizan la movilidad sustentable y el 

desarrollo de espacio público útil, desplazando la mayor 

parte del tránsito automotor hacia las vías de circulación 

primaria. El objetivo esencial es conformar áreas para la 

convivencia, el descanso, la socialización, el ejercicio y la 
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• El primer subsistema, de escala microurbana, inter-

conecta las plazas o unidades ambientales microurbanas 

existentes y propuestas de la Ciudad de Buenos Aires entre 

sí, mediante conectores verdes. Estos conectores se com-

ponen de arbolado viario de mediano porte en las calles 

interiores de cada unidad de sustentabilidad básica. Este 

subsistema tiene como finalidad acercar el verde a la vida 

cotidiana de la población, incrementando la oferta de espa-

cio público y mejorando la calidad ambiental en entornos 

microurbanos.

La consolidación de las unidades existentes, mejorán-

dolas a través del sostenimiento de áreas duras (imper-

meabilidad y mobiliario para la recreación), y blandas, (per-

meabilidad y dominancia arbórea) en su interior, permitirá 

la generación de servicios ambientales en paralelo con usos 

recreativos. A su vez, a escala de hábitat, el desarrollo de 

estas unidades de sustentabilidad básica a menos de 350 

metros de cada habitante, con ajuste a la densidad de po-

blación local, genera la aparición de espacio público verde 

en gran parte de la Ciudad. 

• El segundo subsistema, de escala urbana, interco-

necta el primer subsistema con los parques urbanos, y a su 

vez estos entre sí, mediante corredores verdes en la red de 

circulación primaria que delimita las unidades de sustenta-

bilidad básica, donde es factible incorporar bulevares o se-

paradores con arbolado de mediano y gran porte. Este sub-

sistema tiene como objetivo la regulación del microclima 

urbano, la reducción del efecto isla de calor, la reducción de 

la contaminación en los espacios urbanos y la reducción de 

la escorrentía urbana.

• El tercer subsistema, de escala de biosfera, interco-

necta el primer y segundo subsistema con los grandes par-

ques metropolitanos y reservas naturales, y a su vez estos 

con el periurbano, mediante parques lineales. Este subsis-

tema tiene como finalidad mitigar los efectos ambientales 

de la macroescala: contaminación, absorción del dióxido de 

carbono, conservación de la biodiversidad y del ecosistema 

natural y oxigenación.

Analizando históricamente el crecimiento físico de la 

Ciudad, puede esperarse que el futuro desarrollo de la mis-

incorporación de la vegetación necesaria que garantice la 

calidad ambiental.

Mediante la conceptualización de cada Unidad de Sus-

tentabilidad Básica como unidad sustentable de hábitat 

urbano se busca reconstituir el equilibrio buscado entre 

medio natural y medio urbano, puesto que la red de estas 

unidades es la estructura de base del sistema de espacios 

verdes propuesto. Los espacios verdes urbanos cumplen 

diferentes funciones ambientales que están dadas por el 

tamaño y la proporción de bosque y de superficie verde en 

relación con la superficie total. 

Es por ello que las áreas verdes de gran tamaño ofre-

cen más servicios ambientales, y tienen mayor capacidad 

de mitigar algunos de los impactos ambientales urbanos 

más importantes de la macroescala. En cambio las plazas y 

parques de escala barrial contribuyen a mejorar las condi-

ciones ambientales de su entorno inmediato.

Teniendo en cuenta estas condiciones, la red de uni-

dades de sustentabilidad básica, interconecta tres sub-

sistemas de espacios verdes:

ma se produzca hacia el este, sobre la ribera del Río de la 

Plata. Esta posibilidad requiere proyectar usos para esos 

nuevos territorios. En este sentido es que se formula la idea 

de desarrollar una serie de espacios públicos de escala de 

biosfera, que combinen el uso recreativo con otros, como la 

producción de energías renovables, el desarrollo de activi-

dades logísticas vinculadas a la movilidad portuaria, aero-

portuaria y terrestre, y la generación de nuevas reservas a 

escala de biosfera que brinden servicios ambientales funda-

mentales para el avance hacia una ciudad más sustentable.

Los corredores y conectores verdes cumplen 

la función de articular estos tres subsistemas 

y se emplazan sobre la red de unidades de 

sustentabilidad básica. La expresión corredor verde 

se aplica genéricamente a una franja de territorio 

que por sus características ambientales, como la 

vegetación y la presencia de fauna, permite poner 

en contacto dos áreas naturales que de otro modo 

permanecerían desvinculadas.
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materializarse en parques lineales o arbolado de mediano 

a gran porte en la vía pública. Su característica principal es 

la conexión de dos o más espacios verdes de diversa escala. 

Las pequeñas piezas verdes, techos verdes, jardines y ve-

getación en fachadas, si conforman un recorrido continuo, 

funcionan también como corredores verdes.

Estos parques o ámbitos lineales son uno de los princi-

pales elementos de transformación del espacio público en la 

Ciudad, cumpliendo la función de corredor biológico y ener-

gético, pero también contribuyendo a la generación y con-

solidación de espacio público verde con todos los beneficios 

socioambientales que dicho espacio genera.

El Modelo Territorial diferencia entre corredores y co-

nectores verdes, debido a la diferenciación de sus tamaños y 

objetivos. Los conectores verdes son ejes de arbolado sobre 

las calles interiores de las unidades de sustentabilidad bá-

sica y tienen la propiedad de mejorar las condiciones micro-

climáticas sobre calles de circulación peatonal. A su vez, el 

arbolado permite estructurar el espacio público, generando 

sectores de diferentes calidades.

Los corredores verdes, en cambio, poseen mayor enver-

gadura y mayor escala en sus conexiones, distinguiéndo-

se dos tipos: los regionales y los urbanos. Los corredores 

regionales se encuentran compuestos de sectores con ve-

getación y arbolado de gran porte y sectores destinados al 

reposo y al recorrido del peatón y del ciclista. Este tipo de 

parque conecta las grandes reservas naturales de escala de 

biosfera. Se piensa su desarrollo a partir de aprovechar los 

cambios de uso de las estructuras de movilidad ferroviaria, 

automotor y de autopistas, modificadas gracias a cambios 

tecnológicos que posibilitan continuar la circulación en pa-

ralelo con el desarrollo de espacio público útil. 

En este sentido, la existencia de estos corredores no ge-

neraría perjuicios para la movilidad de la Ciudad, y permitiría 

la generación y articulación de una red de unidades espacia-

les sustentables, generadora de importantes servicios am-

bientales y recreativos.

Los corredores verdes urbanos, por otro lado, se proyec-

tan sobre ejes de circulación primaria, donde se priorizará la 

generación de espacio público verde a través de bulevares 

o separadores de vías con doble hilera de árboles, además 

del arbolado sobre veredas. Su función principal es la de co-

nectar las reservas de biosfera y los corredores verdes re-

gionales con las unidades espaciales sustentables urbanas, 

y a su vez, estas entre sí. Es interesante resaltar que estos 

corredores se localizan en áreas de alta densidad edilicia y 

tejido consolidado, donde no hay disponibilidad de terrenos 

para la colocación de un espacio público tradicional. 

En el plano del desarrollo edilicio de la Ciudad, en la di-

mensión de espacio público se reconoce la necesidad de de-

finir estrategias de mitigación de algunos de los problemas 

ambientales derivados de la alta densificación edilicia y po-

blacional, especialmente en aquellas zonas susceptibles de 

experimentar un crecimiento continuo. El Modelo Territorial, 

contempla en ese crecimiento el desarrollo sustentable de 

la trama urbana, tanto en su componente edilicio como en 

los servicios para la población, entre los que se incluye el 

diseño de áreas verdes de mitigación novedosas, adecuadas 

a contextos de alta saturación edilicia y escaso espacio va-

cante, como son principalmente los techos verdes.

Los techos verdes son indicados para áreas de gran 

compacidad, alta densidad poblacional y bajo porcentaje de 

suelo permeable. Entre los beneficios a escala urbana se 

consideran: la reducción del efecto isla de calor, reducción 

de la escorrentía urbana, absorción de dióxido de carbono y 

contribución a la conservación de la biodiversidad. A su vez, 

a escala edilicia proveen aislación térmica tanto para invier-

no como para verano, lo que implica un ahorro energético 

en acondicionamiento térmico artificial. En este sentido, los 

techos verdes tienen la propiedad de incrementar la calidad 

ambiental del espacio público a partir de mejorar la relación 

entre espacio verde y espacio construido.

Por otra parte, teniendo presente la existencia de im-

portantes excesos hídricos en la Ciudad a partir de fuertes 

lluvias e inundaciones, el desarrollo de áreas de susten-

tabilidad hídrica, es decir formas de urbanización equipa-

das para recoger y aprovechar el exceso de agua, permi-

ten utilizarla para diferentes usos secundarios. Estos usos 

pueden ser el riego y la refrigeración, reduciendo el exceso 

de consumo de agua potable. En complemento con esto se 

plantea la necesidad de desarrollar lagos que funcionen 

principalmente como reguladores hidráulicos en mixtura 

con usos recreativos.
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Área de crecimiento urbano sustentable

Espacio de consolidación urbana en torno al río caracterizado por el desarrollo urbano 
sustentable: un amplio espacio público en el cual los criterios de crecimiento se compati-
bilicen con la calidad ambiental.

Reguladores hidráulicos

Depósitos de agua de diverso tamaño que poseen como objetivo principal la regulación 
de los excesos hídricos de la Ciudad generados por fuertes lluvias o crecidas del río. A fi n 
de potenciar e integrar esta estructura con la trama urbana se contempla mixturar el uso 
principal con usos recreativos ligados al ocio y los deportes náuticos.

Conectores verdes

Ejes de circulación que conecten las unidades espaciales sustentables microurbanas en-
tre sí, y estas con la red de corredores verdes urbanos. Consisten en arbolado de mediano 
porte en las calles que conforman los bordes de las Unidades de Sustentabilidad Básica.

Corredores verdes urbanos

Ejes de circulación cuyo componente principal es el arbolado en calles o avenidas de ancho 
no menor a 20 m, con bulevares o separadores de vías con doble hilera de árboles, además 
del arbolado sobre veredas. Su función principal es la de conectar las reservas de biosfera 
y los corredores verdes regionales con las unidades espaciales sustentables urbanas, y a 
su vez estas entre sí. Se localizan en áreas de alta densidad edilicia y tejido consolidado, 
donde no hay disponibilidad de terrenos para la colocación de un parque lineal.
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Corredores verdes regionales

Parques lineales compuestos por sectores con vegetación y arbolado de gran porte y sec-
tores destinados al reposo y al recorrido del peatón y del ciclista. Conectan las grandes 
reservas naturales de escala regional, a partir del aprovechamiento de los cambios de uso 
de las estructuras de movilidad ferroviaria, de automotor y de autopistas. 

Unidades espaciales sustentables urbanas

Parques urbanos de entre 5 y 15 ha, de uso recreativo, que cuentan con una superfi cie 
importante destinada a bosques y praderas. Se compone básicamente de un área blanda 
y un área dura. El área blanda está compuesta por arbolado, arbustos y superfi cie absor-
bente. El área dura está compuesta por campos deportivos, zonas de picnic, juegos para 
niños de diferentes edades y espacios para representaciones culturales.

Espacios públicos de mitigación a escala de biosfera

Grandes espacios generados a partir de la continuidad de áreas y puntos con superfi cie 
verde, lo que favorece los fl ujos ecológicos, reduce la degradación de los mismos  y contri-
buye a la integración del ecosistema natural con el ecosistema urbano. 

Unidades espaciales sustentables microurbanas

Plazas de entre 1 y 5 ha, destinadas al uso cotidiano por parte de los residentes barriales 
ubicados dentro del área teórica de recorrido peatonal no mayor a 5 minutos (accesibili-
dad de 350 m con ajuste a la densidad de población). Su uso principal es la realización de 
actividades pasivas y del tipo contemplativo. Se incorporan en la trama urbana acompa-
ñando las vías de circulación y contribuyen a mejorar el microclima urbano, mitigar los 
efectos nocivos del ruido y minimizar la contaminación del aire. 
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Zona de edifi cación sustentable de alta densidad

Área de alta densifi cación edilicia y poblacional para la cual se contempla un crecimiento 
sustentable de la trama urbana, tanto en su componente edilicio como en los servicios 
para la población, entre los que se incluye el diseño de áreas verdes de mitigación nove-
dosas, adecuadas a contextos de alta saturación edilicia y escaso espacio vacante, como 
ser principalmente techos y balcones verdes. Los techos verdes son indicados para áreas 
de gran compacidad, alta densidad poblacional y bajo porcentaje de suelo permeable. 

Crecimiento morfológico sustentable

Espacios donde la densifi cación y transformación edilicia contempla las diferentes mor-
fologías barriales así como también el desarrollo de infraestructuras de servicios que ga-
ranticen el crecimiento urbano sustentable, incluyendo en esto el desarrollo de espacios 
verdes a escala de hábitat.

Área de sustentabilidad hídrica

Formas de urbanización desarrolladas con equipamiento adecuado para recoger y apro-
vechar el exceso de agua, a fi n de utilizarla para diferentes usos secundarios, como riego 
y refrigeración, entre otros. 

Espacios públicos en mixtura con usos sustentables

Espacio público de producción de energías sustentables: permite el desarrollo de 
usos recreativos en mixtura con infraestructuras de producción de energías renovables. 
Espacio público de logística regional sustentable: espacio donde se combinan 
usos destinados a los equipamientos de logística y circulación portuaria, aeroportuaria y 
terrestre con usos públicos.
Espacio público de uso recreativo ribereño: área recreativa que contempla en su 
diseño al río como un valor agregado y sobre el cual proyectar espacios verdes. 

Área de crecimiento urbano sustentable

Conector verde

Corredor verde urbano

Corredor verde regional

Zona de edifi cación sustentable de alta densidad

Espacio público de uso recreativo ribereño

Espacio público de logística regional sustentable

Espacio público de producción de energías sustentables

Unidades espaciales sustentables urbanas

Unidades espaciales sustentables microurbanas

Espacios públicos de mitigación a escala de biosfera

Reguladores hidráulicos

Área de sustentabilidad hídrica

Crecimiento morfológico sustentable
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La movilidad permite que las personas accedan a los 

bienes y servicios y es dependiente de los factores estruc-

turales que determinan las demandas de desplazamiento, 

como la localización de áreas residenciales, centralidades 

económicamente productivas, patrones de consumo, o ne-

cesidades sociales como educación, salud y esparcimiento. 

La estrategia propuesta en el Modelo Territorial pro-

mueve el cambio necesario hacia un modelo más eficiente, 

que responde con pautas de sustentabilidad a la necesidad 

económica y social de incrementar la vinculación territo-

rial con nuevos modos de circulación, incorporando alter-

nativas tendenciales de recorridos a través de una malla 

que refuerza la conexión plurimodal y transversal.

Los lineamientos generales estratégicos para distintas 

áreas de actuación cuya implementación en un corto, me-

diano y largo plazo permitirán avanzar hacia el logro de un 

modelo de movilidad sustentable para Buenos Aires 2060, 

refieren específicamente a la infraestructura de la movi-

lidad, que no debe dejar de vincularse con otros sectores, 

como el energético y urbanístico. 

Por otra parte, las estrategias de movilidad se vincu-

larán en los próximos 50 años, a uno de los principales 

retos de la sostenibilidad urbana, como será evolucionar 

hacia modelos de movilidad de bajo consumo de energías 

fósiles. En ese contexto, la movilidad sostenible implica 

garantizar que los futuros sistemas de transporte respon-

dan a las necesidades económicas, sociales y ambientales, 

reduciendo al mínimo los impactos negativos, congestión 

urbana, producción de gases de efecto invernadero, conta-

minación acústica y contaminación atmosférica, que afec-

tan las condiciones del espacio público y la calidad de vida 

general de la Ciudad.

Objetivos de la movilidad en la Ciudad Deseada 

La Ciudad Deseada requiere de una modificación sus-

tancial en las pautas y formas de movilidad. A escala te-

rritorial, para transformar la movilidad en la Ciudad, la 

estrategia del Modelo Territorial tiene por objetivo prin-

cipal brindar mayor flexibilidad, capacidad de adaptación 

y respuesta a actuales y futuros patrones de movilidad, 

revirtiendo la preponderancia actual del uso del vehículo 

particular en beneficio del transporte público y de los tras-

lados no motorizados, procurando equilibrar la interacción 

entre los distintos medios de transporte y las distintas fun-

ciones urbanas, asociando la mejora de la seguridad vial y 

del ambiente urbano. 

Los logros esperados se asocian a los siguientes obje-

tivos específicos:

• Mayor accesibilidad.

• Reducción de la dependencia del automóvil. 

• Optimización de la conectividad intermodal.

• Fomento de la multifuncionalidad del espacio público.

Estrategias para el cumplimiento de los objetivos 

El modelo de movilidad propuesto consiste en una 

malla de viario conformando la red vial primaria que de-

fine las Unidades de Sustentabilidad Básica descriptas en 

el capítulo de Hábitat y Vivienda y que posibilita realizar 

trayectos directos en el menor tiempo posible. Estas vías 

básicas se destinan principalmente al tránsito motorizado 

de paso y al transporte público de superficie, incluyendo 

áreas peatonales y carril para bicicletas. 

En el interior de los polígonos conformados por las 

vías primarias, se permiten diversos modos de transpor-

te, excepto el vehículo de paso: el peatón prevalece y su 

velocidad de traslado establece los límites para los otros 

modos de movilidad, no superando los 10 km/h. El vehícu-

lo del residente o de reparto, el taxi, etcétera, son compa-

tibles entre ellos y su velocidad se adapta al peatón.

Este modelo plantea una mayor proximidad en la locali-

zación de equipamiento, comercios, servicios y empleos en la 

proximidad de las áreas residenciales a fin de garantizar la 

accesibilidad, construyendo una ciudad a la medida del peatón 

y la bicicleta o del transporte colectivo de corta distancia.

El estacionamiento es un elemento clave en toda polí-

tica de movilidad sustentable y en la disuasión del uso del 

automóvil. La presencia de estacionamientos en calles y 

edificios se regulará conforme a la capacidad de carga del 

viario, primando las estrategias de recuperación del espa-

cio público y la promoción del uso de medios de transporte 

alternativos. En las Unidades de Sustentabilidad Básica, 

la red de estacionamientos de superficie ubicada en los 

bordes del polígono, libera el espacio público interior de 

la Unidad, permitiendo el desplazamiento a pie en pocos 

minutos hacia el interior de la misma y restringiendo el 

acceso del transporte motorizado.

En la red vial primaria adquiere prioridad el trans-

porte público masivo, conectando los puntos de trans-

ferencia para favorecer la intermodalidad entre las di-

ferentes variedades. Se conforman puntos en los que se 

realiza la intermodalidad y el aprovechamiento de la red 

en variedad de direcciones, conformando los nodos de 

intercambio intermodal.

El planteo de una movilidad basada en Unidades de 

Sustentabilidad Básica posibilita una red extendida, segura 

y continua de ciclovías para el sistema urbano. La red faci-

lita la accesibilidad a los equipamientos y servicios básicos 

y a estacionamientos vinculados a paradas de transporte 

público y a estaciones de transporte de infraestructura fija.

Las vías internas de las unidades de sustentabilidad bá-

sica permitirán  generar espacios para el tránsito peatonal 

seguro, la permanencia, juego, ocio y el relax. Estas vías 

internas bajo este criterio se definen en distintas modali-

dades (peatonales exclusivas, prioridad peatón, calles de 

convivencia, transporte público exclusivo, etcétera) según 

las características de densidad, requerimientos de espacio 

público, requerimientos de movilidad diferenciada y loca-

lización dentro del marco de movilidad general de la Ciu-

dad. Como resultado, la restricción del tránsito vehicular 

garantiza un espacio con niveles sonoros menores a los 60 

decibeles, suprimiendo las molestias ocasionadas por la 

velocidad de los vehículos, la inseguridad vial y la contami-

nación atmosférica. El espacio público en las Unidades de 

Sustentabilidad Básica, con continuidad formal y sin frag-

mentaciones entre tejidos urbanos, adquiere condiciones 

de calidad, dada por la resolución de conflictos caracterís-

ticos del actual escenario de movilidad y espacio público.

• Mayor accesibilidad.

Asegurando buenas condiciones de accesibilidad en todo 

el territorio de la Ciudad se facilita la generación de un sis-

tema de transporte interurbano y regional a escala regional.

En el objetivo de lograr una Ciudad más articulada con 

el resto del Área Metropolitana, se propone realizar una se-

rie de intervenciones que amplíen la conectividad a través 

de diferentes infraestructuras. De esta manera, se espera 

reconfigurar la trama urbana de la Ciudad, transformando 

los límites y obstáculos hacia la Región Metropolitana en 
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vínculos fluidos sobre el Riachuelo y las obras de conecti-

vidad en la Av. General Paz.

La definición del viario general incorpora una red pea-

tonal para garantizar los desplazamientos cómodos y se-

guros. El transporte en bicicleta continuará siendo uno de 

los modos de traslado alternativos, modificando la cultura 

dominante del automóvil a través de un viario seguro que 

excederá el ámbito urbano de la Ciudad para extenderse 

en conexiones con el Área Metropolitana.

Un transporte público de pasajeros, muy eficiente des-

de el punto de vista ambiental, social y económico, permite 

jerarquizar las condiciones de centralidad de terminales y 

nodos de intercambio intermodal. 

• Reducción de la dependencia del automóvil.

Este objetivo ineludible para la movilidad sustentable 

es consecuencia de dotar de prioridad al uso de transporte 

público, la movilidad peatonal o con medios no motoriza-

dos, así como la regulación tendiente al uso racional del 

vehículo privado, todo ello asociado con políticas, planes y 

programas para mejorar las condiciones de calidad, segu-

ridad y comodidad de los desplazamientos alternativos al 

automóvil. Las diferentes alternativas de transporte son:

- Transporte ferroviario subterráneo y de superficie. 

A partir del desarrollo de nuevas infraestructuras y trans-

formaciones tecnológicas que permitan la eliminación de 

conflictos modales y de su carácter como barrera urba-

na, se define una red de ferrocarriles metropolitanos de 

alta frecuencia y alta velocidad. Las nuevas operaciones 

para brindar itinerarios soterrados, liberando corredores 

ferroviarios, y otras operaciones asociadas, son conside-

radas como una oportunidad para la mejora ambiental. 

Estos espacios ferroviarios tenderán a transformarse en 

corredores verdes, orientados a admitir la combinación 

o mixtura de usos, con el objeto de liberar espacio públi-

co, agilizar la movilidad y revertir su condición de barrera 

urbana. El futuro crecimiento de la red de subterráneos 

plantea una malla transversal que conecta y complementa 

con otros modos de transporte. La reestructuración de la 

red subterránea, vinculada con las redes metropolitanas 

ferroviarias, sitúa a los espacios del transporte terrestre 

en la mira de las operaciones urbanas más importantes 

en la actualidad. La transformación de la red de trenes 

subterráneos y de superficie basados en la diversificación, 

ampliación y transversalización de la red, en consonancia 

con la expansión de otros modos, permite multiplicar las 

opciones en las direcciones de los flujos, posibilitando así 

incrementar fuertemente la eficiencia y sustentabilidad de 

la infraestructura del transporte público.

- Vehículos de capacidad intermedia, buses. El desa-

rrollo de una amplia red de vehículos de alta velocidad y 

capacidad intermedia, resulta un elemento complementa-

rio del modo subterráneo, vinculándose con otros modos 

de transporte y contribuyendo a ampliar la transversali-

dad de toda la red. Estas modalidades tienen la ventaja de 

aportar un componente dinámico a las infraestructuras de 

transporte, que permiten ir ajustando su diseño y recorri-

do con mayor flexibilidad que los medios guiados. Este sis-

tema permite un fuerte incremento en la conectividad de 

toda la Ciudad, contribuyendo a la descentralización de la 

red, generando un esquema de circulación de alta eficien-

cia en cuanto a la relación vehículos – pasajeros – espacio, 

incluyendo los modos preexistentes.

- Movilidad peatonal. La transformación de mayor al-

cance en la movilidad peatonal de la Ciudad, se produce 

con la generación de las unidades de sustentabilidad bá-

sica, liberando las calles interiores como calles de convi-

vencia y para la creación de espacio público. Estos ejes se 

apoyan en la infraestructura vial existente pero además, 

su concreción implicará proyectar nuevas calles y aveni-

das en espacios de futura urbanización. 
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La otra gran transformación hacia la movilidad peatonal 

es el núcleo del Área Central, que se presenta como una ex-

celente opción para generar espacios públicos en una zona 

de alta densidad edilicia y de flujos, mejorar la calidad am-

biental y aportar a la descongestión vehicular.

- Puertos y aeropuertos. A partir de la consideración de 

las ventajas que representa la centralización de ciertos flu-

jos (esencialmente cargas), se plantea responder al doble 

criterio de generar espacios públicos que admitan la com-

binación de usos y permitan el libre acceso a la ribera. Para 

ello se propone la sustitución del Aeroparque Metropolitano 

por un área de sustentabilidad a escala de biosfera, que es 

a la vez, una centralidad concentradora de infraestructura 

de transporte: la nueva terminal portuaria, terminales de 

transporte terrestre y el nuevo aeropuerto. 

• Optimizar la conectividad intermodal.

El aprovechamiento de las potencialidades de todos los 

modos de transporte, facilita el acceso a la intermodali-

dad en el transporte de pasajeros y mercancías. La Ciudad 

constituye un nodo de logística regional consolidada como 

un centro de atracción y emisión de flujos a escala nacional. 

Las estrategias para mejorar la conectividad multimodal 

implican jerarquizar y descentralizar la red de transporte 

público, promoviendo también la descongestión vehicular y 

de pasajeros en los principales centros de transferencia y 

del Área Central.  

El potencial desarrollo de la Ciudad hacia el este origina 

un eje de circulación costero que vinculará distintos modos 

de transporte, terrestre, aéreo, marítimo y fluvial, cuyo dise-

ño y funcionamiento se asociará con las demandas de mo-

vilidad de escala metropolitana y a los usos ribereños, con-

solidando el futuro carácter del borde costero de la Ciudad.

La intermodalidad e integración de distintos modos de 

transporte multiplica la sostenibilidad y eficiencia de las 

opciones de transporte, posibilitando interconexiones más 

dinámicas de un mayor número de pasajeros.

• Fomentar la multifuncionalidad del espacio público.

Multiplicar las áreas de convivencia en centralidades y 

en el interior de Unidades de Sustentabilidad Básica, per-

mite reducir la preponderancia actual del uso del vehiculo 

particular en beneficio del transporte público y los traslados 

no motorizados. 

El nuevo modelo circulatorio en la Ciudad permitirá un 

tránsito a velocidades adecuadas en cada tipo de viario ur-

bano procurando equilibrar la circulación entre los distin-

tos medios de transporte y las características de cada zona, 

asociando la mejora de la seguridad vial y reduciendo el 

riesgo de la movilidad urbana. 

Liberar el espacio público para otros usos y funciones, 

permite reducir la presión que ejercen funciones como el 

tránsito de paso, el estacionamiento o la distribución urba-

na de mercancías, mejorando la eficiencia en los flujos cir-

culatorios. Los lineamientos generales para lograr este ob-

jetivo implican el diseño de planes de accesibilidad, planes 

de calmado del tránsito, tratamiento ambiental de las vías y 

nuevas estrategias para la distribución de mercancías.

Se incorpora el concepto de capacidad ambiental del 

mismo modo que la capacidad circulatoria. Unido al con-

cepto de calidad del espacio público, el tratamiento am-

biental del diseño del viario sometido a grandes impactos 

ambientales implicará incorporar criterios innovadores 

(tendientes a la reducción de ruidos, contaminación, arbo-

lados especiales, etcétera).

Resultados deseados 

Los objetivos del Modelo Territorial plantean para 

Buenos Aires una nueva modalidad de transporte, que 

estimule patrones de movilidad más sostenibles, con cri-

terios de reducción de la dependencia respecto al auto-

móvil y de las necesidades de desplazamiento motoriza-

do, a fin de fortalecer el papel del peatón, promoviendo 

las posibilidades y oportunidades de los desplazamientos 

no motorizados.

Los procesos de innovación tecnológica incidirán en 

los diseños futuros de la movilidad urbana, incorporando 

estrategias novedosas para la gestión del transporte y 

del tránsito. 

En coherencia con los criterios de la Ciudad Deseada, 

dichas incorporaciones tenderán a: mejorar las condiciones 

de la movilidad con la reducción del consumo energético, 

el menor costo de mantenimiento del viario; reducción de 

las emisiones contaminantes y de contaminación acústica; 

nuevos usos y funciones del espacio público; disminución 

del número de accidentes, reducción de la intrusión visual y 

mejora de la calidad del paisaje urbano.
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Las infraestructuras adecuadas a la movilidad peatonal facilitan las condiciones 
urbanas para hacer atractiva y competitiva la movilidad sustentable.
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Área de crecimiento urbano sustentable

Espacio de consolidación urbana de carácter público en el cual los criterios de crecimiento 
se compatibilizan con la calidad ambiental, tanto respecto a los usos asociados a las acti-
vidades recreativas como a la logística regional y global de transporte y comunicaciones.

Corredores urbanos

Ejes de circulación que priorizan la generación de espacio público verde de baja escala, es-
tructurados en calles y avenidas de ancho superior a los 20 m, donde se pueda colocar bule-
vares o separadores de vías con doble hilera de árboles, además del arbolado sobre veredas.

Red vial de circulación primaria

Es una red de circulación que concentra la mayor parte del tránsito automotor u otros 
medios, liberando las calles interiores para modos de movilidad sustentables y para la 
creación de espacio público. Estos ejes se apoyan en la infraestructura vial existente pero 
también deben tomarse como criterio para  espacios de futura urbanización.

Corredores regionales

Parques lineales de mayor escala que los corredores urbanos, que conectan las grandes 
reservas naturales de escala regional a partir del aprovechamiento y reconfi guración de 
estructuras lineales de conectividad como autopistas, grandes avenidas y ferrocarriles. 
Poseen un rol fundamental en la confi guración de los conectores verdes.
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Ferrocarriles urbanos de alta frecuencia

Red de ferrocarriles metropolitanos de alta frecuencia y velocidad posible a partir de 
nuevas infraestructuras y transformaciones tecnológicas que permitan la eliminación de 
confl ictos modales con el ferrocarril como barrera urbana.

Red de circulación de capacidad intermedia y alta velocidad

Amplia red de buses u otros medios de alta velocidad y capacidad intermedia, generada 
a partir de una baja inversión fi ja, alta fl exibilidad de recorridos y diseño, que admiten 
revisiones y correcciones posteriores. Se incluye en esta red modos preexistentes pero de 
similares características, como el premetro.

Red subterránea de circulación

Red de circulación subterránea extendida, que contemple todas las ampliaciones proyec-
tadas y aprobadas, así como otras a estudiar y proponerse, y modalidades diferentes a la 
subterránea. Se caracteriza por su transversalidad.

Red de conexiones metropolitanas

Intervenciones urbanas que permiten alcanzar conexión plena con el resto del Área Me-
tropolitana a partir de diferentes infraestructuras.
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Red de nodos de intercambio intermodal

Es una red de puntos donde se conectan diferentes modos de transporte permitiendo el 
transbordo de pasajeros. Esta red posee una fuerte impronta descentralizada, posible a 
partir de la ampliación de modos de circulación rápidos y sustentables por toda la Ciudad, 
y ya no solo en el Área Central. Estos nodos confi eren accesibilidad, cobertura y efi ciencia 
a la red pública.

Corredor de circulación costero

Es un corredor de circulación que contiene diversos modos de transporte y cuyo diseño y 
funcionamiento se encuentra asociado a las demandas de movilidad de nivel metropoli-
tano y a los usos ribereños.

Área prioritaria de movilidad peatonal

Se defi ne un área en torno a la centralidad regional, donde la movilidad peatonal sea prio-
rizada sobre modos de circulación menos sustentables, contribuyendo a la liberación de 
espacios públicos y a la disminución de la contaminación atmosférica y sonora.

Nodo de logística regional

Área defi nida como una centralidad de nivel regional, que posibilita la conectividad a es-
cala de hemisferio sur, con la materialidad de infraestructuras aeroportuaria, portuaria, 
cargas y pasajeros terrestres, y las condiciones de recepción fi nanciera y de recursos hu-
manos. Se caracteriza por poseer una importante mixtura de usos, donde se combinan 
espacios destinados a los equipamientos de logística y circulación con usos públicos.

Red de nodos de intercambio intermodal

Nodo de logística regional

Red de conexiones metropolitanas

Área prioritaria de movilidad peatonal

Red de circulación de capacidad intermedia y alta velocidad

Ferrocarriles urbanos de alta frecuencia

Red subterránea de circulación

Red vial de circulación primaria

Corredor de circulación costero
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El Modelo Territorial plantea un desarrollo económico 

distribuido equitativamente en el territorio, garantizando 

la inclusión social y territorial de toda la población, en una 

relación de retroalimentación permanente con el desarro-

llo urbano. La sustentabilidad económica de una ciudad 

está asociada a la diversificación de sus actividades y de 

sus centros económicos: a mayor diversidad, mayor capa-

cidad de adaptación a las alteraciones del contexto social, 

político y económico.

Una ciudad policéntrica posee varios centros econó-

micos interrelacionados por una adecuada red de trans-

porte. La descentralización territorial de la economía, 

favorece el desarrollo económico en diversos sectores 

urbanos, incrementando los puestos de trabajo y redu-

ciendo la diferencia en los niveles de desempleo entre los 

distintos barrios. 

La aglomeración de actividades económicas en distin-

tos puntos de la Ciudad provoca efectos sinérgicos deri-

vados de la complementariedad de procesos productivos, 

productos y servicios, innovación tecnológica, incremen-

to de las redes de distribución y aumento de los diversos 

flujos de personas y bienes. Asimismo, la expansión eco-

nómica de un área, acompañada de la inversión en infra-

estructura y espacio público adecuada para su desarrollo, 

implica una mejora directa en su calidad de urbana.

Este Modelo Territorial fomenta la modernización de 

las actividades económicas incentivando la localización de 

actividades densas en conocimiento. Con el incremento de 

este tipo de actividades se busca atraer un mayor número 

de personas e incrementar los vínculos de la Ciudad con 

otras ciudades del país y del mundo. 

Las actividades densas en conocimiento son aquellas 

que se han potenciado en los últimos años a partir de una 

relación más intensa con el sector de las tecnologías de la 

información y la comunicación y la investigación científica, 

la cultura, la actividad multimedia, el diseño y el arte. El 

incentivo de estas actividades tiene como objetivo mejorar 

la competitividad de la Ciudad de Buenos Aires en relación 

con aquellas que predominan en el presente y que se anti-

cipan como actividades dinámicas en el futuro.

Una ciudad compleja es aquella que posee una varie-

dad de funciones y actividades económicas con una fuerte 

presencia de actividades densas en conocimiento. A mayor 

complejidad, mayor mixtura de usos y mayor sofisticación 

de sus actividades. 

La mixtura de usos facilita la adaptabilidad de un sec-

tor urbano a los cambios económicos, y para que se en-

cuentre en mejores condiciones de soportar crisis econó-

micas. En un sistema monofuncional, cuando una actividad 

experimenta una crisis, todo el sistema se ve afectado. En 

cambio, en un sistema plurifuncional, cuando una activi-

dad experimenta una crisis, el sistema no se ve afectado 

en su totalidad ya que existe una variedad de actividades 

que permiten enfrentarla. De este modo se evita la degra-

dación de áreas enteras por disminución o cese de la acti-

vidad principal. Un ejemplo de esto se observa en la zona 

sur de la Ciudad, con las grandes estructuras industriales 

abandonadas. 

A su vez, las áreas urbanas de mayor complejidad im-

plican una serie de beneficios que incrementan la calidad 

ambiental y de vida de su población. Tratar de conseguir 

un nivel de mixtura de usos que facilite la vida diaria y 

aproxime las funciones básicas de alimentación, salud, 

recreación, trabajo y educación es uno de los objetivos de 

una ciudad más sustentable, que cumpla simultáneamen-

te objetivos ambientales y sociales. 

Las áreas monofuncionales generan mayores trasla-

dos de la población entre los lugares donde realizan sus 

actividades. Cada traslado implica un consumo de energía 

y por lo tanto mayor contaminación ambiental, reducción 

de los tiempos destinados al ocio y a la recreación, incre-

mento de los niveles de estrés y reducción de la accesibili-

dad a los principales centros económicos por la población 

de menores recursos. 

El desarrollo económico exige que determinadas carac-

terísticas de la misma se expandan y consoliden, a la vez 

que se impulse el crecimiento de componentes de la econo-

mía social de la Ciudad actualmente menos desarrollados. 

Por lo tanto, resulta fundamental el impulso de economías 

de aglomeración de escala regional, como es la expansión y 

consolidación del Área Central y de escala urbana y barrial, 

como es el desarrollo de centralidades y corredores comer-

ciales. A su vez, estas áreas, para garantizar la diversidad y 

facilitar el desarrollo de los usos residenciales, deben com-

plementarse con zonas económicas de baja intensidad con 

presencia de actividad comercial para el consumo local. 

En esta línea se destaca la propuesta del Corredor de 

Interconexión Comercial Barrial entendido como un eje 

económico, preferentemente de orientación comercial y 

de servicios, ubicado hacia el Oeste de la Ciudad. 

Esta aglomeración comercial tiene la propiedad de ar-

ticular diversas centralidades de menor escala, como los 

corredores comerciales de escala barrial y diversos pun-

tos de economías de aglomeración. De esta manera, se 

conforma un corredor comercial de importante jerarquía 

para la Ciudad.

En relación con lo expuesto, se plantea también la ge-

neración de otros corredores económicos. Por un lado, se 

propone un corredor de servicios de alta intensidad ubica-

do en el Norte de la Ciudad, localizándose sobre las acti-

vidades económicas preexistentes, e incorporando nuevas 

áreas y relacionándose con otros corredores y centralida-

des. Por otra parte, se planea un corredor productivo de 

alta intensidad -tendencialmente de orientación sud-oeste 

que tiene en cuenta la presencia de actividades producti-

vas y tecnológicas en el Sur de la Ciudad. 

Resulta importante pensar el desarrollo de estos co-

rredores de alta intensidad en vinculación con el Área Cen-

tral y con otras centralidades preexistentes a desarrollar. 

Este planteo demanda la necesidad de articular las cen-

tralidades proyectadas con obras de infraestructura que 

posibiliten la consolidación y generación de nuevos flujos 

materiales y de información, así como también la coexis-

tencia con espacios públicos de mitigación donde los usos 

recreativos y de ocio se complementen con usos destina-

dos a la circulación y a la actividad productiva.

A fin de promover la instalación de actividades densas 

en conocimiento, en el Modelo se definen ciertas áreas 

de la Ciudad como economías de especialización. Estas 

áreas, se basan en concentraciones productivas preexis-

tentes, y tienen por objetivo el desarrollo de los distintos 

perfiles productivos de la Ciudad. 

Territorialmente, el Modelo considera que la totalidad 

de la Ciudad es un espacio económico, y el planteo de zo-

nas apunta a la jerarquización y no a la concentración. El 

conjunto de estrategias descripto contribuye a la consoli-

dación de una Ciudad pluricentral, multifuncional y com-

petitiva, lo que repercute en una mayor sustentabilidad de 

la economía porteña.
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Corredores comerciales de escala barrial

Pequeñas aglomeraciones comerciales, en mixtura con otros usos, destinadas exclusiva-
mente a la satisfacción de la demanda barrial. Se desarrollan principalmente en torno a 
ejes de circulación de variada importancia.

Economías de aglomeración

Zonas de aglomeración de actividades económicas, caracterizadas por la complejidad, 
densidad y diversidad de rubros, importantes para el empleo, la atracción y las activida-
des urbanas.

Jurisdicciones y centralidades

Jurisdicción de nivel comunal en la Ciudad de Buenos Aires y límites de partidos en el Área 
Metropolitana; zonas de infl uencia de las centralidades políticas, economías de aglome-
ración y economías especializadas de carácter diverso.

Economías de especialización

Zonas de aglomeración de actividades con predominancia de rubros específi cos, en los 
que se prioriza la generación de empleo local más que la diversidad de rubros.
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Área Central Expandida

Área Central ampliada física, tecnológica y funcionalmente, con el objetivo prioritario de 
impulsar la máxima vinculación con otras centralidades y corredores económicos.

Corredor de interconexión comercial barrial

Corredor económico, preferentemente de orientación comercial y de servicios, ubicado 
en el Eje Oeste de la Ciudad. Esta aglomeración comercial tiene la propiedad de articular 
diversas centralidades de menor escala como los corredores comerciales de escala barrial 
y diversos puntos de economías de aglomeración.

Corredor de servicios de alta intensidad

Aglomeración de servicios desarrollada hacia el norte del Área Central.

Corredor productivo de alta intensidad

Corredor desarrollado teniendo en cuenta la importante presencia de actividades pro-
ductivas y tecnológicas en el Sur de la Ciudad.
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Corredor sur

Corredor desarrollado con el objeto de mejorar la vinculación y continuidad de activida-
des asociadas al Área Central de la Ciudad hacia el sur del Área Metropolitana.

Área de producción de energías sustentables

Área de destinada a la producción de energía sustentable (eólica y solar), donde se com-
bina esta actividad con otros usos del suelo sustentables, como la generación de un es-
pacio público útil.

Zonas económicas de baja intensidad

Zonas económicas de baja densidad ubicadas en los intersticios de los corredores y de 
las economías de aglomeración, donde la presencia de actividad comercial se reduce a la 
escala de consumo local y contribuye a la mixtura del tejido general.

Centralidad de escala regional

Área defi nida como una centralidad de nivel regional, que posibilita la conectividad a escala 
de hemisferio sur, con infraestructuras aeroportuaria, portuaria, de cargas y de pasajeros 
terrestres, y las condiciones de atracción de recursos fi nancieros y humanos.

Área de crecimiento urbano sustentable

Corredores comerciales de escala barrial

Jurisdicciones políticas 

Centralidad política Centro Cívico

Centralidades políticas

Área Central expandida 

Corredor de servicios de alta densidad

Corredor de interconexión comercial barrial

Corredor productivo de alta intensidad

Corredor sur

Economías de aglomeración 

Economías de especialización

Zonas económicas de baja intensidad 

Área de producción de energías sustentables

Centralidad de escala regional
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En tal sentido, el concepto de patrimonio urbano en la 

Ciudad Deseada, refiere, más que a la pieza arquitectóni-

ca puntual y aislada, al sistema conformado por el parque 

edilicio y los espacios urbanos de la Ciudad existente, como 

la síntesis patrimonial de los procesos sociales, históricos, 

culturales y constructivos valorados por el conjunto de la 

sociedad. Radica entre las principales propuestas en ma-

teria de patrimonio, en la implantación de un nuevo Códi-

go Urbanístico Morfológico, que establecerá criterios de 

densificación a partir de las características existentes en 

los distintos contextos de Buenos Aires. Desde este enfo-

que, la futura densificación y crecimiento de distintas áreas 

promueve la rehabilitación patrimonial y morfológica y la 

puesta en valor, a través de la recualificación de los espa-

cios urbanos.

La fuerza del patrimonio en la Ciudad Deseada estará 

principalmente determinada por la concreción de áreas de 

patrimonio. La principal área, denominada de Patrimonio 

urbano, está conceptualizada en la consolidación de la Ciu-

dad histórica, definida por el área de nacimiento de Bue-

nos Aires, cuyos exponente mayor es el casco histórico y 

su área de influencia. Con fuerte perspectiva hacia el Sur 

(barrios de La Boca y Barracas) y hacia el Norte (barrios 

de Recoleta y Retiro); enmarcando en estas zonas aque-

llas parcelas que ya han sido modificadas en momentos 

contemporáneos y que posibilitan el crecimiento de nuevas 

edificaciones.

Las áreas de protección patrimonial se desarrollan en 

territorios donde, si bien predominan construcciones 

contemporáneas, se visualizan paisajes que merecen ser 

preservados y donde gran parte se encuentra protegido 

en la actualidad como Áreas de Patrimonio Histórico 

(APH). En ellas, la normativa prevé la catalogación de un 

radio en donde se protege la totalidad del área en sus 

diversas formas de catalogación.

Las restantes áreas patrimoniales de la Ciudad deseada 

enmarcan esta doble articulación entre la protección patri-

monial y la homogeneidad morfológica paisajística. Así, las 

áreas se definen por la densidad edilicia y en función de 

compatibilizar la Ciudad deseada del hábitat y la vivienda, 

con los conceptos urbanos y ambientales que permitan re-

valorizar el patrimonio urbano.

Además de estos conceptos continúa como parte del 

patrimonio la caracterización de aquellas edificaciones que 

tienen como particularidad la singularidad de sus obras. En 

tal sentido, los edificios tienen valor patrimonial por sí mis-

mos independientemente del lugar de la Ciudad en donde 

se localizan. 

El objetivo se refuerza con el desarrollo de áreas de Pa-

trimonio monumental, caracterizadas por la protección de 

edificios o ámbitos de fuerte singularidad arquitectónica, 

histórica o simbólica.

A partir de esta conceptualización del patrimonio, la 

Ciudad producida está constituida por los edificios o espa-

cios públicos que por su monumentalidad, riqueza histórica 

y singularidad, en gran parte ya se encuentran con algún 

grado de protección. 

Si bien la Ciudad sufre transformaciones a lo largo del 

tiempo, las estrategias de la Ciudad Deseada permitirán 

aumentar su coherencia espacial con el futuro crecimien-

to, incorporando el espacio público como un elemento co-

nectivo fundamental, donde la futura densificación edilicia 

y la protección del patrimonio sean definidas con criterios 

morfológicos y de sustentabilidad urbano-ambiental.

En el contexto de la Ciudad Deseada el patrimonio es la 

Ciudad en su conjunto: la Ciudad existente, la Ciudad his-

tórica, la Ciudad transformada. Su protección y puesta en 

valor implican principalmente el desarrollo urbano con cri-

terios morfológicos, que contemple la integración de todas 

las ciudades a través del espacio público recualificado, en 

un contexto de mixtura de usos.

La imagen actual del patrimonio físico, 

dimensionado como un hecho estático, pretende 

ser modificada en la Ciudad Deseada a partir de 

concepciones superadoras que permitan articular 

cada edificación con su entorno, valorizando 

sobre todo el paisaje urbano y las condiciones de 

reproducción sistémica de la Ciudad. 

A los esfuerzos sociales de preservar parte de las edi-

ficaciones con valor patrimonial a través de las distintas 

herramientas con que cuenta la normativa, se le suman 

estrategias de consolidación del patrimonio basadas en 

conceptos morfológicos que sumen los caracteres de iden-

tidad del área local.

PATRIMONIO URBANO
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Áreas de patrimonio morfológico sustentable

Áreas que contemplan el desarrollo urbano, confi guradas a partir del crecimiento en cier-
tos corredores, respetando la morfología patrimonial y los servicios urbanos existentes. 
Son espacios donde la densifi cación y transformación edilicia contempla el patrimonio, 
las morfologías barriales y el desarrollo de infraestructuras de servicios que garanticen el 
crecimiento urbano sustentable.

Áreas de protección y lugares de patrimonio monumental

Zonas específi cas y lugares puntuales con particularidades asociadas al valor histórico, 
simbólico y edilicio que se insertan en la trama urbana, y que actualmente están protegi-
das por normas de protección particulares.

Área de Patrimonio urbano

Zona ubicada tendencialmente al Centro y Sur de la Ciudad, con características históri-
cas, morfológicas, físicas y culturales que le otorgan gran valor patrimonial.

Edifi cios monumentales

Edifi cios que forman parte del patrimonio de la Ciudad de Buenos Aires, de valor históri-
co, monumental y/o simbólico que están actualmente protegidos por normas de conser-
vación y mantenimiento de distinto nivel.

Área de Patrimonio urbano

Área de Protección patrimonial

Área de Patrimonio monumental

Área de patrimonio morfológico sustentable
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Hábitat y 
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Centralidades

Producción 
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El presente capítulo es denominado Ciudad Sustentable porque refl eja la situación futura y confi able 

de Buenos Aires 2060 a través de un conjunto de indicadores, y es, al mismo tiempo, visión y camino: 

grafi ca los criterios de la Ciudad Deseada y también es una propuesta teórico-metodológica para evaluar y 

cuantifi car la sustentabilidad de Buenos Aires.

.6
LA CIUDAD

SUSTENTABLE





Los objetivos de la Ciudad Deseada responden a la necesidad de una visión integrada, anticipada y al seguimiento de los impactos 

urbanos a mediano y largo plazo, reduciendo la externalidad de los impactos negativos hacia el entorno o hacia el futuro.

Los capítulos anteriores, y especialmente la Ciudad Tendencial, permiten reconocer los procesos en los que Buenos Aires se encuen-

tra inserta. El Modelo Territorial plantea un marco estratégico para reorientar estos procesos tendenciales, con el objetivo de revertir 

los negativos y potenciar los que mejor responden al desafío de lograr escenarios de corto, mediano y largo plazo que permitan alcan-

zar un perfi l óptimo de sustentabilidad para 2060. El presente capítulo es denominado Ciudad Sustentable porque refl eja la situación 

actual, futura y deseada de Buenos Aires 2010-2060 a través de un conjunto de indicadores, por lo que es al mismo tiempo es visión 

y camino: grafi ca los criterios de la Ciudad Deseada y también es una propuesta teórico-metodológica para evaluar y cuantifi car la 

sustentabilidad de Buenos Aires. 

El capítulo se abre con los principales contenidos teóricos acerca de la construcción de la sustentabilidad, explicitándose el enfo-

que teórico-metodológico utilizado para elaborar todos los contenidos de la Ciudad Sustentable. A continuación se exponen todos 

los indicadores utilizados, organizados jerárquicamente según los lineamientos que establece el Plan Urbano Ambiental. Es así que 

se exponen seis indicadores sintéticos, los cuales poseen a su vez la descripción de todos los indicadores de menor jerarquía, los cua-

les construyen los indicadores temáticos. Al mismo tiempo, se presentan los valores actuales y futuros para todos los indicadores. 

Finalmente el capítulo se cierra con una aplicación de la Ciudad Sustentable a un ámbito reducido de la Ciudad, las Unidades de 

Sustentabilidad Básica, las cuales son aglomeraciones de manzanas defi nidas por poseer características sustentables en su interior.

En términos normativos, el Modelo Territorial sintetiza los lineamientos de planeamiento a nivel territorial cumpliendo el manda-

to de la Constitución y el Plan Urbano Ambiental, así como los ítems principales que surgieron del Plan Estratégico.

En lo que hace particularmente a este capítulo, el Plan Urbano Ambiental establece la existencia de instrumentos de monitoreo y 

control, los cuales han sido diseñados y utilizados en este Modelo Territorial para medir, analizar y planifi car sobre aspectos concer-

nientes a la calidad y sustentabilidad de la Ciudad en sus múltiples dimensiones.

A lo largo del capítulo se encuentran explicaciones referidas a los indicadores temáticos, a los indicadores sintéticos, y a los indica-

dores de primer grado que los componen. Se realiza la descripción de todos los indicadores que se consideran para el análisis, con la 

descripción, objetivos, metodología de construcción y resultados. Asimismo, para cada una de las temáticas se ejemplifi ca el análisis 

territorial a partir de dos indicadores primarios, que contienen la representación cartográfi ca del valor actual en todos los casos y del 

valor futuro, o de la diferencia con respecto a los valores óptimos. En una segunda parte del capítulo, se ejemplifi ca la utilización de 

algunos de los indicadores que hacen a la sustentabilidad urbana en análisis de Unidades de Sustentabilidad Básica, que permiten 

comparar la situación actual con la situación futura, una vez conformadas estas unidades.
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LA CONSTRUCCIÓN
DE LA SUSTENTABILIDAD

URBANA
El desafío que asume el Modelo Territorial actual es 

hacer planeamiento de manera medible, es decir, generar 

un modelo de desarrollo urbano con soporte científico. 

En esta perspectiva se toma como marco propositivo la 

realización de un conjunto de indicadores que constituyen 

una matriz de análisis de la Ciudad Actual, de las tendencias 

proyectadas, y de las orientaciones de la Ciudad Deseada. 

Para ello se construyeron más de sesenta indicadores 

urbanos que resultan de un importante esfuerzo técnico, 

y que sintetizan de la mejor manera, la evolución en la 

calidad de vida de los vecinos en términos concretos.

Para la realización de esta matriz y para su 

seguimiento futuro es fundamental la construcción del 

instrumental de inteligencia territorial. Los avances en 

materia de incorporación tecnológica y capacitación 

de los recursos técnicos con los que cuenta el Estado 

de la Ciudad permitieron concretar esta matriz. Para 

ello se realizan periódicamente relevamientos de usos 

del suelo, de valorización inmobiliaria, así como se 

sistematizan estadísticas de diversas fuentes, se realizan 

estimaciones econométricas, se actualiza, territorializa y 

difunde la información, insumo básico para el modelo de 

planeamiento con sustento científico que aquí se expresa.

El trabajo realizado hasta el momento permitió arribar a 

cifras concretas de todos los índices, que, evaluadas según 

criterios de niveles deseables y tolerables, permitieron 

obtener datos homogéneos para realizar la comparación 

entre diversas temáticas o aspectos. 

Este capítulo explicita el análisis de la Ciudad Deseada 

a través de los indicadores principales y enfatiza en la 

territorialización de las diferencias entre lo deseado y lo 

actual, lo que permite orientar las políticas. De aquí se 

desprende que los indicadores no solo tienen valor como 

herramientas de análisis, sino que conforman una matriz 

de control sobre los planes, proyectos y transformaciones 

que van ocurriendo en la Ciudad. Es intención de este 

Modelo Territorial entonces, no solo guiar y ordenar el 

planeamiento, sino monitorear la gestión de la urbe.

Es una preocupación central aportar criterios, bases 

de sustento científico y metodológico y experiencias para 

enriquecer el debate, y orientarlo a resultados plausibles y 

concretos. En este camino, que se presenta a continuación, 

se desarrollan herramientas y criterios de planeamiento a 

largo plazo, que permitirán avanzar en definiciones cada 

vez más precisas sobre la Ciudad futura. La utilización 

de indicadores de diferente tipo posibilita cuantificar las 

transformaciones urbanas necesarias para modificar el 

escenario actual de la Ciudad en sus diferentes aspectos. 

La Ciudad Sustentable se constituye en una guía rigurosa 

para orientar el debate público acerca del desarrollo 

urbano, basada en información territorial y en formas 

de ordenar esa información, mediante indicadores y 

representaciones gráficas homogéneas que permiten 

comparar y entender los diferentes aspectos de la Ciudad 

de Buenos Aires.

Metodología de comparación de indicadores
A partir de este ordenamiento, se plantea abordar la 

realidad mediante indicadores urbanos. Los indicadores 

urbanos pueden conceptualizarse como una variable o es-

timación urbana que provee información agregada y sinté-

tica respecto de un fenómeno determinado. 

La conceptualización de sustentabilidad urbana remi-

te a la capacidad que presenta la Ciudad de reproducir y 

mejorar sus condiciones en varias dimensiones, no solo en 

aspectos ecológicos. Por esta razón es que la definición de 

indicadores busca cubrir esta diversidad de aspectos, que 

se recuperan en un indicador síntesis.

 

Este indicador es el Índice de Sustentabilidad 

Urbana, que se compone de 6 grandes subconjuntos 

de indicadores que siguen la estructura del marco 

normativo (Plan Urbano Ambiental), por lo que 

incluye índices de Hábitat y Vivienda, Estructura y 

Centralidades, Espacio público, Producción y Empleo, 

Transporte y Movilidad y Patrimonio urbano. 

A su vez, los índices temáticos son síntesis de indicado-

res de tercer grado que reflejan diferentes variables urba-

no-ambientales. Para el cálculo de los índices de primera 

jerarquía se ponderó una gran cantidad de índices menores 

de acuerdo a su nivel de incidencia en cada temática. 

En este sentido, el Índice de Sustentabilidad Urbana  

(ISU) es definido como la principal herramienta metodo-

lógica del Modelo Territorial, al ser un valor síntesis de 

los distintos aspectos de la Ciudad, indicando el grado de 

sustentabilidad como consecuencia de la combinación de 

los múltiples aspectos que la componen, dando como re-

sultado un árbol de indicadores jerarquizado con todos los 

temas significativos.



ÍNDICE DE SUSTENTABILIDAD URBANA
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Al mismo tiempo, resulta importante destacar que la 

construcción del Índice de Sustentabilidad Urbana se da a 

partir de jerarquizar y combinar los indicadores temáticos 

elaborados, siendo estos a su vez, elaborados mediante la 

ponderación y sistematización de indicadores de menor je-

rarquía, conformando así una estructura de indicadores de 

tipo piramidal o concéntrica.

El procedimiento metodológico por el cual los indica-

dores permiten ser igualados y sintetizados en indicadores 

de mayor jerarquía hasta llegar al Índice de Sustentabi-

lidad Urbana, consiste en la equiparación de los valores 

expresados en distintas unidades en un rango de propor-

ciones entre 0 y 1, teniendo como referencia los valores 

más críticos existentes (0) y los ideales (1). El Índice de 

Sustentabilidad Urbana y los indicadores de menor jerar-

quía se elaboran tanto para el escenario actual como para 

el escenario futuro, contemplando las posibles modifica-

ciones a los indicadores dadas por las intervenciones ur-

banas planeadas en el Modelo Territorial. 

Existe sin embargo una diferencia significativa entre 

los valores futuros y los valores deseados, definidos prin-

cipalmente por la diferencia que existe entre los valores 

ideales según estándares internacionales de sustentabi-

lidad –lo que equivale a decir valores deseados, y aque-

llos valores plausibles de ser alcanzados al mediano pla-

zo– a través de las intervenciones planeadas en el Modelo 

Territorial.

En cuanto a las unidades espaciales mínimas utiliza-

das para elaborar los indicadores, se ha decidido trabajar 

con una división de la Ciudad en celdas homogéneas de 

200 x 200 metros. Estas unidades resultan de gran utilidad 

para construir y exponer la mayor parte de los indicadores 

elaborados reduciendo las interferencias estadísticas, al 

funcionar estas celdas como unidades mínimas de asig-

nación de datos. 

A su vez, las gratículas como unidades espaciales regu-

lares conllevan ciertas ventajas, como ser la homogenei-

zación de las unidades en que se encuentra la información 

proveniente de distintas fuentes y formas de representa-

ción, lo que permite la rápida visualización y comparación 

de los distintos indicadores.

Por otra parte, se ha utilizado una gratícula de 100 x 

100 metros para aquellos indicadores que necesitan ser 

estudiados a mayor escala, debido a que lo que se está 

midiendo es distancia y no distribución, como sucede con 

la Proximidad a nodos de transbordo y a Espacios públi-

cos útiles, donde se reflejan con más precisión las distin-

tas proximidades.

El Índice de Sustentabilidad Urbana muestra un valor 

para la Ciudad Actual de 0,68, reflejando un cierto déficit 

general pero a la vez una situación aceptable de las condi-

ciones de sustentabilidad. 

A partir de las transformaciones contempladas y mo-

deladas mediante los indicadores de menor jerarquía, se 

planea alcanzar un Índice de Sustentabilidad Urbana de 

0,94, lo que indica que es posible alcanzar un fuerte nivel 

de sustentabilidad en la Ciudad.

Índices temáticos actuales y futuros



Estructura jerarquizada del árbol de indicadores
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Teniendo presente el Plan Urbano Ambiental como marco 

normativo del Modelo Territorial, se desarrolla un indicador 

temático de Hábitat y Vivienda a fin de evaluar la calidad del 

hábitat urbano y las características de la infraestructura habi-

tacional de la Ciudad, permitiendo conocer las condiciones de 

hábitat y vivienda actuales y futuras.

La cantidad y calidad del espacio público resulta un 

componente elemental, central a la hora de evaluar la 

calidad del hábitat urbano y sus impactos en los distintos 

usos del suelo, principalmente el residencial. A su vez, la 

compactación edilicia hace referencia a la concentración de 

edificios en las distintas áreas de Buenos Aires. Estas ca-

racterísticas pueden ser relevadas rigurosamente con dos 

indicadores urbanos como el de Compacidad corregida y el 

de Compacidad absoluta, respectivamente.

Por otra parte, conocer las condiciones estructurales 

del hábitat, permite comprender de forma integral las 

condiciones de hábitat y vivienda, evidenciando las necesi-

dades de transformación con clara delimitación territorial 

y rigor sobre el tipo de decisiones e intervenciones nece-

sarias para revertir los posibles problemas.

Metodología y resultados del indicador 

El indicador temático de Hábitat y Vivienda se confor-

ma a partir de ponderar y sistematizar cuatro indicadores 

de menor jerarquía (Compacidad corregida, Compacidad 

absoluta, Densidad y Hábitat), definidos estos a su vez por 

otros indicadores. 

A partir de esta metodología, se ha estimado el indica-

dor temático de Hábitat y Vivienda para la situación actual 

en un valor índice de 0,69, lo que indica un punto de par-

tida aceptable pero muy distante del óptimo. Mediante las 

intervenciones planteadas en las distintas áreas de esta 

temática, se espera poder llegar a un valor en torno a 0,90. 

Resulta relevante destacar la imposibilidad de alcanzar 

en un mediano plazo un valor óptimo, debido a la inercia 

territorial que limita o disminuye la velocidad de ciertas 

transformaciones.

Descripción de los indicadores de Hábitat y Vivienda 

La densidad de ocupación poblacional en la Ciudad se 

destaca como uno de los indicadores de segunda jerarquía 

que componen al indicador de Hábitat y Vivienda. Este in-

dicador, expresado en personas/hectárea, da cuenta del 

grado de ocupación del suelo de dos formas distintas. Por 

un lado, la ocupación de residentes, es decir, la cantidad 

de personas que habitan en la Ciudad y, por otra parte, la 

densidad de uso de la Ciudad, que conlleva grandes dife-

rencias en cuanto a los valores, y resulta más evidente al 

analizar las diferencias en términos territoriales, como 

sucede en el Área Central.

Por otra parte, se incluyen indicadores centrales en 

materia de hábitat urbano como son los indicadores de 

Compacidad corregida y Compacidad absoluta, los cuales 

resultan altamente útiles para dar cuenta de la relación 

entre espacio construido y espacio público útil, en el pri-

mer caso, y del volumen edificado en relación con los m2 

existentes en el segundo.

Otro indicador incorporado es el indicador sintético de 

Hábitat e Infraestructura, el cual da cuenta de deficiencias 

estructurales en las condiciones de vida. Este indicador se 

compone, a su vez, de otros que captan el déficit de ur-

banización existente, como el porcentaje de población con 

acceso a servicios básicos, el nivel de hacinamiento, la 

cantidad de viviendas en malas condiciones y el porcentaje 

de superficie de la Ciudad con barreras urbanas.

Finalmente, se incorpora aquí un indicador fundamen-

tal para comprender la diferencia territorial existente en-

tre el Sur y el Norte de la Ciudad, como es la Equidad en el 

valor del suelo. Este indicador se considera como ilustrati-

vo del grado de desigualdad en la valorización social de las 

diferentes zonas de Buenos Aires. 

HÁBITAT Y VIVIENDA



Valores del Índice de Hábitat y Vivienda: Ciudad Actual

Valores del Índice de Hábitat y Vivienda: Ciudad Deseada
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COMPACIDAD CORREGIDA 
Descripción

La calidad del hábitat urbano puede evaluarse por la 

calidad y cantidad de espacio público existente. La posi-

bilidad de recrearse, de poder circular con comodidad y 

de permanecer en los ámbitos compartidos manteniendo 

sensaciones de confort, depende de la existencia de Es-

pacio público útil, es decir, de aquella porción de espacio 

público que presenta condiciones adecuadas para realizar 

estas actividades.

Objetivo 

El objetivo de este indicador es relevar, evaluar y ana-

lizar la relación que existe entre el espacio público de 

Buenos Aires y la superficie construida, logrando así una 

aproximación a la cantidad de espacio público útil que 

existe en las diferentes partes de la Ciudad. 

Metodología

Este indicador se resuelve a partir de relacionar la 

superficie construida (m2) con la superficie que ocupa el 

Espacio Público Útil de la Ciudad. Este excluye a la cal-

zada vehicular por no cumplir los estándares mínimos de 

utilidad, así como tampoco son consideradas las veredas, 

bulevares u otro tipo de acera menor a los 3 m de ancho. 

En este sentido, este indicador puede resumirse en la si-

guiente ecuación:

Compacidad corregida = Superficie edificada (m2) / Espacio 

público útil (m2)

Resultado 

En términos absolutos, la Compacidad corregida de la 

Ciudad Actual presenta un valor de 85 m2 edificados cada 

1 m2 de espacio público. En el contexto de la Ciudad Sus-

tentable se plantea como valor ideal de compacidad 5 m2. 

Este valor se define a partir de plantear que ante cantida-

des equivalentes de superficie edificada y pública sea po-

sible construir un promedio de 5 pisos, altura que permite 

mantener los indicadores ambientales y de confort urbano 

en rangos de sustentabilidad. Es importante mencionar 

que los limitantes estructurales de la edificación existente 
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impiden alcanzar en un mediano plazo este valor en toda 

la Ciudad, por lo que a partir de las intervenciones plan-

teadas en el Modelo Territorial se espera reducir el valor 

de compacidad, hasta un umbral razonable en términos de 

sustentabilidad (11 m2 promedio).

El indicador de Compacidad corregida de la Ciudad Ac-

tual alcanza un valor proporcional de 0,82 debido al déficit 

de espacios verdes públicos útiles que existe en la mayor 

parte de la Ciudad, en este sentido es que se plantea un 

valor futuro en torno a 0,97 posible de alcanzar a partir de 

generar espacio público en la Ciudad mediante la creación 

de espacios verdes y el Programa Prioridad Peatón. 

A partir del análisis territorial del indicador de Compaci-

dad corregida en la Ciudad de Buenos Aires es posible dis-

tinguir el área Norte, el Centro y el barrio de Caballito como 

las zonas con peores valores de compacidad. Si bien el área 

Norte contiene grandes extensiones de espacios verdes ate-

nuantes, la densidad edilicia provoca una alta compacidad. 

El Centro y el barrio de Caballito poseen una alta com-

pacidad por no contar con buena cantidad y distribución 

de espacio público atenuante, además de poseer una im-

portante densidad edilicia. Una situación opuesta se pre-

senta en gran parte del Oeste y Sur de la Ciudad, donde la 

densidad es más baja y, fundamentalmente en el Sur, hay 

extensiones importantes de espacio atenuante.

Existen zonas de fuerte déficit como el Eje Norte, así 

como se destacan Puerto Madero, Villa Lugano y Villa 

Soldati con niveles ideales de Compacidad corregida. La 

mayor parte del territorio necesita solamente un aumento 

entre los 5 m2 a los 300 m2 de Espacios verdes útiles por 

celda. Esta intervención se aplicaría principalmente en las 

áreas Oeste y Suroeste de la Ciudad. 

En el Área Central es necesaria la implementación de 

una gran cantidad de Espacios públicos útiles (entre los 

1.500 m2 y los 15.000 m2), ya que la Compacidad corregida 

indica un valor muy superior de m2 edificados sobre los 

espacios verdes que funcionan como atenuantes. 
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COMPACIDAD ABSOLUTA
Descripción 

La calidad del hábitat urbano es resultante de una 

multiplicidad de características que se combinan entre sí, 

dando como resultado un determinado escenario. En este 

contexto, el stock edificado de la Ciudad cumple un papel 

fundamental, dentro de lo que puede entenderse como las 

condiciones que hacen a la calidad del hábitat y la vivien-

da. De esta manera, se considera que el volumen edificado 

afecta las condiciones de hábitat, tanto en sus magnitudes 

absolutas como a partir de su distribución en las diferentes 

zonas del territorio.

Objetivo 

El objetivo del indicador de Compacidad absoluta es 

relevar el volumen edificado en la Ciudad, evaluarlo y ana-

lizarlo territorialmente, dando cuenta de las zonas con 

saturación edilicia y con falta de edificación, brindando in-

formación fundamental a la hora de tomar decisiones en 

torno a la distribución y la magnitud de la masa edificada.

 

Metodología 

El indicador de Compacidad absoluta es elaborado a 

partir de información sobre volúmenes edificados a escala 

parcelaria, lo cual permite una agregación de los datos en 

celdas de 200 x 200 m, utilizadas como unidad de análisis 

mínima para estudiar la distribución del stock edificado, 

a un nivel que permite el tratamiento de la información a 

escala de hábitat.

Resultados 

La aplicación de este indicador en la Ciudad Ac-

tual arroja un resultado promedio de aproximadamente 

164.708 m3 por celda de 200 x 200 m. Este valor global con-

templa valores mínimos con celdas de nula edificación y 

otras, con más de 1.000.000 de m3 edificados. El índice es 

de 0,65 debido a esta mala distribución del volumen edi-

ficado, lo que resulta en carencia y saturación edilicia en 

muchos sectores de la Ciudad. Teniendo en cuenta esta 

situación y su intervención a partir del desarrollo de un Có-

digo Morfológico, resulta posible plantear una distribución 

equitativa por zonas y por usos de la edificación, con vistas 

a alcanzar un valor de 1 para el indicador de Compacidad 

absoluta en la Ciudad Sustentable.

La distribución territorial actual de este indicador 

muestra una fuerte concentración del volumen edificado 

en el Norte de la Ciudad y en el Área Central, coincidien-

do con parte de la Comuna 1 y con la Comuna 2. A su vez 

también se destaca una fuerte concentración en la zona de 

Caballito (conformando un corredor de edificación hasta 

el Área Central), Villa Urquiza y Belgrano, siendo el stock 

edificado más bajo en el resto de Buenos Aires, principal-

mente hacia el Sur. 



255



DENSIDAD DE OCUPACIÓN
Descripción 

La Ciudad de Buenos Aires posee una densidad de há-

bitat que se determina a partir de relacionar la cantidad de 

habitantes con las unidades de agregación mínimas, deno-

minadas radios censales. 

A su vez, la Ciudad de Buenos Aires es utilizada por al 

menos 3.000.000 más de personas, quienes ingresan des-

de el resto del Área Metropolitana a trabajar, estudiar, o a 

atender su salud, entre otras actividades de menor partici-

pación. En este sentido es importante remarcar que Bue-

nos Aires posee una densidad de uso que excede a la po-

blación residente y que este es el número real de personas 

sobre el que debe pensarse el planeamiento de la Ciudad.

Objetivo

Este indicador apunta a relevar y poder analizar la den-

sidad de ocupación de la Ciudad, teniendo en cuenta tanto 

la cantidad de personas residentes como las que la utilizan 

diariamente viniendo desde el Área Metropolitana. En este 

sentido el indicador resulta altamente útil al momento de 

planificar sobre cuestiones fundamentales del uso de la 

Ciudad, como la circulación, el empleo y los servicios am-

bientales necesarios para garantizar condiciones acepta-

bles de sustentabilidad urbana.

Metodología

Para elaborar este indicador se utilizó la información 

de densidad de hábitat proveniente de los censos de pobla-

ción, así como la densidad de uso estimada a partir de los 

datos de personas que ingresan diariamente a la Ciudad 

a través de los distintos modos de transporte. Este último 

resulta de difícil desagregación territorial, pudiendo infe-

rirse que gran parte de estos ingresos se dirigen hacia el 

Área Central debido a la atractibilidad que esta genera a 

partir de concentrar gran parte de los puestos de trabajo y 

otros servicios urbanos de jerarquía. 

A partir de esto se construye el indicador de Densidad 

de ocupación, el cual posee un valor actual global de 0,48, 

lo que indica cierta capacidad territorial de uso de la Ciu-

dad que se encuentra ociosa. Este indicador a su vez per-

mite desestimar la idea de saturación, la cual es producto 

de la mala distribución territorial de usos y densidades, 

evidenciándose esto principalmente en la congestión del 

Área Central. En este sentido, las intervenciones plantea-

das a largo de todo el Modelo Territorial permiten proyec-

tar un valor futuro para este indicador de 0,8, lo cual es 

producto principalmente de las intervenciones en materia 

de complejización y de diversificación territorial económi-

ca, así como también las intervenciones en transporte y 

movilidad, que constituyen un disparador de la descentra-

lización del uso del espacio urbano.
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HÁBITAT E INFRAESTRUCTURA
Descripción 

De todas las condiciones posibles que refieren a esta 

característica de la Ciudad, se seleccionan cuatro, consi-

deradas representativas de todas las aristas que posee la 

temática de Hábitat y Vivienda. Estas son: los déficits en la 

provisión de un servicio público esencial como es la pro-

visión de agua potable, las condiciones de hacinamiento 

crítico, y la presencia de hogares en viviendas deficitarias, 

a la vez que se agrega la proporción de suelo afectado por 

barreras urbanas (grandes infraestructuras de circula-

ción, riberas inaccesibles o degradadas y grandes equipa-

mientos urbanos). De esta manera puede observarse que 

las primeras tres características interpelan conjuntamen-

te a la población, los hogares y la calidad de vida de los 

mismos, mientras que el indicador de barreras urbanas 

refiere a una característica propia de la configuración te-

rritorial de Buenos Aires.

Objetivo 

Este indicador permite cuantificar las necesidades en 

materia de Hábitat e Infraestructura de una manera terri-

torializada, logrando así evaluar las condiciones actuales de 

este tema, a la vez que posibilita orientar con rigurosidad las 

decisiones necesarias para resolver los déficits detectados.

Metodología

La elaboración de este indicador resulta un tanto com-

pleja debido a la necesidad de combinar cuatro sub-indica-

dores. Se han tomado los valores de los cuatro indicadores 

mencionados en sus respectivas unidades y se han recalcu-

lado y expresado en un valor común y proporcional entre 0 

(máxima carencia) y 1 (óptimo). Esta equivalencia de unida-

des y magnitudes permite entonces realizar un promedio 

ponderado entre los cuatro valores, a fin de obtener un valor 

síntesis, el cual se establece como el indicador de Hábitat 

e Infraestructura. Cabe mencionar que las ponderaciones 

de los indicadores no resultan equivalentes entre sí, y son 

producto de un profundo análisis donde se evalúa el peso 

relativo que se le asigna a cada característica de la Ciudad.

Resultado 

La aplicación de este indicador al conjunto de la Ciudad 

Actual arroja un resultado de 0,96, lo que indica un esce-

nario de partida prácticamente óptimo evidenciando que 

la Ciudad no posee problemas serios de hábitat e infraes-

tructuras, más allá de que, al tratarse de características 

de gran sensibilidad para las zonas que los perciben, los 

casos puntuales existentes deben tender a solucionarse. 

La tendencia hacia el incremento de este indicador es una 

situación que se encuentra contemplada en la Ciudad Sus-

tentable, a partir de plantear un valor de 1 para el índice de 

Hábitat e Infraestructura en el mediano plazo.

La desagregación territorial de este indicador muestra 

una gran cobertura de los valores más altos en toda la Ciu-

dad, continuidad que es interrumpida debido a los valores 

más bajos ubicados en torno a las principales vías de cir-

culación (autopistas y ferrocarriles); las cuales, al funcio-

nar como barreras urbanas, provocan una disminución del 

índice en los sectores donde se ubican. Al mismo tiempo la 

mayor parte de los límites de Buenos Aires muestra tam-

bién valores bajos, al cumplir estos también la función de 

barreras urbanas.

Por otra parte, pueden observarse ciertas áreas pun-

tuales de la Ciudad que poseen muy bajos valores, como 

son las zonas donde se ubican las principales villas de 

emergencia o barrios deteriorados. Particularmente esto 

resulta evidente en las zonas de Bajo Flores, Retiro, Pom-

peya y en toda un área comprendida por La Boca, Barra-

cas, Constitución y Parque de los Patricios. Por último, 

en las zonas del centro de Flores y en Once también se 

hallan valores muy bajos, dados fundamentalmente por la 

existencia de barreras urbanas y de hogares con hacina-

miento crítico. 

La representación gráfica de la diferencia del indicador 

actual con el indicador futuro óptimo (1) para toda la Ciu-

dad, arroja un mapa cromáticamente inverso al anterior, 

donde puede advertirse que las áreas con mayores reque-

rimientos de hábitat e infraestructura corresponden a las 

zonas de Buenos Aires con mayores carencias.
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Descripción 

El mercado inmobiliario de la Ciudad, resulta un ele-

mento fundamental al momento de entender las con-

diciones de vivienda y hábitat. En este sentido, el rele-

vamiento y análisis de las condiciones de este mercado 

permiten entender las condiciones estructurales de la 

vivienda formal e informal (por carencia de mercado for-

mal) en Buenos Aires. A su vez la equitatividad en el valor 

del suelo resulta una característica sintética de la de-

sigualdad territorial de la Ciudad.

Objetivo 

El indicador de Equitatividad en el valor del suelo po-

sibilita aproximar las diferencias existentes entre los va-

lores inmobiliarios, siendo esto una manera rigurosa de 

relevar y entender la desigual valorización inmobiliaria 

que opera sobre las distintas zonas de la Ciudad, permi-

tiendo a su vez territorializar las distintas dinámicas in-

mobiliarias existentes en la Ciudad Actual.

Metodología 

A partir del relevamiento de ofertas inmobiliarias se 

logra obtener un dato a escala parcelaria, el cual es sus-

ceptible de ser agregado territorialmente en diferentes 

unidades de análisis, siendo una de ellas las comunas de 

Buenos Aires. 

Al contar con esta información es posible construir un 

indicador de equitatividad del valor del suelo comparando 

los precios de las ofertas de las distintas zonas y extra-

yendo las diferencias entre los valores inmobiliarios de 

las áreas analizadas, siendo la principal observación la 

diferencia entre el Norte y el Sur.

Resultados 

La aplicación de este indicador en los valores de ofer-

tas inmobiliarias del Norte y el Sur de la Ciudad arroja 

un valor promedio para la Ciudad Actual de 0,46, lo que 

equivale a decir que, teniendo en cuenta las diferencias 

más agudas entre áreas valorizadas y áreas no valori-

EQUITATIVIDAD DEL VALOR DEL SUELO
zadas, el valor promedio global se encuentra a mitad de 

camino entre los valores menos equitativos y los óptimos, 

que indicarían una estructura inmobiliaria equitativa sin 

diferencias sustanciales entre las distintas zonas de la 

Ciudad de Buenos Aires. En este sentido, para la Ciudad 

Sustentable se proyecta alcanzar valores promedio que 

se acerquen a la situación óptima pero sin alcanzarla 

(0,7), debido a la inercia territorial y económica que im-

posibilita revertir a mediano plazo tendencias históricas 

de deterioro.
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La Ciudad Sustentable en 

Hábitat y Vivienda
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El indicador temático de Estructura y Centralidades re-

sulta de gran utilidad para relevar, analizar y planificar sobre 

la estructura urbana de la Ciudad y sobre las distintas cen-

tralidades, tanto económicas, políticas, de transporte, como 

de otro tipo que existen o podrían existir en Buenos Aires.

Existe una serie de indicadores urbanos que permiten 

captar las características de la Estructura y Centralidades 

de la Ciudad. En este sentido, se destaca la importancia 

que poseen las centralidades comerciales en la estructura 

de la Ciudad, las cuales condicionan las posibilidades del 

desarrollo urbano. 

Estas centralidades pueden ser identificadas mediante 

los indicadores de Diversidad y Complejidad, los cuales re-

miten a la composición y distribución de las ramas dentro 

de una centralidad determinada. 

Estos indicadores permiten captar y estudiar dichas 

centralidades a fin de poder desarrollar una idea rigurosa 

del fenómeno analizado, con el objeto de caracterizar de 

manera clara la estructura económica y de centralidades 

de Buenos Aires.

Por otra parte, la distribución de centralidades co-

merciales, en toda la extensión de la Ciudad, determina la 

existencia de diferentes proximidades a las mismas, con-

figurando así un escenario caracterizado por la existencia 

de áreas definidas por estas diversas distancias. El indica-

dor de Proximidad a centralidades es una herramienta que 

posibilita cuantificar las distintas distancias existentes, 

permitiendo establecer rápidamente las zonas de la Ciu-

dad de Buenos Aires que se encuentran cercanas o aleja-

das de las áreas comerciales.

Metodología y resultados

El indicador de Estructura y Centralidades ha sido ela-

borado mediante la combinación y ponderación de distintos 

indicadores de menor jerarquía: Complejidad, Diversidad y 

Proximidad a centralidades; que en conjunto conforman 

este indicador temático.

De esta manera se ha procedido a realizar una siste-

matización y una homogeneización de los distintos valores 

en una misma escala (0-1), permitiendo comparar y com-

binar los distintos indicadores entre sí. 

Este método permite entonces la cuantificación de las 

características de Estructura y Centralidades de la Ciu-

dad. El valor actual que presenta este indicador es rela-

tivamente bajo (0,58) si se compara con el valor de inicio 

de otras síntesis temáticas. No obstante, el valor futuro se 

ubica en torno a 0,97. 

Este indicador permite alcanzar valores futuros a me-

diano plazo cercanos al óptimo, debido a que las políticas 

económicas urbanas se caracterizan por presentar menos 

restricciones territoriales en su aplicación.

Descripción de los indicadores de Estructura y 

Centralidades

En primer término, se destaca el indicador de Com-

plejidad, el cual resulta de gran importancia debido a que 

permite identificar las distintas ramas económicas que 

existen en las diferentes zonas del territorio de la Ciudad, 

relacionando las ramas realmente existentes con las ra-

mas posibles o totales. Existe también el indicador de Di-

versidad, el cual interpela simultáneamente al número de 

actividades existentes y al porcentaje que cada rama de 

actividad abarca sobre el total, aproximando de esta ma-

nera la multiplicidad real de usos comerciales que existen 

en determinada unidad de superficie. 

Estos indicadores resultan altamente útiles para dar 

una idea de la sustentabilidad económica existente y futu-

ra, debido a que un área comercial más compleja y diversa 

se encuentra en mejores condiciones para soportar crisis 

y estaciones de baja actividad, ya que la combinación de 

usos tiende a mantener constantes niveles mínimos de ac-

tividad económica.

Por otra parte, existe un último indicador para la temá-

tica de Estructura y Centralidades, como ser la Proximidad 

a centralidades comerciales. Este indicador permite iden-

tificar las distintas accesibilidades a áreas comerciales de 

distintas jerarquías, posibilitando así detectar zonas ale-

jadas de las mismas. De esta manera es posible identifi-

car áreas de baja sustentabilidad económica y comercial, 

donde los usos del suelo económicos son menores a los 

de otros usos.

ESTRUCTURA Y CENTRALIDADES



Valores del Índice de Estructura y Centralidades: Ciudad Actual

Valores del Índice de Estructura y Centralidades: Ciudad Deseada.
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En términos absolutos la complejidad promedio de la 

Ciudad se ubica en torno a un valor de 2,1, lo que equivale 

a decir a que en la mayor parte de las celdas en que se 

divide el territorio se presenta menos de la mitad de las 

ramas de actividad económica que es posible encontrar. 

En este contexto, se plantea que la sustentabilidad en lo 

comercial está dada por la mayor presencia de ramas po-

sibles según el uso circundante lo demanda, permitiendo 

un desarrollo de esas áreas comerciales y productivas, 

además de la reducción de los efectos de las crisis gene-

rados por la diversidad de actividades económicas. A par-

tir de estas premisas se plantea a futuro que los valores 

de complejidad planeados deberán segmentarse por los 

usos propuestos, generando un promedio óptimo, a partir 

de los diferentes valores óptimos correspondientes a los 

distintos sectores de la Ciudad.

La participación del indicador en los distintos grides mues-

tra una presencia importante de los valores más bajos de 

complejidad (entre 0 y 1), lo que indica no solo la falta de 

diversidad comercial, sino también la escasa presencia de 

actividad comercial en términos absolutos. Por otra par-

te, más del 60% de la Ciudad presenta valores medios de 

complejidad (de 2 a 4), evidenciando una complejidad co-

mercial aceptable en amplias zonas. Finalmente, es desta-

cable que prácticamente no existen áreas de máxima com-

plejidad en Buenos Aires, realidad que resulta deseable 

revertir en pos de consolidar economías de aglomeración.

La distribución territorial futura de la complejidad en el 

contexto de la Ciudad Sustentable, muestra una notable 

consolidación de los valores más altos del indicador, prin-

cipalmente debido al crecimiento del Área Central, con un 

valor máximo de complejidad (5) debido a que satisface de-

mandas muy variadas y complejas. A su vez, la consolida-

ción de los distintos corredores comerciales y economías 

de aglomeración muestran valores medios, de entre 3 y 

4, planeados a partir de combinar cierta especialización 

mínima de estos espacios, de acuerdo con los criterios de 

sustentabilidad desarrollados anteriormente.

Descripción 

La Ciudad posee una estructura económica caracteri-

zada por una fuerte impronta comercial, que en comple-

mentación con otras características urbanas, genera lo 

que se denomina como centralidades comerciales o eco-

nómicas. El elemento comercial exige ser medido y anali-

zado, a fin de avanzar hacia la comprensión de la estruc-

tura comercial y económica de Buenos Aires. El análisis 

de la cantidad de ramas que presentan las distintas cen-

tralidades permite inferir el estado de la sustentabilidad 

comercial, no solo de dichas centralidades sino también 

de la Ciudad en general.

Objetivo

El indicador de Complejidad permite comprender, eva-

luar y planificar la situación actual y futura de la actividad 

comercial de Buenos Aires, identificando las distintas cen-

tralidades según la cantidad de ramas que presentan.

Metodología

El indicador de Complejidad es elaborado a partir de re-

lacionar la cantidad de ramas que presenta una rama co-

mercial particular con el total que podrían hallarse en una 

determinada unidad espacial, siendo en este caso las celdas 

de 200 x 200 m. En este sentido se ha determinado como va-

lor máximo de complejidad a 5, representado por el número 

1 en la escala igualada.

Resultados 

El índice de Complejidad en la Ciudad Actual muestra los 

valores más altos en el Área Central y en ciertos ejes de 

alta intensidad comercial. Al mismo tiempo, se hallan va-

lores medios de complejidad en otras zonas puntuales de 

la Ciudad, como ser los ejes comerciales ubicados en las 

principales calles y avenidas. Los valores más bajos de 

complejidad se encuentran en áreas de carácter barrial, 

donde la actividad comercial está orientada a satisfacer la 

demanda local.

 1/ El índice de Complejidad urbana coincide con el índice de diversidad ecológica de Shannon, el cual se expresa como: H= - Pi 
log2 Pi; donde H representa la diversidad, en este caso de actividades, y Pi representa la relación del número de establecimientos de 
cada actividad sobre el total de establecimientos hallados. Esta fórmula fue aplicada sobre el conjunto de los locales encontrados 
en el relevamiento de usos del suelo, clasificándose cada uno de ellos de acuerdo a las ramás económicas de la ClaNAE. De esta 
forma, fue posible aplicar este índice a cada una de las celdas de 200 por 200 metros en las que se segmentó la superficie de la 
Ciudad para su análisis. 
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Descripción 

La actividad comercial de la Ciudad presenta carac-

terísticas que pueden ser analizadas desde múltiples 

puntos de vista. En este sentido, la cantidad de ramas 

comerciales que existen en relación con su distribución 

por cantidad de casos encontrados, representa una ca-

racterística fundamental de la economía urbana deno-

minada Diversidad. La Diversidad resulta un indicador 

complementario al de Complejidad, en la medida que 

ambos permiten reconocer y planificar sobre el estado de 

sustentabilidad económica que presenta la Ciudad. Esto 

es, a mayor Complejidad y Diversidad (mayor cantidad de 

ramas y una distribución más equitativa de la cantidad de 

ramas existentes) se presume que; ante la crisis de una 

rama en particular, la capacidad de absorción por parte 

de una economía es mayor, lo que equivale a decir que su 

sustentabilidad económica es mayor.

A su vez, la elaboración de este indicador tiene en 

cuenta un indicador central para relevar el estado de la 

economía comercial y la eficiencia del uso del suelo, como 

es la tasa de vacancia. La tasa de vacancia se calcula a 

partir de cuantificar la cantidad de usos comerciales (loca-

les), ocupados y sin uso, que existen en una determinada 

área, obteniéndose así un porcentaje de uso, el cual resul-

ta un indicador relevante al momento de analizar la econo-

mía de un determinado sector de la Ciudad. El valor global 

de este subindicador para la Ciudad Actual se encuentra 

en 0,8, siendo una situación muy buena, planteándose a 

futuro alcanzar una situación cercana al óptimo a partir de 

revertir ciertas condiciones de deterioro de determinadas 

áreas comerciales. 

Objetivo 

El objetivo de este indicador es la identificación, análi-

sis y planificación de la diversidad comercial de la Ciudad. 

Es decir, con este indicador se espera conocer aquellos 

lugares que presentan una mayor o menor diversidad co-

mercial, posibilitando cuantificar con rigurosidad la sus-

tentabilidad y la jerarquía socioeconómica de las diversas 

áreas de la Ciudad de Buenos Aires.

Metodología

El indicador de Diversidad es elaborado a partir de 

relacionar dos variables distintas, por un lado la canti-

dad de ramas existentes sobre el total posible (lo que 

equivale a la Complejidad) y por otra parte la frecuencia 

con que las ramas se repiten en el total de actividades 

encontradas, siendo esta relación analizada en unidades 

espaciales específicas, en este caso gratículas homogé-

neas de 200 x 200 m. En este sentido, a partir de ser este 

indicador una construcción sintética y no un dato prima-

rio, es que se presenta ya en una escala de 0 y 1, donde 1 

representa el valor ideal y la distribución más equitativa 

posible, ante un escenario con presencia de distintas ra-

mas en distintas cantidades.

Resultados

El análisis territorial del índice de Diversidad permite 

la realización de estudios pormenorizados de la situación 

comercial de la Ciudad, pudiendo advertir con cierta faci-

lidad tanto las áreas más diversas y sustentables, desde 

el punto de vista comercial, como aquellas de menor di-

versidad, las cuales tendencialmente, coinciden con las 

áreas más especializadas.

La propuesta de Ciudad Sustentable contempla, prin-

cipalmente, un reordenamiento del índice de Diversidad 

en el territorio de la Ciudad de Buenos Aires, esto implica 

incrementar la diversidad comercial en toda la Ciudad en 

general, y en particular en ciertas áreas, como en las eco-

nomías de aglomeración y especializadas propuestas. 

 2/ El índice de Diversidad coincide con el de equitatividad, y es definido de la siguiente manera: J= H / log2; donde J es igual a la equitatividad de la distribución 
de ramas de actividad, S es igual al número de ramas encontradas y H es la complejidad calculada previamente.

DIVERSIDAD2
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Descripción 

La distribución de centralidades comerciales en la Ciudad 

no es en términos generales, una distribución homogénea. De 

esta manera, se advierte una organización específica de las 

centralidades comerciales de la Ciudad, ubicadas en torno a 

grandes avenidas, a nodos de transporte de alta jerarquía y en 

determinadas localizaciones históricamente atractivas para 

la actividad comercial, por las altas densidades de hábitat o 

de uso, como es el caso del Área Central. En este sentido la 

proximidad a las centralidades resulta un componente fun-

damental para entender la estructura urbana, debido a que 

a partir de esta característica es posible estimar áreas sus-

tentables y no sustentables, considerando a la necesidad de 

realizar viajes consumiendo recursos en exceso para acceder 

a la actividad comercial básica. 

Objetivo 

El indicador de Proximidad a centralidades tiene por 

objetivo cuantificar las distancias existentes y futuras a las 

centralidades comerciales de la Ciudad, permitiendo re-

conocer, evaluar y analizar las zonas más cercanas y más 

alejadas a las centralidades, dando cuenta de una de las 

características principales de la Estructura y Centralidades 

de Buenos Aires.

Metodología 

Este indicador ha sido elaborado a partir de referenciar 

espacialmente las distintas centralidades comerciales de la 

Ciudad Actual y de la Ciudad Sustentable. Las centralidades 

comerciales actuales han sido definidas a partir de identifi-

car aquellas cuadras con 15 o más locales. A partir de esto 

se calcula la proximidad de los diferentes sectores, toman-

do como valor óptimo una distancia de 250 m a partir de 

la cual se considera un traslado que resulta excesivo para 

adquirir bienes, por lo que se generan traslados no susten-

tables. 

A su vez, las centralidades futuras surgen de estimar el 

crecimiento de las áreas comerciales actuales, a la vez que 

de prever el desarrollo de áreas comerciales en localizacio-

nes puntuales, estimuladas por políticas de planeamiento 

que favorezcan su consolidación, por ejemplo la planifica-

ción de economías de aglomeración especializadas en de-

terminadas zonas. A partir de contar con esta modelización 

realizada con criterios de sustentabilidad, se procede a 

recalcular las proximidades, estableciéndose nuevamente 

valores de proximidad donde para la distancia óptima (1) se 

toma nuevamente la proximidad de 250 m. Por otra parte 

este indicador es representado gráficamente en una grilla 

homogénea de 200 x 200 m, a partir de la cual se puede esti-

mar la proporción de territorio que se encuentra a distintas 

proximidades de las áreas comerciales, permitiendo iden-

tificar las áreas menos sustentables desde este punto de 

vista a fin de permitir una mayor eficiencia en las políticas 

de planificación respectivas.

Resultados 

El análisis de las condiciones de Estructura y Centra-

lidades a través de este indicador arroja un valor para la 

Ciudad Actual de 0,6, reflejando que en Buenos Aires la pre-

sencia de áreas comerciales se encuentra segmentada te-

rritorialmente, evidenciando la existencia de muchas zonas 

alejadas de áreas comerciales. El análisis territorial de los 

valores de la Ciudad Actual refleja una importante concen-

tración territorial de las centralidades, principalmente en el 

Área Central, así como en torno a los ejes Norte y Oeste. A 

su vez, se identifican concentraciones puntuales y aisladas, 

por lo que su alcance es reducido, en ciertos ejes, como al-

gunas avenidas y centralidades barriales de la Ciudad. En 

este sentido se destaca la carencia de centralidades en las 

zonas Sur y Noroeste. En la Ciudad Sustentable se modeliza 

un incremento de las centralidades, de manera equitativa 

en cuanto a la ocupación del territorio, que presenta una 

mayor cobertura de las proximidades óptimas y reduce al 

mínimo los espacios urbanos de la Ciudad alejados de las 

centralidades, proyectándose un incremento del indicador 

hasta alcanzar 0,9, lo que equivale a decir que la mayor 

parte de Buenos Aires alcanza una proximidad óptima a las 

centralidades comerciales.
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LA Ciudad Actual
La Producción y el Empleo en la Ciudad requieren de 

determinadas transformaciones para poder modificarse y 

crecer con criterios equitativos y sustentables. El objetivo 

es plantear un desarrollo económico distribuido equita-

tivamente en todo el territorio, donde se garantice la in-

clusión económica y social de los ciudadanos. Uno de los 

principales lineamientos en este sentido se orienta a lo-

grar una diversificación de las actividades económicas que 

permita mayor capacidad de adaptación a las transforma-

ciones económicas, sociales y territoriales de la Ciudad. 

En este sentido, la generación de nuevos nodos producti-

vos en Buenos Aires permite el desarrollo urbano desde 

un punto de vista integral. 

Las transformaciones demandadas por este linea-

miento general pueden ser cuantificadas y analizadas me-

diante una serie de indicadores de pertinencia temática, 

orientados a captar las características de la Ciudad que 

permiten comprender los distintos escenarios en materia 

de producción y empleo. En este sentido, los indicadores 

de Complejidad y Diversidad permiten captar la compo-

sición y estructura de usos económicos, principalmente 

comercial. De esta manera es posible la ordenación y el 

crecimiento de la economía de Buenos Aires, ampliando 

las posibilidades de empleo y producción.

En la misma línea, la mixtura de los distintos usos exis-

tentes posibilita la integración de las diferentes funciones 

urbanas, generando así condiciones para el desarrollo ur-

bano sustentable en sus diferentes dimensiones. El indi-

cador de mixtura de usos permite relevar y analizar las 

condiciones de mixturación de los mismos, a fin de planifi-

car la distribución de las actividades de la Ciudad.

Por otra parte, las características relacionadas con el 

ingreso familiar y la equitatividad social (índice de Gini) re-

sultan fundamentales para comprender las particularida-

des del empleo brindado por la Ciudad de Buenos Aires.

Resulta importante mencionar que el indicador de 

Complejidad, como elemento fundamental para relevar, 

analizar y planificar en materia de producción y empleo, 

ha sido desarrollado en el acápite de Estructura y Centra-

lidades, temática en la cual también posee una relevancia 

fundamental, por lo que se remite allí para su explicación 

y desarrollo.

Metodología y resultados

Este indicador sintetiza las condiciones de Producción 

y Empleo de la Ciudad a través de combinar distintos indi-

cadores relativos a la sustentabilidad económica y social 

de Buenos Aires. 

El valor actual de este indicador es de 0,71, lo que re-

mite a una situación bastante satisfactoria en el presente 

en una temática tan sensible como es la de la producción y 

el trabajo. A su vez, se plantea que las propuestas elabora-

das podrían mejorar la situación actual llegando a un valor 

prácticamente óptimo (0,99) debido a las buenas condicio-

nes de percepción para estas políticas que se presentan 

en la Ciudad.

Descripción de los indicadores de Producción y 

Empleo

Uno de los indicadores que componen al de Producción 

y Empleo es el de Equitatividad social, determinado por el 

Índice de Gini. Este indicador es de gran importancia debi-

do a que registra la dispersión existente entre los ingre-

sos más altos y más bajos de la Ciudad. Por otra parte, se 

ha tomado el indicador de ingreso familiar como un valor 

promedio y global, que permite una aproximación a la si-

tuación económica de la población de la Ciudad. Finalmen-

te, se utilizó un indicador territorial como es la Mixtura de 

usos del suelo o la predominancia de usos residenciales 

frente a no residenciales, con el fin de identificar aquellas 

zonas con predominio de usos residenciales y de otros 

usos (generalmente económicos) en la Ciudad, siendo que 

la falta de mixtura de usos resulta en el mayor de los casos 

una característica que atenta contra la sustentabilidad de 

la estructura urbana.

PRODUCCIÓN Y EMPLEO



Valores del Índice de Producción y Empleo: Ciudad Actual

Valores del Índice de Producción y Empleo: Ciudad Deseada
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Teniendo en cuenta que la descripción, los objetivos y 

la metodología de este indicador han sido desarrolladados 

en el acápite correspondiente a Estructura y Centralidades, 

se procede a presentar los resultados del mismo, tanto en 

términos globales como territoriales para la Ciudad Actual 

y sustentable.

Resultados 

El análisis territorial del índice de Diversidad permite 

un estudio pormenorizado de la situación comercial de la 

Ciudad. Facilita el advertir rápidamente tanto las áreas más 

diversas y sustentables, desde el punto de vista comercial, 

como aquellas de menor diversidad, las cuales, tendencial-

mente, coinciden con las áreas más especializadas.

La Ciudad Actual presenta una mayor diversidad en las 

áreas comerciales orientadas al consumo barrial y general, 

como se observa en ciertos barrios de la periferia como Villa 

del Parque y Villa Pueyrredón. A su vez, puede distinguirse 

una fuerte disminución de la diversidad en aquellos secto-

res de la Ciudad orientados a economías especializadas, 

como sucede en el caso de Once y la calle Avellaneda. 

La propuesta de Ciudad Sustentable contempla, prin-

cipalmente, un reordenamiento del índice de Diversidad 

en toda la Ciudad, esto implica incrementar la diversidad 

comercial en todo el territorio, y en particular, en ciertas 

áreas, como las economías de aglomeración y especializa-

das propuestas. 
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Descripción 

El suelo de la Ciudad es ocupado con diferentes usos, los 

cuales se distribuyen siguiendo distintos patrones de localiza-

ción. En este sentido pueden advertirse áreas de Buenos Aires 

con mayor predominancia de un uso sobre otro. La distinta 

participación de los usos en una determinada unidad de análi-

sis es lo que se define como Mixtura de usos.

Objetivo 

El indicador de Mixtura de usos resulta fundamental 

para comprender los diferentes usos del suelo que presen-

tan los distintos sectores de la Ciudad. Esto es un aporte 

central para comprender la producción y el empleo de una 

Ciudad, debido a que los distintos usos indican las áreas de 

mayor dinamismo económico y, según la actividad, es posi-

ble estimar la cantidad de recursos y de empleo generado. 

Metodología

A partir de la información obtenida del Relevamiento de 

Usos del Suelo, se conocen los distintos usos de la Ciudad a 

escala parcelaria. Utilizando como unidad de análisis la divi-

sión del territorio en celdas de 200 x 200 metros, se procede 

a la agregación de la información en esta escala calculando 

las distintas proporciones con las que participa cada uso 

en cada celda, obteniendo así un valor único de Mixtura de 

usos. En este sentido se establece como un valor ideal una 

mixtura del 50%; esto es, el 50% de la superficie en esa cel-

da tiene usos residenciales, mientras que el otro 50% posee 

usos económicos. Es un esquema óptimo en promedio, pero 

que puede variar dependiendo de la zona de la Ciudad.

Resultados

En la Ciudad Actual, el valor de mixturación de usos 

para toda la Ciudad es del 47%, lo que equivale en térmi-

nos relativos a un valor de 0,94, teniendo 1 (50% de mix-

tura) el valor óptimo. Esto indica un buen escenario de 

partida en esta temática, demandando un ordenamiento o 

corrección de la mixtura en áreas determinadas de Bue-

nos Aires, como se analiza en el apartado siguiente. En la 

Ciudad Deseada se establece un valor global óptimo de 

50% de mixturación, a la vez que se plantean tres rangos 

de mixtura óptimos según los diferentes usos de la Ciudad 

planteados a lo largo de este Modelo Territorial para que la 

misma siga criterios de sustentabilidad. Esto se logra con-

tribuyendo al desarrollo de los usos prioritarios teniendo 

en cuenta los beneficios que estos generan. Por ejemplo, 

a partir de los aportes que realiza el uso residencial en las 

áreas productivas, evitando la segregación de dichas áreas 

a partir de la demanda comercial y de espacio público que 

requiere el hábitat residencial.

La desagregación territorial del indicador de Mixtura en 

la Ciudad Actual muestra una situación donde los espacios 

de mixturación óptima se ubican en torno a las áreas co-

merciales en barrios de fuerte impronta residencial. Por lo 

tanto pueden observarse áreas de mixtura sustentable en 

zonas como Palermo, Recoleta, Constitución y Flores. A su 

vez, los barrios de la periferia de la Ciudad muestran una 

muy mala mixturación de usos dada por la falta de áreas 

comerciales, que impiden un correcto abastecimiento de 

los bienes y servicios de consumo. Esta situación se reite-

ra en la zona del Microcentro y Once, y en otros sectores 

puntuales donde los usos económicos son notablemente 

superiores a los residenciales, contribuyendo a la falta de 

sustentabilidad por la mala articulación entre usos residen-

ciales y económicos.

Para la Ciudad Deseada se plantea un esquema ópti-

mo de Mixtura en las diferentes áreas de la Ciudad, plan-

teando una mixtura óptima según las distintas zonas. Esto 

requiere del incremento del uso residencial en las áreas 

más comerciales y del aumento del uso comercial en los 

barrios de mayor dominancia del uso residencial. Para las 

zonas restantes se mantiene un esquema de mixturación 

del 50%. A su vez, es importante advertir que este planteo 

se modela territorialmente teniendo en cuenta las trans-

formaciones en términos de complejidad, diversidad y de 

estructura y centralidades que sufrirá la Ciudad en un 

plazo de 50 años, que se definen y contemplan en todo el 

Modelo Territorial.

MIXTURA DE USOS
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EQUITATIVIDAD SOCIAL INGRESO MEDIO
Descripción 

La equitatividad social se considera como un elemento 

central en la sustentabilidad de la Ciudad Deseada. De ma-

nera sintética, una metrópoli con mayor equitatividad pre-

senta mayores signos de solidez frente a las crisis, puede 

hacer frente con mayor facilidad a los problemas urbanos, 

y le aporta sostenibilidad a la Ciudad misma como entidad. 

La equitatividad como valor social es una característica 

histórica de la Ciudad de Buenos Aires y un valor a ponde-

rar en el Modelo Territorial.

Objetivo 

El indicador de Equitatividad social tiene como objetivo 

cuantificar el grado de equidad en la distribución del in-

greso, como dato global de la Ciudad Actual y Deseada, y 

como indicador con despliegue territorial.

Metodología

El grado de desigualdad social es medido a partir de 

las disparidades de ingresos monetarios entre los deci-

les que componen un grupo social. Para el cálculo del in-

dicador se utiliza la distribución ideal según la curva de 

Lorenz, es decir, a partir de la definición de la distribu-

ción equitativa máxima entre los deciles de la población 

se compara con la distribución actual. Cuanto mayor es la 

diferencia entre las distribuciones se considera más des-

igual la distribución.

 El valor óptimo (1) corresponde a una distribución to-

talmente equitativa, mientras que el valor mínimo corres-

ponde a una distribución en extremo inequitativa en la cual 

existen cuantiles sin ingresos, y la totalidad de los ingre-

sos están concentrados en los cuantiles altos. 

Descripción 

Las estructura de ingresos resulta un elemento funda-

mental para entender las características económicas de 

la producción y el empleo de la Ciudad. Esta característica 

refleja las condiciones de sustentabilidad económica que 

Actual Futuro Deseado

Promedio
Futuro

Promedio
Deseado 

Promedio

Índice 0,609 1 1
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presenta el sistema productivo porteño, debido a que per-

mite inferir las condiciones de vida y de distribución del 

ingreso de Buenos Aires. 

Objetivo 

El indicador de ingreso medio de la Ciudad permite 

relevar y analizar los distintos escenarios económicos, 

dando una idea clara de las coyunturas productivas y, 

fundamentalmente de empleo, que atraviesa la Ciudad de 

Buenos Aires.

Metodología 

Este indicador ha sido elaborado a partir de los datos 

elaborados por la Dirección de Estadística y Censos del 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, la cual realiza un 

muestreo estadístico, extrayendo el dato referido al monto 

del ingreso familiar. A partir de esta información se elabo-

ra un ingreso familiar medio, sintetizando así la estructura 

de ingreso en un valor global de validez estadística. A par-

tir de este valor se elabora el indicador, el cual es resul-

tado de calcular la distancia que existe entre la media del 

decil más bajo y la media global.

Resultado

El resultado de este indicador para la Ciudad Actual es 

de 0,6, siendo que la media del decil más bajo se ubica en 

torno a los $ 1.500, mientras que la media global alcanza 

los $ 2.600. Se pretende elevar el valor de este indicador 

a 1 mediante un incremento de la media del último quintil 

hasta la media de ingreso familiar global. 

Los resultados analizados para este indicador se ex-

presan en la tabla incluida a continuación.
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El Transporte y la Movilidad son elementos fundamen-

tales ya que definen y son definidos por la orientación de los 

flujos de personas e información, contribuyendo así a dar 

forma a la estructura de la Ciudad de Buenos Aires. 

En este sentido es que resulta de gran interés compren-

der y planificar sobre estas cuestiones, contribuyendo a 

transformar la matriz de movilidad de la Ciudad con criterios 

de sustentabilidad. Estas transformaciones son planeadas y 

pensadas para la infraestructura de transporte de la Ciudad 

por una razón estratégica, en el sentido que planificar so-

bre la demanda de transporte, como suele hacerse, resulta 

inadecuado si lo que se quiere transformar es la movilidad 

de la Ciudad con criterios de sustentabilidad. De esta ma-

nera, se considera que realizar estudios y procesos de pla-

neamiento sobre la infraestructura permite orientar modifi-

caciones en la demanda, con criterios claros e integrados a 

transformaciones en otros aspectos de la realidad urbana. 

A fin de poder orientar las transformaciones del trans-

porte y la movilidad en Buenos Aires, se utilizan una serie 

de indicadores que permiten sintetizar y relevar las carac-

terísticas del transporte de la Ciudad. En este sentido, la 

accesibilidad que presenta el territorio de Buenos Aires a 

los nodos de medios guiados y a la red de circulación pri-

maria (avenidas y calles principales) resulta un elemento 

fundamental para poder entender la estructura del trans-

porte y los flujos de la movilidad de la Ciudad.

Estas características, fundamentales para comprender 

y planificar sobre cualquier ciudad, son captadas y analiza-

das mediante dos indicadores urbanos: el de Proximidad a 

nodos y el de Proximidad a la red vial primaria. A su vez, 

es importante destacar al automotor privado como un ele-

mento central de la movilidad de la Ciudad Actual, del cual 

debe conocerse con precisión su intensidad de uso a fin 

de poder planificar con criterios racionales y sustentables 

sobre su incidencia. 

Bajo este objetivo un indicador que resulta altamente 

útil es el de Cantidad de viajes por automóvil, el cual per-

mite un relevamiento concreto de la cantidad de viajes que 

se realizan mediante el transporte privado y utilizando el 

transporte público, permitiendo así cuantificar la cantidad 

de automóviles utilizados y la intensidad de uso del auto-

móvil por pasajero.

Metodología y resultados

El indicador de Transporte y Movilidad permite aproxi-

mar cuantitativamente la situación que presenta esta pro-

blemática en la Ciudad de Buenos Aires.

A partir de combinar distintos indicadores de menor 

jerarquía (Proximidad a nodos, a la red vial primaria y uso 

del automotor) se obtiene un valor que da cuenta del esce-

nario actual y futuro de la movilidad en la Ciudad. 

En la situación actual el indicador sintético alcanza 

un valor relativamente aceptable, de 0,72. No obstante, el 

Transporte y la Movilidad actual de la Ciudad poseen cier-

tas deficiencias, que se hacen más notorias en determina-

dos recortes territoriales.

En este contexto, y a partir de los planteos del Modelo 

Territorial, fue posible modelar y medir las transformacio-

nes propuestas en materia de Movilidad proyectando un 

valor futuro de 0,99; esto indica una buena predisposición 

de la Ciudad para absorber las intervenciones en términos 

de infraestructura en Transporte y Movilidad.

Descripción de los indicadores de Transporte y 

Movilidad

Para elaborar este indicador se han tomado en cuenta 

dos indicadores de proximidad: a nodos de Intercambio in-

termodal y a la red vial primaria. 

La proximidad a nodos de intercambio intermodal per-

mite, ya sea en la situación actual como futura, identificar 

las áreas de la Ciudad que se encuentran a distinta distan-

cia de los nodos de transporte con presencia de medios 

guiados, haciendo foco en aquellas distancias (500 m) que 

posibilitan una aproximación a pie a los distintos nodos, 

mostrando cómo la situación actual es transformada a par-

tir de las intervenciones del Modelo Territorial. 

De forma complementaria al análisis de este indicador, 

el indicador de Proximidad a la red vial primaria represen-

ta la distancia promedio hacia la red de transporte auto-

motor de la Ciudad, siendo esta la mínima distancia que 

posee cualquier punto del territorio al componente más 

elemental del transporte urbano.

Por otra parte, se ha considerado un indicador global, 

como es el de Cantidad de viajes realizados en automo-

tor privado. Se constituye en un elemento muy claro para 

aproximar las características de la sustentabilidad del sis-

tema de transporte, debido a que una disminución de los 

viajes en transporte privado implica necesariamente un in-

cremento en la cantidad de viajes realizados en transporte 

público, donde la relación entre unidad rodante y emisio-

nes por viaje genera valores mucho más bajos y sustenta-

bles que en el transporte privado.

TRANSPORTE Y MOVILIDAD



Valores del Índice de Transporte y Movilidad: Ciudad Actual

Valores del Índice de Transporte y Movilidad: Ciudad Deseada
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PROXIMIDAD A NODOS
Descripción

A partir de la expansión de ciertos modos de transporte 

guiados, contemplados en el Modelo Territorial, se plantea 

un fuerte crecimiento multidireccional de la red de trans-

porte público de media y alta capacidad, logrando así una 

mayor conectividad de toda la Ciudad. Esta situación per-

mite a su vez una mayor difusión de los nodos de acceso 

a la red, siendo esto una situación deseable en el mediano 

plazo, debido a que genera una mayor equidad territorial y 

una mayor sustentabilidad de la movilidad de la Ciudad, al 

desestimular el uso de modos menos eficientes como el 

automóvil privado.

Objetivos 

El indicador de Proximidad a nodos permite captar la 

distancia promedio global y por unidades espaciales espe-

cificas a un nodo de transporte de medios guiados, cons-

tituyendo esto una información fundamental para analizar 

y planificar las redes de transporte y los patrones de mo-

vilidad.

Metodología 

Este indicador se elabora a partir de la selección de 

aquellas unidades espaciales de la Ciudad ubicadas a dis-

tintas distancias de un nodo de transporte. Bajo esta me-

todología se utiliza como unidad de asignación de datos a 

las celdas de 200 x 200 m, permitiendo así obtener los va-

riados porcentajes de celdas que se encuentran a distintas 

distancias de los nodos de la red.

En este contexto cabe destacar que se ha elegido como 

valor ideal de proximidad a los 500 m, debido a que se trata 

de una distancia que, en promedio, la mayor parte de las 

personas decide recorrer a pie. De esta manera se asegu-

ra que el uso de la red es complementado con otro modo 

de transporte sustentable (la bicicleta y la caminata). Al 

mismo tiempo, en la construcción de los valores relativos, 

se ha definido a los 500 m o menos de proximidad como el 

valor ideal (1).

Resultados

La Ciudad Actual muestra un valor relativo de 0,82 (950 

m promedio en términos absolutos), dado por la presen-

cia de estaciones de ferrocarril, subterráneo y premetro 

en gran parte del territorio. En el contexto de la Ciudad 

Sustentable, se plantea expandir este indicador a partir 

de la creación y desarrollo de nuevas líneas de transporte 

guiado, llegando a un valor de 0,98, es decir, alcanzando un 

valor global de 550 m, teniendo como referencia un valor 

ideal de un nodo cada 500 metros.

El valor ideal de proximidad a nodos es definido por 

una distancia a nodos de medios guiados que permita la 

aproximación a pie, sin necesidad de abordar otro medio 

de transporte. 

De esta manera se establece un valor que promueve 

la sustentabilidad de la red de transporte, minimizando 

el uso del automóvil, promoviendo el uso de los medios 

que transportan mayor cantidad de pasajeros por unidad 

rodante y permitiendo que toda la Ciudad goce de los mis-

mos niveles de accesibilidad.

En la actualidad, la red de nodos presenta una fuerte 

concentración en el Área Central y en las principales arte-

rias, definidas en gran parte por la red de subterráneos y 

ferrocarriles. A su vez, existen grandes áreas de la Ciudad 

con escasa accesibilidad a nodos de transporte.

En el planteo de la Ciudad Sustentable se contempla, 

por un lado, la extensión de las líneas actuales y la ge-

neración de nuevas líneas de subterráneos, así como la 

implementación de líneas de transporte guiado de mayor 

velocidad que circulen transversalmente. 

Estas intervenciones generan la aparición de nuevos 

nodos y centros de trasbordo, de alta potencialidad para 

el desarrollo y el fortalecimiento de centralidades y sub-

centralidades. La distribución de esta red de nodos futuros 

muestra una fuerte equidad territorial, contribuyendo a 

que todos los sectores de la Ciudad se encuentren a 500 m 

de un acceso a la red de transporte guiado.
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PROXIMIDAD A LA RED 
VIAL PRIMARIA
Descripción

La Ciudad presenta una estructura de transporte que 

se caracteriza por una extensa red de transporte público 

automotor, la cual cuenta con una amplia cobertura en 

todo el territorio. Esta red de transporte posee una impor-

tante multidireccionalidad y una alta densidad de los flujos, 

por lo que se la define como la red primaria de transporte 

urbano, siendo la que mayor cantidad de pasajeros trans-

porta de toda la red de transporte público. En términos de 

la Ciudad Sustentable, se plantea un reordenamiento de 

esta red vial primaria caracterizado por la creación de Uni-

dades de Sustentabilidad Básicas que trasladan el trans-

porte público automotor a sus límites. De esta manera, se 

configura una red vial primaria estructurada sobre aveni-

das o grandes calles donde los impactos ambientales del 

transporte público se reducen notablemente.

Objetivos 

El indicador de Proximidad a la red vial primaria per-

mite identificar la distancia promedio global y por unida-

des espaciales específicas a la red de transporte público 

automotor.

 

Metodología 

El indicador de Proximidad a la red vial primaria es ela-

borado a partir de estimar la distancia de las diferentes 

partes de la Ciudad a los recorridos de los colectivos ac-

tuales, tomando como un valor óptimo (1), una proximidad 

igual o menor a 200 metros, que es lo que se estima como 

sustentable para caminar hasta una parada de transporte 

público automotor; en este sentido, a medida que esta dis-

tancia se incrementa se produce una disminución del va-

lor del indicador. En el escenario de la Ciudad Sustentable 

este indicador se estima a partir de cuantificar y calcular 

de manera relativa los valores de Proximidad a la red vial 

primaria entendida como las calles vehiculares, límites de 

las macromanzanas y por donde necesariamente circulará 

el transporte público automotor.

A su vez, se plantea el análisis y la representación de 

este indicador en grillas homogéneas de 200 x 200 metros, 

obteniendo de esta manera la distribución de celdas se-

gún los valores relativos generados a partir de las distintas 

proximidades a la red.

Resultados 

La aplicación de este indicador en la Ciudad Actual 

arroja un valor de 0,9, lo que refleja la fuerte extensión de 

la red de transporte público automotor en toda la Ciudad. 

En este sentido puede afirmarse que Buenos Aires cuenta 

con una red de transporte básica de gran extensión. En la 

Ciudad futura, la proximidad a la red vial posee un valor 

máximo (1) para todo el territorio, debido a que un reor-

denamiento de las principales vías de circulación permite 

distribuir por toda la Ciudad las principales vías de trans-

porte público automotor y de alta velocidad.

El análisis territorial del indicador para la Ciudad Ac-

tual muestra que la red del transporte público automotor 

se encuentra a 250 m de prácticamente toda la extensión 

de la Ciudad, exceptuando los bajos valores ubicados en el 

interior de los grandes equipamientos urbanos, como el 

Parque Tres de Febrero, el autódromo o la Reserva. 

En la Ciudad Sustentable, la proximidad óptima a la red 

vial primaria cubre toda la superficie de la Ciudad. Esta 

situación se da a partir del diseño de una red de circula-

ción primaria en torno a las macromanzanas planteadas, 

generando una distribución equitativa en el territorio y 

permitiendo una accesibilidad óptima a la red básica de 

transporte público. 
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USO DEL AUTO PARTICULAR
Descripción

En términos de movilidad y transporte, el peso que 

ejerce el uso del auto particular es una de las cuestio-

nes más determinantes. En consonancia con procesos de 

circularidad, las deficiencias en el transporte son causa 

y consecuencia del alto uso del automóvil particular en 

la Ciudad. Ante un elevada prevalencia de este medio de 

transporte, el conjunto de la movilidad puede entrar en si-

tuaciones críticas, a su vez, cuanto peor es la situación del 

transporte, mayor será la predisposición a optar por el uso 

del auto particular. Tanto como reflejo de la situación del 

transporte público, como por los problemas que genera, el 

uso del auto particular es un indicador clave de la movili-

dad para una Ciudad Sustentable.

Metodología 

El indicador del uso del automóvil particular es resul-

tado de la proporción de viajes totales que son realizados 

bajo esta modalidad. El resultado es una proporción, que 

a medida que se incrementa, menor es la posibilidad de 

desarrollar condiciones de sustentabilidad. 

El valor óptimo (1) corresponde a una proporción me-

nor al 10% de los viajes, mientras que el valor futuro al-

canzable se estima en 15%. 

Actualmente, la proporción de viajes realizados en auto 

particular es del 32%, es decir, un valor de 0,4, siendo el 

valor futuro de 0,8. 
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Actual Futuro Deseado

Mínimo Máximo Promedio Promedio Promedio

% de los viajes realizados en auto particular 15 100 30 15 10

Índice - - 0,40 0,80 1

Resultados
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El componente patrimonial de la Ciudad es importante 

para el Modelo Territorial, debido a que se enmarca en un 

planteo conceptual diferente y novedoso del patrimonio, 

donde se combina lo monumental y el patrimonio entendi-

do como calidad del hábitat. 

En este sentido, se plantea la necesidad de que los 

elementos patrimoniales sean relevados y estudiados me-

diante información de carácter cuantitativo, que posibilite 

una aproximación rigurosa al escenario actual y futuro del 

patrimonio urbano. 

Resulta imprescindible y medular plantear aquí la 

conceptualización del patrimonio desde un punto de vis-

ta netamente morfológico. Se propone así una superación 

cualitativa del concepto de patrimonio, entendiéndolo ya 

no como un elemento atomizado (parcelario) de la trama 

urbana, sino como una característica de un conjunto urba-

no, necesariamente susceptible de ser relevado y entendi-

do desde una perspectiva más amplia, a escala de hábitat 

o barrial. Esta situación se evidencia concretamente en la 

importancia que se le otorga dentro del patrimonio a las 

características morfológicas de las edificaciones en una 

manzana (diferencia de alturas) o a las incompatibilidades 

de constructibilidad que genera la vigencia de un Código 

de Planeamiento Urbano estructurado a escala parcelaria 

y que no contempla, en mayor medida, los conjuntos urba-

nos en sus normativas.

Para alcanzar estos objetivos se utilizan como herra-

mientas una serie de indicadores urbanos temáticos, sien-

do estos seleccionados para poder relevar integralmente 

todas las características patrimoniales de la Ciudad de 

Buenos Aires. 

En este sentido se plantea una transformación en la 

morfología de la Ciudad, orientada a establecer criterios 

de planeamiento morfológicos que tiendan a igualar altu-

ras y volúmenes edificados. 

Los impactos y situaciones derivadas de estas trans-

formaciones pueden ser estudiados a partir de los indi-

cadores de Constructibilidad y de Diferencia de alturas 

parcelarias, los cuales captan las disonancias de tipo mor-

fológico que presenta la Ciudad. 

Por otra parte, resulta imprescindible incluir en este 

tema un indicador que permite relevar una dimensión más 

tradicional del patrimonio, como es la monumentalidad de 

determinados edificios y ámbitos de Buenos Aires, los cua-

les son captados con el indicador de Edificios monumenta-

les. Este indicador permite cuantificar el grado de protec-

ción patrimonial en términos tradicionales que existe en la 

Ciudad y, a partir de eso, orientar con mayor rigurosidad 

las decisiones tomadas en torno a este tema tan sensible.

Metodología y resultados

El indicador de Patrimonio urbano se encuentra defi-

nido fundamentalmente por dos indicadores morfológicos 

(Diferencia de altura parcelaria y Diferencia morfológica/

Código de Planeamiento) y uno de catalogación patrimo-

nial, por lo que su valor síntesis resulta muy efectivo para 

comprender cómo se encuentra la Ciudad en términos pa-

trimoniales desde un punto de vista amplio.

La configuración actual de la Ciudad en materia de Pa-

trimonio urbano muestra un valor índice de 0,80; lo que 

evidencia una situación relativamente buena en compara-

ción con otros valores temáticos. Se estima que en el me-

diano plazo este indicador muestre un crecimiento menor 

a los demás, alcanzando 0,94. 

Esto se debe, principalmente, a la inercia territo-

rial que impide aplicar de manera integral medidas de 

protección patrimonial que conceptualicen el patrimonio 

desde un punto de vista cualitativamente distinto, como 

sucede con la generación de un nuevo Código de Planea-

miento Morfológico, donde la Ciudad construida genera 

limitantes físicos a la aplicación total de los criterios 

morfológicos.

Descripción de los indicadores de Patrimonio 

urbano

En función de definir un indicador de Patrimonio ur-

bano, se ha decidido utilizar un indicador de Patrimonio 

morfológico. Este indicador ha sido elaborado a partir de 

las diferencias de alturas existentes y estimadas a futuro a 

escala de manzanas, además de un indicador del potencial 

construible con el actual Código de Planeamiento Urbano 

y con el Código Morfológico. 

Por otra parte, se ha seleccionado un indicador distinto 

a los anteriores: el porcentaje de edificios monumentales 

catalogados; este indicador –a diferencia de los mencio-

nados anteriormente- hace hincapié en el patrimonio a 

escala parcelaria y no en términos de paisaje o hábitat. De 

esta manera, se logra abarcar todo el espectro patrimonial 

que posee la Ciudad y las diferentes formas de medirlo, 

sistematizando las diversas características patrimoniales 

de Buenos Aires en un mismo indicador resumen.

De esta manera, la evolución futura positiva de este 

indicador requiere la generación de un hábitat de carac-

terísticas patrimoniales, es decir, digno de preservarse 

y cuidarse por su calidad, a la vez que se contempla 

la posibilidad de incorporar o no, nuevas estructuras 

edilicias al bagaje patrimonial de la Ciudad, según se 

modifiquen o no los criterios de preservación del patri-

monio edilicio.

PATRIMONIO URBANO



Valores del Índice de Patrimonio urbano: Ciudad Actual

Valores del Índice de Patrimonio urbano: Ciudad Deseada
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DIFERENCIA DE ALTURAS
Descripción 

Se propone una nueva conceptualización, que incluye 

no solo lo tradicionalmente definido como Patrimonio, lo 

monumental, sino también a la Ciudad como un elemento 

patrimonial en su totalidad. En este sentido se plantea que 

el análisis de las características edilicias y morfológicas de 

la Ciudad contribuyen a comprender el Patrimonio urbano.

Objetivo 

El indicador de las diferencias entre alturas parcela-

rias por manzana resulta de gran utilidad para aproximar 

el estado de la morfología urbana a escala de manzana, 

resultando de gran utilidad para comprender la estructura 

morfológica de la Ciudad Actual y futura.

Metodología 

Este indicador ha sido elaborado a partir de estudiar las 

diferentes alturas parcelarias que existen en las manzanas 

de la Ciudad, extrayendo las diferencias entre las alturas 

máximas y mínimas de las manzanas de la Ciudad, conside-

rando como óptima (valor 1) una diferencia entre 0 y 2 pisos.

Resultados 

El valor de este indicador en la Ciudad Actual es de 

0,86, es decir, en promedio la Ciudad ya posee una estruc-

tura morfológica, con una diferencia de pisos en términos 

absolutos de 5, en promedio. En la Ciudad Sustentable se 

pretende alcanzar una estructura totalmente morfológica 

para todo el territorio, siendo esto de gran dificultad debi-

do a las restricciones territoriales que genera la estruc-

tura edilicia actual, por lo que se espera poder alcanzar 

un valor de 0,96 para este indicador.El análisis territorial 

de la diferencia entre las alturas mínimas y máximas por 

manzana permite identificar zonas donde la edificación 

presenta mayor homogeneidad. En la actualidad, el pro-

medio de diferencia entre los pisos edificados en una man-

zana en la Ciudad es de 5 pisos, siendo posible diferenciar 

la cantidad de pisos construidos en función de la densi-

dad habitacional. En este sentido, para las zonas de alta 

densidad, la diferencia en la edificación asciende a 8 pisos, 

mientras que en media y baja densidad es de 6 y 4 pisos, 

respectivamente.

La altura de edificación en la Ciudad Actual presenta 

valores más altos en las zonas de mayor densidad pobla-

cional y edilicia, como son las principales arterias y gran 

parte de los ejes Norte y Oeste, además del Área Central. 

Sin embargo, también es posible advertir niveles altos en 

construcciones puntuales, como es el caso de los comple-

jos habitacionales en el Sur. Por lo tanto, gran parte de la 

zona periférica de la Ciudad muestra una estructura edili-

cia actual con muy bajas diferencias de alturas.

La propuesta a futuro con respecto a la diferencia en la 

altura de edificación por manzana tolera una diferencia de 

–como máximo- 2 pisos entre la altura máxima y la altura 

mínima. A partir de esto, para construir el indicador de di-

ferencia en la altura de edificación a futuro se consideraron 

las Diferencias en la Ciudad Actual y se le ha restado dos 

pisos. Esto da como resultado una matriz considerable-

mente más homogénea, donde la diferencia entre las altu-

ras mínimas y máximas por manzana se reduce. A pesar de 

esto, y de conseguir una estructura morfológica global, se 

observan aún ciertas áreas con diferencias más elevadas, 

principalmente en las zonas donde la densidad poblacional 

y edilicia es mayor y está más consolidada. 
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CONSTRUCTIBILIDAD
Descripción 

A partir de su reconceptualización, el patrimonio se 

concibe como la estructura edilicia integral de la Ciudad, 

caracterizada por la sustentabilidad y armoniosidad de la 

edificación determinada por criterios habitacionales. En 

este sentido, el Código de Planeamiento Urbano actual per-

mite cierta capacidad de construcción en diferentes zonas 

de Buenos Aires, la cual no se realiza en un 100% debido 

a restricciones generadas en el mercado inmobiliario o de 

otro tipo. A partir de esto se generan diferencias entre lo 

construido y lo construible. Por otra parte, el planteamiento 

de un Código Morfológico permite asignar la constructibili-

dad a partir de un análisis de un área determinada, tenien-

do en cuenta el stock edificado existente y las condiciones 

de hábitat que se modifican según la morfología edilicia, 

priorizando homogeneizar la altura de las edificaciones a 

escala de manzana o de áreas urbanas 

Objetivo 

El indicador de Constructibilidad permite identificar 

las áreas de la Ciudad donde el stock edificado es mayor 

o menor a lo que permite el Código de Planeamiento Ur-

bano, identificando las áreas donde el Código no refleja la 

construcción existente.

Metodología 

Este indicador se ha elaborado a partir de los datos de 

m2 construidos en las distintas áreas de la Ciudad en rela-

ción con la cantidad de m2 que permite construir el Código 

de Planeamiento Urbano. Esta información se agrega terri-

torialmente en celdas de 200 x 200 metros, en las cuales se 

elabora el indicador, asignándole el valor óptimo (1) a aque-

llas celdas que poseen +/- 10% de los m2 permitidos edifica-

dos, y estableciendo valores inferiores a 1 a medida que esta 

diferencia se amplía.

Resultados 

En términos agregados, el valor actual del indicador es 

de 0,56 para toda la Ciudad, lo que equivale a afirmar que 

posee el 56% de sus posibilidades de construcción realiza-

das con el actual Código de Planeamiento Urbano. Por otro 

lado, mediante la implementación del Código Morfológico 

este valor alcanza el 90%, es decir que se establece un 

código de planeamiento notablemente más eficiente que 

el actual.

Al desagregar territorialmente este indicador, puede 

observarse que la mayor parte de la Ciudad no se encuen-

tra en el valor óptimo de constructibilidad (1). En este sen-

tido, se puede observar que las áreas con valores óptimos 

se ubican en concentraciones puntuales, en barrios como 

Balvanera, Villa del Parque y en la zona de Villa Urquiza. 

A su vez, se advierte que la mayor parte de la Ciudad se 

encuentra subconstruida, es decir, que cuenta con un po-

tencial constructivo no utilizado, siendo esto así no solo en 

los barrios del Sur, donde los estímulos inmobiliarios son 

escasos, sino también en los barrios del Norte y Centro 

del territorio.

Por otra parte en el escenario futuro, la implantación 

del Código Morfológico genera la optimización total de los 

valores de este indicador, logrando que toda la superficie 

de la Ciudad mejore su valor, debido a la flexibilidad que 

este presenta para adaptarse a la situación edilicia y patri-

monial de cada barrio y manzana de Buenos Aires. 
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PROTECCIÓN MONUMENTAL
Descripción

A pesar de la importancia y la jerarquía otorgada a las 

características morfológicas del patrimonio urbano, es in-

negable el peso que aún posee el mecanismo de cataloga-

ción edilicia como un elemento central para la protección 

patrimonial de la Ciudad. En este sentido, la monumentali-

dad de una gran cantidad de estructuras edilicias y, en me-

nor medida, de conjuntos urbanos, resulta importante al 

momento de caracterizar los escenarios de protección pa-

trimonial, siempre y cuando esta información sea proce-

sada y complementada con otra de carácter morfológico.

Objetivo 

El indicador de edificios catalogados permite cuantifi-

car y representar territorialmente los edificios cataloga-

ciones patrimoniales en la Ciudad, permitiendo dar una 

idea clara y concreta de la magnitud y distribución territo-

rial de este tipo de protección del patrimonio urbano.

Metodología

Este indicador ha sido construido a partir de reunir y 

sistematizar las bases de datos de catalogaciones vigentes 

a fin de representarla cartográficamente. 

Resultados 

El resultado global de este indicador se establece 

como óptimo, debido a que el total de lo que actualmente 

es considerado como patrimonio monumental de la Ciu-

dad se encuentra catalogado. Por la misma razón tam-

bién se considera como óptimo el valor futuro, no porque 

no vaya a incrementarse la cantidad de edificios monu-

mentales protegidos, sino porque no es posible deter-

minar, y mucho menos cuantificar, las acciones futuras 

sobre elementos patrimoniales urbanos aún no conside-

rados como tales. 

En este sentido, sí resulta interesante describir la con-

centración de la protección monumental, la cual se en-

cuentra representada en el mapa correspondiente, que se 

incluye en esta página. En dicho mapa  puede advertirse 
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una fuerte concentración hacia el norte del Área Central, a 

la vez que se destacan concentraciones puntuales en algu-

nos sectores del Oeste de la Ciudad como Flores, Floresta, 

Parque Chas. También se verifican concentraciones pun-

tuales hacia el sur de Buenos Aires, donde la protección 

monumental coincide con el área histórica de fundación. 



La Ciudad Sustentable en 

Patrimonio Urbano
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LA Ciudad Actual
En el modelo de Ciudad Sustentable se entiende al 

espacio público como un componente central del espacio 

urbano. Desde una conceptualización propia, se define al 

Espacio público de una manera ampliada, incluyendo es-

pacios como calles y plazas, y otros aspectos como el pa-

trimonio y el paisaje. El indicador temático se compone de 

una gran cantidad y variedad de indicadores de segundo y 

tercer grado, que reflejan la situación actual de la calidad 

del ambiente, el balance entre espacio edificado y público, 

y los espacios verdes. Como resultado general de esta te-

mática, sobresale que la Ciudad presenta un valor actual 

muy bajo, lo cual refleja la situación ambiental general de 

la urbe. Actualmente, el valor síntesis de este indicador se 

ubica en 0,59, evidenciando un escenario más crítico que 

el de otros indicadores. Con el objetivo de modificar las 

tendencias analizadas y el estado de situación presente, 

la Ciudad Deseada plantea variadas propuestas que per-

mitirán alcanzar un estándar de 0,82. Si bien este valor no 

alcanza un límite tan alto como los demás, es muy desta-

cable el crecimiento esperado ya que se trata de modifica-

ciones urbanas sustanciales y de gran sensibilidad social, 

económica y ambiental.

El indicador sintético de Espacio público se compone 

de tres grandes indicadores de media jerarquía y que en-

globan a los indicadores de menor orden: el indicador sin-

tético Ambiental, el indicador de Compacidad corregida y 

el indicador sintético de Espacios verdes.

El indicador sintético Ambiental resulta un indicador 

complejo que combina diez indicadores destinados a cuan-

tificar la calidad ambiental de la Ciudad. La cuantificación 

de la calidad ambiental implica el desafío de considerar 

múltiples criterios y variables, por lo que es necesario 

analizarlo desde la complejidad misma. La conformación 

de un indicador síntesis tiene el valor de permitir analizar 

territorialmente el resumen, así como aporta simplicidad 

para comunicar y difundir resultados. Debido a que los 

distintos aspectos considerados tienen importancia simi-

lar en la calidad ambiental, la ponderación para el cálculo 

del indicador sintético Ambiental asigna valores similares 

a todos los indicadores de primer grado que lo componen.

El indicador sintético de Espacios verdes tiene por obje-

to cuantificar la situación actual de los espacios verdes en 

diferentes aspectos, que se desglosan en varios indicadores 

de primer grado. El indicador de Espacios verdes está for-

mado por cinco indicadores que tratan desde la proximidad, 

accesibilidad, arbolado, disponibilidad micro (Áreas de re-

serva de espacio libre de manzana) y macrourbana (Áreas 

de reserva no urbanizable).

El indicador de Compacidad corregida, por otra parte, 

ha sido diseñado a partir de relacionar las distintas compa-

cidades existentes y proyectadas en función de las distintas 

densidades que presenta la Ciudad. La descripción, obje-

tivos y metodología de construcción de este indicador se 

encuentran dentro del acápite de Hábitat y Vivienda dada la 

significatividad que tiene en diversos aspectos de la Ciudad.

En particular para esta temática, la Compacidad co-

rregida representa un indicador de alta fidelidad sobre un 

aspecto ambiental clave, al poner en relación la superfi-

cie de espacio público atenuante con la superficie urbana 

construida. Dada esta importancia es que tiene una pon-

deración tan alta dentro del indicador temático de Espacio 

público (50%). El mapeo de la Compacidad corregida ac-

tual remite claramente hacia las zonas en las que es prio-

ritaria la generación de espacios públicos para atenuar la 

densidad edilicia existente, así como en el otro extremo, 

permite reconocer las zonas que admiten una densifica-

ción a partir de la dotación de espacio público que existe 

en la actualidad.

ESPACIO PÚBLICO



Valores del Índice de Espacio público: Ciudad Actual

Valores del Índice de Espacio público: Ciudad Deseada
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EMISIÓN DE DIÓXIDO DE CARBONO 
POR PERSONA
Descripción

Este indicador complementa el indicador de Contami-

nación del aire, y determina las emisiones de contaminan-

tes que tienen una relación directa con el efecto inverna-

dero: emisiones de Dióxido de carbono (CO2), Dióxido de 

nitrógeno (NO2) y Metano (CH4), de los cuales el CO2 tiene la 

mayor contribución al efecto invernadero, con el 50%. 

Objetivo 

Este indicador evalúa la contaminación atmosférica y la 

contribución de la Ciudad al efecto invernadero basado en 

la emisión teórica de CO2, incorporando el principio de glo-

balización a la definición de la estrategia de sustentabilidad 

urbana. El principio de globalización implica evaluar las 

emisiones de contaminantes atmosféricos por su capaci-

dad de difundirse, de acuerdo con su largo tiempo de resi-

dencia, y por su capacidad de reacción química que impacta 

en toda la atmósfera y, puntualmente, en Buenos Aires.

Metodología

Se considera la emisión teórica de CO2 en base al volu-

men global de la Ciudad, partiendo de datos publicados por 

la Agencia de Protección Ambiental del Ministerio de Am-

biente y Espacio Público del Gobierno de la Ciudad de Bue-

nos Aires. Se determinaron los porcentajes de reducción 

e incremento a partir de valores mínimos y máximos de 

consumo energético global mensual. El cálculo del valor 

por usuario toma una totalidad de 6 millones de personas, 

considerando el total de la población estable y las perso-

nas que diariamente ingresan en la Ciudad. 

Las previsiones de reducción de emisiones para 2030 

realizadas por la Agencia permitieron estimar los valores 

futuro y deseado para 2060. Dado que el consumo de ener-

gía se vincula fuertemente con la cantidad de usuarios y 

la producción de la Ciudad, se estimó un escenario futuro 

de 10 millones de usuarios (habitantes y commuters). En 

el escenario actual el volumen total de emisiones de CO2 

per cápita, entonces, se estimó considerando 6 millones 

de personas. 

En el escenario de 2060, los volúmenes equivalentes 

futuro y deseado, se distribuyeron entre 10 millones de 

usuarios. Finalmente se ponderan los valores totales por 

escenario entre 0 y 1, considerando 0 para el escenario 

más desfavorable y 1 para el escenario óptimo. 

Esquema metodológico para el cálculo del Indicador

Resultados: valores de CO2 en Tn eq totales y por usuario

Actual Futuro Deseado

Mínimo Máximo Promedio Futuro Promedio Deseado Promedio

Producción per cápita/día 2,53 (*) 3,38 (*) 2,95 (*) 1,22 (**) 0,91 (**)

Índice 0,34 0 0,17 0,88 1

(*) Considerando 6 millones de usuarios. (**) Considerando 10 millones de usuarios.

Volúmenes de CO2 en Tn / usuario actuales y para escenarios futuro y deseado

Elaboración propia en base a datos del Inventario de Gases de Efecto Invernadero de la Ciudad de Buenos Aires. Agencia de Protección 

Ambiental. Ministerio de Ambiente y Espacio Público (GCBA).
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CONTAMINACIÓN DEL AIRE
Descripción 

Las emisiones de contaminantes atmosféricos produc-

to del consumo de varios tipos de recursos energéticos, 

generan los impactos más nocivos en el ámbito urbano. 

El indicador propuesto estima las emisiones, expresadas 

por unidad de área, de los principales contaminantes pro-

vocados por el consumo energético de la Ciudad. 

El cálculo del indicador involucra a los principales 

contaminantes presentes en el aire: Dióxido de azufre 

(SO2), Material particulado en suspensión (MPS), Monóxi-

do de carbono (CO); Ozono (O3); Dióxido de nitrógeno (NO2); 

Plomo (Pb). Los valores de referencia máximos permisi-

bles según la Ley 1356 de la Ciudad de Buenos Aires se 

detallan en la tabla de esta página. Las fuentes emisoras 

en la Ciudad son los vehículos, las centrales térmicas y el 

sector edilicio destinado a los diferentes usos: residen-

cial, industrial, comercial, terciario, oficial.

Objetivo 

El indicador permite evaluar la producción de los volúme-

nes actuales mínimo, máximo y promedio, de contaminantes 

atmosféricos presentes en el aire a partir de registros de la 

Ciudad de Buenos Aires, como base para estimar los volúme-

nes en el escenario futuro (factible) y el deseado (óptimo). 

Metodología 

Se estima la producción total de contaminantes at-

mosféricos a partir de registros oficiales de emisiones de 

la Ciudad, que permiten a su vez determinar los valores 

máximos, mínimos y promedio. 

A partir de los valores límite establecidos por la Ley, 

para cada tipo de contaminante se establece el valor futu-

ro alcanzable y el valor deseado. Se ponderan los valores 

totales por escenario entre 0 y 1, considerando 0 para el 

escenario más desfavorable y 1 para el escenario óptimo. 

Valores límites de la Ciudad de Buenos Aires

Unidad: las emisiones se expresan por mg/m3.

Contaminante Mg/m3 Ppm Período Tipo de norma

Dióxido de azufre SO2 

0,080 0,03 Media aritmética anual Primario

0,365 0,14 Promedio 24 h Primario

1,3 0,50 Prom. 3 h Secundario

Material particulado en 

suspensión (MPS)

PM10
0,050  Media aritmética anual Primario y Secundario

0,15 Promedio 24 h

PM2.5
0,015 Media aritmética anual 

0,065 Promedio 24 h

Monóxido de carbono CO
10 9 Promedio 8 h Primario

40 35 Promedio 1 hora Primario

Ozono O3

0,157 0,08 Promedio 8 h
Primario y Secundario

0,235 0,12 Promedio 1 h

Dióxido de nitrógeno NO2 0,100 0,053 Media aritmética anual Primario y Secundario

Plomo Pb 1 Promedio trimestral Primario y Secundario

En base a Ley 1356 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Índices y cantidad de contaminantes actuales y estimados para escenario futuro y deseado

Elaboración propia en base a datos del Ministerio de Medio Ambiente y Espacio Público (GCBA). Agencia de Protección Ambiental. 

Dirección General de Control. Anuario 2009. 

Resultados: valores de CO2 en Tn eq totales y por usuario

Contaminante
Actual Futuro Deseado

Mínimo Máximo Promedio Promedio Promedio

Dióxido de azufre SO
2

Mg/m3 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02

MPS PM10 Mg/m3 0,105 1,630 0,87 0,50 0,25

Monóxido de carbono CO Mg/m3 0,7 1,4 1,05 0,06 0,04

Dióxido de nitrógeno NO
2

Mg/m3 0,35 0,94 0.65 0,09 0,05

Plomo Pb Mg/m3 1,5 3,9 2.5 0.8 0,5

Totales Mg/m3 2,68 7,89 5,09 1,46 0,86

Ponderación de los escenarios planteados 0,75 0 0,4 0,91 1
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CONTAMINACIÓN ACÚSTICA
Descripción 

El ruido es uno de los principales contaminantes de las 

ciudades, con efectos directos sobre el bienestar de las 

personas y su calidad de vida. En las ciudades, las distintas 

actividades originan distinto gradiente de contaminación 

acústica, afectando los requerimientos de confort. En áreas 

cercanas a grandes infraestructuras de transporte, el rui-

do es una molestia constante, integrada al paisaje urba-

no. Su persistencia, además de una molestia, es causa de 

trastornos en la salud y actúa como factor negativo para la 

conservación de niveles elevados de biodiversidad. La velo-

cidad, la congestión e intensidad del tránsito, la densidad y 

tipo de transporte público y de carga, el tipo de pavimento, 

son factores que incrementan la incidencia del ruido. 

Objetivo 

El indicador señala los límites actuales de la calidad 

acústica de la Ciudad y establece los valores potenciales 

futuros y deseados que podrían alcanzarse a partir de la 

propuesta del Modelo Territorial de 2060.

Metodología

Partiendo de los valores acústicos de referencia de la 

tabla que se presenta en esta página, se establecen los 

valores acústicos máximo, mínimo y promedio con rela-

ción a las áreas de la Ciudad más expuestas. En base a 

los límites acústicos estipulados por la Ley 1540 se esta-

blecen los valores límites futuro y deseable. 

Niveles acústicos

Valores límite de niveles acústicos según áreas de sensibilidad acústicas

Valores límite de niveles acústicos el uso predominante en las áreas de sensibilidad acústicas

Efecto o Impacto Nivel de presión sonora Sonidos característicos dbA

Umbral de percepción 0 Silencio 5

Apenas audible
10 Sensación de absoluta calma 0-20

20 Suave caída de hojas 20-30

Muy silencioso 30
Zona residencial urbana tranquila 
(2 - 4 de la madrugada)

30-45

Silencio
40 Conversación normal (interior) 45-55

50 Automóvil 45-55

Intrusivo
60 Automóvil (50 km/h) 60-80

70 Camión (50 km/h) / tránsito por autopista 75-95

Molesto 80 Motocicleta (50km/h) 70-100

Muy molesto (daño auditivo 8 h) 90 Camión pesado / tránsito urbano 85-105

Muy fuerte 100 Camión recolector 95-105

Extremadamente fuerte 110 Martillo neumático 105-115

Máximo esfuerzo vocal
120 Bocina de auto a 1 m de distancia 110-115

130 Trueno
120-140

Doloroso umbral de daño auditivo 140 Sirena

Valores límite

Área de sensibilidad acústica Período diurno (15 h) Período nocturno (9 h)

Tipo I (Área de silencio) 60 50

Tipo II (Área levemente ruidosa) 65 50

Tipo III (Área tolerablemente ruidosa) 70 60

Tipo IV (Área ruidosa) 75 70

Tipo V (Área especialmente ruidosa) 80 75

Principio del formulario
Uso predominante 

del recinto

Valores límite expresados en tLAeq,T*

Área de sensibilidad acústica
Período diurno (15 h) Período nocturno (9 h)

Final del formulario

Tipo VI (Área de trabajo) Sanitario 50 40

Tipo VI (Área de trabajo) Docente 50 50

Tipo VI (Área de trabajo) Cultural 50 50

Tipo VI (Área de trabajo) Oficinas 55 55

Tipo VI (Área de trabajo) Comercios 60 60

Tipo VI (Área de trabajo) Industria 60 60

Tipo VII (Área de vivienda) Zona habitable 50-60* 40-50*

Tipo VII (Área de vivienda) Zona de servicios 55-65* 45-55*

Ruido y salud humana. Por Francisco Calderón Córdova - Revista 365 días para vivir con salud. México.

Ley  1540 de la Ciudad de Buenos Aires.

* Ley 1540 de la Ciudad de Buenos Aires.

Resultados: valores acústicos para los distintos escenarios

Niveles acústicos e índices para los distintos escenarios

Mínimo actual Máximo actual Promedio actual Futuro Deseado

Nivel acústico 40 90 80 55 45

Indicador 1 0 0,2 0,7 0,9
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CONSUMO DE AGUA
Descripción 

El Consumo de agua es un indicador del grado de ra-

cionalidad en el uso del recurso. Con este tipo de indicador 

se busca cuantificar la presión, e indirectamente, permitir 

reconocer el grado de eficiencia y conciencia sobre el valor 

que tiene en la sustentabilidad y la calidad de vida. 

Partiendo de la hipótesis, de que el consumo de agua 

en la Ciudad es poco racional, la reducción y racionaliza-

ción es importante por dos factores principales: la necesi-

dad de revalorizar el recurso natural y la reducción de la 

energía empleada para potabilizar el agua. 

En el primer caso, si bien en Buenos Aires existe abun-

dancia, la valoración pasa por reconocer su importancia 

para la población y que un uso abusivo y excesivo, sumado 

a la falta de tratamiento del agua volcada al río, transfor-

me una condición inicialmente favorable en un problema 

ambiental. 

En el segundo caso, la potabilización del agua requiere 

de una importante cantidad de energía, por lo que un uso 

irracional implica mayor cantidad de agua a potabilizar y por 

lo tanto, mayor consumo de energía. La racionalización del 

consumo no solo apunta a la preservación del recurso hídri-

co sino también, a la preservación del recurso energético.

Objetivo

El objetivo de este indicador es cuantificar el nivel de 

consumo diario promedio per cápita del recurso agua po-

table como dato global para la Ciudad de Buenos Aires.

Metodología

Se considera el consumo diario promedio actual de 

agua suministrado por Aysa. El valor deseado de consu-

mo de agua está determinado por el valor requerido para 

garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de 

higiene y alimentación y las asociadas a la actividad eco-

nómica. Este valor es estimado por la OMS en el estudio 

Domestic Water Quantity, Service Level and Health del año 

2002, en el que se calcula un mínimo de 100 litros diarios 

por persona, para cubrir las necesidades y garantizar con-

diciones de salud óptimas. 

El valor de 100 l diarios por persona es el valor desea-

do a alcanzar. En este caso, el valor futuro coincide con 

el valor deseado, dado que se considera posible alcanzar 

dicho nivel mediante la implementación de medidas de 

tratamiento de las aguas grises, de recolección de agua de 

lluvia y de racionalización de las costumbres asociadas al 

consumo excesivo del recurso. 

Actualmente el consumo de agua por habitante por día 

alcanza los 622 litros en promedio. En comparación con el 

valor deseado/futuro, el índice de consumo de agua actual 

es de 0,225 respecto a un óptimo de 1. 

Pasos para el cálculo del índice Resultados

Promedio actual Futuro Deseado

Litros/hab/dia 622 100 100 

Indicador 0,225 1 1
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CONSUMO DE ENERGÍA
Descripción

El indicador mide el consumo final de energía teniendo 

en cuenta todos los tipos de energía usados en la Ciudad: 

energía eléctrica (EE), gas natural (GN), gases licuados 

de petróleo (GLP), combustibles líquidos (CL) y energías 

de producción local (EPL). El indicador se expresa en ki-

lowatts hora (kWh) por habitante y por año.

Objetivo 

El indicador evalúa la probable evolución del consumo 

global de combustibles líquidos, gaseosos y electricidad des-

tinados a los distintos sectores de producción en los tres es-

cenarios previstos para la Ciudad: actual, futuro y deseado. 

Metodología

En primer lugar se estima, a partir del consumo ac-

tual de energía, el valor máximo, el valor mínimo y el va-

lor promedio, en base a la totalidad de los volúmenes de 

combustibles y flujo eléctrico obteniéndose un promedio 

diario por usuario. Para el escenario actual el número de 

usuarios es de 6 millones. Las fuentes utilizadas son los 

registros estadísticos existentes del Gobierno de la Ciu-

dad. Se considera que la totalidad de la matriz energética 

es de origen fósil, producida en las centrales térmicas que 

operan en la Ciudad.

Los escenarios futuro y deseado consideran 10 millo-

nes de usuarios y se estimaron en base a datos de fuentes 

internacionales sobre el crecimiento del consumo energé-

tico hasta 2030. Así se prevé que los países no OCDE como 

Argentina tendrán un crecimiento en el consumo prome-

dio del 2,8% interanual.

Los valores obtenidos indican que en 2060, el valor pro-

medio mensual podría alcanzar los 97,57 kw/usuario/día sin 

medidas de eficiencia energética. Sobre estos valores se 

trabajó posteriormente para elaborar los horizontes futuro 

y deseado.

Para la estimación del valor futuro, se establecieron 

porcentajes de reducción del 50% en el consumo de gas, 

electricidad (a partir de combustibles fósiles) y otros com-

bustibles fósiles destinados al transporte, considerando 

en esta instancia la adopción de medidas de uso eficiente 

y la incorporación parcial de energías alternativas. Para el 

horizonte deseado se ampliaron los porcentajes de reduc-

ción de consumo de energías fósiles al 80%, ante la hipó-

tesis de contar con un alto porcentaje de la Ciudad provista 

con energías renovables o con tecnologías muy eficientes. 

Pasos para el cálculo de indicadores

Síntesis de consumos relevados correspondientes a gas, electricidad global y combustibles para 

transporte

Actual Futuro (**) Deseado (**)

Mínimo mensual Máximo mensual Promedio mensual Promedio Promedio

Consumo Mwh 9.299.794 12.763.904 10.940.934 5.854.124 3.915.183

Consumo Kwh / usuario / día (*) 31 42,55 36,47 19,51 13,05

Índice 0,39 0 0,21 0,78 1

(*) 6 millones de usuarios. 

(**) 10 millones de usuarios. 

Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). 

Índice de valoración de escenarios con relación a los consumos de energía diarios por usuario
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PRODUCCIÓN DE ENERGÍA DE FUENTES 
RENOVABLES
Descripción 

La utilización de recursos renovables y limpios en for-

ma eficiente constituye uno de los principios básicos de la 

sustentabilidad. El indicador representa la incidencia de 

las energías renovables respecto al balance energético de 

la Ciudad de Buenos Aires en los escenarios estudiados, 

incluyendo a las fuentes renovables factibles de incorpo-

rarse a futuro. 

Objetivo 

El indicador de Producción de energía de fuentes reno-

vables permite determinar la situación actual y, además, 

estimar la probable evolución de integración de energías 

renovables limpias en la matriz energética de la Ciudad de 

Buenos Aires, cumpliendo con los objetivos de reemplazar 

energías fósiles contaminantes.

Metodología 

Resultados

Mínimo actual Máximo actual Promedio actual Futuro Deseado

Kwh/per cápita 0,00 0,00 0,00 11,70 28,10

Índice 0,00 0,00 0,00 0,42 1,00

Índices y producción estimada de energías renovables para escenarios futuro y deseado

291



PROXIMIDAD A PUNTOS LIMPIOS PRODUCCIÓN DE RESIDUOS
Descripción 

Algunos residuos generados en el ámbito doméstico 

por sus dimensiones, características especiales o nivel 

de peligrosidad, requieren de una gestión diferencia-

da de los mismos. Entre estos residuos se encuentran: 

electrodomésticos, muebles y enseres, radiografías, 

ropa usada, botes de pintura, frascos de aerosol, vidrio, 

neumáticos, pilas, baterías, residuos electrónicos, res-

tos de poda, etc. 

Los puntos limpios son lugares para la disposición di-

ferenciada y transitoria de los residuos, para luego trasla-

darlos de forma segura para su tratamiento. Estos puntos 

deben estar ubicados en el territorio de la Ciudad de ma-

nera que favorezcan la accesibilidad y la utilización masiva 

por parte de los habitantes. 

Objetivo 

El objetivo de este indicador es cuantificar la proximi-

dad como medida de las condiciones necesarias para el 

tratamiento y gestión eficiente de los residuos.

Metodología 

Se analiza la existencia y ubicación de puntos limpios 

de recolección en la Ciudad y se la compara con la distan-

cia considerada deseada. El valor deseado coincide con el 

valor futuro, y está determinado por la distancia que se 

puede recorrer en el lapso de 20 minutos en automóvil o 

transporte público. La inexistencia de puntos limpios con 

estos requerimientos resulta en un indicador de valor 0, 

en comparación con una distancia ideal media de 2.000 m 

de cualquier punto de la Ciudad. 

Descripción

La producción de residuos se ha convertido en un tema 

clave de sustentabilidad urbana en la medida que la com-

plejidad y cantidad de los residuos generados impide que 

la degradación sea la única solución para la disposición 

de los mismos. La falta de tratamiento de los residuos 

no degradables o poco degradables previa a su disposi-

ción, conlleva su acumulación en basurales y por lo tanto 

implica un riesgo para la salud de las personas, a la vez 

que se produce una degradación del ecosistema donde se 

localizan los basurales. La Producción de residuos es un 

indicador de racionalidad y tiene como objetivo reducir su 

cantidad mediante la racionalización en el consumo y por 

ende, en la producción final. Se valora como positiva, en 

consecuencia, la menor generación de residuos.

Metodología

El análisis se realiza sobre la base del estudio realizado 

por CEAMSE y la Facultad de Ingeniería de la Universidad de 

Buenos Aires (FIUBA) sobre la calidad de los residuos sóli-

dos urbanos en la Ciudad de Buenos Aires3. Para el cál-

culo se toma el valor promedio de producción de residuos 

sólidos urbanos dado por este estudio: 1,23 kg diarios por 

habitante. El valor deseado está dado por la producción de 

residuos promedio correspondientes al año 1991 de 0,75 kg 

diarios por persona. 

En este caso, el valor futuro a alcanzar coincide con 

el valor deseado, dado que se considera posible alcanzar 

dicho nivel mediante la implementación de medidas de 

racionalización en la producción de residuos en el ámbito 

cotidiano.

 3/ CEAMSE-FUIBA. “Estudio de Calidad de los residuos sólidos urbanos”, 2009.

Resultados

Mínimo actual Máximo actual Promedio actual Futuro Deseado

Distancia media a puntos 

limpios en metros
0 0 0 2.000 2.000

Indicador   0 1 1

Pasos para el cálculo del índice

Resultados

Mínimo actual Máximo actual Promedio actual Futuro Deseado

kg/hab/día 0,85 kg 1,77 kg 1,23 kg 0,75 kg 0,75 kg 

Indicador   0,615 1 1
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RECICLADO DE RESIDUOS
Descripción

De la totalidad de residuos que se producen en la Ciu-

dad de Buenos Aires, cerca del 45% corresponde a mate-

riales reciclables como cartón, papel, madera, plástico y 

metal. Un 40% por otra parte, corresponde a restos verdes 

y de jardinería que son potencialmente reutilizables como 

abono orgánico. De ser reciclados, el volumen final de re-

siduos que va a disposición sería es considerablemente 

menor y por lo tanto el impacto sobre el ecosistema se 

reduciría. 

Metodología

Se toma como referencia actual el porcentaje reciclado 

suministrado por el CEAMSE-FIUBA, que corresponde a 1% del 

total. Sobre el total de la producción de residuos se busca 

alcanzar el reciclado del 100% de los residuos potencial-

mente reciclables. Según la composición de los residuos 

producidos en la Ciudad, analizada en el estudio indicado, 

se estima que un 80% es reciclable, por lo que el valor de-

seado se corresponde con este valor. Considerando que, 

con adecuadas medidas de recolección diferenciada y de 

promoción del reciclado este valor es alcanzable para el 

2060, el valor futuro coincide con el valor deseado. 

PERMEABILIDAD DEL SUELO
Descripción 

El crecimiento de las zonas impermeables en las ciu-

dades modifica los flujos naturales del ciclo hidrológico, 

tanto desde el punto de vista cualitativo como cuantitati-

vo. La reducción de espacios vegetados reduce en primera 

instancia la intercepción natural y la evapotranspiración. 

El aumento de la impermeabilidad redunda en una reduc-

ción de la infiltración, generando mayores volúmenes de 

escorrentía, que aceleran consecuentemente los tiempos 

de respuesta, aumentando el riesgo de inundaciones. 

Objetivo 

El objetivo de este indicador es analizar las condiciones 

materiales superficiales urbanas actuales, para determinar 

los niveles de escorrentía, vinculando el tipo de material su-

perficial, ubicación y dimensión de los espacios, con áreas 

vulnerables a inundaciones por exceso de acumulación de 

agua, drenaje insuficiente y exceso de impermeabilidad. 

Esto permitirá distribuir el área requerida en distintos tipos 

de áreas vegetadas según necesidades de mitigación, y en 

relación con el nivel de vulnerabilidad hídrica.

Metodología 

Se identifican los distintos tipos de superficies que pre-

valecen en la Ciudad, clasificándolas a partir de la mate-

rialidad según el listado de tabla, donde se asigna un valor 

k según su capacidad de escurrimiento, que es la inversa 

de la permeabilidad.

A partir de la definición de las características superfi-

ciales que se enumeran en la tabla siguiente, se aplica el 

indicador de permeabilidad a los m2 ocupados obteniendo 

el indicador de permeabilidad distribuido territorialmente.

Resultados 

El índice surge de la relación entre las distintas su-

perficies materiales cuantificadas y el nivel de permeabi-

lidad para cada escenario. Los lineamientos de la Ciudad 

Deseada implican la generación de superficies con mayor 

grado de permeabilidad, ubicadas preferencialmente en 

las zonas con mayor riesgo hídrico. 

Resultados

Mínimo actual Máximo actual Valor actual Futuro Deseado

Reciclado 0% 1% 1% 80% 80%

Indicador - - 0,012 1 1

Resultados

Cálculo del Indicador Mínimo actual Máximo actual Promedio actual Futuro Deseado

Índice permeabilidad 0,00 0,00 0,28 0,50 1

Valores de escurrimiento para distintos tipos de superfi cie

Característica material del área Valor de k Permeabilidad = Índice

Residencial urbano - Casas unifamiliares 0,30 0,70

Residencial urbano - Departamentos con jardines o pulmones 0,50 0,50

Comercial e industrial 0,90 0,10

Forestada (dependiendo del suelo) 0,05 - 0,20 0,95 – 0,80

Parques, prados, terrenos cultivados 0,05 - 0,30 0,95 – 0,70

Pavimentadas con asfalto u hormigón 0,85 - 1,00 0,15 - 0

Terreno saturado por lluvias prolongadas 1,00 0
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PROXIMIDAD A ESPACIOS VERDES ÚTILES
Descripción 

La posibilidad de recreación al aire libre se constitu-

ye como un indicador fundamental de la calidad de vida 

urbana, en la medida que favorece la satisfacción de las 

necesidades psicosociales de la población, la participación 

e integración social, la realización de actividad física y la 

mitigación de algunos problemas ambientales como es el 

efecto isla de calor, la contaminación atmosférica y el ries-

go hídrico. La proximidad a los espacios verdes del lugar 

de vivienda o trabajo, permite disfrutar cotidianamente de 

los mismos y garantizar la actividad recreativa y el aprove-

chamiento de los beneficios ambientales.

Objetivo 

El objetivo de este indicador es medir el acceso cotidiano 

potencial de los vecinos a un espacio verde útil, consideran-

do que una distancia óptima permite su aprovechamiento.

 Metodología

La referencia para la valoración de la proximidad a es-

pacios verdes está determinada por la distancia que puede 

caminar un adulto medio en un lapso de tiempo no mayor 

a 10 minutos. Esta distancia está determinada en 350 me-

tros, por lo que entre un espacio verde y otro no debería 

haber una distancia superior a 700 m. El valor deseado es 

por lo tanto el correspondiente al radio de influencia de 

350 m. El valor futuro/deseado para este indicador es 1, 

correspondiendo a una distancia máxima de 350 m desde 

cualquier lugar de la Ciudad. 

Se consideran espacios verdes utiles a aquellos que 

por sus características pueden ser aprovechados para di-

versidad de usos y carecen de restricciones en su acceso, 

por lo que se excluyen espacios como la Reserva Ecoló-

gica, clubes y otros grandes equipamientos con espacios 

verdes pero de uso restringido.

Resultados 

Este indicador ha sido elaborado teniendo en cuenta 

la cercanía a espacios verdes de los distintos sectores de 

la Ciudad. Para la Ciudad Actual, este indicador presenta 

un valor global de 0,92, mientras que para el escenario de 

la Ciudad Sustentable se estima alcanzar el valor máximo 

(1) dado que se planea llegar a una proximidad a espacios 

verdes sustentable para toda la Ciudad futura. De esta 

manera, la proximidad de los espacios verdes al lugar 

de vivienda o trabajo, permite disfrutar cotidianamente 

de los mismos y garantizar la actividad recreativa y el 

aprovechamiento de los beneficios ambientales. A partir 

del indicador de proximidad a espacios verdes útiles, es 

posible registrar áreas con óptima accesibilidad (menos 

de 350 m) y áreas a grandes distancias. Al analizar la ac-

cesibilidad conjunta a todos los espacios verdes útiles de 

la Ciudad puede observarse que los sectores con mayor 

déficit de espacios verdes poseen una distribución muy 

heterogénea, destacándose una importante zona en el 

noroeste de la Ciudad y en torno al barrio de Boedo y Bal-

vanera. 

La Ciudad Sustentable contempla una fuerte amplia-

ción de los espacios verdes públicos, aprovechando las 

posibilidades existentes que generan ciertas áreas subu-

tilizadas o degradadas y el desarrollo, mediante criterios 

innovadores, de espacio público verde en áreas de alta 

saturación edilicia. De esta manera, resulta posible am-

pliar la Proximidad a los espacios verdes a un radio mí-

nimo de 350 m en general o de 500 m en particular en 

áreas con fuertes restricciones. En este sentido, la acce-

sibilidad a espacios verdes registra una mejora conside-

rable, abarcando toda la Ciudad de manera homogénea. 

Por otro parte, puede observarse el fuerte impacto en la 

proximidad que generan dos grandes corredores verdes 

en el Norte y en el Sur. 
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DENSIDAD DE POBLACIÓN Y ESPACIOS VERDES
Descripción 

Este indicador permite analizar la distribución territo-

rial de los espacios verdes en relación con la densidad de 

población en sus entornos, de modo tal que facilita el aná-

lisis de los requerimientos a futuro asociados a las trans-

formaciones poblacionales. El análisis arroja la cantidad 

y la localización de espacios verdes según las diferentes 

densidades poblacionales. Sobre esta base es posible pla-

nificar diferentes escenarios de transformación.

Objetivo

Este indicador tiene como objetivo determinar la can-

tidad de espacios verdes según la densidad poblacional, 

siendo un ajuste respecto al indicador anterior, que per-

mite asociar con la demanda potencial.

Metodología 

La Organización Mundial de la Salud establece un mí-

nimo y un ideal de espacios verdes en relación con la can-

tidad de población residente. El valor mínimo considerado 

es de 10 m2, mientras que el ideal es de 15 m2 por habi-

tante. Estos valores tienen en consideración los beneficios 

directos en la salud de la población, como es la oxigena-

ción del aire, la reducción de la contaminación atmosférica 

y los beneficios psicológicos, tales como la reducción del 

estrés. Se toma como valor deseado a alcanzar el estándar 

propuesto por la OMS de 15 m2 por habitante, y como valor 

futuro 10 m2 por habitante. Si se tiene en cuenta la superficie 

verde actual de 1.129 ha y una población de 2.891.082 habitan-

tes, el valor actual es de 3,9 m2. Para el 2060, se estima que 

la cantidad de habitantes ascenderá a 4.500.000, por lo que 

este valor, de no aumentar la superficie de espacios verdes, 

se reduciría a 2,5 m2 por habitante. A fin de incrementar la 

superficie destinada a espacios verdes y mejorar las condicio-

nes de higiene urbana, se toma como valor futuro el mínimo 

propuesto por la OMS de 10 m2 por habitante y como valor 

deseado, el valor óptimo de 15 m2. 

Pasos para el cálculo de indicadores Resultados

Mínimo actual Máximo actual Valor actual Futuro Deseado

M2 de espacio verde útil por habitante 2 10 3,9 10 15

Indicador   0,18 0,61 1
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Descripción 

El arbolado en la vía pública contribuye a las mejoras 

de las condiciones ambientales de los espacios urbanos 

mediante la reducción de la temperatura en época estival, 

la oxigenación del aire y la absorción de contaminantes at-

mosféricos. Una calle arbolada aporta beneficios como la 

reducción de la presencia de material particulado entre un 

70 y un 90%, la disminución de la temperatura en el verano 

entre 3 ºC y 5 ºC por efecto de la evapotranspiración y el 

control de la escorrentía urbana, entre otras.

En este sentido, debe mencionarse que los efectos po-

sitivos del arbolado se generan a una escala de hábitat, de-

finida por una interacción cotidiana en la vía pública y por 

una escasa proximidad entre los ciudadanos y los árboles, 

es por esto que se excluye de este indicador las arboledas 

ubicadas en parques o en otros equipamientos que no se 

encuentran a una proximidad mínima y cotidiana, y donde 

los valores del indicador son muy bajos. 

Objetivo 

Este indicador establece la relación entre la cantidad 

de arbolado existente en la vía pública y la cantidad nece-

saria para garantizar que todas las calles de la Ciudad se 

encuentren arboladas.

Metodología 

Para realizar la estimación de árboles necesarios se 

estableció la cantidad de hileras de árboles factibles de in-

corporarse en cada tipología de calle, siendo así como las 

calles más anchas (25 m o más) pueden tener hasta tres 

y cuatro hileras de arbolado. A su vez, se analizó la canti-

dad de árboles factibles a agregar en cada hilera. Se tomó 

como referencia una cuadra típica de 100 m, en la que se 

estiman 10 árboles por hilera.

Sobre la base de los datos analizados se calculó la can-

tidad de árboles requeridos para cubrir la totalidad de la 

longitud de las calles de la Ciudad de Buenos Aires, garan-

tizando de este modo los beneficios ambientales señala-

dos anteriormente.

Resultados 

El resultado de este indicador para toda la Ciudad Ac-

tual como unidad de análisis agregada es de 0,6 debido a 

que la dotación de árboles actuales es de 360.000 en todo 

el territorio, mientras que el valor deseado y posible de al-

canzar es de 600.000. Esto refleja un escenario inicial para 

este indicador que puede calificarse como aceptable, pero 

que dista mucho de suplir los requerimientos que posee 

Buenos Aires, al mismo tiempo que sub-aprovecha los es-

pacios viarios vacantes donde es posible insertar arboleda. 

En el contexto de la Ciudad Sustentable se plantea la posi-

bilidad concreta de llegar a colocar el total de la cantidad 

de árboles planteada, alcanzando un valor óptimo (1) para 

este indicador.

El análisis territorial de este indicador muestra una 

distribución del arbolado público que coincide a grandes 

rasgos con las distintas densidades edilicias, siguiendo 

un parámetro escasamente sustentable, es decir que en 

las áreas de mayor construcción se advierten los más ba-

jos índices de arbolado público, como se puede observar 

con claridad en el microcentro de la Ciudad y, en menor 

medida en los barrios del Norte. A su vez esta situación 

posee ciertas excepciones, como los barrios de Caballito 

y Almagro. Finalmente se advierte cierto déficit de arbo-

lado público en el Sur de la Ciudad, donde la presencia de 

grandes espacios verdes compensa en parte esta caren-

cia, a la vez que en barrios del Oeste y Norte se observan 

altos valores de este indicador, principalmente en la Co-

muna 9 y la intersección de los barrios de Belgrano, Co-

legiales y Palermo. La dotación de arbolado público que 

se plantea para la Ciudad Sustentable se distribuye tal 

como lo grafica el mapa correspondiente, compensando 

las zonas que presentan el mayor déficit actual y en base 

a los procesos deseados.

DOTACIÓN DE ÁRBOLES EN LA VÍA PÚBLICA
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RESERVA DE ESPACIO LIBRE EN MANZANA
Descripción 

La existencia de espacio permeable con vegetación en 

el interior de las manzanas contribuye al sostenimiento de 

la biodiversidad, a la reducción de la escorrentía urbana 

y al control del microclima. Si bien estas reservas no son 

consideradas como espacio público, principalmente en 

cuanto a su posibilidad de apropiación y disfrute colectivo, 

sus efectos en términos ambientales, para el conjunto de 

la Ciudad de Buenos Aires, pueden ser muy importantes, 

además del beneficio directo para los vecinos de sus en-

tornos inmediatos.

Aprovechando esta situación, es posible conformar un 

sistema que complementa al sistema de espacios y conec-

tores verdes, y que por lo tanto contribuye a la integración 

del medio construido con el medio natural.

Objetivo

El objetivo de este indicador es garantizar un mínimo 

de superficie permeable, esto es, sin edificar. Establece 

la proporción de superficie permeable en relación con la 

superficie total construida en la manzana. Los niveles de 

mejora en este indicador dependen de las normativas fu-

turas de edificación, y de su cumplimiento por parte de los 

agentes que construyen la Ciudad. Por otro lado, existen 

diferentes alternativas de reservas de espacios libres si-

milares, que no necesariamente conforman el tradicional 

“pulmón”, como son los casos de retiros parquizados y 

demás superficies libres que, reguladas normativamente, 

ofrecen la posibilidad de formar espacios con efectos simi-

lares. En este sentido, resulta importante tener en cuenta 

que en el caso de los clásicos pulmones, la experiencia 

en Buenos Aires indica que, a pesar de las normativas, es 

más difícil controlar su cumplimiento, y tienen menos im-

pacto en términos paisajísticos y de apropiación colectiva, 

por fuera de los vecinos inmediatos.

Metodología

En el análisis realizado se compara la superficie total 

de cada manzana con la superficie construida. Del aná-

lisis comparativo de todas las manzanas de la Ciudad de 

Buenos Aires se obtiene el porcentaje actual de superficie 

libre privada.

Se considera como valor de referencia la proporción 

establecida por el actual Código de Planeamiento Urbano 

para el centro libre de manzana, que es aproximadamente 

un 10% de la superficie total de la manzana. Para el mode-

lo de Ciudad Sustentable, se considera que este valor debe 

alcanzar a un 20%. 

Pasos para el cálculo de indicadores
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ÁREA DE RESERVA NO URBANIZABLE
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Descripción 

Se considera aquí que la existencia, disponibilidad y 

accesibilidad de espacios verdes públicos son valores de-

seables en un modelo de Ciudad Sustentable, que también 

debe incluir garantías de perdurabilidad a futuro. En este 

sentido, este indicador de Áreas de reserva no urbaniza-

bles refleja la proporción de superficie urbana que se en-

cuentra reservada como área verde pública, garantizando 

su existencia a futuro.

Objetivo 

El objetivo de este indicador es cuantificar la cantidad 

y proporción de superficie verde de reserva a escala ma-

crourbana. Establece la proporción de superficie verde 

de reserva en relación a la superficie parcelaria total de 

la Ciudad.

Metodología 

En el análisis realizado se compara la superficie total 

de los espacios considerados no urbanizables desde la 

normativa actual, que incluye básicamente las parcelas 

afectadas a distritos Urbanización Parque y Área de Reser-

va Ecológica del Código de Planeamiento Urbano. Esta su-

perficie se compara con el total de la superficie parcelaria 

de la Ciudad, por lo que resulta en una proporción global. 

Para el modelo de Ciudad Sustentable, en el que se da 

gran importancia a la conservación del medio ambiente y 

a las mejoras de las condiciones ambientales tanto en la 

escala urbana como en la microurbana, este valor se in-

crementa en un 20%. En este caso el valor futuro coincide 

con el valor deseado.

Resultados 

El resultado de este indicador para toda la Ciudad 

como unidad de análisis agregada muestra un valor actual 

de 0,48 debido a que la superficie de reserva no urbaniza-

ble es del 12,3%, mientras que el valor deseado es 25% y 

el valor futuro alcanzable se estima en 20%. En el contexto 

de la Ciudad Sustentable se plantea la posibilidad concre-

ta de incorporar nuevos espacios verdes y garantizarlos 

como reserva no urbanizable, de manera tal de alcanzar 

esta proporción. 

Pasos para el cálculo de indicadores

Resultados

Mínimo actual en una celda Máximo actual en una celda Promedio actual Futuro Deseado

Valor 0 100 12,3% 20% 25%

Indicador 0,48 0,80 1



La Ciudad Sustentable en 

Espacio público 
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El concepto de Unidad de Sustentabilidad Básica

El espacio público es el receptor de las actividades ur-

banas, donde se concretan las características que definen 

a toda Ciudad y su carácter de accesible lo convierte en 

un factor de centralidad. En él, la combinación e interac-

ción de los elementos urbanos generan distintos ámbitos 

de intercambio y de convivencia para el conjunto de usos 

y funciones urbanas. Como lugar de relación y de identifi-

cación, de contacto ciudadano y de expresión comunitaria, 

supone el dominio público, el uso social colectivo y la mul-

tifuncionalidad, cualificado por la intensidad y la calidad de 

las relaciones sociales.

El espacio público es por lo tanto, la Ciudad, ya que 

marca y determina sus límites. Donde no hay espacio pú-

blico, no hay Ciudad aun cuando exista urbanización. En el 

último siglo la asignación de otros usos específicos como 

la vialidad, para el cual no había sido creado, descalificó 

pronto a espacio público. La aparición del automóvil y la 

posibilidad de cubrir espacios en un menor período de 

tiempo, produjo la fragmentación espacial y funcional 

afectando fuertemente la accesibilidad al espacio público, 

asignando a la movilidad motorizada la mayor superficie y 

la preeminencia sobre el ciudadano. 

El desafío actual es revertir esta tendencia multipli-

cando usos y funciones del espacio público en superficie, 

liberándolo en la mayor proporción posible de la función 

de circulación motorizada y estacionamiento para facilitar 

al ciudadano la posibilidad de recuperarlo. La recuperación 

del derecho a la Ciudad por parte del ciudadano no moto-

rizado, incluye la igualdad de oportunidades garantizando 

la accesibilidad universal a todos los sectores, con especial 

énfasis en las personas con movilidad reducida, facilitando 

el tránsito de los vehículos de dos ruedas. 

El vehículo de paso impone restricciones espaciales 

para asegurar la circulación, condicionando la planifica-

ción de la movilidad que, al privilegiar la continuidad y la 

velocidad del movimiento en el sistema vial destinado al 

vehículo de paso, afecta la fluidez y seguridad de otros mo-

dos de traslado como el peatonal o la bicicleta.

La infraestructura vinculada al tránsito de paso así 

planteada afecta a otros usos y funciones, y también a la 

calidad del espacio público. El excesivo tránsito vehicular 

de paso ocasiona gran parte de las disfunciones urbanas, 

dificultando el uso peatonal del espacio público. Asimismo, 

la contaminación atmosférica y acústica y la inseguridad 

vial son variables ambientales y sociales del espacio pú-

blico cuyos límites se ven superados, generando la dismi-

nución de la calidad de las áreas peatonales o dedicadas 

a otros modos de transporte y afectando la seguridad de 

peatones y ciclistas. 

Este dominio del automóvil exige de nuevas estruc-

turas urbanas que reduzcan su preeminencia en favor 

de otras formas de transporte hacia el uso eficiente del 

vehículo, que facilite la funcionalidad urbana. Para esto, 

es necesario identificar las incompatibilidades entre los 

usuarios del espacio público y los modos de traslado. La 

ocupación del espacio por parte del vehículo privado de 

paso, con el objetivo de recorrer distancias en el menor 

tiempo posible, es incompatible con otras demandas so-

ciales y urbanas como el recorrido peatonal o de ciclistas, 

circulación de discapacitados o permanencia en áreas de 

recreación y esparcimiento de niños y ancianos. 

Atender a estas cuestiones implica planificar a través 

de una nueva concepción del espacio público, que garanti-

ce la funcionalidad urbana con itinerarios seguros a partir 

de un modelo de movilidad multimodal. Esto permitirá re-

ducir el dominio del auto particular en beneficio de otros 

modos de transporte, facilitando la convivencia y compati-

bilidad de los usos y las funciones urbanas.

La estructuración de un nuevo sistema de espacio pú-

blico que se integre más activamente al cotidiano de la po-

blación requiere necesariamente de un sistema de trans-

porte que valorice el transporte público por encima del 

transporte privado y que estructure el uso de este último 

de un modo más racional. El objetivo fundamental es al-

canzar la compatibilidad entre peatón, transporte público, 

transporte privado, espacio público y calidad ambiental. 

La estructuración de una red de Unidades de Sustentabi-

lidad Básica o macromanzanas permitirá organizar estos 

elementos de modo tal que se garantice la funcionalidad 

requerida, tanto del transporte público como del privado, a 

la vez que se favorece el desarrollo de un espacio público 

en la Ciudad de Buenos Aires que tenga al peatón como 

protagonista principal. 

En la actualidad el espacio público está limitado a pla-

zas y parques. Las veredas y calles se constituyen como 

áreas de circulación permanente, que conectan dos luga-

res entre sí y no como espacios con áreas de descanso y 

encuentro. La red de Unidades de Sustentabilidad Básica 

busca modificar esta situación y constituir al espacio urba-

no como una malla, que conecte las distintas áreas urba-

nas y aproxime el espacio público a la actividad cotidiana.

LA ESCALA ÓPTIMA 
DE LA CIUDAD 
SUSTENTABLE

UNIDADES DE 
SUSTENTABILIDAD BÁSICA



La red de Unidades de Sustentabilidad Básica pro-

vee de la estructura física adecuada para favorecer el 

desarrollo de estrategias que contribuyan a alcanzar el 

deseado equilibrio entre sustentabilidad ambiental, eco-

nómica y social.

Desde un punto de vista ambiental, derivar los autos 

hacia las avenidas permite reducir la concentración de 

contaminantes atmosféricos en zonas que, por el desa-

rrollo de actividad económica y residencial y la existencia 

de un flujo peatonal mayor, se requiere mayor exigencia 

en los niveles mínimos de contaminación atmosférica. El 

ancho de las avenidas favorece una mejor circulación del 

aire que las calles, lo cual contribuye a una dispersión 

más rápida de los contaminantes. A su vez, las avenidas 

permiten plantar árboles de mediano y gran porte, no 

solo sobre las veredas sino también en el centro, a modo 

de separador. El arbolado de estas características tiene 

mayor capacidad de absorción de contaminantes y mayor 

capacidad de producción de oxígeno que el arbolado de 

pequeño porte, propio de calles angostas. Estas carac-

terísticas convierten a las avenidas en las arterias más 

apropiadas para soportar la contaminación atmosférica 

producida por el tránsito vehicular. 

Al interior de la Unidad, la liberación de superficie des-

tinada al vehículo, permite incrementar la superficie verde 

y la destinada a arbolado público, lo cual redunda en una 

mayor calidad del aire, menor contaminación, mayor con-

trol de las condiciones microclimáticas y mayor control de 

la escorrentía urbana.

Desde un punto de vista socioeconómico, en el ámbito 

urbano la sustentabilidad está determinada por una ma-

yor complejidad. Una Ciudad compleja es aquella que po-

see una variedad de funciones y actividades económicas, 

que se entremezclan con la actividad residencial. A mayor 

complejidad, mayor mixtura de usos y mayor sofisticación 

de las actividades. Un sector urbano donde existe mixtura 

de usos, se adapta más fácilmente a los cambios econó-

micos y se encuentra en mejores condiciones de soportar 

crisis económicas. En áreas residenciales, la mixtura de 

usos facilita la vida cotidiana en la medida que acerca al 

ciudadano las funciones necesarias para el desarrollo de 

su vida, a la vez que reduce desplazamientos innecesarios.

En cada Unidad de Sustentabilidad Básica, la facilidad 

de desplazamiento y el confort que experimenta el peatón 

al limitar la presencia del automóvil en el espacio público 

favorece los recorridos continuos, la aproximación a loca-

les comerciales y mayores tiempos de permanencia. La 

posibilidad de acceder física y visualmente a ambos lados 

de la calle genera un mayor número de interconexiones 

entre los distintos locales, generando las condiciones de 

calidad urbana necesarias para un mayor desarrollo de las 

actividades económicas y, por ende, de la complejidad. De 

esta forma, además de fomentar la complejidad y vitalidad 

de las actividades económicas al interior de cada Unidad, 

se facilita el uso y aprovechamiento del espacio público  en 

la calle, que deja de ser un espacio para la circulación para 

convertirse en un ámbito de sociabilidad y ciudadanía.

El trabajo a escala de Unidades de Sustentabilidad Bá-

sica permite analizar y planificar en torno a las diferen-

tes temáticas estudiadas. En este sentido, los indicadores 

elaborados tienen utilidad para estudiar a una escala re-

ducida, donde las transformaciones urbanas pueden ob-

servarse de forma más concreta, previendo con mayor 

precisión los impactos territoriales. Para ello se presentan 

a continuación cuatro estudios temáticos de Unidades de 

Sustentabilidad Básicas ubicadas en diferentes zonas de 

la Ciudad. De esta manera, se analizan las condiciones de 

hábitat, el espacio público y las características de la activi-

dad económica y de la movilidad y el transporte.

CONFORMACIÓN DE LAS UNIDADES DE SUSTENTABILIDAD BÁSICA

LA SUSTENTABILIDAD DE LAS UNIDADES 

La red de Unidades de Sustentabilidad Básica se com-

pone de la red de circulación primaria y las propias Unida-

des. La red de circulación primaria está conformada por 

las vías prioritarias para la circulación de vehículos, que 

en el contexto del Modelo Territorial, se corresponde con 

las avenidas y calles más anchas y cubre la totalidad de 

la Ciudad de Buenos Aires. Esta red abarca los flujos de 

transporte de escala urbana y conecta estos con las redes 

de circulación metropolitana. Las vías de circulación pri-

maria se destinan para el vehículo de paso privado y para 

la red de transporte público superficial. En el marco de la 

movilidad sustentable, es deseable la separación de estos 

usos, por lo que ambos sistemas se plantean en carriles 

diferenciados. 

En las áreas que quedan rodeadas por las vías de cir-

culación primaria se conforman las Unidades de Susten-

tabilidad Básica. Cada Unidad se compone de varias man-

zanas, que están rodeadas de ejes de circulación donde 

se privilegia la movilidad peatonal y el uso de vehículos 

no motorizados o de bajo impacto ambiental. Estas calles 

abarcan los flujos de circulación local, por lo que los mo-

dos de transporte son aquellos que facilitan los traslados 

de carácter cotidiano. Se privilegian los traslados a pie, 

en bicicleta y solo se permite el acceso vehicular en caso 

de acceso a garajes, ambulancias y autos particulares de 

los residentes de la Unidad. La compatibilidad entre pea-

tón y vehículo se logra mediante la limitación de la ve-

locidad vehicular. La velocidad permitida para vehículos 

que ingresan a la Unidad de Sustentabilidad Básica es de 

10 km/h, lo que permite circular al mismo tiempo peato-

nes y bicicletas sin necesidad de diferenciar entre calle y 

vereda. El tipo de tránsito vehicular no es el de paso sino 

el que llega a la Unidad como destino o sale de ella. El 

criterio ordenador del flujo vehicular en las Unidades es 

la separación funcional de la circulación pasante de la cir-

culación local.
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Para el análisis de las mejoras en términos de Hábitat 

y Vivienda que genera la creación de una Unidad de Sus-

tentabilidad Básica, se toma como caso una posible uni-

dad del barrio de San Cristóbal, que se caracteriza por una 

densidad habitacional media-alta, una densidad edilicia 

media, y una importante falta de espacios públicos útiles. 

Adicionalmente, es una zona de gran tráfico vehicular, que 

incide gravemente en las condiciones ambientales locales.

En la situación actual esta Unidad presenta una Com-

pacidad corregida que no es excesivamente alta, de 27 m2, 

en promedio por grilla de 200 x 200 m. Esto equivale a 

decir que existen 27 m2 edificados por cada m2 de espa-

cio público útil. Sin embargo, este indicador presenta, de 

todas maneras, un valor bastante mayor al deseado en 

toda el área.

El segundo mapa muestra la compacidad futura de la 

Unidad de Sustentabilidad Básica seleccionada. Los valo-

res futuros de Compacidad corregida resultan sensible-

mente más bajos que los actuales, con un promedio menor 

a 5 m2 en toda el área. Esta modificación es un resultado 

concreto de la transformación propuesta para las calles 

internas de la Unidad, donde el desarrollo de espacio pú-

blico útil mediante la generación de calles de prioridad 

peatón internas produce un efecto atenuante del espacio 

público sobre el espacio edificado, permitiendo así avanzar 

hacia un hábitat urbano más sustentable.

EL IMPACTO EN EL HÁBITAT
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La creación de una Unidad de Sustentabilidad Básica en 

el área estudiada permitiría incrementar la cantidad de su-

perficie de espacio público útil a partir de la refuncionaliza-

ción de las calles y su transformación en vías prioritarias de 

circulación peatonal, que permiten la movilidad sustentable 

a la vez que generan espacio público. Esta intervención per-

mite proyectar dos escenarios distintos. 

El primer escenario futuro muestra el incremento del 

espacio público frente al stock edilicio actual, lo cual genera 

un índice de Compacidad corregida más bajo que el ideal, lo 

que equivale a decir que la cantidad de espacio público es 

mayor de la que se necesita para generar una situación de 

sustentabilidad óptima según los lineamientos del índice de 

Compacidad corregida. 

El segundo escenario futuro muestra el incremento del 

espacio público y un posible incremento del stock edilicio, 

que permite alcanzar un valor óptimo de Compacidad co-

rregida (5 m2 de espacio edilicio cada 1 m2 de espacio pú-

blico). Este ejemplo muestra que es posible incrementar el 

espacio construido en la Ciudad si se logran satisfacer los 

requerimientos de espacio público a partir de la transfor-

mación del espacio destinado al uso vehicular en espacio 

público peatonal.

Compacidad corregida actual y Compacidad corregida proyectada a partir de las 

intervenciones planteadas

 Transformaciones en el espacio público y en el espacio edifi cado a partir de las 

intervenciones planifi cadas
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EL IMPACTO EN EL ESPACIO PÚBLICO

Este indicador está determinado por la distancia que un 

adulto promedio está dispuesto a caminar para considerar 

dicho espacio verde como parte de su vida cotidiana. En el 

Modelo Territorial se considera una accesibilidad mínima 

de 350 m. En otra medida, esto significa que cada habitante 

tenga un espacio verde público de proximidad a no más de 

5/10 minutos de su casa o lugar de trabajo. La Unidad de 

Sustentabilidad Básica elegida en la actualidad, con un total 

de 11.000 habitantes, no cuenta con acceso a ningún tipo de 

espacio verde. El valor relativo del indicador actual es 0. Con 

la creación de al menos un espacio verde público de proxi-

midad, el valor del indicador de sustentabilidad alcanzaría 

el máximo ideal de 1, y tal como se puede ver en el gráfico, 

permitiría un amplio nivel de accesibilidad local.

Se presenta la aplicación de los indicadores primarios 

de Espacio público a una Unidad de Sustentabilidad Básica 

ubicada en una zona de densidad media/alta del barrio de 

San Cristóbal. El área a estudiar se conforma de 16 man-

zanas con un área total de 233.846 m2, con una superficie 

actual de espacio público útil de 39.062 m2. 

Se analizarán indicadores sintéticos de Espacios ver-

des a partir de la localización hipotética de un espacio 

verde útil y de modificaciones en la edificación, mientras 

que los indicadores correspondientes al indicador sinté-

tico Ambiental se analizan a partir de modificaciones en 

la movilidad generadas por la propia conformación de la 

Unidad de Sustentabilidad Básica. Este análisis permite 

explicitar parte de los criterios del Modelo Territorial en 

materia ambiental aplicados a un caso concreto, por lo que 

se consideran escenarios actuales, futuros y deseados se-

gún la metodología de los indicadores que aquí se utilizan. 

Dentro de los indicadores de Espacios verdes se analiza la 

proximidad, el área de espacio libre de manzana, arbolado 

de la vía pública y la permeabilidad. Para los indicadores 

de ambiente se analiza el consumo energético, contamina-

ción acústica y nivel de CO2. 

IMPACTO DE LA IMPLANTACIÓN DE UN ESPACIO VERDE

PROXIMIDAD A ESPACIOS VERDES ÚTILES

El grado de aporte ambiental de un espacio urbano es-

tará dado por la presencia de superficie verde y arbórea. A 

mayor proporción de áreas con vegetación, mayores son 

los servicios ambientales que estos proporcionan a la po-

blación. Entre los beneficios principales podemos desta-

car los siguientes:

• Mitigación de la contaminación atmosférica.

• Reducción del efecto isla de calor.

• Mitigación de la contaminación acústica.

• Biodiversidad.

• Bienestar psico-social.

• Salud. 

En la Unidad de Sustentabilidad Básica de San Cristó-

bal, se ha analizado la posibilidad de incorporar vegetación 

y superficie verde en un área relativamente compacta, me-

diante la aplicación de algunos indicadores utilizados en 

la conformación del Índice de Sustentabilidad Urbana del 

Modelo Territorial. 

Luego de la aplicación de los indicadores se ha realiza-

do una evaluación de las mejoras en la calidad del aire que 

aporta la vegetación propuesta, y se la comparó con las 

ventajas que aportaría incorporar un parque de acuerdo a 

los lineamientos de la OMS.

Estructura edilicia de la Unidad de Sustentabilidad Básica.

Indicadores de Espacio público

Accesibilidad a espacios verdes

Aportes en la calidad del aire

(captura de CO
2
 y producción de oxígeno)

Reserva de espacio libre en manzana

Dotación de arbolado

Permeabilidad

Índice de Sustentabilidad Urbana actual Índice de Sustentabilidad Urbana futuro Índice de Sustentabilidad Urbana deseado

0 1 1

Índice de Sustentabilidad Urbana: accesibilidad a espacios verdes

Ubicación hipotética de un espacio verde público de proximidad dentro de la Unidades de sustentabilidad básica (2060).
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La existencia de un centro libre de manzana claramente 

conformado aporta una serie de beneficios que contribuyen 

a las mejoras en la calidad ambiental microurbana y, por 

lo tanto, a la calidad del hábitat. Provee de las condiciones 

morfológicas adecuadas para garantizar niveles de ventila-

ción y asoleamiento satisfactorios al interior de cada edifi-

cio, un mínimo de superficie permeable, superficie suficien-

te para la plantación de especies arbóreas y la continuidad 

biológica con los espacios verdes y el arbolado, necesarios 

para la conservación del ecosistema urbano.

Para el análisis de la Unidad de Sustentabilidad Básica 

se considera como valor de referencia la proporción esta-

blecida por el actual Código de Planeamiento para el centro 

libre de manzana, que es aproximadamente un 10% de la 

superficie total. Para el modelo de Ciudad Sustentable, en el 

que se da gran importancia a la conservación del medio am-

biente y a las mejoras de las condiciones ambientales tanto 

en la escala urbana como en la microurbana, este valor se 

incrementa a un 20%. En este caso el valor futuro coincide 

con el valor deseado, como puede observarse en el mapa 

que se presenta en esta página.

En el mapa de espacio libre en manzana se analiza el 

centro libre de cada manzana estipulado por el Código de 

Planificación actual, la superficie sin edificar dentro de éste 

y el propuesto por el Modelo Territorial. Se observa que, de 

la superficie total establecida por el Código para el centro 

libre, solo un 20% se conserva sin edificación, dando como 

resultado un bajo nivel de esponjamiento del tejido urbano. 

Claramente, esta característica supone niveles adecuados 

de habitabilidad. El valor de sustentabilidad urbana actual 

correspondiente a este indicador es de 0,11. Si el centro 

libre de manzana estipulado por el Código estuviera con-

formado en su totalidad sin edificación, este valor se incre-

mentaría a 0,56. El valor 1 corresponde al valor propuesto 

por el Modelo Territorial y representa el valor deseado a al-

canzar. Dada la lentitud con que se desarrollan los procesos 

de renovación urbana, se considera alcanzar como mínimo 

para el 2060 el valor futuro estimado.

La presencia continua de arbolado sobre la red vial otor-

ga una serie de beneficios ambientales que contribuyen a la 

mejora de la calidad del hábitat urbano:

• Reduce la presencia de material particulado entre un 70 

y un 90%.

• Reduce la temperatura en el verano entre 3º y 5º por 

efecto de la evapotranspiración.

• Reduce la radiación solar (según las características del 

follaje) entre un 30% y 90%.

• Durante el invierno reduce el impacto del viento, amorti-

guando el efecto de la reducción de la temperatura.

• Contribuye a mitigar los efectos del ruido ocasionado por 

el tránsito entre 8 y 15 decibeles.

• Contribuye a la reducción de la escorrentía urbana por 

retardo de la llegada del volumen de agua a los desagües. 

Para el análisis se tuvo en cuenta las características 

morfológicas del viario público, puesto que condicionan la 

posibilidad de incorporar arbolado. Se diferencia entre las 

calles correspondientes a la red de circulación primaria, 

más anchas, y los ejes de circulación en el interior de 

cada Unidad de Sustentabilidad Básica, más angostos. En 

el primer caso, se consideran tres hileras de arbolado de 

gran porte por calle, una en cada vereda y una central. En 

el segundo caso se consideran dos hileras de arbolado de 

mediano y pequeño porte, una en cada vereda. Para los 

valores de referencia, se estipula un mínimo de 1 árbol 

por parcela (1 árbol cada 8 m) y un ideal de 2 árboles por 

parcela. 

En el cuadro se observa que del total de arbolado sus-

ceptible de ser incorporado, considerando el mínimo de re-

ferencia, solo hay plantado un 22%. Tomando el valor ideal, 

la proporción se reduce a la mitad.  El valor de sustentabi-

lidad urbana de este indicador actual es por lo tanto de 0,11 

en la actualidad, siendo 1 el valor deseado a alcanzar y 0,50 

el valor futuro mínimo para el 2060, considerados por este 

Modelo Territorial.

RESERVA DE ESPACIO LIBRE DE MANZANA

DOTACIÓN DE ARBOLADO

Reserva de espacio libre en manzana.

Actual Futuro Deseado

0,11 0,56 1

Actual Futuro Deseado

Modelo Territorial 

2060

Código de 

Planeamiento 

Urbano2010

Modelo 

Territorial 2060

Código de 

Planeamiento 

Urbano2010

Modelo 

Territorial 2060

Código de 

Planeamiento 

Urbano2010

38.951,77 m2 21.643,19 m2 38.951,77 m2 4.388,83 m2 100% 20%

Índice de Sustentabilidad Urbana: reserva de espacio libre en manzana

Superfi cie libre en interior de manzana según el Modelo Territorial

Arbolado existente Potencial de cobertura %

329 1.488 22

Actual Futuro Deseado

0,11 0,50 1

Índice de Sustentabilidad Urbana: dotación de arbolado

Índice de Sustentabilidad Urbana: dotación de arbolado
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PERMEABILIDAD
En el análisis del indicador de Permeabilidad se estu-

dia la superficie total permeable en relación con la super-

ficie total de la Unidad de Sustentabilidad Básica, con el 

objeto de incrementar la superficie capaz de captar parte 

del agua de lluvia, reducir la presión sobre los sistemas de 

desagües urbanos y por lo tanto mitigar las inundaciones. 

Este tipo de medidas corresponde al tipo de soluciones de-

nominadas no estructurales dentro de un plan hidráulico y 

se complementa con las obras de infraestructura realiza-

das para reducir las inundaciones.

En el caso del indicador futuro y deseado se tuvieron en 

cuenta los análisis realizados en los indicadores anterio-

res: Accesibilidad, Reserva de espacio libre en manzana y 

Dotación de arbolado. Considerando el carácter predomi-

nantemente peatonal se agrega en el análisis una franja de 

superficie permeable y otra de superficie semipermeable 

sobre el viario público.

Sobre la base de la fotografía aerea de 2009 se analizó 

la superficie existente permeable. Es decir, aquella que no 

está cubierta por un solado y tiene césped. En el mapa de 

superficie permeable existente, se muestra la superficie 

verde permeable y su distribución propuesta por el Mode-

lo Territorial. En el cuadro se muestra el factor de ajuste 

empleado según el nivel de permeabilidad de la superficie. 

Este factor permite ponderar positivamente la superficie 

completamente permeable.

En el Modelo Territorial, teniendo en cuenta la posibilidad 

de materializar solados semipermeables y parcialmente im-

permeables en viario público y patios interiores, se considera 

posible alcanzar un 60% del total de la superficie de la Ciu-

dad cubierto con materiales permeables o semipermeables.

En el cuadro sobre superficies, se comparan las super-

ficies obtenidas y se observa que en la actualidad, el valor 

de permeabilidad de la zona es de tan solo un 1,06%, de-

bido al alto nivel de ocupamiento de la superficie de cada 

manzana. Con la aplicación de las estrategias propuestas 

por el Modelo Territorial, este valor asciende a un 41,96%, 

acercándose considerablemente al valor deseado.

Estas mejoras se plasman claramente en el cálculo del 

indicador. El valor 1 corresponde con el deseado del 60% 

de superficie permeable. El valor relativo del indicador fu-

turo se incrementa a un 0,7 respecto del valor dado para 

el indicador actual.

El análisis realizado con los indicadores de espacio pú-

blico ha permitido evaluar con mayor detalle la posibilidad 

de incrementar la superficie verde y arbórea en un entorno 

Tipo de superficie Factor de ajuste según tipo de superficie

Superficies impermeabilizadas (pavimentos impermeables). 0,0

Superficies parcialmente impermeabilizadas (pavimentos porosos). 0,3

Superficies sempermeabilizadas (pavimento de piedra, cerámica calada etc). 0,5

Espacios verdes sin conexión con el suelo natural. 0,5

Espacios verdes con conexión con el suelo natural. 1

Factor de ajuste según tipo de superfi cie

Índice de Sustentabilidad Urbana 2010 Índice de Sustentabilidad Urbana 2060

Superficie permeable de plazas existentes.

Superficie permeable sobre el viario público.

Superficie permeable en patios y/o centro libre de manzana.

Superficie permeable en techos (techos verdes).

Superfi cie permeable existente.

Superfi cie permeable propuesta por el Modelo Territorial.
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urbano altamente consolidado como es el del sector ele-

gido. Las estrategias empleadas incorporan tanto criterios 

ambientales como criterios urbanísticos, por ejemplo la 

morfología de las calles o las características del tejido, a 

un sector concreto. De esta manera se puede comparar 

la potencialidad de incorporación de superficie verde del 

sector, con estándares internacionales globales como es 

la cantidad de superficie verde por habitante, y elegir así 

un criterio de planificación de áreas verdes más acorde a 

la realidad de Buenos Aires.

 A modo de ejemplo, la OMS establece un estándar de 

10 m2 de espacio verde por habitante. En la Unidad de Sus-

tentabilidad Básica elegida, según datos censales, viven 

aproximadamente 10.800 personas, lo que arroja un total 

de 10,8 ha de espacios verdes para una zona que tiene 23 

ha. Esto significa que, teóricamente, la mitad de la superfi-

cie debería ser demolida para construir un parque.

Si, desde un punto de vista ambiental se consideran las 

estrategias propuestas, resulta que los servicios ambien-

tales ofrecidos por la vegetación incorporada en el futu-

ro, son equivalentes a los aportados por un bosque. Una 

hectárea de bosque captura 17,6 tn de dióxido de carbono 

(CO2) por hectárea por año y produce 17,6 tn de oxígeno 

(O2) por hectárea por año. Es decir, la propuesta aporta 

8,6 veces más oxígeno y captura 8,6 veces más CO2 que un 

bosque de una hectárea.4 Un parque de aproximadamen-

te 10 ha, según la aplicación del estándar de la OMS, con 

un 50% de superficie verde y un 50% de bosque, aportaría 

135,52 tn de oxígeno anuales y capturaría 135,52 tn de CO2 

anuales. La propuesta realizada según los lineamientos 

del Modelo Territorial, aporta por lo tanto un 11% más que 

la superficie requerida según la OMS.

La metodología aplicada nos permite, por lo tanto, 

encontrar la mejor alternativa acorde a las condiciones 

morfológicas preexistentes. De este modo, se pueden 

desarrollar estrategias específicas que atiendan, por un 

lado, a las exigencias ambientales establecidas por los 

estándares internacionales y, por el otro, a la potenciali-

dad real de aplicar estrategias en relación al arbolado y a 

los espacios verdes.

Actual

m2 Factor de ajuste Relación superficie total

Patios 2.481,65 1

1,06%

Plazas 0 -

Techos verdes 0 -

Viario público 0 -

Total 2.481,65 -

Deseada

m2 Factor de ajuste Relación superficie total

Centro libre de manzana 38.951,77 1

41,96%

Plazas 12.555 1

Techos verdes 77.903,86 0,5

Sup. permeable en viario público 4.898,77 1

Sup. semipermeable en viario público 16.955,29 0,3

Total 56.405,55 -

Proporción de superfi cie permeable

Superfi cie verde requerida según la OMS.

Parque según la OMS CO
2
 capturado

Superficie verde 47,52 tn/ha/año

Arbolado 88 tn/ha/año

TOTAL 135,52 tn/ha/año

Propuesta Modelo Territorial CO
2
 capturado

Arbolado en viario público 74,29 tn/ha/año

Superficie verde

77,27 tn/ha/año
Techos verdes

Plaza

Verde en viario público

TOTAL 151,56 tn/ha/año

Índice de Sustentabilidad Urbana: permeabilidad.

Captura de CO2 y producción de oxigeno según estándares de la OMS

Actual Futuro Deseado

0,02 0,7 1

Captura de CO2 y producción de oxígeno en la Unidad de Sustentabilidad Básica San Cristóbal

 4/ Cálculo realizado sobre la base de los datos presentados por Antoni Falcon, en su libro Espacios verdes para una Ciudad sostenible.
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CONSUMO DE ENERGÍA 
La evaluación con relación al uso de energías fósiles en 

la Unidad de Sustentabilidad Básica refiere en este análi-

sis al consumo residencial, comercial y productivo, exclu-

yendo el transporte.

A partir de los datos estadísticos de consumo de ener-

gía del Gobierno de la Ciudad por tipo de actividad, se esti-

maron los consumos actuales por uso del suelo. Luego, se 

calcularon los potenciales consumos para el escenario fu-

turo y deseado, según el modelo planteado para la Ciudad 

Sustentable. Por último se calcularon los índices relativos 

para cada uso y en cada escenario. La tabla de la página si-

guiente detalla los índices de sustentabilidad para los tres 

escenarios y los distintos usos del suelo.

Los consumos de energía se estimaron para las condi-

ciones morfológicas existentes, considerando la hipótesis 

de disminución de consumo por cambios de hábitos, mejo-

ra en las condiciones de habitabilidad, disminución de de-

manda por uso de artefactos más eficientes, incorporación 

de aislación térmica en viviendas y de energías renovables 

considerados en el Modelo Territorial.

El gráfico de la página siguiente resume la evolución del 

indicador de Consumo de energía respecto a la demanda 

entre los tres escenarios y los usos del suelo. Los edificios 

residenciales muestran un índice que no logra alcanzar el 

óptimo, dado que la actual conformación morfológica plan-

tea limitaciones para mejorar el comportamiento energéti-

co edilicio. El índice podría acercarse al óptimo con cambios 

morfológicos que mejoren la compacidad y las condiciones 

pasivas edilicias, como el acceso solar y la ventilación natu-

ral, estrategias que reducen la demanda energética.

Respecto a los usos destinados a garajes y galpones, 

por tratarse de grandes superficies con reducida demanda 

energética, a futuro pueden suplirse fácilmente con ener-

gía solar para electricidad y ventilación natural. Los edifi-

cios productivos actualmente presentan un índice 0, pero 

en un escenario futuro pueden alcanzar 0,5 y hasta 0,79 en 

un escenario deseado, implementando estrategias de uso 

eficiente de energía, e incorporando energías renovables. 

La distribución actual del índice de Consumo energético 

se presenta cartográficamente, donde puede observarse 

la prevalencia de los valores relativos del indicador entre 

0,01 y 0,44. En el escenario futuro, el indicador prevalece 

entre valores de 0,49 y 0,90, mostrando la potencial mejora 

en los usos destinados a galpones y garajes, mientras que 

el escenario deseado, muestra una distribución potencial 

mucho más pareja en el uso energético, con un índice de 

sustentabilidad posible ubicado en un rango óptimo entre 

0,79 y 0,98.

Unidad de Sustentabilidad Básica. Situación actual: distribución del Índice de Sustentabilidad Urba-

na para consumo de energía con relación al uso de suelo
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Unidad de Sustentabilidad Básica. Escenario futuro de la distribución del Índice de Sustentabilidad 

Urbana para consumo de energía con relación al uso de suelo

Unidad de Sustentabilidad Básica. Escenario deseado de distribución del Índice de Sustentabilidad 

Urbana para consumo de energía con relación al uso de suelo

Índice de Sustentabilidad Urbana por escenario y uso del suelo

Actual Futuro

Usos de suelo
2011 2060

Promedio Futuro Deseado / Óptimo

Edificios productivos 0,00 0,48 0,79

Edificios residenciales y de uso mixto 0,44 0,71 0,88

Edificios de destino único 0,90 0,95 0,98

Estaciones de servicio 0,37 0,68 0,87

Galpones 0,78 0,89 0,96

Garajes comerciales 0,73 0,86 0,95

Garajes privados 0,78 0,89 0,96

Locales 0,80 0,90 0,96

Índice de Sustentabilidad Urbana para tres escenarios y distintos usos del suelo
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EL IMPACTO EN LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

Para este caso se toma una Unidad de Sustentabilidad 

Básica ubicada en una zona de media densidad del barrio 

de Flores, con el objetivo de analizar las características 

urbanas de Producción y Empleo y de Estructura y Centra-

lidades de la Ciudad a escala microurbana. 

Puede observarse en el mapa siguiente una tendencia 

actual al desarrollo comercial en los límites de la Unidad, 

es decir, en las avenidas que la rodean. Complementaria-

mente se identifica una menor actividad comercial en los 

frentes internos de la Unidad de Sustentabilidad Básica, a 

excepción de ciertas concentraciones puntuales. En este 

sentido el indicador de Cantidad de locales por cuadra, 

muestra que mientras en los frentes internos la cantidad 

de locales en promedio es 1,4, en los frentes externos, fu-

turos límites de las Unidades, el indicador asciende a 4,8. 

El análisis de este indicador refleja una tendencia actual, 

la cual es posible incrementar y equilibrar mediante las 

intervenciones planteadas en el Modelo Territorial.

El gráfico muestra la distribución de la actividad co-

mercial fundamentando cuantitativamente la mayor exis-

tencia de locales en los frentes externos que en los frentes 

internos, incluso si los frentes interiores de la Unidad de 

Sustentabilidad Básica son notablemente más numerosos 

que los exteriores. 

En el modelo futuro se espera un incremento de la ac-

tividad comercial tanto en los límites de la Unidad de Sus-

tentabilidad Básica como en su interior. El crecimiento en 

los límites corresponde a una tendencia existente de ma-

yor actividad comercial en las avenidas, la cual se incre-

menta a partir de una mayor presencia de público pasante 

y de intensidad de los flujos en las redes de circulación 

primaria. Por otra parte, la creación de espacio público y 

las mejoras en las condiciones de hábitat en el interior re-

percute en un incremento de la complejidad comercial y, 

en menor medida, en la cantidad de locales. 

Como resultado de estos procesos, la distribución de 

los locales alteraría el patrón existente, donde el interior 

Unidad de Sustentabilidad Básica de media densidad: diversidad comercial actual

Relación entre locales y frentes por ubicación en la Unidad de Sustentabilidad Básica
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solo participaba con el 21% de los locales, para una distri-

bución más equilibrada, sin que en términos absolutos los 

alineamientos del borde (centralidades a escala barrial) 

disminuyan en cantidad de locales ni en dinamismo. Es 

para destacar entonces que las intervenciones planteadas 

en el Modelo Territorial se orientan a aprovechar y profun-

dizar tendencias positivas que actualmente existen en la 

Ciudad de Buenos Aires.

Por otra parte, al analizar la complejidad y la diversi-

dad actual de la economía comercial de la Unidad Bási-

ca Sustentable seleccionada se advierte una situación de 

escasa sustentabilidad, donde los indicadores presentan 

niveles poco sustentables, como puede advertirse en el 

gráfico siguiente de rango-abundancia, que representa la 

diversidad actual.

Esta distribución arroja un valor del índice de Diversi-

dad de 0,57, lo que constituye un escenario bastante aleja-

do del óptimo debido a una importante presencia del rubro 

textil y el de venta de productos alimenticios. A su vez, la 

Complejidad también presenta un valor medio-bajo (2,3). 

Estos indicadores han sido calculados con un universo 

actual de 144 locales, por lo que a partir de un ejercicio 

de simulación, es posible corregir los indicadores con un 

incremento en la cantidad de locales del 300%, orientan-

do los aumentos de manera proporcional según las ramas 

de menor presencia. De esta manera se modela un incre-

mento de casi el 50% de los índices de Diversidad y Com-

plejidad, pasando de 0,57 a 0,95 en la diversidad y de 2,3 a 

3,9 en el indicador de Complejidad, consiguiendo de esta 

manera un fuerte incremento de la sustentabilidad comer-

cial y económica. 

Esta característica repercute positivamente en la 

economía urbana, al dotar a las unidades de condiciones 

económicas más sustentables frente a posibles crisis de 

determinadas ramas comerciales. Por otra parte, es im-

portante destacar que al realizar este ejercicio de incre-

mento de locales simulado, se tuvo en cuenta la capacidad 

de uso de las parcelas existentes en la Unidad de Susten-

tabilidad Básica. De esta manera, la simulación se basa 

en una situación actual de 1,4 locales por frente interno, 

incrementando este valor, en la simulación, a 4 locales 

por frente. Si bien este aumento sigue manteniendo un 

valor bajo de locales por cuadra, se permite dotar de 

economía el interior de la Unidad, promoviendo la mix-

tura de usos como un factor fundamental para avanzar 

hacia la sustentabilidad urbana.

Diversidad comercial actual de la Unidad de Sustentabilidad Básica de media densidad

Diversidad comercial futura de la Unidad de Sustentabilidad básica de media densidad
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EL IMPACTO EN LA MOVILIDAD 
En este caso se considera una Unidad de Sustentabili-

dad Básica en una zona de alta densidad, que se caracte-

riza por ser al mismo tiempo una zona pasante de los flu-

jos desde el Norte de la Ciudad y el Área Metropolitana de 

Buenos Aires hacia el Área Central, y por contar con una 

importante cantidad de usos que generan flujos locales. 

Esta alta conectividad se refleja en que, en la situación 

actual, la Unidad posee 5 líneas de colectivos que pasan 

por su interior (las cuales se plantea relocalizar), y más de 

20 que recorren sus bordes, además de existir una línea de 

subterráneos en uno de sus límites.

La situación actual en términos de transporte y movili-

dad muestra una alta dispersión de las líneas de transporte 

público automotor en el interior de la Unidad, evidenciando 

que muy pocas calles se encuentran libres de este tipo de 

tránsito. A su vez, si bien la Unidad seleccionada presenta 

una serie de espacios verdes, actualmente no contempla 

sectores donde se priorice la movilidad sustentable.

A partir de los lineamientos del Modelo Territorial, es 

posible modelizar gráfica y cuantitativamente las trans-

formaciones. De esta manera, en la situación futura, la 

Unidad seleccionada se destaca por la presencia de ca-

lles de Prioridad Peatón en su interior, incrementando la 

superficie de espacio público en un 95% y posibilitando el 

desarrollo de prácticas de movilidad sustentable, como el 

incremento de la movilidad a pie y a través de las ciclovías. 

A su vez, este esquema de movilidad se complementa con 

un reordenamiento integral del autotransporte colectivo, 

desplazando las 5 líneas internas a las vías de circulación 

primaria. 

Finalmente el esquema de movilidad para esta zona de 

alta densidad se completa con una mayor disponibilidad de 

medios públicos masivos: una línea de circulación subte-

rránea y el desarrollo de una línea de transporte de super-

ficie de alta velocidad y capacidad intermedia (Metrobus) 

en sus bordes. 

Como se mencionó anteriormente, la situación actual 

muestra una dispersión de la oferta de transporte muy 

importante en las distintas cuadras de la Unidad de Sus-

tentabilidad Básica. La mayor cantidad de las cuadras que 

presentan servicios de transporte público poseen solo una 

línea de colectivo, lo que evidencia una distribución muy 

poco eficiente, donde muchas líneas de colectivos impactan 

en una gran cantidad de calles, muchas de ellas de redu-

cido tamaño, donde la contaminación sonora y atmosférica 

incrementa sus efectos negativos, mientras que no existen 

calles con ciclovías protegidas y tan solo 7 cuadras con sub-

terráneos. En el escenario futuro deseado, las líneas de co-

lectivo se desplazan a las calles laterales de la Unidad, las 

cuales, por su mayor tamaño, reducen las externalidades 

negativas, a la vez que se liberan las calles interiores del 

tránsito automotor y se incrementa la cantidad de cuadras 

servidas por ciclovías y por modos masivos guiados de su-

perficie (Metrobus).

La superficie de espacio público de la Unidad de Sus-

tentabilidad Básica afectada por los diferentes modos de 

transporte, muestra una situación actual donde los co-

lectivos utilizan casi tanta cantidad de espacio como los 

automóviles particulares, a la vez que el espacio público 

peatonal muestra la menor proporción, restringiendo este 

tipo de movilidad a las veredas. En el escenario futuro se 

advierte la concentración de muchas líneas de colectivos 

en pocas arterias, lo que repercute en un uso más eficien-

te del espacio público destinado al transporte. Por otra 

parte, se incrementa notablemente la superficie pública 

afectada por modos sustentables, como el Metrobus y las 

ciclovías. Al mismo tiempo es importante señalar que el 

reordenamiento del tránsito vehicular, tanto público como 

privado, concentra el tránsito y las líneas de colectivos en 

las calles laterales de la Unidad de Sustentabilidad Básica, 

despejando las calles interiores para el desarrollo de la 

movilidad sustentable.

Unidad de Sustentabilidad Básica de alta densidad: transporte y movilidad actuales

Unidad de Sustentabilidad Básica de alta densidad: transporte y movilidad futuras
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Superfi cie de la Unidad de Sustentabilidad Básica según modo de transporte: situación actualCantidad de cuadras por modo de transporte: escenario actual

Superfi cie de la Unidad de Sustentabilidad Básica según modo de transporte: situación futuraCantidad de cuadras por modo de transporte: escenario futuro 313



CAMBIOS EN LA MOVILIDAD: BARRIO DE SAN CRISTÓBAL 
Siguiendo la aplicación de los indicadores de susten-

tabilidad urbana del modelo de movilidad propuesto en 

la Ciudad Deseada y Sustentable, se realiza un estudio 

para una Unidad de Sustentabilidad Básica del barrio de 

San Cristóbal, conformada por un conjunto de manzanas 

y delimitada por una malla de viario motorizado, y las vías 

de circulación primaria. Estas vías básicas se destinan ac-

tualmente al tránsito motorizado de paso y al transporte 

público de superficie, incluyendo áreas peatonales y, en 

algunos casos puntuales, carriles para bicicletas.

En el interior de los polígonos conformados por las vías 

básicas, se permitirán a futuro diversos modos de trans-

porte, excepto el vehículo de paso y el transporte colectivo: 

el peatón prevalece y su velocidad de traslado establece 

los límites para los otros modos de movilidad no superan-

do los 10 km/h: el vehículo del residente o de reparto, el 

taxi, etcétera, son compatibles entre ellos y su velocidad 

se adapta al peatón.

En esta Unidad de Sustentabilidad Básica del barrio de 

San Cristóbal se realizó un relevamiento de tránsito espe-

cífico para este análisis. La composición del tránsito acor-

de a los tipos de vehículos relevados en esta muestra, se 

clasifica en autos, colectivos, micros, motos, taxis, camio-

nes, camionetas y bicicletas. El tránsito en el sector se-

leccionado para el estudio está conformado de la siguien-

te manera: automóviles 51,2%; colectivos y micros 6,9%, 

taxis 19,1%; motos 6,3%; camiones y camionetas 14,4% y 

un 2% de bicicletas.

Los siguientes gráficos ilustran sobre la distribución 

vehicular horaria en las distintas calles en número y por-

centaje por arteria y tipo. Los principales aspectos medio-

ambientales derivados de la actividad del transporte son: 

emisiones atmosféricas, contaminación acústica, consu-

mo de energía y residuos. Para el análisis de la Unidad de 

Sustentabilidad Básica se analizan las emisiones atmosfé-

ricas, el impacto acústico y la producción de CO2

Arteria Autos Colectivos Micros Motos Taxis Camioneta Camiones Bicicletas Totales

Av. Entre Ríos 1.362 627 21 246 627 261 51 51 3.246

Combate de los Pozos 441 132 3 9 144 102 30 3 864

Sarandí 744 15 0 45 78 159 3 3 1.047

Rincón 321 0 0 15 60 93 15 39 543

Pasco 543 9 0 24 96 162 30 9 873

Av. Independencia 1.125 42 0 132 561 270 78 27 2.235

Estados Unidos 504 9 3 33 180 126 15 24 894

Carlos Calvo 123 6 0 9 105 69 6 18 336

Humberto |° 183 24 0 15 63 63 3 15 366

Av. San Juan 1.572 45 6 330 675 315 99 75 3.117

TOTAL 6.918 909 33 858 2.589 1.620 330 264 13.521

Tránsito horario en día hábil

Autos Colectivos Micros Motos Taxis Camioneta Camiones Bicicletas

51,2 6,7 0,2 6,3 19,1 12,0 2,4 2,0

Cantidad de vehículos por tipo y arteria relevados en una hora

Unidad de Sustentabilidad Básica San Cristóbal: distribución global por tipo de transporte
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Unidad Sustentable Básica San Cristóbal: cantidad horaria de vehículos por tipo y por arteria

Unidad Sustentable Básica San Cristóbal: distribución porcentual del tránsito vehicular en una hora 

en las arterias

Cantidad de colectivos por hora según calle: escenario actual

Cantidad de autos por hora según calle: escenario actual 315



TRANSFORMACIONES EN LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 
El concepto de contaminación acústica ambiental se 

utiliza para denominar el conjunto de ruidos generados 

por diferentes fuentes: tráfico, obras, maquinaria, que al 

propagarse resultan nocivos o molestos para las personas 

o el medio ambiente.

En las ciudades, la principal fuente de contaminación 

acústica ambiental y la que afecta al mayor número de per-

sonas, es el tráfico vehicular. Los estudios sobre ruido en 

zonas urbanas, demuestran que la circulación motorizada 

de autos, vehículos pesados y motocicletas es la fuente de 

ruido predominante y más extendida. La contaminación 

acústica originada por el tránsito urbano impacta en la ca-

lidad de vida causando trastornos en la salud y afectando 

negativamente en la conservación de niveles elevados de 

biodiversidad, más aún cuando el tránsito invade calles en 

áreas residenciales.

Los factores relacionados con el tránsito que inciden 

en los niveles acústicos producidos por el tránsito motori-

zado son: la velocidad vehicular, la congestión, la intensi-

dad del tráfico, el paso de vehículos comerciales y camio-

nes, el tipo de pavimento, la presencia de arbolado, etc. 

El flujo o intensidad del tránsito, es decir, la cantidad 

de vehículos por hora, tiene una incidencia directa en el 

ruido, aumentando con la congestión, debido a disminu-

ción de velocidad y aumento de contaminación acústica 

por bocinas. El flujo puede ser: continuo, característico de 

una ruta; pulsante continuo, típico de una calle urbana, y 

el flujo interrumpido o pulsante desacelerado o acelerado, 

característico de calles semaforizadas o puestos de peaje. 

En cuanto al tipo de vehículos, se verifica que los desti-

nados al transporte de personas son menos ruidosos que 

los automóviles particulares a igual cantidad de personas 

transportadas. 

Para ámbitos urbanos los valores límites sugeridos 

por la Organización Mundial de la Salud se indican en la 

tabla correspondiente. 

En cuanto a los umbrales mínimos y máximos de los 

ruidos más característicos de los ámbitos urbanos, se 

ilustran gráficamente a fin de poder dar una idea rápida 

y simple de cuáles son las sensaciones experimentadas 

ante diferentes niveles.

Los niveles acústicos actuales en la Unidad Sustenta-

ble Básica, se estimaron en función del tipo de vehículo 

por calle y nivel acústico. Los niveles que prevalecen se 

ubican entre los 55 y 80 decibeles, representados por los 

vehículos particulares y taxis, que suman el 70% del trán-

sito, superando el umbral máximo del valor sugerido por 

la OMS. En segundo lugar se ubican los niveles entre 85 y 

105 decibeles que reúnen los colectivos, micros, motos y 

vehículos de carga de mediano y gran porte, superando el 

umbral mínimo y el máximo de los valores indicados por 

la OMS.

Arteria Autos Colectivos Micros Motos Taxis Camioneta Camiones Bicicletas Totales

Av. Entre Ríos 42,0 19,3 0,6 7,6 19,3 8,0 1,6 1,6 100

Combate de los Pozos 51,0 15,3 0,3 1,0 16,7 11,8 3,5 0,3 100

Sarandí 71,1 1,4 0,0 4,3 7,4 15,2 0,3 0,3 100

Rincón 59,1 0,0 0,0 2,8 11,0 17,1 2,8 7,2 100

Pasco 62,2 1,0 0,0 2,7 11,0 18,6 3,4 1,0 100

Av. Independencia 50,3 1,9 0,0 5,9 25,1 12,1 3,5 1,2 100

Estados Unidos 56,4 1,0 0,3 3,7 20,1 14,1 1,7 2,7 100

Carlos Calvo 36,6 1,8 0,0 2,7 31,3 20,5 1,8 5,4 100

Humberto |° 50,0 6,6 0,0 4,1 17,2 17,2 0,8 4,1 100

Av. San Juan 50,4 1,4 0,2 10,6 21,7 10,1 3,2 2,4 100

TOTAL 51,2 6,7 0,2 6,3 19,1 12,0 2,4 2,0 100

Niveles acústicos 55 a 80 85 a 105 85 a 105 70 a 100 60 a 80 85 a 105 85 a 105 0

Porcentaje de incidencia y nivel de molestia en decibes 

Ambientes Decibel

Viviendas 50

Escuelas 35

Discotecas 90 (4 horas)

Conciertos / Festivales 100 (4 horas)

Comercio y tránsito 70

Niveles acústicos permitidos, sugeridos por la OMS para ambientes específi cos Nivel de molestia acústica por fuente.

Unidad Sustentable Básica San Cristóbal. 

Situación actual. Distribución en 

porcentajes de fuentes móviles por arteria y 

niveles de contaminación acústica.
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La propuesta del Modelo Territorial de conformar uni-

dades de sustentabilidad básicas permite liberar las calles 

interiores del tránsito vehicular de paso constituido por 

autos, motos, colectivos y vehículos de carga, disminuyen-

do la contaminación acústica. Por tratarse de áreas donde 

se restringe el número y tipo de vehículos a una velocidad 

de 10 km/h, se reducen las disfunciones urbanas genera-

das por el tránsito motorizado.

Para evaluar la mejora derivada de implementar el 

modelo de la Unidad de Sustentabilidad Básica, se deter-

minó un escenario futuro donde el flujo vehicular se res-

tringe en el interior de la Unidad y se deriva el excedente 

de vehículos a las avenidas. La propuesta se resume en la 

siguiente tabla.

El desplazamiento propuesto, factible de realizarse a 

corto plazo, mejora la situación en las arterias interiores, 

recupera el espacio público para los peatones y ciclistas, 

pero aumenta la criticidad acústica de las avenidas pe-

rimetrales. Si bien es difícil prever si la situación en un 

escenario futuro mejorará a base de restricciones o des-

viaciones del tráfico, como utilización de pantallas acústi-

cas y otras intervenciones urbanísticas, el ruido ambiental 

tenderá a aumentar si no se ponen en práctica políticas 

de reducción y control de las fuentes de ruido. Una de las 

vías de solución es la sustitución paulatina del tráfico in-

dividual, que por ahora prevalece en la muestra analizada, 

por el transporte público, como se plantean en los escena-

rios futuro y deseado del Modelo Territorial. En el segun-

do cuadro, se resume el Índice de Sustentabilidad Urbana 

de Contaminación acústica en el área analizada para los 

tres escenarios: el actual, el futuro y el deseado. Al mismo 

tiempo, se muestran los índices para los distintos escena-

rios y tipos de vehículos, previendo para los escenarios fu-

turo y deseado políticas de reducción de fuentes de ruido.

Mínimo actual Máximo actual Promedio actual Futuro Deseado

40 90 80 55 45

1,00 0 0,20 0,70 0,90

Niveles de DB e Índice de Sustentabilidad Urbana

DbA 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 105 110

ISU 1 0,93 0,86 0,79 0,71 0,64 0,57 0,50 0,43 0,36 0,29 0,21 0,14 0,07 0

D F Actual = Crítico

Valores acústicos globales para los distintos escenarios

Niveles de molestia acústica en decibeles y correlación con el Índice de Sustentabilidad Urbana en 

cada caso 

Tránsito horario en día hábil

Vías interiores de Unidades de Sustentabilidad Básica Límite exterior

55 a 65 

(Futuro)
70 - 80

50 - 60 

(Futuro)

30 - 45 

(Deseado)
65 a 80 85 - 105 70 a 100

30 - 45 

(Deseado)

Automóviles 

y taxis
Camionetas Motos Bicicletas

Automóviles 

y taxis

Colectivos, 

camiones y 

camionetas

Motos Bicicletas

245 4 105,0 2.100 6.028 2.257 765 0

Unidad Sustentable Básica San Cristóbal: propuesta de redistribución del tránsito horario

Unidad Sustentable Básica San Cristóbal: situación futura y deseada

Distribución por porcentaje de fuentes móviles por arteria generadoras de contaminación acústica 

Unidad Sustentable Básica San Cristóbal

Niveles de molestia acústica para los escenarios actual, futuro y deseado por tipo de vehículo
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EFECTOS EN LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE 
Se estima que el transporte mediante automóvil y ca-

mión constituye actualmente la principal fuente de emisio-

nes de productos contaminantes a la atmósfera. Entre el 

70 y el 80% de las Ciudades con más de un millón de ha-

bitantes presentan niveles de contaminantes atmosféricos 

que exceden en ocasiones los niveles aconsejados por la 

Organización Mundial de la Salud. Recientes estimaciones 

hablan de un 69% del monóxido de carbono, del 63% de 

los óxidos de nitrógeno y de un 30% de los compuestos 

orgánicos volátiles (COV´s), si bien los porcentajes varían 

bastante dependiendo del país analizado.

Asimismo, las actividades de transporte son las res-

ponsables de una serie de agentes contaminantes se-

cundarios, formados tras reacciones químicas complejas 

experimentadas por los agentes primarios en la atmósfe-

ra. En el caso del transporte, los principales agentes se-

cundarios generados son el dióxido de nitrógeno (NO2) y 

el ozono troposférico (O3). Otros agentes contaminantes 

importantes son las sustancias incluidas en los combusti-

bles, como el plomo (Pb), el benceno (C6H6), o las partícu-

las emitidas por los motores diesel.

Entre las emisiones atmosféricas producidas por el 

transporte, cabe distinguir entre los gases que contribu-

yen a la modificación del clima mundial, como los que pro-

pician el efecto invernadero (clorofluorcarburos, dióxido 

de carbono); aquellos de efecto regional, como los com-

puestos volátiles y los óxidos de nitrógeno y de azufre, que 

contribuyen a las lluvias ácidas y a la creación de ozono 

troposférico, y otros que afectan fundamentalmente al 

medio ambiente local, como el monóxido de carbono y el 

plomo, o la emisión de partículas, que provocan o agravan 

enfermedades respiratorias, alérgicas o cancerosas.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el sector 

transporte es el principal contribuyente al problema de 

calidad de aire. Las áreas con mayores concentraciones 

de contaminantes se encuentran en las avenidas, excep-

to para el dióxido de azufre (SO2) que es emitido esencial-

mente por fuentes fijas. El transporte es responsable de la 

mayor parte de las emisiones de óxido Nitroso (NOx) co-

rrespondiendo alrededor de un 62% del total emitido. Asi-

Compuestos orgánicos Monóxido de carbono (CO) óxido nitroso (NOx) Dióxido de azufre (SO
2
)

grs / pasajero / km

Camión 

Ocupación simple 5,12 43,94 3,28 0,37

Ocupación media 2,69 23,12 1,72 0,19

Coche

Ocupación simple 4,11 32,58 2,58 0,22

Ocupación media 2,42 19,17 1,52 0,13

3 ocupantes 1,38 10,86 0,86 0,08

4 ocupantes 0,45 8,14 0,64 0,05

Furgonetas

Ocupación simple 2,45 43,92 3,31 0,43

9 ocupantes 0,27 4,88 0,37 0,05

Autobús (diesel)

Tránsito 0,4 1,94 2,91 0

Bicicleta 0 0 0 0

Peatón 0 0 0 0

Valores de contaminación por tipo de vehículo y contaminante

Unidad de Sustentabilidad Básica San Cristóbal: niveles de contamina-

ción diario en toneladas anuales

Unidad de Sustentabilidad Básica San Cristóbal: distribución de la conta-

minación en toneladas anuales

mismo, el tránsito vehicular contribuye con la mayoría de 

las emisiones de monóxido de Carbono (CO), Material Par-

ticulado (PM10) y Compuestos orgánicos volátiles (VOC).

El Área Central administrativa de la Ciudad, presenta 

emisiones por transporte, entre 4 y 8 tn/día de CO. Mien-

tras que las zonas cercanas a los principales accesos y 

avenidas alcanzan hasta 14 tn/día de CO. En el Oeste de la 

Ciudad, en las zonas residenciales las emisiones diarias 

de CO se estiman en 2 tn/día. El principal responsable es el 

transporte particular cuya incidencia representa el 71,5% 

de las emisiones con 390 tn/día de CO por día. El transpor-

te aporta el 7% o 38 tn/día diarios, mientras el transporte 

de carga equivale al 13 % restante. 

Con relación al combustible, las emisiones de CO pro-

vienen en un 94% de las naftas, 5% de gas-oil y el 1% del 

GNC. Comparando el transporte privado con el público, 

cada pasajero movilizado con su vehículo particular emite 

10 veces más monóxido de carbono, 3,5 veces más óxidos 

de nitrógenos y cuatro veces más dióxido de carbono.
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Unidad de Sustentabilidad Básica San Cristóbal 

Emisiones de CO en toneladas anuales

Unidad de Sustentabilidad Básica San Cristóbal

Redistribución vehicular con reducción de tránsito en calles interiores

Unidad de Sustentabilidad Básica San Cristóbal

Distribución de la producción de CO en toneladas diarias

Unidad de Sustentabilidad Básica San Cristóbal

Escenario 1. Redistribución porcentual del transporte

En las condiciones de transporte y movilidad actual, 

la contaminación en toda el área está compuesta en un 

72,83% por el monóxido de carbono (CO), con 1,97 tonela-

das diarias y 594,57 toneladas anuales; en segundo lugar 

por el óxido nitroso con 17,70%, que produce 0,48 tone-

ladas diarias y 144,54 toneladas anuales y los compues-

tos orgánicos con 73,38 toneladas anuales, equivalen a un 

8,99%. El dióxido de azufre tiene un participación del 0,48% 

y proviene principalmente de fuentes fijas.

Las avenidas Entre Ríos, San Juan e Independencia 

presentan los índices más altos de contaminación con 

62,5% de CO y entre las calles interiores, Sarandí, con un 

7,92%, presenta el nivel más alto. Con relación a los vehí-

culos el 65,52 % de CO es producido por automóviles entre 

particulares y taxis, el 11,6% por colectivos y micros y el 

21,79% por vehículos de carga (camiones y camiones). Es 

posible resumir entonces los niveles diarios producidos 

por los cuatro contaminantes evaluados en la Unidad Sus-

tentable Básica San Cristóbal, en kg diarios y por arteria.

A partir de esos datos de base se estimaron las reduc-

ciones en los niveles de contaminación para tres escena-

rios. Un primer escenario, el factible a un corto o mediano 

plazo, considera exclusivamente la reducción del tránsito 

en el interior de la Unidad para la conversión del espacio 

público. El segundo escenario avanza con la disminución 

de los contaminantes en las fuentes móviles, y equivale 

al escenario futuro. El tercero es el escenario deseado. 

Los dos últimos corresponden a situaciones de mediano 

y largo plazo, que implican políticas públicas de reducción 

dramática de contaminantes en combustibles o, cambios 

hacia fuentes energéticas limpias. Los resultados se pre-

sentan a partir del siguiente apartado. 

A fin de pronosticar impactos en la Unidad de Susten-

tabilidad Básica luego de un reordenamiento del tránsito 

y sin plantear estrategias de reducción de contaminantes, 

se presenta un escenario futuro que contempla el des-

plazamiento del tránsito de paso, conformado por autos, 

taxis, colectivos y vehículos de carga desde el interior de la 

Unidad hacia las avenidas, siendo una medida que podría 

implementarse en el corto plazo.
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Esta modificación generará un primer impacto positivo 

en el interior de la Unidad mejorando la calidad del aire, 

pero aumentando la concentración de contaminación en 

las avenidas, ya que no contempla estrategias de reduc-

ción de emisiones en vehículos o incorporación de tecno-

logías más limpias. 

La contaminación estimada para toda la Unidad es de 

1,75 toneladas diarias de monóxido de carbono, y 529,34 

toneladas anuales, significando el 65,86% del total de la 

contaminación entre los cuatro contaminantes calculados; 

el óxido nitroso representaría el 25,93 y alcanzaría 208,43 

toneladas anuales; los compuestos orgánicos 63,28 tonela-

das anuales y el 7,87%. El gráfico de niveles de contamina-

ción en toneladas diarias, para un escenario de reducción 

de vehículos de paso, resume los niveles diarios estimados 

para los cuatro contaminantes en la Unidad de Sustenta-

bilidad Básica San Cristóbal, en toneladas y por arteria, 

considerando solamente la reducción del vehículo de paso.

A partir de esta primera modificación, las avenidas 

concentrarían índices más altos de contaminación, reci-

biendo 97,86% del CO producido por el tránsito. En tanto 

las calles interiores destinadas a recuperar el espacio pú-

blico para el peatón verían reducido el impacto de conta-

minación en un 0,31%. La reducción global de CO en toda 

la zona sería del 11%.

Los altos valores que se concentran en las avenidas 

refuerzan la necesidad de su conversión en corredores 

verdes, para reducir el impacto contaminante y el ruido.

Por otra parte, con el objetivo de cuantificar de mane-

ra integral los cambios en la contaminación del aire de la 

Unidad de Sustentabilidad Básica, se piensa un nuevo es-

cenario caracterizado por la reducción de contaminantes, 

debido a la disminución futura de la circulación de vehí-

culos individuales, la ausencia de camiones de mediana y 

gran carga y el aumento en el uso de bicicletas. Todo esto 

paralelamente a la mejora en las tecnologías existentes 

que permitirían reducir las emisiones móviles.

Si bien las avenidas mantendrán la mayor concentración 

del tránsito, los objetivos ambientales destinados a reducir 

las emisiones de contaminantes y gases de efecto inver-

nadero, implicarán a futuro la reducción de la intensidad 

del transporte vehicular individual, el aumento de oferta de 

Unidad Sustentable Básica San Cristóbal

Redistribución porcentual del transporte

Unidad de Sustentabilidad Básica San Cristóbal. Escenario futuro: niveles de contaminación diaria en 

toneladas anuales en un escenario de reducción de vehículos de paso y uso de tecnologías limpias

Unidad Sustentable Básica San Cristóbal

Escenario deseado: niveles de contaminación diaria en toneladas anuales
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Unidad de Sustentabilidad Básica San Cristóbal: escenario resumen comparativo del indicador de 

sustentabilidad entre los distintos escenarios

Unidad de Sustentabilidad Básica San Cristóbal: disminución de contaminación con CO 

inter-escenario

Actual sin Unidad Actual con Unidad Futuro 2060 Deseado

Av. Entre Ríos 0,46 0,00 0,93 0,93

Combate de los Pozos 0,85 0,99 1,00 1,00

Sarandí 0,83 0,99 1,00 1,00

Rincón 0,92 0,99 1,00 1,00

Pasco 0,85 0,99 1,00 1,00

Av. Independencia 0,66 0,62 0,96 0,96

Estados Unidos 0,86 0,99 1,00 1,00

Carlos Calvo 0,95 0,99 1,00 1,00

Humberto |° 0,94 0,99 1,00 1,00

Av. San Juan 0,55 0,51 0,95 0,96

Indicador de Sustentabilidad Básica / inter-escenario

transporte público más eficiente, la utilización de combusti-

bles más limpios y la mejora tecnológica de los vehículos a fin 

de reducir el impacto en la calidad del aire urbano.

Los valores estimados de contaminación para el esce-

nario futuro en toda la Unidad serían los siguientes: 0,164 

toneladas diarias de monóxido de carbono (CO), y 49,57 to-

neladas anuales; el óxido nitroso alcanzaría 0,16 toneladas 

diarias y 36 toneladas anuales; y los compuestos orgáni-

cos, 0,025 toneladas diarias y 7,54 toneladas anuales.

En el escenario de reducción de vehículos de paso y uso 

de tecnologías limpias, las avenidas mantienen el 94,47% 

del CO producido por el tránsito, pero las reducciones son 

muy relevantes, con un promedio del 97% respecto de la 

situación actual y de 90% respecto al escenario futuro. La 

reducción global en toda la zona sería del 92% respecto a 

la situación actual.

El escenario ideal para la Ciudad Deseada y Sustenta-

ble representa la situación óptima planteada por el Mo-

delo Territorial para Buenos Aires 2060. Ello implicará 

profundizar en políticas, planes y programas para mejorar 

las condiciones de calidad, seguridad y comodidad de los 

desplazamientos alternativos al automóvil como una con-

dición necesaria para el modelo futuro de movilidad.

Los valores estimados de contaminación para el esce-

nario deseado en la Unidad de Sustentabilidad Básica se-

rían: 0,15 toneladas diarias de monóxido de carbono y 46,08 

toneladas anuales con un 63,89% de incidencia; el óxido 

nitroso alcanzaría 21,05 toneladas anuales y un 29,19% los 

compuestos orgánicos con 4,89 toneladas anuales, repre-

sentan el 6,77%. Gráficamente se resumen los niveles dia-

rios estimados en toneladas anuales por arteria.

En este escenario, las avenidas concentran el 68% del 

tránsito, incorporándose las bicicletas. Las reducciones 

potenciales, respecto a la situación actual y escenario 1, 

son superiores al 95%. La reducción global en toda la zona 

sería del 93% respecto a la situación actual.

El gráfico comparativo del indicador en los distintos es-

cenarios, ilustra sobre la mejora de la sustentabilidad urba-

na en la Unidad entre los cuatro escenarios, demostrando 

que la reducción del tránsito vehicular implica una notable 

mejora inmediata en la situación de los ejes de circulación 

interior, si bien repercute en una sobrecarga en los ejes bá-

sicos o avenidas. El índice, superior a 0,80 y hasta 1 (óptimo) 

abarca a todas las calles interiores desde el primer escena-

rio de reducción de tránsito vehicular, acusando una mejora 

relevante en el resto de las vías en los escenarios futuro y 

deseado del Modelo Territorial. 

Los objetivos del Modelo Territorial planteados para 

Buenos Aires, al estimular patrones de movilidad más 

sostenibles, con criterios de reducción de la dependencia 

respecto del automóvil y de las necesidades de desplaza-

miento motorizado, permitirán fortalecer las posibilidades y 

oportunidades de los desplazamientos no motorizados. Los 

procesos de innovación tecnológica contribuirán a mejorar 

las condiciones de la movilidad, reduciendo el consumo 

energético y las emisiones contaminantes. Este proceso se 

representa gráficamente en la evolución inter-escenario de 

las emisiones contaminantes.
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EFECTOS EN LA PRODUCCIÓN DE DIÓXIDO DE CARBONO 

Actualmente, la producción anual estimada ronda las 

833 toneladas anuales de CO2eq5, concentrándose un 76% en 

avenidas. En cuanto al tipo de vehículo, se distribuye en autos 

(14,5%), motos (56,5%) y vehículos pesados (25%).

En un primer escenario planteado a corto plazo, la estra-

tegia de restringir el tránsito en las calles interiores mejora 

notablemente la situación en las mismas, pero no en un sen-

tido global, ya que el tránsito total no se reduce, sino que se 

redistribuye aumentando el impacto en las avenidas perime-

trales a la Unidad de Sustentabilidad Básica. Se mantiene así 

una producción global de 833 toneladas anuales, pero con una 

reducción en calles interiores de entre un 50 y un 80%. Las 

avenidas concentran el 92%, cifra que variará muy poco en los 

escenarios futuro y deseado ya que así se configurará el tránsi-

to con la existencia de las Unidades de Sustentabilidad Básica.

En un futuro deseado, se plantea la disminución de la 

circulación de vehículos individuales, la mayor eficiencia de 

transporte público, la restricción total a la circulación de ca-

miones de mediana y gran carga en avenidas, el aumento en 

el uso de bicicletas y la implementación de políticas de reduc-

ción de CO2 eq, lo cual hace suponer mejoras sustanciales. 

Respecto a la situación actual, la reducción global en el área 

sería del 62%, con 320 toneladas anuales. En las avenidas la 

reducción se encontraría entre el 58 y el 60%, mientras en las 

calles interiores la reducción podría alcanzar valores de entre 

el 61% y el 90%.

En este escenario se identifican los colectivos como 

Transporte público de superficie T1 o T2, según sean de por-

te medio y pequeño; se suprimen los camiones para grandes 

cargas y se reeemplaza por el transporte de pequeña y me-

diana carga. Las motos se sustituyen por transporte individual 

motorizado pequeño.

Tal como se señaló, el escenario para la Ciudad Deseada 

y Sustentable representa la situación óptima planteada por el 

Modelo Territorial para Buenos Aires 2060, con políticas, pla-

nes y programas que optimizarían las condiciones del modelo 

futuro de movilidad. 

Los valores estimados de reducción de CO2eq para el es-

cenario deseado en la Unidad de Sustentabilidad Básica se-

rían para el valor global de la Unidad del 86%, con un total 

estimado de 128 toneladas anuales. Las calles interiores al-

canzarían y superarían valores del 90% de reducción, mien-

tras las avenidas mejorarían reduciendo entre un 70 y 80%. En 

conclusión, la Unidad de Sustentabilidad Básica permite una 

Emisiones de CO2 eq. en la Unidad de Sustentabilidad Básica 

San Cristóbal. Escenario actual: distribución en toneladas 

anuales de CO2 eq. por origen y arteria

Emisiones de CO2 eq. Unidad de Sustentabilidad Básica 

San Cristóbal. Escenario actual: distribución por porcentaje 

de CO2 eq por origen y arteria

Emisiones de CO2 eq. Unidad de Sustentabilidad 

Básica San Cristóbal: escenario de corto plazo con reducción de 

tránsito (ERT)

Emisiones de CO2 eq. Unidad Sustentable Básica San Cristóbal: escenario futuro

mejora relevante en la calidad de vida de los ciudadanos, tan-

to de los residentes como de quienes realizan actividades, al 

mejorar los indicadores de biodiversidad que hoy se encuen-

tran a niveles extremadamente bajos.

 5/ CO2 equivalente: contaminantes asociados al tipo de combustible y vehículos.
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La aplicación de los indicadores de sustentabilidad ur-

bana en una Unidad de Sustentabilidad Básica contempló 

en este capítulo la evaluación de los espacios verdes pú-

blicos, el consumo de energía relacionado a los distintos 

usos del suelo; la contaminación del aire, enfatizando en la 

producción de CO, impacto acústico a partir de las varian-

tes de movilidad en los tres escenarios, y producción de 

CO2eq. La dotación de arbolado, que actualmente alcanza 

un índice de 0,11, se incrementará hasta 0,50 en el escena-

rio futuro, mientras que la permeabilidad, que hoy cubre un 

1,06% de la superficie total del área y equivale a un valor del 

indicador de 0,02, en un escenario futuro será del 41,96%, 

con un valor de 0,7, acercándose al valor óptimo del 60% 

requerido por el escenario deseado del Modelo Territorial.

El incremento de arbolado beneficia la calidad del aire al 

absorber CO2 y otros contaminantes producidos por el trans-

porte y las actividades en el área, amortiguando además el 

impacto acústico y mejorando la habitabilidad térmica.

Paralelamente, la reducción del tránsito de paso en el 

interior de la Unidad conlleva el beneficio de reducir los 

contaminantes en el aire y mejorar las condiciones acús-

ticas. En un escenario futuro, considerando los niveles de 

producción de CO2eq de 320 toneladas anuales, el área de 

arbolado y vegetación propuestos por el Modelo Territorial 

permitiría capturar y fijar el 50% del CO2 eq producido. Si se 

toma el escenario deseado, la captura y fijación sería total.

La estructuración en Unidades de Sustentabilidad Bási-

cas a partir de la reordenación de la movilidad, mejora los 

parámetros ambientales de los espacios públicos, el consu-

mo energético y la contaminación, generando nuevas utili-

dades y funciones del espacio público en el interior de cada 

una de estas.

Emisiones de CO2 eq. Unidad de Sustentabilidad Básica 

San Cristóbal: escenario deseado

Unidad de Sustentabilidad Básica San Cristóbal: indicador Sus-

tentable Urbano de emisiones de CO2 eq en todos los escenarios

Unidad Sustentable Básica San Cristóbal: niveles comparativos del 

aporte de CO2 eq producido por el tránsito en todos los escenarios

Actual sin Unidad Actual con Unidad Futuro 2060 Deseado

Av. Entre Ríos 0,00 0,10 0,60 0,84

Combate de los Pozos 0,86 0,97 0,98 0,99

Sarandí 0,84 0,97 0,98 0,99

Rincón 0,94 0,97 0,98 0,99

Pasco 0,89 0,97 0,98 0,99

Av. Independencia 0,60 0,10 0,73 0,89

Estados Unidos 0,88 0,97 0,98 0,99

Carlos Calvo 0,96 0,97 0,98 0,99

Humberto |° 0,94 0,97 0,98 0,99

Av. San Juan 0,18 0,10 0,66 0,86

Indicador de Sustentabilidad Urbana / inter-escenario y por calle
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LA CIUDAD
PRODUCIDA

La Ciudad Producida representa el proceso histórico que conformó la Ciudad Actual, esto 
es, el origen de las tendencias que han actuado en el desarrollo de Buenos Aires con el objetivo 
expreso de aprender de las enseñanzas del pasado. 

A lo largo de este desarrollo, el proceso de urbanización fue orientado por las infraestruc-
turas de transporte y servicios públicos, que conformaron el crecimiento radial y potenciaron 
la importancia del centro. La expansión a partir del transporte público guió la ocupación y el 
patrón de densifi cación de los ejes Oeste y Norte. La urbanización y crecimiento del Sur tiene 
su origen, más antiguo, en el nacimiento del barrio de La Boca. En el resto del territorio la 
urbanización avanzó tardíamente, una vez acotados los problemas de inundaciones. Lo que 
resalta es que el crecimiento urbano se basó en la acción agentes diversos, en algunos casos 
con procesos de loteo y autoconstrucción, pero siempre en correspondencia con una acción 
pública concreta que impulsó un tipo de desarrollo urbano particular. 

El crecimiento de los intersticios se dio a partir de mediados del siglo XX, guiado en este caso 
por el asfalto y los servicios de infraestructura. Al interior de la Ciudad Autónoma, la ley de 
propiedad horizontal de fi nes de la década de 1940 y otros cambios normativos, contribuyeron 
a la densifi cación edilicia y permitieron el acceso de una mayor variedad de sectores sociales a 
la vivienda. En décadas más recientes, la construcción de autopistas marcó un nuevo hito en 
el desarrollo urbano, diferenciado de los procesos anteriores por su selectividad, ya que no fue 
un proceso masivo que, además, derivó en un patrón de urbanización disperso contrastante 
con el modelo tradicional.

En todo este proceso, los espacios públicos han tenido un tratamiento variable, acorde no 
solo con los paradigmas urbanísticos vigentes sino también, con las condiciones materiales 
predominantes en las distintas épocas. Como patrón general, han sido cercenados en momen-
tos de ocupación intensiva del suelo, pero también en procesos de urbanización que no estipu-
laron espacios libres acordes con la edifi cación posterior. Como resultado, se han consolidado 
fuertes diferencias entre el Norte y el Sur de la Ciudad en cuanto a la cantidad y la calidad de 
estos espacios. Asimismo, el crecimiento nunca consideró a la ribera de los ríos que rodean a 
Buenos Aires como parte del espacio público.

La estructura económica estuvo organizada desde el período independiente, e incluso antes, 
en torno al comercio de exportación. Desde fi nes del siglo XIX, este rol no impidió un paulatino 
desarrollo del mercado interno y del comercio minorista, que crecieron con la urbanización. 
El proceso de industrialización por sustitución de importaciones incorporó una mayor escala 

manufacturera y facilitó el aumento demográfi co, que, en virtud de los ingresos reales, permi-
tió además el desarrollo de gran variedad y cantidad de actividades urbanas. Territorialmente, 
si bien las grandes industrias tuvieron una mayor incidencia en la zona Sur, se generó un tejido 
de pequeñas y medianas empresas en casi toda la Ciudad. Las actividades terciarias y fi nan-
cieras, que pasaron a ser claves en la economía de Buenos Aires a partir de los ´70, mostraron 
en cambio una distribución territorial mucho más acotada, con concentración creciente en el 
Área Central. La importancia económica y política de Buenos Aires y su proyección en el país, 
provocó en cada ciclo económico la incorporación de nuevas actividades, más que el reempla-
zo de las anteriores. Esta forma de agregación de actividades y usos es una de las causas que 
explica la variedad característica de la base económica de la Buenos Aires actual.

La población porteña debió su gran crecimiento vegetativo al temprano siglo XIX. En esta 
etapa, el crecimiento demográfi co se corresponde con el crecimiento económico, la generación 
de puestos de trabajo y la mejora en las condiciones de vida. Si bien existía una inmigración 
para nada despreciable, el crecimiento vegetativo seguía siendo alto. En cambio, a fi nes de 
siglo, este menguó y en una etapa de mayor crecimiento económico, el aumento poblacional 
estuvo estimulado fundamentalmente por el impulso migratorio. 

La Ciudad de principios del siglo XX se encontró con el desafío de transformar el crecimiento 
económico en una mejora permanente de las condiciones urbanas. La variedad de actividades 
económicas permitió que se conjugara una diversidad de sectores sociales y culturas, siendo 
especialmente notorio el desarrollo de una clase media porteña. A mediados del siglo XX la 
población total deja de aumentar, exceptuándose las zonas de urbanización más reciente en el 
Sur. Al mismo tiempo, la densifi cación edilicia se mantuvo, lo que muestra el cambio histórico 
en la conformación de los hogares: cada vez más reducidos, con menor proporción de habitan-
tes por vivienda y menos población joven. 

El Área Metropolitana tuvo un desarrollo más tardío, e incorporó tendencias del patrón de 
crecimiento de la ciudad compacta y los modelos de urbanización dispersa. La segunda coro-
na tuvo su pico de crecimiento hace tres décadas, y desde allí fue la tercera corona la zona de 
mayor expansión. Es así que, en la misma urbe, comenzaron a existir importantes diferencias, 
con sectores de población joven y otros más antiguos con población claramente envejecida.

En síntesis, la conformación de la estructura territorial de Buenos Aires refl eja el proceso 
de producción del espacio de la Ciudad; proceso determinado, construido y modifi cado por las 
relaciones económicas y sociales desarrolladas durante más de cinco siglos de historia urbana.





LA CIUDAD
ACTUAL

La Ciudad Actual sintetiza la complejidad urbana del presente y la multiplicidad de dimensiones 
que hacen a la realidad de Buenos Aires, como base para el análisis de tendencias y propuestas a fu-
turo. Las síntesis temáticas dan cuenta de los aspectos que otorgan solidez o debilidades y ponen en 
evidencia resultados de procesos históricos. Metodológicamente, el enfoque se caracteriza por la in-
formación territorial, que permite crear las bases para defi nir un Modelo Territorial de planeamiento 
urbano con sustento científi co y habilitar el debate público basado en datos concretos y certeros. 

En primera instancia resalta la importancia y el peso de la Ciudad en el contexto nacional. Las 
estadísticas nacionales de producción, demográfi cas y fi scales, remiten inmediatamente a esta 
preponderancia. A su vez, analizada en el contexto metropolitano, la Ciudad de Buenos Aires se 
destaca como el ámbito de mayor importancia en toda la aglomeración, tanto por la mayor den-
sidad de población y de actividades económicas como por su centralidad política, simbólica y cul-
tural. La Ciudad Actual muestra condiciones muy importantes en términos de concentraciones 
comerciales, distribución de espacio público y confi guración morfológica, aspectos todos medi-
dos mediante indicadores. En este sentido, los estudios del espacio público aplicando indicadores 
como la compacidad, la proximidad según densidades y estratos socioeconómicos, son ejemplos 
de la utilidad de este tipo de información territorial para identifi car áreas de intervención. 

En términos demográfi cos, la Ciudad Actual se destaca por condiciones de envejecimiento ge-
neral y estancamiento estructural en el crecimiento vegetativo, mientras que resulta relevante la 
inequidad en la distribución del ingreso y, especialmente, en los indicadores de calidad de vida. Las 
comunas del Sur muestran los valores más bajos, mientras que las del Norte presentan índices 
más altos. Por ejemplo, los niveles de ingreso familiar, de empleo y los valores de estratifi cación 
económica presentan fuertes diferencias territoriales, siendo el Sur el área con valores menores, 
como las villas los espacios de mayor deterioro social y laboral. 

La importancia del transporte público en la movilidad no solo explica más del 70% de los viajes 
diarios, sino que muestra una equidad territorial fundamental para las condiciones urbanas del 
conjunto. Los indicadores de proximidad a nodos permiten demostrar que la distribución territorial 
y la diversidad de modos son muy importantes. Al mismo tiempo, la Ciudad presenta una buena 
provisión de equipamiento urbano (establecimientos educativos y de salud, equipamientos recrea-
tivos, de cultura y comisarías), que resulta fundamental para la calidad de vida de la población. Los 
análisis por tipo de establecimiento muestran situaciones distintas en términos de proximidad po-
blacional, de distribución territorial y de cantidad; no obstante, puede afi rmarse que la Ciudad se 
encuentra aceptablemente provista de estos equipamientos, ya que son planifi cados por el Estado. 

El valor del suelo de la Ciudad muestra incrementos importantes en el corto plazo, pero con 
fuertes diferencias entre las zonas; proceso que evidencia el tipo de valoración social que se realiza 
a través del mercado inmobiliario.

La concentración de locales en determinadas áreas es analizada mediante indicadores como 
vacancia, complejidad, equitatividad y locales por cuadra, dando como resultado una estructura 
policéntrica, que muestra diferencias territoriales según se trate de zonas cercanas al Área Cen-
tral o a centros barriales, donde la actividad comercial es mayor. 

Por otra parte, existen dos características importantes de la Ciudad Actual en términos de 
patrimonio urbano. Por un lado una muy importante catalogación de edifi cios (más de 15.000 
edifi cios de la Ciudad se encuentran protegidos), lo cual, si bien no garantiza la protección del 
conjunto, es indicativo del valor social y público que se le asigna. Por el otro, la protección por 
áreas o entornos, indicativa de una visión integral del patrimonio en términos de hábitat.

La estructura parcelaria de la Ciudad es un aspecto fundamental de la misma. Si bien es peque-
ña y esto plantea desafíos para los proyectos de renovación urbana, también favorece la compac-
tación y la continuidad de la trama urbana.

El 98% de la población accede a la infraestructura urbana y a la red de servicios públicos, un 
elemento fundamental para sostener una Ciudad con buenos estándares de vida, así como tam-
bién para lograr un fl ujo efi ciente y equitativo de los recursos y de la energía. Finalmente, el aná-
lisis de los usos del suelo favorece la sistematización de las distintas funciones urbanas y la com-
prensión de su distribución territorial. 

El Relevamiento de Usos del Suelo ha permitido comprender la dinámica comercial y residen-
cial, dando cuenta de los ámbitos con mayor mixtura de usos, complejidad urbana y diversidad 
comercial. Desde un punto de vista edilicio, permite también detectar las tipologías edilicias y 
los pisos, dando cuenta de la estructura morfológica. A grandes rasgos, Buenos Aires presenta 
aceptables condiciones de mixtura de usos y buenos niveles de complejidad y diversidad, aunque 
concentrados en determinadas zonas como el Área Central y otras áreas comerciales. Asimismo, 
la Ciudad Actual presenta un promedio de pisos de dos plantas por parcela, el cual se incrementa 
en las áreas de mayor densidad y disminuye en ámbitos de carácter barrial. 

Así, la Ciudad Actual evidencia procesos territoriales que confi guran temas de análisis y obje-
tos de intervención para el planeamiento, relacionados en especial con la complejización y diver-
sifi cación de actividades económicas, y con los desafíos a encarar para mejorar los indicadores de 
calidad de vida.





LA CIUDAD
PENSADA

La Ciudad Pensada desarrolla las experiencias del pensamiento urbano de Buenos Aires que 
derivaron en una rica tradición de planeamiento. Así como la producción material de la Ciudad es 
un aspecto central para reconocer el modelo futuro, la producción de las ideas y su aplicación en el 
urbanismo funciona como marco histórico para la comprensión de los debates contemporáneos. 
Metodológicamente, la Ciudad Pensada aporta conceptos y herramientas para el planeamiento y 
la gestión urbana de Buenos Aires.

Los procesos iniciales de planeamiento dedicados a la gestión se desarrollaron en las primeras 
décadas del siglo XX. Claramente infl uido por las ideas europeas, se trataba de un planeamiento que 
se regía por conceptos de simetría urbana, belleza paisajística e higienismo como paradigma clave. 
Si bien eran ideas muy alejadas de las necesidades y contextos actuales, en retrospectiva presen-
taban una serie de aspectos interesantes, como el equilibrio en la distribución de espacios verdes y 
equipamientos en el territorio de la Ciudad y el desarrollo de una trama urbana continua. El Plan de 
Reorganización del Municipio (conocido como “Plan Noel”) contiene una serie de proposiciones para 
mejorar la estética edilicia, que se asocian con intenciones de “modernización de la Ciudad” entre las 
que se encuentra, por ejemplo, la necesidad de ampliar la disposición de espacios verdes en todo el 
territorio de Buenos Aires y principalmente en el Sur, aplicando el criterio de simetría. 

Estos lineamientos poseen una importante vigencia, aunque desde otro paradigma urbanís-
tico, debido a que en gran medida, apuntan a mejorar el hábitat urbano desde el punto de vista 
de los fl ujos, por la especial atención que se otorga al tránsito. Al mismo tiempo es valorable el 
esfuerzo por sancionar un Código de Edifi caciones que permita la preservación del patrimonio y 
de la confi guración morfológica urbana. 

El Plan Director para Buenos Aires de 1940, elaborado por Le Corbusier, presenta, como el plan 
anterior, criterios vinculados con el higienismo de tipo social, es decir parámetros sobre la ne-
cesidad de espacios abiertos basados en la justifi cación sobre su impacto en la calidad de vida. 
Al mismo tiempo, este plan presenta aspectos que en paradigmas actuales ya no se consideran 
positivos, como el modelo de estructura urbana de baja densidad y gran extensión, que se comple-
mentaba con la zonifi cación y la segregación de usos.

Por otra parte, los planes de la década de 1960 muestran una importante concepción de la Ciu-
dad en términos estructurales y funcionales, como es el caso del Plan Regulador de Buenos Aires, 
que incorpora planteos de tipo sociológico y morfológico incluso, a escala del Área Metropolitana.

Una segunda gran corriente se plasma en los planes de la década de 1960; corriente que rompe 
claramente con la importancia que tenían los criterios estéticos para las visiones anteriores. Si 

bien presentan una gran heterogeneidad, producto de los cambios en el urbanismo académico, 
tienen en común el hecho de basarse en profundos análisis de la Ciudad en términos estructu-
rales y funcionales, tomando como escala la región metropolitana en su totalidad. En contextos 
políticos muy diferentes al actual y con ideas rectoras que se alejan de las aspiraciones de este 
Modelo Territorial, muchos de los planes de esta época contienen elementos interesantes. Es en 
este sentido que el Plan Regulador, por ejemplo, se centra en el desarrollo del transporte público, 
en el ordenamiento de los usos del suelo (en especial productivos), en el manejo de residuos y en 
la gestión de la base física (cuencas e inundaciones). Por ejemplo, la idea de defi nir los espacios 
públicos urbanos con criterios de densidad de población, indica la utilización de metodologías cla-
ras y rigurosas, que en épocas posteriores fueron abandonadas. Al mismo tiempo, en el Esquema 
Director de 1969 resulta interesante el análisis de los sistemas urbanos de toda el Área Metropoli-
tana y también su perspectiva temporal, por la cual los planteos propositivos se desarrollan en un 
horizonte de cuarenta años. El Plan de Renovación de la Zona Sur de 1971 también se caracteriza 
por utilizar metodologías de análisis desarrolladas sobre la base de gran cantidad y variedad de 
datos e indicadores.

Por otra parte, desde la década de 1970 se elaboran una serie de planes que comprenden a la 
Ciudad como un sistema y otorgan prioridad a concepciones sobre centralidades y subsistemas, 
basando sus propuestas en la ordenación de las grandes infraestructuras. El Estudio del Sistema 
Metropolitano Bonaerense de 1977, tiene una fuerte impronta sistémica para analizar desde una 
perspectiva regional el Área Metropolitana. También fue característica la insistencia en la insti-
tucionalización de entes metropolitanos y regionales. Sin embargo, en términos retrospectivos, 
fueron escasos los aportes conceptuales y metodológicos. 

En las últimas décadas se han elaborado gran cantidad de documentos y planes que consti-
tuyen antecedentes valiosos para el Modelo Territorial. Estos planes, elaborados en un contexto 
político democrático, han dado relevancia a la participación ciudadana y han llevado a la prác-
tica formas de planifi cación estratégica y otros modos de planifi cación que avanzan de manera 
consensuada a partir de marcos generales. Desde los documentos preliminares del Plan Estraté-
gico y del Plan Urbano Ambiental, hasta el Plan Estratégico Nacional y del Área Metropolitana, 
fueron continuándose planes que tomaron estos criterios como guías de acción. El Plan Urbano 
Ambiental de la Ciudad aprobado en 2008 y constituido en Ley refl eja la institucionalización de 
proyectos y planes, como modalidad que refl eja la tendencia a establecer el planeamiento urbano 
como política de Estado.





LA CIUDAD
TENDENCIAL

La Ciudad Tendencial recorre aquellos procesos urbanos de mayor incidencia sobre la Ciudad 
Actual y que se continuarán en el tiempo. Analizar la Ciudad en movimiento implica reconocer la 
Ciudad Actual como situación, identifi car los desarrollos que operan, y establecer consideracio-
nes y valoraciones sobre sus efectos posibles. 

Una de las tendencias más importantes es la relacionada con la demografía local. La evolución 
de la población muestra un crecimiento reducido en los últimos cincuenta años, mientras que la 
cantidad de hogares y de viviendas aumentó notablemente. Esto implica que la relación entre la 
densidad edilicia y poblacional está lejos de ser directa. La tendencia a una demografía estacio-
naria y a una construcción residencial en actividad se caracteriza por ser mucho más compleja, 
determinada por las características de conformación de los hogares.

A escala metropolitana, se advierte por un lado una signifi cativa propensión a la reactivación 
de los procesos de urbanización de los bordes, que se refl eja en el crecimiento poblacional de la 
tercera corona en el último censo de población. Esta tendencia no se caracteriza por ser coherente 
con un desarrollo sustentable de la urbanización, ya que trae aparejada la expansión de la man-
cha urbana en términos de fl ujos de recursos y energía cada vez menos efi cientes, por el costo de 
ampliación de las infraestructuras urbanas hacia zonas de reciente urbanización y de muy baja 
densidad. Por otro lado, también sobresale una tendencia más reciente hacia una mayor susten-
tabilidad del hábitat, como es la extensión de la infraestructura de servicios y los procesos inicia-
dos hacia una mejor y más equitativa integración metropolitana, a partir de la consolidación de 
ejes transversales de circulación. 

En el ámbito concreto de la Ciudad se observa que la característica diversidad y complejidad 
tiende a sostenerse. Las economías de aglomeración existentes y en especial, el Área Central, 
mantienen su gravitación sin perjuicio del surgimiento de otras aglomeraciones menores, con 
menos complejidad pero con mejor distribución territorial. Áreas de especialización gastronómica 
o turística, así como modalidades de aglomeración en centros comerciales, pueden tener carac-
terísticas poco deseables en términos de sustentabilidad, equidad y complejidad. En cambio, la 
permanencia de economías de aglomeración con alta complejidad se valoriza como positiva. 

En cuanto a la equidad territorial, si bien estas tendencias divergentes se suceden especial-
mente en el centro y Norte de la Ciudad, hacia el Sur los nuevos desarrollos son impulsados por 
intervenciones del sector público. El desarrollo de nuevas centralidades y de economías de aglo-
meración especializadas se orienta a la generación de empleo e ingresos y al logro de la equidad 
territorial, que para ser completos serán acompañados por la acción privada. 

En cuanto al transporte y la movilidad, la Ciudad Tendencial reconoce diversas lógicas. Por un 
lado se encuentran los incrementos en la tasa de motorización y del uso del automóvil particular 
como una tendencia claramente insostenible. Si bien remite a procesos de escala metropolitana, 
los efectos en términos de congestión y calidad ambiental se hacen sentir en la Ciudad Autóno-
ma, y particularmente en el Área Central. Por otro lado, las tendencias que se desprenden de la 
conciencia pública y de las acciones gubernamentales se orientan decididamente hacia modelos 
de movilidad de mayor efi ciencia y sostenibilidad. Todos los proyectos recientes se basan en la 
priorización del transporte público, la movilidad peatonal y la expansión de la bicicleta. 

La edifi cación en la Ciudad tiene procesos de densifi cación que no siguen un patrón homogé-
neo, sino que se localizan selectivamente. En términos generales los ejes de alta densidad con-
tinúan siendo zonas dinámicas, mientras que otras zonas presentan procesos de consolidación 
más leves, que en su conjunto resultan positivos desde el punto de vista del aprovechamiento de 
la infraestructura. No obstante, al no estar guiados por criterios de sustentabilidad y equidad, es-
tos procesos generan ciertas consecuencias que tienden hacia la desconfi guración morfológica, la 
falta de efi ciencia en el uso de los recursos y la energía y el défi cit de espacios públicos atenuantes.

Las tendencias en términos de espacio público son divergentes. Por un lado, se reconocen pro-
cesos en la construcción que tienden a estar concentrados territorialmente, con preferencia en 
zonas ya densifi cadas, que incrementan la compacidad al no ser paralela la provisión de espacios 
públicos. Por otro lado, las tendencias en cuanto a la generación de estos espacios se encuentran 
impulsadas por los proyectos públicos que a corto y mediano plazo apuntan a recomponer el dé-
fi cit analizado en la Ciudad Actual. 

Respecto al patrimonio urbano también se advierten tendencias conservacionistas que han im-
pulsado catalogaciones de edifi cios como modalidad prácticamente exclusiva para la protección 
urbana. También surgieron más recientemente nociones de protección urbana basadas en criterios 
más amplios que la catalogación, asociadas a criterios morfológicos, que permiten alcanzar acuer-
dos frente a situaciones de confl icto por demoliciones en áreas consolidadas. Gran parte de la pos-
tura del sector público obedece a esta tendencia, que constituye la base de los proyectos futuros.

En conclusión, la Ciudad Tendencial pone en evidencia una cantidad de procesos que se reco-
nocen como positivos o negativos y, de acuerdo con los criterios de la Ciudad Deseada, permiten 
reorientar o potenciar las acciones públicas. Dentro del Modelo, la Ciudad Tendencial es esencial 
para ponderar las prioridades de planes y proyectos, y permitir una visión estratégica de la Buenos 
Aires futura.





LA CIUDAD
DESEADA

El desarrollo presentado en la Ciudad Deseada se fundamenta en un concepto nodal: la 
complejidad, entendida en dos acepciones principales. En primer lugar, la complejidad como 
aspecto inherente a la comprensión de los procesos urbanos, como una de las maneras posibles 
de abordar una realidad. Para ello, la Ciudad Deseada sistematiza y ordena la complejidad, no 
con el objetivo de simplifi carla o reducirla, sino con la expresa intención de comprenderla en 
su real dimensión. La segunda acepción refi ere a un aspecto particular de Buenos Aires: la Ciu-
dad Deseada reconoce y potencia la complejidad de la Buenos Aires actual, tomándola como 
un aspecto concreto, existente y, además, como una característica positiva que es importante 
profundizar a futuro. En defi nitiva, tanto en términos de enfoque como de realidad urbana, la 
complejidad es tomada como deseable, y la orientación de la Ciudad Deseada apunta a poner-
la en relieve y fomentarla.

La Ciudad Deseada se constituye en el cuerpo teórico, desarrollado bajo esquemas concep-
tuales de sostenibilidad y equitatividad en términos sociales y ambientales, que orientan la 
propuesta teórico-metodológica de la Ciudad Sustentable. Esta es la propuesta que el Modelo 
Territorial establece como horizonte de desarrollo urbano futuro para Buenos Aires. 

El horizonte deseable plantea una serie de lineamientos fundamentales, y se reconoce como 
necesariamente fl exible, tanto respecto de los contextos como de las innovaciones que ven-
drán. Esta fl exibilidad supone también reconocer las tendencias actuales que son conside-
radas positivas en términos de la sustentabilidad urbana. La complejidad económica carac-
terística de la Ciudad Actual, que se reproduce como tendencia existente, se considera por 
ejemplo como un aspecto deseable ya que permite un desarrollo urbano sólido. Esta solidez se 
relaciona principalmente con la evidente reducción de riesgos frente a la ocurrencia de crisis 
sectoriales. Tanto desde una perspectiva social, como económica y estratégica, es que se con-
sidera deseable el desarrollo de actividades comerciales, productivas y de servicios en toda la 
Ciudad con arreglo a las condiciones de sustentabilidad. 

La Ciudad Deseada coincide con los modelos de ciudad compacta, que se defi nen por una 
densidad edilicia y demográfi ca que consume poco suelo, economiza las infraestructuras y 
equipamientos y, por lo tanto, favorece el uso efi ciente de los recursos humanos, económicos y 
ambientales. Buenos Aires, históricamente, se produjo en gran medida sobre la base de estas 
características, y si bien en las últimas décadas surgieron tendencias alternativas, el modelo 
de ciudad compacta es visto como un aspecto deseable para proteger y potenciar. Por otro 
lado, se reconoce como deseable revertir otros procesos, que resultan poco deseables y que no 

aportan a la sustentabilidad, como ser la inequidad social y territorial. En este sentido es que 
la Ciudad Deseada reclama la intervención del sector público, para dirigir los procesos urba-
nos hacia la efi ciencia y sustentabilidad. Entre otros aspectos, es fundamental diversifi car y 
mejorar el transporte público, garantizar la diversidad y equidad territorial en la distribución 
de la infraestructura y de los equipamientos urbanos. Estos son elementos vitales para el mo-
delo de ciudad compacta, como lo es también la dotación adecuada de espacio público y de 
espacios verdes, y la distribución equitativa y compleja de las economías de aglomeración. El 
Modelo Territorial se defi ne así como una guía para que las decisiones del Estado se orienten 
coherentemente en esta línea. El conjunto de defi niciones conceptuales y territoriales de cada 
una de las temáticas de la Ciudad Deseada, se caracteriza por abordar este Modelo desde dife-
rentes aspectos, siempre de acuerdo con los criterios de sustentabilidad y equidad. 

Por otro lado, las tendencias y confi guraciones actuales que no se identifi can con el modelo 
deseado son aquellas que favorecen los procesos de centralización, concentración y segrega-
ción, que por su desarrollo implican una funcionalidad particular, que multiplica la presión 
sobre los recursos y los desequilibrios socioterritoriales. A escala metropolitana, por ejemplo, 
se reconocen tendencias hacia modelos de ciudad dispersa, basadas en un uso extensivo del 
suelo urbano, con importante segregación de usos y actividades, grandes distancias, uso in-
tensivo del automóvil particular y, en defi nitiva, una presión muy elevada sobre los recursos y 
las infraestructuras disponibles.

Al interior de la Ciudad, la concentración excesiva de actividades económicas en zonas pun-
tuales del territorio, es otro caso ilustrativo de tendencias negativas. La jerarquía del Área 
Central de la Ciudad de Buenos Aires es, al mismo tiempo, una característica de importancia 
estratégica para el desarrollo económico y un aspecto que guarda incompatibilidades con el 
modelo de Ciudad Deseada. De allí que se considera que el desarrollo de nuevas economías de 
aglomeración debe ser complementario a los procesos de profundización del Área Central como 
economía de aglomeración principal. Todo esto, teniendo en cuenta la necesidad de guardar 
especial cuidado en generar equilibrios entre el impulso de nuevas economías de aglomeración 
y el logro de la sostenibilidad del centro de la Ciudad. 

La Ciudad Deseada, en defi nitiva, se constituye a partir de un primer y principal objetivo 
que engloba todos los elementos mencionados: pensar y realizar la Buenos Aires futura con 
equidad social y territorial, que incremente cotidianamente la calidad de vida de todas las 
personas que viven y construyen la Ciudad de Buenos Aires.





LA CIUDAD
SUSTENTABLE

La Ciudad Sustentable se defi ne como una herramienta de diagnóstico, análisis, planeamien-
to y gestión, en  donde confl uyen los lineamientos teóricos de la Ciudad Deseada de una manera 
operativa, permitiendo construir una metodología científi ca de análisis de los procesos urbanos 
y ofreciendo resultados e índices reales. De esta manera, la Ciudad Sustentable es una propuesta 
para guiar el planeamiento, la gestión y el debate público sobre el desarrollo urbano futuro de la 
Ciudad de Buenos Aires. 

En términos generales, la Ciudad Sustentable se encuentra conformada por una estructura 
de herramientas metodológicas: la matriz de indicadores organizados en forma piramidal e in-
tegrada, donde el primer elemento es el Índice de Sustentabilidad Urbana. Este índice principal 
está compuesto por seis indicadores temáticos, los cuales son a su vez conformados por indi-
cadores de menor jerarquía correspondientes a temas puntuales y delimitados según el marco 
conceptual establecido por la Ciudad Deseada. 

El conjunto de indicadores posee una gran diversidad y complejidad, refl ejo de la complejidad 
de Buenos Aires y de los múltiples aspectos que atraviesan a toda la urbanización. En este senti-
do, la forma de realizar planeamiento que se desprende de la utilización de indicadores urbanos, 
diferencia el Modelo Territorial del formato plan-libro. De manera contrapuesta a esta tradición, 
la Ciudad Sustentable presenta otra forma de hacer planeamiento, de manera fl exible y abierta 
al enriquecimiento mediante el debate público, ya que admite la incorporación de nuevos indica-
dores o la modifi cación de los actualmente utilizados. 

La Ciudad Deseada plantea un modelo de ciudad compacta que coincide con una parte de las 
tendencias actuales, pero que también requiere del esfuerzo público para encaminarlo. A ello 
contribuyen muchos de los indicadores de sustentabilidad, que permiten arribar a un diagnósti-
co territorial, detectar las zonas con mayores defi ciencias, y cuantifi car las modifi caciones que 
son necesarias para reestablecer la sustentabilidad y la equidad. Este modelo de ciudad hace 
foco en el grado de compacidad de la edifi cación y la densidad, con el espacio público atenuante. 
Para magnifi car sintéticamente estas relaciones, la Ciudad Sustentable utiliza los indicadores 
de Compacidad corregida, la Proximidad a espacios verdes útiles y el Indicador Sintético Am-
biental. De esta manera, se plasma el pasaje de teoría a método, tránsito que refl eja también la 
mediación entre la Ciudad Actual y la Ciudad Deseada.

La Ciudad Deseada también resalta la importancia del transporte público, para lo cual se 
desarrollan los indicadores de Proximidad a nodos de transporte guiado, la Proximidad a la red 
de transporte público y la Proporción de viajes realizados con automóvil particular. En su con-

junto, estos tres indicadores permiten construir una visión sobre la importancia y el alcance 
del transporte público, por ejemplo, así como identifi car las zonas con mayores necesidades y 
aquellas con mejor cobertura. La aplicación de esta metodología resulta en la construcción de 
indicadores que sirven para elaborar un diagnóstico, sobre el que se realiza una propuesta de 
modifi cación orientada por los criterios de la Ciudad Deseada; en este caso, la equidad territorial 
en la provisión de infraestructuras de transporte, en la efi ciencia en el uso de la energía y en la 
sostenibilidad ambiental por la priorización del espacio y el transporte público. 

La riqueza de los indicadores de sustentabilidad se evidencia también en la posibilidad de 
cruzarse unos con otros para lograr comprensiones más complejas y profundas sobre una situa-
ción urbana determinada. La Ciudad Deseada plantea, en una de sus dimensiones temáticas, un 
modelo de mayor complejidad de actividades económicas y con mayor distribución territorial. 
Esto implica una mayor mixtura de usos, una mayor cercanía de las economías de aglomeración, 
y claramente un incremento en la diversidad y variedad de actividades. Una gran cantidad de in-
dicadores de la Ciudad Sustentable se combinan para evaluar propuestas concretas, analizando 
cada uno de estos aspectos por separado y, también, de manera conjunta.

Uno de los grandes objetivos de la Ciudad Deseada, la equidad social y territorial, es men-
surable continuamente a través del tiempo a partir de indicadores tales como la equidad en el 
valor del suelo, el indicador de ingreso familiar, el índice sintético de hábitat e infraestructura, 
y también otros indicadores que hacen referencia a condiciones que favorecen esta equidad, 
como la proximidad a nodos de transporte público, la mixtura de usos, la proximidad a espa-
cios verdes útiles, entre otros. De esta manera, el trabajo con indicadores urbanos permite 
conocer, aplicando una metodología precisa, qué aspectos de la Ciudad deben modifi carse, 
en qué medidas y, en el marco del Modelo Territorial, en qué sectores de la Ciudad las modi-
fi caciones resultan prioritarias. Sobre las mejores formas de lograr estas transformaciones, 
los indicadores no tienen como objeto resolver interrogantes sobre los instrumentos o herra-
mientas, ya que este tipo de cuestiones se caracteriza por presentar variaciones importantes a 
través del tiempo. Sí, en cambio, son elementos potentes para evaluar las acciones y proyectos 
respecto a los lineamientos deseados. 

La Ciudad Sustentable, dentro del Modelo Territorial, representa el aspecto más operativo, 
guiado por posturas y defi niciones, pero por sobre todo, aporta una herramienta de planeamien-
to ambiciosa en cuanto a los fi nes y simple en cuanto a la síntesis de la complejidad urbana, que 
sirve para estimar, gestionar y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos porteños.
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